[bookmark: _Hlk86675690][image: ]MANUAL PARA TRÁMITES DEL PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIO DE OFERTAS, 
ADJUDICACIÓN, RECURSOS Y CONTRATOS

TABLA DE CONTENIDO

Para ir al apartado deseado, seleccione el subtítulo, luego presione las teclas Ctrl-B, y al costado izquierdo aparecerá una columna denominada Navegación, luego dar clic sobre la descripción del título consultado y esto le direccionará directamente al apartado con la descripción de los pasos a seguir.

-NOTAS VARIAS A CONSIDERAR PREVIO A TRAMITAR UN EXPEDIENTE EN SICOP

-INTRODUCCIÓN

TRÁMITE INICIAL:

-1° INTERFAZ: CREAR EL EXPEDIENTE EN SIGA Y MIGRAR SOLICITUD A SICOP
-PASO No. 1: Registrar Expediente en SIGA-PJ
- PASO No. 2: Registro de Solicitudes de Contratación en SOLADIS para migrar información a SICOP
-PASO No. 3: Tramitar expediente de contratación en SICOP


-INICIO DE TRÁMITE EN SICOP
-Confección De Solicitud De Contratación (S.C.)
[bookmark: _Hlk117064522]-Confección De Solicitud De Contratación Para Casos de Cd Por Excepción (ley vieja)
-Anular Una S.C. en SICOP
[bookmark: _Hlk169793204][bookmark: _Hlk169791194]- Ajustes tipos de procedimiento y modalidades (Mejora a partir del 24-06-2024)
-Eliminar Pliego de condiciones Y Una S.C. en SICOP

PLIEGO DE CONDICIONES:

-CONFECCIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DEL ANALISTA
	-Revisión y aprobación de jefatura, ente técnico o legal al pliego de condiciones
-Trámite De Prórroga De Plazos Concedidos Al Técnico Para Revisión De Pliego de condiciones Y Ofertas
	-Seguimiento de Analista a Revisiones Realizadas al Pliego de condiciones
	-Publicación del pliego de condiciones
-PUBLICACIÓN PREVIA POR INVITACIÓN A PROVEEDOR ÚNICO
-INVITACIÓN A OFERENTE ÚNICO
-INVITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS QUE NACEN DE UNA PRECALIFICADA NO REGISTRADA EN SICOP
-CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES
-RECURSO DE OBJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES Y REVOCATORIA AL ACTO FINAL
-RECURSOS DE OBJECIÓN / APELACIÓN ANTE LA C.G.R.
-PRÓRROGA-ENMIENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES
-SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES
-MODIFICACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES 
-ACLARACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES
-DEJAR SIN EFECTO UN PLIEGO DE CONDICIONES
[bookmark: _Hlk112934179]-SUBIR DOCUMENTOS ADJUNTOS AL EXPEDIENTE
-OBSERVACIONES SOBRE TRÁMITES VARIOS

APERTURA DE LAS OFERTAS

-APERTURA DE OFERTAS
-REVISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS OFERENTES (CALIFICACIÓN PRELIMINAR)
-REVISIÓN DE DOCUMENTOS CONFIDENCIALES 
-TRÁMITE PARA ESTUDIO DE OFERTAS (TÉCNICOS)
-Revisión Técnica A Ofertas
-Solicitud Técnica A Subsanación O Información Varia
-Atender Solicitudes De Información
-Aplicar Sistema de Evaluación De Ofertas
-GESTIÓN DE PREVENCIONES DE ANALISTAS ANTE OFERENTES
-CONSULTA DE PREVENCIONES POR PARTE DEL TÉCNICO
-REVISIÓN DEL ANÁLISIS DE OFERTAS REALIZADO POR EL TÉCNICO (Analistas)
-REGISTRO DEL RESULTADO FINAL DEL ESTUDIO DE LAS OFERTAS (Analistas):	
-Registro de Factores para la Evaluación
-CONSULTA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN APLICADO POR TÉCNICOS EN SICOP
-PRÓRROGAS AL ACTO FINAL
-DÓNDE VERIFICAR EL PLAZO ESTIMADO PARA ADJUDICAR ASÍ COMO PRÓRROGAS APROBADAS A DICHO TRÁMITE
-DECLARAR INFRUCTUOSA UNA LÍNEA DE UNA PARTIDA DE VARIAS LÍNEAS
-DECLARAR NULIDAD ABSOLUTA

ACTO FINAL

-ADJUDICACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO
	-Modificar cantidad adjudicada o precio unitario
-MIGRAR AL SIGA LA INFORMACIÓN DE LAS OFERTAS ADJUDICADAS EN SICOP
-TRÁMITES DE ENVÍO Y APROBACIÓN DE RECOMENDACIONES DE ADJUDICACIÓN
	-Enviar Recomendación A Aprobación
	-Aprobación De Recomendación De Adjudicación (Aprobadores)
- CORRECCIÓN DEL PLAZO PUBLICADO PARA RECURSOS
[bookmark: _Hlk114211441]- RETROCEDER LA ADJUDICACIÓN PARA REVALORACIÓN DE OFERTAS
- CONSULTA DE NOTIFICACIONES EN EL EXPEDIENTE
- FIRMEZA DE LA ADJUDICACIÓN
- REVOCAR ACTO FINAL Y READJUDICACIÓN
- ACTUALIZAR LOS TÉRMINOS DE PAGO EN SIGA PJ
- NOTIFICACIÓN DIRECTA DE LA ADJUDICACIÓN EN SIGAPJ
-FIRMEZA DE LA ADJUDICACIÓN EN SIGAPJ
- CORRECCIONES AL ACTO FINAL DESPUES DE LA FIRMEZA
- PROCESO DE APROBACIÓN DE CORRECCIONES AL ACTO FINAL
- SOLICITAR INFORMACIÓN AL OFERENTE O FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN POSTERIOR A LA FIRMEZA DE LA ADJUDICACIÓN

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO

- SOLICITAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN SICOP
- CORRECCIÓN DE AGRUPACIÓN DE PARTIDAS
- VERIFICAR EL PAGO DE ESPECIES FISCALES
- VERIFICAR EL DEPÓSITO DE GARANTÍAS
- SUBSANACIÓN DE GARANTÍAS APORTADAS
- CONFECCIÓN DEL PEDIDO EN SIGAPJ
- SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE GARANTÍAS DE PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO
- TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS
-Devolución Garantías de Participación y Cumplimiento en Efectivo:
	-Devolución de Garantías de Participación Electrónicas
	-Devolución de Garantías de Cumplimiento Electrónicas
	-Aprobación de Jefatura a Devolución de Garantía de Participación
	-Aprobación de Jefatura a Devolución de Garantía de Cumplimiento
-EJECUCIÓN DE GARANTÍAS
	-Pasos para atender una ejecución de Garantía en Efectivo
	-Ejecución Garantía Electrónica
	-Pasos para atender una ejecución de Garantía electrónica
-SOLICITAR SUBSANACIÓN DE GARANTÍA EN ETAPA DE FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE CONTRATO

TRÁMITES ESPECIALES

- DECLARATORIA DE INFRUCTUOSA/DESIERTA
[bookmark: _Hlk121850367]-TRÁMITE DE LICITACIÓN POR ETAPAS
-Pasos a seguir para la Fase 1
- Mejora instalada a partir del 26-08-24
	-Pasos a seguir para la Fase 2
- TRÁMITE DE LICITACIÓN PRECALIFICADA
- TRÁMITE DE UNA CONTRATACIÓN DE URGENCIA

[bookmark: _Hlk188280426]CONTRATO

- AGRUPACIÓN DE PARTIDAS
- VERIFICACIÓN DE CONDICIONES
- DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA
- APROBACIÓN DE DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA
- ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE CONTRATOS (No Requiere Aprobación/Refrendo)
- ELABORACIÓN DE CONTRATOS CON FIRMA DE CONTRATISTA
- ELABORACIÓN DE CONTRATOS QUE REQUIEREN APROBACIÓN INTERNA
- ELABORACIÓN DE CONTRATO CON REFRENDO CONTRALOR
- INTERFAZ CONTRATOS (SOLADIS)
- Introducción: Homologación De Contrato SIGA – SICOP
- Creación De Consecutivo De Contrato SIGA (Dirección Jurídica)
- Registro Del Contrato En SOLADIS (VEC)
- Registro Del Contrato En SIGA (VEC)

MODIFICACIONES AL CONTRATO 

- MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO
	- Solicitud De Modificación
- Distribución De Criterio Legal Y Criterio Legal
- Trámite De Modificación (Proveeduría)
- Verificación De Condiciones Previo A Elaborar Contrato Y Confección De Contrato
- Ajuste En Modificación Unilateral Del Contrato
- MODIFICACIÓN DE OTRAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO
- Modificación A Un Contrato Ya Notificado En SICOP
- Aprobación De Solicitud De Modificación De Otras Cláusulas
- Solicitud De Modificación
- Cambiar Aprobador
- Rechazo De Solicitud
- Solicitud De Tramite De Modificación
- Distribución De La Modificación De Otras Cláusulas
- Trámite De Modificación De Otras Cláusulas
- Respuesta A Solicitud De Aclaración
- Recomendación De Modificación De Otras Cláusulas
- Verificación De Condiciones Previo A Elaborar Contrato
- Confección De Contrato
- Solicitud De Aprobación De Contrato
- Aprobación De Solicitud De Contrato
- Registro Y Notificación Del Contrato
- Registro De Fecha De Inicio De Ejecución Del Contrato
- NOTIFICACIÓN DE AVISO PREVIO AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO
- PRÓRROGAS AL CONTRATO PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

RECORDATORIOS IMPORTANTES

-GESTIÓN DE REPORTES
	-Solicitud de registro de funcionarios en SICOP
	-Solicitud de reasignación de procedimientos
	-Registro de un factor de evaluación nuevo

-DOCUMENTOS ADJUNTOS AL EXPEDIENTE POR PARTE DEL ADM. DE CONTRATO
- NOTIFICACIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
  EN LA ETAPA EJECUCIÓN DEL CONTRATO
-OFERTA ELECTRÓNICA REGISTRA EL MONTO EN LETRAS
-REPORTE DE CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
[bookmark: _Hlk178322594]-REPORTE DE ESTADÍSTICA PROCEDIMIENTO CONVENIOS MARCO Y QUE NO SON CONVENIO MARCO




NOTAS VARIAS A CONSIDERAR PREVIO A TRAMITAR UN EXPEDIENTE EN SICOP

· [bookmark: _Hlk96687254][bookmark: _Hlk96687768]La descripción del objeto contractual, no puede superar la cantidad máxima de 195 caracteres, ya que de lo contrario, no podrá realizarse la interfaz al SICOP. Se debe considerar que los espacios en blanco, las tildes y la línea superior de la letra “ñ” cuentan como un carácter independiente.

· Los precios contienen hasta 6 decimales como máximo, por lo que en caso de que los oferentes presenten precios unitarios con más de 2 decimales, es necesario que previo a la adjudicación, se proceda a truncar en 2 decimales, los precios ofertados para que así sean registrados en la verificación presupuestaria y poder ser concordantes con la cantidad de decimales que considera SIGA-PJ, y así lograr que tanto los precios adjudicados en SICOP como en SIGA, sean concordantes.
 
· Los precios unitarios consignados por los proveedores en SICOP, no incluyen el IVA, por lo que el sistema al migrar estos precios a SIGA-PJ, calcula el precio unitario incorporando el porcentaje de IVA detallado en la oferta. 

· Para los casos donde se requiera que la contratación del servicio se brinde durante distintos periodos al año (cantidad de periodos mayor a 1), el sistema calculará la cantidad de unidades por la cantidad de periodos, para estimar un total anual. Este resultado será el que se mostrará como cantidad en la Solicitud de Contratación de SICOP.    

Por lo anterior, se deberá verificar que esta misma cantidad indicada en el sistema de SICOP, será la cantidad que debe señalarse en el pliego de condiciones.

· No. de partida: Puede interpretarse como la agrupación de varias líneas en un mismo “Bloque”, ejemplo, partida 1: líneas 1, 2, 3 y 4, partida 2: líneas 5, 6; o bien, en caso de que se deba adjudicar las líneas de manera independiente, cada partida corresponderá a una línea de manera individual. En SICOP al momento de verificar las líneas del expediente, se debe corregir el número de partida en caso de requerirse agrupar algunas de ellas.

· No. de línea: es la línea como tal, si no es necesario agrupar, en SICOP se debe corregir el número de partida, identificando ésta con el número de cada línea, es decir, partida 1 línea 1, partida 2 línea 2, partida 3 línea 3.

· En caso de que un procedimiento requiera el aporte de Garantías de Participación, es indispensable que el oferente proceda primeramente con el depósito de dicha Garantía, para poder registrar posteriormente su oferta al concurso de interés, por lo que no es posible recibir para estos casos, una oferta sin su respectiva garantía de participación.

· Con base a la Ley General de Contratación Pública N° 9986, los nuevos procedimientos de contratación que se deben considerar y sus respectivas siglas son los siguientes:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]

Se aclara que los procedimientos de Remate y Subasta Inversa Electrónica no han sido gestionados aún por nuestra institución; sin embargo, se incluyen en caso de que sean utilizados a futuro.


INTRODUCCIÓN:

Dado que nuestra institución posee su propio Sistema Integrado de Gestión Administrativa del Poder Judicial (SIGA-PJ), resultó necesario crear distintas interfases entre dicho sistema y el Sistema de Compras Públicas (SICOP), siendo principalmente las siguientes: 

· [bookmark: _Hlk74556507]1° Interfaz: Crear el expediente en SIGA y migrar Solicitud de Contratación a SICOP.
· [bookmark: _Hlk74556569][bookmark: _Hlk74557972]2° Interfaz: Migrar a SIGA la información de las ofertas adjudicadas en SICOP.
· [bookmark: _Hlk74675450]3° Interfaz: Migración de las Garantías de Cumplimiento al sistema de VEC. (Esta interfaz no se desarrollará en este manual por cuanto es un procedimiento propio del Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual).


1° INTERFAZ: CREAR EL EXPEDIENTE EN SIGA Y MIGRAR SOLICITUD A SICOP

PASO No. 1: Registrar Expediente en SIGA-PJ

Primeramente, se debe proceder a la confección de la carátula del expediente y la inclusión de las líneas del expediente en el sistema SIGA-PJ.

Es importante aclarar, que para todo expediente que se vaya a tramitar por SICOP, deberá la oficina usuaria, remitir en las diligencias iniciales, el artículo del bien o servicio a adquirir conforme al código asignado en nuestro catálogo, en conjunto con los códigos de clasificación e identificación homólogos en SICOP, para poder proceder con el trámite de contratación correspondiente. 

Cabe señalar, que los expedientes confeccionados a presupuesto actual, los artículos institucionales y su respectivo homólogo de SICOP, serán registrados desde la confección de la requisición, por lo que al confeccionar el expediente, el analista no requiere incorporar esta información. En los casos de expedientes confeccionados a partir de presupuesto futuro, el analista sí debe incorporar el artículo al momento de registrar las líneas en el expediente.

Para estos casos, en la pantalla Mantenimiento de Líneas, al incorporar el código de artículo institucional, el sistema automáticamente retornará en esta pantalla, el código de identificación y clasificación de artículo de SICOP, al igual que la unidad de medida de SICOP, para lo cual es necesario que el artículo esté previamente homologado, caso contrario, no será posible registrar las líneas del expediente hasta que se proceda con el trámite de homologación correspondiente de los artículos en SICOP.

En caso de que los artículos tengan varios artículos homologados, el analista deberá seleccionar el que se haya indicado en el oficio de Decisión inicial.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]Estos datos se cargan automáticamente al ingresar el artículo institucional


En caso de que el expediente no se vaya a tramitar mediante SICOP, se deberá seleccionar la opción “No Aplica”, en el campo Cod. Identificación SICOP, para así continuar con el trámite de contratación únicamente mediante SIGA-PJ.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]


PASO No. 2: Registro de Solicitudes de Contratación en SOLADIS para migrar información a SICOP

· Ingresar al sistema SOLADIS.
· [bookmark: _Hlk74558755]Ir al menú izquierdo y seleccionar Compras, Procedimiento de Contratación y luego Control de Solicitudes de Contratación en SICOP:

[image: Captura de pantalla de computadora
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· Al final de la pantalla, se debe seleccionar el botón “REGISTRAR SOLICITUD SICOP”. 

· En el campo “Periodo Presupuestario”, se va a cargar por defecto el periodo actual, y en casos de que el expediente corresponda a periodos anteriores, se deberá seleccionar el periodo respectivo, en el campo “Número de Procedimiento de Contratación”, se debe digitar el número de contratación (solamente con digitar una aproximación, el sistema buscará el expediente correspondiente), para esto, el analista deberá tener asignado el expediente de contratación, de lo contrario el sistema no le permitirá registrar la solicitud. En el campo “Clasificación del Objeto”, el objeto se cargará por defecto para aquellos casos que el expediente se haya confeccionado a presupuesto actual, para los casos de confección de expediente a presupuesto futuro, se desplegará un combo con las distintas clasificaciones, de las cuales, deberá elegir la correspondiente. Si el objeto es una obra pública, el sistema cargará automáticamente esta clasificación.     

· Verificar que la información de las líneas sea la correcta, y por último, seleccionar la opción “Registrar Solicitud”. El sistema retornará un mensaje emergente confirmando que la transacción se realizó correctamente, se deberá dar clic al campo “Aceptar”.

· Seleccionar el botón “Regresar”.

· El sistema retornará nuevamente a la pantalla “Control de Registro de Solicitudes de Contratación en SICOP”. En la tercer columna denominada Número de Procedimiento, en el campo “Num. Procedimiento Contratación”, se deberá ingresar la aproximación del número de contratación. El sistema buscará automáticamente el procedimiento de interés.

· Cuando el procedimiento sea migrado a SICOP, el estado de la solicitud cambiará a “Registrado SICOP”. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams
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PASO No. 3: Tramitar expediente de contratación en SICOP

Una vez registrado el procedimiento en SICOP, se podrá continuar el trámite respectivo del expediente en dicha plataforma, el cual abarca desde la asignación de la solicitud al analista para iniciar con la confección del pliego de condiciones, hasta la firmeza del acto final. 

Cabe aclarar que dicha solicitud deberá ser aprobada por el analista y de igual manera, éste deberá asignarse a sí mismo, la solicitud para su respectivo trámite.


INICIO DE TRÁMITE EN SICOP:

CONFECCIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN (S.C.):

[bookmark: _Hlk97205818]-Al ingresar al sistema SICOP, se deberá ingresar el pin de la firma digital, seguidamente dar clic a la opción Instituciones Compradoras ubicada en el menú horizontal superior de la pantalla, luego seleccionar la opción Solicitud de Contratación, Solicitud de contratación, en el campo Descripción del procedimiento indicar aproximación del nombre del procedimiento y seleccionar Consultar. Dar clic sobre el nombre del procedimiento resaltado en azul, llenar espacios obligatorios marcados con (*). 
Dado los cambios realizados al sistema en amparo a la Ley 9986, es necesario e indispensable indicar la información solicitada en el apartado 2. Información de la contratación para poder atender de forma completa los antecedentes que amparan la debida contratación que requiere la institución. 

Para esto, al ingresar a SICOP, en la pantalla de Instituciones Compradoras, debe dirigirse al menú izquierdo, Solicitud de contratación, y en el apartado 2. Información de la contratación, se proceder a llenar los nuevos campos obligatorios según el siguiente detalle:

[image: ]

[bookmark: _Hlk82509449]-En caso de que por alguna razón justificada no se vaya a tramitar el procedimiento en SICOP, se puede anular la Solicitud de Contratación, ingresando a Instituciones Compradoras ubicada en el menú horizontal superior de la pantalla, luego seleccionar la opción Solicitud de Contratación, Solicitud de contratación, en el campo Descripción del procedimiento indicar aproximación del nombre del procedimiento y seleccionar Consultar. Dar clic sobre el nombre del procedimiento resaltado en azul, y dar clic sobre el botón Cancelar al final de la pantalla, esto anulará la Solicitud de Contratación y no se podrá tramitar, ya que no puede ser retomada y solamente quedará en el módulo de solicitud de contratación como historial anulado.

- Continuando con el trámite de Solicitud de Contratación, en apartado 4. Información de usuarios: se asignan los roles, se debe elegir el nombre de la persona encargada del rol de Administrador de la contratación. 

-En apartado 5. Archivo adjunto: se puede subir archivos adjuntos de la Solicitud de contratación (Ofic. D.I, estudio de mercado, cláusula penal, especificaciones técnicas aportadas por la Ofic. Usuaria, etc.). 

Aspectos para considerar:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación
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-En apartado 6. Validación Presupuestaria, Presupuesto: Para este apartado, el sistema mostrará cualquiera de las dos siguientes opciones, por lo cual se detalla el trámite de cada una para su respectiva atención: 
Opción N° 1:
Este se deberá mostrar seleccionado automáticamente en No aplica, según se muestra a continuación:

[image: ]
Opción N° 2:
Se mostrarán las opciones Interfaz y Manual, por lo que se 

[image: ]
NOTA: Se encuentra en proceso una mejora para que al confeccionar la SC, únicamente se muestre la opción N°1 y este apartado quede seleccionado automáticamente sin requerir la intervención del analista, por lo que una vez ejecutada la mejora, quedará sin efecto el trámite de la Opción N° 2.
Posteriormente, se deberá dar clic en el botón Asignar aprobador: “se recomienda asignarse a sí mismo (a) como aprobador (a), es decir, el mismo analista puede aprobar la SC para facilitar el trámite”, si requiere más de una aprobación, se debe indicar la persona respectiva en los dos campos siguientes disponibles para aprobaciones. Dar clic al botón guardar.

Descripción de Solicitud: “indicar título del mensaje para remitir a aprobación, ejm: Aprobación de Solicitud de contratación N° 62021000100028”. 

[bookmark: _Hlk97139832]Contenido de solicitud: “Digitar cuerpo del mensaje”. Archivo adjunto: “adjuntar algún documento que se requiera revisar para proceder con la aprobación”. Solicitar aprobación, Aceptar, Confirmar.

[bookmark: _Hlk99628698]-Aprobación de Solic. Contratación (Analista): En Panel izq. de Instituciones Compradoras, en la parte inferior, elegir el subtítulo “Aprobación”, dar clic a la descripción del procedimiento a aprobar, y se debe revisar la información incorporada en los apartados del 1 al 7, y al final del apartado 7 en la cejilla de “Aprobación”, en el campo “Contenido”, se debe indicar cualquier detalle o justificación que la jefatura desee indicar como parte de su aprobación, desaprobación o solicitud de modificación que considere pertinente.  Posteriormente, con base a lo que disponga realizar, sea No aprobar, Aprobar, Solicitar modificación o bien, cambiar de aprobador, deberá elegir la opción correspondiente en la parte inferior de este apartado. Dar clic a Aceptar, ingresar pin de firma digital, confirmar.  Al dar clic a la opción “Listado”, podrá observar que el estado cambió a “Aprobado”.

NOTA: De requerirse realizar alguna modificación, el Aprobador deberá elegir la opción Solicitar modificación, para así poder atender la modificación y posteriormente aprobarla y poder continuar con el trámite.  

Las opciones No Aprobar o Rechazar, desaprueban por completo la solicitud de compra y la SC quedará archivada o inactivada, provocando que no se pueda tramitar esa contratación.

[bookmark: _Hlk102382903]-Continuar trámite con Solic. de contratación ya aprobada para asignar a analista: El analista deberá asignarse a sí mismo la solicitud de contratación, para lo cual es necesario realizar lo siguiente:

Seleccionar del panel izquierdo, el subtítulo Solicitud de contratación, Solicitud de contratación, elegir procedimiento (en la columna de la derecha denominada “Estado”, se visualiza que ya se encuentra Aprobado).

En el apartado 4. Información de usuarios, se debe asignar la persona encargada de la elaboración del pliego de condiciones, dar clic al botón “Buscar”, en el campo Nombre y apellido, indicar los datos del analista a cargo de la contratación, seleccionar el botón “Consultar”, dar clic sobre el nombre seleccionado, y automáticamente se asignará el rol de elaborador de pliego de condiciones a la persona seleccionada.

NOTA: En esta pantalla si se asigna el rol de elaborador de pliego de condiciones, no se requerirá recurrir a la opción Distribución de trámites, por lo que esta opción no será utilizada por el Poder Judicial.  Al asignar la persona elaboradora del pliego de condiciones, el sistema automáticamente elimina la opción de Distribución de trámites y muestra el botón “Seleccionar trámite de contratación”.

En la parte inferior de la pantalla, seleccionar el botón “Solicitar trámite de contratación”, Aceptar, Confirmar.

El estado de la solicitud de contratación cambió a “Completado”, y ya la solicitud se encuentra en espera de la confección del pliego de condiciones por parte del analista a cargo. 

IMPORTANTE: 

Para los casos donde se requiera que la contratación del servicio se brinde durante distintos periodos al año (cantidad de periodos mayor a 1), el sistema calculará la cantidad de unidades por la cantidad de periodos, para estimar un total anual. Este resultado será el que se mostrará como cantidad en la Solicitud de Contratación de SICOP.    

Por lo anterior, se deberá verificar que esta misma cantidad indicada en el sistema de SICOP, será la cantidad que debe señalarse en los pliego de condiciones.


[bookmark: _Hlk97650466]CONFECCIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN PARA CASOS DE CD POR EXCEPCIÓN

Los pasos para proceder con la confección de la SC para procedimientos de Contrataciones Directas por Excepción, es sumamente similar a los pasos descritos en el apartado anterior denominado “CONFECCIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN (S.C.)”, por lo que se deberá atender la confección de esta Solicitud de Contratación, conforme a los pasos anteriormente señalados.  

La diferencia entre esta Solicitud de Contratación y la de cualquier otro tipo de procedimiento, radica en la información que se deberá indicar en el campo Número de la solicitud de autorización de contratación directa especial, del apartado 2. Información de la contratación, ya que se deberá seleccionar la opción Número de aprobación registrada, habilitándose posteriormente otro campo que le permitirá digitar una breve justificación, en este campo se deberá indicar el texto Pendiente Aprob., esto por cuanto en el caso de nuestra institución, la aprobación de este tipo de procedimientos será atendida posteriormente en conjunto con la aprobación del pliego de condiciones, por parte de la Dirección Jurídica, lo cual impide, que podamos contar con dicha aprobación al momento de confeccionar la SC en SICOP.
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Una vez atendidos los pasos señalados anteriormente, se deberá continuar con la guía de pasos señalados en el apartado “CONFECCIÓN DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN (S.C.)”, para poder finalizar la confección de la SC en el sistema.


[bookmark: _Hlk97734400]-ANULAR UNA S.C. EN SICOP

En caso de que por alguna razón justificada no se vaya a tramitar el procedimiento en SICOP, se puede anular la Solicitud de Contratación; sin embargo, esta debe estar en estado “En elaboración”, por lo que en caso de que no se haya gestionado la SC en el sistema, es necesario que se ingrese la información de carácter obligatorio (resaltada con asterisco rojo), dar clic en botón Guardar, posteriormente seleccionar el botón Cancelar y brindar la justificación del motivo por el cual se requiere cancelar.

Para atender la anulación, deberá ingresar a Instituciones Compradoras ubicada en el menú horizontal superior de la pantalla, luego seleccionar la opción Solicitud de Contratación, Solicitud de contratación, en el campo Descripción del procedimiento indicar aproximación del nombre del procedimiento y seleccionar Consultar. Dar clic sobre el nombre del procedimiento resaltado en azul, y dar clic sobre el botón Cancelar al final de la pantalla, esto anulará la Solicitud de Contratación y no se podrá tramitar, ya que no puede ser retomada y solamente quedará en el módulo de solicitud de contratación como historial anulado.



-AJUSTES TIPOS DE PROCEDIMIENTO Y MODALIDADES (MEJORA A PARTIR DEL 24-06-2024)

La Ley General de Contratación Pública, número 9986 y su reglamento tipifican los tipos de procedimiento licitación menor, mayor y reducida, así como los procedimientos especiales y por excepción; todos con sus respectivas modalidades. Se hace la mejora para que, al momento de agrupar solicitudes de contratación para generar el pliego de condiciones, SICOP permita agrupar solicitudes de contratación con la misma modalidad. Esta mejora no aplica para procedimientos remate y subasta inversa electrónica. Se detalla las siguientes reglas:


A. Solicitud de contratación:
· Al confeccionar la solicitud de contratación, la modalidad nueva adjudicación de obras públicas y contratación amparada Art 60 inciso D de LGCP, solo se permite mediante el procedimiento licitación menor.
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Descripción generada automáticamente]





· Al elaborar la solicitud de contratación, si la modalidad corresponde a “proyecto de obra pública”, solo se permite mediante el procedimiento licitación reducida, menor y mayor.
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· En la solicitud de contratación, si la modalidad es “convenio marco,” solo se permite mediante el procedimiento licitación mayor.
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B. Generar el pliego de condiciones a partir de una solicitud:

· Para la modalidad convenio marco el sistema no permitir combinar solicitudes de contratación de convenio marco cotización (sin oferta económica) con cotización (compra por catálogo), porque son diferente tipo.

· Para los procedimientos especiales y por excepción el sistema no permitirá agrupar solicitudes de contratación con diferente fundamento jurídico y en general validará que la agrupación de solicitudes de contratación de este tipo, tengan el mismo tipo de procedimiento, tipo de modalidad y mismo fundamento jurídico para generar el pliego de condiciones desde la solicitud.
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C.  Generar el pliego de condiciones:

· Durante la confección del pliego de condiciones el sistema sólo debe permitir cambiar el tipo de procedimiento, no así la modalidad, la cual se muestra bloqueada.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente con confianza media]

· Al elaborar el pliego de condiciones el sistema permite cambiar tipo de procedimiento entre licitaciones mayor, menor y reducida, cuando este se genera con una o más solicitudes de contratación con la misma modalidad.
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· Al elaborar el pliego de condiciones y se agrupan diferentes solicitudes de contratación con la modalidad concesiones e instalaciones públicas, el sistema solo permite cambiar el tipo de procedimiento entre licitación menor y mayor.
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· Para los procedimientos especiales y por excepción cuando se está confeccionando pliego de condiciones, los campos tipo de procedimiento y tipo de modalidad se muestran bloqueados y no debe permitir hacer modificaciones.

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente con confianza baja]


[bookmark: _Hlk94595986]-ELIMINAR PLIEGO DE CONDICIONES Y UNA S.C. EN SICOP

En caso de requerir eliminar un pliego de condiciones que se encuentra en proceso y anular la solicitud de contratación, al tratarse de un pliego de condiciones solamente guardado y éste no ha sido aún publicado, el sistema permite al usuario asignado como elaborador de pliego de condiciones ingresar al listado de concursos, seleccionar el pliego de condiciones en proceso y al final tendrán la opción de eliminarlo.
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Adicionalmente, una vez eliminado el pliego de condiciones en proceso, el sistema habilita la posibilidad de cambiar de estado la solicitud de contratación de completada a “En elaboración”, (este cambio solamente lo podrá realizar el Administrador de Institución, por lo que se deberá poner un reporte solicitando el cambio de estado de la SC) una vez que se realiza este cambio el sistema permite al elaborador(a) de la solicitud modificar el contenido y volver a remitir a aprobación o también es posible cancelar la solicitud de contratación para anular el trámite por completo. Para cancelarla, se debe dar clic sobre el botón Cancelar visible al final de la pantalla de la SC, si se realiza este proceso la solicitud no puede ser retomada y solamente queda en el módulo de solicitud de contratación como historial anulado.

Trámite a seguir en SIGAPJ y SOLADIS:

En caso de que la S.P. ya esté Visada, se debe proceder a caducarla, por lo que ya no habría que realizar ningún trámite adicional a la requisición y se debe confeccionar una nueva en caso de requerirlo, en caso de no estar Visada, entonces se debe anular la SP, y se archiva el expediente creado en SIGA y luego se solicita a la oficina usuaria anular la requisición en caso de no ser necesario continuar con el trámite. De requerirse continuar con el trámite, una vez que la oficina usuaria remita la nueva requisición, deberá crearse un nuevo expediente de SIGA con la nueva requisición.


CONFECCIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DEL ANALISTA

[bookmark: _Hlk70681763]Ir al panel izquierdo de la pantalla Instituciones Compradoras, elegir subtítulo Licitación Electrónica, pliego de condiciones, Listado de Concursos, aparecerán las solicitudes que tenga asignadas en espera de la elaboración del pliego de condiciones. 
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Elegir procedimiento dando clic a la casilla en blanco de la columna Elegir, dar clic a la opción que se desee para confección de pliego de condiciones, sea Generar pliego de condiciones desde solicitud, Generar pliego de condiciones a partir de pliego de condiciones base o Generar pliego de condiciones en blanco. 

Generar pliego de condiciones desde solicitud: 
Llenar todos los campos obligatorios que tengan un asterisco en color rojo (*).

En apdo. 1. Información general: al final del apartado, se debe indicar el nombre de la persona a cargo de la publicación, trámite de objeciones y apertura (analista), así como de solicitar el estudio de ofertas y la recomendación de adjudicación (analista). Para ello, se debe seleccionar en ambos campos, la opción buscar y elegir el nombre del responsable de dichos trámites. 

[bookmark: _Hlk84004971]Apdo. 2. Sist. Evaluación, aplicación del sistema: automática por SICOP, en el campo Evaluador indicar el nombre del técnico a cargo de aplicar el sistema de evaluación. 
A. Criterios Sustentables: Indicar si se evaluarán criterios sustentables, y de requerirse, elegir si corresponde a criterios sociales, ambientales, económicos, de innovación o de cercanía geográfica.
B. Aclaración: señalar si se admitirá la recepción de aclaraciones y recursos de objeción al pliego de condiciones, así como el plazo que se concederá a cada gestión en caso de admitirse. 
C. Recurso de objeción: indicar si el procedimiento aceptará recursos de objeción y de aceptarse, indicar la fecha y hora límite para recibir recursos.  

Apdo. 3. Información de pago para PYMES: se indicará si se definirá que para las PYMES sea posible que la institución realice pagos por adelantado, para lo cual, se deberá indicar NO, por cuanto nuestra institución no aplica este método de pago.

Apdo. 4. Garantías: se indicará si se requiere el aporte de garantías de participación, de cumplimiento o colaterales, para lo cual se debe indicar el monto o porcentaje, tipo de moneda y vigencia para cada caso. Además, se deberá seleccionar los números de cuenta del PJ para realizar depósitos en efectivo, tanto en colones como en dólares.

Es importante aclarar, que los analistas no recibirán ninguna notificación por parte de la Entidad Garante al momento que el adjudicatario proceda con el depósito de la garantía, por lo que se deberá considerar si en el pliego de condiciones, se solicitará al adjudicatario notificar al analista a cargo del procedimiento, el depósito realizado.

Apdo. 5. Oferta: se deberá indicar el número máximo de ofertas base que cada proveedor podrá presentar y la cantidad de ofertas alternativas aceptadas, la vigencia de la oferta. En las opciones Autorización de ofertas conjuntas y Mejora de Precios, nuestra institución generalmente no está permitiendo tales modalidades, y en el caso de la mejora de precio, esto será posible aplicarlo hasta que haya definido toda la logística de cómo se procederá a este tipo de trámites conforme lo establece la Ley, ya que actualmente no se tiene definido este tipo de procedimientos en los pliegos de condiciones. Debe entenderse, que esta mejora de precios es un trámite distinto al realizado al solicitar un descuento por precio excesivo. Seleccionar la participación de los proveedores y si se requiere reajuste de precios,

Apdo. 6. Timbres: En apego a la directriz MH-DCoP-DIR-0002-2024 emitida por el Ministerio de Hacienda, se informó sobre la derogatoria del pago de las especies fiscales, según lo publicado en el Alcance Nº195 de la Gaceta Nº227 del 3 de diciembre de 2024.  Por tanto, los campos “Asociación Ciudad de Las Niñas” y “Especies fiscales del Contrato” por defecto se mostrarán con el valor “Exento” y no editables. Adicionalmente los campos “Fundamento jurídico para la exención” y “Especies Fiscales de la orden de pedido” No serán obligatorios y no se mostrarán en los procedimientos a tramitar.

Apdo. 7. Condiciones del contrato: De requerirse la confección de un contrato ante la Dirección Jurídica, se deberá indicar la vigencia del mismo, el plazo dispuesto para las prórrogas, así como el detalle de la multa y cláusula penal correspondiente.

Apdo. 8. Entrega: Este apartado se utilizará para las contrataciones bajo la modalidad de entrega según demanda, de no requerirse esta modalidad indicar en el campo Según demanda, No.

Apdo. 9. Regionales a las que aplica el contrato: Seleccionar las regiones en donde se requerirá aplicar la contratación de interés.

Apdo. 10. Funcionarios relacionados con el concurso: aquí se deberá incorporar el nombre de los encargados de estudio técnico y legal, así como cualquier otro ente involucrado en el proceso.

En el caso de licitaciones, se deben ingresar los asesores jurídicos de la siguiente manera:
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Apdo. 11. Información del bien, servicio u obra: IMPORTANTE: aquí se deberá corregir el N° de partida igual a la línea en caso de que no se deban agrupar, si existe agrupación, verificar que el número de línea esté ligada al número de partida correspondiente, Guardar, Aceptar, Confirmar. El sistema permite asociar un máximo de 99 líneas por partida.

· Detalle de partida: dar clic sobre el botón Completar, llenar información solicitada con base a las condiciones de la contratación. 
· En el apartado Pólizas, se solicita indicar el monto que los oferentes deberán atender por dicho concepto; sin embargo, al no poder estimar nuestra institución este monto ya que es una función realizada directamente por el oferente, será omitida en el formulario; sin embargo, deberá claramente detallada en el pliego de condiciones en caso de requerirse (a nivel interno la póliza de Riesgos de trabajo será solicitada vía correo electrónico únicamente a quién resulte adjudicatario, y posteriormente, una vez aportada, se deberá subir el documento al expediente de SICOP). 
· Colegios profesionales: De requerir el aporte de alguna certificación por parte de un Colegio profesional, se podrá indicar en este apartado, señalando el tipo de Colegio y grado mínimo aceptable.

Si existen varias líneas y todas conllevan las mismas condiciones, se puede elegir al final la opción “Aplica para todas las líneas”, de esta manera la información quedará guardada para cada una de las líneas. Guardar, Aceptar, Confirmar. 


· Detalle de línea: dar clic sobre el botón Completar, llenar información solicitada con base a las condiciones de la contratación.
· Entrega: al indicar la entrega a pactar, se deberá elegir si aplica un plazo específico de entrega, o si es mediante una fecha de entrega ya definida, o bien, si es con un plazo máximo de entrega, luego dar la opción Agregar. 
· Garantía técnica: indicar el plazo solicitado para la garantía técnica. 
· [bookmark: _Hlk96687430]Presupuesto por línea: en el campo Método de validación presupuestaria se debe mantener en “No aplica” e indicar la Subpartida. En el campo Fuente de financiamiento se debe elegir “Institucional”. 
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· Muestra: En caso de requerirse el aporte de muestras, se deberá indicar en este apartado todos los detalles correspondientes.

Si existen varias líneas y todas conllevan las mismas condiciones, se puede elegir al final la opción “Aplica para todas las líneas”, de esta manera la información quedará guardada para cada una de las líneas. Guardar, Aceptar, Confirmar. 

Una vez atendidos todos los apartados anteriores, el sistema solicitará elegir cuáles serán los factores de evaluación del procedimiento, por lo que se debe señalar la información conforme a los siguientes pasos.

Registro de factores de evaluación: Devolverse al apartado 2. Sistema de Evaluación de Ofertas, elegir el botón Registro de factores de evaluación, en columna “Porcentaje de evaluación” indicar el valor del porcentaje a brindar a cada criterio, dar clic al botón buscar, elegir factor, Agregar. Incluir todos los factores requeridos. Guardar, Aceptar, Confirmar, Cerrar. 

-Elegir Criterios De Evaluación Al Momento De Confeccionar El Pliego de condiciones

Al momento de registra en el pliego de condiciones los factores de evaluación, y dar clic al botón Registro de factores de evaluación, se mostrarán los factores disponibles que el/la analista podrá seleccionar para relacionarlos al pliego de condiciones. En este listado aparecerán todos los criterios que se encuentren registrados de momento por nuestra institución en el SICOP, de forma similar a la siguiente:
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Tal como se logra apreciar, existen algunos factores que parecieran “repetirse”; sin embargo, esto no es así, ya que todos se diferencian entre sí, según los tipos de atributos que se otorgó para cada caso al momento que el Administrador de Institución procedió con su registro en la plataforma, según se muestra a continuación:
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No obstante, estos atributos podrán ser consultados por los analistas, únicamente al posicionarse con el cursor al lado de cada factor de evaluación, donde aparecerá un mensaje emergente con el detalle de los atributos del factor seleccionado para que así el/la analista pueda considerar cuál es la opción correcta que se requiere elegir para asociarlo al pliego de condiciones en trámite. 
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Descripción generada automáticamente]Atributo 1: Precio
Atributo 2: min
Atributo 3: numérico (21,6)
Utilización del valor de referencia: No



Al respecto, es importante que se considere la siguiente explicación para determinar cuál factor elegir:

El sistema muestra la pantalla “Consulta de los atributos de los factores de evaluación”, para seleccionar el atributo de evaluación deseado. Es importante mencionar que SICOP aplica la regla de tres para calcular el porcentaje de evaluación que tendrá cada oferente según las variables definidas en el pliego de condiciones de cada concurso.

Como ejemplo vamos a seleccionar el precio, iniciamos con la siguiente interrogante, ¿Cuál oferta tendrá mayor puntaje, la de precio mínimo o máximo? En cuyo caso si la respuesta es la de precio mínimo, se deberá elegir el factor con el atributo 1: precio, atributo 2: min. Y de igual manera aplica para los demás factores de evaluación.

Una vez elegidos los factores de evaluación, seleccionar la opción “Siguiente” de la parte inferior de la pantalla, Aceptar, Confirmar. Inmediatamente se habilita en la parte inferior de la pantalla nuevas opciones, en donde una de ellas se denomina “Adjuntar Archivos”, en caso de necesitar adjuntar algún documento del pliego de condiciones se deberá ingresar a esta opción y subir todos los documentos que se consideren necesarios. 

-Para subir documentos al pliego de condiciones, se debe seleccionar “Adjuntar Archivos”, en el campo Tipo de Documento, se deberá elegir a cuál opción corresponde el documento a subir, sea documento del pliego de condiciones, especificaciones técnicas, planos, otros, etc. 

-En el campo Nombre del documento, se deberá digitar el nombre con el cual se desea guardar el documento. 

-En el campo Archivo, dar clic a “Seleccionar archivo” para buscar y seleccionar el archivo deseado. 

-Posteriormente seleccionar la opción Agregar y por último Guardar, luego Aceptar y Confirmar.

Registro de Condiciones y Declaraciones y Envío del Pliego de condiciones a Revisión: 

- Ir al final del apartado “11. Información de bien, servicio u obra”, dar clic al botón Siguiente, luego Aceptar, Confirmar, y seguidamente se mostrarán las siguientes opciones al final de la pantalla:
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A continuación, se detallará la función de cada unos de los botones anteriores, de acuerdo al orden que de debe seguir de acuerdo al trámite correcto del pliego de condiciones:

-Declaración: Aquí se definirá las declaraciones y condiciones generales del pliego de condiciones. Se debe seleccionar las opciones que se requieran (estas deberán ser previamente ingresadas por la persona con el rol Administrador de Institución) dando clic al recuadro de la columna Elegir para cada línea que se requiera incorporar al pliego de condiciones. Guardar, Aceptar, Confirmar.

-Adjuntar Archivos: Aquí deberá adjuntar el pliego de condiciones debidamente aprobado por la jefatura previo a su publicación, y además, podrá adjuntar al pliego de condiciones cualquier otro documento que deba anexarse como información adicional para los oferentes.

- Solicitud de verificación: En esta opción se podrá remitir el pliego de condiciones a revisión del ente técnico, de la jefatura y del ente legal en caso de así corresponder. En el campo Asunto se debe digitar el título del mensaje, ejemplo: Solicitud de aprobación del pliego de condiciones “Compra de sillas ergonómicas”. Posteriormente, en el campo Contenido de la solicitud, se debe digitar el cuerpo del mensaje con el cual se solicitará la revisión y aprobación del pliego de condiciones. En el campo Secuencia de la Verificación, se recomienda elegir la opción Aprobación Secuencial, ya que esta permite respetar un orden de aprobación previamente definido por el analista, para poder continuar con el trámite de publicación; es decir, el analista no podrá publicar sin estar debidamente aprobado por la jefatura.

En el campo Consulta de la información relacionada, se puede consultar la información del pliego de condiciones y los documentos adjuntos del mismo. En caso de requerirse adjuntar algún documento para revisión de la jefatura, adicional al pliego de condiciones y sus anexos, se podrá subir en el apartado 2. Archivo adjunto.

En el apartado 3. Encargado de la verificación, dar clic al botón Buscar, en el campo Nombre del Encargado digitar el nombre de la jefatura y dar clic en consultar, seleccionar nombre, en el campo de Fecha y hora límite de solicitud de verificación, indicar la fecha máxima concedida a la jefatura para proceder con la aprobación del pliego de condiciones, y posteriormente, dar clic en el botón Agregar. Finalmente, dar clic al botón Solicitud de verificación, Aceptar, digitar pin de firma digital, Confirmar.

El analista podrá dar seguimiento si ya la jefatura procedió con la aprobación del pliego de condiciones, consultando su estado, siguiendo los siguientes pasos:

-En el panel izquierdo de la pantalla Instituciones Compradoras, elegir subtítulo Licitación Electrónica, Común, Solicitud de verificación, y podrá observar si el pliego de condiciones en trámite ya fue verificado o no, de no estar verificado, se mostrará 0/1, si está verificado por la jefatura se mostrará como 1/1.
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-Enviar al distribuidor: Esta opción no será utilizada por el Poder Judicial, ya que el rol de Distribuidor de trámites obedece a una persona encargada de publicar y dar trámite a los pliego de condicioneses; sin embargo, como en nuestra institución el o la analista encargado (a) de la elaboración del pliego de condiciones será quien realice esas funciones, se omitirá esta función dentro de nuestra tramitología.

-Resultado de la solicitud de verificación: Se mostrará la respuesta brindada por las distintas partes que procedieron con la revisión del pliego de condiciones, ya sea la respuesta brindada por el órgano técnico, la jefatura por parte de la Proveeduría y el órgano legal en caso de así corresponder.


[bookmark: _Hlk101874097][bookmark: _Hlk99631358][bookmark: _Hlk97289923]Revisión y aprobación de jefatura, ente técnico o legal al pliego de condiciones: Primeramente, SICOP le remitirá un correo electrónico notificándole que ha recibido una solicitud de verificación, con un mensaje similar al siguiente:
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[bookmark: _Hlk71125472][bookmark: _Hlk101874151]-En el panel izquierdo de la pantalla Instituciones Compradoras, elegir subtítulo Licitación Electrónica, Común, Recepción de solicitud de verificación, ahí se mostrará el pliego de condiciones que se encuentra pendiente de revisión y aprobación, con el estado Sin tramitar.
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-Dar clic al botón Sin tramitar, en el apartado 1. Solicitud de la información de la verificación, en el botón “Ver la pantalla de la información relacionada”, y el botón “Detalles del Pliego de condiciones”, podrá revisar el pliego de condiciones y sus adjuntos. 

-En el apartado 3. Archivo adjunto a la solicitud, encontrará la documentación que el analista haya subido como información adicional a la solicitud de revisión y aprobación. (este documento no forma parte del pliego de condiciones).

-En el apartado 4. Información de la verificación, en el botón Solicitar información, podrá solicitar a algunas de las partes involucradas en el trámite de contratación, cualquier información o aclaración que se considere necesaria, para poder depurar el pliego de condiciones previo a su publicación.

-Para el seguimiento de la solicitud de información realizada, podrá visualizar el estado de esta, consultando en la siguiente dirección: panel izquierdo de la pantalla Instituciones Compradoras, elegir subtítulo Licitación Electrónica, Común, Solicitud de información, y podrá observar si la solicitud de información fue atendida o no, de no estar atendido, se mostrará 0/1, caso contrario se mostrará como 1/1.
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-En el campo Asunto, deberá digitar el título del mensaje que llegará al analista, ejemplo: “Aprobación del pliego de condiciones”, “Solicitud de modificación al pliego de condiciones”, “Solicitud de aclaración al pliego de condiciones”, etc.

-En el campo Resultado, deberá elegir la opción correspondiente posterior a su revisión, sea aprobado, Modificar o Rechazado.

-En el campo Observaciones, deberá detallar el cuerpo del mensaje, con la indicación respectiva que deberá atender el analista.

-Dar clic a Guardar, Aceptar, Confirmar, Enviar, Aceptar, dar pin de firma digital, confirmar. 
El estado de la verificación del pliego de condiciones cambiará a tramitada:
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[bookmark: _Hlk82509706]Trámite De Prórroga De Plazos Concedidos Al Técnico Para Revisión De Pliego de condiciones Y Ofertas

Para los casos donde sea necesario remitir el pliego de condiciones a revisión y aprobación del técnico, y el plazo concedido para dicha atención sea insuficiente, el ente técnico podrá solicitar una prórroga al plazo concedido para responder dicho trámite, y de igual manera aplicará para aquellos casos, donde el plazo concedido para la revisión de ofertas resulte insuficiente. Para tales efectos se deberá proceder conforme a lo siguiente:

-Prórrogas al pliego de condiciones:  El ente técnico debe responder la misma verificación que el analista le envió previo al vencimiento, solicitando una prórroga, el analista envía una segunda verificación concediendo la prórroga y el técnico remite el pliego de condiciones revisado en respuesta a esa segunda verificación. 

-Prórrogas para estudio de ofertas: En los casos de criterios técnicos a ofertas: se debe solicitar prórrogas a través del botón Solicitar Información, y responder una única vez la solicitud de verificación de las ofertas, una vez que se tenga certeza del criterio final de todas las ofertas.


[bookmark: _Hlk98150810]Seguimiento de Analista a Revisiones Realizadas al Pliego de condiciones:

- En el panel izquierdo de la pantalla Instituciones Compradoras, elegir subtítulo Licitación Electrónica, Común, Solicitud de verificación, y podrá observar si el pliego de condiciones en trámite ya fue verificado por la jefatura, técnico o ente legal, el cual se mostrará como 1/1:

[image: ]

- En el panel izquierdo de la pantalla Instituciones Compradoras, elegir subtítulo Licitación Electrónica, Listado de Concursos, en el campo “Estado de la solicitud”, elegir la opción Pliego de condiciones en proceso, luego dar clic al botón consultar. Elegir el pliego de condiciones de interés.

[bookmark: _Hlk71123389][bookmark: _Hlk71187887]- Ir al final del apartado “11. Información de bien, servicio u obra”, dar clic al botón Siguiente, luego Aceptar, Confirmar, y seguidamente se mostrarán las siguientes opciones al final de la pantalla:
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-Resultado de la solicitud de verificación: Se mostrará el resultado de la revisión de la jefatura, técnico o ente legal al pliego de condiciones, ya sea que éste haya sido aprobado, rechazado o se solicite atender alguna modificación. Dar clic al texto de la columna “Asunto /Número de documento”.
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Posteriormente, dar clic al botón “Tramitada”, allí se mostrará el mensaje que haya remitido la jefatura, técnico o ente legal para el respectivo avance del pliego de condiciones. Al terminar de revisar el mensaje, dar clic al botón “Cerrar”.

- En el botón “Resultado de la solicitud de Información”, se podrá observar si la jefatura, técnico o ente legal realizó alguna solicitud a otro ente relacionado en el proceso de contratación, para lo cual, en caso de haberse solicitado información, se mostrará un recuadro con la siguiente información:
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- Dar clic al texto de la columna “Título de la solicitud /Número de documento”, y se mostrará en el aparatado “Encargado relacionado”, si el estado de la consulta ya fue atendida por el ente respectivo, para lo cual en caso de ya estar atendido, se mostrará con el Estado “Resuelto”, por lo que al dar clic sobre este estado, se mostrará la información emitida por el ente encargado. Una vez verificada la respuesta, dar clic al botón “Cerrar”.   

- En caso de que la jefatura, técnico o ente legal haya solicitado información adicional a algún otro ente, y éste no haya atendido aún la solicitud, al ir hacia el final del apartado “11. Información de bien, servicio u obra”, y dar clic al botón Siguiente, luego Aceptar, y Confirmar, se mostrará las siguientes opciones al final de la pantalla:
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Y al seleccionar el botón “Resultado de la solicitud de verificación”, se observará que aún se encuentra pendiente la verificación total del pliego de condiciones, dado que ésta se mostrará como “0/1”. (El número cero significa que está pendiente de atenderse la verificación o que esta no ha sido completada).

[bookmark: _Hlk98150841]Publicación del pliego de condiciones: 

Panel izquierdo, Licitación Electrónica, Listado de Concursos, ir al final de la pantalla, elegir botón “Siguiente”, Aceptar, Confirmar. Previo a publicar el pliego de condiciones, se debe verificar que el documento del pliego de condiciones sea subido al pliego de condiciones mediante el botón Adjuntar Archivos, y posteriormente dar clic en el botón Publicación del pliego de condiciones.  
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Posteriormente, deberá dar clic en Si, y luego en Aceptar. Se mostrará un mensaje emergente indicando que la llave del pliego de condiciones fue almacenada:
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Esta llave permite abrir las ofertas, ya que quedan encriptadas en la dirección que indica el mensaje. Sin la información de esta llave, no es posible realizar la apertura de las ofertas. 

Dar clic al botón Aceptar, inmediatamente se muestra la pantalla principal del pliego de condiciones, en donde el sistema ya ha asignado un número de procedimiento:
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Este número de procedimiento se va a reflejar adicionalmente en la consulta del expediente electrónico de SIGA-PJ.

Es sumamente importante dirigirse a la dirección donde se almacenó la llave (C:/Usuarios/…) y renombrar la llave con el número de procedimiento de SICOP que generó el sistema o bien con la descripción del objeto contractual para poder identificarla con facilidad posteriormente al realizar la apertura de las ofertas.


IMPORTANTE:

Una vez que en SICOP se registre la fecha de apertura, el analista deberá registrar manualmente esta fecha en la pantalla de Mantenimiento del Expediente. De igual manera, en caso de registrarse una enmienda en el plazo estipulado para el Acto de Apertura, se deberá actualizar la fecha correspondiente en el Mantenimiento del Expediente de SIGA-PJ.

PUBLICACIÓN PREVIA POR INVITACIÓN A PROVEEDOR ÚNICO

[bookmark: _Hlk121841740]Seguidamente se proporciona la dirección del enlace en el cual puede visualizar el video confeccionado por los funcionarios de SICOP, en el cual explican paso a paso el trámite a seguir para atender dicha gestión. Sin embargo, de igual manera, se proporciona posteriormente, la descripción de los pasos a seguir, en caso de así requerirlo. 

Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=6PRSJ9Y2RTY

Estos procedimientos deberán estar precedidos de una verificación en el sistema digital unificado que así lo acredite, como un estudio de mercado y una invitación que debe ser realizada en el sistema, por el plazo mínimo de 3 días hábiles a fin de conocer si existe más de un potencial oferente para proveer el objeto contractual y verificar así la unicidad.

El funcionario encargado de realizar estas publicaciones deberá tener asignado el rol “Solicitud de contratación 1”, y para atender la gestión, debe dirigirse a la opción Instituciones Compradoras, ir al menú izquierdo, Solicitud de contratación, Comunicados de compras/alertas tempranas, se mostrará la pantalla Listado de invitaciones por código de compra. 
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En esta pantalla, le será posible consultar las invitaciones según los distintos estados que muestra el sistema. Al final de la pantalla se deberá seleccionar el botón Registro Nuevo y se mostrará la pantalla “Comunicado de intención de la administración para promover un proceso de compra/alertas tempranas”. Cabe señalar que a partir del 23 de setiembre de 2024, se aplicó una mejora al sistema, en la cual se modificó el nombre de esta pantalla, además del término invitación por comunicado, se creó el campo “Intención de comunicado”, para seleccionar una de las siguientes opciones: Verificación de unicidad de oferente, Compra pública innovadora y Aviso de intención de contratación pública.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
Se deberá completar el resto de los campos del apartado 2. Información general. En caso de que se haya seleccionado un código erróneo, se debe presionar el botón Reiniciar, para poder consultar otro código:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

A cada código seleccionado se le debe indicar la cantidad estimada y precio unitario.

Cuando en el campo “Intención de comunicado”, se elige una de las opciones: Verificación de Unicidad de Oferente o Aviso de intención de contratación pública, el campo “Código de identificación”, es obligatorio completar.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Cuando en el campo “Intención de comunicado”, se selecciona compra Pública Innovadora, el campo “Código de identificación”, es opcional completarlo. Al generar la invitación y no existe código de identificación relacionado, el sistema gira la invitación a todos los proveedores registrados en SICOP.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Adicionalmente, con la mejora se agrega nueva funcionalidad para que los oferentes interesados respondan y se dé la réplica por parte de la institución. 

Para consultar la respuesta del oferente, el usuario institución pulsa el botón “Respuesta al comunicado”, ubicado en la pantalla “Comunicado de intención de la administración para promover un proceso de compra/alertas tempranas”.

[image: Imagen que contiene Tabla

Descripción generada automáticamente]

El sistema muestra la pantalla “Registro de respuesta al comunicado”, para que el usuario institución consulte la repuesta y proceda con la réplica, si así lo desea.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Una vez publicado, todos los interesados y el oferente invitado, podrá consultar las publicaciones disponibles en la página principal, en el siguiente apartado:
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INVITACIÓN A OFERENTE ÚNICO

Para la elaboración del pliego de condiciones con oferente único, en la sección [5. Oferta] al indicar la participación de proveedores, debe seleccionar la opción “Invitación a proveedores de acuerdo a la normativa de la institución”, se detalla el proceso a seguir para ingresar la justificación e invitar al proveedor(es):

1. En el punto “[5. Oferta]” una vez seleccionada la opción “Invitación a proveedores de acuerdo a la normativa de la institución”, el sistema realiza una advertencia la cual aceptan.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

1. Completan la información del pliego de condiciones, una vez guarden y den clic en el botón “Siguiente”, el sistema va a cargar la pantalla “Publicación del pliego de condiciones” en la cual debe recordar ingresar a seleccionar al oferente para invitarlo y que pueda participar. Esto lo realizan seleccionando el botón “Registro y consulta de oferentes asignados” el cual despliega una ventana aparte. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

1. El sistema les va a cargar una ventana llamada “Gestión de participación de proveedores específicos” con la opción para que registre la justificación (normativa, artículo, justificación…), registran la justificación y posterior a esto, ingresan en el botón “Búsqueda de proveedor” para ingresar a invitar al proveedor/oferente. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

1. Una vez seleccionan el botón “Búsqueda de proveedor”, el sistema cargará una ventana para buscar al proveedor, por lo que filtran por nombre o por el número de identificación del proveedor, por último seleccionan el botón “Consultar”, una vez les despliegue el dato del proveedor, deben seleccionarlo, dando clic sobre la identificación que aparecerá en color azul.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

1. Cuando seleccionan al proveedor, se asocia el dato del mismo a la pantalla de “Gestión de participación de proveedores específicos”, permitiéndoles añadir alguna justificación, una vez realizado, dan clic sobre el botón “Agregar” para que se agregue al proveedor como invitado (sea invitado y pueda participar), favor recordar agregar este dato, de lo contrario, el proveedor no sería invitado.
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Descripción generada automáticamente]
            
1. Por último dar clic sobre el botón “guardar” para registrar lo realizado, “aceptar” que desean guardar y por último “confirmar” que se haya guardado. 
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Descripción generada automáticamente]

[image: Interfaz de usuario gráfica, Diagrama

Descripción generada automáticamente con confianza media][image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Una vez que completen los pasos indicados anteriormente, habrán completado la información para que pueda participar el proveedor [oferente único], únicamente tendrían que completar la información faltante del pliego de condiciones como documentación adjunta, condiciones, declaraciones y proceder a realizar la publicación de pliego de condiciones.


INVITACIÓN DE PROCEDIMIENTOS QUE NACEN DE UNA PRECALIFICADA NO REGISTRADA EN SICOP

El sistema permite generar un pliego de condiciones de contratación donde se inviten proveedores precalificados únicamente, pese a que el procedimiento de selección de las empresas precalificadas no se haya tramitado vía SICOP. Desde la sección “5. Oferta” en el campo “Participación de proveedores” se debe elegir la opción “Invitación de proveedores de acuerdo a la normativa de la Institución”, de esta manera es posible invitar únicamente a los proveedores precalificados registrándolos manualmente e indicando las justificaciones respectivas.
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Descripción generada automáticamente]

Posteriormente, el resto del trámite a realizar, se deberá gestionar como usualmente se tramita cualquier otro tipo de procedimiento en SICOP.


CONSULTAS Y ACLARACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES

Cuando un proveedor realice alguna consulta o solicitud de aclaración al pliego de condiciones, el sistema notificará al analista a cargo del procedimiento, mediante un correo similar al siguiente:
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· Ingresar al panel izquierdo, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, elegir el pliego de condiciones de interés, en el cuerpo del pliego de condiciones, en el apartado Aclaraciones, se indicará la cantidad de consultas recibidas, por lo que al dar clic en el botón “Consultar”, aparecerá el listado de las mismas, y aparecerá el estado “Sin tramitar” cuando están pendientes de ser atendidas.

· Dar clic en el botón “Sin tramitar”. En el apartado “2. Contenido de la solicitud”, se podrá observar el contenido del mensaje que el oferente remitió, y debajo de este apartado, aparecerán los archivos adjuntos en caso de contenerlos.

· Previamente a dar respuesta, en caso de que se amerite trasladar la consulta al órgano técnico o cualquier otra parte involucrada en el proceso, se deberá dar clic al botón “Solicitud de verificación”, donde se solicitará al encargado de atender la consulta, proceder con la respuesta correspondiente, para lo cual se deberá llenar los espacios obligatorios marcados con (*), y en el apartado “3. Encargado de la verificación”, se deberá elegir el nombre de la persona encargada de emitir respuesta a la consulta o aclaración planteada, y definir la fecha y hora límite para dicho trámite. Posteriormente, dar clic al botón “Agregar”, luego al botón “Solicitud de verificación”, Aceptar, ingresar pin de firma digital, Confirmar, inmediatamente se trasladará la consulta al ente encargado para su atención. 

Revisión de respuesta a Consultas al pliego de condiciones atendidas por técnico y otro ente:

-Ir a Licitación Electrónica, Común, Solicitud de verificación, seleccionar consulta en trámite, dar clic al botón “Tramitada”, y se podrá observar la respuesta brindada por el encargado a la consulta planteada, así como descargar los documentos adjuntos en caso de haberse anexado.

Remitir respuesta al oferente interesado o a todos los oferentes:

· Ir a Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, elegir pliego de condiciones, en el apartado “Aclaraciones”, dar clic al botón Consultar, elegir consulta a atender dando clic en el botón “En trámite” de la columna Estado. 

· En el apartado “3. Respuesta a solicitud de aclaración”, se deberá digitar la respuesta a brindar al oferente, y en el apartado “4. Archivo adjunto”, se podrá anexar los documentos que sean necesarios para brindar respuesta en caso de requerirse. Cabe señalar que el oferente podrá tener acceso tanto a la respuesta del ente encargado de atender la consulta como la brindada por el analista en el apartado “3. Respuesta a solicitud de aclaración”.

· Posteriormente, si la respuesta debe ser del conocimiento únicamente del proveedor interesado, se deberá seleccionar el botón Notificar, de ser necesaria su publicación para todos los proveedores, entonces se deberá seleccionar el botón “Notificar a todos los proveedores”. Aceptar. Confirmar.

· Al consultar nuevamente el estado de la aclaración, se observará como “Respondido”. 


[bookmark: _Hlk178172589]RECURSO DE OBJECIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES Y REVOCATORIA AL ACTO FINAL

 Consideraciones importantes previo a atender los recursos de objeción y revocatoria:

· Presentar recurso: Para presentar recursos el procedimiento debe estar en los siguientes
estados: “En recepción de ofertas”, “Objetado”, “Adjudicado” o “Apelación o Revocación”.
· Recurso extemporáneo: Los proveedores para presentar el recurso deben tener en cuenta la “Fecha límite para recepción de recurso”, en caso de presentarlo después de esta fecha, la Institución puede rechazarlo por extemporáneo.
· Resolución final: La Institución puede en cualquier momento del análisis del recurso,
confeccionar la resolución final del recurso, sin tener necesariamente que esperar a cumplir todo el procedimiento, todo lo anterior según normativa aplicable.
· Retirar recurso: El recurrente puede desistir o retirar el recurso, siempre y cuando lo realice antes de que la resolución final de recurso esté aprobada.

Le corresponde a la Institución analizar y resolver los recursos de presentados tanto de objeción al pliego de condiciones como de revocatoria al acto final, para ello la Institución debe seguir el siguiente procedimiento:

Cuando un proveedor interponga un recurso de objeción al pliego de condiciones o de revocatoria, el sistema notificará al encargado de la institución (Funcionario/a con el rol de “Encargado de publicación, gestión de objeciones y apertura”) a cargo del procedimiento, mediante un correo similar al siguiente:
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MEJORA AL 23-09-24

· Deshabilitar recursos procedimientos de urgencia

En cumplimiento con la Ley General de Contratación Pública 9986 y su Reglamento, se hace mejora para que SICOP no permita al momento de elaborar el pliego de condiciones, registrar un plazo diferente al definido en la norma aplicable, para la recepción de recursos de objeción en los procedimientos licitación mayor, menor, reducida y subasta inversa electrónica. Así mismo, que no permita la presentación de recursos de objeción, revocatoria y apelación en procedimientos especiales cuya modalidad es contratación de urgencia.

El funcionario con el rol elaborador del pliego de condiciones 1, al confeccionar el pliego, si corresponde a un procedimiento especial cuya modalidad es contratación de urgencia, el campo “Admisibilidad”, de la sección “C. Información del recurso de objeción”, el mismo se observará como “inadmisible” y no permitirá modificar.

[image: Patrón de fondo

Descripción generada automáticamente con confianza baja]

En los procedimientos que corresponden a una licitación mayor, menor, reducida y subasta inversa electrónica, en el campo “Admisibilidad”, de la sección “C. Información del recurso de objeción”, el mismo se observará como admisible y no permitirá modificar. Además, el usuario debe completar el campo “Fecha/hora límite de recepción de objeciones”, con el plazo correcto definido en la norma aplicable. En caso de registrar otro plazo al momento de pulsar el botón “Siguiente”, para proceder con la publicación, el sistema muestra el siguiente mensaje de apercibimiento:
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Descripción generada automáticamente]

Se aclara, que la contabilización de los días deberá realizarse cumpliendo con las 24 horas exactas de cada día a contabilizar, esto para considerar la hora a registrar en los campos respectivos tanto para la recepción de ofertas como para la hora de vencimiento de la recepción de recursos.


TRÁMITE A SEGUIR POR ANALISTAS

· El encargado de la contratación, debe ingresar al menú “Instituciones compradoras”, luego dirigirse al panel izquierdo, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, elegir el pliego de condiciones de interés, el sistema despliega la pantalla “Detalles del concurso”, y deberá dirigirse al apartado “Recepción de Recursos”:
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Descripción generada automáticamente]

Se indicará la cantidad de recursos recibidos, ya sea que se hayan interpuesto directamente ante la institución, los cuales serán visibles en la primera fila de este apartado, denominada “Recepción de Recursos”, o bien, que se hayan interpuesto ante el órgano Contralor, visibles en la segunda fila denominada “Recepción de solicitud de audiencia (CGR)”, por lo que al dar clic en el botón “Consultar”, aparecerá el listado de los recursos y el nombre del oferente que lo interpuso. Seguidamente, se deberá dar clic al botón “Presentado”, donde se podrá observar el fundamento del recurso y sus documentos adjuntos. 
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Descripción generada automáticamente]

· El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [2. Información del recurso] se visualiza cual es el oferente o proveedor que presenta el recurso, en el campo “Contenido” se encuentran los argumentos y demás detalles del recurrente; en la sección [3. Archivo adjunto] en caso de que el recurrente haya anexado documentos se pueden visualizar. 
· En el apartado 4. Información de Aclaración, se procede para efectos del sistema SIAC de la Contraloría General de la República, a indicar y guardar la fecha y hora límite que tiene la Institución para resolver el recurso, todo según su normativa y el tipo de recurso interpuesto. Se oprime el botón “Guardar” y el sistema confirma y realiza interfaz con el sistema SIAC de la Contraloría.
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· Posteriormente se mostrará el apartado 5. Encargado del recurso, se debe asignar al funcionario que va a ser el encargado de llevar el trámite del recurso, el cual debe tener el rol de Recursos 1. Para seleccionar el nombre del encargado, el analista presiona el botón “Buscar” y selecciona a la persona encargada de este trámite (según Circular N° 148-2023 del Depto. Proveeduría, el analista será el encargado de dar trámite al recurso)
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· El sistema incorpora los datos del encargado seleccionado y se debe oprimir el botón “Guardar”. El sistema en forma automática asigna la resolución del recurso al funcionario asignado, por lo que no es necesario que posteriormente el analista le remita una Solicitud de Verificación para que atienda el recurso, ya que el sistema le notifica de forma directa para que inicie con dicho trámite.

Resolución del Recurso:

Una vez asignado el recurso, corresponde al funcionario asignado iniciar con el análisis de admisibilidad del recurso y su posterior resolución, teniendo que solicitar criterios técnicos y audiencias, cuando correspondan, para finalmente confeccionar la resolución aprobarla y notificarla; para ello se debe seguir el siguiente procedimiento: 

· [bookmark: _Hlk71293970]Para iniciar con la resolución del recurso el usuario seleccionado que tiene el rol “Recursos 1” ingresa desde el menú principal “Instituciones compradoras”, luego se dirige al menú izquierdo, Licitación Electrónica, Recurso, dar clic al botón “En proceso”. El primer paso que debe hacer el usuario es valorar la admisibilidad del recurso, si después de este análisis la Institución encuentra las razones para declararlo inadmisible, así deberá indicarlo en el botón “Registro de la resolución” del apartado 6. Ejecución de proceso.  

· En el apartado 6. Ejecución de proceso, en el botón “Solicitar verificación”, se podrá solicitar criterio técnico a lo interno de la Institución, para lo cual se deberá llenar los espacios señalados como obligatorios resaltados con (*). Dar clic al botón “Solicitud de verificación”, Aceptar, digitar pin de firma digital, Confirmar.

· El órgano técnico procederá a dar trámite en la opción “Recepción de solicitud de verificación”.

· Una vez atendido el recurso por parte del órgano técnico, el sistema notificará al encargado de tramitar el recurso, que ya se encuentra disponible la respuesta correspondiente, por lo que podrá consultarla ingresando nuevamente en el apartado 6. Ejecución de proceso, al lado del botón “Solicitar verificación”, donde aparecerá el botón denominado “1 Consulta del resultado de la verificación”. Dar clic al mismo y posteriormente al botón “Tramitada”, para poder verificar la respuesta brindada por parte del ente técnico.

· En el botón “Solicitar información” del apartado 6. Ejecución de proceso, se podrá conceder audiencia al adjudicatario para los casos de recursos de revocatoria o apelación, por lo que en el caso de Recursos de Objeción no será utilizado. 

[image: Tabla
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Al seleccionar el botón Solicitar información, deberá dar clic al botón Buscar, y posteriormente seleccionar en el campo Clasificación la opción Proveedor y luego el nombre del funcionario encargado por parte de la institución, y dar clic en el botón Consultar.

[image: ]

Finalmente, una vez seleccionado el encargado, presionar el botón Solicitar Información.

· Resolución Final: para iniciar con la confección de la Resolución final, ir al apartado 6. Ejecución de proceso, y presionar el botón “Registro de la resolución”, completar los campos del formulario, adjuntar archivos si considera necesario y presiona el botón “Guardar”. Automáticamente aparece un nuevo botón al lado del Registro de la resolución, denominado “Solicitud de aprobación”, en este nuevo botón se debe enviar la resolución a aprobación a quien tenga la competencia para firmar la resolución.

· La jefatura o responsable de firmar el recurso, deberá ingresar al panel izquierdo, Licitación Electrónica, Común, Recepción de solicitud de verificación, llenar campos obligatorios y enviar.

· El encargado de tramitar el recurso, podrá verificar la respuesta y su respectiva aprobación por parte de la jefatura o encargado, en los nuevos botones que aparecerán en la columna Consultar, del apartado 6. Ejecución de proceso, denominados “Resolución final” y “Aprobación final”. 

· En el apartado 7. Información de diligencia de adición y aclaración, se podrá indicar la fecha y hora límite para recibir aclaraciones al resultado del recurso. Dar clic al botón “Notificar”, y con esto se procede de forma automática a notificar al recurrente y actualizar el expediente del concurso. Con este paso queda resuelto el recurso interpuesto, corresponde a la Institución continuar el proceso de contratación, según sea la etapa y lo resuelto en el recurso.

NOTA: se adjunta Circular N° 148-2023 donde se definió la guía a seguir para el trámite de recursos de objeción y revocatoria para los procedimientos licitatorios.




Asimismo, se adjunta Circular N° 53-2024, donde se definen los pasos a seguir para la solicitud de criterios técnicos para los diferentes tipos de recursos.




RECURSOS DE OBJECIÓN / APELACIÓN ANTE LA C.G.R.

A continuación, se adjunta el enlace con la última actualización realizada por SICOP al manual que se encuentra disponible para atender el trámite de un recurso presentado ante la C.G.R.





PRÓRROGA-ENMIENDAS AL PLIEGO DE CONDICIONES

Ir al panel izquierdo, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Modificación de pliego de condiciones, elegir el pliego de condiciones de interés, en el apartado 1. Información general, ir al campo Registro del pliego de condiciones y seleccionar la opción “Modificar”, posteriormente, proceder a modificar la fecha y hora de apertura al igual que la fecha y hora del Cierre de recepción de ofertas, ir al final de la pantalla y seleccionar Guardar, Aceptar, Confirmar, Modificar, Aceptar, Confirmar, Siguiente, Aceptar, Confirmar. Remitir a aprobación de jefatura presionando el botón Solicitud de Verificación. Publicar modificaciones, Aceptar. Ya con esto, el pliego de condiciones queda prorrogado. 
[bookmark: _Hlk98164027]
SOLICITUD DE MODIFICACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES

Una vez que el procedimiento se encuentra en la etapa de recepción de ofertas, es posible que el analista responsable de la compra gestione de oficio ante la oficina usuaria, una consulta o trámite de modificación al pliego de condiciones, por lo que para canalizar adecuadamente este proceso, debe gestionar vía SICOP al Conductor del proceso responsable del trámite, la solicitud de verificación para  la modificación respectiva,  para lo cual deberá realizar los pasos que se muestran en el punto 2 “SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE PLIEGO DE CONDICIONESES” del siguiente manual:



En caso de que la oficina usuaria necesite solicitar al analista una modificación al pliego de condiciones, deberá solicitarlo vía correo electrónico y el analista deberá subir al expediente las diligencias de dicho trámite como documentos adjuntos. Esto por cuanto la plataforma no dispone de la opción de que la oficina usuaria gestione este trámite a través del sistema.  

Posteriormente, el analista podrá proceder a gestionar la modificación del pliego de condiciones, atendiendo los pasos que se señalan en el apartado siguiente denominado “Modificación al Pliego de condiciones”.

[bookmark: _Hlk138336548]
MODIFICACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES

Ir al panel izquierdo, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Modificación de pliego de condiciones, elegir pliego de condiciones de interés, en el apartado Información general, ir al campo Registro del pliego de condiciones y seleccionar la opción “Modificar”, luego al final elegir Guardar, posteriormente, proceder a realizar las modificaciones que sean necesarias, presionar la opción Siguiente, al final de la pantalla, actualizar la información que sea necesaria, declaraciones, información general, archivos adjuntos, etc. 

Remitir modificación a revisión de jefatura a través de la opción “Solicitud de verificación”, una vez aprobada la modificación, volver a esta misma página y presionar el botón “Publicar modificaciones” y Aceptar. El pliego de condiciones quedará ya publicado para conocimiento de todos los interesados. 

Las distintas versiones del pliego de condiciones podrán ser consultados en la página principal de SICOP, del panel superior horizontal, seleccionar la opción Concursos, elegir pliego de condiciones de interés, y se mostrarán todas las versiones del pliego de condiciones, para lo cual se les asignará un consecutivo con base a la cantidad de modificaciones realizadas. Es importante recalcar que la última versión siempre quedará con el consecutivo 00, tal como se muestra el siguiente ejemplo:
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En la pantalla anterior, se podrá observar adicionalmente, si el pliego de condiciones tuvo solicitudes de modificaciones, si se realizaron aclaraciones y recursos al pliego de condiciones y sus respectivas respuestas y resoluciones; así como el registro de las revisiones y respuestas a solicitudes de verificación y de información que se tramitaron previo a la publicación del pliego de condiciones.

ACLARACIÓN AL PLIEGO DE CONDICIONES

Actualmente la forma que existe en el sistema para agregar una aclaración es tramitando una modificación al pliego de condiciones, por ende, se va a registrar una nueva versión del pliego de condiciones.
 
Sin embargo, adicionalmente se puede valorar la opción de publicar anuncios en la pantalla del pliego de condiciones, esta opción es utilizada por otras instituciones ya que notifica a los proveedores que tengan registrado el código de clasificación seleccionado en las líneas involucradas en la contratación. Para atender este trámite, se deben seguir los siguientes pasos:

Los anuncios que se publiquen en la pantalla “Detalles del pliego de condiciones”, serán notificados por el sistema a los proveedores que tengan registrados los códigos de clasificación seleccionados en el pliego de condiciones (basado en los códigos de clasificación de las líneas del pliego/pliego de condiciones) y además, notificará a los proveedores que ya hayan ofertado, esto último si el anuncio se publicó antes de la fecha de apertura, ya que si el anuncio se publica posterior a la apertura solo notifica por código de clasificación. Los anuncios publicados en otras pantallas del sistema no generan notificación. 
Los pasos a seguir para publicar el anuncio que genera notificación son los siguientes:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]
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Siguiendo los pasos brindados anteriormente, lograrán entrar a la pantalla para elaborar anuncios, en el campo “Pantalla donde se mostrará el anuncio”, la pantalla “Detalles del pliego de condiciones” es la única que genera notificación y este anuncio una vez publicado se visualiza en el encabezado del pliego/pliego de condiciones. Completan los campos obligatorios, en el caso de adjuntar archivos, el botón agregar solamente se utiliza si requieren incluir más archivos, de lo contrario se adjunta el archivo y se selecciona el botón Guardar.
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Una vez guardada la información, el sistema carga el anuncio. Se puede verificar que los documentos adjuntos se puedan descargar y visualizar correctamente. Si todo está bien, para completar el proceso se procede a publicar, aceptar y confirmar para poder finalizar la publicación.
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Descripción generada automáticamente con confianza baja]
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Además de la publicación en el portal del Sistema, cuando se selecciona la pantalla “Detalles del pliego de condiciones” el sistema enviará una notificación vía correo electrónico del anuncio publicado en la pantalla o documento electrónico del pliego de condiciones únicamente. Esta notificación es enviada a los proveedores relacionados con el código de clasificación o que hayan ingresado una oferta. 
Nota: si el anuncio se publica después de la apertura, notifica únicamente por código de clasificación.

Por ejemplo, en el siguiente procedimiento se observa que se publicó un anuncio en la pantalla de detalles del pliego de condiciones el 26/07/2023. 
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Al consultar las notificaciones desde el pliego/pliego de condiciones, filtramos por el tipo de notificación “[E113] Registro de anuncio/aclaración al pliego de condiciones” y la fecha de publicación del anuncio, con esto es posible ver las notificaciones del sistema. Se logra visualizar que se comunicó a 855 usuarios y en aquellos que no se envió la notificación porque no tienen el correo verificado aparece la leyenda correspondiente en color rojo.
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[bookmark: _Hlk109895275]DEJAR SIN EFECTO UN PLIEGO DE CONDICIONES

Previo a dejar sin efecto un pliego de condiciones, es importante tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

· El pliego de condiciones se puede dejar sin efecto, es decir, retirarlo siempre y cuando no se haya presentado ninguna oferta en ese momento. El sistema deshabilita la opción si ya existen ofertas encriptadas. 

· Para dejar sin efecto un pliego de condiciones por alguna razón, el concurso debe encontrarse en estado “Publicado” o en “Recepción de ofertas”, ya que un pliego de condiciones por aperturado no puede ser modificado.

Para atender esta acción, se debe ir a Instituciones Compradoras, menú izquierdo en el apartado Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, seleccionar el apartado Modificación de pliego de condicioneses y seleccionar el procedimiento requerido. 
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Al ingresar, el sistema despliega una pantalla llamada “Ingreso de pliego de condiciones” donde muestra
el formulario de pliego de condiciones con la información que originalmente tiene.

En el campo “Registro del Pliego de condiciones” se debe seleccionar la opción “Dejar sin efecto” que se utiliza para retirar el concurso.
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[bookmark: _Hlk109894387]Una vez que se selecciona la opción “Dejar sin efecto”, se debe oprimir el botón “Guardar” que se ubica al final de la pantalla, para indicarle al sistema que ese pliego de condiciones será retirado. Una vez que se oprime el botón “Guardar”, el sistema muestra un mensaje de confirmación el cual se debe aceptar para poder continuar, luego se debe dar clic en el botón Siguiente, Aceptar y Confirmar.

Posteriormente, es posible enviar a publicar el estado “Dejar sin efecto” sin ser trasladado al Aprobador, o bien, se puede remitir a aprobación por medio del botón “Solicitud de verificación” al funcionario correspondiente.
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En esta “Solicitud de verificación” se puede adjuntar algún documento que justifique la acción a realizar y eventualmente, en la respuesta a dicha verificación, el Aprobador podrá subir la autorización firmada en caso de así requerirlo. 

Una vez atendida la verificación, se deberá proceder con la publicación del acto.
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El sistema muestra la pantalla “Publicación del pliego de condiciones” en la cual se va proceder a publicar el pliego de condiciones sin efecto, esto con el fin de generar las notificaciones correspondientes a los proveedores.

Al recurrir al estado “Dejar sin efecto”, se elimina toda posibilidad de presentar ofertas o continuar con el trámite. Para finalizar el trámite se debe oprimir el botón “Publicar Modificaciones”, dar clic al botón Aceptar y luego Confirmar.


[bookmark: _Hlk97655972]SUBIR DOCUMENTOS ADJUNTOS AL EXPEDIENTE

Previo a subir un documento al expediente de SICOP, es importante tener el conocimiento, de que una vez que se adjunte y publique un documento en el expediente, no será posible retirarlo del expediente. Adicionalmente, podrá realizar todas las publicaciones de documentos cuantas veces resulte necesario, indiferentemente del estado en que se encuentre el procedimiento de contratación una vez publicado el pliego de condiciones. 

De esta manera, los pasos para poder subir un documento relacionado al expediente de contratación serán los siguientes:

- En el menú Instituciones Compradoras en la parte superior derecha, debe dirigirse al menú izquierdo, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones y elegir la opción Mi página de concursos.
- Una vez que ubica el expediente en el cual desea adjuntar documentos, ingresa sobre la descripción del procedimiento como se muestra en la imagen.
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· Una vez que da clic sobre la descripción del procedimiento, se muestra la pantalla  “Detalles del Proceso”.
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· Posteriormente, deberá dirigirse al final de esa pantalla al apartado Información relacionada y presionar el botón que se muestra con el nombre “Inclusión de documentos al expediente”.
[image: ]
· Se mostrará una nueva pantalla emergente, en la cual podrá seleccionar la etapa a la cual corresponde el documento a anexar, completar los campos obligatorios, guardar, y posteriormente publicar los documentos en el expediente. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

· Una vez publicado se mostrarán en la pantalla de Detalles del Proceso de la siguiente manera:
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OBSERVACIONES SOBRE TRÁMITES VARIOS

Trámite de prórroga de plazos concedidos al técnico para revisión de pliego de condiciones y ofertas

Para los casos donde sea necesario remitir el pliego de condiciones a revisión y aprobación del técnico, y el plazo concedido para dicha atención sea insuficiente, el ente técnico podrá solicitar una prórroga al plazo concedido para responder dicho trámite, y de igual manera aplicará para aquellos casos, donde el plazo concedido para la revisión de ofertas resulte insuficiente. Para tales efectos se deberá proceder conforme a lo siguiente:

-Prórrogas al pliego de condiciones:  El ente técnico debe responder la misma verificación que el analista le envió previo al vencimiento, solicitando una prórroga, el analista envía una segunda verificación concediendo la prórroga y el técnico remite el pliego de condiciones revisado en respuesta a esa segunda verificación. 

-Prórrogas para estudio de ofertas: En los casos de criterios técnicos a ofertas: se debe solicitar prórrogas a través del botón Solicitar Información, y responder una única vez la solicitud de verificación de las ofertas, una vez que se tenga certeza del criterio final de cada oferta.






APERTURA DE OFERTAS:

· APERTURA: Ir al panel izquierdo y en el menú Licitac. Electrónica, ir al apartado Pliego de condiciones, luego seleccionar Mi página de concursos, se reflejan los procedimientos a cargo, en campo Estado, seleccionar la opción Todos, luego dar clic sobre el botón Consultar, seleccionar el rango de fecha de publicación que se desea consultar, elegir el expediente de interés, ir al apartado Apertura- Información general del proceso, Gestión de apertura, seleccionar botón Apertura de ofertas, el sistema solicitará seleccionar el archivo que contiene la llave de apertura, seleccionar Abrir, Aceptar. El sistema muestra el estado de la CCSS – Fodesaf – Tributación (los analistas deben realizar extra sistema la consulta de los impuestos), ingresar información referente a los campos Resultado Estudio preliminar, Continúa para estudio, Guardar, Siguiente, Envío de llave privada, y seleccionar el botón Finalización de la apertura y Aceptar.
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· ENVÍO OFERTAS A ESTUDIO TÉCNICO: Aparece una nueva pantalla, y en la parte inferior, seleccionar el botón Solicitud de verificación, llenar los campos Asunto, Contenido de la solicitud, Secuencia, seleccionar las partidas que se remitirán a estudio técnico, seleccionar nombre del técnico a cargo, dar clic al botón Agregar y luego al botón Solicitud de verificación, ingresar clave de la firma digital, Confirmar.

· REITERAR UNA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN AL TÉCNICO: si el analista requiere reiterar una solicitud de verificación ya enviada al técnico para que emita su criterio al estudio de las ofertas, deberá realizarlo mediante una solicitud de información:
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Es importante aclarar, que nunca se deberá reiterar mediante una nueva Solicitud de Verificación, ya que esto obligará al técnico a brindar su criterio dos veces, pues el sistema solicitará en ambas ocasiones, indicar si las ofertas cumplen o no cumplen técnicamente, por lo que se recomienda que no se gestione una segunda verificación como medio de reiteración, ya que no es lo correcto. 


REVISIÓN DE AUTOEVALUACIÓN DE LOS OFERENTES (CALIFICACIÓN PRELIMINAR)

Al realizar la apertura de las ofertas, se logra visualizar en la cuarta columna del detalle de las ofertas, la calificación preliminar dada por el proveedor a su oferta presentada:
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Esta calificación está compuesta por la sumatoria de los puntos otorgados a cada factor de evaluación estipulado en el pliego de condiciones. La calificación otorgada al factor precio, es generada de manera automática por el sistema, otorgando mayor puntaje a la oferta de menor precio en caso de así haberse seleccionado al momento de confeccionar el pliego de condiciones. Para los demás factores de evaluación, el oferente tiene la posibilidad de que al momento de confeccionar su oferta, se otorgue el puntaje que el considera que debe obtener con base a los parámetros estipulados para cada factor. 

El desglose de la autoevaluación realizada por cada oferente, podrá ser consultada al dar clic sobre la calificación obtenida:
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Posteriormente, se mostrará la pantalla denominada Resultado de la evaluación, donde será posible poder visualizar el desglose de la calificación otorgada por el oferente a cada uno de los factores de evaluación:
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Cabe aclarar, que esta calificación es preliminar, es decir, la calificación definitiva será la otorgada por el técnico al momento de realizar la evaluación de las ofertas, ya que en caso de que un oferente se otorgue un puntaje que no le corresponde, el técnico podrá eliminar ese puntaje e indicar el que realmente debe ser otorgado. Esta modificación podrá realizarse para todos los factores de evaluación con excepción del precio, ya que la calificación de este factor, la genera el sistema de manera automática. 


[bookmark: _Hlk144453690]REVISIÓN DE DOCUMENTOS CONFIDENCIALES

Inicialmente, es importante aclarar que las ofertas remitidas con clasificación confidencial, podrán ser visualizadas únicamente por el oferente, el analista y el técnico del procedimiento.

En caso de que se requiera mantener la confidencialidad, el analista podrá asignar los demás funcionarios participantes del procedimiento para poder visualizar las ofertas (ente legal, aprobadores). Sin embargo, en casos donde la información se remita con carácter confidencial mediante una Solicitud de Información, no podrá ser visualizada de manera automática por el técnico, sin que medie previo, la autorización brindada por el analista, conforme a los pasos que se detallarán en el presente apartado, o bien, que se proceda a eliminar la confidencialidad y se realice la modificación a documento público.  

Se adjunta manual donde se detalla el paso a paso que se debe atender para la revisión de documentos confidenciales.



Seguidamente, a modo de repaso, se detalla de manera concreta los pasos explicados en el manual anterior:

Es importante indicar, que los oferentes pueden incluir en su oferta los archivos que consideren como confidenciales; sin embargo, esta condición no es definitiva/permanente, ya que desde que se gestiona el proceso de apertura, el analista puede descargar los documentos y revisar su contenido, esto puede ser realizado únicamente por el usuario asignado como “Encargado de publicación, gestión de objeciones y apertura” rol Ejecutor de trámites 2.

La Ley General de Contracción Pública señala en caso de existe información confidencial, el participante deberá indicarlo de modo expreso en el sistema digital unificado, al momento mismo de presentar la documentación. La Administración mediante acto motivado suscrito por funcionario competente y con apego al principio de transparencia, deberá señalar si procede o no la declaratoria de confidencialidad y, en caso de que así proceda, realizará un resumen del contenido de los documentos sin revelar los aspectos confidenciales.

-Gestión de documentos confidenciales, acto motivado

Para declarar la confidencialidad de los documentos, mediante acto motivado, se debe seguir los siguientes pasos:

•  Realizar inicio de sesión en el sistema.
• En la parte superior derecha de la pantalla, oprima sobre la opción “Instituciones Compradoras”.
· En el menú ubicado a la izquierda de la pantalla llamado “Procedimiento de la Institución Compradora”, seleccione la opción “Licitación Electrónica”, “Común” y “Buzón gestión documentos confidenciales”. Sistema despliega la pantalla “Buzón gestión documentos confidenciales”. Para continuar se ubica el procedimiento correspondiente con el número de trámite y se oprime el botón del campo “Sin tramitar”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico
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En el campo “Descripción/Justificación confidencialidad”, se puede consultar el contenido del documento objeto de la confidencialidad.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Word, Sitio web
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En la sección “2. Gestión confidencialidad”, campo “Documento confidencial institución”, debe seleccionar una de las opciones. Además, completar el campo “Declaratoria de confidencialidad”.
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En la sección “3. Usuarios autorizados”, se agrega los usuarios autorizados para consultar los documentos que se declaran como confidenciales. Se pulsa el botón “Buscar”. Se muestra en el listado roles que se asignan a funcionarios de las instituciones y la Contraloría General de la Republica.
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Descripción generada automáticamente]

Posteriormente, se debe elegir la opción Agregar, y si se desea ingresar más usuarios autorizados se debe oprimir el botón Buscar. Una vez ingresados todos los usuarios, pulsar el botón Guardar, Confirmar, Continuar, Aceptar, Confirmar, Tramitar, Aceptar, incluir pin de firma digital, Validar, Confirmar.

-Modificar la resolución de confidencialidad

Al quedar tramitada la resolución de confidencialidad el sistema permite que la misma sea modificada, se activa el botón “Modificar”.
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Pulsar posteriormente el botón Aceptar y luego Confirmar. A continuación, podrá realizar las modificaciones requeridas y al finalizar, deberá presionar el botón Guardar, Confirmar, Continuar, Aceptar, Confirmar, Tramitar, Aceptar, ingresar pin de firma digital, Validar y Confirmar. 
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-Consulta de los documentos confidenciales

La presentación de los documentos confidenciales corresponde al oferente, en las siguientes etapas del procedimiento:

a. Al presentar ofertas.
b. Cuando se responde una solicitud de información.
c. Al envía a la Administración una subsanación de oficio.
d. Al tramitar la solicitud de información durante la ejecución del contrato.

Esta consulta se ejecuta desde el expediente electrónico siguiendo los siguientes pasos:

[image: ]

[bookmark: _Hlk121846989]Consulta de documentos confidenciales en la oferta: Se busca el expediente de interés, y para consultar los documentos confidenciales que se adjuntan a la oferta, se pulsa en el botón “Consultar”, del índice “3. Apertura de oferta”, de la partida relacionada.
[image: ]
Se consulta la oferta. El sistema muestra la pantalla “Oferta”, en la sección “Adjuntar archivo”, se oprime en el enlace “Documento”, del confidencial.

[image: Imagen que contiene Tabla
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Para ingresar al documento se pulsa en el dato del campo “Descripción/Justificación confidencialidad”.
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Consulta de documentos confidenciales en respuesta a Solicitudes de Información: Para consultar los documentos confidenciales que se adjuntan a la respuesta de la solicitud de información, se pulsa en el botón “Consultar”, del índice “2. Información de Pliego de condiciones”, campo “Resultado de la solicitud de información”.
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En la pantalla “Listado de solicitudes de información”, se oprime en el campo “Titulo de la solicitud/Número de documento”.
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Se muestra la pantalla “Detalles de la solicitud de información”, para continuar se pulsa el botón “Resuelto” ubicado en el campo “Estado de la verificación”. Se oprime en el enlace “Documento”, del adjunto confidencial.
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Se muestra la pantalla “Gestión de confidencialidad documentos”, en la cual se observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, así como los usuarios autorizados para consultar su contenido, entre otra información. Para ingresar al documento se pulsa en el dato del campo “Descripción/Justificación confidencialidad”.

Consultar los documentos confidenciales que adjunta el proveedor cuando presenta a la Administración una subsanación de la oferta de oficio: Se pulsa en el botón “Consultar”, del índice “3. Apertura de oferta”, de la partida relacionada.
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Se despliega la pantalla “Resultado de la apertura”, para continuar se oprime en el número de la oferta y seguidamente se pulsa en el enlace “Consulta de subsanación/aclaración de la oferta”.

Sistema muestra la pantalla “Listado de subsanación/aclaración de la oferta”, se oprime en el botón “Enviada”, de la subsanación relacionada.

Se despliega la pantalla “Subsanación/aclaración de la oferta”, se oprime en el enlace “Documento”, del adjunto confidencial.
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Se muestra la pantalla “Gestión de confidencialidad documentos”, en la cual se observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, así como los usuarios autorizados para consultar su contenido, entre otra información. Para ingresar al documento se pulsa en el dato del campo “Descripción/Justificación confidencialidad”.

Para consultar los documentos confidenciales que se adjuntaron al tramitar la solicitud de información durante la ejecución del contrato, se pulsa en el botón “Consultar”, del índice “10. Comunicación de la ejecución del contrato”.
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Se despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de información”, para continuar se oprime el botón “Resuelto”. En la pantalla “Detalles de la solicitud de información”, se pulsa se oprime en el enlace “Documento”, del adjunto confidencial.
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Se muestra la pantalla “Gestión de confidencialidad documentos”, en la cual se observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, así como los usuarios autorizados para consultar su contenido, entre otra información. Para ingresar al documento se pulsa en el dato del campo “Descripción/Justificación confidencialidad”.


[bookmark: _Hlk97706583]TRÁMITE PARA ESTUDIO DE OFERTAS (TÉCNICOS):

Se adjunta manual donde se detalla el paso a paso que se debe atender para realizar el estudio de ofertas.


Seguidamente, a modo de repaso, se detalla de manera concreta los pasos explicados en el manual anterior:
 
· [bookmark: _Hlk102479825]REVISIÓN TÉCNICA A OFERTAS: Dar clic en la opción Instituciones Compradoras ubicado en la parte superior derecha de la pantalla de SICOP, luego, en el menú izquierdo denominado Procedimiento de la Institución Compradora, dirigirse al apartado  Licitación Electrónica y luego a la opción Común, Recepción Solicitud de Verificación, seleccionar el procedimiento de interés, dirigirse a Información de la oferta, luego a Resultado de la aprobación, dar clic en el botón “En proceso”, ir al Resultado de verificación: indicar si cumple o no cumple en cada una de las partidas, Guardar, Aceptar. Posteriormente, en el apartado “4. Información Verificación”, en “Asunto” indicar el asunto (es similar al título del mensaje que recibirá el analista), luego en Contenido indicar el cuerpo del mensaje que se remitirá al analista, clic al botón Guardar, Enviar. 

Cabe aclarar que en caso de que no se muestren las ofertas al consultar la Solicitud de Verificación, puede ser que alguna de las líneas fue anulada, por lo que se debe seleccionar en el botón marcado en la siguiente imagen, el número de partida que se desea estudiar:
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Lo anterior, debido a que si se encuentra seleccionada la partida anulada, el sistema no le reflejará ninguna oferta en la pantalla.

· SOLICITUD TÉCNICA A SUBSANACIÓN O INFORMACIÓN VARIA: Al momento de resolver un estudio de ofertas se tiene la posibilidad de solicitar información adicional que nos ayude a dar respuesta al estudio, ya sea tanto a un funcionario dentro de nuestra institución, como a un proveedor. Es decir, desde este botón también es posible solicitar subsanaciones a los oferentes; sin embargo, a nivel institucional, la política es solicitar a los analistas los aspectos a prevenir y posteriormente ellos harán el trámite correspondiente ante los oferentes.  Para ingresar a solicitar información, se debe ubicar la sección 4, dentro de la cual podemos visualizar un botón llamado “Solicitar información”
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Al oprimir este botón se despliega una pantalla llamada “Solicitud de información”, la cual debe ser completada para poder enviar la solicitud. De manera inicial se debe seleccionar el tipo de solicitud a realizar, ya sea para enviarla dentro de la institución o la opción para enviarla al proveedor.

Ingresada la información en los campos obligatorios, se debe seleccionar la persona a la cual va dirigida la solicitud, oprimiendo sobre el botón “Buscar” y seleccionando al tipo de usuario que se le requiere enviar la solicitud.

Se completan los datos de fecha y hora límite para responder la solicitud y se agrega a la persona designada. Para proceder a enviar la solicitud, se oprime el botón “Solicitar información”.

Para ver la respuesta a esa solicitud realizada, la misma puede ser consultada en el botón “Listado de Solicitud de información”, ubicado en la sección 4 de la verificación.
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· ATENDER SOLICITUDES DE INFORMACIÓN: ir al apartado Común, Recepción de solicitud de información, clic al botón Sin resolver, llenar espacios obligatorios marcados con asterisco rojo, Guardar, Enviar.

· [bookmark: _Hlk103934238][bookmark: _Hlk102480009]APLICAR SISTEMA DE EVALUACIÓN DE OFERTAS: Una vez que se haya remitido la respuesta de la Solicitud de Verificación al analista, éste deberá realizar en el sistema el Registro del resultado final del estudio de ofertas, y una vez atendido, le notificará al técnico para que pueda proceder con la evaluación de las ofertas vía sistema.

El técnico a cargo, deberá realizar la evaluación de las ofertas brindando la calificación obtenida en cada uno de los factores de evaluación estipulados en el pliego de condiciones. Los pasos para realizar la evaluación, se detallan en el siguiente manual:



-Registro De Factores Para La Evaluación (Función a realizar por el técnico)

Posteriormente, se deberá verificar que el registro de los factores se encuentre en estado Evaluada, para lo cual se deben atender los siguientes pasos:

Ir a Mi página de concursos, seleccionar el expediente, en la pantalla Detalle del proceso, ir al apartado Detalle por partida, y se debe seleccionar el botón Proceso detallado:
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Se mostrará la pantalla Detalle de partida de mi página, se debe dar clic en el botón Listado de evaluaciones a realizar, y se debe verificar que el estado de la partida esté Evaluada, en caso de encontrarse Sin evaluar, se deberá realizar lo siguiente:

· Dar clic sobre el botón Sin evaluar
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· Luego dar clic al botón Inicio de la evaluación y posteriormente al botón Consultar. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico
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Al oprimir el botón Consultar, el sistema muestra la pantalla Resultado de la evaluación, pero en este caso dirigido a la oferta. En el caso de las ofertas bajo un esquema de evaluación 100% precio, el sistema brinda la calificación final de acuerdo al precio comparado desde la oferta.

Aquí podrá verificar la calificación obtenida para cada criterio de evaluación, así como la calificación final obtenida por el oferente. Posteriormente, dar clic al botón Guardar. 
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· De esta forma, al guardar cualquier registro y volver al listado de ofertas con calificación, podremos revisar todas y mantener o cambiar lo necesario en caso de así requerirse. En aquellas ofertas donde ingresamos algún comentario, el valor en el campo “Confirmar ingreso de comentarios” cambia a “Sí” de referencia. Al estar seguros de la calificación final en cada oferta, se oprime el botón “Finalizar”, para terminar el proceso. Una vez guardada la información, se deberá dar clic al botón Finalizar.
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· Al oprimir Finalizar se muestra la pantalla Publicación del resultado de evaluación donde se podrá incluir cualquier comentario, nota o detalle pertinente para la evaluación de la partida que se tramitó y se oprime Completado, luego dar clic en Aceptar y Confirmar.

Al finalizar la evaluación de una partida, esta cambiará su estado a “Evaluada” en la pantalla “Listado de ofertas a evaluar” donde se inició el proceso. Se deberá continuar por las demás partidas que se encuentren “Sin evaluar” o continuar aquellas con el estado “En evaluación”. Las partidas en estado “Sin evaluar” pero con grado más claro en la letra significa que aún no están listas para iniciar su evaluación ya que aún no han sido aperturadas.


[bookmark: _Hlk97140277]GESTIÓN DE PREVENCIONES DE ANALISTAS ANTE OFERENTES

Cuando el ente técnico solicita al analista gestionar prevenciones a los oferentes, deberá consultar dichas solicitudes dirigiéndose al menú izquierdo, en apartado Licitación Electrónica, Común, Recepción de solicitud de información, aparecerá el listado de solicitudes de información, en donde deberá ubicar el procedimiento al cual se le están solicitando prevenciones, deberá seleccionarlo y consultar la información que el técnico está solicitando realizar a los oferentes.

Posteriormente, para poder gestionar las prevenciones ante los oferentes, deberá atender los siguientes pasos:

Dirigirse al menú izquierdo, en apartado Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, seleccionar el procedimiento de interés, seleccionar el botón Gestión de Apertura, ingresar a la pantalla de “Resultado de la apertura” y posicionándose sobre el número de la oferta del oferente al cual se le desea solicitar el subsane.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Al oprimir la opción anterior, se muestra un formulario para solicitar esa información, el cual debe completarse, iniciando por el asunto y el contenido donde especifique cual la información que se requiere.
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Si es necesario adjuntar algún archivo, esto puede hacerse. El sistema muestra por defecto la persona encargada de la empresa proveedora de recibir estas solicitudes, la cual oprimiendo el botón “Buscar” puede ser cambiada por otra persona de la misma empresa, se debe ingresar la fecha y hora límite para responder y oprimir el botón “Agregar”.
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Completado el formulario anterior, para poder enviar esta solicitud se oprime el botón “Solicitar información”, siendo que el sistema traslada esta solicitud de información al oferente.
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Enviada la solicitud el sistema muestra la pantalla “Lisado de solicitudes de información” donde se visualiza el número de la secuencia, nombre de los encargados de responder, la fecha y hora de la solicitud entre otros.  Si la solicitud va dirigida a un solo encargado, en el campo “Encargado de la respuesta “, se muestra el nombre completo de ese encargado.
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Si la solicitud de información va dirigida a dos o más encargados, en el campo “Encargado de la respuesta”, se pulsa para que el sistema despliegue ventana emergente con el nombre completo y rol de todos los encargados, además de mostrar el estado de la respuesta de cada uno, sea “Sin resolver”, “En proceso” ó “Resuelto”.
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Una vez que la empresa contesta, la información de esta respuesta se consulta en el botón “Resultado de la solicitud de información” ubicado en la pantalla “Resultado de la apertura”.


CONSULTA DE PREVENCIONES POR PARTE DEL TÉCNICO

Para consultar la pantalla anterior, existen dos maneras para poder realizar la consulta requerida:

OPCIÓN N° 1:
[image: ]
En la pantalla del Expediente, ir al apartado 3. Apertura de ofertas y seleccionar el botón consultar.
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Al posicionarse sobre la oferta a evaluar, se mostrará un recuadro emergente, en el cual deberá seleccionar la opción Consulta de subsanación /Aclaración de la oferta:
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[bookmark: _Hlk99610622]Ahí podrá revisar las prevenciones cursadas y respuestas brindadas a las mismas. De igual manera, es posible visualizarlas adicionalmente al dar clic en el botón Resultado de la solicitud de información, ubicado en la parte inferior de la pantalla:
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Las mismas podrán visualizarse de la siguiente manera:
[image: ]
Al dar clic sobre la prevención que se desea consultar, de estar debidamente atendida por la empresa, se mostrará con estado Resuelto, y deberá dar clic a ese botón para poder ver la respuesta del proveedor.
[image: ]
En caso de que un proveedor no haya atendido la prevención, el estado se mostrará En proceso.
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OPCIÓN N° 2:

Ingresar a Instituciones Compradoras, ir al menú izquierdo en el apartado Licitación electrónica, Común, Recepción de solicitud de verificación y buscar procedimiento de interés, dar clic al botón Sin tramitar:
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En la pantalla Detalles de la solicitud de verificación, dar clic al botón Ver la pantalla de la información relacionada:
[image: ]

Se mostrará el listado de las ofertas participantes, al posicionar el mouse en el texto en celeste de la oferta a la cual se le hizo la prevención, el sistema mostrará un recuadro emergente, con la opción “Consulta de subsanación/Aclaración de la oferta”, al ingresar a dicha opción, podrá consultar la respuesta brindada por el oferente a las subsanaciones.
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REVISIÓN DEL ANÁLISIS DE OFERTAS REALIZADO POR EL TÉCNICO (Analistas):

Una vez que el técnico haya brindado respuesta a la solicitud de verificación en la cual se solicitó el estudio de las ofertas, el analista deberá atender en el sistema, el registro del resultado final del estudio de las ofertas. Es importante indicar, que para los casos donde el sistema de evaluación está compuesto por algún factor de evaluación adicional al factor precio, es indispensable que el analista realice el registro del resultado final de las ofertas, con base a los pasos señalados en el siguiente apartado, para que el técnico pueda posteriormente, aplicar el sistema de evaluación en el sistema, por lo que una vez finalizado este trámite, el analista deberá informar al técnico a cargo para que proceda con la evaluación correspondiente en la plataforma. 

REGISTRO DEL RESULTADO FINAL DEL ESTUDIO DE LAS OFERTAS (Analistas):

Los pasos a seguir para registrar el resultado final del estudio de las ofertas, son los siguientes:

· [bookmark: _Hlk97123745]Ir a Mi página de concursos, Gestión de apertura, Registrar/Consultar resultado final del estudio de ofertas, clic al botón Pendiente, en Resultado final: elegir: si cumple o no cumple, guardar, (Repetir procedimiento para todas las líneas), el Resultado de verificación debe quedar en “Cumple, No cumple o No analizada”.

[bookmark: _Hlk82588798]OBSERVACIÓN: Una vez obtenido el criterio técnico de las ofertas, previo a continuar con el trámite en SICOP, se recomienda comprobar si el presupuesto reservado para esta compra logra abarcar el monto a adjudicar, ya que de existir algún faltante, lo recomendable es devolver el criterio al ente técnico solicitando el aporte de una requisición complementaria para que estas diligencias queden registradas en el expediente electrónico previo a proceder con la adjudicación en el sistema. Y en cuyos casos en donde ya se haya aportado la requisición complementaria, y se avance con la adjudicación, y que durante el plazo de dicho trámite hubiese un incremento significativo del tipo de cambio que provoque que el monto complementario resulte insuficiente, se deberá solicitar una nueva requisición al ente técnico por medio de correo electrónico, y posteriormente subir las diligencias como documento adjunto al expediente.  



[bookmark: _Hlk106717030]-Registro De Factores Para La Evaluación

Posteriormente, se deberá verificar que el registro de los factores se encuentre en estado Evaluada, para lo cual se deben atender los siguientes pasos:

Ir a Mi página de concursos, seleccionar el expediente, en la pantalla Detalle del proceso, ir al apartado Detalle por partida, y se debe seleccionar el botón Proceso detallado:
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Se mostrará la pantalla Detalle de partida de mi página, se debe dar clic en el botón Listado de evaluaciones a realizar, y se debe verificar que el estado de la partida esté Evaluada, en caso de encontrarse Sin evaluar, se deberá solicitar al técnico encargado de la evaluación, proceder con el trámite respectivo, mismo que se detalló en el presente manual.

CONSULTA DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN APLICADO POR TÉCNICOS EN SICOP

Si la persona analista o jefatura desea consultar el resultado de la calificación obtenida por cada oferente en el sistema de evaluación, deberá atender los siguientes pasos posteriormente de seleccionar la opción Instituciones Compradoras: Ir a Mi página de concursos, buscar expediente y seleccionarlo dando clic a la Descripción del procedimiento, ir al apartado Adjudicador, dar clic al botón Gestión del acto final, y en la nueva pantalla, dependiendo del estado de la misma, se activarán los siguientes botones: Recomendación de Adjudicación (etapa inicial), Consulta/Cancelar, o Resultado del acto final, visible en cada una de las partidas, y al final de la pantalla se habilitará el botón Resultado de la evaluación o Reporte del resultado de la evaluación, ahí se podrá consultar la calificación obtenida por cada oferente admisible a concurso.  De requerir mayor información sobre la evaluación realizada por el ente técnico a cada uno de los factores de evaluación, al dar clic sobre el botón Detalles, se podrá acceder al detalle correspondiente.

PRÓRROGAS AL ACTO FINAL:

Buscar procedimiento en Mi página de concursos, buscar el expediente de contratación, ir al apartado Prórroga al acto final, Gestión de prórroga, Registro nuevo, y se muestra la siguiente pantalla: 
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Indicar el Asunto, en Fecha/hora indicar los datos del día de confección de la prórroga (si ya se confeccionó una prórroga anteriormente, se mostrará la fecha de confección de la primer prórroga y al dar guardar al final del trámite, esta fecha se actualizará), indicar Plazo de prórroga de adjudicación y Elegir si es en días hábiles o naturales. 

Se aclara que el plazo de días a registrar en el campo “Plazo de prórroga del acto final” se suman a la cantidad de días indicados en el pliego de condiciones, es decir, en caso de prorrogar por 10 días el acto final, se sumarán 10 días a la fecha máxima de adjudicación. Para ver dicha fecha se debe ingresar al concurso – Modificación del tiempo, al final se visualizará el dato. 
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Luego, brindar Justificación, y Guardar. 

Posteriormente, al final de la página, se mostrarán los siguientes botones, los cuales se detallan a continuación:
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Eliminar: Permite eliminar por completo el registro creado.
Modificar: Permite modificar la información registrada.
Solicitud de verificación: Permite remitir el documento de justificación de la prórroga en gestión, a revisión y firma de la jefatura inmediata.
Resultado de la solicitud de verificación: Permite revisar la respuesta brindada por parte de la jefatura inmediata a la solicitud de verificación.
Resultado de la solicitud de aprobación: Permite revisar la respuesta brindada por parte de la jefatura superior a la prórroga de adjudicación tramitada.
Solicitar aprobación: Remite la prórroga de adjudicación a revisión y aprobación de la jefatura superior. En caso de requerir la aprobación por parte de una única jefatura, se deberá tramitar por medio de esta opción y se deberá omitir la aprobación del botón Solicitud de verificación.

Al dar clic sobre el botón Solicitar aprobación, se deberá indicar el Asunto y Contenido de la solicitud, indicar tipo de secuencia, adjuntar el archivo para la respectiva revisión y aprobación por parte de jefatura, dar clic en Agregar, se habilitará una segunda fila para adjuntar un segundo documento, si no se requiere adjuntar más documentos se debe dar clic al botón Eliminar de la última fila que dispone el formulario para anexar documentos, buscar nombre del aprobador, indicar fecha y hora límite para atender aprobación, Agregar, dar clic al botón Solicitud de verificación – Aceptar – ingresar clave de firma digital – Confirmar.
Aprobación de prórroga por parte de jefatura:
Ir a Licitación Electrónica, Común, Recepción de solicitud de verificación, buscar expediente y dar clic al botón Sin tramitar. En el apartado 4. Información de la verificación, indicar Asunto, Resultado, Observaciones, descargar el documento de justificación aportado por el analista en la solicitud de verificación, y proceder a firmarlo para subirlo en el apartado 5. Archivo adjunto a la respuesta, dar clic en Agregar, se habilitará una segunda fila para adjuntar un segundo documento, si no se requiere adjuntar más documentos se debe dar clic al botón Eliminar de la última fila que dispone el formulario para anexar documentos, dar clic en el botón Guardar – Aceptar – Confirmar. Luego, presionar Enviar – Aceptar – Ingresar clave de la firma electrónica – Confirmar.

Una vez aprobado, se podrá visualizar la prórroga tramitada al realizar la consulta general del expediente electrónico, ingresando al apartado 4. Información del acto final, Gestión de prórroga Acto final/re-Acto final:
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En la pantalla Listado de gestión de prórroga del acto final, se debe verificar que el rango de fechas sea lo suficientemente amplio para poder consultar la existencia de prórrogas antiguas, luego dar clic sobre el botón Consultar y se mostrarán los resultados de las prórrogas tramitadas en el rango consultado:
[image: ]
Al dar clic sobre la descripción del procedimiento, se mostrará el trámite de prórroga realizado:
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DÓNDE VERIFICAR EL PLAZO ESTIMADO PARA ADJUDICAR ASÍ COMO PRÓRROGAS APROBADAS A DICHO TRÁMITE

Para poder consultar el vencimiento del plazo dispuesto para adjudicar, así como cualquier ampliación a este plazo concedido a través de la aprobación de prórrogas, se debe consultar el expediente de interés en el apartado Mi página de concursos, y una vez que se muestre la pantalla Detalle del proceso, elegir la opción que se resalta a continuación denominada Modificación del tiempo:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Al seleccionar este botón, se mostrará en la parte inferior de la nueva pantalla, el desglose del plazo concedido para adjudicar, mostrando la fecha inicial (fecha apertura) y la fecha máxima dispuesta para adjudicar, tal como se logra apreciar en la siguiente imagen en la línea N° 1. En caso de existir alguna ampliación al plazo de adjudicación debidamente aprobada por la jefatura, se mostrará el plazo prorrogado y la estimación de su nueva fecha de vencimiento, tal como se puede apreciar en la línea N° 2, dónde además se mostrará el nombre del analista que realizó la gestión (solicitante), el nombre de la jefatura que aprobó la ampliación (Aprobador), y la fecha y hora en la cual se gestionó dicha ampliación:
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En caso de querer consultar el documento aprobado por la jefatura justificando la prórroga tramitada, se deberá ingresar a Mi página de concursos, buscar el expediente de contratación, ir al apartado Prórroga al acto final, Gestión de prórroga, seleccionar la prórroga que se desea consultar:
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Ingresar al botón Resultado de la solicitud de aprobación, se mostrará la pantalla Listado de solicitudes de verificación, seleccionar la prórroga que se desea consultar dando clic sobre la descripción del asunto, y se mostrará en el apartado 2. Archivo adjunto, el documento anexado por el analista remitido a revisión de jefatura:
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Y al dar clic sobre el botón Tramitada, se mostrará la respuesta de la jefatura a dicha prórroga, así como el documento debidamente firmado en apego a su aprobación.
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DECLARAR INFRUCTUOSA UNA LÍNEA DE UNA PARTIDA DE VARIAS LÍNEAS:

En caso de que la adjudicación se realice por partidas, y sea necesario declarar infructuosa una línea de una partida, se deberá atender los pasos según el siguiente ejemplo:

En este escenario tenemos una partida con tres líneas y el posible adjudicatario de solo dos líneas de esa partida. Al posible adjudicatario se requiere recomendar/adjudicar del siguiente modo.

Bruno: Partida 1 – Línea a adjudicar: 1 y 2.

Vamos a ingresar a la pantalla de recomendación y se va a buscar, agregar y guardar al proveedor a recomendar en esa partida. 
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Cuando intenten guardar el sistema va a mostrarles una advertencia del monto a recomendar, esto hace referencia a lo ofertado; sin embargo, es el dato que vamos a modificar por lo que es solamente una alerta, favor confirmar para completar el guardado. En ese momento se habilitará el botón cantidad al lado del proveedor. Iniciar el proceso ingresando sobre el botón “Cantidad”.
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A este proveedor se le van a adjudicar las líneas 1 y 2 de la partida 1, por lo que únicamente vamos a cambiar la cantidad final de la línea 3 a cantidad final “0” y guardar para aplicar el cambio.
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Una vez acepten, el sistema va a desplegar una ventana emergente de confirmación del guardado. Favor dar clic en confirmar y se cerrará el mensaje dando por aplicado el cambio. Volverá a cargar la pantalla de recomendación y es posible ingresar de nuevo al botón cantidad del proveedor para verificar que se aplicara el cambio o bien lo podrán confirmar después en el informe de recomendación en caso de ser requerido.
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Una vez realizado este cambio, se habrá efectuado el ajuste para poder adjudicar parcialmente esta partida/registrar la línea requerida como infructuosa. Podrán ingresar al resultado del acto final a realizar las validaciones y en esa misma pantalla verificar que las líneas reflejen los cambios requeridos. En caso de realizar este proceso, favor recordar NO modificar en esas líneas el precio unitario a 0 o menos, pues en SICOP el precio unitario sin impuestos no puede ser 0.

El proceso a seguir una vez aplicados estos cambios, es la ruta común para recomendar/adjudicar, se realizan las validaciones, solicitan las aprobaciones correspondientes y se comunica.

Captura de pantalla de consulta de la recomendación, como podrá observar la línea con cantidad 0 / monto total 0 aparece como desierta/infructuosa al realizar el cambio.
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A continuación, mostramos ejemplo de las líneas del contrato generado del contratista Bruno, como podrán observar el contrato solo muestra las líneas en las que se adjudicó cantidades -líneas 1 y 2.
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Estos mismos pasos son los que debe seguir el o la analista a cargo, para que puedan adjudicar las partidas parcialmente. 

Es importante aclarar que la línea(s) va a aparecer en el informe y no es posible ajustarlo para que no aparezca, pues es parte de la lógica del sistema al gestionar la adjudicación por partida, corresponde a la institución justificar/fundamentar el proceder de este modo. Ahora, si bien en el informe estas líneas van a aparecer, se mostrarán con la cantidad y precio total 0 como evidencia y mostrará un estado en color rojo “Infructuoso” como es requerido. Superada la etapa de firmeza no se toma en cuenta la línea para el cálculo de especies fiscales ni garantía, así como al llegar a la etapa de contrato del todo no aparecerá la línea en el contrato, de ese modo cumplirán con lo requerido.


DECLARAR NULIDAD ABSOLUTA

Para gestionar un acto de nulidad absoluta, el expediente debe estar en estado “En evaluación” y se haya finalizado dicho proceso, pues ya permite declarar desierto en la “Gestión del acto final” y se procede con la finalización de la adjudicación, para que en lugar de aplicar firmeza se declare nulidad absoluta.

Para esto, es necesario primeramente proceder a declarar desierto, el acto final, ingresando al botón “Gestión del acto final” y se encuentra la opción para realizar la declaratoria.

[image: ]

Una vez guardada la declaración desierta, se debe continuar con el proceso de solicitar aprobaciones y realizar la comunicación del acto final. 
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En la casilla “Confirmación de estado final” se deberá elegir la opción “Anulada absoluta” 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

Posteriormente debe realizar la comunicación del acto final y el estado del procedimiento cambiará a “Nulidad absoluta”.


ADJUDICACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO

Una vez obtenido el criterio técnico de las ofertas, previo a continuar con el trámite en SICOP, se recomienda comprobar si el presupuesto reservado para esta compra logra abarcar el monto a adjudicar, ya que de existir algún faltante, lo recomendable es devolver el criterio al ente técnico solicitando el aporte de una requisición complementaria para que estas diligencias queden registradas en el expediente electrónico previo a proceder con la adjudicación en el sistema. Y en cuyos casos en donde ya se haya aportado la requisición complementaria, y se avance con la adjudicación, y que durante el plazo de dicho trámite hubiese un incremento significativo del tipo de cambio que provoque que el monto complementario resulte insuficiente, se deberá solicitar una nueva requisición al ente técnico por medio de correo electrónico, y posteriormente subir las diligencias como documento adjunto al expediente.  Una vez que se tenga certeza de que el presupuesto resulta suficiente para atender la adjudicación, continuar con los siguientes pasos:

· [bookmark: _Hlk102130754][bookmark: _Hlk97732443]En SICOP, ir a Mi página de concursos, buscar exp, en la pantalla Detalle del proceso, ir al botón “Gestión del acto final”
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Dar clic en el botón “Recomendación del acto final”
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Luego, dar clic en el botón “Buscar” para buscar el nombre del oferente al cual se realizará la adjudicación. Se visualiza la calificación obtenida por los proveedores:
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Seleccionar el nombre del oferente ganador, Agregar, Guardar, Aceptar, Confirmar. Se mostrará un nuevo recuadro en la parte inferior de la pantalla, con el nombre del adjudicatario, número de oferta y nombre del encargado.

[image: ]

[bookmark: _Hlk97311267]Modificar cantidad adjudicada o precio unitario: 

Al lado derecho de este nuevo recuadro, aparecerá un botón denominado Cantidad:
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En el mismo se podrá modificar el tipo de moneda cotizado, costo unitario, porcentaje de impuestos o cantidad a adjudicar, por lo que luego de realizar el cambio requerido, deberá dar Guardar, y después el botón Previo.  
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· [bookmark: _Hlk82589012][bookmark: _Hlk106869408]Una vez elegido el oferente adjudicatario en SICOP, se deberá proceder a realizar la verificación presupuestaria en el sistema de SOLADIS, para lo cual deberá seguir los siguientes pasos, atendiendo la segunda interfaz denominada MIGRAR AL SIGA LA INFORMACIÓN DE LAS OFERTAS ADJUDICADAS EN SICOP.

-Observación a Verificación Presupuestaria: Una vez obtenido el criterio técnico de las ofertas, previo a continuar con el trámite en SICOP, se recomienda comprobar si el presupuesto reservado para esta compra logra abarcar el monto a adjudicar, ya que de existir algún faltante, lo recomendable es devolver el criterio al ente técnico solicitando el aporte de una requisición complementaria para que estas diligencias queden registradas en el expediente electrónico previo a proceder con la adjudicación en el sistema. Y en cuyos casos en donde ya se haya aportado la requisición complementaria, y se avance con la adjudicación, y que durante el plazo de dicho trámite hubiese un incremento significativo del tipo de cambio que provoque que el monto complementario resulte insuficiente, se deberá solicitar una nueva requisición al ente técnico por medio de correo electrónico, y posteriormente subir las diligencias como documento adjunto al expediente.  


MIGRAR AL SIGA LA INFORMACIÓN DE LAS OFERTAS ADJUDICADAS EN SICOP

PASO N° 1: Registrar en el SOLADIS, la (s) oferta (s) adjudicataria (s) para registrar la Verificación Presupuestaria

· Previo a remitir la recomendación de adjudicación a aprobación en SICOP, se deberá realizar lo siguiente:
 
· Una vez que se tenga conocimiento de la oferta ganadora y el costo total a adjudicar, se deberá registrar la oferta del adjudicatario en SOLADIS, para lo cual deberá ingresar al menú izquierdo, y seleccionar Compras, Procedimiento de Contratación y luego Control de Solicitudes de Contratación en SICOP. Consultar el expediente de interés, y trasladarse a final del borde derecho de la pantalla y seleccionar el botón Adjudicación. 
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· Se mostrará la pantalla Consulta de Adjudicación en SICOP, en la cual se mostrará la oferta (s) adjudicada, con la finalidad de que la misma sea debidamente registrada y se verifique la información de las líneas adjudicadas, el monto, y si corresponde a la opción principal. Para esto, se deberá seleccionar el botón Oferta, y repetir esta acción para cada adjudicatario. 
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· Seguidamente, en la pantalla Información de la Oferta Adjudicada, se deberá seleccionar el periodo respectivo de la contratación, así como brindar la información solicitada en los campos resaltados como *Campo requerido: 
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NOTA: En caso de que exista una adjudicación compuesta por varias partidas, y resulte adjudicataria la oferta N° 1 para dos o más partidas, se deberá indicar en el campo Número de partida, un número consecutivo para cada partida a adjudicar, es decir, a la partida 1, se deberá indicar oferta 1, a la partida 2, oferta 2 y así sucesivamente. Se aclara que este campo no afectará la adjudicación, ya que la numeración de la oferta indicada en la interfaz, no estará ligada con la adjudicación realizada en SICOP, simplemente obedece a un campo de información de referencia. Lo anterior, por cuanto la interfaz no acepta un mismo número de oferta para dos o más partidas, por este motivo, lo indicado aplica únicamente para los casos donde la adjudicación contiene varias partidas con un mismo número de oferta ganadora.

· Se debe verificar el artículo, la cantidad, precio y la opción. En caso de que el oferente haya presentado varias opciones o alternativas a su oferta principal, se deberá seleccionar la opción o alternativa correspondiente, en el botón Editar. 
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· Finalmente, una vez ingresada la información en esta pantalla, deberá seleccionar el botón “Registrar Oferta”, y una vez registrada, dar clic sobre el botón Regresar. Esta acción le hará retornar a la pantalla anterior, donde deberá seleccionar el botón Registrar Adjudicación. De esta manera, ya se habrá realizado la verificación presupuestaria en el sistema SOLADIS.

· Posteriormente, en SIGA-PJ, deberá proceder a registrarse el Acto final en la pantalla de Mantenimiento del Acto final, y proceder con toda la tramitología que a partir de esta pantalla se gestiona a través del SIGA, hasta culminar en su debido momento, con la confección del pedido, o bien, la finalización del expediente para remitir a la confección de Contrato. 

· Es importante indicar, que para la pantalla de Notificación Directa de la Adjudicación, se deberá dejar en “No tiene” todos los medios de notificación, esto por cuanto SICOP ya realizó la notificación a los medios correspondientes.

· Es importante señalar, que la firmeza del Acto final debe ejecutarse tanto en SIGA-PJ, como en SICOP, para poder finalizar de esta manera, el expediente de contratación en SICOP.

· [bookmark: _Hlk82510994]Posteriormente, deberá continuar el trámite en SICOP, para lo cual deberá ir al botón Gestión del acto final, Resultado del acto final, Fundamento del acto: “redactar fundamento”, verificar CCSS, verificar Fodesaf, check a confirmación de estado, guardar, aceptar, confirmar, check a confirmación física del presupuesto, guardar, aceptar, confirmar, guardar (abajo), aceptar, aceptar.

· Ir a Mi página de concursos, buscar expediente y seleccionarlo dando clic a la Descripción del procedimiento, ir al apartado Adjudicador, dar clic al botón Gestión del acto final, y en la nueva pantalla, dependiendo del estado de la misma, se activarán los siguientes botones: Recomendación de Adjudicación (etapa inicial), Consulta/Cancelar, o Resultado del acto final, visible en cada una de las partidas, y al final de la pantalla se habilitará el botón Resultado de la evaluación o Reporte del resultado de la evaluación, ahí se podrá consultar la calificación obtenida por cada oferente admisible a concurso.  De requerir mayor información sobre la evaluación realizada por el ente técnico a cada uno de los factores de evaluación, al dar clic sobre el botón Detalles, se podrá acceder al detalle correspondiente.

[bookmark: _Hlk178172758]TRÁMITES DE ENVÍO Y APROBACIÓN DE RECOMENDACIONES DE ADJUDICACIÓN

Una vez confeccionado el documento de Resolución o Recomendación de adjudicación, el/la analista deberá remitir la misma a revisión y aprobación de su jefatura inmediata (mediante el botón Solicitud de aprobación), quien a su vez, devolverá la gestión debidamente aprobada en caso de que no exista ninguna modificación que realizar, caso contrario, de ser necesario atender alguna modificación u observación al documento de recomendación, el/la analista deberá atender las indicaciones de su jefatura y remitir una  nueva Solicitud de aprobación a su jefatura inmediata, hasta que se logre obtener la aprobación respectiva. Este paso podrá repetirse cuantas veces sea necesario modificar el documento, previo a la aprobación del mismo. 
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Pasos para remitir una recomendación mediante una Solicitud de Aprobación:

· ENVIAR RECOMENDACIÓN A APROBACIÓN: 

Primera aprobación: Ir a Mi página de concursos, buscar expediente y seleccionarlo dando clic a la Descripción del procedimiento, ir al apartado Acto final del procedimiento (Acto final, Re-Acto final, precalificación, declaratorio de desierto o de infructuoso), dar clic al botón Gestión del acto final, Resultado del acto final,
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Se muestra la pantalla “Informe de recomendación del acto final”, ir al final de la pantalla, dar clic al botón Solicitud de Aprobación, en el campo Asunto digitar título de referencia del trámite a solicitar (Ejem: Solicitud de aprobación a recomendación del procedimiento….), en el campo Contenido de la solicitud se debe digitar el cuerpo del mensaje que recibirá el aprobador, en el campo Secuencia de la Verificación elegir la opción paralela preferiblemente, clic al botón Buscar, para seleccionar el nombre del Aprobador, adjuntar el documento de Recomendación o Resolución que será remitido a revisión y aprobación, para lo cual debe seleccionarlo en el botón Seleccionar archivo, en el campo Nombre del documento indicar el nombre del mismo, y dar clic sobre el botón Agregar. Una vez que el Aprobador haya atendido esta verificación, podrá continuar con la solicitud de la segunda aprobación del acto final.

Segunda aprobación: Corresponde a la aprobación del Acto final. Ir a Mi página de concursos, buscar expediente y seleccionarlo dando clic a la Descripción del procedimiento, ir al apartado Acto final del procedimiento (Acto final, Re-Acto final, precalificación, declaratorio de desierto o de infructuoso), dar clic al botón Gestión del acto final, Resultado del acto final, ir al final de la pantalla, dar clic al botón Solicitud de Adjudicación, en el campo Asunto digitar título de referencia del trámite a solicitar (Ejem: Solicitud de aprobación a recomendación del procedimiento….), en el campo Contenido de la solicitud se debe digitar el cuerpo del mensaje que recibirá el aprobador, en el campo Secuencia de la Verificación elegir la opción paralela preferiblemente, clic al botón Buscar, para seleccionar el nombre del Aprobador, en el campo Roles, seleccionar la opción Adjudicación 1, en el campo Nombre de encargado indicar el nombre del aprobador, dar clic al botón Consultar, click al nombre, indicar fecha, hora, clic al botón Agregar, luego Solicitud de verificación, Aceptar, digitar pin de firma electrónica, Confirmar. 

· APROBACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (APROBADORES): 
Estos pasos aplica tanto para la atender la aprobación de la Solicitud de aprobación como la Solicitud de Adjudicación. El aprobador debe dirigirse a Instituciones Compradoras (ubicado en la esquina superior derecha de la pantalla principal de SICOP), luego dirigirse al menú izquierdo y seleccionar el apartado Licitación Electrónica, Común, Recepción de solicitud de verificación, buscar el expediente el cual estará en estado Sin tramitar. Llenar los campos: Asunto: (sería el título del correo que se va a emitir al analista, ejem: "Aprobación de Resolución de Adjudicación"), Resultado: (digitar el cuerpo del correo, si existe alguna directriz que el o la analista deba atender, se debe exponer en este campo), Observaciones (si hay alguna observación que se requiera indicar al analista), dar clic al botón Guardar, Aceptar, Confirmar, Enviar, Aceptar, digitar pin de firma digital, Confirmar. 

Es importante llenar todos los campos con asterisco en color rojo, ya que estos son obligatorios, de lo contrario, no podrá avanzar: 
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En caso de tener alguna duda, previo a dar la aprobación o rechazar la solicitud, podrá remitir consultas al analista mediante el botón Solicitar información, y la respuesta podrá ser consultada posteriormente en el botón Listado de solicitudes de información.
Posteriormente, una vez aprobada la Recomendación de Adjudicación por parte de la jefatura, el analista deberá remitir la Recomendación para aprobación del Acto final por parte de la instancia superior que compete según el tipo de procedimiento en trámite.

Para los casos del Subproceso de Licitaciones sería al Consejo Superior, por lo que previamente deben atender los siguientes pasos:

1. El analista debe remitir un correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte, adjuntando el oficio de recomendación debidamente firmado y el machote de costumbre, y solicitando que les confirmen la referencia y el nombre del prosecretario que estará a cargo del procedimiento al cual se le deberá remitir la solicitud de verificación: Kenneth Aguilar Hernández, Ricardo Calderón Fernández o Vanessa Fernández Salas. 

2. En caso de que se requiera que la adjudicación se conozca con urgencia, en el mismo correo electrónico que se remitirá a la Secretaría de la Corte en el paso anterior, se deberá indicar la fecha en la que se requiere que el Consejo Superior conozca la recomendación de adjudicación y se deberá adjuntar la autorización de la Directora Ejecutiva, misma que será gestionada previamente por la Jefatura de Proveeduría. Esta autorización será brindada por la Jefatura de Proveeduría al analista, al momento de devolverle la recomendación firmada. 

3. Posteriormente, en cuanto la Secretaría les suministre la información solicitada, el analista deberá remitir al prosecretario asignado, la Solicitud de adjudicación por medio de SICOP, en la medida de lo posible de forma inmediata para que ellos puedan proceder con el trámite correspondiente.

Esta aprobación deberá ser tramitada mediante el botón Solicitud de adjudicación:
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Pasos para remitir una recomendación mediante una Solicitud de Adjudicación:

· Ir al apartado informe de recomendación de adjudicación, seleccionar el botón Solicitud de adjudicación, indicar Asunto, Contenido de la solicitud, seleccionar botón Buscar, fecha/hr, Agregar, Solicitud de verificación, Aceptar, Previo, Guardar, Aceptar, Previo, Previo.

De igual manera, en caso de requerir realizar alguna modificación, es posible que el órgano superior, sea el Consejo Superior o Jefatura superior, rechace la recomendación en el sistema, para que así el analista atienda sus observaciones, y una vez atendidas, deberá remitirlo nuevamente a firma de este órgano superior, hasta lograr la aprobación de la jefatura o C.S. según sea el caso. Este procedimiento de igual manera podrá repetirse cuantas veces sea necesario, previo a la aprobación del acto final.

Es importante aclarar, que para los casos de licitaciones, los analistas deberán remitir la Solicitud de aprobación dos veces (previo a remitir la Solicitud de adjudicación antes de remitirlo al C.S.), de modo que en el primer envío se solicite la revisión de la jefatura de licitaciones, para que en caso de que tenga observaciones que realizar, el analista pueda atenderlas y posteriormente realizar un segundo envío de Solicitud de aprobación dirigido a la jefatura departamental, para que proceda con la revisión y firma del documento, y así poder remitirlo al C.S. mediante la Solicitud de adjudicación. 

Para atender la aprobación anterior, las jefaturas deberán atender los pasos señalados en el apartado anterior denominado APROBACIÓN DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN (APROBADORES).

Una vez aprobada la recomendación por parte de los aprobadores según corresponda, se deberá proceder a publicar el acto final, atendiendo los siguientes pasos:

· Ir a Instituciones Compradoras, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, buscar expediente, ir al apartado Gestión del acto final y dar clic al botón Comunicación, en el campo Presentación de recursos, seleccionar Admisible ó Inadmisible según corresponda, indicar fecha/hr límite de la recepción de recursos, ingresar Contenido de la Publicación, dar clic al botón Guardar, Aceptar, Confirmar. 

Con base a la mejora instalada en SICOP a partir del 23 de setiembre de 2024, si corresponde a un procedimiento especial cuya modalidad es contratación de urgencia, en la pantalla “Publicación del adjudicatario”, campo “Presentación de Recursos”, se observará como inadmisible y no permitirá modificar.
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· Luego ir al final de la pantalla, y dar clic al botón Comunicación, Aceptar, Confirmar. Con esto ya quedará publicada la adjudicación.


CORRECCIÓN DEL PLAZO PUBLICADO PARA RECURSOS

En caso de que por error se haya indicado un plazo incorrecto para la atención de recursos y éste ya fue publicado, es posible atender la corrección de dicho plazo atendiendo los siguientes pasos:

· Ingresar a “Mi página de concursos” ubicar el procedimiento al cual se le desea cambiar la información e ingresar sobre el trámite. 

· Una vez dentro del proceso se debe ubicar el apartado “Modificación de tiempo”: 
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· Y dentro de esta opción se dirigen a la sección: “[Registro del tiempo luego de la ejecución del proceso] Revocatoria o Apelación” y acá modificar o ajustar la fecha y hora según lo requerido: 
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Cabe destacar que este proceso se hace por partida, por lo cual, si tiene más de una partida, debe hacerse manualmente en las que se requiera dicho cambio. 

RETROCEDER LA ADJUDICACIÓN PARA REVALORACIÓN DE OFERTAS

En caso de que se requiera realizar una modificación a la adjudicación en trámite, previo a la firmeza, o bien, remitir alguna oferta a revaloración del ente técnico, se debe proceder a atender los siguientes pasos:

· Ir a Instituciones Compradoras, menú izquierdo, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, consultar el procedimiento de contratación, ir al botón Gestión del acto final y luego seleccionar el botón Consulta/Cancelar:
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· Posteriormente se debe seleccionar el botón Eliminar para dejar sin efecto el adjudicatario seleccionado. Con esto, el sistema habilitará la posibilidad de poder remitir nuevamente las ofertas a estudio técnico y aplicar nuevamente el sistema de evaluación, así como seleccionar un adjudicatario distinto al seleccionado inicialmente.
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· En caso de que la adjudicación ya haya sido notificada, se deberá proceder a realizar el proceso de revocación del acto final y re-adjudicación, conforme a los pasos indicados en el apartado “REVOCAR ACTO FINAL Y READJUDICACIÓN”, visible en la página siguiente.

Considerar que este caso, en SIGA se debe cambiar el estado de las líneas, si hubo recurso se cambia al estado Impugnado ante Administración y luego a Anulado pendiente de readjudicar, si la readjudicación es por motivo de correcciones a nivel interno de la institución, se pasa al estado Revocación Acto no Firme y luego al realizar la interfaz se debe seleccionar el botón Readjudicación.


CONSULTA DE NOTIFICACIONES EN EL EXPEDIENTE:
Para consultar las notificaciones realizadas en el proceso y el acto final, se debe ir a Mi página de concursos, y seleccionar la opción Historial de correos electrónicos, según siguiente imagen:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

FIRMEZA DE LA ADJUDICACIÓN

· Ir a Instituciones Compradoras, Licitación Electrónica, Pliego de condiciones, Mi página de concursos, buscar expediente, ir al apartado Gestión del acto final y dar clic al botón Confirmación de estado final:
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· En el campo Estado final, seleccionar Firmeza del acto o Anulada absoluta, según corresponda. Llenar campo de Justificación, dar clic al botón Guardar, Aceptar, Confirmar. Posteriormente, dar clic al botón Comunicación, Aceptar, Confirmar. El expediente queda en estado Adjudicado en firme.

· Al dar clic al botón Regresar, se podrá observar que el botón anterior denominado Confirmación de estado final, cambiará a Acto final en firme. 
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REVOCAR ACTO FINAL Y READJUDICACIÓN

Es importante aclarar que se podrá revocar el acto final únicamente si el estado de la partida es “Adjudicado”. En caso de estar en estado “Adjudicado en firme”, se deberá proceder el trámite de correcciones al acto final, mismo que se detalla en el siguiente enlace:  
https://www.sicop.go.cr/atDocs/manuales_institucion/P-PS-089-05-2014_CORRECCIONES_AL_ACTO_DE_ADJUDICACION.PDF
Para proceder con el acto de revocación, se debe atender los siguientes pasos:

· Ir a Gestión de apertura, buscar expediente, Gestión del acto final, buscar partida a revocar adjudicación, dar clic al botón “Consulta/Cancelar”, Ingresar motivo de revocación, clic al botón “Solicitar aprobación de revocación de acto final”, ingresar asunto y contenido de la solicitud, secuencia Aprobación secuencial, buscar nombre del aprobador (cambiar rol a Adjudicación 1), fecha, hora, agregar, Solicitud de verificación, Aceptar, ingresar pin de firma digital, confirmar.
· El aprobador deberá tramitar la aprobación respectiva en Común, Recepción de solicitud de verificación.
· Mi página de concursos, Gestión del acto final, ir a la partida a revocar, “Consulta/Cancelar”, digitar motivo del acto de revocación, dar clic al botón Revocar acto final, Aceptar, Confirmar.

READJUDICACIÓN:

· Se debe volver a la pantalla de “Gestión del acto final” e ingresar a la partida de
donde se realizó la solicitud de revocación.
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· En este momento, será posible realizar un nuevo estudio de ofertas en caso de ser necesario. 
· Al dar clic al botón Recomendación de adjudicación, podrá realizar nuevamente todo el trámite de readjudicación, seleccionando el nuevo proveedor adjudicatario y se deberá gestionar nuevamente la verificación a las jefaturas correspondientes.
· La jefatura realiza la verificación del acto y da la aprobación respectiva.
· Ir a Mi página, Gestión de adjudicación, Resultado del acto final, Solicitud de adjudicación, buscar encargado (cambiar rol a Adjudicación 1), enviar.
· Jefatura superior aprueba solicitud de readjudicación.
· Mi página, Gestión de adjudicación, Resultado del acto final, Solicitud de aprobación.
· Se debe brindar la segunda aprobación por parte de la jefatura a la readjudicación.
· Mi página, Gestión de adjudicación, Comunicación, dar detalle si se admitirá la presentación de recursos, guardar, Aceptar, Confirmar, Comunicación, confirmar.
· Ir a SOLADIS y realizar la ejecución presupuestaria de la readjudicación tramitada.

Para visualizar con mayor detalle los pasos de Revocatoria del acto final y Readjudicación, se anexa el siguiente manual:




NOTAS:
En todo el proceso de contratación se dan tres interfaces:
1° Interface: crear el expediente en SIGA y migrar Solicitud a SICOP.
2° Interface: Jalar en SOLADIS la información de las ofertas adjudicadas.
3° Interface: Dar firmeza en SICOP.


ACTUALIZAR LOS TÉRMINOS DE PAGO EN SIGA PJ

Al intentar registrar los términos de pago en SIGA PJ, el mensaje emergente para proceder al registro correspondiente, el texto se visualiza incompleto y el sistema presenta un error, ya que no carga los datos para editar los términos de pago. Por lo anterior, se debe dar clic derecho a la siguiente opción: 
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Posteriormente, una vez abierta la pantalla de “Actualización de Términos de Pago” en otra ventana nueva, se puede continuar con el trámite del registro de términos de pago. Este paso es necesario por cuanto la actualización del sistema no logró reconocer de manera correcta esta pantalla debido a su antigüedad, por lo que resulta indispensable realizar esta acción para poder continuar con el trámite indicado.


NOTIFICACIÓN DIRECTA DE LA ADJUDICACIÓN EN SIGAPJ

Seleccionar acto final, consultar, verificar datos del adjudicatario y monto, digitar cuerpo del mensaje, los medios de localización deben indicar “No tiene”, ejecutar, aceptar. Consultar nuevamente la notificación, el estado del envío debe indicar “Envío erróneo” (esto por cuanto no tiene medios de notificación a los cuales remitir la información). Ingresar fecha de notificación y guardar. 


FIRMEZA DE LA ADJUDICACIÓN EN SIGAPJ

Registrar la firmeza, seleccionar acto final, consultar, verificar fecha de firmeza, guardar. 



CORRECCIONES AL ACTO FINAL DESPUES DE LA FIRMEZA

Esta funcionalidad permite realizar correcciones al acto final una vez que éste ha quedado en firme, con el propósito de dotar a las Instituciones de la herramienta que les permita corregir errores materiales en el proceso.

Cuando se corrige el acto final, el sistema permite al analista realizar nuevamente el proceso de recomendación, estudios técnicos, legales, adjudicación, publicación del acto final, realizar nuevamente las validaciones previas al contrato y solicitar nuevamente especies fiscales y garantías y emitir nuevamente un contrato electrónico.

Para realizar el proceso de correcciones, el analista debe tener asignado el pliego de condiciones del procedimiento y debe seguir los siguientes pasos:

El usuario con el rol del ejecutor de trámites 2 del pliego de condiciones, debe iniciar sesión en el sistema SICOP e ingresar al menú “Verificación de condiciones”. Una vez en el menú debe seleccionar el procedimiento al cual se le debe realizar la corrección.
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En la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”, después de haber “Guardado”, el sistema habilita el botón “Correcciones del Acto final”.
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Al oprimir este botón el sistema despliega la pantalla “Correcciones al acto final”
con información general del procedimiento y del contratista.
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El usuario registra en este formulario la justificación de la corrección a realizar y oprime el
botón “Guardar”. El sistema realiza el proceso de guardar el documento electrónico.
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El sistema habilita, para continuar con el trámite de Correcciones al acto final los
siguientes botones:

· Modificar: Funcionalidad que permite cambiar la justificación ingresada.
· Eliminar: Funcionalidad para borrar por completo el registro de la solicitud de corrección.
· Previo: Funcionalidad que permite regresar a la pantalla anterior.

El usuario después de estar seguro de lo actuado, y para enviar a aprobación lo realizado
presiona el botón “Solicitar aprobación”.
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El sistema habilita una nueva sección número 4, en la cual se debe seleccionar al o los usuarios
que aprobarán dicha solicitud de corrección, además de completar los campos de “Descripción de la solicitud” y “Contenido de la solicitud”. El usuario que aprueba dichas correcciones debe tener el rol de “Adjudicación 1”

Después de completar los campos requeridos, el usuario para enviar la solicitud de aprobación presiona el botón “Solicitar aprobación”. El sistema envía notificación vía correo electrónico a los funcionarios asignados.
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PROCESO DE APROBACIÓN DE CORRECCIONES AL ACTO FINAL

Iniciar sesión en el sistema e ingresar al menú “Aprobación”. El sistema muestra la pantalla “Listado de aprobación”. Seleccionar el procedimiento que requiere aprobar por corrección cuyo estado debe ser “Sin tramitar”, oprimir sobre la descripción de ese procedimiento para que el sistema muestre la solicitud de aprobación recibida.
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El sistema despliega la pantalla “Correcciones al Acto final” con información general del procedimiento y del contratista, además de la justificación indicada para la corrección y en la sección número 4 muestra la solicitud de aprobación.

El sistema al final de la pantalla habilita la sección “Aprobación” la cual debe completarse y oprimir el botón “Aprobar” en caso de estar de acuerdo en realizar la corrección. Además, se muestran los botones de rechazar en caso de no estar de acuerdo y solicitar aclaración si se requiere información adicional.
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El usuario después de revisar la solicitud de corrección, completa el contenido, oprime el botón “Aprobar” y se procede con la firma digital del documento.

Con este paso se finaliza el proceso de aprobación de correcciones al acto final. A partir de este momento el sistema habilita la opción para realizar nuevamente el proceso de recomendación, estudios técnicos, legales, adjudicación, publicación del acto final, realizar nuevamente las validaciones previas al contrato y solicitar nuevamente especies fiscales y garantías y emitir nuevamente un contrato electrónico.



SOLICITAR INFORMACIÓN AL OFERENTE O FUNCIONARIOS DE LA INSTITUCIÓN POSTERIOR A LA FIRMEZA DE LA ADJUDICACIÓN

Una vez dada la firmeza al acto final, en caso de requerirse solicitar información al adjudicatario o bien, a algún funcionario de la institución, el analista podrá realizar la gestión a nivel de sistema a través del botón Gestión de apertura del expediente electrónico, seguidamente deberá ingresar al botón Apertura finalizada:
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Posteriormente, deberá dirigirse a la oferta del adjudicatario y seleccionar la opción Solicitud de información:
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El sistema le facultará poder remitir una solicitud de información ya sea al adjudicatario, o bien, a un funcionario de la institución. Para esto, deberá dar clic al botón Buscar, y luego seleccionar la opción requerida, ya sea Proveedor o Institución propia, según sea el caso y seleccionar al funcionario que le será dirigida la solicitud de información:
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Solicitud de información a funcionarios de la institución:
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Asimismo, otra opción para solicitar información al adjudicatario, es a través de la opción Instituciones Compradoras, Contratación Electrónica, Verificar las condiciones del contrato:
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Realizar la agrupación de las partidas según los pasos indicados en el apartado 2. AGRUPACIÓN DE PARTIDAS y apartado 3. VERIFICACIÓN DE CONDICIONES, del siguiente manual:




Y seleccionar posteriormente, el botón Solicitud de información complementaria:
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El sistema le habilitará la opción de poder solicitar información al adjudicatario cuando así sea necesario.

SOLICITAR GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO EN SICOP

Ir a Instituciones Compradoras, menú izquierdo, Contratación Electrónica, Confección de contrato, Verificar las condiciones del contrato, seleccionar el procedimiento cuyo estado estará en Sin agrupar, en apartado 1 podrá consultar el pliego de condiciones y la adjudicación, en apartado 2 Información de adjudicación por partida, podrá agrupar las líneas de un mismo oferente para crearle un solo contrato para todas las líneas adjudicadas, caso contrario, se creará un contrato para cada partida adjudicada, seleccionar el botón Agrupar. Aceptar. Confirmar. 

En la columna Verificación de condiciones, seleccionar la palabra Pendiente. En el apartado 3. Información a verificar, se debe seleccionar a cada línea (CCSS, Fodesaf, Garantía…) el tipo de verificación a aplicar (si no aplica, si es por interface o si es Manual), llenar el campo Observaciones a la verificación de condiciones y especies fiscales. Ejemplo:
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En el apartado 4. Información de usuarios, se debe indicar cuál es el encargado del adjudicatario y el elaborador de contrato, luego, seleccionar el botón guardar.

En el apartado 2. Especies fiscales y garantía de cumplimiento: se debe seleccionar el botón Solicitud de pago de Garantía de cumplimiento, verificar el monto calculado por el sistema, indicar fecha límite para su aporte y guardar. En esta misma pantalla, se podrá posteriormente solicitar la subsanación del pago de la garantía, seleccionando el botón Subsanar pago de garantía de cumplimiento.
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En el renglón relativo a las especies fiscales, aparece el botón “Solicitud de pago”; sin embargo, en virtud de la mejora aplicada al sistema a partir del 13 de enero de 2025, se deshabilitó este botón “Solicitud de pago”, en virtud de la derogatoria de varios timbres y especies fiscales.
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Por tanto, el sistema no permitirá gestionar el pago por este concepto.


CORRECCIÓN DE AGRUPACIÓN DE PARTIDAS

En caso de requerir corregir la agrupación de partidas realizada, es indispensable que el estado de la Verificación de condiciones esté en “Pendiente”, caso contrario, no se podrá corregir la agrupación.
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En caso de que una de las partidas se encuentre en estado distinto a “Pendiente” y se requiera corregir la agrupación realizada, se deberá valorar a nivel interno si se aplica la cantidad de contratos según la cantidad de agrupaciones realizadas, o bien, si se procede a aplicar correcciones al acto final para las partidas que estén agrupadas en estado distinto a “Pendiente”; sin embargo, se debe considerar que al realizar ésta gestión, el sistema devuelve el trámite a la confección de la recomendación de adjudicación, por lo que se deberá realizar de nuevo todo lo concerniente a la adjudicación, con sus respectivas aprobaciones y notificaciones a los proveedores y demás trámites posteriores, hasta llevarlo de nuevo a la verificación de condiciones y de esta manera agrupar juntas todas las partidas conforme a lo requerido.


VERIFICAR EL PAGO DE ESPECIES FISCALES

Una vez solicitado el pago de las especies fiscales, el formulario habilita una nueva sección “2. Información de pago”, al momento que el contratista realice el pago de las especies, este se podrá visualizar en dicha sección, de no haberlo realizado, se mostrará el estado en No pagado, y el Monto de pago (CRC), se mostrará vacío.
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Cuando el adjudicatario realice el pago, el campo Monto de pago (CRC) reflejará el monto depositado, y el apartado 2. Información de pago, quedará con el estado Pagado, así como con la información de los demás campos solicitados en dicho apartado:
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[bookmark: _Hlk86675900]VERIFICAR EL DEPÓSITO DE GARANTÍAS

En Instituciones Compradoras, ir al menú izquierdo y dirigirse al apartado Garantía Electrónica, Listado de garantías, y aparecerá el listado de las garantías depositadas por los oferentes y adjudicatarios, según sea el caso, ya que contemplará tanto el depósito de garantías de participación como de cumplimiento para todos los expedientes tramitados a nivel institucional.

La garantía se deberá presentar por medio de una garantía electrónica o en efectivo. Ambas garantías se estructuran de igual manera y pueden visualizarse bajo el siguiente formato para poder distinguir si se depositó en efectivo o mediante una garantía electrónica a través de un ente garante:
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[bookmark: _Hlk88115232]Si la garantía se presenta mediante depósito en efectivo, se deberá atender los siguientes pasos:

1. Primeramente, se deberá consultar al Departamento Financiero Contable, si ingresó un depósito en efectivo, indicando el monto depositado y nombre de la empresa depositante. Esta consulta deberá realizarse directamente al encargado de Registro de Libros y a la Coordinadora de Cuentas por Cobrar, a los siguientes correos electrónicos Autorizado Cuentas por Cobrar – Subproceso Ingresos (cxc_ingresos@poder-judicial.go.cr), y Olga M. López Rojas Autorizado Coordinadora Cuentas por Cobrar (olopezr@Poder-Judicial.go.cr), respectivamente.

2. Una vez que se haya obtenido la confirmación del ingreso de los fondos a las cuentas institucionales, se deberá informar al responsable de Depósitos Judiciales del Departamento Financiero Contable, sobre el depósito recibido, especificando el tipo de documento, sea una Garantía de Participación o Cumplimiento, indicar número de documento de la garantía, monto y número de procedimiento de contratación. Esta notificación deberá realizarse al correo electrónico Autorizado Cuentas por Cobrar Subproceso Ingresos (cxc_ingresos@poder-judicial.go.cr) y Olga M. López Rojas Autorizado Coordinadora Cuentas por Cobrar (olopezr@Poder-Judicial.go.cr).

Si el aporte corresponde a una garantía electrónica, el trámite se realizará directamente a través de un ente garante, debidamente inscrito en la plataforma de SICOP, por lo que el Departamento Financiero Contable, no intervendrá en la recepción o devolución de la misma. En estos casos, solamente bastará con consultar la garantía en el apartado Garantía Electrónica, Listado de garantías, y verificar que se haya gestionado conforme al plazo y monto solicitado.

SUBSANACIÓN DE GARANTÍAS APORTADAS
Este proceso se realiza previo a la “verificación completa”, se detalla partir de la pagina 19 del manual visible en el siguiente link: https://www.sicop.go.cr/atDocs/manuales_institucion/P-PS-095-04-2013_AGRUPAR_VERIFICAR_CONDICIONES_PREVIO_AL_CONTRATO_E_INSU.pdf 
En el se detalla el proceso a seguir en caso de que la garantía presentada por el contratista, no cumpla con alguna o varias condiciones de lo solicitado, por lo que de ser así, se deberá solicitar la subsanación para que aporten la subsanación de la garantía. Para esto, se debe ingresar desde la opción Instituciones Compradoras, Contratación Electrónica, Confección de contrato,  Verificar las condiciones del contrato, apartado 3. Información a verificar:  
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
Posteriormente, se deberá seleccionar la opción de Garantía inválida y seguidamente seleccionar el botón Subsanar garantía.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]
En caso que el analista a cargo del proceso haya indicado que la garantía es válida y realizó la verificación completa, el sistema no habilitará el botón de Subsanar garantía, tomando en cuenta que, al realizar la “verificación completa” se le indica al sistema que las condiciones previas al contrato son las correctas, por lo que el paso a seguir es la elaboración del contrato. 

CONFECCIÓN DEL PEDIDO EN SIGAPJ

Se debe proceder a la confección del pedido en SIGA PJ, de la manera usual gestionado por la institución.

SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE GARANTÍAS DE
PARTICIPACIÓN Y CUMPLIMIENTO

[bookmark: _Hlk88125495][bookmark: _Hlk86676303]Dado que la institución no está tramitando aún en su totalidad el módulo de contratos a través del SICOP, el trámite de la ampliación de las garantías debe realizarse extra sistema, por lo que se debe gestionar de la manera usual previo al uso del SICOP, y posteriormente, se deberá subir al expediente electrónico, todas las diligencias relacionadas a dicho trámite, incluyendo la garantía depositada por el adjudicatario.


TRÁMITE DE DEVOLUCIÓN DE GARANTÍAS

[bookmark: _Hlk88127090][bookmark: _Hlk86678531][bookmark: _Hlk84408555]Devolución Garantías de Participación y Cumplimiento en Efectivo:

El Departamento de Proveeduría recibe por parte del proveedor la solicitud escrita de devolución de la garantía, la cual debe estar firmada o avalada por el representante legal y contener el nombre y número de cédula de la persona autorizada para el retiro del documento. Si la garantía corresponde a un procedimiento de contratación de una Administración Regional, la empresa deberá presentar la solicitud de devolución ante la Administración Regional, el administrador debe constatar de que esté avalado, en caso de que la custodia y seguimiento lo lleve la Administración Regional deberá coordinar a lo interno para realizar el trámite respectivo de devolución.

Tanto el Departamento de Proveeduría como la Administración Regional, según corresponda, deberán revisar que cumplan con los requerimientos y que se pueda proceder con la devolución.

Previo a realizar la devolución en el sistema, es necesario verificar si la garantía fue depositada en efectivo, de ser así, se deberá confeccionar un oficio dirigido a Financiero Contable, con el fin de que se proceda con la devolución a la cuenta bancaria del Proveedor registrada en SICOP, ya sea en colones o en dólares, según corresponda. Dicho oficio debe indicar:
· Número de garantía/transferencia en la cuenta que corresponda: CR23015201001024600842 (colones) o CR9601520100123646115 (dólares) que se mantiene en el BCR.
· Número del procedimiento de contratación. 
· Monto en números y letras.
· Nombre completo del proveedor, cédula física o jurídica que se adjudicó la garantía.
· Cuenta bancaria del proveedor a depositar la devolución de la o las garantías. 
· Motivo de devolución.

De ser una garantía electrónica, no se debe trasladar la gestión al Departamento Financiero, por lo que no es necesario confeccionar dicho oficio.

El Departamento Financiero Contable revisa la información proporcionada por el Departamento de Proveeduría y traslada los recursos de la caja única a la cuenta de la Contaduría Judicial matriculada en SICOP.

Adicionalmente, en SICOP, el funcionario a cargo de gestionar la devolución de la garantía, deberá proceder con el trámite de devolución en el sistema, atendiendo los siguientes pasos según sea el tipo de garantía:

Garantía De Participación:

· En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, ubicado a la izquierda de la pantalla, seleccione opción “Garantía Electrónica”
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]
· El sistema despliega la pantalla “Listado de garantía”

· Al final de la pantalla “Listado de garantía”, oprima el botón “Listados de lotes de garantías de participación”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
· El sistema muestra la pantalla “Listado de lotes de garantías de participación”, de los lotes liberados de cualquier procedimiento.

Nota: La liberación de la garantía de participación puede ser en forma individual o por lote.

· Para continuar con la liberación oprima el botón “Registro nuevo”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

· El sistema despliega la pantalla “Buscar información del pliego de condiciones”, donde debe ingresar la información de búsqueda ya sea número del pliego de condiciones, descripción o número de procedimiento. Ahora oprima el botón “Consultar”. Vemos como el sistema muestra el procedimiento relacionado al motor de búsqueda ingresado. Ahora oprima sobre el número del pliego de condiciones.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

· Ahora oprima el botón “Iniciar devolución”

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
· El sistema muestra la pantalla “Devolución de garantía de participación”, donde podemos ver todas las garantías relacionadas al número de procedimiento indicado.

· En la sección 2. “Listado de garantía” debe seleccionar la garantía objeto de la liberación, seleccione la casilla en blanco correspondiente a la garantía objeto de liberación.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]

· En la sección 3. “Información de devolución de garantía”, complete el campo mandatorio “Justificación de devolución de garantía”. También puede adjuntar archivos, para ello oprima el botón “examinar”, el sistema permitirá que el archivo a anexar sea buscado en cualquier medio de almacenamiento. Luego oprima el botón “Agregar”, puede agregar hasta 99 archivos de 10 MB cada uno. Si requiere eliminar el archivo anexado oprima el botón “Eliminar”. Oprima el botón “Guardar”. El sistema despliega el mensaje emergente ¿Desea completar el registro?, seleccione “Aceptar”, luego “Confirmar”.

· Una vez guardado vemos como el sistema en la sección “2. Listado de garantía”, muestra únicamente la garantía (as) seleccionada para la liberación. Además, se activan los siguientes botones:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
· Para buscar, asignar y solicitar la aprobación, oprima el botón “Asignar aprobador”. Es importante que previo a solicitar la aprobación en el sistema, se verifique que el Departamento Financiero Contable ya haya traslado los recursos de la caja única a la cuenta de la Contaduría Judicial matriculada en SICOP, y posteriormente se deberá solicitar la aprobación. Es importante indicar, que el trámite de solicitud de aprobación y su respectiva aprobación, deberá realizarse en el menor plazo posible, ya que el dinero no puede permanecer por mucho tiempo en la cuenta de la Contaduría Judicial sin movimiento alguno, esto por disposición del Departamento Financiero Contable.

· Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de institución”. Donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. Una vez que el sistema muestre el usuario aprobador oprima sobre el nombre del usuario. Aquí deberá indicar como primera jefatura que brindará la aprobación, a la Licda. Emma López Ramírez (Jefa Subproceso de Ingresos); y como segunda persona responsable de la aprobación, al Lic. Miguel Ovares Chavarría (Jefe Proceso de Tesorería).

· Una vez solicitada la aprobación vemos que en la pantalla “Listados de lotes de garantías de participación” el estado que se muestra indica “Aprobación solicitado”.

La Jefatura del Departamento de Proveeduría, aprueba la devolución de la garantía en el sistema, con lo cual, quedará finiquitado el trámite de devolución ante el oferente o adjudicatario.
Por último, podrá consultar la garantía nuevamente en el Listado de garantías, y verificar que el estado de la garantía cambió a “Liberada totalmente”. Esto significa que el dinero ya le fue devuelto al oferente o adjudicatario.
El Departamento Financiero Contable revisa la información proporcionada por el Departamento de Proveeduría o las Administraciones Regionales y si traslada los recursos de la caja única a la cuenta de la Contaduría Judicial matriculada en SICOP, aprueba de forma mancomunada en el SICOP la devolución de los recursos y confirma que la transacción al proveedor se realizó de forma correcta.

Garantía De Cumplimiento En Efectivo:
· En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, ubicado a la izquierda de la pantalla, seleccione opción “Garantía Electrónica” y posteriormente, “Listado de garantías”:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente]
· El sistema despliega el listado de garantías, relacionadas a un número de procedimiento, el número de la garantía, identificación del proveedor, fecha de vencimiento y el estado de la misma.

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]
· Se debe seleccionar la garantía a devolver, y en la nueva pantalla, ir al final del documento, y seleccionar el botón “Procesar devolución de garantía”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]
· El sistema despliega la pantalla “Registro de devolución de garantía”. Complete los campos: monto a liberar, justificación de devolución de garantía, además en caso de ser necesario podrá adjuntar documentos. (Aquí se recomienda adjuntar el oficio o documentos que justifiquen el estudio de la procedencia de la devolución y el oficio que se remitió a Financiero Contable solicitando la aprobación y devolución de la garantía al adjudicatario).

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

· Oprima el botón “Guardar”. El sistema muestra el siguiente mensaje “¿Desea completar el registro?”, oprima “Aceptar”, luego “Confirmar”.

· Una vez guardado el registro de liberación, se debe dar clic al botón Asignar aprobador. Es importante que previo a solicitar la aprobación en el sistema, se verifique que el Departamento Financiero Contable ya haya traslado los recursos de la caja única a la cuenta de la Contaduría Judicial matriculada en SICOP, y posteriormente se deberá solicitar la aprobación. Es importante indicar, que el trámite de solicitud de aprobación y su respectiva aprobación, deberá realizarse en el menor plazo posible, ya que el dinero no puede permanecer por mucho tiempo en la cuenta de la Contaduría Judicial sin movimiento alguno, esto por disposición del Departamento Financiero Contable.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente con confianza media]

· El sistema activa la sección 3. “Información detallada de las aprobaciones”. En este apartado, se indicarán los nombres de las jefaturas que darán la aprobación por parte del Departamento Financiero Contable.  Oprima el botón “Buscar”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

· Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de institución”. Donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. Una vez que el sistema muestre el usuario aprobador oprima sobre el nombre del usuario. Aquí deberá indicar el nombre de la primera jefatura que brindará la aprobación, para lo cual se seleccionará a la primera jefatura que brindará la aprobación, para lo cual se seleccionará a la Licda. Emma López Ramírez (Jefa Subproceso de Ingresos); y como segunda persona responsable de la aprobación, al MBA. Miguel Ovares Chavarría (Jefe Proceso de Tesorería).

· El sistema en forma automática completa el campo “Aprobador” con la información del usuario seleccionado.  Complete los campos contenido y título de la solicitud. Además, si requiere puede anexar archivos. Luego oprima el botón “Solicitar aprobación”. El sistema despliega el mensaje ¿Desea solicitar aprobación?, oprima el botón “Aceptar”, luego “Confirmar”.

El Departamento Financiero Contable revisa la información proporcionada por el Departamento de Proveeduría o las Administraciones Regionales y traslada los recursos de la caja única a la cuenta de la Contaduría Judicial matriculada en SICOP, y aprueba de forma mancomunada en el SICOP la devolución de los recursos, con lo cual, quedará finiquitado el trámite de devolución ante el oferente o adjudicatario.

[bookmark: _Hlk89790248]Por último, podrá consultar la garantía nuevamente en el Listado de garantías, y verificar que el estado de la garantía cambió a “Liberada totalmente”. Esto significa que el dinero ya le fue devuelto al oferente o adjudicatario.

Una vez que se encuentre en estado “Liberada totalmente”, el Departamento Financiero Contable, podrá verificar que la transacción se realizó de forma correcta al proveedor. 


Devolución de Garantías de Participación Electrónicas:

El Departamento de Proveeduría recibe por parte del proveedor la solicitud escrita de devolución de la garantía, la cual debe estar firmada o avalada por el representante legal y contener el nombre y número de cédula de la persona autorizada para amparar el trámite de devolución. Si la garantía corresponde a un procedimiento de contratación de una Administración Regional, la empresa deberá presentar la solicitud de devolución ante la Administración Regional, el administrador debe constatar de que esté avalado, en caso de que la custodia y seguimiento lo lleve la Administración Regional deberá coordinar a lo interno para realizar el trámite respectivo de devolución.

Tanto el Departamento de Proveeduría como la Administración Regional, según corresponda, deberán revisar que cumplan con los requerimientos y que se pueda proceder con la devolución.

Posteriormente, una vez comprobado la validez de la devolución, deberá realizar la devolución en el sistema SICOP, conforme a los siguientes pasos:

· El usuario con el rol “Ejecutor de trámites 5” debe ingresar a Instituciones Compradoras, menú izquierdo y seleccionar Listado de garantías, y al pie de la página debe ingresar sobre el botón “Listados de lotes de garantías de participación:

· Una vez en esa pantalla, deben dar clic en “Registro nuevo”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

· Se habilitará la opción de realizar la búsqueda por número de pliego de condiciones/SICOP, descripción o número de procedimiento, una vez realicen la consulta podrán seleccionar “Iniciar devolución” para iniciar el proceso de liberación de garantías.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]   [image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

· Se adjunta manual de liberación de garantías. De la página N° 4 a la 13 se detalla el proceso a seguir para la devolución de garantías de participación, en el mismo instructivo se detallan ambos tipos de garantía (participación y cumplimiento) en caso de ser requerido.


[bookmark: _Hlk79653859][bookmark: _Hlk86676915]Devolución de Garantías de Cumplimiento Electrónicas:

El Departamento de Proveeduría recibe por parte del proveedor la solicitud escrita de devolución de la garantía, la cual debe estar firmada o avalada por el representante legal y contener el nombre y número de cédula de la persona autorizada para el retiro del documento. Si la garantía corresponde a un procedimiento de contratación de una Administración Regional, la empresa deberá presentar la solicitud de devolución ante la Administración Regional, el administrador debe constatar de que esté avalado, en caso de que la custodia y seguimiento lo lleve la Administración Regional deberá coordinar a lo interno para realizar el trámite respectivo de devolución.

Tanto el Departamento de Proveeduría como la Administración Regional, según corresponda, deberán revisar que cumplan con los requerimientos y que se pueda proceder con la devolución.

Posteriormente, una vez comprobada la validez de la devolución, deberá realizar la devolución en el sistema SICOP, conforme a los siguientes pasos: 

· En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, ubicado a la izquierda de la
pantalla, seleccione opción “Garantía Electrónica”:

[image: Texto, Chat o mensaje de texto

Descripción generada automáticamente]

· El sistema despliega el listado de garantías, relacionadas a un número de procedimiento, el número de la garantía, identificación del proveedor, fecha de vencimiento y el estado de la misma.

[image: Interfaz de usuario gráfica

Descripción generada automáticamente]

· Se debe seleccionar la garantía a devolver, y en la nueva pantalla, ir al final del documento, y seleccionar el botón “Procesar devolución de garantía”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

· El sistema despliega la pantalla “Registro de devolución de garantía”. Complete los campos: monto a liberar, justificación de devolución de garantía, además adjuntar los documentos correspondientes (Aquí se recomienda adjuntar el oficio o documentos que justifiquen el estudio de la procedencia de la devolución y el oficio que se remitió a Financiero Contable solicitando la aprobación y devolución de la garantía al adjudicatario).

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

· Oprima el botón “Guardar”. El sistema muestra el siguiente mensaje “¿Desea completar el registro?”, oprima “Aceptar”, luego “Confirmar”.

· Una vez guardado el registro de liberación, se debe dar clic al botón Asignar aprobador.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente con confianza media]

· El sistema activa la sección 3. “Información detallada de las aprobaciones”. Es importante mencionar que en este proceso es posible solicitar la aprobación máxima de 3 usuarios.  Oprima el botón “Buscar”. (Se debe asignar como aprobador las jefaturas que el Departamento o Administración Regional designe como responsables para dicho trámite. En este proceso NO interviene el Departamento Financiero Contable).

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

· Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de institución”. Donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. Una vez que el sistema muestre el usuario aprobador oprima sobre el nombre del usuario.

· El sistema en forma automática completa el campo “Aprobador” con la información del usuario seleccionado.  Complete los campos contenido y título de la solicitud. Además, si requiere puede anexar archivos. Luego oprima el botón “Solicitar aprobación”. El sistema despliega el mensaje ¿Desea solicitar aprobación?, oprima el botón “Aceptar”, luego “Confirmar”.


Aprobación de Jefatura a Devolución de Garantía de Participación: 

[bookmark: _Hlk86677185]Al elegir la opción Instituciones Compradoras, se debe dirigir al menú izquierdo y dar clic sobre Aprobación, según el siguiente ejemplo:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Se mostrarán las garantías que se encuentren pendientes de aprobación, las cuales se visualizarán con el estado “Sin Tramitar”.  Dar clic a la descripción del procedimiento:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]
Se desplegará la pantalla Registro de devolución de garantía, ir al último apartado denominado Aprobación, donde deberá digitar en el campo Contenido, la disposición de la aprobación solicitada, y posteriormente dar clic al botón Aprobar.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Se mostrará un mensaje para confirmar si desea aprobar la solicitud, dar clic sobre Aceptar.
Por último, deberá ingresar el pin de la firma digital, y finalmente se mostrará un mensaje emergente con el número de la aprobación realizada. Dar clic sobre el botón Confirmar. 

Posteriormente, se podrá verificar el estado de la garantía, si ya fue devuelta por la Entidad Garante, realizando la siguiente consulta: Ir al Expediente Electrónico del menú superior, buscar el expediente, en el apartado 6. Garantía, seleccionar botón Consultar, de la columna Garantía de participación, y de corresponder a una garantía en efectivo, se mostrará en estado Liberada Totalmente, lo que significará que ya fue devuelta por la institución. En caso de ser una garantía electrónica, se cambiará al estado Liberación ante Entidad Garante, lo que significa que a partir de ese momento le corresponde al ente garante continuar con el trámite de liberación hacia el oferente.

[image: Texto

Descripción generada automáticamente con confianza baja]


Aprobación de Jefatura a Devolución de Garantía de Cumplimiento: 

Al elegir la opción Instituciones Compradoras, se debe dirigir al menú izquierdo y dar clic sobre Aprobación, según el siguiente ejemplo:
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Se mostrarán las garantías que se encuentren pendientes de aprobación, las cuales se visualizarán con el estado “Sin Tramitar”.  Dar clic a la descripción del procedimiento.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]


Se desplegará la pantalla Registro de devolución de garantía, ir al último apartado denominado Aprobación, donde deberá digitar en el campo Contenido, la disposición de la aprobación solicitada, y posteriormente dar clic al botón Aprobar.
[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Se mostrará un mensaje para confirmar si desea aprobar la solicitud, dar clic sobre Aceptar.
Por último, deberá ingresar el pin de la firma digital, y finalmente se mostrará un mensaje emergente con el número de la aprobación realizada. Dar clic sobre el botón Confirmar.

[bookmark: _Hlk86679108]Posteriormente, se podrá verificar el estado de la garantía, si ya fue devuelta por la Entidad Garante en caso de corresponder a una garantía electrónica, o por nuestra institución en caso de las garantías en efectivo, realizando la siguiente consulta: Ir al Expediente Electrónico del menú superior, buscar el expediente, en el apartado 6. Garantía, seleccionar botón Consultar, de la columna Garantía de cumplimiento, y de corresponder a una garantía en efectivo, se mostrará en estado Liberada Totalmente, lo que significará que ya fue devuelta por la institución. En caso de ser una garantía electrónica, se cambiará al estado Liberación ante Entidad Garante, lo que significa que a partir de ese momento le corresponde al ente garante continuar con el trámite de liberación hacia el oferente.

[image: ]


EJECUCIÓN DE GARANTÍAS

[bookmark: _Hlk88138909]Ejecución Garantía en Efectivo:

El Departamento de Proveeduría o persona encargada en la Administración Regional, elaborará la resolución para ejecutar la garantía, la cual debe contener:
· Número de contratación.
· Nombre y número de cédula física o jurídica del Proveedor.
· Número de comprobante. 
· Motivo de la ejecución de la garantía.
· Monto total o parcial a ejecutar.  

Debidamente firmada y sellada por la jefatura correspondiente, y mediante correo electrónico, comunica al Departamento Financiero Contable la resolución para ejecución de la garantía.

Pasos para atender una ejecución de Garantía en Efectivo:

[bookmark: _Hlk158810813]Con sustento en la resolución remitida por el Subproceso de Verificación Contractual, se debe tramitar la aprobación de la ejecución parcial o total de la garantía, según corresponda, mediante el sistema SICOP.

1. Instituciones compradoras, Garantía Electrónica, Listados de garantías, buscar garantía y dar clic sobre número de garantía, abajo elegir ejecución de garantía, indicar si es parcial o total, solicitar aprobación de ejecución (solo permite 1 aprobador), para lo cual se deberá remitir a la Jefatura del Departamento de Proveeduría.


Nota: Finalizada la gestión de aprobación en forma automática el sistema notifica al contratista para que proceda con la presentación de las pruebas de descargo correspondientes.

2. Aprobación Inicial: Este trámite es muy similar al descrito para la devolución de garantía de cumplimiento. En Instituciones Compradoras, menú izquierdo, ir al apartado Aprobación, buscar procedimiento el cual estará en estado Sin Tramitar, ir al apartado Aprobación, indicar contenido que será la justificación de la aprobación a brindar, y presionar el botón Aprobar. 
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Al final de la pantalla también observamos varios botones:

“Listado”: permite volver a la pantalla “Listado de aprobación”.
“Rechazar”: permite rechazar la solicitud de liberación de garantía.
“Aprobar”: permite aprobar la solicitud de liberación de la garantía
“Cambiar de aprobador”: permite seleccionar a otro usuario para que realice la aprobación.

• En caso de requerir cambiar de aprobador oprima el botón “Cambiar de aprobador”. Vemos que el sistema despliega la pantalla “Modificación del aprobador”. Oprima el botón “Buscar” para que busque y seleccione al nuevo usuario que otorgará la aprobación. Ahora complete el campo “Razón”. Luego oprima el botón “Modificar”. El sistema traslada la solicitud de aprobación de la ejecución de la garantía al nuevo aprobador.

· El aprobador completa el campo “Contenido” y oprime el botón “Aprobar”. Luego debe firmar electrónicamente, el sistema genera automáticamente el número de aprobación.

3. Recomendación de resolución de ejecución de garantía (debe ser tramitada por el aprobador inicial):

· En caso de que el proveedor/contratista presente la respuesta de la ejecución de garantía la podemos consultar en la pantalla “Información de respuesta de ejecución de garantía”, sección 4. Podemos observar el contenido de la respuesta y archivos adjuntos en el apartado N° 5, en caso de existir:
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· Ahora vamos a elaborar el acto final de la ejecución de la garantía. Para ello en la pantalla “Inicio de Proceso de ejecución de garantía”, sección titulada “Recomendación de resolución de ejecución”, vamos a completar los campos: considerando, por tanto, seleccionar el tipo de ejecución en el campo se resuelve y detalle de la resolución. Pulse el botón “Guardar resultado de recomendación”.

El campo número de resolución el sistema lo completa en forma automática, una vez que la recomendación sea guardada.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

· El sistema despliega el mensaje emergente ¿Desea guardar el resultado de recomendación?, seleccione “Aceptar” y “Confirmar”.

· Para hacer modificaciones a la recomendación de resolución de ejecución una vez guardada, debe modificar el campo correspondiente y oprimir el botón “Modificar resultado de recomendación”.

· Guardada la recomendación de resolución de ejecución el sistema activa la sección “7. Información detallada de las aprobaciones”. Ahora vamos a buscar y seleccionar el usuario que tiene la competencia para aprobar este acto final.

En este proceso usted puede solicitar la aprobación máxima a 3 usuarios, únicamente un usuario es de carácter mandatorio. Oprima el botón “Buscar”. 
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· [bookmark: _Hlk158814567] En este apartado, se indicará el nombre de la jefatura que dará la segunda aprobación, para lo cual se deberá seleccionar a la Jefatura del Departamento de Proveeduría. Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de institución”, donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. Aquí deberá indicar el nombre del Proveedor (a) Judicial.
· Una vez que el sistema muestre el usuario oprima el nombre del aprobador.
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· El sistema en forma automática completa el campo “Aprobador” con la información del usuario seleccionado.
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Ahora complete los campos contenido y título de la solicitud. Si requiere puede anexar archivos. Ahora oprima el botón “Solicitar aprobación”. El sistema despliega el mensaje ¿Desea solicita aprobación?, oprima el botón “Aceptar”, luego “Confirmar”.
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Al final de la pantalla se muestra el botón “Detalle de ejecución”. Al oprimir el botón, se despliega la pantalla informativa: “Inicio de proceso de ejecución”.

4. Las Jefaturas encargadas deberán atender la segunda aprobación realizando el mismo procedimiento del punto 2 anterior. 

5. Una vez aprobado, el estado cambia a “Ejecución Parcial o Ejecución Total”, según sea el caso. A partir de este momento, el sistema procederá con el trámite de ejecución, depositando los recursos en la cuenta destinada para esos fines.

Con sustento en la resolución remitida por el Subproceso de Verificación Contractual, o Administración Regional, el Departamento Financiero Contable traslada el dinero de la garantía correspondiente, de la Caja única del Estado a la cuenta registrada para tales efectos a nombre del Poder Judicial.  

En caso de que corresponda a una ejecución en dólares “ejecución definitiva” parcial o total, se realice la transferencia a la cuenta corriente respectiva al tipo de cambio de la fecha de la transacción.

Posteriormente, el Poder Judicial a través de la plataforma de SICOP, procede a depositar los recursos indicados en la resolución enviada por la Institución en la cuenta destinada para esos fines.

Finalmente, el Departamento de Proveeduría procede a comunicar al Departamento Financiero Contable, que se hizo un depósito a la cuenta registrada para esos fines, producto de una ejecución de una garantía, con el fin de que Financiero Contable pueda confirmar el ingreso de los recursos a las arcas de la Institución. El Departamento Financiero Contable confirma que los recursos ingresaron correctamente a la cuenta y lo comunica al Departamento de Proveeduría para sus respectivos controles.  


Ejecución Garantía Electrónica:

El Departamento de Proveeduría, elaborará la resolución para ejecutar la garantía, la cual debe contener:

· Número de contratación.
· Nombre y número de cédula física o jurídica del Proveedor.
· Número de comprobante. 
· Motivo de la ejecución de la garantía.
· Monto total o parcial a ejecutar.  


Pasos para atender una ejecución de Garantía electrónica:

Con sustento en la resolución remitida por el Subproceso de Verificación Contractual, o bien, de la Administración Regional respectiva, se solicita al Ente Garante la ejecución parcial o total de la garantía, según corresponda, mediante el sistema SICOP.

1. Instituciones compradoras, Garantía Electrónica, Listados de garantías, buscar garantía y dar clic sobre número de garantía, abajo elegir ejecución de garantía, indicar si es parcial o total, indicar el monto a ejecutar, justificación de ejecución, detalle de los hechos y pruebas, seleccionar la cuenta del PJ donde se podrá depositar el monto a ejecutar y adjuntar los documentos tramitados de manera previa al registro de la ejecución en el sistema. El campo “Plazo para recepción de pruebas de descargo”, generalmente se cumplió en el momento que previamente se inició el trámite de ejecución extra sistema, y se notificó al contratista con oficio sobre el trámite y se otorgó plazo para que atendiera lo solicitado por la institución; de haber sido así, no es necesario en este campo indicar plazo, por lo que es posible omitir dicha información.
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2. Solicitar aprobación de ejecución. (solo permite 1 aprobador). Para buscar, asignar y solicitar la aprobación, oprima el botón “Buscar”. El sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de institución”. Donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”.

3. Aprobación de Jefatura: Este trámite es muy similar al descrito para la devolución de garantía de cumplimiento. En Instituciones Compradoras, menú izquierdo, ir al apartado Aprobación, buscar procedimiento, aprobar ejecución. 

Nota: Finalizada la gestión de aprobación en forma automática el sistema notifica al contratista para que proceda con la presentación de las pruebas de descargo correspondientes.

4. Seguidamente, el Aprobador deberá elaborar el acto final de la ejecución de la garantía, para lo cual deberá ingresar en Listado de garantías, Procesar ejecución de garantías, y en la pantalla “Inicio de Proceso de ejecución de garantía”, sección titulada “Recomendación de resolución de ejecución”, deberá completar los campos: considerando, por tanto, seleccionar el tipo de ejecución en el campo se resuelve y detalle de la resolución. Pulsar el botón “Guardar resultado de recomendación”.

El campo número de resolución el sistema lo completa en forma automática, una vez que la recomendación sea guardada.
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El sistema despliega el mensaje emergente ¿Desea guardar el resultado de recomendación?, seleccione “Aceptar” y “Confirmar”.

5. Para hacer modificaciones a la recomendación de resolución de ejecución una vez guardada, debe modificar el campo correspondiente y oprimir el botón “Modificar resultado de recomendación”.

6. Una vez finalizada la etapa anterior, el analista tramitador del proceso de ejecución, podrá ingresar nuevamente al Listado de Garantías, consultar la garantía y solicitar la segunda aprobación para el trámite de ejecución. En este apartado, se indicarán los nombres de las jefaturas que darán la aprobación por parte de la jefatura que el Departamento de Proveeduría designe.  Al oprimir el botón “Buscar” el sistema muestra la pantalla “Buscar usuario de institución”, donde debe buscar el usuario para ello en el campo “Nombre y apellido” ingrese el nombre luego oprima el botón “Consultar”. Una vez que el sistema muestre el usuario aprobador oprima sobre el nombre del usuario.

7. Jefatura encargada deberá atender la segunda aprobación realizando el mismo procedimiento del punto 2 anterior. 

8. Una vez aprobado, el estado cambia a “Ejecución ante Entidad Garante”. A partir de este momento, será el Ente Garante el responsable de continuar con el trámite de ejecución, depositando los recursos indicados en la resolución enviada por la Institución en la cuenta destinada para esos fines.

[bookmark: _Hlk89853116]En caso de que corresponda a una ejecución en dólares “ejecución definitiva” parcial o total, se realice la transferencia a la cuenta corriente respectiva al tipo de cambio de la fecha de la transacción.

Posteriormente, el Departamento de Proveeduría procede a comunicar al Departamento Financiero Contable, que se hizo un depósito a la cuenta registrada para esos fines, producto de una ejecución de una garantía, con el fin de que Financiero Contable pueda confirmar el ingreso de los recursos a las arcas de la Institución. El Departamento Financiero Contable confirma que los recursos ingresaron correctamente a la cuenta y lo comunica al Departamento de Proveeduría para sus respectivos controles.


[bookmark: _Hlk98841735]SOLICITAR SUBSANACIÓN DE GARANTÍA EN ETAPA DE 
FORMALIZACIÓN Y EJECUCIÓN DE CONTRATO

El sistema ha implementado esta funcionalidad para que el usuario con el rol Garantía 1 pueda solicitar la subsanación a la garantía de cumplimiento en las etapas de formalización y ejecución del contrato. Para ello se deben seguir los siguientes pasos:

• En el menú “Procedimiento de la Institución Compradora”, ubicado a la izquierda de la pantalla, seleccione opción “Listado de garantías”. El sistema despliega el listado de garantías, relacionadas a un número de procedimiento. Oprima sobre el número de la garantía de cumplimiento o colateral.
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El sistema despliega la pantalla “Consulta de garantía”, donde vamos a consultar la información de la entidad garante, información de la institución a la cual se presentó la garantía de cumplimiento.

Oprima el botón “Solicitar Subsanación”.

El sistema despliega la pantalla “Solicitud de subsanación de garantía”. Seguidamente oprima “Registro Nuevo”.
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Al oprimir la opción anterior, el sistema despliega la pantalla “Solicitud de subsanación de garantía” el cual se debe completar y pulsar el botón “Solicitar subsanación”.
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El Una vez enviada quedará habilitado el botón de “Registro Nuevo” en caso de requerir hacer una nueva solicitud de subsane.

Una vez enviada podrá ver la solicitud en el menú en la opción “Buzón de solicitudes de subsanación” en el estado Sin Resolver.
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La respuesta del contratista se podrá encontrar en la sección “3. Detalle de la solicitud y respuesta”. Y la garantía se consulta en la pantalla “Listado de garantía”.
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DECLARATORIA DE INFRUCTUOSA/DESIERTA:

Para iniciar el proceso de declaratoria de infructuosa o desierta, se debe ingresar en la opción “Mi página de concursos”, ubicada en el menú Pliego de condiciones de “Licitación Electrónica”. En el campo estado se debe filtrar por la opción “Todos” (de lo contrario solo se muestran los pliego de condicioneses que estén en recepción de ofertas) y oprimir el botón “Consultar”.

El sistema muestra todos los procedimientos existentes para el funcionario, dentro de los cuales se debe buscar al que se le vaya a declarar desierto o infructuoso y oprimir sobre la descripción de ese procedimiento.

Se despliega la pantalla “Detalle del proceso”, al final de misma se muestra la sección “Acto final del procedimiento/adjudicación, Re-adjudicación, precalificación, declaratoria de desierto o de infructuoso” en la cual se debe oprimir en la opción “Gestión del acto final”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto

Descripción generada automáticamente con confianza media]

El sistema despliega la pantalla “Gestión del acto final”, en la cual se muestran las partidas del procedimiento, con la opción para declararlas desiertas o infructuosas.
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Para declarar desierta o infructuosa la partida de un procedimiento, se procede a oprimir el botón “Declaración desierta” de la partida que corresponda. Al oprimir este botón se despliega una pantalla llamada “Registro del motivo de infructuoso/desierto”, en la cual se debe elegir el motivo y completar el campo “Contenido” con la explicación o justificación de la declaratoria. Posterior a esto oprimir el botón “Guardar”, además el sistema habilita la opción para adjuntar archivos.
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Posteriormente, una vez confeccionado el informe de Desierto o Infructuoso, se debe seleccionar nuevamente el botón Gestión del acto final, Resultado del acto final, indicar Fundamentación del acto, realizar las verificaciones de la CCSS, Fodesaf, Tributación, Presupuesto, dar clic a botón Solicitud de aprobación, remitir documento de recomendación de Desierto a firma de jefatura, y una vez aprobado por jefatura, seleccionar el botón Solicitud de adjudicación, para remitir el informe a aprobación final del acto, y una vez aprobado el acto, proceder a la publicación del mismo, mediante el botón Comunicación. Una vez comunicado el acto de Desierto o Infructuosa, el estado del expediente se mostrará como Adjudicado, y una vez vencido el plazo de firmeza, el estado final del expediente se mostrará como Adjudicado en Firme. Se aclara que en la plataforma de SICOP, el estado final de los procedimientos Desiertos o Infructuosos se mostrarán como Adjudicado en Firme, por lo que el resultado de Desierto o Infructuoso, quedará plasmado a través del documento adjunto de resolución o recomendación anexo al expediente. 


Cuando las ofertas recibidas a concurso NO cumplen:

En este caso, al haberse remitido las ofertas a criterio técnico y/o legal, es necesario avanzar con el trámite de recomendación de forma similar al realizado en caso de existir un adjudicatario.

Al seleccionar el botón Gestión del acto final, se debe seleccionar el botón Declaración infructuoso/desierto, y llenar la información correspondiente. Ejemplo:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

[bookmark: _Hlk86746740]Posteriormente, una vez confeccionado el informe de infructuoso, se debe seleccionar el botón Gestión del acto final, Resultado del acto final, indicar Fundamentación del acto, realizar las verificaciones de la CCSS, Fodesaf, Tributación, Presupuesto, dar clic a botón Solicitud de aprobación, remitir documento de recomendación de infructuosa a firma de jefatura, y una vez aprobado por jefatura, seleccionar el botón Solicitud de adjudicación, para remitir el informe a aprobación final del acto, y una vez aprobado el acto, proceder a la publicación del mismo, mediante el botón Comunicación. Una vez comunicado el acto de infructuoso, el estado del expediente se mostrará como Adjudicado, y una vez vencido el plazo de firmeza, el estado final del expediente se mostrará como Adjudicado en Firme. Se aclara que en la plataforma de SICOP, el estado final de los procedimientos infructuosos, se mostrarán con el estado Adjudicado en Firme y no como Infructuosos, por lo que el resultado infructuoso quedará plasmado a través de los estudios técnicos y/o legal, así como en el documento adjunto de resolución o recomendación de infructuoso anexo al expediente. 


TRÁMITE DE LICITACIÓN POR ETAPAS

Seguidamente se proporciona la dirección del enlace en el cual puede visualizar el video confeccionado por los funcionarios de SICOP, en el cual explican paso a paso el trámite a seguir para atender dicha gestión. Sin embargo, de igual manera, se proporciona posteriormente, la descripción de los pasos a seguir, en caso de así requerirlo. 

Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=vIUwy0mDP-s

Se utiliza para trámite de contrataciones de seguridades calificadas. Este tipo de licitación se divide en dos etapas:

1. Fase 1: Selección de oferentes que potencialmente pueden cumplir con el objeto del concurso, sobre la base de atestados técnicos y experiencia según lo establecido en el pliego de condiciones.
2. Fase 2: Se revelarán las particularidades del objeto contractual a los preseleccionados y se escogerá al que cotice el menor precio.

Pasos a seguir para la Fase 1:

Instituciones compradoras, menú izquierdo, Solicitud de contratación, Solicitud de contratación, buscar el procedimiento a tramitar, se confecciona de la manera usual, con la excepción, de que en el campo Tipo de modalidad se debe seleccionar la opción Por etapas:
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El pliego de condiciones, acto de apertura y admisibilidad de ofertas, se tramitan con los pasos usuales, la excepción que se presenta es que las ofertas recibidas no tienen precio:
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Con el registro de la admisibilidad de las ofertas, se finalizan los actos de la Fase 1.

[bookmark: _Hlk175565659]MEJORA INSTALADA A PARTIR DEL 26-08-24

A saber, en esta modalidad hoy en día se tramitan 2 etapas o fases de apertura, inicialmente la primera fase se concluía con el registro final de estudio de ofertas. A partir de la puesta en producción de esta mejora, se incluyen los módulos de evaluación o calificación de ofertas y el de adjudicación, con el objetivo que, en ambas fases se deba realizar la evaluación de ofertas y el proceso de adjudicación con su etapa recursiva para cada fase. Por lo anterior, además de las 2 fases de apertura, también tendrán 2 fases de adjudicación.

Con la evaluación o calificación de ofertas, hasta la fecha los factores registrados en el pliego de condiciones solamente aplicaban para la segunda fase, ahora con esta mejora estos aplicarán para la primera fase únicamente, excepto por el factor precio que será el único que no estará habilitado para ser seleccionado, y en la segunda fase la metodología de evaluación será 100% precio siempre, por cuanto ya se evaluaron las ofertas en la primera fase, todo lo anterior de acuerdo lo dispuesto en el reglamento de la Ley de Contratación Pública.

En la funcionalidad de solicitar información a las ofertas, se habilita la opción para que, en los archivos adjuntos, la institución elija si requiere que sean confidenciales o no, esto desde la apertura de la segunda fase, solo para esta modalidad. Adicionalmente, también se habilita la selección de confidencialidad de los archivos adjuntos desde la solicitud de información en los contratos que envía la institución, para cualquier modalidad.

La adjudicación en la primera fase finalizará cuando se declare firmeza de este acto, y así se podrá comenzar la segunda fase, solicitando la oferta económica sólo para aquellos oferentes adjudicados en esta primera fase. El acto final podrá revocarse siempre que no se haya hecho la solicitud de oferta económica, una vez recibida esta adjudicación no podrá revocarse.
A continuación, se detalla algunos de estos puntos por cada fase según corresponda:

· El trámite de la solicitud de contratación y la elaboración del pliego de condiciones se mantiene tal y como se ha venido realizando hasta la fecha, salvo que al registrar los factores de evaluación en el pliego, no se mostrarán aquellos que se hayan registrado con el atributo “Precio”.
· 
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· Una vez publicado el pliego de condiciones, se continuará con la recepción de ofertas y los trámites relacionados a esta etapa donde se mostrarán los estados, según sean de primera fase o de segunda fase.
· 
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· Posterior al trámite regular de la apertura de la primera fase, así como el trámite de estudio de ofertas, en la pantalla de partidas por evaluar, se mostrará la etiqueta que identifica las partidas de la fase 1 y después de la apertura de la fase 2, de la misma manera las partidas para esa segunda fase. Se debe tener en cuenta que para la fase 1 aplicarían los factores indicados desde el pliego de condiciones excepto precio y en la fase 2 aplica solamente el factor precio.
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· En la pantalla “Detalle del proceso”, donde se da seguimiento a los procedimientos, una vez finalizado el trámite de adjudicación para la primera fase, se habilitará en la sección de apertura, la sección para continuar con la solicitud de oferta económica, la cual no tuvo ningún cambio. A nivel de la adjudicación de la primera fase, esta no requiere de validación presupuestaria puesto que las ofertas no presentan precios y se realizará hasta la adjudicación de la segunda fase. Hay que recordar que, una vez que se inicie con la solicitud de oferta económica para la segunda fase ya no se podrá revocar lo adjudicado en la primera fase.
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· Tal y como hasta la fecha se ha realizado, una vez que se efectúa la apertura de segunda fase para la solicitud de oferta económica, se procede con la verificación de ofertas, su evaluación y la adjudicación en segunda fase. Sin embargo, durante la solicitud de información hacia los oferentes durante esta apertura en segunda fase y solamente en la modalidad por etapas, en la sección de “archivo adjunto”, se podrán incluir documentos confidenciales de la institución hacia los oferentes, los cuáles tendrían que gestionarse en caso de requerir dar acceso a otro usuario.
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· Esta misma funcionalidad para archivos confidenciales por parte de la administración, se habilita también en la solicitud de información que se accede desde los contratos, en este caso no sólo para la modalidad por etapas, sino para todos los contratos con esta opción.
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Pasos a seguir para la Fase 2:

Se debe ir a Mi página de concursos, seleccionar el procedimiento, y seleccionar el botón Solicitud de oferta económica, 
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En la sección 2. Información general, se debe ingresar las siguientes fechas:

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]

En la sección 3. Método de evaluación para la segunda fase, se consulta para cada partida los factores de evaluación definidos en el pliego de condiciones de la Fase 1.
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En la sección 4. Oferentes preseleccionados, se consultan los proveedores que en la primera fase resultaron admisibles, identificando la oferta base y la alternativa.

En la sección 5. Documentos anexos, se podrá adjuntar documentos sean o no confidenciales, para lo cual en caso de serlo, se debe completar el campo Descripción /Justificación confidencialidad., se selecciona el archivo y luego el botón Agregar. Posteriormente, se activarán los siguientes botones:
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· Regresar: permite volver a la pantalla “Detalle del proceso”.
· Modificar: modifica cualquier dato ingresado en la solicitud de oferta económica.
· Eliminar: elimina la solicitud de oferta económica previo a su comunicación.
· Comunicar: comunica a los proveedores preseleccionados en la Fase 1, la solicitud de la oferta económica de la Fase 2.

Se debe dar clic al botón Comunicar, Aceptar, ingresar firma digital.

En la pantalla Detalles del proceso, en la sección Apertura – Información general del proceso, en apartado Segunda fase, se visualizan los siguientes botones:
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En la Solicitud de oferta económica se puede observar la Solicitud de oferta económica ya comunicada a los oferentes. 

En Gestión de apertura, permite tramitar la apertura de las ofertas económicas de la Fase 2.

Se debe seleccionar el botón Gestión de apertura, y luego se deben atender los pasos que ya conocemos. Finalizada la apertura de la Fase 2, el sistema habilita los botones para continuar con el trámite:
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Posteriormente, se comparan las ofertas de la Fase 1 (resaltado en verde) y las ofertas de la Fase 2 (resaltado en rojo):
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Los demás actos, como evaluación de ofertas, acto final, agrupación de partidas y trámite del contrato, se gestionan con los mismos pasos que ya conocemos.


TRÁMITE DE LICITACIÓN PRECALIFICADA

Seguidamente se proporciona la dirección del enlace en el cual puede visualizar el video confeccionado por los funcionarios de SICOP, en el cual explican paso a paso el trámite a seguir para atender dicha gestión. Sin embargo, de igual manera, se proporciona posteriormente, la descripción de los pasos a seguir, en caso de así requerirlo. 

Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=t9-VsoZe4Q8

Se aclara que en el proceso de precalificación cuando se genera la contratación “madre” esta únicamente llega a la etapa de la firmeza del acto a nivel del sistema, por tanto, no se confecciona un contrato. A partir de ahí se deben generar las contrataciones “hijas” o derivadas del proceso las cuales estas si llevan la etapa de confección del contrato.

Para su trámite, se deberá cursar invitación en el sistema digital unificado e indicar en el pliego de condiciones los factores de admisibilidad y evaluación que se considerarán para dicha selección previa.

Ir a Instituciones Compradoras, Solicitud de contratación, Solicitud de contratación, buscar el procedimiento a tramitar, llenar el formulario de manera usual, a excepción de que en el campo Tipo de modalidad se deberá seleccionar la opción Precalificación, y al final del apartado 2, en el campo Requiere oferta económica se debe seleccionar No:
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Esta opción, bloqueará los campos de cantidad, monto unitario y total.
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Los siguientes pasos se deberán tramitar de la manera habitual.

Seguidamente se procederá con la confección del pliego de condiciones,
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Al confeccionar el pliego de condiciones, el apartado 4. Garantías, aparecerá bloqueado al igual que la solicitud de Especies fiscales del Contrato en el apartado 6. Timbres.

Se debe completar la información solicitada en el apartado 7. Condiciones de la precalificación. 

Una vez guardado el pliego de condiciones, al seleccionar el botón Completar de la columna Detalle de partida:
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La sección de Otras Condiciones, no se visualiza:
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Asimismo se desactivará la opción de elegir entrega total o parcial en la pantalla Detalle de línea, 
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Posteriormente se registran los factores de evaluación, en los cuales se eliminará el factor precio. Finalmente se deben atender los pasos siguientes ya conocidos hasta proceder con al publicación del pliego de condiciones.

El trámite de apertura, estudio de ofertas, evaluación y adjudicación se realiza de la manera usual, considerando que será posible adjudicar a varios proveedores sin ningún inconveniente.

Una vez adjudicado en firme, se podrá iniciar con la compra respectiva como un procedimiento normal. La diferencia radica al confeccionar el pliego de condiciones, en el apartado 5. Oferta, en donde se deberá seleccionar en participación de proveedores la siguiente:
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Seleccionar el botón Buscar:
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Seleccionar procedimiento de precalificación de interés. Para consultar los proveedores adjudicados se presiona el botón Ver Detalle:
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Se debe indicar el fundamento que aplica y continuar con la confección del pliego de condiciones de forma usual.
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Los procesos posteriores a la publicación no sufren ninguna variación, por lo que se deben gestionar de la manera usual.


TRÁMITE DE UNA CONTRATACIÓN DE URGENCIA

Seguidamente se proporciona la dirección del enlace en el cual puede visualizar el video confeccionado por los funcionarios de SICOP, en el cual explican paso a paso el trámite a seguir para atender dicha gestión. Sin embargo, de igual manera, se proporciona posteriormente, la descripción de los pasos a seguir, en caso de así requerirlo. 

Enlace: https://www.youtube.com/watch?v=0MaRi4UHmkA

IMPORTANTE: Cuando un procedimiento no se pueda tramitar vía SICOP por alguna situación especial o particular, la Administración deberá solicitar la debida autorización al órgano rector, y posteriormente concedido el permiso y finalizado el trámite del mismo, se deberá registrar el procedimiento en SICOP como una Contratación de Urgencia.

Art. 66. Urgencias que atentan la continuidad.

Confección de la SC en SICOP:

Ir al menú izquierdo, al apartado Solicitud de Contratación, seleccionar la opción Solicitud de Contratación, y en los siguientes campos seleccionar lo siguiente:

-Tipo de procedimiento: seleccionar PROCEDIMIENTOS ESPECIALES.
-Tipo modalidad: Contratación de urgencia (Fuera sistema).

Los demás campos del formulario se completan de la manera usual ya conocida. Luego, dar clic en Guardar, Aceptar, Confirmar. Se traslada la SC a aprobación del analista, y una vez aprobada, se continúa con la confección del pliego de condiciones.

Confección del Pliego de condiciones:

Se ingresa a Listado de concursos, se selecciona el procedimiento y se da clic al botón Generar pliego de condiciones desde solicitud, se ingresa la información tal cual se realiza de la manera usual para cualquier otro procedimiento, con algunas excepciones de campos que se muestran inhabilitados, se pulsa botón Siguiente, Aceptar, Confirmar. 

Se tramitan aprobaciones respectivas, pero no se publica, en su lugar se pulsa botón Registrar pliego de condiciones, Aceptar, Confirmar.

Registro de las ofertas recibidas:

Ir a Mi página de concursos, buscar expediente, se muestra la pantalla Detalle del proceso, ir al apartado Generar ofertas de contratación de urgencia, oprimir botón Registro y consulta de las ofertas, dar clic al botón Registro de las ofertas, se despliega la pantalla Oferta, en la cual se debe brindar la información solicitada en el apartado Información general de la oferta, luego se pulsa en el campo Encargado, se pulsa el botón Buscar para seleccionar el proveedor. Si el proveedor no está registrado en SICOP, se oprime el botón Registrar proveedor para proceder a ingresarlo al sistema. En el apartado Información de bienes, servicios u obra, se selecciona el código del producto del proveedor en el botón Buscar, se completan los campos del detalle del precio y sus componentes, se puede adjuntar archivos y se brinda la opción de seleccionarlos como confidenciales de ser necesario. Dar clic al botón Guardar, Aceptar, Confirmar. Se muestra la oferta registrada y se oprime el botón Guardada. El sistema muestra los siguientes botones:
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-Modificar: permite modificar una oferta en estado Guardada.
-Regresar: muestra la pantalla Listado de ofertas.
-Eliminar: elimina una oferta
-Finalizar registro de la oferta: se formaliza la información de la oferta y el sistema no permite hacer modificaciones. 

Dar clic sobre el botón Finalizar registro de la oferta, Aceptar, Confirmar. Ir al final de la pantalla, pulsar botón Regresar, y se observa la oferta registrada en el sistema:
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Una vez registrada la oferta, no permite hacer modificaciones. Se debe registrar las ofertas por cada partida que compone el procedimiento de contratación.

Se continúa con el registro de la adjudicación en el sistema, se pulsa el botón Gestión del acto final, se registra el proveedor adjudicado de la manera usual utilizada para todos los demás procedimientos. En esta pantalla, el sistema solamente activa el botón Solicitud de aprobación:
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Dada la naturaleza de este procedimiento, NO procede la notificación ni firmeza del acto final, por la urgencia, solamente permite subir posteriormente las diligencias al expediente. 

Finalizado el registro del Acto final, se procede a registrar el contrato, en el menú izquierdo de la pantalla, se ingresa al apartado Contratación Electrónica, Confección de contrato, Verificar las condiciones del contrato, se llenan los campos de la manera habitual, con las siguientes excepciones:

-Las interfases se muestran desactivadas:
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-El contrato no lleva aprobaciones ni se notifica al contratista, solamente se Registra el contrato.
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CONTRATO

Al iniciar a utilizar el módulo de contratos, para los casos de los contratos continuados que deben ser creados por parte de la Dirección Jurídica, de manera adicional al funcionario que fungirá como Administrador del contrato, se deberá asignar con este rol a un funcionario del Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, esta asignación la deberá realizar el analista al momento de confeccionar la SC y el pliego de condiciones en SICOP.

Una vez adjudicado en firme el procedimiento, se debe proceder con la verificación de las condiciones del contrato y solicitud de garantía de cumplimiento.


AGRUPACIÓN DE PARTIDAS: 

Una vez declarada la firmeza de la adjudicación, y previo a confeccionar el contrato, es necesario indicarle al sistema cuántos contratos se van a elaborar por cada procedimiento de contratación adjudicado, esta es la actividad que llamamos “Agrupación de partidas”.

Para realizar la agrupación de partidas se deben seguir los pasos que se detallan a continuación:

• Realizar inicio de sesión en el sistema SICOP.

• En la parte superior derecha de la pantalla principal oprima sobre la opción “Instituciones compradoras”. A la izquierda de la pantalla se va a desplegar el menú llamado “Procedimiento de la institución compradora”, en el submenú “Contratación electrónica” oprima sobre la opción “Confección de contrato” para desplegar las opciones que contiene y seleccione la primera opción que aparece denominada “Verificar las condiciones del contrato”.

• El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para elaborar contrato” donde aparecen los procedimientos de contratación administrativa que requieren la confección de orden de compra o contrato.

• Una vez ahí se debe ubicar el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser “Sin agrupar”, y se oprime sobre la descripción de ese procedimiento.
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El sistema muestra el formulario llamado “Registro de agrupación de contrato”, el cual se encuentra integrado por dos secciones:

· SECCIÓN 1 Información del cartel: El sistema muestra dos enlaces, uno para ingresar al pliego de condiciones y otro para acceder a la resolución de adjudicación.

· SECCIÓN 2 Información de adjudicación por partida: Se muestran las partidas adjudicadas, la identificación del proveedor, proveedor y encargado de los adjudicatarios.

En la primera columna denominada “Agrupación”, se deben asociar entre sí las partidas que han sido adjudicadas a un mismo oferente, tomando en cuenta que tengan igual modalidad de entrega y el monto en la misma moneda, asignándoles el mismo número y así sucesivamente hasta agrupar todas las partidas adjudicadas. Luego oprimir el botón “Agrupar”.

Como ya se indicó, el objetivo de esta actividad es indicarle al sistema la cantidad de contratos que debe generar en cada procedimiento de contratación que ha resultado adjudicado.
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De acuerdo con lo anterior, la agrupación de partidas se debe realizar de la siguiente forma:
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El sistema consulta si desea agrupar. Oprimir el botón “Aceptar”, “Confirmar”.

El sistema muestra el resultado de la agrupación efectuada. Si se oprime la “equis” al lado derecho de cada grupo se habilita la posibilidad de agrupar de nuevo las partidas contenidas en esa agrupación.

Una vez efectuada la agrupación de partidas se sabe cuántos contratos se deben elaborar en ese procedimiento de contratación.
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VERIFICACIÓN DE CONDICIONES: 

El propósito de la verificación de condiciones es gestionar y comprobar que el adjudicatario ha cumplido con lo establecido como requisito previo para poder proceder a la elaboración de la orden de compra o el contrato respectivo, por ejemplo, rendir la garantía de cumplimiento, estar al día con la cuota obrero patronal, etc.

Además, en esta fase se asigna el responsable de elaborar el contrato y se realiza la validación presupuestaria.

• En el submenú “Contratación electrónica” oprima sobre la opción “Confección de contrato” para desplegar las opciones que contiene. Se debe seleccionar la primera opción que aparece denominada “Verificar las condiciones del contrato”.

• El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para elaborar contrato” donde aparecen los procedimientos de contratación administrativa que requieren la confección de orden de compra o contrato.

• Una vez ahí se debe ubicar el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser “Partidas agrupadas”, y se oprime sobre la descripción de ese procedimiento.
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El sistema muestra el resultado de la agrupación efectuada. Si se oprime la “equis” al lado derecho de cada agrupación se habilita la posibilidad de agrupar de nuevo esas partidas. Tomar en cuenta que cada agrupación representa la creación de un contrato independiente. Tomando como ejemplo la siguiente imagen, cuyo procedimiento está compuesto por tres partidas, agrupándose las partidas 1 y 2 bajo la agrupación N° 1, y la partida 3 bajo la agrupación N° 2, el sistema procederá a crear dos contratos independientes, siendo el primer contrato compuesto por las partidas 1 y 2, y el segundo contrato estará compuesto por la partida 3. 

· Se debe ingresar en la opción “Pendiente” ubicada a la derecha de cada agrupación. Tenga presente que la verificación de condiciones se hace de forma individual por cada agrupación efectuada.
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El sistema muestra el formulario electrónico llamado “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato” compuesto por cinco secciones:

• SECCIÓN 1 Información del cartel: El sistema muestra dos enlaces, uno para ingresar al cartel y otro para acceder a la resolución de adjudicación. También detalla los datos generales del adjudicatario.

· SECCIÓN 2 Garantía de cumplimiento: El sistema muestra la información relativa al porcentaje y monto que corresponde pagar por concepto de la garantía de cumplimiento.

SECCIÓN 3 Información a verificar: En esta sección el sistema da la posibilidad de comprobar la situación del adjudicatario respecto al pago de cuotas obrero-patronales CCSS, Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), garantía de cumplimiento, pólizas, información de la empresa, así como validar el compromiso de recursos de la institución para respaldar la adjudicación efectuada, impuesto a personas jurídicas y situación tributaria.

En el sistema se debe indicar la forma en que se van a realizar las validaciones, ya sea que no aplica, mediante interfaz o de forma manual, según el criterio de la institución, para ello se selecciona la opción aplicable en cada caso.

Dado que el sistema cuenta con interface para verificar la situación del adjudicatario respecto al pago de cuotas obrero patronales C.C.S.S., Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), la información relativa a la garantía de cumplimiento, la información de la empresa que consta en el Registro Nacional, así como la situación tributaria, es recomendable que, en caso de requerir esta información, en estos puntos se seleccione la opción “Interface” que se encuentra disponible en esta pantalla.

Asimismo, se ingresan las observaciones a la verificación de condiciones, según proceda para cada caso.

Ejemplo:
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· SECCIÓN 4 Información de usuarios: En esta sección se seleccionan según el rol que tienen asignado, el encargado de la contratación por parte del adjudicatario y el funcionario de la institución que se va a encargar de la confección y tramitación del contrato hasta su notificación al adjudicatario.

• Oprimir el botón “Buscar” y seleccionar a la persona encargada en cada caso.

·  SECCIÓN 5 Archivo adjunto: En caso de que sea necesario adjuntar algún archivo, se debe oprimir el botón “Examinar” para seleccionar el archivo que se va a adjuntar y oprimir el botón “Agregar”.

• Una vez completado este formulario, oprima el botón “Guardar” ubicado al final de la pantalla y se aceptan los mensajes de confirmación que muestra el sistema.

El sistema muestra de nuevo la pantalla llamada “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato” con los botones necesarios para tramitar las verificaciones requeridas, según se haya indicado anteriormente.

En la sección 2, se solicita la garantía de cumplimiento.

• En el renglón relativo a las especies fiscales, aparece el botón “Solicitud de pago”; sin embargo, en virtud de la mejora aplicada al sistema a partir del 13 de enero de 2025, se deshabilitó el “Solicitud de pago”, en virtud de la derogatoria de varios timbres y especies fiscales.
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Por tanto, el sistema no permitirá gestionar el pago por este concepto.

Asimismo, en la sección 2, en el renglón relativo a la garantía de cumplimiento, aparece el botón “Solicitud de pago” con el fin de solicitarle al contratista rendir la garantía de cumplimiento según se requirió en el cartel del procedimiento de contratación, oprimir el botón “Solicitud de pago”.
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El sistema muestra la pantalla llamada “Solicitud de pago de garantía de cumplimiento”, indicando en la sección 1, en la columna denominada “Monto de la garantía de cumplimiento”, el monto de la garantía que el adjudicatario debe rendir; y en la columna “Estado de pago” informa si el pago de la garantía ya se ha efectuado o si se encuentra pendiente.

• Ingresar la fecha y hora límite para que el adjudicatario rinda la garantía y oprimir el botón “Solicitar pago” y aceptar los mensajes de confirmación.

En la sección 3 encontramos la Información a verificar, en el caso de las opciones validadas por interfaz se debe realizar la validación de cada una, oprimiendo el botón Verificar.
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De las opciones anteriores, se instaló una mejora en el sistema para que SICOP permita validar el pago de la garantía de cumplimiento, la póliza de seguros, además solicitar subsanaciones desde la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”, cuando la agrupación del contrato o el contrato este en los siguientes estados: Verificación completa , contrato registrado, aprobación de contrato en trámite, contrato aprobado, aprobación interna en trámite, aprobación interna aprobada, contrato enviado, contrato registrado revisado, contrato revisado, aprobación final en trámite, aprobación final, competente asignado, refrendo contraloría en trámite, refrendo contraloría aprobado, refrendo contraloría improbado, contrato final, pedido aprobado, modificación solicitada y pedido aprobado.

Para verificar el aporte de la garantía de cumplimiento mediante interfaz, al oprimir el botón “Verificar”, el sistema muestra una pantalla llamada “Información de garantías” integrada por dos secciones:

· SECCIÓN 1 Garantía: Contiene información relativa al monto o porcentaje y vigencia de la/s garantía/s solicitada/s en el cartel del procedimiento de contratación. En caso de que el adjudicatario ya haya otorgado una garantía, en esta sección se presenta el número, forma, tipo, monto, vigencia, estado y fecha de registro de esta.

· SECCIÓN 2 Estado de garantía: En esta sección se debe indicar si la garantía presentada es válida o inválida. Si la garantía de cumplimiento ha sido rendida válidamente se selecciona la opción “Garantía válida”. Se oprime el botón “Guardar” ubicado al final de la pantalla y se aceptan los mensajes de conformación.
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El sistema presenta el resultado de la verificación.

[image: ]

Si la garantía de cumplimiento no fue rendida válidamente es necesario solicitarle al adjudicatario la subsanación de esta, para lo cual se selecciona la opción “Garantía inválida”, en el espacio “Observación” se puede agregar algún comentario y se oprime el botón “Subsanar garantía” ubicado al final de la pantalla.
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· Subsanar Garantía: El sistema muestra una pantalla donde aparecen los datos generales del funcionario que solicita la subsanación y del encargado de la contratación por parte del adjudicatario, oprimir el botón “Registro nuevo”.

Al oprimir la opción anterior, el sistema presenta el formulario llamado “Solicitud información complementaria” el cual se debe completar. Ingresar la fecha y hora límite para que el adjudicatario subsane la garantía de cumplimiento, indicar el asunto y el contenido donde especifique lo que se requiere subsanar y oprimir el botón “Solicitar información”.

El sistema informa que ya se ha tramitado la solicitud de subsanación e indica el número que le ha asignado a dicha solicitud. Oprimir el botón “Confirmar”.

Una vez que el adjudicatario subsana la garantía de cumplimiento rendida a satisfacción de la institución, se selecciona la opción “Garantía válida” y se oprime el botón “Guardar” ubicado al final de la pantalla.


· En la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”, el sistema permite pulsar el botón “Verificación completa”, estando el pago de la garantía de cumplimiento y póliza de seguro, pendientes de verificar que hayan sido pagadas por el adjudicatario. Esta funcionalidad se realiza con la finalidad de avanzar con la revisión del contrato por las partes competentes de los contratos y tener celeridad en el proceso. 
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· Si se indicó que la información de la empresa se verifica mediante interfaz, oprimir el botón “Verificar” para que el sistema muestre el “Detalle de la certificación literal” obtenida del Registro Nacional en la fecha indicada, a fin de comprobar la vigencia de la empresa y su representación legal.
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Al oprimir el botón “Verificar” el sistema presenta un detalle de la certificación literal.

· Para registrar la información del presupuesto de forma manual, oprimir el botón “Justificación”.
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El sistema muestra un formulario denominado “Justificación” que se debe completar con la información relativa a la reserva presupuestaria existente para dar respaldo a la contratación, y luego oprimir el botón “Guardar”.

Por otra parte, es posible seleccionar “No aplica”, ya que nuestra institución controla su presupuesto a través de nuestro sistema institucional.

· Si para el caso Impuesto a personas jurídicas se definió la verificación mediante interfaz, oprimir el botón “Verificar” ubicado en ese renglón, en el caso de personas físicas no aplica la validación. Como se puede observar, el sistema muestra la fecha y hora en que validó la información.
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· El estado con el pago ante Tributación Directa se debe validar ingresando a la página de la tributación, en razón que SICOP no cuenta con la interfaz.  Sistema permite se anexe el documento relacionado.

Al final de la pantalla, aparecen cinco botones que permiten realizar las acciones que se detallan a continuación:
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Botón “Solicitar información complementaria”: Al oprimir este botón el sistema presenta el formulario llamado “Verificación de las condiciones del contrato/Consulta de información complementaria”, que es el mismo formulario que aparece al oprimir el botón “Subsanar garantía”.

Mediante este formulario se solicita al adjudicatario la información o documentación necesaria que no se encuentra contemplada en las secciones 2 “[Especies fiscales y garantía de cumplimiento] y 3 [“Información a verificar”] de la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”, los casos comprendidos en la sección 3 de dicho formulario donde se seleccionó la verificación manual (con excepción del presupuesto), así como la subsanación de la información o documentación que el adjudicatario haya aportado deforma incompleta o inválida.

Botón “Declaratoria de insubsistencia”: Mediante este botón se gestiona la declaratoria de insubsistencia del procedimiento de contratación de conformidad con lo establecido en la aplicable. Más adelante se verá este procedimiento.

Botón “Correcciones al acto de adjudicación”: Mediante esta funcionalidad el sistema permite: revocar un acto de adjudicación en firme, además de cancelar un contrato en trámite o en ejecución. A continuación, se detallan las consideraciones para tomar en cuenta para realizar este proceso:

✓ En la etapa de ejecución contractual el sistema permite que el usuario con el rol “Ejecutor de tramites 2” tramite “Correcciones del acto de adjudicación”, proceso que genera como efecto la revocación del acto de adjudicación en firme y cancelación del contrato y se puede dictar un acto de adjudicación a otro proveedor y su respectivo contrato; esto en cumplimiento con la ley aplicable.

✓ La funcionalidad antes mencionada “Correcciones al acto de adjudicación” está habilitada para cada contrato hasta antes generar el contrato de finiquito.

✓ Todos los contratos de cualquier tipo de procedimiento son objeto de cancelación, mediante la funcionalidad correcciones del acto de adjudicación, excepto los de convenio
marco.

✓ Después de guardar la solicitud de “Correcciones al acto de adjudicación” el sistema no permite al contratista solicitar recepción.

✓ Cuando la Institución realiza “Correcciones al acto de adjudicación”, a un contrato al cual tenga iniciado el proceso de recepción el sistema va a permitir finalizar con éxito y el contrato queda como cancelado.

✓ En caso de que un contrato se haya iniciado el proceso de correcciones o el mismo esté finalizado se observará la observación de la siguiente manera:
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Botón “Modificar”: Oprimiendo este botón el sistema permite modificar la información ingresada en el formulario “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”.

Botón “¨Previo”: Le permite al usuario regresar a la pantalla “Registro de agrupación de contrato” donde se encuentran los contratos cuyo proceso de verificación de condiciones ha “concluido”, se encuentra “en proceso” o está “pendiente”.

Botón “Verificación completa”: Una vez que el adjudicatario ha aportado lo requerido para proceder con la elaboración del contrato y se han efectuado las validaciones pertinentes, se oprime este botón para confirmar que la verificación de condiciones se ha realizado satisfactoriamente, para pasar a la etapa de elaboración de contrato.

• Para continuar con el proceso oprimir el botón “Verificación completa”, el sistema muestra el siguiente mensaje consultando si se desea trasladar el contrato para su elaboración. Oprimir el botón “Aceptar” y luego “Confirmar”.

Oprimiendo el botón “Previo”, el sistema muestra la pantalla “Registro de agrupación de contrato” donde el procedimiento de contratación seleccionado debería presentar el estado de la verificación de condiciones como “Concluido”. Esto significa que ya se encuentra habilitada la posibilidad de elaborar el contrato u orden de compra.


DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA

De conformidad con los establecido en el Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa (art. 191), cuando el adjudicatario, debidamente prevenido para ello, no otorgue la garantía de cumplimiento a entera satisfacción o no suscriba la formalización contractual, la institución debe declarar insubsistente el concurso.

Para declarar la insubsistencia se deben seguir los pasos que se detallan a continuación:

• En el submenú “Contratación electrónica” oprima sobre la opción “Confección de contrato” para desplegar las opciones que contiene y seleccione la primera opción que aparece denominada “Verificar las condiciones del contrato”.

• El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para elaborar contrato” donde aparecen los procedimientos de contratación administrativa que requieren la confección de orden de compra o contrato.

• Una vez ahí se debe ubicar el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser “Partidas agrupadas”, y se oprime sobre la descripción de ese procedimiento.
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Se debe ingresar en la opción “En proceso” o “concluido” ubicada a la derecha de la agrupación de partidas que se declarará insubsistente.

El sistema muestra el formulario llamado “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”, Oprimir el botón “Declaratoria de insubsistencia” que se encuentra al final del formulario.
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El sistema presenta el formulario “Gestión de declaratoria de insubsistencia” conformado por dos secciones, dentro de las cuales en la sección 2 Justificación de insubsistencia, en el espacio destinado a la justificación se digitan las razones que fundamentan la declaratoria de insubsistencia. En caso de que sea necesario adjuntar algún archivo, se debe oprimir el botón “Examinar” para seleccionar el archivo que se va a anexar y oprimir el botón “Agregar”.

Una vez completado el formulario, se oprime en el botón “Guardar”.

El sistema indica que la gestión de declaratoria de insubsistencia ha sido registrada. Oprimir el botón “Confirmar”.

De nuevo se muestra el formulario “Gestión de declaratoria de insubsistencia” con cuatro nuevos botones ubicados al final de la pantalla.

Para continuar se selecciona el botón “Solicitar aprobación”.

El formulario incluye una nueva sección “3. Información detallada de las aprobaciones”, en esta sección se seleccionan los funcionarios que van a realizar la aprobación de la declaratoria de insubsistencia. El sistema le permite solicitar la aprobación en forma secuencial (respetando el orden de asignación) o paralela.

Se selecciona al funcionario o funcionarios encargados de la aprobación la declaratoria de insubsistencia ingresando al botón “Buscar”. El sistema permite solicitar un máximo de tres aprobaciones.

· Se Ingresa la información correspondiente a la descripción y contenido de la solicitud.
· Al completar la información, oprimir el botón “Solicitar aprobación”, para continuar con el proceso. 

El sistema informa que se ha generado la solicitud de aprobación. Oprimir el botón “Confirmar”.


Aprobación de Declaratoria de Insubsistencia

El aprobador debe ingresar al menú “Aprobación”.

El sistema muestra la pantalla “Listado de aprobación”. Ubicar el procedimiento que requiere declaratoria de insubsistencia cuyo estado debe ser “Sin tramitar”, oprimir sobre la descripción de ese procedimiento para que el sistema muestre la solicitud de aprobación recibida.

El sistema muestra el formulario “Gestión de declaratoria de insubsistencia”. Ir a la sección llamada “Aprobación” y una vez revisada la solicitud, se debe completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

El aprobador dispone de cinco botones para realizar diferentes funciones, como por ejemplo “Solicitar aclaración” que se utiliza en caso de requerir información adicional antes de la aprobación, “Cambiar aprobador” utilizado para reenviar la solicitud de aprobación a otro funcionario, dado que quien la recibió no le corresponde otorgarla, “Rechazar” y “Aprobar”. Para continuar con la respuesta, se oprime el botón “Aprobar”. Se realiza el proceso de firma digital.

Recibida la información que la declaratoria de insubsistencia fue aprobada, ingresar a la opción “Verificar las condiciones del contrato”. El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para elaborar contrato” e ingresar al procedimiento de interés.

El sistema muestra las agrupaciones efectuadas, donde la agrupación de interés debe presentar el estado “Declaratoria de insubsistencia”.

Cuando una agrupación muestra el estado “Declaratoria de insubsistencia”, el sistema habilita la posibilidad de efectuar una nueva recomendación de adjudicación para las partidas declaradas insubsistentes, con el fin de que la institución proceda a efectuar la readjudicación según el orden de calificación respectivo, siempre que resulte conveniente a sus intereses.


CONFECCIÓN DEL CONTRATO

Todos los procedimientos de contratación tramitados a través de SICOP, requieren de la confección de un contrato el cual deberá quedar en estado Notificado para poder finalizar así su debido trámite en el sistema. La confección de los contratos, estará a cargo del analista a cargo del procedimiento para todos los casos donde no se requiera el trámite de un contrato continuado. En los casos que obedecen a contratos continuados, éstos deberán ser confeccionados en SICOP por parte de la Dirección Jurídica.

Existen diferentes modalidades para la creación de un contrato, las cuales se detallan a continuación:

· Contrato que no requiere aprobación / refrendo
· Contrato con firma del contratista
· Contrato con aprobación interna
· Contrato con refrendo de Contraloría

A su vez, el sistema permite realizar modificaciones unilaterales del contrato, así como contratos adicionales, conocidos comúnmente como Adendas.

Para el caso de los contratos creados por parte de los analistas, deberán atender la modalidad de Contrato que no requiere aprobación / refrendo.  Para el caso de los contratos creados por parte de la Dirección Jurídica, deberán elegir la opción Contrato con aprobación interna o Contrato con refrendo de Contraloría, según sea el caso.  


ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE CONTRATOS (No Requiere Aprobación/Refrendo)

Se recomienda a los analistas, utilizar esta modalidad para todos aquellos contratos que no corresponden a un contrato continuado, ya que es el más sencillo y para los efectos de la institución, se considera el más apropiado para los procedimientos de compra de bienes o servicios que no requieren de un contrato continuado. Quedará a discreción de las jefaturas, si consideran procedente remitir los contratos a firma del contratista, o bien, omitir este paso para acelerar el trámite de formalización; no obstante, por recomendación de la Proveeduría Judicial, todos los contratos que no obedecen a contratos continuados no requieren del trámite de firma del contratista, ya que de igual manera, el contrato será notificado al contratista al finalizar la confección y aprobación del mismo.

En este tipo de contrato, el encargado del trámite, al finalizar la elaboración del contrato deberá remitirlo a aprobación de la jefatura (el sistema dispone de un máximo de 3 aprobadores).

Posterior a su aprobación final, se notifica el contrato al adjudicatario.

IMPORTANTE:

Para los procedimientos de urgencia que se tramitaron fuera de sistema, al momento de confeccionar el contrato, éstos no requerirán ser aprobados dado que se trata de una "Contratación fuera del sistema".

En estos casos, siendo que la institución únicamente está documentando lo contratado fuera de SICOP, el sistema no habilita el envío a aprobación. El estado final reflejado será:

•	"Contrato notificado" en el expediente.
•	"Contrato finalizado" en el listado de contratos dentro del perfil de instituciones compradoras.

A continuación, se anexa el manual con los pasos a seguir para proceder con la elaboración y aprobación de contratos:




El sistema no permitirá notificar el contrato hasta que se verifique el pago de la garantía de cumplimiento por parte del adjudicatario, generando una pantalla emergente indicando la obligación de verificar el pago si corresponde.
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Notas: 
· Es importante recordar que cada instancia competente que intervenga en la revisión del contrato deberá verificar el pago de la garantía de cumplimiento si considera que en su etapa de revisión este pago de haber sido registrado por el adjudicatario respectivo.

· Mediante mejora realizada al sistema a partir del 23-08-24, se habilita la selección de confidencialidad de los archivos adjuntos desde la solicitud de información en los contratos que envía la institución, para cualquier modalidad de procedimiento.


ELABORACIÓN DE CONTRATOS CON FIRMA DE CONTRATISTA

A continuación, se anexa manual con los pasos a seguir para proceder con la elaboración de contratos con firma del contratista:




ELABORACIÓN DE CONTRATOS QUE REQUIEREN APROBACIÓN INTERNA

Este es el contrato que se recomienda utilizar a los funcionarios de la Dirección Jurídica, ya que abarca las aprobaciones del órgano superior de la institución, lo cual se apega a lo que se estila para este tipo de contratos confeccionados por parte de dicha Dirección. 
En este tipo de contrato, el encargado del trámite, al finalizar la elaboración del contrato deberá remitirlo a aprobación de la Jefatura del Área de Contratación Administrativa (el sistema dispone de un máximo de 3 aprobadores).

Al aprobador se le activan las siguientes funciones:
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· Consulta de montos adjudicados: permite observar el detalle de los montos adjudicados:
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· Procesar Aclaración: al seleccionar el botón Registro nuevo, se habilitará la pantalla donde el Aprobador podrá solicitar al elaborador la aclaración respectiva, para lo cual deberá llenar la información de los campos marcados en amarillo:
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· Cambiar Aprobador: el Aprobador podrá trasladar la aprobación a otro Aprobador, para lo cual deberá seleccionar el nombre de dicho aprobador en el botón Buscar, brindar la justificación del cambio en el campo Razón, y seleccionar el botón Modificar.
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· Aprobar: Aprueba el contrato y el sistema lo traslada automáticamente de nuevo al elaborador para continuar con el trámite.

· Solicitar modificación: Permite al aprobador solicitar al elaborador alguna modificación al contrato y no podrá ser aprobado hasta que dicha modificación sea atendida por el elaborador, para lo cual, el elaborador deberá tramitar una nueva solicitud de aprobación.

· Listado: permite retroceder a la pantalla anterior.

Una vez aprobado, el elaborador debe remitir el contrato a firma del contratista a través del botón “Generar documento electrónico”, para lo cual el sistema le notificará mediante correo electrónico al contratista que se le remitió un contrato para su firma.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

(El contratista debe ingresar a Contrato, Guardar, asignar aprobador, solicitar firma, consultar opción Firma del contrato: firmar el contrato, aprobar el contrato, ingresar a opción Contrato, generar documento electrónico y notifica a la institución su firma respectiva).

El encargado de la confección del contrato, ingresa de nuevo a Contrato y selecciona el botón Asignar aprobador final, ubicado en el borde inferior de la pantalla, con lo cual solicitará la aprobación de la firma de la Presidencia de la Corte (solamente habilita un aprobador). 

Posterior a la aprobación de la Presidencia de la Corte, el Asesor Jurídico deberá ingresar a Solicitudes de Criterio Legal, donde se asignará a sí mismo como verificador legal a cargo del contrato.
[image: ]

Seguidamente, el Asesor Jurídico deberá ingresar a la opción Criterio Legal:
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Donde procederá a registrar la verificación del contrato en el apartado 14. Información de verificación legal:
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Posteriormente, deberá solicitar la aprobación de la Jefatura del Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica, para su revisión final, donde el sistema habilitará hasta un máximo de tres aprobadores. En esta etapa, el Aprobador tendrá a disposición las siguientes opciones previo a brindar su aprobación:
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Finalmente, una vez aprobado, el Asesor Jurídico al ingresar a la opción Contrato, podrá visualizar el estado del mismo en “Aprobación interna aprobada”, y ya en este estado, le será posible concluir el trámite con la notificación del contrato. Para esto, deberá seleccionar la opción Registro Completo, Aceptar, Confirmar, Generar documento electrónico, Aceptar, Enviar, Aceptar, ingresar pin de firma digital y Confirmar. Con esto se finalizará el trámite de confección y notificación del contrato.

Para una mayor explicación de los pasos a seguir, se anexa manual para atender este tipo de contratos. Se aclara que el mismo no incluye el paso de firma del contratista; sin embargo, en párrafos anteriores se incorporó este paso para conocimiento del momento en que debe atenderse dicho trámite:





ELABORACIÓN DE CONTRATO CON REFRENDO CONTRALOR

Se adjuntan manual con los pasos a seguir para aquellos contratos que requieran refrendo contralor: 


INTERFAZ CONTRATOS (SOLADIS)
(Aplica solamente para contratos continuados elaborados por parte de la Dirección Jurídica y que requieren seguimiento del Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual del Depto. de Proveeduría)

Este proceso es utilizado únicamente para todos los contratos continuados que deben ser tramitados a través de la Dirección Jurídica. La interfaz tiene como finalidad obtener y registrar la información de los contratos que hayan sido notificados al proveedor (sin contemplar las modificaciones al contrato) en la base de datos del SIGA, este es el paso posterior a la creación de consecutivo de contrato (con sus respectivas homologaciones) y parte del insumo final para la creación de los registros de las estructuras de contrato del SIGA.

Una vez creado el contrato en SICOP, la Dirección Jurídica deberá proceder a crear el número homólogo de contrato de SIGA a través de la interfaz SOLADIS, previo a remitir el contrato a firma de las partes, y una vez que el contrato se encuentre debidamente visado, se continuará con la notificación del mismo en SICOP. Una vez notificado el contrato en SICOP, le corresponderá al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, continuar con el registro del contrato en SOLADIS para posteriormente, dar seguimiento del mismo en SIGA. 


Introducción: Homologación De Contrato SIGA – SICOP
Una vez creado el contrato en SICOP, se debe proceder a crear el contrato homólogo en SIGA-PJ. Para esto, es necesario como primer paso, crear el número de consecutivo del contrato de SIGA-PJ, para lo cual se deberá ingresar a SOLADIS, y en el menú izquierdo, seleccionar Compras, Procedimientos de Contratación, Control de Homologación de Contratos SIGA-SICOP, y se mostrará la pantalla Control de Homologación de Contratos SIGA – SICOP.
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Esta pantalla, muestra las siguientes columnas:

1. No. Contrato SIGA/SICOP: Permite filtrar la búsqueda a realizar, por el número de contrato de SIGA o de SICOP, una vez creado el consecutivo del contrato de SIGA.   
2. [bookmark: _Hlk127363257]No. Procedimiento SIGA/SICOP: Permite filtrar la búsqueda a realizar, por el número de número de Procedimiento de SIGA o de SICOP.
3. Objeto Contractual: Permite filtrar la búsqueda a realizar, por la descripción del objeto Contractual del SIGA
4. Usuario Registra/Fecha de Registro: Muestra el usuario que creó el registro de homologación. También permite 

Al seleccionar la flecha visible al lado izquierdo del número de contrato, se mostrará la información secundaria de cada campo.
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Acciones (Ver detalle / Inactivar / Registrar Contrato): Solo se mostrarán las acciones en las que el usuario tenga asignados los permisos de SeguridadPJ, conforme al puesto desempeñado. 

1. VER DETALLE: Esta acción se mostrará a los funcionarios de la Dirección Jurídica. Permite consultar la información de la homologación creada, y a su vez, es posible modificar los campos que se muestran editables del apartado Registro de la Formalización del Contrato. No es posible modificar los datos del encabezado (periodo, número de contrato SIGA, números de procedimiento de SIGA/SICOP, objeto contractual). 

2. INACTIVAR: Esta acción se mostrará a los funcionarios de la Dirección Jurídica. Indica si la homologación de un contrato está activa o no. Este botón permite inactivar un contrato en estado Activo, en caso de que el registro se haya realizado de manera incorrecta o bien, ya no se requiera del contrato, siempre y cuando, el contrato no haya sido notificado al proveedor. En casos donde se haya creado un número de contrato ligado a un número de procedimiento erróneo, ese registro no se podrá modificar, por lo que corresponderá inactivar el registro y proceder a realizar un nuevo registro de homologación. 

Si el contrato ya fue notificado al proveedor, al tratar de inactivarlo el sistema mostrará el siguiente mensaje:
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En el caso de que se inactive por error un registro, no será posible revertir el estado inactivo, por lo que se deberá registrar de nuevo el contrato para su respectiva homologación.

3. REGISTRAR CONTRATO: Esta acción se mostrará a los funcionarios del Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual. Una vez cargada la información del Contrato de SICOP a la interfaz, el sistema permitirá ingresar a este botón, para registrar datos adicionales al contrato. De no estar cargada la información en la interfaz, el sistema no le permitirá registrar información al contrato.

Creación De Consecutivo De Contrato SIGA (Dirección Ejecutiva)

Ingresar a SOLADIS, y en el menú izquierdo, seleccionar Compras, Procedimientos de Contratación, Control de Homologación de Contratos SIGA-SICOP, y se mostrará la pantalla Control de Homologación de Contratos SIGA – SICOP. Al final de la pantalla, dar clic al botón CREAR NÚMERO CONTRATO:
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Se mostrará la pantalla Crear Consecutivo del Contrato, en la cual deberá seleccionar si se realizará la búsqueda con el número de SICOP o de SIGA, indicar el número de procedimiento, y el sistema automáticamente cargará la información del número de procedimiento homólogo, así como el objeto contractual. En el campo Clase de Contrato, se deberá seleccionar si corresponde a un Alquiler de Inmueble, si es un contrato General o si corresponde a un Servicio o Servicio Continuado: 
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Posteriormente, en el campo Número(s) de Contrato SICOP, se deberá digitar el número de contrato creado en SICOP y luego dar clic en el botón CREAR CONSECUTIVO.
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El sistema mostrará un mensaje con el número de contrato homólogo creado en SIGA, al cual se deberá dar clic en el botón ACEPTAR.
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Descripción generada automáticamente con confianza media]

Posteriormente, se debe dar clic al botón REGRESAR, ubicado al inferior de la página. El sistema retornará a la pantalla Control de Homologación de Contratos SIGA-SICOP.

Con base al ejemplo anterior, tenemos que al número de contrato de SICOP 0420230000000001, se le creó el número de contrato homólogo en SIGA 084122.

Al consultar el contrato creado en SIGA, y seleccionar el botón VER DETALLE:
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Descripción generada automáticamente]

Se mostrará la pantalla Modificar Información del Contrato, la cual permitirá a la Dirección Jurídica ingresar los datos del "Registro de la Formalización del Contrato" antes de trasladar la información del contrato de SICOP a SIGA. La información que se deberá ingresar en esta pantalla son Fecha de Visado, Número Oficio Visado, Requiere Refrendo, Observaciones. 
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Descripción generada automáticamente]

Además, en esta pantalla permite modificar la fecha de visado, número de oficio de visado, indicar si el contrato requiere refrendo y modificar el campo de observaciones. 
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Descripción generada automáticamente]

Al finalizar las modificaciones de estos campos, para guardar los cambios realizados, se deberá dar clic sobre el botón Actualizar, visible al borde inferior de la pantalla.
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Asimismo, es posible modificar el número de contrato de SICOP, en caso de así requerirse. Para modificar esta información, se debe presionar el botón EDITAR, y proceder con la corrección respectiva.
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Una vez modificado el número de contrato, se presiona el botón Confirmar, para aplicar el cambio en el sistema:
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El sistema solicitará confirmar si se desea realizar la acción, para lo cual se debe seleccionar el botón NO o SI, según corresponda.
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Descripción generada automáticamente]

Seguidamente se deberá dar clic en el botón ACTUALIZAR, visible en el borde inferior de la pantalla, el sistema mostrará un mensaje indicando que el consecutivo se actualizó correctamente, al cual se deberá dar clic en el botón Aceptar. 

Una vez finalizada la actualización de la información anterior, el sistema retorna a la pantalla Control de Homologación de Contratos SIGA-SICOP.
Registro Del Contrato En SOLADIS (VEC)

Los funcionarios de VEC, solamente tendrán habilitado el botón Registrar Contrato, por lo que los botones Ver Detalle e Inactivar estarán ocultos dado que no poseen los permisos en SeguridadPJ para poder acceder a sus funciones. Podrán visualizar el listado de los contratos de la siguiente manera, mostrándose el botón REGISTRAR CONTRATO únicamente para los contratos que se encuentran pendientes de ser registrados:
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Descripción generada automáticamente]

Para proceder a registrar la información del contrato ya homologado en SIGA por parte de la Dirección Jurídica, deberá consultar el contrato de interés en la pantalla Control de Homologación de Contratos SOGA – SICOP, indicando el número de contrato en el campo N° Contrato SIGA / SICOP, y luego deberá clic en el botón REGISTRAR CONTRATO:
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Descripción generada automáticamente]

Nota Importante:

En caso de que el contratista no esté registrado en SIGA, no le será posible registrar al funcionario de VEC el contrato en SOLADIS, solamente será posible a nivel de interfaz, que la Dirección Jurídica pueda crear la homologación del contrato, por lo que el funcionario de VEC se deberá primeramente proceder con el registro del contratista en SIGA y posteriormente registrar el contrato en SOLADIS.

En caso de presentarse un error, el usuario puede consultar el campo Reportes, para verificar cuál es el error registrado:
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Descripción generada automáticamente]

Al dar clic sobre el botón REGISTRAR CONTRATO, el sistema mostrará la pantalla Información del Contrato de SICOP, en la cual se visualiza información básica, como periodo presupuestario, número de contrato SIGA, descripción, periodo del procedimiento, tipo de procedimiento y número de procedimiento de SIGA. Esta pantalla solamente es de consulta. 
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Descripción generada automáticamente]

Al dar clic sobre el botón SIGUIENTE, se muestra la pantalla Paso 1. Registro de la Información del Contrato SICOP, en la cual, se deberá indicar la siguiente información:

· Indicador Insumo Formulación
· Tipo de Incremento 
· Porcentaje de Incremento (%)
· Indicador Consumo
· Fecha de Inicio
· Tipo de distribución
· Validación de timbres
· Fecha Solicitud de Timbres
· Oficina que Administra
· Observaciones

Los demás campos que se visualizan en la pantalla como número de procedimiento, número de contrato, subpartida, artículo, moneda, contrato según demanda, monto anual inicial, fecha de vigencia y fecha fin vigencia, son cargados automáticamente con base a la información registrada previamente en el sistema.
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Descripción generada automáticamente]

Adicionalmente, para los contratos correspondientes a los alquileres de inmuebles, el sistema habilita los siguientes campos para indicar la información correspondiente:

· Dirección 
· Base incremento Alquiler Inmuebles 
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Descripción generada automáticamente]

Aspectos A Considerar

1. El sistema muestra precargada la misma fecha en los campos Fecha Inicio y Fecha de Vigencia en los casos donde no se ha establecido la fecha de inicio dictada por el Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual:
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Descripción generada automáticamente]

2. En el campo Fecha Solicitud Timbre el sistema muestra precargada la fecha indefinida 08-08-8888, para los casos donde aún no se ha establecido la fecha respectiva, para habilitar el campo, se debe seleccionar la casilla Validación de timbres, y posteriormente, indicar la fecha respectiva.
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Descripción generada automáticamente]

Una vez registrada la información de la pantalla Paso 1. Registro de la Información del Contrato SICOP, con los botones inferiores de la pantalla, podrá guardar la información y salir de la pantalla presionando el botón GUARDAR Y SALIR, o bien, avanzar a la siguiente pantalla con el botón SIGUIENTE:
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Descripción generada automáticamente]

Al seleccionar el botón SIGUIENTE, se mostrará la pantalla Paso 2. Información del Contrato de la Dirección Jurídica, la cual contiene información general únicamente a modo de consulta:
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Descripción generada automáticamente]

Al seleccionar nuevamente el botón SIGUIENTE, se mostrará la pantalla Paso 3. Información de los Proveedores del Contrato SICOP, en la cual se visualiza la información básica del oferente, cómo tipo de identificación, nombre del proveedor, porcentaje de participación y la fecha de inicio.
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Descripción generada automáticamente]            

Al seleccionar nuevamente el botón SIGUIENTE, se mostrará la pantalla Paso 4. Información de las Líneas del Contrato, la cual muestra información del número de línea del contrato, artículo de SIGA adjudicado, periodicidad, cantidad, unidad de medida, precio unitario, monto total y fecha de inicio de vigencia para cada línea del contrato. 

Se aclara que las cajas en blanco visibles debajo de cada uno de los campos descritos, permiten al usuario filtrar la consulta por un dato específico según la característica de cada campo:
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En el borde inferior derecho, se ubica el botón GENERAR, mismo que permite migrar la información contemplada en la interfaz al sistema de SIGA, permitiendo así, generar el contrato en la pantalla Mantenimiento del Contrato en SIGA. 
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Descripción generada automáticamente]

Al dar clic sobre el botón GENERAR, el sistema mostrará un mensaje de confirmación indicando que el contrato fue registrado correctamente en SIGA:
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Descripción generada automáticamente]

Registro Del Contrato En SIGA (VEC)

Una vez atendidos los pasos anteriores, la información del contrato se habrá migrado satisfactoriamente a SIGA, por lo que al dirigirse a la opción Proveeduría, Gestión de Compra, Contratos, Contratos II Etapa y Mantenimiento de Contratos, y al consultar el número de contrato de SIGA, se podrá visualizar precargada la información previamente registrada en la interfaz SOLADIS, la cual se encontrará en estado En Confección, brindando la posibilidad de poder dar continuidad al contrato y atender cualquier modificación en caso de requerirse, así como proceder al registro de las oficinas relacionadas al mismo. 





MODIFICACIONES AL CONTRATO


MODIFICACIÓN UNILATERAL DEL CONTRATO

El sistema mediante el módulo de “Modificación de contratos”, le permite a las Instituciones realizarles modificaciones a sus contratos, todo de acuerdo a la normativa que les aplique. Una de las modificaciones que pueden realizar es la “Modificación unilateral”. El proceso inicia con la Solicitud de la modificación, esta pasa por diferentes aprobaciones y posterior a esto se genera el contrato modificado.

Consideraciones importantes:

· Debe existir al menos el contrato base notificado.

· El usuario institucional deberá revisar el monto de las garantías rendidas a efecto de disponer cualquier ajuste que resulte pertinente.

· El usuario institucional debe validar que se cumpla con la normativa vigente, que el contrato este en curso de ejecución y con el plazo contractual vigente.

· Esta modificación permite tramitar ampliación al plazo de vigencia en el contrato, aumento o disminución del monto y cantidades pactadas inicialmente. El usuario institucional debe validar que el monto, la cantidad de cada línea y el plazo no supere el 50% del total del contrato.

· Aumento o disminución: En una misma solicitud de modificación de contrato unilateral no se puede aumentar una línea y disminuir otra línea, se tiene que hacer una modificación en forma independiente para cada línea.

· Esta modificación se mantiene habilitada en los casos de aumento, aun cuando ya se gestionó el 100% de la entrega del contrato hasta con sus respectivos pagos.

· El usuario puede en esta etapa modificar alguna cláusula del contrato relacionada con garantías o modalidad de pago.

· La modificación a tramitar deberá indicar si corresponde a una disminución o aumento y si la misma aplica para las cantidades o los precios. 

· Será posible modificar los campos de la estructura del precio, los campos de la estructura presupuestaria, garantía técnica, forma de entrega, lugar entrega y los campos del detalle de entrega.

Solicitud de Modificación 
(Tramitador: Administrador de Contrato- Oficina Usuaria)

Para proceder con el trámite de modificación, la persona usuaria asignada con el rol de Administrador de Contrato, debe ingresar a Instituciones Compradoras, Contratos y ubicar el contrato de interés al cual se requiere modificar, y dar clic en el apartado “Modificación de contrato”.
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Seleccionar la opción “Modificación unilateral del contrato”:
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Descripción generada automáticamente]

El sistema despliega la pantalla “Solicitud de Contrato Adicional”, donde se importa la información del contrato base seleccionado. El usuario puede en esta etapa modificar información del contrato, como:

· Garantías.
· El nombre del representante legal y nombre del encargado, en tanto existan más de uno registrado. Para esto debe seleccionar el botón “Buscar” del campo “Identificación del Representante legal” o “Nombre del encargado”, según sea el caso, y podrá realizar la modificación requerida. 
· Si corresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa a quien se le hará el pago, para ello se pulsa el botón “Buscar” relacionado al campo “Pago a la empresa”.
· Modalidad de pago.

En la sección “8. Información del bien, servicio u obra” se debe seleccionar si la información de presupuesto aplica por línea o para todas las líneas. Además, se debe indicar la o las líneas a modificar.
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Descripción generada automáticamente]

Para cada línea seleccionada, el sistema habilita una nueva sección para que se ingresen los datos de la línea adicional, código de producto en caso de que varíe, la estructura del precio, los campos de la estructura presupuestaria, subpartida, garantía técnica, forma de entrega, lugar entrega y los campos del detalle de entrega. En caso de aumento de cantidades, en el campo “Cantidad” se debe considerar solamente la cantidad adicional a incrementar, no se indica la cantidad acumulativa.
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Cuando en la sección “8. Información del bien, servicios u obra”, el usuario selecciona el tipo de modificación “Plazo del contrato”, sea con aumento o disminución, en la sección “5. Información Básica del Contrato”, el sistema activa el campo “Vigencia del contrato” con el objetivo que el usuario digite la cantidad de aumento o disminución del plazo del contrato y seleccione si corresponde a días, meses o años.
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En la sección [9. Información de Solicitud de Modificaciones] se debe ingresar el contenido de la modificación y el fundamento jurídico aplicable. En el campo “Porcentaje máximo de ampliación”, el sistema por defecto muestra el valor 50%, independientemente del fundamento jurídico seleccionado, este campo es editable para que el usuario pueda modificar, ingresado valores numéricos, inclusive con decimales, pero hasta un máximo del 50%. También se puede adjuntar archivos. Para continuar se presiona el botón “Guardar”.
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El sistema elimina la o las líneas del contrato no seleccionadas y habilita los botones para que el usuario seleccione el botón “Solicitar criterio legal” o “Asignar aprobador”, “Modificar” en caso de requerir modificar lo guardado o “Eliminar” para eliminar lo confeccionado, según sea la necesidad. También el Administrador de Contrato en la sección [10. Validación presupuestaria], deberá seleccionar la opción Manual.
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El solicitar criterio legal es facultativo de cada institución, pero una vez solicitado, el sistema no permite continuar sin haberse resuelto el trámite de criterio legal. Si el contrato es un servicio continuado, el Administrador de Contrato deberá seleccionar el botón “Solicitar criterio legal”, con esto, el sistema envía la solicitud de criterio legal y la solicitud de modificación que se está tramitando queda en estado “Solicitud de criterio legal”. Es importante aclarar que con esta acción, el sistema no solicita que se remita a un funcionario de forma específica, ya que la solicitud recaerá sobre quien tenga asignado el rol “Distribuidor 1”, para que él mismo proceda a asignar al encargado del área legal que debe emitir el criterio.

Nota: El proceso de “Asignar aprobador” es obligatorio independientemente de que se solicite criterio legal o no, siempre debe enviarse a aprobar la solicitud de modificación.


Distribución de criterio legal y criterio legal
(Tramitador: Dirección Jurídica)

El usuario con el rol “Distribuidor 1” (Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica, Lic. Alberto Mora Vega o quien le sustituya) para asignar a lo interno de su unidad el criterio legal solicitado, ingresa al menú “Solicitudes de criterio legal”. El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitud de revisión”, donde el usuario presiona sobre la columna “Descripción” de la solicitud de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.
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Descripción generada automáticamente]

El sistema despliega la “Solicitud de modificación” que se está tramitando. El usuario presiona el botón “Asignar verificador legal”, y se habilita la sección “11. Asignación de verificador legal” se selecciona al Asesor Jurídico encargado de emitir criterio legal, que debe tener el rol de “Aprobación interna 1” y presiona el botón “Solicitar Verificación”.
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El Asesor Jurídico seleccionado para emitir criterio legal ingresa al menú “Criterio legal”. El sistema despliega la pantalla “Listado de verificación legal”, donde el usuario presiona sobre la columna “Descripción” de la solicitud de interés que debe estar en estado “No procesado”.
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Descripción generada automáticamente]

En el apartado “11. Información de verificación legal”, el usuario puede solicitar alguna aclaración que considere necesario, y finalmente para emitir criterio legal completa los campos de la sección y presiona el botón “Registrar verificación”.
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El sistema guarda el criterio legal y cambia su estado a “Pendiente de verificación”, habilita la opción de “Modificar”. Cuando se está seguro del criterio legal, el usuario presiona el botón “Verificación completa”, cambiando el estado a “Verificación completa”. Para continuar con el criterio legal solicitado, se requiere que el mismo sea aprobado, para ello se presiona el botón “Asignar aprobador”.

En el apartado “12. Aprobador legal asignado” se debe seleccionar al funcionario al cual se le va a solicitar la aprobación del criterio legal (Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica, Lic. Alberto Mora Vega o quien le sustituya), completa los campos de la sección y presiona el botón “Solicitar aprobación”. El trámite queda en estado “Pendiente de aprobación”.
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El funcionario seleccionado para aprobar el criterio legal ingresa al menú “Aprobación” (Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica, Lic. Alberto Mora Vega o quien le sustituya), el sistema despliega la pantalla “Listado de aprobación”, presiona sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral de contrato”, habilita los botones “Procesar aclaración” en caso de requerir aclaración sobre el criterio, “Cambiar de aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar el criterio legal realizado. Después de revisar el criterio legal realizado, para aprobarlo presiona el botón “Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la solicitud de modificación a “Criterio legal aprobado”.
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Administrador de Contrato- Oficina Usuaria:

Asignar Aprobador: Después de haber recibido el criterio legal solicitado, el Administrador de Contrato debe ingresar al menú “Contrato modificado”, el sistema despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, y debe presionar sobre la columna “Descripción del procedimiento” de la modificación de interés que debe estar en estado “Criterio legal aprobado”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral del contrato”, en la parte inferior de la pantalla presiona el botón “Asignar aprobador”, donde debe seleccionar al funcionario con el rol “Aprobador de contrato 1” (puede seleccionarse a sí mismo en caso de que no exista una jerarquía superior que intervenga en el trámite para aprobar la modificación) al cual se le va a solicitar la aprobación de la solicitud de modificación. Se completan los campos de la sección y presiona el botón “Solicitar aprobación”. El trámite queda en estado “Pendiente de aprobación”.

El funcionario con el rol “Aprobador de contrato 1” seleccionado para aprobar la modificación unilateral del contrato, ingresa al menú “Aprobación”, el sistema despliega la pantalla “Listado de aprobación”, presiona sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral de contrato”, habilita los botones “Procesar aclaración” en caso de requerir aclaración sobre la modificación, “Solicitar modificación” en caso de requerirlo, “Cambiar de aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar la modificación.

Después de revisar la modificación enviada, para aprobarla presiona el botón “Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la solicitud de modificación a “Solicitud de modificación de contrato aprobado”.

Una vez aprobada la “Solicitud de modificación de contrato unilateral” y habiendo recibido un mensaje por correo electrónico, el usuario que inició el trámite de Modificación en el sistema con el rol “Solicitud de contratación 3”, sea, el Administrador de Contrato, ingresa al menú “Contrato modificado” y selecciona en la pantalla “Listado de contratos modificados” la modificación de su interés que está en estado “Solicitud de modificación de contrato aprobado”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral de contrato” donde presionando el botón “Solicitar trámite de modificación”, se habilita el apartado “14. Información detallada de asignación de trámite”, donde se completan los campos del apartado, se selecciona al usuario con el rol “Distribuidor 2” (Licda. Sonia Zeledón Gutiérrez del Depto. Proveeduría, o quien le sustituya) y se le traslada el trámite, quedando el trámite en estado “Distribuidor asignado”. El sistema adicionalmente le envía aviso al correo electrónico del rol “Distribuidor 2”, informándole que se le ha asignado un trámite para distribuir.
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[bookmark: _Hlk190102092]Trámite de Modificación 
(Tramitador: Depto. Proveeduría)

El funcionario con el rol “Distribuidor 2” encargado de distribuir o asignar el trámite de modificación de contrato unilateral (Licda. Sonia Zeledón Gutiérrez del Depto. Proveeduría, o quien le sustituya), ingresa al menú “Contrato modificado”, el sistema despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, presiona sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe estar en estado “Distribuidor asignado”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral de contrato”, en la cual se debe buscar y asignar al analista (con el rol “Contrato 3”), responsable de tramitar la solicitud en la Proveeduría (proceso de recomendación), quien analizará y conducirá la solicitud de modificación unilateral de contrato, se oprime el botón “Asignar”. El sistema asigna el estado a la solicitud quedando “En trámite”. El sistema adicionalmente le envía aviso al correo electrónico del analista con rol “Contrato 3”, informándole que se le ha asignado un trámite.

El analista asignado ingresa desde el menú Contrato modificado” a la pantalla “Listado de contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripción del procedimiento” ingresa al trámite que le han asignado y que debe estar en estado “En trámite”.

El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral de contrato” revisa todo lo actuado, después del análisis respectivo y pudiendo haber solicitado modificación o aclaraciones al Administrador del Contrato, completa los campos y presiona el botón “Aprobar”. El sistema realiza el proceso de firma digital y deja el trámite en estado “Recomendación aprobada”.

El sistema modifica el nombre de la pantalla a “Recomendación de solicitud de modificación unilateral de contrato”, activa los botones “Solicitar aprobación” y “Remitir a la instancia respectiva”. El trámite de “Solicitar aprobación” no es obligatorio (y para efectos de nuestra institución no se utilizará), no así el “Remitir a la instancia respectiva”, que tiene carácter obligatorio.
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Solicitar aprobación: Esta opción no será utilizada por nuestra institución.

Remitir a la instancia respectiva: el Analista, ingresa a la opción “Contrato modificado”, ingresa al procedimiento de interés y al final de la pantalla presiona el botón “Remitir a la instancia respectiva”. 

· Si el contrato es por concepto de un bien o servicio que no obedece a un contrato continuado, se deberá remitir a la jefatura superior del Departamento de Proveeduría.

· Si la modificación es de un contrato continuado, se deberá atender los siguientes pasos:

4. El analista debe remitir un correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte, adjuntando el informe o diligencias correspondientes sobre la modificación en trámite, solicitando que les confirmen la referencia y el nombre del prosecretario que estará a cargo del procedimiento al cual se le deberá remitir la solicitud vía SICOP: Kenneth Aguilar Hernández, Ricardo Calderón Fernández o Vanessa Fernández Salas. 

5. En caso de que se requiera que la adjudicación se conozca con urgencia, en el mismo correo electrónico que se remitirá a la Secretaría de la Corte en el paso anterior, se deberá indicar la fecha en la que se requiere que el Consejo Superior conozca la solicitud de modificación y se deberá adjuntar la autorización de la Directora Ejecutiva, misma que será gestionada previamente por la Jefatura de Proveeduría. 

6. Posteriormente, en cuanto la Secretaría les suministre la información solicitada, el analista deberá remitir al prosecretario asignado, la modificación al contrato por medio de SICOP conforme a los pasos detallados a continuación, y en la medida de lo posible de forma inmediata para que ellos puedan proceder con el trámite correspondiente.

Se habilita la sección “17. Solicitud de aprobación”, se selecciona al funcionario con el rol “Adjudicación 1”, según sea el tipo de contrato conforme a los puntos anteriores, se completan los campos y se presiona el botón “Solicitar aprobación”.

Encargado por parte del Consejo Superior – Secretaría de la Corte:

El usuario asignado para aprobar con el rol de “Adjudicación 1” para aprobar la recomendación de modificación, ingresa al menú “Aprobación”, presiona en la pantalla “Listado de aprobación” sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que tiene el estado “Sin tramitar” y procede a realizar su aprobación y el proceso de firma digital. De igual manera, se le muestran los botones “Procesar Aclaración”, “Cambiar aprobador”, “Rechazar” y “Solicitar modificación”.

Nota: Cuando el trámite de modificación de contrato queda en estado “Modificación aprobada”, el sistema actualiza el expediente electrónico. Además, el sistema en este momento envía aviso al correo electrónico del rol “Contrato 2” y “Solicitud de contratación 3”, informándoles que se ha adjudicado o aprobado la solicitud de modificación de contrato.


Analista:

Después de quedar aprobada la solicitud de modificación de contrato unilateral, el analista con el rol “Contrato 3” ingresa desde el menú “Contrato modificado” a la pantalla “Listado de contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripción del procedimiento” ingresa al trámite que está tramitando y que debe estar en estado “Modificación aprobada”.

El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación unilateral de contrato”, el usuario presiona el botón “Registrar notificación de modificación”, el sistema despliega la pantalla emergente “Notificación de modificación de contrato”, pantalla que se utiliza para informar al contratista que se ha aprobado una modificación de un contrato, y se presiona el botón “Guardar”.
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El usuario al presionar el botón “Generar documento electrónico” el sistema genera documento electrónico, se presiona el botón “Enviar” y se firma digitalmente el documento. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

El sistema adicionalmente envía correo electrónico al contratista comunicándole de la aprobación de la solicitud de modificación de contrato y actualiza el estado del trámite en “Solicitud de modificación de contrato notificado”. Con esto se da por finalizado el trámite de la Solicitud de Modificación de Contrato y se procede a verificar condiciones y elaborar el nuevo contrato para notificarlo.


Verificación de condiciones previo a elaborar contrato y confección de contrato 
(Tramitador: Analista)

Para realizar el proceso de verificación de cumplimientos del contratista, el usuario con el rol “Contrato 3”, presiona en la pantalla “Listado de contratos modificados”, el botón “Verificación de condiciones” del contrato modificado de interés.
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El sistema despliega la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”. El proceso de verificación de condiciones del contrato tanto a nivel de la Institución como del contratista se realiza con la funcionalidad actual del módulo de contrato.
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Después de verificadas las condiciones del contrato, selecciona el botón Verificación Completa. 

El elaborador de contrato para continuar con la confección del contrato ingresa al menú de “Contrato”, y selecciona el contrato modificado de interés, que está en estado “Verificación completa”.
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El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Modificación unilateral del contrato (Aumento)), el usuario en este momento puede cambiar a los funcionarios “Encargado del adjudicatario” y al “Administrador de contratación”, si así lo requiere, y presiona el botón “Guardar”.

El sistema cambia el estado a “Contrato registrado” y asigna la secuencia respectiva (01) a la modificación del contrato. Además del botón Asignar aprobador, mismo que debe utilizarse para enviar el contrato modificado a las aprobaciones respectivas.

Se debe seleccionar el tipo de aprobación que requiere el contrato y si el mismo requiere ser firmado por el contratista. Seguir el trámite de aprobación respectivo conforme a los pasos vistos en la elaboración de contratos, conforme al tipo de aprobación seleccionado. El Aprobador será la misma jefatura que brindó la aprobación al contrato inicial.

La jefatura con el cargo de “Aprobador”, brinda la aprobación respectiva al contrato adicional.

Una vez realizado el proceso de aprobación, el analista ingresa nuevamente a la opción “Contratos” y se selecciona el botón “Registro completo”, Aceptar, Confirmar, Generar documento electrónico, Aceptar y Enviar, con este proceso, se notifica el contrato al contratista y al rol “Solicitud de contratación 3”.(espera aclaración de RACSA si es solo a funcionarios del procedimiento o todos con este rol) y cambia el estado a “Contrato notificado”. Todo con la funcionalidad actual del módulo de contrato. 
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Con esto se concluye el trámite de una modificación unilateral del Contrato.

[bookmark: _Hlk169859917]
Ajuste En Modificación Unilateral Del Contrato
(Mejora a partir del 24-06-2024)

Con fundamento en los artículos 185 y 276 del Reglamento a la Ley General de Contratación Pública, se hace mejora para que SICOP permita modificar unilateralmente los contratos de obras, bienes y servicios, ya sea aumentando o disminuyendo el monto, el precio y el plazo, hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%).

En esta mejora se definen las siguientes reglas:

· Aplica para todas las instituciones usuarias de SICOP.
· Debe existir al menos el contrato base notificado.
· La modificación no podrá cambiar sustancialmente el objeto ni la naturaleza del contrato.
· El usuario institucional deberá revisar el monto de las garantías rendidas a efecto de disponer cualquier ajuste que resulte pertinente.
· El usuario institucional debe validar que se cumpla con la normativa vigente, que el contrato este en curso de ejecución y con el plazo contractual vigente.
· El usuario institucional debe validar que el monto, la cantidad de cada línea y el plazo no supere el 50% del total del contrato.
· Cuando el objeto esté compuesto por líneas independientes, la modificación se hará por cada línea independiente.

A) En la sección “8. Información del bien, servicios u obra”, el sistema muestra el tipo de modificación “Plazo del contrato”, con aumento o disminución. El sistema permite tramitar el aumento junto con el plazo del contrato. También la disminución junto con el plazo del contrato. O bien se puede tramitar solo el plazo del contrato.
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B) Cuando en la sección “8. Información del bien, servicios u obra”, el usuario selecciona el tipo de modificación “Plazo del contrato”, sea con aumento o disminución, en la sección “5. Información Básica del Contrato”, el sistema activa el campo “Vigencia del contrato”, con el objetivo que el usuario digite la cantidad de aumento o disminución del plazo del contrato y seleccione del combobox si corresponde a días, meses o años.
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C) Se eliminaron las validaciones que hace el sistema, ya que actualmente, no permiten que a una línea a la cual se le ha tramitado un aumento se le puedan hacer disminuciones y viceversa. Por lo tanto, en adelante el sistema permite hacer modificaciones contractuales a una misma línea que en primera instancia correspondan a un aumento y luego a una disminución o viceversa, sean en cantidad o precio.

D) Se modificó el campo “Porcentaje máximo de ampliación”, para que el sistema por defecto muestre el valor 50%, independientemente del fundamento jurídico seleccionado. El campo es editable para que el usuario pueda modificar, ingresado valores numéricos, inclusive con decimales, pero hasta un máximo del 50%.
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E) Al pulsar el botón “Guardar” el sistema valida que el valor ingresado en el campo “Porcentaje máximo de ampliación” no sea mayor al número 50. En caso de ser mayor desplegará el siguiente mensaje y no permite continuar. “El porcentaje máximo de ampliación no puede ser mayor a 50%, favor validar.”

Asimismo, se adjunta manual elaborado por SICOP para proceder con el trámite de una modificación unilateral del contrato, en caso de requerir consultarlo:





MODIFICACIÓN DE OTRAS CLÁUSULAS DEL CONTRATO

Con fundamento en ley, la Administración Pública podrá rectificar errores materiales, de hecho y los aritméticos en cualquier momento, por lo que SICOP permite realizar modificación de las diferentes cláusulas de un contrato, una vez que los contratos estén en estado “Notificado”.

En virtud de lo anterior, para efectos de nuestra institución, esta modificación aplicaría para los contratos continuados, los cuales son elaborados por parte de la Dirección Jurídica, ya que los demás contratos que no obedecen a este tipo, al momento de su elaboración, no requieren de información adicional que deba ser incluida por parte del analista, ya que toda la información implícita en el contrato es extraída automáticamente por el sistema amparada a lo estipulado en el acto final y el pliego de condiciones. 


Modificación a un Contrato ya Notificado en SICOP
(Tramitador: Asesor Jurídico de la Dirección Jurídica que elaboró el contrato inicial)

Para aquellos contratos que ya fueron notificados, pero se requiere atender alguna corrección a nivel de sistema, es posible acceder a la modificación por medio de la opción “Modificación de otras cláusulas”, para lo cual deberá ingresar a Instituciones Compradoras, Contratación Electrónica, Confección de contrato, Contratos, buscar el contrato de interés, seleccionar la opción Modificación de contrato:
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Posteriormente, se deberá seleccionar la opción Modificación de otras cláusulas: dar clic sobre el botón Solicitar Modificación:
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Seguidamente se mostrará la pantalla Solicitud de modificación de otras cláusulas, en la cual se activarán los siguientes campos para ser editados en caso de requerir alguna modificación: 

· Representante legal, en tanto existan más de uno registrado.
· Nombre del encargado.
· Pago a la empresa (en caso de consorcios).
· Vigencia del contrato y Prórrogas. 
· Multa.
· Cláusula penal.
· Requiere recepción del objeto (en caso de seleccionar la opción Si, se activará un segundo campo denominado Requiere registro de inventario con las opciones Si y No).
· Emisión de órdenes de pedido (este campo no se muestra cuando el concurso corresponde a un según demanda, convenio marco ejecución por consignación y la modalidad por etapas cuando es según demanda).
· Modalidad de entrega.
· Condición de entrega (Incoterm).
· Detalle de entrega
· Forma de pago
· Pago por adelantado (Si / No)
· Modalidad de pago
· Garantía colateral
· Seleccionar las líneas, donde activará el campo Aplica presupuesto (Si / No), fuente de financiamiento, reserva y estructura presupuestaria. Se deberá brindar la Justificación de no aplicación en caso de así corresponder.
· Subpartida

Todos los campos anteriores deberán modificarse en esta pantalla en caso de así requerirlo. 

En el campo Contenido de solicitud de Modificaciones, se deberá indicar la justificación de la modificación a realizar. Luego selecciona el fundamento jurídico que le aplica a la Institución, el cual la faculta a realizar este tipo de modificación de contrato
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Debe seleccionar el artículo de ley o reglamento que respalde la modificación seguidamente del botón “Seleccionar”.

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación

Descripción generada automáticamente]


Luego debe presionar el botón “Guardar”, el sistema en el módulo de “Contrato modificado”, cambia el estado de la solicitud a “Solicitud de modificación de contrato registrado.

Una vez guardado, el sistema habilita nuevos botones en donde el usuario puede modificar, eliminar la solicitud o enviarla a aprobar. Para enviar la solicitud a aprobación, presiona el botón “Asignar aprobador”. Seleccionar al aprobador en el botón “Buscar” (Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica) y se completa el formulario. Una vez completados los campos de presionar el botón “Solicitar aprobación”.


Aprobación De Solicitud De Modificación De Otras Cláusulas
(Tramitador: Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica)

El aprobador deberá iniciar sesión, luego ir a menú de instituciones compradoras en la sección de aprobación. Luego deberá ingresar los parámetros de búsqueda para identificar la aprobación que va a tramitar, esta debe de encontrarse en estado Sin Tramitar”.

Debe ingresar a la aprobación y dar el criterio en la última sección de la pantalla de Solicitud de modificación de otras cláusulas, seguidamente del botón Aprobar para continuar con el proceso.
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La aprobación se realiza con la funcionalidad actual del módulo de contrato, quedando el trámite en estado de “Solicitud de modificación de contrato aprobado”. El sistema adicionalmente le envía aviso al correo electrónico al rol “Solicitud de contratación 3”, informándole que se ha aprobado la solicitud de modificación.

Solicitud De Modificación

En caso de que se requiera solicitar una modificación. El aprobador de la Solicitud de Modificación de otras cláusulas también podrá solicitar modificaciones previas a su aprobación. Este podrá ingresar la solicitud o justificación en el espacio de Contenido, seguidamente del botón “Solicitar modificación”.

Una vez solicitada, el receptor de la solicitud podrá consultar y realizar las modificaciones indicadas en la sección de Contrato Modificado. Esta solicitud se encontrará en estado “Modificación solicitado (Solicitud de modificación de contrato)” hasta lograr la aprobación.

Cambiar Aprobador

En caso de que se haya asignado un aprobador que no corresponde, quien recibe la solicitud de aprobación podrá reasignar a otro aprobador o a quien corresponda la solicitud. Para esto debe seleccionar la opción de “Cambiar Aprobador” el cual despliega la siguiente pantalla:
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El actual aprobador deberá ingresar al aprobador que le corresponde la solicitud junto con la justificación de la reasignación seguidamente del botón “Modificar”.


Rechazo De Solicitud

En caso de que no se cuente con el visto bueno de la solicitud, esta podrá ser rechazada mediante el botón de “Rechazar” seguidamente de la firma.


Solicitud De Tramite De Modificación
(Tramitador: Asesor Jurídico)

Una vez aprobado, el Asesor Jurídico (con el rol “Solicitud de contratación 3”) ingresa al menú Contrato Modificado, ubica el contrato que está trabajando y el mismo debe estar en estado “Solicitud de modificación de contrato aprobado”.
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Ingresar a la pantalla “Solicitud de modificación de otras cláusulas” y al final del formulario presiona el botón “Solicitar trámite de contratación”.

El sistema habilita la sección para asignar trámite a funcionarios que tengan asignados el rol “Distribuidor 2” en donde deberá seleccionarse así mismo, ingresar el título o el contenido seguido del botón “Enviar”. Adicionalmente el sistema le envía aviso al correo electrónico, informando que se ha remitido una solicitud de modificación de Otras Cláusulas para su respectivo trámite. El Asesor Jurídico “con rol Distribuidor 2” será el encargado de remitir la gestión a análisis de un superior para valorar la procedencia de la modificación deseada.


Distribución De La Modificación De Otras Cláusulas
[bookmark: _Hlk196318723](Tramitador: Asesor Jurídico)

El Asesor Jurídico (con el rol “Distribuidor 2) ingresa a Instituciones Compradoras, Contratación Electrónica, Confección de Contrato, menú “Contrato modificado”, y el sistema despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, y luego de buscar e identificar el procedimiento, selecciona el trámite de interés, que está en estado “Distribuidor asignado” y presiona sobre el campo “Descripción del procedimiento”.
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[bookmark: _Hlk196318702]Para hacer la distribución del trámite, el usuario completa la sección “Asignar trámite” al final de la pantalla, para asignar el trámite para aprobación del funcionario con el rol “Contrato 3” (Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica) y presiona el botón “Asignar”.

Una vez enviado el sistema envía correo electrónico al funcionario asignado informándole que se le ha asignado un trámite para su gestión.


Trámite De Modificación De Otras Cláusulas
[bookmark: _Hlk196402380](Tramitador: Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica)

La jefatura del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, ingresa en la opción de menú “Contrato modificado”. Se despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, donde se selecciona el proceso de interés, pulsando en el campo “Descripción del procedimiento.” Se muestra la pantalla “Solicitud de modificación de otras cláusulas”. El sistema permite revisar el contenido de la solicitud.

Para continuar se completa el campo “Contenido” de la sección “Recomendación de modificación de otras cláusulas” que se encuentra al final de la pantalla de Solicitud de Modificación de Otras Cláusulas.

El sistema le habilita los botones “Aprobar”, “Solicitar modificación”, “Solicitar aclaración”, “Cambio de aprobador”, “Rechazar”, “Listado”, todo de acuerdo con la funcionalidad actual de contrato. Los cuales se detalla el uso específico para cada uno a continuación:
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-Solicitar Modificación:  En caso de que se requiera solicitar una modificación. El aprobador de la Solicitud de Modificación de otras cláusulas también podrá solicitar modificaciones previas a su aprobación. Este podrá ingresar la solicitud o justificación en el espacio de Contenido, seguidamente del botón “Solicitar modificación”.

Una vez solicitada, el receptor de la solicitud podrá consultar y realizar las modificaciones indicadas en la sección de Contrato Modificado. Esta solicitud se encontrará en estado “Modificación solicitado (Solicitud de modificación de contrato)” hasta lograr la aprobación y recomendación en la etapa de trámite de modificación de otras cláusulas.

-Cambiar Aprobador: En caso de que se haya asignado un aprobador que no corresponde, quien recibe la solicitud de aprobación podrá reasignar a otro aprobador o a quien corresponda la solicitud. Para esto debe seleccionar la opción de “Cambiar Aprobador” el cual despliega la siguiente pantalla:
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El actual aprobador deberá ingresar al aprobador que le corresponde la solicitud junto con la justificación de la reasignación seguidamente del botón “Modificar”.

-Rechazar: En caso de que no se cuente con el visto bueno de la solicitud, esta podrá ser rechazada mediante el botón de “Rechazar” seguidamente de la firma.

-Procesar Aclaración: En caso de que se desee solicitar una aclaración deberá dar clic en al botón de Procesar Aclaración en donde se desplegará la pantalla de Solicitud de Aclaración. Deberá seleccionar a quien ira dirigida esta aclaración seguidamente del botón “Registro nuevo”.

El sistema despliega de forma automática la pantalla del registro en donde deberá indicar el plazo de aclaración, el tipo de solicitud y el contenido de la solicitud seguidamente del botón “Solicitud de aclaración”.


Respuesta A Solicitud De Aclaración
(Tramitador: Asesor Jurídico)

Una vez solicitada la aclaración, quien recibe está podrá consultarla y responderla desde la sección de Contrato Modificado, en donde identificará el procedimiento y dar clic en “Aclaración registrada”.
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Una vez que se ingresa a la sección de Aclaración Registrada aparecerá la pantalla de Registro de Aclaración.

Debe ir a la parte baja de la pantalla de registro de aclaración y registrar el contenido de la aclaración, así como adjuntar los documentos que correspondan, seguidamente del botón “Enviar” con el cual se estará dando respuesta a la aclaración.


Recomendación De Modificación De Otras Cláusulas
(Tramitador: Asesor Jurídico)

Para continuar con el proceso de modificación, oprimir el botón “Aprobar”. El usuario presiona el botón “Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital, activa los botones “Solicitar aprobación” y “Remitir a la instancia respectiva”. El sistema permite “Solicitar aprobación” únicamente en caso de requerirlo; sin embargo, para efectos de nuestra institución, no se atenderá esa aprobación, por lo que solamente se deberá seleccionar el botón “Remitir a la instancia respectiva” (Presidencia de la Corte Suprema de Justicia), que tiene carácter obligatorio para continuar con el proceso.

Una vez presionado el botón “Remitir a instancia respectiva”, el sistema habilita la sección “Solicitud de aprobación”, se completan los campos, se selecciona y solicita aprobación al funcionario con el rol “Adjudicación 1” (Presidente de la Corte Suprema de Justicia), que es el funcionario que tiene la competencia para tomar el acto de aprobación.

Esta aprobación se realiza con la funcionalidad actual del módulo de contrato, quedando el trámite en el estado de “Modificación aprobada” y es cuando se actualiza el expediente electrónico. El sistema adicionalmente le envía aviso al correo electrónico al rol “Solicitud de contratación 3”, informándoles que se ha aprobado la solicitud de modificación de Otras cláusulas.

Una vez realizadas las aprobaciones, el Asesor Jurídico encargado del trámite (con el rol “Solicitud de contratación 3”) ingresa al menú “Contrato modificado”, el sistema despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, selecciona el trámite de interés, que está en estado “Modificación aprobada” y presiona sobre el campo “Descripción del procedimiento”.

El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificación de Otras Cláusulas”, donde al final del formulario se muestra el botón “Registrar Notificación de Modificación”, el cual se debe presionar para continuar.

El sistema despliega la pantalla emergente “Notificación de modificación de contrato”, pantalla que se utiliza para informar al contratista que se ha aprobado una modificación de un contrato, y se presiona el botón “Guardar”.
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Descripción generada automáticamente]

Una vez guardado el sistema regresa de forma automática al formulario de Solicitud de Modificación de Otras Cláusulas en donde deberá ir hasta la parte baja en la sección de Notificación de Modificación de Contrato.

Se presiona el botón “Generar documento electrónico” se genera documento electrónico de la modificación.

Se presiona el botón “Enviar” y se firma digitalmente el documento.

Una vez enviado el sistema adicionalmente envía correo electrónico al contratista comunicándole de la aprobación de la “Modificación de Otras Cláusulas”, y actualiza el estado del trámite en “Solicitud de modificación de contrato notificado”.


Verificación De Condiciones Previo A Elaborar Contrato
(Tramitador: Asesor Jurídico)

El Asesor Jurídico (con el rol “Contrato 3”), debe ir a la sección de contrato modificado, en la pantalla “Listado de contratos modificados” identificar el contrato modificado de interés y presiona el botón “Verificación de condiciones” correspondiente al contrato de interés.
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El sistema despliega la pantalla de “Asignación del responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato” en donde podrá consultar Detalles de Cartel y Detalles de Adjudicación, además de la Información a Verificar en donde debe seleccionar si esta “No Aplica”, es mediante “Interface” o se va a verificar de forma “Manual”, según sea cada caso en específico. Además, podrá ingresar las observaciones correspondientes y adjuntar documentos de otras verificaciones fuera de línea. El proceso de verificación de condiciones del contrato tanto a nivel de la Institución como del contratista se realiza con la funcionalidad actual del módulo de contrato.

Luego debe completar los espacios en Información de Usuarios en donde debe Ingresar quien será el encargado del Adjudicatario y el elaborador del contrato. Además, podrá adjuntar documentos según sea necesario. Seguidamente del botón Guardar.

Después de verificadas las condiciones y requisitos necesarios para la elaboración del contrato, presionamos el botón de “Verificación completa”, que se encuentra al final del formulario y que se habilita después de haber presionado “Guardar”.

Una vez que se da clic en la pantalla de verificación completa se debe de confirmar que se realizaron correctamente las verificaciones del contrato, de ser afirmativo deberá presionar “Aceptar” o bien, “Cancelar” para verificar nuevamente.

Confección De Contrato
[bookmark: _Hlk196402261](Tramitador: Asesor Jurídico)

Al confeccionar el nuevo contrato, éste se basará en la información registrada al inicio del trámite de esta modificación, es decir, en la solicitud de modificación. En esta elaboración del nuevo contrato se podrá modificar el nombre del contratista, los cuadros de texto de obligaciones y condiciones y agregar nuevos administradores del contrato.

Después de verificadas las condiciones del contrato, el Asesor Jurídico (con el rol “Contrato 1”), ingresa al menú de “Contratos”, y selecciona el contrato modificado de interés, que está en estado “Verificación completa”, presiona sobre la “Descripción del Procedimiento”.
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El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Modificación de Otras Cláusulas), el usuario aquí puede cambiar a los funcionarios “Encargado del adjudicatario” y “Administrador de contratación”, si así lo requiere. Seguidamente presiona el botón “Guardar”.

El sistema cambia el estado a “Contrato registrado” y asigna la secuencia respectiva a la modificación del contrato.


Solicitud De Aprobación De Contrato
(Tramitador: Asesor Jurídico)

Una vez ingresado al procedimiento en estado de “Contrato Registrado”, se habilitan los botones para modificar en caso de requerir algún cambio, eliminar y listado. Además del botón Asignar aprobador, mismo que debe utilizarse para enviar el contrato modificado a las aprobaciones respectivas.

Se debe seleccionar el tipo de aprobación que requiere el contrato y si el mismo requiere ser firmado por el contratista. En caso de que este contrato no requiera ir a Refrendo a la Contralaría o Aprobación interna, se debe seleccionar la opción “No requiere aprobación/refrendo” y la lógica a seguir es la actual para aprobación de contratos, misma que se puede consultar en el manual P-PS-096-04-2013
ELABORACIÓN Y APROBACIÓN DE CONTRATOS. Si el contrato modificado requiera una aprobación interna del área legal, se debe seleccionar la opción “Aprobación interna” y seguir la lógica actual que se describe en el manual P-PS106-04-2013 ELABORACIÓN DE CONTRATO CON APROBACIÓN INTERNA (Sección de Asignación de encargado de análisis legal, Elaboración de análisis legal y Aprobación de análisis legal) según requiera firma del contratista o no.

La pantalla de solicitud de aprobación permite asignar hasta 3 aprobadores.




Aprobación De Solicitud De Contrato
(Tramitador: Jefatura Área de Contratación Administrativa, Dirección Jurídica)

La solicitud debe de realizarse en la sección de Aprobación, en donde una vez identificada la aprobación, la cual se encuentra en estado “Sin tramitar”, se ingresa a esta.

Se ingresa a la pantalla llamada Contrato Modificado (modificación de otras cláusulas) y en la parte final se procede con la aprobación. Recuerde que, en esta etapa del proceso, también se permite: Procesar Aclaración, Cambiar Aprobador, No Aprobar, Solicitar Modificación y regresar con listado en caso de ser requerido.

Una vez realizado el proceso de aprobación, se procede a notificar el contrato, para esto se debe ingresar al menú “Contratos” y se selecciona del listado el contrato modificado de interés que está en estado “Contrato aprobado”.


Registro Y Notificación Del Contrato
(Tramitador: Asesor Jurídico)

El sistema despliega la pantalla “Contrato Modificado (Modificación de Otras Cláusulas)”, el usuario presiona el botón “Registro completo” ubicado al final de la pantalla.

Una vez presionado el botón de Registro Completo y aceptado, el Sistema actualiza nuevamente en la pantalla de Contrato Modificado (Modificación de Otras Cláusulas) permaneciendo este en estado de Etapa Final, en donde nuevamente deberá ir a la parte final de esta y seleccionar el botón de “Generar Documento Electrónico).

Una vez que es generado el documento electrónico, debe presionar el botón de “Enviar” para notificar el contrato modificado al contratista.

El sistema adicionalmente notifica por correo electrónico al contratista y al rol “Solicitud de contratación 3” informándoles que el contrato modificado ha sido notificado, cambia el estado a “Contrato notificado”. Todo con la funcionalidad actual del módulo de contrato. En esta etapa del proceso el contrato se encuentra en estado notificado al proveedor.


Registro De Fecha De Inicio de Ejecución del Contrato
(Tramitador: Administrador del Contrato – VEC)

[bookmark: _Hlk196319323]Una vez notificado el contrato, si el mismo es de servicios o de bienes/servicios, se deberá trasladar el procedimiento al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, para que el Administrador del Contrato por parte de VEC, pueda registrar la fecha de ejecución del servicio contratado, para lo cual deberá ingresar a la sección de Contratos, identificando el procedimiento de interés y seleccionar el botón de “Registro de la fecha de ejecución”. Esta opción no se habilitará si el contrato obedece a la clasificación “Bienes”, ya que esta clasificación no requiere del registro de una fecha de ejecución. 
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Una vez presionado el botón de “Registro de la fecha de ejecución”, se despliega una pantalla llamada Registro de la fecha de ejecución de servicio” en la cual se completan los campos relacionados y se oprime el botón “Enviar”.
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Descripción generada automáticamente]


Enviada la solicitud el sistema muestra la sección “3. Encargado relacionado”, con el estado “Sin resolver”.
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Descripción generada automáticamente con confianza media]


Posteriormente, para consultar la respuesta brindada por el contratista, se debe ingresar al contrato de interés, en donde ya no será visible el botón “Registro de la fecha de ejecución”: 
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Al final de la pantalla del contrato, se mostrará el botón “Registro de la fecha de ejecución”, en el cual se podrá consultar la respuesta brindada por el contratista.
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Descripción generada automáticamente]


Para consultar la respuesta del contratista, se debe seleccionar el botón “Resuelto”: Una vez que el contratista haya brindado respuesta, el estado cambia a “Resuelto”, siendo que al oprimir sobre este botón será posible visualizar la respuesta brindada por el contratista.
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Descripción generada automáticamente]


En caso de requerir remitir alguna solicitud de información al contratista, se habilita la opción “Solicitud de Información” al final de la pantalla del contrato, la cual carga de manera automática el nombre del encargado por parte del contratista de recibir las notificaciones de la institución.
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Descripción generada automáticamente]

Con este paso, hemos terminado de explicar el procedimiento para realizar una solicitud y aprobación de una Modificación de contrato “Otras cláusulas” hasta la etapa de Contrato Notificado y registrada la fecha de ejecución.

Asimismo, se procede a adjuntar el manual de SICOP para este tipo de Modificaciones:






NOTIFICACIÓN DE AVISO PREVIO AL VENCIMIENTO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO

Previo al vencimiento del contrato, el sistema remitirá una notificación de advertencia, dando aviso de que el contrato se encuentra pronto a vencer, esto conforme al plazo indicado en el campo "Vigencia del contrato" de cada documento contrato, no contra la fecha de ejecución y se notifica a los siguientes usuarios:

•    Administrador de contrato
•    Elaborador de contrato
•    Contratista 

Adicional a esto, se notifica en días naturales 30 días, 15 días y 2 días antes de cumplirse dicha fecha.

La notificación remitida por el sistema es similar a la siguiente:
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PRÓRROGAS AL CONTRATO PREVISTAS EN EL PLIEGO DE CONDICIONES

(Tramitador: Administrador del Contrato de la oficina usuaria. Aplica solamente para contratos continuados elaborados por parte de la Dirección Jurídica)

Para los casos de contratos continuados, es necesario proceder a tramitar las prórrogas pactadas a nivel de sistema, conforme al plazo previsto en el pliego de condiciones, y este trámite deberá gestionarse previo a finalizar cada periodo de vencimiento del contrato, en el entendido, de que si un contrato posee una vigencia de un año prorrogable hasta un máximo de tres años adicionales, será necesario que previo al vencimiento del primer año, se registre la prórroga en el sistema, y así sucesivamente hasta completar la cantidad total de años de vigencia pactada para dicho contrato. Estas prórrogas deben de estar previstas en el pliego de condiciones o de otra forma no se podrán realizar en el contrato; por tanto, es sumamente importante tener presente, que al momento de confeccionar el pliego de condiciones, se deberá indicar el periodo de vigencia del contrato así como los años que el mismo será prorrogado. 

A continuación, se muestran los pasos generales para realizar una solicitud para prorrogar un contrato, tramitarla y sus respectivas aprobaciones, además del rol que debe tener el funcionario que realice el proceso.

[image: ]


Administrador de Contrato por parte de la oficina usuaria:

Para tramitar la prórroga al contrato, se debe ingresar a Instituciones Compradoras, la opción Contrato, ubicar el procedimiento de interés, seleccionar la opción Modificaciones al Contrato:
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Descripción generada automáticamente]

Posteriormente, seleccionar la modalidad “Prórrogas al contrato”:
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Descripción generada automáticamente]


El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prórrogas al contrato”, donde se importa la información del contrato base seleccionado.

En la sección “5. Información básica del contrato”, el Administrador del Contrato podrá visualizar la información básica del contrato y deberá indicar el plazo de “Vigencia del Contrato” y “Prorrogas” e indicar si este plazo es en días, meses o años en ambos campos.
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Descripción generada automáticamente]
Importante:

Al tramitar la prórroga, el sistema volverá a mostrar los campos correspondientes a la contabilización de la vigencia del contrato:
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Sin embargo, se aclara que cuando un contrato se notifica indicando que tiene 1 año de vigencia con 3 años de prórroga, funcionalmente al tramitar una prórroga, el sistema no valida la información que se incluye en las casillas “Vigencia del contrato y Prórrogas”; sin embargo, en caso de que la Administración desee llevar un control interno, se recomienda indicar en el campo Vigencia del contrato: 1 año y por cada prórroga que se genere ir disminuyendo la cantidad en la casilla de “Prórrogas”, para tener conocimiento de los años restantes que quedan pendientes por gestionar.

Por ejemplo:

En caso de que el contrato original se estableciera con vigencia 1 año y 3 prórrogas anuales, al tramitar la primera prórroga, se recomienda indicar vigencia 1 año, y en el campo prórroga, rebajar el año que ya transcurrió, quedando el nuevo contrato en un plazo de prórroga de 2 años restantes.
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Descripción generada automáticamente]

En la sección 8. Información del bien, servicio u obra, selecciona la o las líneas que van a ser objeto de esta solicitud, e indica que no le aplica el presupuesto.
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Descripción generada automáticamente]


Al seleccionar la o las líneas a prorrogar se habilita un recuadro en rojo donde se podrá modificar la información necesaria de acuerdo con la información original de la línea que se muestra en la parte superior de este recuadro. Por ejemplo, el precio unitario, cargos por impuestos y acarreos, garantía técnica si aplica, así como la información de entregas.

El sistema habilita la sección 9 información de solicitud de modificaciones, el usuario registra el contenido de la solicitud, selecciona el fundamento jurídico que le aplica a la Institución, el cual la faculta a realizar este tipo de modificación de contrato y presiona el botón “Guardar”, el sistema en el módulo de “Contrato modificado”, cambia el estado de la solicitud a “Solicitud de modificación de contrato registrado.
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Descripción generada automáticamente]

El Administrador de Contrato puede modificar o eliminar la solicitud o enviarla a aprobar, además le permite realizar la validación presupuestaria antes de enviar a aprobación. Para enviar la solicitud a aprobación, presiona el botón “Asignar aprobador”, para lo cual debe seleccionar a la jefatura de su oficina o bien, en caso de que el Administrador de Contrato sea la jefatura, el sistema le permite seleccionarse a sí mismo para poder brindar la aprobación. El sistema habilita la sección “Información detallada de las aprobaciones” completa el formulario y presiona el botón “Solicitar aprobación”.
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Aprobar solicitud de prórroga:
(Jefatura de la oficina usuaria)

Una vez enviado, el sistema envía aviso al correo electrónico del Aprobador con rol “Adjudicación 1”, informándole que tiene una aprobación pendiente de realizar, quedando el trámite en el estado de “Aprobación de Modificación en trámite”.
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El Aprobador, ingresa al menú “Aprobación”, el sistema despliega la pantalla “Listado de aprobación”, presiona sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.  
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prórrogas al contrato”, habilita en la sección [11. Información detallada de las aprobaciones] los botones “Procesar aclaración” en caso de requerir aclaración sobre la modificación, “Solicitar modificación” en caso de requerir un cambio por quién realizó la solicitud “Cambiar de aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar la modificación. Después de revisar la modificación enviada, para aprobarla presiona el botón “Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la solicitud de modificación a “Solicitud de modificación de contrato aprobado”.   
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Una vez aprobada la “Solicitud de prórrogas al contrato” y habiendo recibido un mensaje por correo electrónico, el Administrador del Contrato con el rol “Solicitud de contratación 3” ingresa al menú “Contrato modificado” y selecciona en la pantalla “Listado de contratos modificados” la modificación de su interés que está en estado “Modificación aprobada”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prórrogas al contrato” donde presionando el botón “Solicitar confección de contrato”, se habilita la sección [12. Información detallada de asignación de trámite], donde se completan los campos de la sección, se selecciona al usuario con el rol “Distribuidor 2” según lo haya definido cada oficina (en caso de las jefaturas, se pueden seleccionar a sí mismos, deben solicitar la asignación del rol Distribuidor 2 por medio de reporte adjuntando el formulario de la circular 48-2025 del Depto. Proveeduría), y se le traslada o envía el trámite, quedando éste en estado “Distribuidor asignado”.
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El sistema adicionalmente le envía aviso al correo electrónico del rol “Distribuidor 2”, informándole que se le ha asignado un trámite para distribuir. Este usuario es el encargado de recibir las solicitudes de modificación o prórroga y asignar un analista para que realice la recomendación o análisis final.
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Trámite De La Modificación 
(Tramitador: Analista de la oficina usuaria)

Una vez que la solicitud de prórroga ha sido aprobada, el trámite se traslada al analista seleccionado de la oficina usuaria, donde se continúa de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

El funcionario con el rol “Distribuidor 2” encargado de distribuir o asignar el trámite de prórroga del contrato, ingresa al menú “Contrato modificado”, el sistema despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, presiona sobre la columna “Descripción del procedimiento” del trámite de interés que debe estar en estado “Distribuidor asignado”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prórrogas al contrato”, en la cual se debe buscar y asignar al Analista con el rol “Contrato 3” de la oficina usuaria, responsable de notificar la solicitud aprobada al contratista, y conducirá el nuevo contrato prorrogado, se oprime el botón “Asignar”. El sistema asigna el estado a la solicitud quedando “En trámite”. El sistema adicionalmente le envía aviso al correo electrónico del Analista, informándole que se le ha asignado un trámite.
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El Analista asignado ingresa desde el menú Contrato modificado” a la pantalla “Listado de contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripción del procedimiento” ingresa al trámite que le han asignado y que debe estar en estado “En trámite”.
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El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prórrogas al contrato”, se habilita la sección [14. Información detallada de asignación de trámite] donde el encargado en proveeduría asignado a esta prórroga presiona el botón “Registrar notificación de modificación” para enviar esta solicitud aprobada al contratista. 

[image: Interfaz de usuario gráfica, Texto, Aplicación, Correo electrónico

Descripción generada automáticamente]

Muestra la ventana emergente “Notificación de modificación de contrato”, completa el campo contenido y presiona el botón “Guardar” para posteriormente enviar el documento al contratista.  
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Una vez finalizado el registro de la notificación, se presiona el botón “Generar documento electrónico” y luego se presiona el botón “Enviar” firmado digitalmente el documento. Una vez enviado, el sistema adicionalmente envía un correo electrónico al contratista comunicándole de la aprobación de la “Prórroga al contrato”, y actualiza el estado del trámite en “Solicitud de modificación de contrato notificado”.
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Descripción generada automáticamente]
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Descripción generada automáticamente con confianza media]
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Verificación De Condiciones Previo A Elaborar Adenda Del Contrato Y Su Notificación   
(Tramitador: Analista de la oficina usuaria)

Para realizar el proceso de verificación de cumplimientos del contratista, el usuario con el rol “Contrato 3”, ingresa a submenú “confección de contrato” oprime en la opción “contrato notificado” y busca la solicitud de modificación de su interés presiona en la pantalla “Listado de contratos modificados”. Una vez identificado el trámite ingresa al título “Verificación de condiciones”.  
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El sistema despliega la pantalla “Asignación de responsable del contrato y notificación de requisitos al proveedor para elaborar contrato”. El proceso de verificación de condiciones del contrato tanto a nivel de la Institución como del contratista se realiza con la funcionalidad actual del módulo de un contrato base.
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Se completa de información de funcionarios relacionados del apartado “4. Información del usuario” y se pulsa el botón “Guardar”.

Después de verificadas las condiciones del contrato en esta pantalla, así como las especies fiscales y garantía de cumplimiento (en caso de aplicar) se debe oprimir “Verificación completa”.

Una vez pulsado el botón “Verificación completa”, se procede a elaborar la adenda del contrato. Se ingresa en la opción del menú “Contrato”.
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En la pantalla “Listado de contratos”, se selecciona el procedimiento relacionado, con estado verificación completa.
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El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Prórrogas al contrato). En la sección 1 y 2 se observa información sobre la institución y la relacionada. En la sección 4, se consulta la firma del responsable del contratista, en tanto haya sido tramitada en el contrato.  

En la sección “5. Información básica del contrato”, podrá visualizar la información básica del contrato y deberá indicar el plazo de “Vigencia del Contrato” y “Prórrogas” e indicar si este plazo es en días, meses o años en ambos.

En la sección 5. Información básica del contrato, también se muestran los campos “Otras cláusulas” y “Obligaciones del contratista”, para ingresar la información relacionada. En las secciones 6 y 7 se consulta información de otras condiciones y de la garantía de cumplimiento y colateral.

El usuario en la sección 8 se observa la información del bien, servicio u obra, selecciona la o las líneas que van a ser objeto de esta solicitud, indica si aplica el presupuesto y además agrega la estructura presupuestaria.

El usuario en la sección 8, campo “Monto estimado de consumo anual”, se debe incluir un monto de consumo anual para las contrataciones bajo modalidad “según demanda”.
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En caso de ser necesario se procede anexar documentos indicando si el mismo es o no confidencial. Para continuar se pulsa el botón “Guardar”.

Se mostrará posteriormente el botón “Registro completo” para finalizar el aplicar el nuevo contrato prorrogado y finalmente el botón “Generar documento electrónico” para notificar el mismo al contratista. El estado del contrato será “Contrato notificado”.

Para aquellos contratos con el campo objeto de “Servicios” o “Bienes y servicios” únicamente el administrador de contrato asignado en dicho contrato con el rol “Administrador de contrato 4” deberá registrar la fecha de inicio de ejecución posterior a la notificación de este, así como se realiza con los contratos base.

El estado final debe quedar en contrato notificado.

Notificación a VEC Para el Registro de la Fecha de Inicio
(Tramitador: Analista de la oficina usuaria y Administrador del Contrato de VEC)

Una vez notificado el contrato, si el mismo es de servicios o de bienes/servicios, el analista de la oficina usuaria deberá notificar al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual, para que el Administrador del Contrato por parte de VEC, pueda registrar la fecha de ejecución del servicio contratado.

De igual manera, se adjunta manual de SICOP para su consulta en caso de así requerirlo.




RECORDATORIOS IMPORTANTES

-Al confeccionar el pliego de condiciones, la opción Mejoras de Precios, siempre deberá indicarse “No”, esto mientras la institución no haga uso de esta modalidad, tal como se ha definido al día de hoy. 

-Ningún trámite en SICOP se debe remitir al Distribuidor, por lo que nunca se deberá seleccionar la opción Enviar a Distribuidor al confeccionar una SC y previo a la publicación del pliego de condiciones.

-Pasos para verificar si un artículo de SICOP está inactivo. Se deben atender los siguientes pasos señalados en la siguiente imagen:
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· ¿Quién debe aprobar las solicitudes de contratación (SC)?:
Se recomienda que el mismo analista a cargo se remita a sí mismo la SC para aprobación, para acelerar el trámite y evitar la intervención de otro funcionario, lo cual podría demorar la continuidad del procedimiento. Además, se presume que para esta etapa, ya la jefatura tiene conocimiento de la contratación que se deberá tramitar, por lo que resulta innecesario su traslado a revisión de la jefatura. 


GESTIÓN DE REPORTES

Toda duda o consulta, por más simple que ésta sea, deberá ser tramitada únicamente a través de un reporte, ya que no nos es posible atender las mismas mediante correos electrónicos, llamadas telefónicas o mensajes vía Teams, pues estaríamos irrespetando el turno de atención que le corresponde al funcionario que sí gestionó debidamente un reporte y se encuentra a la espera de la atención del mismo.

Todo reporte que requiera de una atención urgente, la jefatura respectiva deberá remitir un correo electrónico al Lic. German Hernández, Coordinador del Subproceso de Gestión Administrativa y Desarrollo, quién es el encargado de asignar los reportes, para que pueda solicitar su atención prioritaria al encargado de atender el reporte.
 

1. SOLICITUD DE REGISTRO DE FUNCIONARIOS EN SICOP:

Se debe indicar siempre el nombre completo, número de cédula y poseer certificado de firma digital vigente y con el componente debidamente instalado en su equipo de cómputo. De no poseer instalado el componente de firma digital, deberá primero gestionar un GIS a DTI para que le instalen el componente y una vez instalado, gestionar el reporte ante el Subproceso de Gestión Administrativa y Desarrollo para el registro respectivo en el sistema.
2. SOLICITUD DE REASIGNACIÓN DE PROCEDIMEINTOS:

Es indispensable que se indique en el reporte, los números de SICOP de cada procedimiento que se debe reasignar y en caso de existir alguna solicitud de verificación pendiente de atender se deberá indicar el número de secuencia respectivo, ya que como Administradores de Institución no tenemos manera de poder tener acceso al listado de procedimientos que tiene asignado cada analista. Para brindar la información anterior, pueden guiarse con los siguientes pasos:

Para brindar el número de procedimiento y número de SICOP, se puede obtener al consultar el expediente de manera general, o bien, al consultar el pliego de condiciones en el sistema:
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Además, en caso de tener pendiente de respuesta una solicitud de verificación, se debe indicar el número de secuencia y nombre del funcionario al cual se debe realizar la sustitución. El número de secuencia lo debe facilitar el funcionario que actualmente tiene asignado el trámite, ya que solamente se le muestra a quien lo haya solicitado o quien lo tenga pendiente para brindar respuesta para los casos que el pliego de condiciones aún no haya sido publicado. 
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De estar ya publicado el pliego de condiciones, pueden consultar las secuencias pendientes de trámite al realizar la consulta general del expediente, en el apartado Resultado de la solicitud de verificación.
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Y todas aquellas secuencias que se encuentren en estado 0/1, se deberán incorporar en el reporte para proceder con la reasignación correspondiente.
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Se debe indicar tanto el nombre completo del funcionario que está siendo sustituido como el de quien le sustituye.

En el caso de las Solicitudes de Información, el sistema no refleja el número de verificadores, por lo que esta información deberá ser aportada por el analista a cargo del procedimiento, o bien, el encargado a quién le fue remitida dicha solicitud de información. 

Consideraciones importantes:

· En el caso de las solicitudes de información enviadas a lo interno de la administración, se permitirá modificar tanto al solicitante como al encargado.

· Para las solicitudes enviadas a lo externo de la administración permitirá modificar únicamente al solicitante.

· Para las solicitudes enviadas de lo externo a la administración permitirá modificar únicamente al encargado.

Se deberá indicar en el reporte si la secuencia que se requiere reasignar corresponde a una solicitud de verificación o de información, ya que su trámite se gestiona de forma distinta para cada caso en el sistema.  


3. REGISTRO DE UN FACTOR DE EVALUACIÓN NUEVO:

Se deberá poner un reporte e indicar en el mismo el nombre exacto del factor de evaluación, así como indicar cuál de las líneas visibles de la 1 a la 11 del siguiente recuadro, le corresponde para poder registrarlo correctamente:
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Al respecto, se brinda explicación de los atributos:

-Atributo 1: corresponde al factor a evaluar.

-Atributo 2: “min” se elige si se dará mayor puntaje a quién oferte el menor precio o plazo. “max” se elige si se dará mayor puntaje a quién oferte mayor precio o plazo.

-Atributo 3: “numérico” permite al técnico poder indicar una calificación intermedia en relación con el puntaje total a otorgar para dicho factor. “booleano” solamente permite indicar al técnico si cumple o no cumple con la condición, otorgando solo un si o no, sin posibilidad de poder indicar ninguna calificación intermedia del puntaje a adjuntar.

En caso de ser necesario el registro de cualquier otro criterio que no se califique con plazos y se necesite otorgar una calificación intermedia o bien, su calificación sea en rangos, se recomienda solicitar en el reporte, el nombre exacto del factor a incluir e indicar que el mismo se asocie a la línea N° 4 del listado de atributos:

[image: ]

Con base a esto, el analista al momento de seleccionar el criterio en el pliego de condiciones, deberá detallar en el campo contenido el desglose del rango a calificar e indicar en el campo Valor de referencia, el puntaje mayor a otorgar a dicho factor de evaluación.

Ejemplo:
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Esto permitirá que al momento de aplicar la evaluación, el técnico pueda brindar una calificación intermedia al puntaje total destinado para la calificación de dicho factor.


DOCUMENTOS ADJUNTOS AL EXPEDIENTE POR PARTE DEL ADM. DE CONTRATO

A partir del 24 de abril de 2023, se habilita la posibilidad en SICOP, para que los funcionarios, que la institución gestora del procedimiento define como Administradores del contrato relacionado, puedan anexar documentos al expediente electrónico, siguiendo los pasos que a continuación se detallan:

a) Una vez iniciada sesión en el sistema, el usuario pulsa en la opción del menú “Contratos”; el sistema muestra la pantalla “Listado de contratos”, donde se ubica el procedimiento cuyo estado debe ser “Contrato notificado”. Para continuar se oprime en el campo “Descripción del procedimiento”.
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b) El sistema despliega la pantalla con el contenido del contrato, sea el base o una adenda. En la parte inferior se mostrará el botón “Inclusión de documentos al expediente”.
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c) Al oprimir dicho botón el sistema muestra la pantalla “Anexo de documentos al expediente electrónico”, en la cual el usuario debe completar los campos correspondientes y anexar el o los documentos, en forma obligatoria. Para finalizar oprime el botón “Publicar en el expediente”.
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[bookmark: _Hlk132636457]NOTIFICACIÓN AL CORREO ELECTRÓNICO EN LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN
EN LA ETAPA EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Actualmente SICOP permite que, en la etapa de ejecución contractual, el contratista pueda enviar una solicitud de información a la Institución gestora del procedimiento y el sistema remite correo electrónico únicamente al usuario relacionado como administrador de este. 

Con la mejora implementada a partir del 24 de abril de 2023, el correo electrónico también será enviado a los usuarios con los roles “Ejecutor de tramites 2”, “Contrato 1” así como a todos los Administradores del contrato. 

Es importante tener presente que la respuesta a la solicitud de información, corresponde al Administrador del contrato, los usuarios con los roles “Ejecutor de tramites 2”, “Contrato 1” solamente les llega el correo electrónico con el fin que se den por enterados de dicha solicitud.


OFERTA ELECTRÓNICA REGISTRA EL MONTO EN LETRAS

A partir del 24 de abril de 2023, cuando el oferente confecciona la propuesta en el SICOP, el sistema mostrará de forma automática el precio cotizado en letras, en la pantalla de la oferta, según se observa en la siguiente imagen:
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Si el procedimiento corresponde a un remate o subasta a la baja, en la pantalla “Resultado de la apertura”, se debe pulsar el botón “Consulta del historial”.
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Sistema despliega la pantalla “Historial total” donde se observa el monto de cada puja en letras.
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[bookmark: _Hlk175565832]REPORTE DE CANTIDAD DE PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Esta mejora permite generar un reporte de cantidad de procedimientos especiales efectuados por las entidades usuarias de sistema, en el cual se puede visualizar la cantidad realizada por fundamento jurídico; se trata de un reporte de consulta pública, para cuya visualización se requiere seguir la siguiente secuencia de pantallas del proceso:

· El usuario registrado o ciudadano ingresa a “Consulta Ciudadanos”, que se visualiza en el portal de SICOP.
[image: ]

· Una vez ingresado al apartado “Consulta Ciudadanos”, se muestra el menú “Consulta Ciudadanos” con diferentes apartados y debe acceder a Cantidad de Procedimientos Especiales, dar click para ingresar.
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· Al seleccionar la opción, se muestra la pantalla “Cantidad de procedimientos especiales”, en la cual se puede obtener la información por medio de filtros “Nombre de la institución” o “Fecha de publicación”, según la necesidad: 
➢Filtro por medio de institución en el botón “Buscar”.
➢El botón “Reiniciar”, borra la información seleccionada.
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➢Otro filtro para utilizar es por rango de fechas.
➢Una vez realizado el filtro se debe presionar el botón “Consultar” para obtener el reporte.
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· En ambos casos, una vez generado el reporte, el sistema permite descargar la información en formato de Excel.
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REPORTE DE ESTADÍSTICA PROCEDIMIENTO CONVENIOS MARCO Y QUE NO SON CONVENIO MARCO

Este reporte corresponde a una mejora instalada en SICOP a partir del 23 de setiembre de 2024, permitiendo generar un reporte de las compras amparadas a los convenios marco y los que no son convenio marco, además que estos reportes se podrán descargar en formato Excel, Json y CSV.

• En el portal de SICOP el ciudadano oprime en “Consulta Ciudadanos”.
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• Sistema despliega el menú “Consulta Ciudadanos”, donde se ingresa al reporte “Compra modalidad convenio marco”.

[image: ]

• Se despliega la pantalla “Compras modalidad convenio marco”, para filtrar el reporte usando los campos número de procedimiento, número de contrato, por nombre de la institución, nombre del contratista, fecha de la elaboración de la orden de pedido, además se debe seleccionar el tipo de reporte y el formato de descarga.
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• En el supuesto de que el reporte a generar corresponda a procedimientos convenio marco, en el campo “Tipo” se selecciona la opción “Convenio marco”. Si corresponde a procedimientos que no son convenio marco, tales como: según demanda, ejecución por consignación, se selecciona como tipo “No Convenio marco”.
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• Para descargar el reporte en el formato seleccionado se oprime el botón “Descargar”.
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• Se genera el documento en formato seleccionado con la información referente a reporte generado.
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No se omite manifestar, que mediante circulares MH-DCoP-CIR-0007-2024 Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0034-2024 Comunicado de Mejoras SICOP, MH-DCoP-CIR-0047-2024 Comunicado de Mejoras SICOP y MH-DCoP-CIR-0059-2024 Comunicado de Mejoras SICOP, se comunicaron las mejoras implementadas en el sistema SICOP durante el año 2024; estas circulares pueden ser consultadas en la siguiente dirección: https://www.hacienda.go.cr/docs/3-Circulares2024.pdf.
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1. Diagrama del proceso

La Ley General de Contraccion Publica sefiala en caso de existe informacion confidencial,
el participante debera indicarlo de modo expreso en el sistema digital unificado, al
momento mismo de presentar la documentacién. La Administracion mediante acto
motivado suscrito por funcionario competente y con apego al principio de transparencia,
deberéa sefalar si procede o no la declaratoria de confidencialidad y, en caso de que asi
proceda, realizara un resumen del contenido de los documentos sin revelar los aspectos
confidenciales.

A continuacion, se muestran los pasos generales para este tramite:

Adjunta documento confidencial:
- Al presentar ofertas
- Cuando responde una solicitud de informacion.
- Cuando envia a la Institucion una subsanacion de oficio.

- Al tramitar la solicitud de informacién durante la ejecucion
del contrato

Tramite del acto motivado de " !
confidencialidad Modificar el acto motivado de
confidencialidad

Rol: Ejecutor de Tramites 2 Rol: Ejecutor de Tramites 2

Administrador del Administrador del contrato
contrato

Consultar los documentos
declarados como
confidenciales desde el
expediente electrénico






1. Presentacion de documentos confidenciales.

La presentacion de los documentos confidenciales corresponde al oferente, en las
siguientes etapas del procedimiento:

a. Al presentar ofertas.

[Adjuntar archivo]
El total de archives adjuntos permitidos es de 1 GB. Se permite adjuntar un total de 5 archives confidenciales

Numero Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Archivo
. . Agregar
No » | | Seleccionar archive | Ninguno archivo selec. —
Reiniciar
Si v i
——
b. Cuando responde una solicitud de informacion.
[ 4. Ingreso del contenido de la respuesta]
Estado Sin resolver
Vencimiento de 31/08/2022 20-00 Fechalhora de respue
entregas stas
“Asunto Encargado DAVID CAMPOS ROJAS
“Contenido de la
respuesta
[ 5. Archivo Adjunto de la respuesta ]
Namero JConfidencial DescripcionfJustificacion confidencialidad Documento
! No v | Selaccionar archivo | Ninguno archivo selec Limpiar |
Si v |

c. Envia ala Administracion una subsanacién de oficio.

d. Altramitar la solicitud de informacién durante la ejecucion del contrato.






~ Solicitud de informacidn

[1. Informacion de la solicitud]

“Tipo de solicitud Solicitud de informacién ejecucion del contrato

“Asunto |

“Contenido de la solici
tud

[2. Archivo adjunto]

Namero | Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento
1 | | Seleccionar archivo | Ninguno archivo selec. Limpiar ]
[Si v] Agregar |

2. Gestion de documentos confidenciales, acto
motivado.

Para declarar la confidencialidad de los documentos, mediante acto motivado, se debe
seguir los siguientes pasos:

e Realizar inicio de sesion en el sistema.

e En la parte superior derecha de la pantalla, oprima sobre la opcion “Instituciones
Compradoras”.

OROLT0TT 10 : i Cora on | Conmuta Castatanos |
=SICOP R
Regetro de Unssrios | Catsiogo Benes'Servicion | Concursos | Expedents Blectronko | Conmaits de Provesdorss | Comge s pos Catsdog

e En el menu ubicado a la izquierda de la pantalla llamado “Procedimiento de la
Institucion Compradora”, seleccione la opcion “Licitacion Electrénica”, “Comun” y
“Buzon gestion documentos confidenciales”. Sistema despliega la pantalla “Buzén
gestiéon documentos confidenciales”. Para continuar se ubica el procedimiento
correspondiente con el numero de tramite y se oprime el botén del campo “Sin
tramitar”.






"~ Buzodn gestion documentos confidenciales

~ Cane
« Informacién por institucion
Clirg

Nimero de | | Namero de
Solicitud de verificacio dimi tramite

p

Tipo de tramite | Todos v | Estado Sin tramitar v
Fecha de solicitud | 191052022 |7 ~ | oz2me2022 |7
i6n de solicitud de _
ion 10 Resultados v |
Recepeion de solicitud de
Nimero de procedimiento  Nimero de tramite Proveedoricontratista Fechalhora de solicitud Fechalhora luci Estado

e 2022PE-000002-00
slacira 2022PE-000002-000950009) [p9500099 Fartida 2. [*FMOLD0 COVEZFE 43107252 13:55
] —

Buzdn gu_suc'm documentos
anfidenciales 2022PE-000001-00

Contratacion Electrénica 2022PE-000001-0009500099  09500099-Partida 1- CVISELLEXOPEZRY 45107205 gg.46 Sin tramitar

- Confeccian da contrato Oferta 7

Sistema muestra la pantalla “Gestion de confidencialidad documentos”. En la
seccion “1. Detalle del documento”. En el campo “Descripcion/Justificacion
confidencialidad”, se puede consultar el contenido del documento objeto de la
confidencialidad

Gestion de confidencialidad documentos

[1. Detalle del documento]

Niamero de procedimiento 2022PE-000001-0009500099 Numero de tramite é[gi:l?[]mﬂm-OUUQSUOUBQ-Pamda T

Tipo de tramite Oferta Fecha de presentacion  12/07/2022 08:46

Proveedoricontratista GUISELLE LOPEZ RUBI

Documento Prueba parcial

Descripcion/Justificacion 6 -
|| confidencialidad NT26 Zagueo.pof

En la seccién “2. Gestién confidencialidad”, campo “Documento confidencial
institucion”, debe seleccionar una de las opciones. Ademas, completar el campo
“Declaratoria de confidencialidad”.

[2. Gestion confidencialidad]

Encargado Capacitador Fechalhora de tramite
Documento

confidencial Si v

institucion

Declaratoria de
confidencialidad

En la seccidon “3. Usuarios autorizados”, se agregar los usuarios autorizados para
consultar los documentos que se declaran como confidenciales. Se pulsa el boton
“Buscar”.






[3. Usuarios autorizados]

Namero Nombre Departamento

Limpiar

Agregar

e Sistema muestra la pantalla “Busqueda de encargado”, donde se enlistan los roles

que se pueden autorizar para consultar los documentos que se declaren

confidenciales. Vemos en el listado roles que se asignan a funcionarios de las
instituciones y la Contraloria General de la Republica.

Q Busqueda de encargado

Permino Consults de s ususrions con ool de D02 - Eautr de e 2[00 - Ejscutir de Yirmbes SJE01 - Extudion doroos T)E02 - Extudion Maorioos 2JE0 - Estudion Mowoos 3
01 - Recursos 11001 - Admrmtradr de cortrato T)000 de cortam 2003

cortato SLU06 - Admirdracy de contrato 5L07 - Adminediadr de corteao T,
P11 -Admiristacor de cortrato 11)WO2 - Gererte V03 - Fecalzador| Vi

e cormatn 1104 - A e conram G105 - A &
108 - Adminesador de contrato 5(.009 - Ainedady G cortrato %1190 - Admirsador de corm 10}

Roles [Eeciior oe tramaes 2
Nombro del Encargado

resultados | 1 de 1 piginas
No Nombee de la Institucién | Estudios

ol Encargado Nimmero de teléfono Correo electronico
Recursos 1
1 Pricticas y prusdas 33333333 gulopezracss o ¢of
RIEL ZAMO .,
Pricticas y prusbas N 22870570 presda@prueba com

&= Instituciones

e= CGR

e Al guedar seleccionar el usuario se pulsa el boton “Agregar”. El sistema permite

agregar mas usuarios, autorizados para consultar los documentos declarados como
confidenciales, se oprime nuevamente el boton “Buscar”.

[3. Usuaries autorizados]

Niamero Nombre Departamento
1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ

Capacitacion e Implementacién Eliminar

Limpiar

Para continuar se pulsa el boton “Guardar’.






[3. Usuarios autorizados]

Namero Nombre Departamento
1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion Eliminar
Buscar | Limpiar

Agregar

Continuar

e Sistema muestra mensaje de confirmacion”, se oprime el botén “Confirmar”.

Informacion

Ha sido guardado.

Confirmar

e Seguidamente se pulsa el boton “Continuar” y “Aceptar”.

[3. Usuarios autorizados]
Namero Nombre Departamento

1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion Eliminar
Buscar  Limpiar

Agregar

Sumeat

www.sicop.go.cr dice

;Desea continuar?

Aceptar w Cancelar






e Sistema muestra mensaje de confirmacion, para continuar se oprime el boton
“Confirmar”.

Informacion

Se ha preparado correctamente el documento confidencial. Para
finalizar el proceso presione Tramitar

Confirmar

e Se pulsa el botén “Tramitar”.

[3. Usuarios autorizados]

Namero Nombre Departamento

1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion

Volver §Tramitar

e Sistema despliega mensaje de confirmacion, para continuar se oprime el boton”
Aceptar’ y se ejecutar el proceso para la firma digital.

www.sicop.go.cr dice

¢;Esta seguro que desea tramitar |a resolucién de confidencialidad del
documento?

Aceptar Cancelar

Autenticacion

@ %+ Tarjeta () Archivo

Por favor seleccione el certificado:
| GUISELLE LOPEZ RUBI v |

Pin:

[R——— || Validar || Cerrar ]
]






e Se muestra mensaje de confirmacion sobre la resolucién de confidencialidad. Para
continuar se oprime el botén “Confirmar”.

Informacion

Se ha emitido la resolucion del documento confidencial

Confirmar

3. Modificar la resolucion de confidencialidad

e Al quedar tramitada la resolucion de confidencialidad el sistema permite que la
misma sea modificada, se activa el boton “Modificar”.

[2. Gestion confidencialidad]

Encargado Capacitador Fechalhora de tramite 08/09/2022 16:37
Documento

confidencial Si

institucién

Declaratoria de confidencialidad

Declaratoria de
confidencialidad

[3. Usuarios autorizados]

Numero Nombre Departamento

1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacidn

e Al pulsar el boton “Modificar”, se muestra el siguiente mensaje, si se esta seguro se
pulsa el boton “Aceptar” y “Confirmar”.






www.sicop.go.cr dice

¢Esta seguro que desea modificar el tramite de confidencialidad del
documento? Si continua, este regresara al estado Sin trmaitar

nuevamente
Cancelar

Informacion

Guardado exitoso. Es posible modificar nuevamente el tramite

Confirmar

e Sistema activa todos los campos de la pantalla “Gestién de confidencialidad
documentos”, para hacer el cambio que corresponde y se oprime el boton “Guardar”.

Gestion de confidencialidad documentos

J[1. Detalle del documento]

Numero de procedimiento 2022C0-000023-0008500028 Nimero de tramite

Tipo de tramite Oferta Fecha de presentacion
Proveedoricontratista GUISELLE LOPEZ RUSBI
Documento Daseripeién/ Justificacidn confidencialidad

Descripeion/Justificacion Copia de Intagral y (':)'ga nos Tecnicos
confidencialidad Blogque 1 Jornada Badsx

2. Gestion confidencialidad]

2022CD-000025-0008500008-Partida 1-
Oferta 1

28/0772022 10:40

Encargada Caparitador Fechalhora de trimite 12/08/2022 14:08
Documento
confidencial 5w
institucion
Bl ‘derecho a |3 privacidad” se refiere al estar libre de infrusiones o perturbaciones en la vida privada o enlos
Declaratoria de asuntos parsonales. Teda investigacion debe eshozar estrategias para proteger |a privacidad de los sujetos

confidencialidad imvolucrados, y tambien sobre camo el investigador tendra acceso a la informacion.

J[3. Usuarios autorizados]

Nimero

Nombre Departamento
1 CHRISTIAM GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion & Implementazidn Eliminar
2 VIVIANA MARCELA OBAMDO CHAVES SICOP Eliminar

Guardar || Continuar






e Sistema muestra mensaje de confirmacién”, se oprime el botén “Confirmar”.

Informacion

Ha sido guardado

Confirmar

e Se pulsa el botén “Continuar”.

[3. Usuarios autorizados]

Numero Nombre Departamento
1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion Eliminar

2 VIVIANAMARCELA OBANDO CHAVES SICOP Eliminar
Buscar | Limpiar

Agregar

Guardar i Continuar

e Sistema despliega mensaje de confirmacién, para continuar se oprime el boton”
Aceptar” y “Confirmar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea continuar?

Informacion

Se ha preparado correctamente el documento confidencial. Para
finalizar el proceso presione Tramitar

[Corirmar]






. a z oy . 3
e Para continuar se oprime el boton” Tramitar”.
[3. Usuarios auterizados]
Numero Nombre Departamento
1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RCDRIGUEZ Capacitacion e Implementacion
2 VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES SICOP
WValver !

e Sistema despliega mensaje de confirmacion, para continuar se oprime el botén”
Aceptar’ y se ejecutar el proceso para la firma digital.

www.sicop.go.cr dice

jEsta seguro que desea tramitar la resclucion de confidencialidad del
documento?

Aceptar Cancelar

Autenticacién

(@) wsTarjeta (), Archivo

Por favor seleccione el cerlificado:
| GUISELLE LOPEZ RUBI w |

Cerrar

i

sesssenaan|

Informacion

Se ha emitido la resolucion del documento confidencial

Confirmar






4. Consulta de los documentos confidenciales.

Como se menciond en el proceso el Sistema muestra la pantalla “Busqueda de encargado”,
donde se enlistan los roles que se pueden autorizar para consultar los documentos que se
declaren confidenciales.

La presentacion de los documentos confidenciales corresponde al oferente, en las
siguientes etapas del procedimiento:

Al presentar ofertas.

Cuando se responde una solicitud de informacion.

Al envia a la Administracién una subsanacion de oficio.

Al tramitar la solicitud de informacion durante la ejecucion del contrato.

ooop

Esta consulta se ejecuta desde el expediente electrénico siguiendo los siguientes pasos:

e Seingresa a expediente electronico, enlace ubicado en la barra azul.

Informacian de SICOP | Centro de Atencibn | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

'I"\‘
‘o? © Instituciones Compradoras @ Empresas Proveedoras @ Ciudadanos
Si de Compras Publicas

e Inlsgrads

Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo

e En la pantalla “Listado de expediente”, se filtra el procedimiento correspondiente.

-

Listado de Expediente

Namero de solicitud | | Namero solicitud |
institucional contratacion

Numero de [2022CD-000025-0009500099 |
procedimiento

Descripcion | |
Identificacion de la — e Nombre de la

institucion _Susear | LmBlar | - petitucion

Fecha y hora de -

colciti | 20072022 [T ~ | 120002022 |[F]

Cod!go d{?. : Buscar F"""_"’ de__ |
clasificacion — identificacion

10 resultados v






e Para continuar se oprime en el campo “Descripcion”.

~ Listado de Expediente
o ] ot ]
institucional contratacion
LITIERDEE [2022¢0-000025-0008500098 |
procec
Descripcion | |
Identificacion de la Bus e Nombre de la
institucion Buscar J| Limpiar| - jnstitucion
Fecha y hora de -
St [ 20072022 |[F ~ [ 12/0012022 |[F
Cethcac [ Buscer] eaticac ]
clasificacion pEusEag) identificacion
10 resultados
Nimero de by titucié D S Nro. de solicitud de Fecha y hora
procedimiento O e s Hincon L) contratacion de solicitud
2022CD-000025-00095 Eracticas v pruebas F-PS-002-PT-11-06-2021 Art 15 Documentos con
00099 yp fidenciales 27.07 2022
1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e Para consultar los documentos confidenciales que se adjuntan a la oferta, se pulsa
en el boton “Consultar”, del indice “3. Apertura de oferta”, de la partida relacionada.

[3. Apertura de ofertas]

Partida Estado

1 Apertura finalizada

Estudio técnicos de las ofertas

e Se despliega la pantalla “Resultado de la apertura”, para continuar se oprime en el
numero de la oferta “.






Resultado de la apertura

La posicion de las ofertas en i3 apeniura han sido designadas per el monto convertido en fa moneda del concurso.

En ca=o de que la informacién del fipo de cambio no esté disponibie, dicho espacio penmanecerd en bianco.

El resuitaci de |a apertura stio presentard las oferias admilidas. Bl acio de adudicacion deberd serresizado posterioments.

Al reglizar un dic en los documentos aduntos, éstos podran ser consufizdos. Los anexos queno han sido desficados como confidencial por el proveador podrdn ser
fonzultados.

Al reglizar un dic en el tiulo de la columna. El contenico de la tabla se organizard de acuerdo altiulo.

Anuncio

20220700107 |- 00| - 1
Bienes/Servicios

Numero de procedimiento 2022CD-000025-0009500099 Nimero de SICOP

Descripcion del procedimiente  F-PS-002-PT-11-06-2021 Art 15 Documentos confidenciales 27.07.2022

Fecha/hora de publicacion 28/07/2022 10:4% Encargado Capacitador
Fecha de tipo de cambio 28/07/2022 | Consulta del tipo de cambio
Mejora de Precios No

4 Numero de proveedores participantes - 1 (Cantidad de oferentes inadmisibles : 0)
Resumen 4 Canfidad de ofertas presentadas : 1 (ofertas refiradas : 0)
# Canfidad de ofertas altemativas presentadas : 0 (ofertas retiradas : 0)

Estado de la apertura Apertura finalizada
. Conversion
Posicion Numero de la oferta Calificacion Precio presentado v de precio[USD] ¥ Estado de la oferta
He oferta Modalidad Tipo dada por el
sy Nombre del proveed proveedor Fecha/hora de Documento adjunt  Precio de la mejora
ory la presentacion ¥ (] de precios
2022CD-000025-00 - :
09500009-Fartida 1- 1[CRCl 0,001 Continda para estudio de of
erta
1 Oferta 1 Individual Base 100
U ELLE LoREZ 20007/2022 10:38 [=F

1 resultados

Seguidamente se pulsa en el enlace “Consulta oferta”.

T
- Identificacion del proveedor : 0107330003

- Estado en la C.C.5.5. :
Error
en consulta
(validar en forma manual)
* Fecha/hora de consulta : 28/07/2022 10:49

- Estado del impuesto a personas juridicas :
Mo aplica validacign
* Fecha/hora de consulta : 28/07/2022 10:49

- Estado en FODESAF. :
Error en consulta (validar en forma manual)
* Fecha/hora de consulta : 28/07/2022 10:49

- Consulta de ofertas

- Consulta de garantias

- Consulta de subsanacion/aclaracicn de la oferta






e Sistema muestra la pantalla “Oferta”, en la seccién “Adjuntar archivo”, se oprime en
el enlace “Documento”, del confidencial.

[Adjuntar archivo]
Nimero Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento

Copia de Integral y Organos Tecnicos Blogue

1 Si Descripcion/Justificacién confidencialidad 1 Jomada B xlox

e Se muestra la pantalla “Gestion de confidencialidad documentos”, en la cual se
observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, asi como los usuarios
autorizados para consultar su contenido, entre otra informacion. Para ingresar al
documento se pulsa en el dato del campo “Descripcidon/Justificacion
confidencialidad”.

Gestion de confidencialidad documentos

1. Detalle del documento]

s - N - 2022CD-000025-0009500099-Partida 1-
Namero de procedimiento 2022CD-000025-0009500099 Numero de tramite arfica

Oferta 1

Tipo de tramite Oferta Fecha de presentacion ~ 28/07/2022 10:49
Proveedor/contratista GUISELLE LOPEZ RUEI

Documento Descripcidn/Justificacion confidencialidad

Descripcion/Justificacion Copia de Integral y Organos Tecnicos

confidencialidad Bloque 1 Jornada B.xlsx
2. Gestion confidencialidad]

Encargado Capacitador Fecha/hora de tramite 12/08/2022 1012

Documento s
confidencial institucion

El ‘derecho a la privacidad” se refiere al estar libre de intrusiones o periurbaciones en la vida privada o en los
Declaratoria de asuntos personales. Toda investigacion debe esbozar estrategias para proteger la privacidad de los sujetos
confidencialidad involucrados, y también sobre como el investigador tendrd acceso a la informacion.

[3. Usuarios autorizados]

Nimero Nombre Departamento
1 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion
2 VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES SICOP

Regresar || Cemar






e Para consultar los documentos confidenciales que se adjuntan a la respuesta de la
solicitud de informacion, se pulsa en el botén “Consultar”, del indice “2. Informacién
de Cartel”, campo “Resultado de la solicitud de informacion”.

[2. Informacion de Cartel]
T IO Secuencia Descripcién FESNCE
procedimiento SICOP publicacién
2022929[[1\.{%2;]@3]4’;2?369[5.3nn 20220700099 w0 '5:_;8_;;022[;;;_11-05-2021 Art 15 Documentos confidenciale 2700712022
20226D-Da-35924-03-395-300 20220700099 01 5—58-6(;02262541-06-2021 Art 15 Documentos confidenciale 2700712022
2022CD-000024-00095000 20220700099 02 F-P5-002-PT-11-06-2021 Art 15 Documentos confidenciale 2700712022
527.07.2022

Solicitudes de modifi =

Informacion de aclaracion | Consultar |

Recurso de objecion al cartel | Consultar |

Recursos de objecion tramitados por la CGR Cl:msulta'r_‘

Resultado de la solicitud de verificacion | Consuttar |

I Resultado de la solicitud de Informacion | Consuttar | I

e Enla pantalla “Listado de solicitudes de informacion”, se oprime en el campo “Titulo
de la solicitud/Numero de documento”.

7  Listado de solicitudes de informacion
Numere de .
procedimiento 2022CD-000024-0009500099 Numero de SICOP 20220700089 - 00 D
Titulo del cartel F-P5-002-PT-11-06-2021 Art 15 Documentos confidenciales 27.07.2022
Tipo de solicitud | Todos ~
10 resultados Consultar
Nro. de Nimero de Titulo de la solicitud Encargado de la respuesta Fecha/hora de
solicitud procedimiento INimero de documento g p solicitud
2022CD-000024-00095000 *Asunto B
16946 00 (0212022000100005) DAVID CAMPOS ROJAS 2710712022 15:52
1 resultados [ 1 de 1 péginas ]

e Se muestra la pantalla “Detalles de la solicitud de informacion”, para continuar se
pulsa el botén “Resuelto” ubicado en el campo “Estado de la verificacion”.






-

Detalles de la solicitud de informacion

[ Solicitud de informacion ]

Nro. de solicitud 16948

Historial de la Fechal/hora de la

Solicitud de subsanacion 27/07/2022 15:52

solicitud solicitud

Nimero de document

o de la solicitud de inf 0212022000100005 Solicitante Capacitador
ormacion

Asunto *Asunto

*Contenido de la solicitud

Contenido de la
solicitud

No Nombre del documento Archivo adjunto

El archivo no existe.

[Encargado relacionado]

Re Encargado HETEICEEED Fecha/hora de respuestas Esl@do de} ki
secuencia entregas verificacion
1 DAVID CAMPOS ROJAS 2710772022 20:00 2710712022 15:54 Resuelto

e En la pantalla “Respuesta a la solicitud de informacion “, se oprime en el enlace
“Documento”, del adjunto confidencial.

Nimero § Confidencial] Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento
Consulta documentos confidenciales desde elexf , . .
1 pediente elecironico I Audienia CGR.docx [181071 MB] I
2 MNombre del documento Tiquete 965096.docx [12160 ME]

e Se muestra la pantalla “Gestion de confidencialidad documentos”, en la cual se
observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, asi como los usuarios
autorizados para consultar su contenido, entre otra informacion. Para ingresar al
documento se pulsa en el dato del campo “Descripcidn/Justificacion
confidencialidad”.






7

Gestion de confidencialidad documentos

[1. Detalle del documento]

Niumero de procedimiento 2022CD-000024-0009500099 Nimero de tramite T042022000000004
Tipo de tramite Subsanacion oferta de parte Fecha de presentacion  27/07/2022 15:54
Proveedor/contratista Pinturas Cartago S.A

Consulta documentos confidenciales
Documento

desde el expediente electronico

Audienia CGR.docx I

Descripcion/Ju sﬁcacién
confidencialidad

[2. Gestion confidencialidad]
Encargado Capacitador Fecha/hora de tramite 12/08/2022 11:58

Documento

confidencial institucion Si

Declaratoria de confidencialidadDeclaratoria de confidencialidadDeclaratoria de confidencialidadDeclaratoria

Declaratoria de de confidencialidad

confidencialidad

[3. Usuarios autorizados]

Nimero Nombre Departamento
1 VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES SICOP
2 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion

e Para consultar los documentos confidenciales que adjunta el proveedor cuando
presenta a la Administracion una subsanacion de la oferta de oficio, se pulsa en el
botdn “Consultar”, del indice “3. Apertura de oferta”, de la partida relacionada.

[3. Apertura de ofertas]
Partida Estado =
1 Apartura finalizada Consultar

Estudio tcnicos de las olertas

e Se despliega la pantalla “Resultado de la apertura”, para continuar se oprime en el
numero de la oferta “.






Resultado de la apertura
La posiodn 0e 85 oferas en B 3penura han sido designadas por &l monto converido en & moneds del conourso.
En caso 62 que 18 infomacin del 1po de Cambio no et dsponitie. (icho ESpaco penTiEnecerd en beancd
Elresuftado de ka apenrs 500 presantard Bs ofras admidas. B aco 0e adudcanin dedera ser realzads postenoments
Al reakzar un G en s documentos aduring, 5408 podkin Ser corsulados. Los aneaos Que no han So casicados como conidencal por of proveedor pockin s
fonauiados.
Al raazar un cic en & Shuo 08 & columna Bl confierc 89 B 5306 56 orpanears de acuendo d thio
Anuncio
g A 700107 - 00 - 1
Namero de procedimiento 2022C0D-000025-0009500099 Numero de SICOP 2022070010 g
Bienes/Seracios
D ion del pr i F-PS-002-PT-11.06-2021 Art 15 Documentos confidenciales 27.07 2022
Fechamora de publcacion 2800772022 1049 Encargado Capacitador
Fecha de tipo de cambio 280772022 Consulta del tipo de cambio
Mejora de Precios No
# Numero de proveedores participantes . 1 (Canticad de oferentes inadmesibies ° 0)
Resumen # Cantidad de ofertas presentadss - 1 (ofertss retyadas : 0
& Cantidad de ofertas altemativas presentadas | 0 (ofertas retwadas - 0)
Estado de la apertura Apertura tinahzada
sicion Nimero de la oferta Calificacién Precio presentadoy f::g:;;':gl y  Estadodelaoferta
::olem! Modalidad Tipo dada por &
sy  Nombre del proveed proveedor Fechahora de Documento adjunt  Precio de la mejora
ory la presentacion v o de precios
2022CD-000025-00 . 2
pas00099-Partida 1- 1 0.001 S::hnua para estudio de of
1 Dferta 1 Indivadual Base 100 ;
GUISELLE LOPEZ 281072022 1 =
RUE! 2810722022 10:38 Wi
1 resultados

e Seguidamente se pulsa en el enlace “Consulta de subsanacién/aclaracion de la
oferta”.

[
- Identificacion del proveedor : 0107830003

- Estado en la C.C.5.5. :
Error
en consulta
(Validar en forma manual)
* Fecha/hora de consulta : 28/07/2022 10:49

- Estado del impuesto a personas juridicas

Mo aplica validacign

* Fecha/hora de consulta : 28/07/2022 10:49
- Estado en FODESAF. :

Error en consulta (validar en forma manual)

* Fecha/hora de consulta : 28/07/2022 10:49
- Consulta de ofertas

- Consulta de garantias

Consulta de subsanacion/aclaracion de la oferta

21






e Sistema muestra la pantalla “Listado de subsanacién/aclaracion de la oferta”, se
oprime en el boton “Enviada”, de la subsanacion relacionada.

4

Listado de subsanacion/aclaracion de la oferta

Titulo |
Fecha y hora | 1410712022 |~J - ‘ 12/09/2022 |J Estado de tramite E ~
(formato dd/mm.yyyy)
10 resultados v Consultar
Titulo . N
(Nimero de documento) Solicitud Fecha y hora Estado de tramite

[Trnzuatlguzzuonuonuoaj 2710712022 15:49

Requerimiento sefiala: "(Al momento de descargarlo el sistema debe validar g
ue el usuario sea el ejecutor de tramites 2 o administrador de confrate a cargo
de emitir Ia resolucion de confidencialidad del decumento).”, Jose indica que |
a prueba se haga con &, se procede de esa forma y el mismo José sefiala qu
e hay error.

(7242022000000005)

Aclaracion 27/07/2022 15:49 Enviada

2 resultados [ 1 de 1 paginas |

Ceamar

e Se despliega la pantalla “Subsanacion/aclaracion de la oferta”, se oprime en el
enlace “Documento”, del adjunto confidencial.

7 Subsanacién/aclaracién de la oferta
Il Informacion de la subsanacién/aclaracion ]
':“"‘em de document - 5059000000006 Fecha y hora 2710712022 15:49
Solicitud Subsanacion
Titulo
Titulo
Contenido
Contenido
l[Archivo adjunto]
Namero JConfidencial]l Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento
] si ;:;;ntratista envia solicitud de informacién en contr I3_ Maria y marta grandes 31-07-2022 pdf [2.77 MB]I






e Se muestra la pantalla “Gestion de confidencialidad documentos”, en la cual se
observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, asi como los usuarios
autorizados para consultar su contenido, entre otra informacion. Para ingresar al

documento se pulsa en el dato del campo “Descripcidon/Justificacion
confidencialidad”.

Gestion de confidencialidad documentos

[1. Detalle del documenteo]
Nimero de procedimiento 2022CD-000024-000950009% Nimero de tramite T242022000000008

Tipo de trdmite Subsanacion oferta de oficio Fecha de presentacién  27/07/2022 1549
Proveedoricontratista Pinturas Cartago S.A

Contratista envia solicitud de informacion

Dacumento en conlrate

Descripcion/Justificacion

g M w mart des 31-07-2022 pdf I
confidencialidad Gy are grances o

2. Gestion confidenci

Encargado Capacitador Fecha/hora de trémite 12/08/2022 11:58
Documento s
confidencial institucion

DECIHaIoNa 08 CONMOENCiahGagUECIATGIoNa ¢ CONDOGNCaIIA0DECATaoNa 08 CONNOENCIaNGa0Decaralons |
Declaratoria de de confidencialidad
confidencialigad

3. Usuarios autorizados]

Numero Nombre Departamento
1 VIVIANA MARCELA QBANDO CHAVES SICOP
2 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion & Impiementacion

e Para consultar los documentos confidenciales que se adjuntaron al tramitar la
solicitud de informacion durante la ejecucion del contrato, se pulsa en el boton
“Consultar”, del indice “10. Comunicacion de la ejecucién del contrato”.

[10. Comunicacién de |la ejecucion del contrato]

Nuamero de solicitud Asunto IO 2 Detalle de la solicitud Fec_h_a iz Nro. de
contrato solicitud respuestas/Total
1242022000000008 Asunto 0432022000100019 3“;33_*’22?022 o

e Se despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de informacion”, para continuar se
oprime el boton “Resuelto”.






Detalles de la solicitud de informacion

1. Solicitud de informacién]

“Tipo de solicitud Solicitud de informacion ejecucion del contrato | ver detalle de a informacién relacionada

Numero de 101 Numero de documento de la solicit 5555400000005
secuencia ud de informacion

Solicitante Capacitador TR iR

- 27/07/2022 16:09
solicitud
Asunto olicitud de informacié

Contenido de |a solicitud

Contenido de la
solicitud

2. Archivo Adjunto de la solicitud]

Namero  Con i Descripcién/. i ion con Documento
No existen datos
3. Encargado relacionado]
amer Encargado Numero de teléfono Correo electronico Vencimientode  Fecha/hora de resp Estado
o entregas uestas
1 DAVID GAMPOS ROJAS 22222222 ?“‘””ez@raega'g" © 270720222000 2710712022 16:10

En la pantalla “Detalles de la solicitud de informacién”, se pulsa se oprime en el
enlace “Documento”, del adjunto confidencial.

[ ]
© Detalles de la solicitud de informacion
[1. Salicitud de informacion]

“Tipo de solicitud Selicitud de infarmacibn ajecucsin dal contrale ver detalle de la informacion relacionada

Nimero _de 101 Hl.'lmar_o dedu:lu_msnm de la solicit 1842022000000005

secuencia ud de informacion

FechaMora de 18 ,
Solicitante Capacitagar soliciind 2TNT022 16:09
Asunto alicitud de nformacy
Contenido de 1a solicitud

Contenido de la

solicitud
4. Ingreso del contenido de la respuesta |

Numero de document
Estado Resuelto o de respuesta de soli T232022000000004
citud de informacian
ol TS 270772022 20:00 Fechaiora de FEME. 7075077 16:10
entregas slas
“Asunto Asunto Encargado DAVID CAMPOS ROJAS
Contanido de la
‘Contenido de la respuesta
respuesta
5. Archivo Adjunto de la respuesta |
Namero  Confidencial  Descripcidn/Justificacion confidencialidad Documento
1 Si Descripcidn/ustiicacion confidencialidad Tiguate 93 CGR.msg docx
Cemar






e Se muestra la pantalla “Gestion de confidencialidad documentos”, en la cual se
observa el contenido del acto motivado de confidencialidad, asi como los usuarios
autorizados para consultar su contenido, entre otra informacion. Para ingresar al
documento se pulsa en el dato del campo “Descripcidon/Justificacion
confidencialidad”.

© Gestion de confidencialidad documentos

[1. Detalle del documento]
Nimero de procedimiento 2022CD-D00024-0009500099 Nimero de rdmite T292022000000004

Tipo de tramite Solicitud da informacién atapa confractual  Fecha de presentacién  27/07/2022 18:10
Proveedoricontratista Pinturaz Canago S.A
Documento Descripciontjustficacion confidenciaidad

Descripcloniustificacionf™o 016 53363 COR.msg docx ]

[2. Gestidn confidencialidad]
Encargado Capacitagor Fecha/hora de tramite 12082022 11155

Documento s
confidencial instituciin

Declaratoria de
confidencialidad

[%. Usuarios autorizados]

Nimero Nombre Departamento
1 VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES SICOF
2 CHRISTIAN GABRIEL ZAMORA RODRIGUEZ Capacitacion e Implementacion

Canmar
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1. DIAGRAMA DE PROCESO

A continuacion, se muestran los pasos generales para Resolver los estudios de ofertas y el rol
que debe tener el funcionario que realice el proceso.

( )

Consultar los estudios

pendientes e ingresar HiBESTELE

i Técnicos 3
para su revision.
e N\ Existe la posibilidad durante el
proceso de estudios de solicitar
Revisar cada oferta S RolAE i se informacion a los oferentes o
indicando si cumpleo J . .3 cualquier funcionario.
no cumple
Dar respuesta al *Rol: Estudios
Estudio solicitado Técnicos 3

J
( )

Enviar la respuesta del [ eRol: Estudios
estudio Técnicos 3

\. J






2.  CONSULTA DE LA SOLICITUD DE ESTUDIOS DE OFERTAS.

Para resolver estudios de ofertas en el sistema SICOP, se hace contestando una solicitud de
verificacion, la cual es enviada con las ofertas que requieren ser estudiadas a una persona en
especifico o a varios usuarios a la vez.

e Para ingresar a realizar estudios de ofertas, debemos oprimir sobre “Instituciones
compradoras” para que se nos despliegue el mend “Procedimiento de la institucion
compradora” (al lado izquierdo de la pantalla).

If"\'
CD? Contratacion Grupo 2 - Usuario 26 la Instituciones Compradorasl

Sisterna Inlsgrado die Corpras Publicas

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo

Cierre de Sesion  Mi SICOP  Procedimiento Administrative y Sancionatorio

[ Enlace Directo [E] Centro de Atencion
= Leyes y Reglamentos ATENCION No SEA VICTIMA DE F UDE [ Sistema de Garantias
+ Glosario de Terminos La plataferma SICOP nunca le solicitard por correo electrénico, ® Procedimientos para usuarios
= Informacién del Proveedor E&jifsg&glf:sﬂf:l’na:nrli :’f If:::r'\:l'anfﬁr:fgz:l:iatos confidenciales - Capacitacion Virtual

e Nos ubicamos en el menu Licitacién Electrénica, donde se debe oprimir sobre la opcion
“Comun” y especificamente en “Recepcion de solicitud de verificacion”.

e El sistema despliega una pantalla llamada “Listado de solicitudes de verificacién o
aprobacién registradas”, en la cual se van a enlistar todas aquellas solicitudes de
verificacién que nos envien, tanto las de estudios de ofertas, como de otras etapas del
proceso de contratacion.

o~
"'.0\ Contratacion Grupo 2 - Usuario 26 © Instituciones Compradoras

oo
Sizterna Inksgrado de Cornpras Pubilicas

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo

Cierre de Sesion  Mi SICOP  Procedimiento Administrativo v Sancionatorio

B procedimiento de la ’ Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacion Numero de
« Solicitud de |a autorizacion secuencia
ﬂ= ’eahrgrlatacw" drecta Tipo de verificacion | Todos v
- Solicitud de coniratacion Nimero de Numero de SICOP - -
« Consulta de Solicitud de la procedimiento
autorizacién de Ao
contratacion directa
Coneulta de Soleua de dosonctud |01032018] 7 - [owoaoe] Vonficacion Todos v
contratacion
« Recepcion de solicitud de 10 resultados ¥ M
informacian adicional -
{ECR Nimero de rzz?dﬁ;?i::to Asunto Fecha/hora de Estado de la
« Licitacion Electrénica secuencia ."Tiso de verificacion INtimero de documento solicitud verificacion
- Cartel
~ Informacién par institucian 2012LA-000288-0002500001 revision de ofertas # 1
= Otros' 4375 E?Ludtgg Ic;il Fr)easr:l‘t:go de la apertur (0672012000100109) 01/08/2018 15:06 Sin tramitar
Solicityd de verificacion 2012LA-000359-0002500001 -
Recepcion de soliciiud de 4376 Estudio del resultado de Ia apertur [g;?‘;ﬂ ggo‘szgszﬁ}z 01/D2/2013 15:06 | | Sin tramitar
verificacion a todas las partidas

4






e (Cuando existan varias solicitudes y se requiere buscar especificamente las que
correspondan a Estudios de Ofertas, se puede hacer uso de los filtros de bisqueda que
tiene la pantalla, por ejemplo en el campo “Tipo de verificacién” se puede filtrar por las
opciones marcadas, “Estudio del resultado de la apertura por partida” es para aquellos
estudios que son enviados por cada partida del procedimiento, o la opcién “Estudio del
resultado de la apertura todas las partidas” es cuando se envian todas las ofertas de
todas las partidas en una sola solicitud.

Otra forma de filtrar es por medio del Estado de la verificacién, donde simplemente se
debe seleccionar “Sin tramitar” y el sistema nos muestra aquellas verificaciones que
estan pendientes.

Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

Namero de

secuencia

Tipo de verificacion | Todos (]

Nimero de Todos . ) Se puede fitar por

procedimiento Verificacion del contenido del cartel Hink las que estan "Sin

i i tramitar”

Muodificacion de Cartel

Asunto Cancelacidn de Cartel

Rango de fechas Aprobacidn de anulacion absoluta

de solicitud Solicitud de Verificacidn de Cancelacidn de Cartel

Werificacion de la modificacion al cartel
Werificacion de aclaraciones

Respuesta a solicitud de aclaracidn
Werificacion de la modificacion del concurso

10 resultados E

Consultar

Nimero de
secuencia

Fecha/hora de Estado de la
P solicitud verificacion

Verificacion de la modificacion de la evaluacion
[Mipq Estudio del resultado de la apertura por partida |
2042C0-0 Estudio del resultado de la apertura todas las partidas

9070 Estudia del Re\flsmn_ Eje laresultado de la precalificacion 230612012 10-54

Werificacion de recurso

Werificacion de rechazo de plano
2012CD'UEApr0bacién de recurso :

8084 Estudio del g<tydio de recomendacién 19/06/2012 09:26 Tramitada

ra por parti s giy dicatario

2042CD-00Solicitar aprobacidn de revocacidn de acto de adjudicacion

Tramitada
ra por parti

8855 12i06/2012 11:02 Sin tramitar

e Ubicada la solicitud de estudio correspondiente, se debe oprimir sobre el botén “Sin

tramitar” de esa solicitud.






L
oo
Siturna Inbegrads de Compras Publicas

Contratacion Grupo 2 - Usuario 26 © Instituciones Compradoras

2 SICOP

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Cierre de Sesion  Mi SICOP  Procedimienta Administrativo y Sancionatorio

B rrocedimiento de la 7 Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
Institucion Compradora
s Solicitud de contratacion Numero de
- Solicitud de la autorizacion secuencia
de contratacion directa - e
especial Tipo de verificacion Todos v
. Sollcwtu_d de cEntrataclon Numern_) d_e Numero de SICOP - -
-Consulta de Solicitud de la procedimiento
autorizacion de Asunto
contratacion directa
especial Rango de fechas ;o " Estado de la
«Consulta de Solicitud de de solicitud 01/08/2015 | [ 7] ~| 011052013 | ] wverificacion Todos M
) cRcun ra.’aglans ol 10 resultados ¥ Consultar
cion adiclonal
Niimero de Drtgg’deimi:ﬁm Asunto Fecha/orade  Estado de la
. Lg;t:;ion Electrdnica secuencia [Tipo de verificacion INamero de documento solicitud verificacion
- Informacién par institucién 2012LA-000339-0002500001 isid
~ Oiros 4375 Estudio del resultado de |a apertur [S;?g} SEODJTQS'?O;‘;; 01/02/2018 15:06
« Comun a todas las partidas
Solicitud de verificacian 2012LA-000359-0002500001 A
= . - revision de ofertas # 2 ) - -
\F’a;r?fnlac;;c;%qnde salicitud de 4378 E?Ludtgg Ic;il Fr)easr:l‘t:go de la apertur (0672012000100110) 01/08/2013 15:06 Sin tramitar

e Se muestra la pantalla “Detalles de la solicitud de verificacién” donde se muestra
informacién general de la solicitud enviada, se visualiza quién estd solicitando el
estudio, la fecha, el asunto, entre otros.

7 _ Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion |

Namero r:Ie 9070

secuencia

Infon'_na{:lon Wer la pantalla de la informacion relacionada | | | Detalles del Cartel |
relacionada

Estudio del resultado de la apertura por part  Metodologia de

Tipo de verificacion Aprobacidn paralela

ida verificacion
Solicitante Fabiola Cabezas FEEITL T BT 2210612012 10-54
solicitud
Nimero de documento
de la solicitud de revisi 0672012000100620
an
Asunto SOLICITUD DE ESTUDIO DE OFERTAS
FAVOR REALIZAR EL ESTUDIO TECNICO DE LAS OFERTAS -
Contenido de la
solicitud

e Mas adelante se puede visualizar la informacién del encargado de la verificacion, quien
es la persona responsable de realizar el estudio de ofertas, si se adjuntaron archivos y
en el apartado “Informaciéon de la oferta”, podemos visualizar un cuadro donde se

=3SICOP





ubican todas las ofertas que fueron enviadas para analisis, con el nombre del proveedor,
el nimero de la oferta, la fecha en la que se presenté esta oferta, la fecha en la que se
hace el estudio (se completa automaticamente) y el resultado del estudio (ingresando
en este boton se indica si la oferta cumple o no).

[2. Encargado de la verificacion]

Fecha y hora limite
Fecha/hora de resp Estado

No Verificador Nimero de teléfono Correo electronico de solicitud vestas
de verificacion
1 Fabiola Cabezas gggaa8aes test@abc.com 22/06/2012 20:00 En proceso
[3. Archivo adjunto a la solicitud]
Ho Hombre del documento Archivo adjunto
El archivo no existe.
[ Informacién de la oferta | Favor de ingresar el resultado de verificacion solamente aguellos que haya sido solicitado la verificacidn
quici Nombre de Proveedor Niimero de la oferta Fechafhora_t]e pres Fechay h_c:ra de revi Resultado de laa
on entacion sion probacion
2012CD-000402-000040000 .
1 ANDREA FABIOLA CABEZAS WALVERDE 18P artida-o#0ferta-1 110612012 14:44 En proceso
2012CD-000402-000040000 .
2  Empresa Proveedoora 3 18P artida-o#0ferta-1 1106/2012 14:50 En proceso

e Enlaseccién 4 es donde se le da respuesta a la verificacion como tal en forma general,
después de haber analizado cada una de las ofertas y en la seccién 5 se adjuntara algtn
archivo en caso de ser requerido.

[ 4. Informacion de la verificacion ]

Estado Sin tramitar  |istade de solicitud de informacion || Selicitar informacian

Fecha y hora limite

de solicitud 221062012 20:00 Fecha/hora de respue
i i stas

de verificacién

*Asunto

*Observaciones

[5. Archivo adjunto a la respuesta]

Ho Nombre del documento Archivo adjunto

1 Agregar

Guardar | Enviar | Listado

3. CONSULTA DEL CONTENIDO DE LA OFERTA Y APERTURA.






Para poder emitir el criterio solicitado, es necesario saber donde se pueden consultar las ofertas
y el acto apertura, con el objetivo de saber dénde se ubica toda aquella informacién requerida
para poder realizar el estudio.

e Una opcién para consulta ofertas es ubicarse en el apartado “Informacion de la oferta”
y posicionarse sobre el nimero de la oferta, el sistema despliega un recuadro con dos
consultas, “Consulta de ofertas” que muestra el formulario de la oferta electrénica de
ese proveedor, y “Consulta de subsanaciéon / Aclaracién de la oferta” donde se
visualizaria si se presentaron subsanaciones o aclaraciones de oficio a la oferta.

i sracmsn =T [ELR s P

‘\NDRE-‘\ FABIOLA CABEZAS VALVERD,  2012CD-000402-000040000

1 . 1#Partidag

2012CD-
2  EmpresaProveedoora 3 1%Partidal - Estado de la oferta: Mo tiene incumplimiento

106/2012 14:44  22/06/2012 11:01 Tramitada

02 Tramitada

m

- Consulta de ofertasl

- Consulta de subsanacion/Aclaracion de 1a
oferta

[ 4. Comentarios de la verificacion ]

e Al oprimir sobre la opciéon “Consulta de ofertas” se muestra el formulario llamado
“Oferta” correspondiente a la oferta electrénica. Donde se visualiza informacidn general
en la primera parte.

7 Oferta
W LITETAE 2012CD-000392-0000400001 Secuencia-Partida 00-1
procedimiento
Institucion CAPACITACION Instituto Costarricense de Electricidad
Descripcion del : ) )
procedimiento Mejora Aclaraciones Marita
Cierre de recepcion de o4 65012 go-0g
ofertas

Nimero S 3% 2510 Jo012CD-000392-0000400001#Partida-1#07erta-1
Moneda a cotizar CRC  Consulta del tipo de camb
Forma enque s&
realizara € pago

Modalidad de pago Giro a 30 dias vista o cuenta abiera — Cheque #

Indica si la oferta s
presenta Individual
o en Consosrcio

Tipo de oferta Individual

Muestra informacion
de las probaciones en
caso de que aplique

[Aprobacion]

Tipo de firma Nombre del encargado bre de la Empresa/Nombre del departamento






En la seccién correspondiente a “Informacién de bienes, servicios u obras” se detalla la
estructura de precio correspondiente a la linea, se muestra el cédigo de producto, que
al oprimir sobre dicho niimero se despliega la ficha técnica del bien o servicio ofertado.

[Informacion de bienes, servicios u obras] El separador de miles es el punto (.), el separador de decimales es la
coma (,)
Linea Descripcion del bien/servicio Unidad Presupues_to gstim
ado unitario
Cantidad Cddigo del producto del proveedor Nombre del producto del proveedor
Precio unitar o, . ., tatal sin im Descuent — impuesto .~ Montootros Otroscosto o
DEDLLEDS puestos o il de ventas 20 impuestos S h=ED1E
stos Codigo dal
e producto & - -
1 JASEE} DE ACERO AL CARB( ey MM X 101,6 MM (47 X 47) CED 40 P/ISOL chu 50.000 CRC
20 401426059003462600000020 KOLBI
50.000 1.000.000 0% 0 0% 0 0 0 1.000.000
Precio total sin impuest 1.000.000
0s
Otros costos 0
Monto 0
Impuesto ventas
Otros impuestos
Precio Total
Detalle de otros 0
impuestos i

Al final del formulario se muestra la informacién del presentador de la oferta, los
archivos adjuntos a la oferta electrénica, que pueden ser consultados, y por dltimo se
muestra un botén para ir a consultar todas aquellas declaraciones que firmé el
proveedor que cumplia. El otro botén es para consultar los factores de evaluacion y la
auto evaluacion que se da el proveedor, en caso de que aplique y se evalien otros
factores aparte del precio.

Informacion de la
empresa proveedora y
la persona que
presento la oferta

Nombre del proveedor  ANDREA FABIOLA CABEZAS VALVERDE

Identificacion del
proveedor

Nombre del elaborador Fabiola Cabezas

0114050672

Archivos anexos Telefono Q0000000
a la oferta
electrponica
[Adjuntar archivo]
Nimero Nombre del documento Archivo adjunto Confidencial
1 Anexos oferta G\Documents\FICHAS TECNICAS SUR.docx MNa

Consulta de las declaraciones y certificaciones | Consulta de registro de atributos de evaluacion






e Una opcién para consultar la apertura es ubicarse al inicio de la pantalla en la seccién 1
y oprimir el botén “Ver pantalla de la informacién relacionada” que lo que hace es un
enlace directo con la apertura de ofertas, donde se puede consultar el acta y las ofertas
presentadas.

-

Detalles de la solicitud de verificacion
[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]

I Permite ir @
Nimero de
N 9070 | l
secuencia consultar el cartel
Informacion IVer la pantalla de la infermacion relacionada I| Detalles del Cartel

relacionada

Tipo de verificacion !EStUdIO del resultado de |a apertura por part Met_odolq-g!la de Aprobacién paralela
ida verificacion

e Al oprimir sobre el botén anterior se despliega la pantalla “Resultado de la apertura” en
la cual se muestra al inicio un resumen de la apertura e informacién general. La apertura
se realiza por partida, por lo que se tiene la opcidén de seleccionar la partida de la cual
se requiere consultar la apertura.

Se visualizan todas las ofertas que se recibieron ordenadas por precio (de menor a
mayor), si se oprime sobre el nimero de la oferta se despliegan los datos de la misma,
se muestra una calificaciéon preliminar que se obtiene cuando se evaliia un factor
adicional al precio y el proveedor al momento de realizar la oferta indica los valores con
los que esta cumpliendo. Se muestran los precios de las ofertas tanto en colones como

en dolares.






/ Resultado de la apertura

- La posicion de ks ofertas en ka aperfura han sido designadas por el mionto convertice en la moneda del concurso,
-Encaso de que la informacion del fipo de cambio no esié disponible, dicho espatio pemmaneceré en bianco. Indicar la partida en
- Bl resuttado de |a apertura st presentara las ofertas admiidas. B acto de adudicacion debera ser reglizado posteiomente.
- Al realizar un clic 2n los documenios adjuntos, &sios podran serconsuitados.

- Al realizar un clic en el thulo de la coiumna. El contenido de la tebia s= arganizari de acuerdo al tiuio. hacer la consulta de
- Los resultados de la columna Calificacion dada por el Proveedor no seran los definitivos, pueden variar en la calficacion fina
ienen akgdn incumplimiento no se les asigna calificacion.

la cual se requiere

la apertura

Anuncio

Nimero de ; 20120200068 - [00/-| 1 ¥ |
. 2012LA-000359-0002500001 Nimero de SICOP S

procedimiento Bienes/Semnvicios

Descripcion del

Cartel para estudios Técnicos Usuario 26

procedimients

02/2012 1247

Posicidon de D12 | Consulta de

Autoevaluacion
ofertas

o que se da el
precio oferente

Calificacion .
. Numero de la oferta dada porelp Precio presentado ¥ d Cum[erzlgg = Estado de la oferta
Posicién T e precio[USD]
v
Nombre del proveedor¥ Fechalhorade — no o) mento adjunto T eci0 d€ 12 mejora
la presentacion ¥ de precios
} o . - .

2012LA-000259-0002500001#Fartida-1# 6.050.000 [CRC) 11.739.36 Continda para estudio de of
9 Oferta-1 eria

Edward Solis Vindas 06/02/2012 10:40 =1

e En caso de que la oferta tenga archivos adjuntos se muestra un icono en forma de disco
con la cantidad de anexos que se tiene, y al oprimir sobre este se despliegan los adjuntos
que tiene la oferta.

q Descarga de los archivos adjuntados por el oferente

Identificacion del 0114050672 Nombre del AMNDREA FABIOLA CABEZAS
proveedor proveedor YALVERDE

Nimero de la oferta 2012CD-000402-0000400001#Partida-2#0ferta-1

Total 2 casols
Confidencialidad seguin Confidencialidad segun i

Ho Hombre del documento Archivo adjunto pr for nstitucion
1 anexo oferta Fasciculo 10-Subastas rev AF 27-2-1 Nao No

2 revisién.dochI
2 anexo 2 Uso de Material Promocional.doc [ Mo Mo

Cerrar &
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4. REGISTRAR CRITERIO PARA CADA OFERTA Y DAR RESPUESTA A
LA SOLICITUD.

e Consultada la informacion requerida para proceder a emitir el criterio de cada una de
las ofertas, debemos ubicarnos en el apartado informacién de la oferta y para cada una
de ellas se debe ir oprimiendo el botén “En proceso” para ir a ingresar el criterio

correspondiente.
[ Informacion de la oferta ] Favor de ingresar el resultado de verificacién solamente aguellos que haya sido solicitado la verificacién
quici Nombre de Proveedor Niimero de la oferta Fechafhora_nr:‘le pres Fechay h_o'ra de revi Resultado u_:lg laa
on entacion sion probacion
2012CD-000402-000040000 .
1 AMDREA FABIOLA CABEZAS VALVERDE 1#Partida-2%0ferta-1 1106/2012 14:44
2012CD-000402-000040000 .
2 Empresa Proveedoora 3 1#Partida-2%0ferta-1 11/06/2012 14:50 En proceso

e Al oprimir el botén “En proceso” para cada oferta, se despliega un recuadro en el cual

se debe de completar si esta oferta cumple o no cumple, y un comentario donde se
justifique el resultado.

Detalle de la verificacion de la oferta |

(:l:;!nsu itado de verifica Elegir (=] Fecha de verificacion

Guardar | Listado

e Unavez que se indica el resultado del estudio de la oferta, se procede a oprimir el botén
“Guardar”.

[ Detalle de la verificacion de la oferta ]

Crii:“sultado de verifica Cumple  [+] Fecha de verificacion
Relalzados los estudios comespondientes, se determina que Ia oferta cumple tecnicamente contodas las espedficadones indicad
X as en el cartel.
“Comentario

e Al oprimir el boton “Guardar” se despliega un mensaje de informacién donde se indica
que, si la oferta base no cumple, en caso de existir alternativas estas tampoco seran
tomadas en cuenta. Para continuar se debe aceptar este mensaje y confirmarlo.






1  Fabiola Cabezas 88888888 test@abc.com 22/06/2012 20:00 En proceso

[3. Archivo adjunto a la solicitud] [ lé]‘

Mensaje de pagina web
No Homhl‘i -

i 1 ;Desea guardar la opinién de verificacion de la oferta?
¥ Importante : En caso de que sea [No cumple], y si existiera la oferta

_— [/

[ Detalle de la verificacion de la oferta " alternativa, dicha oferta alternativa se procesard como [Mo cumple]
“Resultado de verifica
ion Cumple E
Relalizados los estudif| | Aceptar || cancelar | |jfead -
as en el cartel.
*Comentario

iGuardar | Listado

o Realizada la primera verificacion en caso de existir mas ofertas a estudiar, se debe
ingresar a cada una de ellas y realizar los pasos anteriores, hasta que todas las ofertas
muestren en el campo “Resultado de la aprobacién” el estado Tramitada.

[ Informacion de la oferta | Favor de ingresar el resultado de verificacion solamente aquellos que haya sido solicitado la verificacidn
Posici Nombre de Proveedor Niimero de la oferta Fechalhora de pres Fecha y hora de revi Resultado de laa
on entacion sion probacion
1 ANDREA FABIOLA CABEZAS VALVERDE  2012CD-000402-000040000  4y560042 14:44 2200612012 11:04 Tramitada
1#Partida-2#0ferta-1 —
2012CD-000402-000040000 .
2  Empresa Proveedoora 3 4Pt 22Ot 11/06/2012 14:50

[ Informacion de la oferta ] Favor de ingresar el resultado de verificacion solamente aquellos que haya sido solicitado la verificacidn
PO'SICI Nombre de Proveedor Némero de Ia oferta Fecha.rhoral(rie pres Fechay Ill-::ra de revi Resultado '.d,e laa
on entacion sion probacion

2012CD-000402-000040000
1#Partida-2#0ferta-1

2012CD-000402-000040000
1#Partida-2#0ferta-1

1  ANDREAFABIOLA CABEZAS VALVERDE 11/06/2012 14:44  22/06/2012 11:01 Tramitada

2 Empresa Proveedoora 3 11/06/2012 1450 22/06/2012 11:02 Tramitada

e Una vez que todas las ofertas tienen su estudio realizado, se debe proceder a enviar la
respuesta a la solicitud de estudios, para esto se debe completar la seccion 4
“Informacion de la verificacién”. Los campos a completar son “Asunto” y
Observaciones” en cual se ingresa como un resumen del estudio realizado o algin
comentario que sea necesario.

”






Favor de ingresar el resultado de verificacidn solamente aquellos gue haya sido solicitado |a verificacidn
Polsu:l Nombre de Pr T Nimero de la oferta Feclla.rllora_r:le pres Fechay h::::ra de revi Resultado fl_e laa
on entacion sidon probacion

[ Informacion de la oferta ]

2012CD-000402-000040000 . . . |
1 ANDREA FABIOLA CABEZAS VALVERDE 1#Partida-220ferta-1 11/06/2012 14:44  22/06/2012 11:01 Tramitada |

2012CD-000402-000040000 . . . |
2 Empresa Proveedoora 3 1#Partida-2#0ferta-1 11/06/2012 14:50 2210612012 11:02 Tramitada |

[ 4. Informacion de la verificacion ]
Sin tramitar | istado de solicitud de informacién || Solicitar informacin |

Estado

Fecha y hora limite

de solicitud 22/06/2012 20:00 ;f::a"""m de respue
de verificacion

A
*0Observaciones

Al completar la informacién requerida, este estudio puede guardarse para continuar

[}
trabajando luego en el mismo, o puede enviarse la respuesta oprimiendo el botén
“Enviar” (el estudio una vez enviado no puede ser modificado).
El sistema habilita la opcién de adjuntar archivos en la seccion 5, en la cual se puede
anexar documentos relacionados con el estudio de ofertas.
FParmaa-2a0nena-1 ——)
- X Se utili licit:
2 Empresa Proveedoora 3 NZCD 000020000 pformacin adiconalal | 2206120121102 | Tramtaca |
los proveedores o
funcionarios de institucion
[ 4. Informacién de la verificacion ]
Estado Sin tramitar Listado de solicitud de informacién ||| Solicitar informacién/
Fecha y hora limite
de solicitud 22/06/2012 20:00 ;‘:’:m"”“ de respue
de verificacion
*Asunto Respuesta a Estudios de ofertas
Analizadas las ofertas se determinan que ambas cumplen tecnicamente conlas espedificadones indicadas en el cartel. =
*Observaciones
[5. Archivo adjunto a la respuesta]
No Nombre del documento Archivo adjunto
1 Agregar |
Guardar :I Enviar I Listado :






e Al oprimir “Enviar”, el sistema muestra un mensaje de confirmaciéon en cual debe
aceptarse para poder continuar

Emacion STon promacion
2012CD-000402-000040000

WVALVERDE 1P artida-220fp—— 1106/2012 14:44 ggiﬁﬂﬂ 11:01 Tramitada
Mensaje de pagina web

2012CD-00040 _ _
1#Partida-2#0f 012 11:02 Tramitada

pn | (@ ;Deseaenviar?

A6 | Listado de solicitud de inform

P 20:00 l Aceptar I[ Cancelar

a a Estudios de ofertas ——

e El sistema solicita firmar digitalmente el estudio de ofertas. Y una vez finalizado este
proceso la respuesta a los estudios es enviada al funcionario que lo solicito.

5. SOLICITAR DE INFORMACION ADICIONAL.

Al momento de resolver un estudio de ofertas se tiene la posibilidad de solicitar informacion
adicional que nos ayude a dar respuesta al estudio, ya sea tanto a un funcionario dentro de
nuestra institucion, como a un usuario proveedor. Es decir, desde este boton también es posible
solicitar subsanaciones a los oferentes.

e Para ingresar a solicitar informacion, se debe ubicar la seccién 4, dentro de la cual
podemos visualizar un botén llamado “Solicitar informacion”

[ 4. Informacion de la verificacion ]

Estado Sin tramitar | istado de solicitud de informacian || Solicitar infarmacian I

Fecha y hora limite

de solicitud 2710612012 12:12 Fechalhora de respue
. . stas

de verificacion

*Asunto

e Al oprimir este boton se despliega una pantalla llamada “Solicitud de informacién”, la
cual debe ser completada para poder enviar la solicitud. De manera inicial se debe
seleccionar el tipo de solicitud a realizar, ya sea para enviarla dentro de la institucién o

la opcién para enviarla al proveedor.






ol

Solicitud de informacion

[1. Informacion de la solicitud]

*Tipo de solicitud Solicitud de informacion para el estudio técnicos -
Eleqir -3
*Asunto

Verificacidn del contenido del cartel

Solicitud de verificacion de cancelacion del cartel
Aprobacidn de anulacidn absoluta

*Contenido de la solicit | Solicitud de informacién al proveedor para la aclaracidn
ud Solicitud de informacidn para el estudio técnicos
Solicitud de informacidn para la revocatoria o apelacidn
Solicitud de informacian para la objecian

Solicitud de informacion para estudio de ofertas

[2. Archivo adjunto] Solicitud de informacidn al adjudicatario

Solicitud de informacion para adjudicacian

No NO Solicitud de informacién adicional al proveedar |rchivo adjunto
Solicitud de informacidn adicional a la Institucion -
1 Solicitud de criterio técnico, legal, financiero @

Solicitud de subsanacidn
[3. Encargado relacion|Verificacidn de la prdrroga del acto de adjudicacion

Aprobacidn de la prarroga del acto de adjudicacidn
*Nombre de *Fecha/hora limite de af

Ho = ¢ ; *Nombre del Encargado i tn dd nt

e Ingresada la informacion en los campos obligatorios, se debe seleccionar la persona a
la cual va dirigida la solicitud, oprimiendo sobre el botén “Buscar” y seleccionando al
tipo de usuario que se le requiere enviar la solicitud.

[3. Encargado relacionado]

*Nombre de la Institucion *Fechalhora limite de atencion

-z Idepartamento CEICERE ETETRET (formato ddimmiyyyy hh{24):mi)

- = Agregar | Reiniciar |

Solicitar informacion | Previo |

Q Busqueda de encargado

Clasificacion

Hombre del Encargado

Institucidn propia
Otras instituciones
Proveedor

O resultados [ 1 de 1 paginas ]

Nombre de la E
institucion pendencia

Nombre del Encargado Nimero de teléfono  Correo electronico

Por favor, haga clic en el botdn de blsqueday puntos de vista.

Cerrar |
=]






e Se completan los datos de fecha y hora limite para responder la solicitud y se agrega a
la persona designada. Para proceder a enviar la solicitud, se oprime el botén “Solicitar

informacién”.

[1. Informacion de la

7 _ Solicitud de informaci6n

solicitud]

*Tipo de solicitud

[2. Archivo adjunto]

Solicitud de informacidn para el estudio técnicos |z|

*Asunto Solicitud de informacidn adicional

Porfavor emviamme la informacion reladonada con la garantia écnica.
*Contenido de la solicit
ud

No Nombre del documento Archivo adjunto
1 Agregar |
[3. Encargado relacionado]
No *Nombre de la Institucion “Nombre del Encargado *Fechalhora limite de atencion
idepartamento 9 (formato ddimmiyyyy hh(24):mi)
- CAPACITACION Institut Ronald Arguello Buscar | 020712012 [=] 11:00 Reiniciar |

I Solictar informacion I Previo |

e Para ver la respuesta a esa solicitud realizada, la misma puede ser consultada en el
botén “Listado de Solicitud de informacién”, ubicado en la seccién 4 de la verificacion.

[ 4. Informacion de la verificacion ]

Estado

Fecha y hora limite
de solicitud

de verificacion
*Asunto

*Observaciones

Sin tramitar| Listado de solicitud de informacion || Solicitar informacion |

. Fecha/hora de respue
27062012 1212 .






e Se muestra la pantalla “Listado de solicitud de informacién” en la cual se visualiza la

solicitud realizada, para ingresar a ver el detalle de la misma se debe oprimir sobre el
asunto de esa solicitud.

7 Listado de solicitudes de informacion

Nuamero de .

procedimiento Numero de SICOP 20120200065 - (00 -
Asunto

Tipo de solicitud Todos

sﬂglrilgtt)utée fechas de = ~ [F(formate dd/mmiyyyy)

10 resultados v

Consultar
Numero de Nimero de Asunto Fecha/horade  Nro. de respuestas
secuencia procedimiento INGmero de documento solicitud iTotal
12163 2012LA-000389-00025000 [Solicitud de informacion para estudios tecnicos) 01082018 1630 T
01 (U2 J0Te000TOUY L)

1 resultados [ 1 de 1 paginas |

Previc
e Oprimir sobre el botén “Resuelto”
[ 2. Archivo adjunto ]
No Nombre del documento Archivo adjunto
El archivo no existe.
[3. Encargado relacionado]
Nro. de_ Encargado Niimero de teléfono | Correo electiénico Vencimiento de  Fecha/hora de resp Est:_ido d(_ella
secuencia entregas uestas verificacién
1 Fabiola Cabezas 83888888 frigfl—gg:na'ﬁ@”m 02/07/2012 11:00  20/06/2012 11:19
Previo
°

Se despliega una ventana llamada “Respuesta a la solicitud de informacién”, en la cual
se visualiza la informacién solicitada.






7 _Respuesta ala solicitud de informacion

[Historial de respuestas]

Nimero de documento

Respondedor Fabiola Cabezas de respuesta a la solic 0692012000100023
itud de informacion

Fecha limite de entreg ;5,5 11.qg Fecha/hora de respue ,q/,60012 1119

a de informacién stas

Titulo de la respuesta Respuesta a solicitud de informacian

Con respedo a la garantia téonica esta iene unavigenda de 24 meses, los datalles de rubros de aplicadon de la garantialos puede -+
ubicar en los archivos anexos ala oferta.

omentarios de resp
esta

Ho Nombre del documento Archivo adjunto

El archivo no existe.

Cerrar
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1. DIAGRAMA DE PROCESO

A continuacidn, se muestran los pasos generales para realizar el proceso de revisar los factores
de evaluacion y registrar la calificacion final de cada oferta que cumplié con la verificaciéon de
estudios técnicos, para utilizar este resultado de evaluaciéon como base para recomendar un
adjudicatario por partida. Se indica también el rol que debe tener el funcionario que realiza el
proceso.

Seleccionar las °R.0|:
partidas a Ejecutor de
evaluar tramites 3

Verificar las
ofertas por
partida

*Rol:
Ejecutor de
tramites 3

Confirmar los
factores por
oferta

*Rol:
Ejecutor de
tramites 3

Registrar *Rol:
calificacion por Ejecutor de
oferta trdmites 3
N o
ota Finalizar *Rol:
El Ejecutor de Tramites 3 debe ser el proceso'(,je Ej?cu.tor de
evaluacion trdmites 3

indicado en el cartel como "Evaluador”

para efectuar sus funciones.






2.  BUSCAR PARTIDAS A EVALUAR

Las partidas de un procedimiento que requieran ser evaluadas, debieron haber sido analizadas
técnicamente por las unidades correspondientes y/o la misma proveeduria durante el proceso
de apertura. Ademas, cada oferta debe tener el registro final de estudios técnicos en la apertura
por parte del usuario con el rol “Ejecutor de tramites 4”, para que la evaluacién de cada partida
se active y pueda ser realizada por el “Evaluador” con el rol “Ejecutor de tramites 3” identificado
desde el cartel, solamente este usuario podra realizar este proceso.

e Elevaluador podra encontrar las partidas que debe de evaluar desde el ment principal,
en la secciéon “Licitacion Electronica”, dentro del subment “Cartel” y con la opcion
“Evaluacion”.

Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expedients Electrdnico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Crame g Sasi0n M SICOF  Procedimienta Administrative ¥ Sanclonatono
B procedimienio de la il
Inatincién Compeadamn Listado de ofertas a evaluar
- Listanio de evalleoonss 8 procesar CAMPOS PARA FILTRAR
- Bl usuann asignado comd encangadoode B evaluacion sers e Umicoique pada consulian el conlenico de b evalliael RESULTADOS

- El nomione el Caried RDANS0E &N O NSV B B 3DSTUe © B rospoin de precalicacones

Numere de A

R Nimero de SICOR

Descripcitn ael

procedimiento

:!;133[:9 fechas de -~ ] Estado Todos v

10 resulados  + Consalan

) - . . Descripcian del Reimiciar

M d edimient M ] P Pa 4
SCarel imero de procedimiento  Nimero de SICO . procedimiento Estado  oaluacian

g?‘SLﬂ-UUUbE‘--WU%DJU 20180700129-00 ' vl DS i3 it Sin evaluan R racial

HLA- 1 y

;?L.Ln OD0SET-00025000 | pyanmon ing 0 3 Sinevahoas || [ Romiciar

g?ﬂcn 0004 3-00025000 201 I03I0064-00 9 FRA DE ARTICULODS MA YORLEN Sin evaluar Fersciar

g?wcu-omas-umzﬁwu 20130200064-00 2 \PRA DE ARTICULOS OFICINA YORLEN Sin evaiuar | | Reiiciar

H013C0-000043-00025000 5y nannnes o 3 P —— FICINA YORLEN Sin evakoae || | Remiciar

o1

0N 3CO-000039-000 25000
o

201 3C0-000039-00025000

201 3030001 8-00 SCMPRJ\ DE ARTICULOS OFICINA RONALD Ausv

Sin evaluar Reraciat

Jcion de framites

i-:..J enda COR g 2013030001 8-00 2 AFRALE AF FleRA RO a Sin evaluar R racial

e Se muestra la pantalla “Listado de ofertas a evaluar”, que presenta las partidas de todos
los procedimientos de compra, en los cuales hemos sido designados como “Evaluador”.
Dentro de cada partida encontraremos las ofertas presentadas y que deberan ser
evaluadas de acuerdo a los factores de evaluacién indicados en el cartel. Cada partida
podria tener los mismos factores o factores diferentes por partida de acuerdo al objeto
de compra en cada una.

e En la columna “Estado” podremos ver los tres estados que una partida puede mostrar
en esta pantalla, “Sin evaluar” cuando no hemos iniciado la revisiéon de ofertas, “En
evaluacion” cuando ya hemos iniciado la evaluacién, pero no la hemos finalizado y
“Evaluada” quiere decir que la partida ya ha sido evaluada. Para iniciar a evaluar una
partida debemos oprimir el boton estado “Sin evaluar”.






/

Listado de ofertas a evaluar

- Lisiado de evaluaciones a procesar.
- Blusuario asignado como encangado de la evaluacion serd e tinico que podra consuliar & contenido de 1a evaluacion. | wer ries |
- Bl noimiore deld carled aparecera en gis previo a la aperfura o la recepcion de precalificaciones.

Namero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Namero de SICOP - -

Rango de fechas de _— E
e = = Estado Todos v
10 resultados v Consultar
- S = . Descripcion del Reiniciar
NOamero de procedimiente  MNamero de SICOP Partida o Jimiento Estado Evaluacicn

2912LA-0D0384-00025000 20120200071-00 1 Cartel para evaluacién Capacitador Reiniciar |

20MZ2LA-000384-00025000

01 20120200071-00 2 Cartel para evaluacion Capacitador Sin evaluar | Reiniciar |
51012LA—UDD394-00025000 2012020007 1-00 3 Cartel para evaluacion Capacitador Sin evaluar | Reiniciar |
5101 3CD-000020-00025000 20130200131-00 2 COMPRA DE ARTICULOS OFICIMNA Sin evaluar | Reiniciar |
5101 3LA-000032-00025000 20130100228-00 1 Cartel para aclaracion Capacitador Sin evaluar | Reiniciar |
5101 3LA-000032-00025000 20130100228-00 2 Cartel para aclaracion Capacitador Sin evaluar | Reiniciar |

3. VERIFICAR OFERTAS POR PARTIDA.

Al ingresar en el estado de una partida, podremos ver las ofertas presentadas en esta. Si la
partida hubiera quedado infructuosa desde la apertura no aparece en el listado de partidas para
evaluar.

e Se muestra la pantalla “Listado de ofertas a evaluar” con la cantidad de ofertas por
partida, donde debemos ingresar a cada nimero de oferta para revisar el nivel de
cumplimiento con respecto a los factores de evaluacion.

©  Listado de ofertas a evaluar

- L3 evauacon podra ser realzada aulomascamente
- Alreakzar un cic en & Shuo de 13 oferta. podran consultarn & conienicdo de |3 evaluacin realzada

= INDICA EL NOMERO
- La consulta de ofertas estrd imitado a s ofertas adnisbies
— - - - — - — —— DE PARTIDA

[ 1. informacion de evaluacion ]

Numero de 20121 A > 3 . 'o0l - Fe T

peocedimi 2012LA-000394-0002500001 Numero de SICOP 20120200071 - 00

Descripcion del 3 =

procadil Canrel para evaluacion Capacitador

Namero de ofertas 3 Namero de ofertas 3

recibidas admisibles INDICADOR SI LA i

Estado Sin evaluar OFERTA SE DEBE l

-

) VALIDAR
[ 2. Evaluacion de ofertas a realizar |

Posicion de Identificacion del Fechahoradela Factor a evaluar

s provesdor Nombre del proveedor Numero de la oferta Peasentacion IConfamar vakdez
1 0114050672 :g%ﬁfc‘iﬁ‘gfu CABEZ | 02/022012 14:50  Si/ Confirmado
= PR géugAwggtsssmA VALVER iooxrgkj_-?oo39-'»000250:-00‘zpamum b cais || S coatad
: S gigxgle_‘ggl% :?ER_UNK ioo :rirL‘::zooozg-a-oc-ozsoc-oowpamda.1 || i

3 resultados [ 1 de 1 paginas |

Nicio d (3 evauacdn | Prevo






e (Cuando en la columna “Factor a evaluar /Confirmar validez”

, las ofertas muestran “Si /

Confirmado”, quiere decir que el sistema de evaluacion se compone por un factor 100%
precio, por lo que no sera necesario corroborar el cumplimiento del factor en cada
oferta, ya que la referencia sera el precio ofertado y se calificard automaticamente por
el precio menor. Si ingresan al nimero de oferta con este estado, se podra consultar la
pantalla “Registro de Evaluacion de Ofertas con Criterios de Evaluacién”, pero no tendra

que realizar ninguna accion.

Registro de Evaluacion de Ofertas con Criterios de Evaluacion

- Los faciores de evalacion han sido presentados Lnio a a oferta

Numero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Tipo de procedimiento

2012LA-000394-0002500001 Namero de SICOP

Cartel para evaluacion Capacitador

LICITACION ABEREVIADA

2012LA-000394-00025000012Pantida- 120ferta-1
Nombre del

Namero de la oferta

fechaiom du i 02/02/2012 14:50 Responsable de la  Fabiola Cabezas
presentacion Sheita
PRECIO OFERTADO

Comentarios La moneda del monto s & USD _

CONVERTIDO EN DOLARES

[Factores de la evaluacién] Posicione el cursor del mouse scbre el contendo de i3 eViuuons AmIsuRal o usians
Factor a Porcentaje de c R Valor de refer Registro del P _« “Confirmacion de la
Evaluar evaluacion% encia dos calificacion
1274635 1274685

332

del

No
1 INFORMACION ADICIOANAL

Es candidato al procesamiento de la evaluacion

20120200071 - 00 - 1

k] Datos adicionales 3 I3 oferta docx

Documento adjunto

e Si, por el contrario, en la pantalla “Listado de ofertas a evaluar” la columna “Factor a
evaluar /Confirmar validez”, las ofertas de la partida muestran “Si / Sin verificar”,
quiere decir que el sistema de evaluacion de esa partida se compone de otros factores
de evaluacion ademas del precio. Por lo tanto, se debera ingresar a cada oferta para
corroborar el cumplimiento de cada factor y cambiar el estado de la oferta a “Si /

Confirmado”.

\: Listado de ofertas a evaluar

- La evaluacion podra ser ealizada automaicaments
- Al realzar un clic en & tiulo de |1a oferta. podran consuliar e contenido de 1a evaluacion redizada.
- La consulla de ofertas estara imitado a lzs ofiertas admisbles

[ 1. Informacion de evaluacion ]

IO 12 2012LA-000384-0002500001 Niimero de SICOP
procedimiento
Descripcion del

- fimiento Cartel para evaluacion Capacitador

Numero de ofertas 3 Numero de ofertas a3
recibidas admisibles
Estado Sin evaluar

[ 2. Evaluacion de ofertas a realizar ]

Posicion de Identificacion del MNombre del proveedor Nimero de la oferta

20120200071 - |00|- | 2

ofertas proveedor
1 0114050672 ANDREAFPASIOLA CABES IWWI 02/02/2012 14:52
2 0206060255 'EJ'EUQR"JIESSGE"'A VALVER ig‘ér';':_‘f””394‘00‘]25000‘]1-’*%"‘“‘2 06/02/2012 0955 Si/ Sin verificar
3 3101008650 Eig:g'?rgg%m'f“—““'( i%}:r';':_‘fon394‘0002500001#P3"id3‘2 DEMZ/2012 15:22 =i/ Sin verificar

Factor a evaluar
/Confirmar validez

Fecha/hora de la
presentacion

3 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Inicic de la evaluacidn

Prewvio






e Alingresar a cada nimero de oferta, se muestra la pantalla “Registro de Evaluacion de
Ofertas con Criterios de Evaluaciéon” nuevamente, pero en esta ocasion se podran ver
los otros factores que componen el sistema de evaluacién para esta partida.

L Registro de Evaluacion de Ofertas con Criterios de Evaluacion
ENDOCA EL NUMERO

- Los factores de evaluacicn han Sido presentados Lk 3 la oferta DE PARTIDA
Numero de 201214 2.0002 5 _oo -
3 Smiento 2012LA-000394-0002500001 Namero de SICOP 20120200071 - 00 - 2
Descripcién del . .
PRl R Cartel para evaluacion Capacitador

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

Numero de la oferta 2012LA-000394-000250000 1#7Partida-2#Oferta-1
Nombre del

ecion oe ia 02/02/2012 14:52 Responsabledela  Fabiola Cabezas
presentacion
oferta
Comentarios La moneda de! monto es ¢ USD
[Factores de la evaluacion] Posicione el cursor del mouse sobre ¢ contenido de 13 evaluacion para consultar ¢l detalle
Factora Porcentaje de Contenido de la . x Valor de refer Registro del Provee *Confirmacion de la
Evaluar evaluacion®s o encia dor calificacion
| 20 Ados de Experiencia | 50 a5 45
n Comentariod | PRECIO OFERTADD
e la institucio CONVERTIDO EN DOLARES
n —
332 | 80 Precio | . 3513872 3313872

e Si se revisa cada factor a evaluar, en el campo “Registro del Proveedor” el oferente
ingresé un valor relacionado al factor que se evalda y si posicionamos el cursor sobre
este valor el sistema muestra una ventana emergente con algun comentario opcional
ingresado por el mismo. Podremos ver los archivos adjuntos de la oferta que podrian
sustentar el valor y el comentario que ingresa el oferente respecto a este factor.

[Factores de la evaluacion) Posiclone el cursor del mouse sobre el confenide de |a evaluackin para consullar el dedalla
Factora Porcentaje de : - -
I* Contenido de la evaluacial Comantano del provesdar:
Evaluar evaluacion® Tengo los ahos de sxpariencia necesarics
20 Afios de Experiencia 50 45 45
am Comentaric d
& la institucid
n L
3x2 B0 Precio - 38.138.72 3813872
No Nombre del documento Documento adjunta
1 INFORMACION ADICIONAL | Dalos adicasnales a la oferla docx
2 EXPERIENCIA ] Experiencia de la oferta doc: S
3 Especificaciones tecnicas | Requenimientos fecnicos. pod






4. CONFIRMAR LOS FACTORES POR OFERTA.

Una vez revisado el valor ingresado por el oferente en cada factor, asi como los comentarios y
los archivos adjuntos, se podra mantener o modificar este valor que el oferente indica de
acuerdo al cumplimiento que corrobore el evaluador.

e Asipor ejemplo si el valor en el campo “Registro del Proveedor”, es un 45 que significa
un cumplimiento de 45 afios de experiencia y los archivos adjuntos solo demuestran 40
afios o menos, lo podremos modificar en el campo “Confirmacidén de la calificacién”, y
agregar un comentario que justifique o confirme la revision de esta oferta, en el campo
“Comentario de la institucién” en cada factor.

[Factores de la evaluacion] Posicione el cursor del mouse sobre el contenido de 12 evaluacion para consultar el detalle
Factor a Poroentg]_e I'de Contenide de la evaluacion Valor -|:Ie_ refer Registro del Provee Conﬁr!'namq-r_l de la
Evaluar evaluacion¥s encia dor calificacion

20 Afos de Experiencia 50 45 40

331 Comentario d
€ la institucic
n

SE REVISA EL FACTOR ¥ LAS CARTAS DE EXPERIENCIA QUE DEMUESTRAN 40 ANOS ¥ MO 45 AROS

A

332 30 Precio - 38.138,72 3513572
Mo MNoembre del documento Documento adjunto
1 INFORMACION ADICIOMAL LIJ Datos adicionales a la oferta.docx
2 EXPERIEMCIA |l Experiencia de |a oferta.docx
3 Especificaciones tecnicas LIJ Requerimigntos tecnicos. pdf

E= candidato al procegamiento de la evaluacion

e Estarevision se debe realizar con cada oferta de cada partida, sin importar si tiene uno
o varios factores a revisar, esto de acuerdo al sistema de evaluacién estipulado desde el
cartel por partida, siempre oprimiendo el boton “Guardar” al final de cada revision. Si
necesita cambiar algiin dato podra hacerlo y oprimir “Modificar”.

[Factores de la evaluacion] Posicione el cursor del mouse sobre 2l contenido de la evaluacion para consultar el detalle.
_ . . e
Factor a Porc:enta_]g de Contenido de la evaliacién Valor de_ refer Registro del Provee Conﬁr!'nac:lc_rr! de la
Evaluar evaluacidn®: encia dor calificacion
20 Dias de Entrega < 1 30 30/

330 Comentario d
e la institucid
n

|CONFIRMJ‘-‘« ENTREGA EN 30 DIAS

)

20 Afios de Experiencia S 50 45 45

331 Comentario d
e la institucid
n

|CUMF’LE COMN LOS 45 AROS DE ACUERDO A SUS ADJUNTOS

33z 60 Precio - 3.860,9 3.860.9
Mo Nombre del documento Documento adjunto
1 INFORMACIOM ADICIONAL |i-] Datos adicionales a la oferta.docx
2 DATOS DE EXPERIEMNCIA H Experiencia de |la oferta.docx
3 Especificaciones tecnicas Lﬂ Requerimientos fecnicos. pdf

Es candidato al procesamiento de la evaluacion

fineain,

=3SICOP






e De estamanera conforme se revisan los factores de cada oferta y se guarda este registro
el estado en la pantalla “Listado de ofertas a evaluar”, cambiara de “Si / Sin verificar” a
“Si / Confirmado”. Aquellas ofertas con la siguiente leyenda “Esta oferta no es admisible,
por lo tanto, no sera evaluada”, en este mismo campo de la columna “Factor a evaluar
/Confirmar validez”, quiere decir que no se evaluara, ya que, en el proceso anterior de
estudio de ofertas en la apertura, no cumplid con algin requerimiento y por lo tanto fue

descartada.

i Listado de ofertas a evaluar

- La evauacion podrs ser reaizads automaicaments
- Al realizar un cic.en & thdo de la oferta. podran consuliar & contenido de la evaluacion realizada
- La consulla de oisrtas estara imitado a las ofertas admisibles

[ 1. Informacion de evaluacion ]

AT T3 2012LA-000394-0002500001 Niimerc de SICOP 20120200071 - |00/ - | 3
procedimiento

Descripcion del . -

= jimiento Cartel para evaluacion Capacitador

Namero de ofertas 3 Numero de ofertas 3

recibidas admisibles

Estado Sin evaluar

[ 2. Evaluacion de ofertas a realizar ]

Posclinde denilescin oo yompregeprovesdor  Mameroceinorors Pechaners el [ Focore e
1 0114050672 ig%ﬁﬁ;&gf'—“ CABEZ g%ﬁ#’:‘_‘f””394‘00025““““1#%"”3‘3 02/02/2012 14:56 | Si/ Confirmado
2 0205060855 'E]'EU(%ESSGE"'AVAWER igﬁr';':_‘f””394‘0002500001#%"”3‘3 06/02/2012 08:57 | Si 7 Sin verificar
3 3101008850 Eﬁg:gﬁgg%ﬂm—“w igf:r'?:_‘f””394‘0002500001#P3"i“‘3 DB/02/2012 15:20 | Si/ Sin verificar

e De cualquiera de las dos formas, ya sea un sistema de evaluaciéon basado solamente en
el factor precio o con otros factores, se necesitan que todas las ofertas tengan el estado
“Si / Confirmado”, para poder continuar con el registro de las calificaciones a cada
oferta. Para esto se debera oprimir el botén “Inicio de la evaluacién”.

€ Listado de ofertas a evaluar

- La evauadion podra ser realzada automaicaments
- Alrealizar un cic en & iulo de |3 ofierta. podran consuliar el contenido de la evaluacion redizada
- La consulta de ofertas estara imitado a las ofertas admisiles

[ 1. Informacién de evaluacion ]
ST LS 2012LA-000394-0002500001 Namerc de SICOP 20120200071 - 00 - | 3
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Cartel para evaluacion Capacitador

Numero de ofertas 3 Namero de ofertas 3
recibidas admisibles
Estado Sin evaluar

[ 2. Evaluacion de ofertas a realizar ]

Posicon e IGUTICASon el o cotprovendor  Wimerodeiaoers  Fechatorage s [ Ficto e
; 011405072  ANDREA FABIOLA CABEZ 2012LA-000394-0002500001#Parida-3 o000 omemp | i Confirmado
5 0206060855 LAURA EUSENIAVALVER 2012LA-000394-0002500001#F3rida3 o500 mmmp | i/ Sin verificar
3 3101008650 Eﬂg:gﬁgg%h‘m—““‘ g”oﬁr'?:_‘f””394“]““25““““"#%"‘“‘3 06/02/2012 15:20 | Si f Sin verificar

3 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Inicic de la evaluacian § Previo






e Aliniciar la evaluacion, debemos aceptar el mensaje de confirmaciéon para continuar y
el sistema les mostrara la pantalla “Resultado de la evaluaciéon”. En este momento el
estado del tramite es “En evaluacion” y nos presentara el campo de calificacion final con
una nota preliminar para cada oferta, que el sistema sugiere de acuerdo a los factores
de evaluacidn.

\: Resultado de la evaluacion

- Podra ingresar un comentarnio por cada evaluacion realizada

- Luege de consutar el resullado podrd final=ar la ejecucion de la evauacion
- E= positie consutar la weriicacdion final luego de finalizar 1= ejecucion

- Reglice un click en &l nlmero de oferia para consultar su confienido.

[ 1. Informacion de evaluacion ]
Nimero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Estado Caso a ejecutar 3

[ 2. Evaluacion de ofertas realizadas ]

201 2LA-000394-0002500001 Nimero de SICOP 20120200071| - |00 - | 3 BienesiServicios |

Cartel para evaluacion Capacitador

Posicion de ofertas Nombre del proveedor Hiamero de la oferta Calificacion JConfirmar ingr_eso -
final de comentarios

1 AMNDREA FABIOLA CABEZ Z0MZ2LA-0003224-000250000 1#P arfida-380 72 65 Mo Consular
ASVALVERDE ferta-1 ' !

2 LAURA EUGEMIA VALVER Z01ZLA-000324-000250000 18P artida-320 7835 Mo Cansuliar
DE QUIRDS ferta-1 ' !

3 FROVEEDOR MER_LIMK ~ Z01ZLA-000324-000250000 18F artida-320 71,22 Mo Consultar
CAPACITACION ferta-1 ) !

3 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Finalizar | Listado |

5. REGISTRAR LA CALIFICACION FINAL POR OFERTA

Cuando tenemos partidas con un sistema de evaluacién 100% precio, no debemos registrar y/o
confirmar la calificacién final, ya que esta es dada por el sistema, utilizando los precios
ofertados y aplicando la regla de tres simple inversa, fundamentada en una relaciéon de
proporcionalidad. Sin embargo, para otros factores diferentes a precio, el sistema también
utiliza la regla de tres simple directa e inversa, si la l6gica para calcularlos se ajusta a estas, de
acuerdo a la necesidad de la institucidon, en todo caso si la calificacion que muestra el sistema
no es aceptable para el evaluador, siempre podra realizar su propio calculo y registrar la
calificacién que necesita.

e De esta manera cuando se requiere revisar el contenido de la calificaciéon y la
ponderacion por cada factor se ingresa oprimiendo el botén “Consultar”.






5 Resultado de la evaluacion

- Pk ingressar un comentano por cada evaluacion realacda

- Lo de consullar of resultado podrd inalizar [ ejecuciin de la evaluaciin
- Es posiie consultar ka veriicacion final luego-de inalizar ka ejecucin.

|- Fredlice un cick en el nimeso de oferfa para consuliar su confenido

[ 1. Informacion de evaluacion ]
HOumere de

pr firmi 201 2LA-00:0394-0002500:0:0:1 Numero de SICOP 20120200071 - |00 - | 3 | BienesServicios
Descripcion del .
Caar Carilel para evaluacion Capacitador
procedimiento B " INDKCA “SI" CUANDO SE
Estado En evaluacion Caso a ejecutar 3 INGRESAN COMENTARIIS
— A LA CALIRICACKIN

[ 2. Evaluacidon de ofertas realizadas ] |
Calificacién Confimmar ingreso

Posicidn de ofertas  Mombre del proveedor Namero de la oferta sl = i -
AMDREA FABIOLA CABEZ 2012014000394 000250000 1#0artida-380 - - =
! AS VALVERDE ferta-1 78,66 =l
2 LAURA EUGENIA VALVER 2012LA-000384-000250000 1#Partida-380 7835 Ho Fe———
DE QUIRCS ferta-1
3 PROVEEDOR MER_LIME  20120LA-000394-000250000 18P artida- 320 7122 Ho Conaulias
CAPACITACION ferta-1

3 resullados [ 1 de 1 paginas |
EMLACE DIRECTO A LA

OFERTA Finalzar | Listado

e Al oprimir el botén “Consultar”, el sistema muestra la pantalla “Resultado de la
evaluacién”, pero en este caso dirigido a la oferta. En el caso de las ofertas bajo un
esquema de evaluacion 100% precio, el sistema brinda la calificacién final de acuerdo
al precio comparado desde la oferta.

~  Resultado de la evaluacioén

|- Resuttado de 1a evaluacion

Nemro/de 2012LA-000394-0002500001 Niimero de SICOP 20120200071 - [00 - | 1

procedimiento

Descripcion del . -

o imiento Cartel para evaluacion Capacitador

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

Fecha/hora de
2012LA- 2 2 O 4
Nimero de 1a oferta  suaeqny o oU2o00001#Parida presentacion de 02/02/2012 14:50
evaluacion

Comentarios La moneda del monto es el USD

Numero de documento
[Resultado de cada item de la evaluacion) Posicione el cursor del mouse sobre ¢l contenide de la evaluacion para consultar el detalle
Porcentaje de =R Valor de refer COMENIGO AELIEDIS correccion por la *Calificacion

evaluacion% encia institucion obtenida

del proveedor
100 [332] Precio - 12745 85 1274685 100
*
Sew = _—f’
No Nombre del d Doculemo sdiumto~—"""

1 INFORMACION ADICICANAL ki Datos adicionales a 1a ofena docx






7

Resultado de la evaluacion

- Resultado de a3 evaluacion
Namero de 0191 A & - & _ A
o Simiento 2012LA-000394.0002500001 Namero de SICOP 20120200071 - 00 1
Descripcion del g :
pr Smiento Canel para evaluacion Capacitador
Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA
a Fechahora de
> 2 “ i 4
Namero de Ia oferta ;22;,:,‘;:3 e presentacion de 06/02/2012 1525
= evaluacion
Comentarios La moneda del monto es el USD

Numero de documento

[Resultado de cada item de la evaluacion) Posicione ef cursor del mouse sobre ef contenido de la evaluacion para consultar el detalie
Porcentaje de E 2 Valor de refer Contenido del regis Correccion por la  "Calificacion
OIBECIORA actor de evaluacion oncle tro M athicdd - -

del proveedor
100 [332] Precio - 16.642,15 16.642.15 76,59
*
- -
No Nombre del doc Dacumermoadjante ==~
1 Datos adicionales a la oferta ] Datos adicionales a la oferta docx

e Sisequisieraingresar un comentario o detalle de esta revision, se podra ingresar al final
de esta pantalla en el campo “Justificaciéon” y se oprime “Guardar”, sin embargo, esto no
es mandatorio y se podra salir de la pantalla oprimiendo “Previo”.

[ Resultado de la evaluacion ]

*Calificacién final Justificacidn

76,59

5

e Paraaquellas ofertas, que por el contrario fueron sometidas a un sistema de evaluaciéon
con factores diferentes a precio, se podra realizar la consulta en el campo “Calificacion
obtenida”, el porcentaje sugerido por el sistema para cada factor, se basa en el valor
corregido por la institucién antes de iniciar la evaluacion. Asi en el ejemplo, un valor de
40 equivalente a 40 afos de experiencia verificado por la institucién y el sistema otorga
un 16% segun la regla de tres simple y el valor total del factor de un 20%.






-

Resultado de la evaluacion

- Resuliado de 13 evalliacian
Msmsoe o 201 2L A-D00394-0002500001 Nimero de SICOP 20120200071 - [00] - | 2
procedimiento
Descripcion del ) i
pe =ty Carlel para evalyacion Capacitador

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

2 SO0 . Fecha'hora de
Nimero de la oferta  Saba oy oo oo0s IePantida- presentacién de 020272012 14:52
evaluacicon

Comentarios La moneda del monio es el USD,

Namero de documento

[Resultado de cada item de la evaluacion] Posiciona el cursor dal mousa sobre e contenids de la evaluacidn para consultar el datalle
FPorcentaje de

Contenido del regis L - =
- ‘alor de refer Cormeccidn por la “Calificacion
b 5% Factor de evaluacion

encia ol institucicn obtenida
20 [331] Afios de Experienca s0 45 (40) 16
E0 [332] Precic - 35.138.72 3313872 B0
=" >
Ho Mombre del documento Documeits SUUMm = """
1 INFORMACION ADIGIONAL i Datos adicionales @ la oferta docx
2 EXPERIENCIA gl Experiencia de la aferta docx
3 Especificaciones becnicas

gl Requerimeenios tecnicos pdf

e De esta manera sera en cualquier esquema de evaluacién que se utilice, sin embargo, el
campo “Calificacion obtenida”, podra ser modificada a necesidad del evaluador.

“  Resultado de la evaluacion

|- Resuliado de la evaiacion

Numero de . i - -
e 2012LA-000394-0002500001 Himero de SICOP 20120200071 - 00 3
Descrpcion del . .
imie Cariel para evaluacion Capacitador

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

Fecha'hora de
FLA 2 "
M) o e b ol 201 2L A-000394- 000250000 18P artida e 0202012 14:56
e Sin IROfarta-1 PBaariscion
evaluacion
Comentarios La moneda del monlo es & USD

Nimero de documento

[Resultado de cada item de la evaluacion]

Posicione & cursor del mouse sobre & contenido de la evaluacion para consullar ef detalle

Parcentaje de Valor de refer CONtEnido del regis

SOSCRELAN £ Factor de evaluackin Correccitn por la  “Calificacidn

o ]
encia del prow institucion obtenida
20 [330] Dias de Entrega 1 3 065
20 [331] Afios de Experientcia S0 45 @% 15

B0 [332] Precio

- 3.8609 3.860.9 &l
* *
- L —— — =
Mo Mombre del documeanto Documento aejume ==

1 INFORMACIN ADICIONAL
DATOS DE EXPERIENCLA

|l Dafos adicionales a la ofera.docx

&l Experiencia de la oferta docx

Especificaciones lecnicas &l Requerimienics tecnicos pdf






e Al corregir la calificacién sugerida por el sistema, el campo de “Calificaciéon final”, se
modificara de acuerdo a la nueva suma de porcentajes de los factores y se podra incluir
un comentario o detalle en el campo “Justificacién”, para aclarar o confirmar la forma
en que cada calificaciéon se obtiene finalmente. Para que esta calificacién sea la que
continué para esta oferta, se debe oprimir “Guardar”.

[Resultado de cada item de la evaluacian] Posicione el cursor del mouse =obre &l contenido de Ia evaluacion para consuliar el detalle

Valor de refer Contenl::;:odel Ted®  Correccidn por la *Calificacién

Porcentaje de
evaluacionts encia e e e institucion obtenida

20 [331] Afos de Experiencia 50 45 40

Factor de evaluacion

30 [332] Precio - 38.138,72 38.133,72 80
No Nombre del documento Documento adjunto
1 INFORMACION ADICIOMNAL LIJ Datos adicionales a la oferta.docx
2 EXPERIEMNCIA LIJ Experiencia de |a oferta.docx
3 Especificaciones tecnicas H Requerimientos tecnicos. pdf

[ Resultado de la evaluacion ]

“Calificacién final Justificacion

LA CALIFICACION QUE MUESTRA EL SISTEMA ES BASADA EN REGLA DE TRES PA

RA UM 156%, DEBE SER 14,5% SEGUN LA FORMULA DEL CARTEL
94.5

s

e De esta forma, al guardar cualquier registro y volver al listado de ofertas con
calificacion, podremos revisar todas y mantener o cambiar lo necesario. En aquellas
ofertas donde ingresamos algiin comentario, el valor en el campo “Confirmar ingreso de
comentarios” cambia a “Si” de referencia. Al estar seguros de la calificacién final en cada
oferta, se oprime el botén “Finalizar”, para terminar el proceso.

A Resultado de la evaluacion

- Podra ingresarun comentanio por cada evaluacion realizada

- Luego de consutar el resultado podra finalizar la ejecucion de la evaluacion.
- Es posible consuitar la veriicacion final luego de finalizar la sjecudion.

- Realice un cick en & nimeno de oferia para consultar su confenido.

[ 1. Informacion de evaluacion ]

TS 12 2012LA-000394-0002500001 Niimero de SICOP 20120200071 - [00)- [ 2 || BienesiServicios
procedimiento 1

Descripcion del
procedimiento

Estado En evaluacion Cas=o a ejecutar 3

Cartel para evaluacion Capacitador

[ 2. Evaluacion de ofertas realizadas ]

Posicion de ofertas Nombre del proveedor Numero de la oferta ERICEEET (SIOIEr T -

final de comentarios
1 igD\{EE&EF:[?IIEOLA CABEZ T’2&Dr‘:a2_l_]A—UDD394-0002500001.#F‘arl|da-2#0 IEI Consultar |
o) I[_J.EUQRAL;IESSGENIA VALVER T’ZEDI_‘::_LIA-UD0394-0002500001#Parlida-2#0 Cansultar |
3 EESXSEESEJNER_LINK T,2&0-'_‘:32]_].#.—0DIJ3!3--1—".]\'.Zl{l25{ltfl{ll'.fl1#F‘arlil:la-?‘.vll::l TR Consuitar |

3 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e :






6. FINALIZAR EVALUACION POR PARTIDA.

Una vez realizado el andlisis del nivel de cumplimiento de cada oferta, con respecto a los
factores de evaluacion y se ha iniciado el proceso, donde posteriormente se revisan y registran
las calificaciones finales de las ofertas, el proceso se concluye ingresando un detalle final, el cual
puede indicar, qué ofertas se recomiendan adjudicar con la calificacion final o simplemente se
omite el detalle, completando la finalizacién de la evaluacién.

e Al oprimir “Finalizar” se muestra la pantalla “Publicacién del resultado de evaluacién”
donde se podra incluir cualquier comentario, nota o detalle pertinente para la
evaluacién de la partida que se tramité y se oprime “Completado”.

“  Publicacion del resultado de evaluacion

JLIHDEE 2012LA-000384-0002500001 Nimero Identificador 20120200071 - |00/- | 2
procedimiento

Deszcripcion del - .

procedimiento Cariel para evaluacion Capacitador

[Resumen del resultado]

SE RECOMIENDA ADJUDICAR LA SEGUNDA MEJOR OFERTA EN CALIFICACION, A QUE LA PRIMERA
PRESENTA UN PRECIC RUINOSO.

Observaciones

FINAL DE LA EVALUACION PARTIDA #2{
P

Completado § Previo

e Se acepta la confirmaciéon para finalizar la evaluacién y se confirma el mensaje
emergente.

“ Publicacidn del resultado de evaluacion
"= Confirmacian - Google Chrome = O X
Mumero de
o 20M12LA-00039 + -
il e @ Esseguro | httpsy//www.sicop.go.cr/errpage/con... G,
Descripcion del Cartel para ev
procedimiento B | L
[Resumen del resultado] Informacién
SE RECOMIE LE LA PRIMERA
PRESENTA U )
Observaciones El resultade de la evaluacien ha finalizado.
FINAL DE EVA
| Confirmar L P
Completado | Previo |

=3SICOP






e Al finalizar la evaluacién de una partida, esta cambiara su estado a “Evaluada” en la
pantalla “Listado de ofertas a evaluar” donde se inici6 el proceso. Se debera continuar
por las demas partidas que se encuentren “Sin evaluar” o continuar aquellas con el
estado “En evaluacion”. Las partidas en estado “Sin evaluar” pero con grado mas claro
en la letra significa que alin no estan listas para iniciar su evaluacién ya que ain no han
sido aperturadas.

£ Listado de ofertas a evaluar

- Listade de evaluaciones a procesar
- Bl usuano asignadoe como encangado de la evalsacion serd e (nico que podrd consultar & contenido de la evaluacion. | verroles |
- Elnomione: del canel sparscerd en gis previo 3 la perfura o la recepoion de precalficaciones.

lr:.l‘:jgv:::-l?mdieento Namerc de SICOP - -

Descripcion del
procedimiento

Rango de fechas de -

apertura = = Estado Todos v
10 resultados  r Gonsultar |
Nimero de procedimiento  Namero de SICOP  Partida LR eI O] Estado FE =

procedimiento Evaluacion

ﬁﬁ” 3CD-000034-00025000 5543p300003-00 1 | COMPRA DE ARTICULOS GFICINA Sinevaluzr || Reiniciar |
£913C0-000034-00025000  20130300003-00 2 | COMPRA DE ARTICULOS OFICINA Sin evaluar || | Reiniciar |
ﬁﬁ” 3CD-000030-00025000  54430200131-00 1 | COMPRA DE ARTICULOS OFICINA Sinevaiuar || | Reiniciar |
ﬁﬁ” 3CD-000030-00025000  54430200131-00 2 | COMPRA DE ARTICULOS OFICINA Sinevsivar ||| Reinisiar |
ﬁﬁ” 3LA-D00032-00025000  5543p9p0228-00 1 Carlel para aclaracién Capacitador PR Sinevalusr | | Rasiniciar |
ﬁﬁ” 3LA-000032-00025000  554909p0228-00 2 Carlel para aclaracién Capacitador Sinevsivar ||| Rainisiar |
§?12m_nuu394-00025300 20120200071-00 1 Carlel para evaluacisn Capacitador En evaluaciér | Rainiiar |
2012LA-000394-00025000 . . )
01 20120200071-00 2 Cartel para evaluacion Capacitador Reinigiar |
2012LA-000384-00025000  54430200071-00 3 Carlel para evaluacién Gapacitador Enevalusciér | Reiniciar |

7.  REINICIO DEL PROCESO DE EVALUACION.

Una vez completada y finalizada la evaluacion de una partida, el sistema habilita la posibilidad
de reiniciar dicho procedimiento, justificando detalladamente, el porqué, de la eliminacién del
proceso.

e Cuando el usuario con el rol “Ejecutor de tramites 3”, ha finalizado de registrar las
calificaciones de las ofertas en la pantalla “Listado de ofertas a evaluar” por cada
partida, esta se cambiara al estado “Evaluada” y se visualizara el botén “Reiniciar” en la

columna “Reiniciar Evaluacién”.






Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catdlogo

Ciermre de Sesion Mi SICOP Procedimiente Administrativo y Sancicnatoric

(CGR) o
= Licitacion Electrénica
=
Listado de Concursos
Solicitud de Modificacion
de Carteles
Modificacidn de carteles
Mi pagina de concursos
Sustitucion de solicitud de
pedido
Ges_tic':n de concurso fuera
de linea
Gestion de aperiura
Aclaracion

Distribucion de tramites
Audiencia CGR
- Informacicn por institucion
- Otros
- Comun

= Contratacién Electrénica
- Confeccion de contrato
- Orden de pedido

© Listado de ofertas a evaluar

- Listade de evaluacionss a procesar.

-Elusuario asignadlo como encargado de |a evaluacin serd el (nico que podra consultar & contenido de 3 evaluacion. | Vermies |

3 en gris previo ala spefura ola ion de [

-Elr

Numero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento
Range de fechas de
apertura

10 resultados v

Numero de SICOP

=~ Estado

Descripcion del

Nimero de procedimiente  Nimere de SICOP  Partida

procedimiento
5212'-'“'”””39‘1'000250“ 20120200071-00 1 Cariel para evaluacién Capacitader
5212'-'“'”””39‘1'00025“0 20120200071-00 2 Cartel para evaluacion Capacitadar
55‘12'-"“’00039"“"""25""" 20120200071-00 3 Cartel para evaluacion Capacitador

Todos

- Evaluada |

Sin evaluar

Consultar
Reiniciar
Evaluacidn

Reinigiar |

Reinigiar |

Reinigiar |

Se podra oprimir el botdn “Reiniciar” en cualquier partida evaluada, siempre y cuando
este procedimiento no se encuentre en la etapa de recomendacién de adjudicacion y se
haya recomendado a algin oferente. Para reiniciar el proceso de evaluacion en el
sistema, se solicitara incluir una justificacidn, para luego oprimir el botén “Eliminar

evaluacion”.

” Listado de ofertas a evaluar

-Blusua | "= Eliminar evaluacién - Google Chrome = O >
-Elnome - A ) o ) - o )
B Es seguro | https://www.sicop.go.cr/moduloBid/open/eval/EP_QPJ_EXQ273 Q
Nume Eliminar evaluacicn
proce
Descr | Numero de b A -
proce | pracsdmisnto 2012LA-D00F34-DA02S0000
Range | Mumero ldenfificador 2012020007100
apertt | partida 2
10 resi Consultar
SE REINICIA EVALUACION POR ERROR EN LA APLICACION DE LA FORMULA UTILIZADA, ESTO EN BASE A LA )
INDICADA EM EL CARTEL Reiniciar
NUmeT | - uetimcacion Evaluacion
2012LE .
01 p Reinigiar |
20218 I Eliminar evaluacion I Cermar | Reiniciar
01 l
.
A F Reiniciar |

01






e Al aceptar y confirmar la eliminacién de la evaluacion de la partida, esta volvera al
estado inicial de “Sin evaluar”, para volver a realizar el proceso de evaluacién. La
evaluacion anterior se mostrara con el mismo ndmero de partida mas, un guion uno (-
1), dejando de esta manera en el sistema, un historial de la evaluacién anterior en modo
de consulta, pero no valida, para ningtn proceso.

7 Listado de ofertas a evaluar

- Listado de evaluacionss a procesar
- Bl usuarnio asignado como encargado de ta evaluacion serd el Unico que podra consultar el contenido de la evaluacion. . Vermles
- El nombre del cartel aparecerd en oris previo a ka aperiura o la repepcion de precaliicaciones.

Eforzgz?n?;m Niumero de SICOP - -
Descripcion del
procedimiento

Rango de fechas de 1o .

apertura E [ Estado Todos v

10 resultados v Consultar

Numero de procedimiento  Numero de SICOP  Partida Descnpl_:lo_n el Estado Remlmgf
procedimiento Evaluacion

3212'-’”"00”39“'00025”00 20120200071-00 1 Cartel para evaluacion Capacitador En evaluacior | Reiniciar |

2012LA-000394-00025000 " - I 3 I S

01 20120200071-00 2 Cariel para evaluacion Capacitador Sin evaluar Reiniciar |

2012LA-000394-00025000 " -

2 20120200071-00 Cartel para evaluacion Capacitador Evaluada

3212'-’”"00”39“'00025”00 20120200071-00 3 Cartel para evaluacion Capacitador Sinevaluar | | Reiniciar

e Como punto final debemos recordar que todas aquellas partidas que se encuentren en
estado “En evaluacién”, “Sin evaluar” o en la etapa de recomendacién de adjudicacion
no podran ser reiniciadas o re-evaluadas. Adema3s, tanto la evaluacion vigente como las
eliminadas o reiniciadas se mostraran en el resultado de la evaluacién y en el
expediente electronico. El proceso de “Reinicio” de Evaluacion se podra realizar tantas

veces como Sea necesario.
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" Resultado de la evaluacién
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[Resultado de cada item de la evaluacion] Posicione el cursor del mouse sobre el contenido de la evaluacién para consultar el detalle.
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[ 2. Evaluacién de ofertas realizadas ]
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7 Solicitud de informacion

[1. Informacion de la solicitud]
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[2. Archivo adjunto]
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[3. Apertura de ofertas]

Partida Estado -

1 Apertura finalizada
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[5. Archivo adjunto]

['Seleccionar archivo | Ninquno archivo selec. egar

Nombre del archivo

* Una vez seleccionado el archivo, hacer ciic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono efiminar
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7 Listado de solicitudes de informacién
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7 Detalles de la solicitud de informacién
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7 Detalles de la solicitud de informacién
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7 Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
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7 Detalles de la solicitud de verificacion
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[6. Validacién presupuestaria]
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[4. Informacidn del acto final]
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E1 CCA solicita lo siguiente: Se solcita ampliar el plazo de presentacion de esta recomendacion dado que las ofertas re
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Justificacién

[Archivo adjunto]

No Nombre del documento Archivo adjunto

Los datos consultados no existen,

Resultado de Ia solicitud de verificacion | Resultado de la solicitud de aprobacion |  Listado





image143.png
“ Detalle del proceso

~Luegode 6 del concurso poda con.

[ Informacin general del proceso ]
Nimero de

X 2021LA-000203-0002500001 Numero de SICOP 20210600079 - (00 | Detalles del concurso
LTEREEID Alquiler de parqueo para vehiculos del O.1..
P q parqueo p: Funcionarios relacionados con el concurso |

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA
Tipo de modalidad  Servicios

Fechalhora de Fechalhora de

publicacién 23/06/2021 17:05 e 23/06/2021 17:15
Registro de anuncios _Regisio de anuncios |

por pantallas Es posible registrar anuncios en cada pantalla para que el proveedor visualice

‘ En este campo se puede consultar el plazo para adjudicar
:::l:dal deenviosde . .- Historial de correos el | ¢ |





image144.png
[ Historico de fecha maxima para adjudicar ]

Fecha méxim
"‘ﬂ" Fecha apertura  Plazo del acto final a para adjudi Solicitante Aprobador Fechalhora
car
1 2110612021 10 Diss hibiles  0S/07/2021 - - R
2 - 20Disshabiles 0200872021  Karolyn Piedra Mora Karolyn PiedraMora  22/03/2022 08:46

3 - 20Disshébiles 301082021 Karolyn Piedra Mora Karolyn PiedraMora 2210312022 09:11




image145.png
" Listado de gestion de prérroga del acto final

ST Wm0 507000 3]
Codigo del Buscar
¥ bieniservicio Rencer
Estado Todos v

Consultar

i pégins de concursos || Registro nuevo

”"'"""";"“"‘ N Nimero de SICOP Descripcion del procedimiento Fechalhora Estado
2001CD-000124-00925 | 30210800071-00 [[[CDI Pruebs sicop 2 220320220811 Tramitads
ICD-0012400025 | 2021060007100 | (CD] Prusba SICOP 2 220320220846 Tramitada

2 resultados [ 1 de 1 paginas ]




image146.png
[ 1. Solicitud de la informacién de la verificacién ]

Namero de nformacion .
: 2497 " Veria psntaia de is informacién reisconsda
ificacion  Probacion de la promoga del acto de adjudic = Metodologia de. .

Tipo de verificacién -5 e Aprobacién paralela

. Fechalhora de la
Solicitante Karolyn Piedra Mora s 2210372022 09:43
Nimero de document
o de la solicitud de rev 1132022000100003
ision
Asunto Promoga 2
Contenido de la
solicitud

Zh
[2. Archivo adjunto ]
No Nombre del documento Archivo adjunto
1 Doc. prueba prorroga 2 il Prueba doc [0.02 MB]

[3. Encargado de la verificacion]

Karolyn Piedra Mo

1 ra

33333333

Verificador  Niimero de teléfono Correo electronico

kpiedra@poder-judic
ialgocr

Fecha y hora limite
de solicitud
de verificacion

2200372022 10:00

Fechahorade  Estado de la
e adodela  pesultado

2200320221009 | Tramisde  Aprobado

Resuitado de ia soctud de informacion | Previo.





image147.png
7 Resultado de la solicitud de verificacién o aprobacion re:

[Comentarios de la verificacion]

Nimero de document
Estado Tramitada o de respuesta a la sol 1132022000100004
icitud de revision
Resultado Aprobado Verificador Karolyn Piedra Mora
Fecha y hora limite de.
solicitud de verificacié 22/03/2022 1000 Fochamhora de respue 251032022 1009

n
Titulo de verificacion Prueba

No Nombre del documento Documento adjunto

Ipmrmga firmada. Prueba dot [0.02 MB] I
Cerrer





image9.png
5. Validacion presupuestaria]

Metodologia de validacion
presupuestaria

Seleccionar v

Presupuesto

Pignapinciod | CondonesdeUso | Guia de Regitrode Poweedor




image148.jpeg
~Licitacion Electrénica
~Cartel
Listado de Concursos

Solictud de Modificacion
de Carteles
Modificacion de carteles
Mi pagina de concursos
Sustitucion de sofictud de
pedido
Gestion de concurso fuera
delinea
Gestion de apertura
Actaracion
Recurso
Evaluacion
Distribucidn de trémites
Audiencia CGR
~Informacion por insttucion
- Otros
. Comin

7 Gestion de adjudicacion

- Erencargad de a veriacion ol resutado Gea aper.a poc relzara recomendactn G agudcataoy solctar verfcacen.
-La verfcacbn del acucicatrio pock ser oiciada desde a pantl de resumen del ac de a agudcactn.

- Elsiscuor poc publcar acto e adjudcacin Lego def azacitn de s vercacion de acto ds adudcacin
-Lapublcacion podré s reaizada una vez naizads s veriacon

[Informacion general del cartel ]

Nimero de procedimie

i 2021LA-000016-0000800001 Ndmero de SICOP | 2021000043 - 00
Descripcion del proce
dimiento Compra do papel | Eumcropmios slasoasion sonchoomins]

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

[ Estado por partida - en proceso ]

Deciaracin deseta
Partida1 Decarscinesets] [ocomendacion do saudicact
artida | aTacion de 1a aperiura |-Recomendaciin de adiudicacin





image149.jpeg
»Licitacion Electrénica =

sty “" Recomendacién de adjudica
Listado de Concursos
Solicitud de Modifcacion T Raghio 6 B acemandadon el ac0 6 S G0N
ety -La recomendacion det acjudicataio podd se realizada solamente por el encargado de fa veificacion de i publicacion del acto de apertura.

Modificacion de carteles
Mi pégina de concursos

3 [Informacion general ]
Susttucien de sofcitud de

z 7 20210000043 - 00| 1
pedido Nimero de procedimiento  2021LA-000016-0000800001  Namero ldentficador

Gestion de concurso fuera Bienes/Servicios |

ae ines - -

Gestion de apertura Descripcién del procedimiento  Compra de papel | Funcionarios relacionados con el concurso,

ocedcl Fechalhora de la apertura 24/0072021 10:55:00 Fechafhora de publicacion dela 000051 11.32

Recurso o e

Evaluacién Rosulado de a verificacion de | .guita i resutado de a verfcasin(formacién de partida Todos, Fecha desoliiud 240872021 11:35) |

Distribucidn de tramites
Audiencia CGR

~ Informacién por institucien [Recomendacién de adjudicacion |
o Nimero “Identificacion Nombre 5
- Comin

~Contratacion Electronica = s Agregal

~Confeccion de contrato

Verificar las condiciones Guargar || Convocatoria a desempate.
del contrato —_—
Contratos [Informacion del adjudicatario ]

Contrato modificado.

e Identificacin Nombre Nimero de la oferta Encargado E
LT — BRUNO 2021LA-000016-0000800001-P ERUNO
Recepcion de soicitud de artida 1-Oferta 2 Cantiad |

informacion adicional y

adendum a contrato (CGR) Al ingresar sobre el botén “Cantidad cargan las neas |

Finiquito & recomendariadjudicar en Ia partida
PR oS





image150.jpeg
=SICOP
: -
Q Cantidad adjudicada Peses Ghard
[ Informacién del bien, servicio u
: 3 Aceptar
Moneda de adjudicacion
Cdigo Nombre antidad i oo de ta oferta
-~ nicial
Precio unitari Impuesto al Monto de im ;
Linea o sin impuest P1eC10 1011 pogcy oo MNo de des pyp pgroga puesto de v MONto otros i Costos por: Cantidad iy g 5 agjugicar
n impuestos cuento mpuestos  acameos  nal
os do entas
1411151190030587 PAPEL BOND 20 55CM ANCHO X 85CM DE LARGO 1 3000
1 3000 2,000 0 of 0 of of 0 1 3000
PAPEL BOND BLANCO 75 G/M2 DE 890X585 MM (35°X23") EN RESMAS 500 P
x 1ibomatToe) LIEGOS PIMAQUINA OFFSET ! ]
2| 3500 350 o of 0 of o 0 1 3500
D S s e
3 5500 0 [} of 0 of of

Monto total a adjudicar : CRC 6.500
Como podran observar al cambiar la cantidad final a 0, el sistema calcula el monto total a s

adjudicar en esa linea a 0, por este motivo no es necesario cambiar el precio unitario,

Cemar
favor en caso de editarlo recordar que el precio nitario sin impuestos nunca puede ser 0. .





image151.jpeg
Informacion

Ha sido guardado





image152.jpeg
Identificacion : 0101000039
Encargado : BRUNO TORRES RUIZ

Niimero de la oferta : 2021LA-000016-0000800001-Partida 1-Oferta 1

Linea Descripcion del bien/servicio Unidad Presupuesto
1 PAPEL BOND 20 55CM ANCHO X 85CM DE LARGO cu 0
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1. DIAGRAMA DE PROCESO

A continuacién, se muestran los pasos generales para realizar la revocacién del acto de
adjudicacion por partida, asi como la revision del historial del acto anterior para volver a
adjudicar, ademas del rol que deben tener los funcionarios que realizan el proceso.

Solicitar la Rol:
aprobacion Ejecutor de
para tramites 4

revocacion

Aprobar la
solicitud de
revocacion

*Rol:
Adjudicacién 1

Revocar
adjudicacién
por partida

*Rol:
Ejecutor de
tramites 4

Re- -R.oI:
adjudicacion " de
J tramites 4

Comunicar el

Nota nuevo acto | °Rol:
de Ejecutor de
El Ejecutor de Tramites 2 debe ser el ! Adjudicacién trdmites 2
indicado en el cartel como "Encargado
de publicacién, gestion de objecionesy Dejar en
firme el *Rol:

nuevo acto Ejecutor de

El Ejecutor de Tramites 4 debe ser el adjudicado tramites 2

indicado en el cartel como "Encargado

|
|
|
|
|
!
apertura” para efectuar sus funciones. |
|
|
|
e " I
de verificacion de las ofertas" para i

|

efectuar sus funciones.






2.  SOLICITUD PARA REVOCAR ADJUDICACION.

Para solicitar la revocacién del acto de adjudicacién de una partida, debe existir un
procedimiento con una adjudicacién realizada y publicada en el sistema en estado
“Adjudicado”. Tanto la solicitud de revocaciéon como la revocaciéon como tal, se debe realizar por
partida adjudicada y no por la adjudicacién total.

e Se inicia desde la pantalla “Gestiéon de adjudicacién” del procedimiento al cual se
requiere realizar la revocacidn. Se elige la partida que sera revocada para realizar la
solicitud oprimiendo el botén “Consulta/Cancelar”.

7 Gestion de adjudicacion

- Bl encarzaco de i verficacion del resultado de la apertura podra realzar la recomendacion del adudicatanio y soliickar verfficacian.
- Laverificadon del adudcatario podra ser soliciada desde la pantalia del resumen del acio de la adudicacion.

- El gjecutor podrd publicar el acto de adjudicacion luego de la finalizacion de la verficacion del acto de adudicacion.

- La publicacion podra ser realzada una ver fnalizada la vericacion.

[ Informacion general del cartel ]

- - umero de 20120100300 - 00
:l‘g“e“’ de procedimie 515 A-000144-0002500001 Nii de SICOP

D_es_cripcién del proce  pgry Adjudicacign Capacitadolr  Funcionarios relacionados con el concurso |

dimiento !

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

| Estado por partida - en proceso ]

P - 1
Partida 1 Wi Consulta/Cancelar | - Confirmacion de estado final |
Adjudicacion finalizada -_— Resultado del acto adjudicacién !

Comunicacidn
onsulta/Cancelar | e onfirmacion de estado final |
i Ita/C lar | Confi d tado final |

Declaracion desierta |
S ———

Partida 2 S T
Adjudicacion finalizada

Reporie final del resultade del acto de adjudicacion |

e Se muestra la pantalla “Detalles de la comunicacién al adjudicatario” que presenta
informacién general de la adjudicaciéon de dicha partida como el numero de
procedimiento y la fecha en que se publicé este documento, ademds de consultas a los
estudios técnicos realizados y a la aprobacion de la adjudicacién. La seccién “Contenido
de la publicacién” muestra la fecha maxima de recepcion de recursos, asi como el detalle

de la publicacién.






“ Detalles de la comunicacién al adjudicatario

- Hstoral del resultado de 15 auAacacon LEgo ¢e SU ComUNICacon

[ Informacion general ]

20120100300 - 00 - 1

N © de procedi 2012LA-000144-0002500001 Numero identificador

Bienes/Semvicios
Descripcion del procedimiento FPara Agudicaci@n Capacitador CONSULTA A LOS ESTUDIOS
Fecham de publi 16 20/01/2012 13:35 DE OFERTAS
Estado de adjudicacion Adjudicado
Estado de la verificacion Consuita del resultado de ia verificacion(Fecha de solicitud 25/09/2018 10.13)
Resultado del acto de adjudicac

‘6" Consuita del resuitacgo de la verficacion(Fecha de solbictud 25092018 10:24)

[ Contenido de la publicacion |
Disponibilidad de recu | . Recepcion de recurso  CONSULTA A RESPUESTA DE
rsos s extemporaneos ADIUDICACION

Fechamhora limite de re
cepcion de recursos

Se comunica el resultado del concurso

Contenido de la notific
acion

e En esta pantalla también se podra visualizar el o los proveedores adjudicados de la
partida en consulta. Al final de la pantalla se muestra la secciéon “Revocacién de acto de
adjudicacion” donde se incluird un detalle de la razén por la cual se decidi6 revocar la
adjudicacion de la partida por parte de la institucion, esto en el campo “Motivo” una vez
aprobada la solicitud, la cual se debe realizar con el botén correspondiente.

[ Adjudicador]
Identlﬁca{:logrdel proveed Nombre del proveedor Nimero de la oferta Encargado
0101000011 MIGUEL HERNANDEZ LARA 2012LA-000144-0002500001%Partida 12| HERNANDEZ LARA

-1#0ferta-1

[ Revocacion de acto de adjudicacion ]

*Motivo

Estado de
la
verificacion

Consulia de pago de timbres | Resuliado de la evaluacion |I Solicitar aprobacion de revocacion de acto de adjudicaciénl Previo |






e Al oprimir el botén de solicitar aprobaciéon para revocar la partida se habilita una
solicitud de verificacion en blanco del tipo relacionado a la gestién. Esta solicitud como
cualquier otra verificacion se debera completar y enviar al mismo usuario que aprob6
o firmé la adjudicaciéon del mismo proceso o en su defecto con el mismo nivel
institucional, sin embargo, debe de tener el rol “Adjudicacién 1”. Una vez lista la
solicitud se oprime el boton “Solicitud de verificacion” para que esta sea enviada al
aprobador, una vez firmada.

Solicitud de verificacion

[1. Informacion de solicitud]

“Asunto Solcitud de revocacion de ia partida #1 - COMPUTADORAS-

Se solicita Ia revocacion de adjudicacion del senor Miguel Hemandez Lara, Oferta # 2012LA-000144-0002500001#
“Contenido de Ia solici | F2rnida-1#0ferta-1, por resolucidn a recurso interpuesto por Alejandra Mufioz
tud El documento de 1a resolucion, s encuentra de manera compéeta dentro del expediente electronico, en el apartado d
@ Informacion relacionada

“Tipo de verificacion ‘ tar ba ) v nd g ) v Mmﬂc:nuumrel:\::onada

“Secuencia de la Verin

i6n Aprobacion paralela v

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo

1 Selaccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacién]

. i “Fecha y hora limite de solicitud de
No /Nﬁr.;:“t::et}gzac::‘:emn::;?ia “‘Nombre del verificador verificacion
(formato dd/mmiyyyy hh{24):mi)
= Buscar *?’eq‘“-
Remniciar
1 Licitacion Grupo 2 / Capacitacion Capacitador 25/09/2018 16:00 Ebminar

[ Solcitud de venficacion l Previo

3.  APROBACION PARA REVOCAR ADJUDICACION.

Una vez enviada la solicitud de verificaciéon por parte del usuario que requiere revocar la
partida adjudicada, esta se debera responder como cualquier solicitud de verificaciéon ya vista
en el procedimiento de “Recomendacién y Adjudicacion”.

e En el menu principal para los funcionarios, se ingresa en la secciéon “Licitacién
Electronica” del submenu “Comun” dentro de la opcion “Recepcion de solicitud de
verificacion”. El sistema muestra la pantalla “Listado de solicitudes de verificacion o
aprobacion registradas” con todas las solicitudes de verificacion sobre documentos que
debera emitir un criterio y/o aprobar.






B procedimiento de la 7  Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacion Numero de
- Solicitud de la autorizacion secuencia
de contratacion directa o N i
el Tipo de verificacion Todos v
- Solicitud de contratacion Numero de -
- Nimero de SICOP - -
- Consulta de Solicitud de la procedimiento
autorizacion de e
contratacion directa
especial Rango de fechas - . Estado de la
- Consulta de Solicitud de de solicitud 2710712018 | ] ~ | 25106/2018 | [ verificacion Todos v
con.ra.aqon 10 resultados v Consultar
+Recepcion de solicitud de —_
informacion adicional .
(CGR) Nimero de Nu;ndgmrdet Asunto Fecha/hora de Estado de la
= Licitacion Electronica secuencia m.i;?;; v:zrnlf::\;agién INimero de documento solicitud verificacion
- Cartel
- Informacion por institucion 2012LA-000144-0002500001 Solicitud de revocacidn de la partida #1 - COMPUTAD
- Otros 61572 Solicitar aprobacion de revocacion ORAS- 25/09/2018 11:08
. Comdn de acto de adjudicacion (1032018000100040) —
Solicitud de verificacion 2012LA-000144-0002500001 Solicitud de aprobacién de Adjudicacién .
Recention de zoliciua de 61553 paaicatario (0752018000100118) 260920161024 | pismitaday
verificacion Solicitud de Aprobacion de recomendacion para adjudi
Solicitud de informacion 61552 Eg:ﬁ;??g[{gg;;r?:nudz:c?g:m cacion 25/09/2013 10:18 Tramitada
Recepcion de solicitud de (0232018000100128)

Ubicara la solicitud de verificacion segun el tipo que le fue enviado y con el estado “Sin

tramitar” lo que quiere decir que no han sido respondidas atn. Oprima sobre el botén

estado “Sin tramitar”.

~ Listado de solicitudes de verificacién o aprobacién registradas AR AR
. FILTRAR RESULTADOS
Numero de
secuencia
Tipo de verificacion Todos v
NIEREFo 06 Niimero de SICOP I
procedimiento
Asunto ~ BOTON PARA
Rango de fechas ey - [>amar Estado de la _.  ACTIVARFILTRO
de solicitud 27/07/2018 | 77| ~ | 25/09/2018 Veriicacion Todgi
10 resultados v _Consultar
Niamero de m';g':‘:.‘m"::l - Asunto Fechahorade  Estado de la
secuencia Mipo de verificacion de doc ] solicitud verificacion
20121 A-000144-0002500001 Solicitud de revocacion de ia partica #1 - COMPUTAD
61572 Solicitar aprobacién de revocacion | ORAS- 25/09/2018 11:08
de acto de adjudicacion (1032018000 100040)
2012LA-000144-0002500001 Solicitud de aprobacion de Adudicacion nar =
61553 djudicatario (0752018000100118) 250020181024 .|  pimeiieds

El usuario encargado de revisar esta verificaciéon al ingresar a dicho tramite se le
mostrara la pantalla “Detalles de la solicitud de verificacion” donde podra ver el
contenido de la solicitud, informacién relacionada a esta en la secciéon 1 y quién o
quiénes son los verificadores en la seccion 2.






“ Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de ENLACE A LA ADJUDICACION ENLACEAL CARTEL
Numero de

secuencia $1573
lnfou_nacaén Ver la pantalia de 1a mformacidn relacionada | | Delalies del Cansd |
relacionada

Solcitar aprobacion de revocacion de acto de  Metodologia de ralet
Tipo de verificacion aGUECAcON verificacion Aprobacion paraiela

Fecha/hora de la

\ oit /0972018 11
Solicitante Capacfiador solicitud 250972018 11:08
Nu 0 de doc )
de la solicitud de revis 1032018000100040
ion
Asunto Solcitud de revocacion de la partida #1 - COMPUTADORAS-

Se solicita Ia revocacion de adjudicacion del sefior Miguel Hernandez Lara, Oferta # 2012LA-000144-00025000012P
Contenido de la artida-1#Oferta-1. por resolucion a recurso interpuesto por Alejandra Mufioz
solicitud El documento de |a resolucidn, se encuentra de manera completa dentro del expediante elactronico, en el apartado d

e Informacion relacionada

[2. Encargado de la verificacion]

Fecha y hora limite
No Verificador Numero de teléfono Correo electronico de solicitud Fechiaion s rasp Estado

de verificacion Uostas

1 Capacitador 33333333 capacitacion@capa  549/5018 16.00 En proceso
citacion.com

e Enlaseccién 3 se podria ver y abrir cualquier archivo adjunto que se haya enviado con
la solicitud de verificacién.

e En la seccién 4 “Informacién de la verificacién”, es donde se da respuesta a la
aprobacién como tal. Se debe completar el campo “Asunto” con el titulo de la
aprobacidn, seleccionar en el campo “Resultado” si la revocaciéon se aprueba o se
rechaza y completar el campo “Observaciones” con la justificacion o detalles de la
aprobacion o rechazo.

[3. Archivo adjunto a la solicitud]

No Nombre del documento
PARA SOLICITAR CRITERIO A UN
El archivo no existe USUARIO INTERNO O EXTERNO
[ 4. Informacion de la verificacion ]
Estado Sin tramitar Ustaco de solicitudes de informacion | Sobcitar informacion |
Fecha y hora limite
de solicitud 25/00/2018 16:00 aChIROrs de respue
de verificacion SOLICITUD DE INFORMACION
“Asunto ENVIADA Y RESPUESTA
‘Resultado "Elegir v
Elegir
Aprobado
*Observaciones | Eeachazad

[5. Archivo adjunto a la respuesta)
No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Ningun archive seleccionado Agregar

Guardar | Enviar | Listado






e En caso de requerir adjuntar algin archivo adicional a la respuesta, se debe oprimir el
botdn “Examinar”, seleccionar el archivo y oprimir el botén “Agregar”

e De ser necesario, en la seccién 5 podra adjuntar cualquier documento digital que
requiera con su respuesta. Si se requiere esta respuesta puede guardarse para
continuar trabajandose en otro momento, o si ya todos los campos fueron completados
y la informacidn esta lista para ser enviada, se oprime el botén “Enviar”, se aceptan los
mensajes de confirmacidn y se realiza el proceso de firma digital.

[5. Archivo adjunto a la respuesta]
No

1

Nombre del documento

Archivo adjunto

Seleccionar archivo | Mingun archive seleccionado
L |

Agregar

Guardar I Enviar I Listado

Autenticacion

w-Tarjeta '® Archivo

Por favor seleccione el certificado:
Capacitador.pfx v

Pin: |"-""""-| | Validar || Cerrar |

e Al oprimir enviar y firmar la respuesta de la solicitud de verificacién se mostrara el
listado de tramites por responder con este tramite con el estado “Tramitada”, lo que
quiere decir que el usuario que realizo6 la solicitud podra ver la respuesta.

5

Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

Numero de

secuencia
Tipo de verificacion Todas

Nimero de
procedimiento

Asunto

Rango de fechas
de solicitud

10 resultados

Namero de
procedimiento
Mipo de verificacion

2012LA-000144-0002500001

Numero de
secuencia

51572
de acto de adjudicacion

Solicitar aprobacion de revocacion ORAS-

-

Numero de SICOP

Estado de la

wverificacién Todos

Asunto
/NUmero de documento

Solicitud de revocacion de la partida #1 - COMPUTAD

(10320123000100040)

201201003200 - |00 -] 1

Fecha/hora de

25/08/2018 11:08

Consuliar
Mi pagina

Estado de la

solicitud verificacidn

Tramitada

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

=3SICOP






4. REVOCAR ADJUDICACION DE PARTIDA.

Cuando la solicitud para revocacién de la adjudicacién anterior ha sido aprobada el usuario que
la solicita debe ingresar la justificacién y ejecutar la funcién para que el sistema permita
continuar con un nuevo proceso de adjudicacidn, habiendo guardado el historial del anterior.

e Sedebe volver a la pantalla de “Gestién de adjudicacién” e ingresar a la partida de
donde se realizd la solicitud de revocacidn.

” Gestion de adjudicacion

- Elencangado de ka verficacion del resuttade de la apertura podra realizar a recomendacion del adudicatanio v solickar verficacion.
- Laverificacion del adudicatarnio podrd sar soliciada desde la pantala del resumen del acio de la adudicacin.

- El giecuior podré publicar el acio de adjudicadion luego de la finaizacion de |a veriicacion del adto de adudicacion,

- La publicacion podra ser realizada una vez finalizada la verficacion.

[ Informacion general del cartel |

Numero de procedimie: 20121 A-000144-0002500001 Nimero de SICOP 20120100300 - 00
D_es_cripcién del proce  para agjudicacign Capacitador  Funcionarios relacionados con &l concurss |
dimiento

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA

| Estado por partida - en proceso ]

Partida 1 _Deciaracion desierta Consulta/Cancelar - Confirmacién de estado final |
Resultado del acte adjudicacion

Adjudicacion finalizada

i i Comunicacidn |
Partida 2 _Deciaracion desierta ConsultaiCancelar _— Confirmacién de estado final |

Adjudicacion finalizada

Reporte final del resultado del acto de adjudicacion |

e Ubicados en la pantalla “Detalles de la comunicacion al adjudicatario” nuevamente
podremos ver en la ultima seccion “Revocacion de acto de adjudicacién” un botén de
consulta en el campo “Estado de la verificacion” donde se podra ver el resultado de la
solicitud de aprobacion solicitada para revocar la partida.






[ Revocacion de acto de adjudicacion |

Estado de
la Consulla del resullado de |a weriicacion|Fecha de solicbed 25082013 11.08) _
werificaciin

Consulla de pago de imbves | Resullado de la evauacon | Sobcilar apiobacebn de revocsieon de scto de sdjudcacion

Consulla de aprobacion de revocacin | Revocar aclo de adudicacsdn | Previo

e También se muestran dos botones de accién nuevos al final de la pantalla, inicamente
hasta que la solicitud de revocacién se encuentre aprobada. Con el botén “Consulta de
aprobacién de revocacion” se muestra nuevamente el resultado de la o las solicitudes
de aprobacién para revocar la partida. Con el botén “Revocar acto de adjudicacién” se
realiza finalmente la revocacion de la adjudicacién de la partida para volver a iniciar el
proceso de adjudicacion. Se debera ingresar una justificaciéon para realizar este acto
antes de oprimir este dltimo botoén.

[ Revocacion de acto de adjudicacion ]

Es aprobada la revocacion de la adjudicacion para la partida #1 a nombre del Sefior Miguel Herndndez Lara, la aprobacion es basada en

la resolucian del recurso interpuesto por la Sefiora Alejandra Mufioz.
“Motivo

Estado de
la Consulta del resultado de la verificacion|Fecha de solicitud: 25/09/2018 11:08) :
verificacion

Consulta de pago de fimbres : Resultado de 13 evaluacion : Solicitar aprobacion de revocacion de acto de adjudicacion :

| Consulta de aprobacion de revocacion ] Revocar acto de adjudicacion I Previo :

e Alrevocar el acto de adjudicacion parala correspondiente partida y después de aceptar
los mensajes de confirmacion se mostrara nuevamente la pantalla “Gestion de
adjudicacion”, donde se podra ver la partida revocada lista para realizar otro estudio de
recomendacion y por lo tanto un acto de adjudicacion nuevo valido para esta partida.
Por el otro lado la o las otras partidas que componen este procedimiento pueden
continuar a ser declaradas en firme para iniciar la formalizaciéon con el contrato

electrénico.






#

Gestion de adjudicacién

|- Brencargeda de la vericacin del resutado de b perturs podrs malzar a recormendacion del adudcatano y soicter verlicacen
-ummmmﬂmmamuHmmmmam

- Bl sgeculor podd publar el acto de-adudcactn iego de b nalizactn de b vercacdn oe acio de adudcacin

|- La pubiicacion podrd ser realzacta Una vez inaizada i vericaciin

[ Informacidn general del cartel |

:l‘:““” de procedimie .-, . 100144-0002500001 Nimero de SICOP 20120100300 - 00

D_qs!:nncrﬁn del proce  pary Adjudicacign Capacitaddr | Funcionarios relacionados con sl concurse
dimiento
Tipo de procedimiento  LICITACION ABREVIADA

[ Estado por partida - en proceso |

Declaradsin dessna

NEIZECION 02 B Bpenura

Partida 1 Recomendacidn de adjudicacion

Declaracson desesra

Partida 2 ConsuitaiCancelar S Confirmacion de estado final

Adjudicacion finalizada

e Alrevocarse una partida esta pantalla mostrara en la tltima seccidn “Estado por partida
- historial” una consulta con la informacién de las adjudicaciones anteriores por partida
y las razones por las cuales fueron revocadas o declaradas insubsistentes, ademas se
podra ver cada acta de adjudicacién anterior completa, con las partidas adjudicadas en
su momento.

[ Estado por partida - en proceso ]

Partida 1 Declaracion desierta

e Recomendacion de adjudicacion
Finalizacion de la apertura

Partida 2 Benlaspaibayiosicsn ConsultaiCancelar Confirmacion de estado final

Adjudicacion finalizada

[ Estado por partida - historial ]
Detalle de

Partida Infructuoso/Desierto Reporte cambios por partida Actos anteriores
Partida 1 Reporte de partida(25/09/2018 11:48)
1 Reporie del acto de adjudicacion
Partida 2

Previo

e La partida revocada se encuentra en un estado donde se podra realizar estudios
técnicos de las ofertas de esta partida y el registro de la evaluacion de las ofertas de esta
misma partida. Esto se puede realizar de la misma forma en que se realizé por primera
vez, para mayor referencia recurrir al manual correspondiente (P-PS-069-10-2012 / P-
PS-070-10-2012).

e Sino se requiere realizar estudios técnicos nuevamente, se podra solamente continuar
con la re-adjudicacion iniciando por el estudio de recomendacién eligiendo a los
oferentes correspondientes y realizando el nuevo acto de adjudicaciéon con las





aprobaciones correspondientes. El proceso a realizar es el mismo aplicado para la
primera adjudicaciéon, basado en el manual #P-PS-079-10-2012 (Estudio de
recomendacion y Adjudicacion).
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[4. Informacién de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono

Rol 1D de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electrénico

“Encargado del adjudicatar — Capacitaciones 83883888
. 3101008650001 Buscar
= Proveedor rargueliol@ice go cr

Verficador de condiciones  G5000000001025 <2e2ctacion .- . .

Usuario 28 capacitacion@capacitacion com
“Elaborador de contrato 5000000001001 222cHacion Jussasn Buscar

[5. Archivo adjunto] ) .
Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo ciic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve
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[5. Archivo adjunto]

El archivo no existe.

Verificacion completa | Solicitar informacion complementaria ( 0/0 )
Declaratoria de insubsistencia | Cormrecciones del Acto de adjudicacion
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[3. Justificacion de la correccion]

Fecha de elaboracion Es generado automaticamente por el sistema

Seleccionar archivo | Ningdn archivo seleccionado

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

*La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB.

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve
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[3. Justificacion de la correccién]

Fecha de elaboracion 25/09/2018 05:33:18

‘Se solicita |a correccion del acto de adjudicacion. ya que el monto adjudicado incluye el porcentaje
del impuesto de ventas, cuando en realidad la contratacion esta exenta de dicho impuesto.
Por lo tanto es necesario realizar la correccion correspondiente.

* Justificaciéon

Archivo adjunto El archivo no existe.
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[4. Informacion detallada de las aprobaciones]
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“ Al realizar el Click en recuperar se cancela la eliminacion
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* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve.

Solicitar Aprobacion
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* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
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1. DIAGRAMA DE PROCESO

A continuacion, se muestran los pasos generales que se deben realizar posterior a la
declaratoria defirmeza del acto de adjudicacion y previo a la elaboracion del contrato.
Consisten basicamente en la verificacion del cumplimiento por parte del adjudicatario de los
requisitos establecidos para la formalizacion contractual en el sistema SICOP y el rol que
debe tener cada funcionario que participaen el proceso. Se incluyen los pasos para efectuar
la declaratoria de insubsistencia del concurso.

Verificar las condiciones del contrato

Agrupar *Rol: Ejecutor

partidas J de tramites 4

Verificar «Rol:
condiciones Ejecutorde
tramites 2

Declaratoria de Insubsistencia

Gestionar
declaratoria de
insubsistencia

>

*Rol: Ejecutor
de trdmites 4

[ Aprobar *Rol:

declaratoria de Adjudicaci6
insubsistencia nl






2. AGRUPACION DE PARTIDAS

Una vez declarada la firmeza de la adjudicacion, y previo a confeccionar el contrato, es
necesario indicarle al sistema cuantos contratos se van a elaborar por cada procedimiento
de contratacion adjudicado, esta es la actividad que llamamos “Agrupacién de partidas”.

Para realizar la agrupacion de partidas se deben seguir los pasos que se detallan a continuacién:

e Realizar inicio de sesion en el sistema SICOP.
e En la parte superior derecha de la pantalla principal oprima sobre la opcién

“Instituciones compradoras”. A la izquierda de la pantalla se va a desplegar el
menud llamado “Procedimiento de la institucion compradora”, en el submenu
“Contratacion electrénica” oprima sobre la opcién “Confeccion de contrato” para
desplegar las opciones que contiene y seleccione la primera opcion que aparece
denominada “Verificar las condiciones del contrato”.

o El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para
elaborar contrato” donde aparecen los procedimientos de contratacién
administrativaque requieren la confecciéon de orden de compra o contrato.

e Una vez ahi se debe ubicar el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser
“Sin agrupar”, y se oprime sobre la descripcion de ese procedimiento.

tacion directa
especial
« Consulta de Solicitud de
contratacion

Registro de agrupacién de contrato

= Licitacién Electrénica ..
. Cartel [1. Informacion del Cartel]

+ Informacién per institucidn 2022PX-000009-0009500099

= OVUS' Nimero de Procedimiento * Informacion detallada del Cartel »

~ Comun * Informacién detallada d adjudicacién »

- Contratacion Electrénica

[2. Informacion de adjudicacion por partida]
Verificacion de

Identificacion del Proveedor Encargado -
condiciones

Agrupacion Partida [ ey

DAVID CAMPOS ROJAS / Gerencial

\:I ! 310101871 Pinturas Cartago S A 122222322 | gulopsz@racsa go or

Finiauito

e Elsistema muestra el formulario llamado “Registro de agrupacion de contrato”, el cual se
encuentraintegrado por dos secciones:

e SECCION 1 Informacion del cartel: El sistema muestra dos enlaces, uno para
ingresar alcartel y otro para acceder a la resolucién de adjudicacion.






Registro de agrupacion de contrato

[1. Informacion del Cartel]

2022PX-000009-0009500099
Nimero de Procedimiento * Informacidn detallada del Cartel »
* Informacidn detallada de adjudicacién »

SECCION 2 Informacién_de adjudicaciéon_por_partida: Se muestran las
partidas adjudicadas, la identificacion del proveedor, proveedor y encargado de
los adjudicatarios.

[2. Informacion de adjudicacion por partida]

Identificacion del
Proveedor

Verificacion de
condiciones

Agrupacion Partida Proveedor Encargado

. DAVID CAMPOS ROJAS / Gerencial . i,
l:l 1 3101101871 Pinturas Cartago S A. (22222222 | gulopez@racsa.go.cr Sin agrupaciény»

En la primera columna denominada “Agrupacion”, se deben asociar entre si las
partidasque han sido adjudicadas a un mismo oferente, tomando en cuenta que
tengan igual modalidad de entrega y el monto en la misma moneda,
asignandoles el mismo numeroy asi sucesivamente hasta agrupar todas las
partidas adjudicadas. Luego oprimir el botén “Agrupar”.

Como ya se indicd, el objetivo de esta actividad es indicarle al sistema la
cantidad de contratos que debe generar en cada procedimiento de contratacion
que ha resultado adjudicado.

[2. Informacion de adjudicacién por partida]

Identificacion del

Agrupacion Partida P

Proveedor Encargado Verificacion de
condiciones

CARLOS QUESADAAGUILAR /
1 0101000007  CARLOS QUESADA AGUILAR Gerencia / 22222222 1
capacitacion@proveedores.com

CARLOS QUESADAAGUILAR /

2 0101000007  CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 /

capacitacion@proveedores.com

ALVARO CESPEDES VALVERDE /

3 0101000028 ALVARO CESPEDES VALVERDE Gerencia General | 22222222 |

gulopez@racsa.go.cr






e De acuerdo con lo anterior, la agrupacion de partidas se debe realizar de la
siguienteforma:

[2. Informacion de adjudicacion por partida]

s . Identificacion del Verificacion de
Agrupacion Partida Proveedor Proveedor Encargado condiciones
CARLOS QUESADAAGUILAR /
1 0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 |
capacitacion@proveedores.com
CARLOS QUESADAAGUILAR /
2 0101000007  CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 |
capacitacien@proveedores.com
ALVARO CESPEDES VALVERDE /
3 0101000029  ALVARO CESPEDES VALVERDE Gerencia General / 22222222 /

gulopez@racsa go.cr

=

e Elsistema consulta si desea agrupar. Oprimir el boton “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea agrupar?

Aceptar Cancelar

o El sistema emite un mensaje indicando que la agrupacion se realizé
exitosamente.Oprimir el botén “Confirmar”

"= Confirmacion - Google Chrome = O *

8 sicop.go.cr//errpage/confirmPage.jsp?title=Informaci... o

IEAER

Informacioén

La agrupacion se realizd exitosamente [1]
La agrupacion se realizd exitosamente [2]

Confirmar
O

Rl






El sistema muestra el resultado de la agrupacion efectuada. Si se oprime la
“‘equis” al lado derecho de cada grupo se habilita la posibilidad de agrupar de
nuevo las partidas contenidas en esa agrupacion.

Una vez efectuada la agrupacion de partidas se sabe cuantos contratos se
debenelaborar en ese procedimiento de contratacion.

[2. Informacion de adjudicacion por partida]

or . Identificacion del Verificacion de
Agrupacion Partida Do S Proveedor Encargado anaiciones
CARLOS QUESADAAGUILAR /
1 X 1 0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 /
capacitacion@proveedores.com
CARLOS QUESADAAGUILAR / -
1 b 2 0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 /

capacitacion@proveedores.com
ALVARO CESPEDES VALVERDE /

2 x| 3 0101000029 ALVARO CESPEDES VALVERDE Gerencia General / 22222222 /
gulopez@racsa.go.cr






3. VERIFICACION DE CONDICIONES

El propdsito de la verificacién de condiciones es gestionar y comprobar que el adjudicatario
ha cumplido con lo establecido como requisito previo para poder proceder a la elaboracién
de la orden de compra o el contrato respectivo, por ejemplo, rendir la garantia de
cumplimiento, cancelar las especies fiscales, estar al dia con la cuota obrero patronal, etc.
Ademas, en esta fase se asignael responsable de elaborar el contrato y se realiza la

validacién presupuestaria.

elaborar contrato”

donde aparecen

En el submenu “Contratacion electronica” oprima sobre la opcion “Confeccién
de contrato” para desplegar las opciones que contiene. Se debe seleccionar la
primera opcién que aparece denominada “Verificar las condiciones del contrato”.

El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para
los procedimientos de contratacion

administrativaque requieren la confeccion de orden de compra o contrato.

Una vez ahi se debe ubicar el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser
“Partidasagrupadas”, y se oprime sobre la descripcion de ese procedimiento.

invitaciones
tratacion
Solicitud de la

+ Publicacién

- Solici e

+ Consulta
autorizac
contratacion directa
especial

+ Consulta de Solicitud de
contratacién

= Licitacion Electronica

» Cartel

~ Informacion por institucidn
~ Otros

~ Comun

«Contratacion Electrénica

opfeccion de co o

1 nira
Verificar las condiciones
del contrato

LONTaos

Contrato modificado

Listado de procedimientos a ser verificados para elaborar contrato

Nimero de Procedimiento
Descripcion del Cartel

Estado

Numero de Procedimiento

Fecha de

Descripcion del Cartel T
publicacion

Estado

I 2022PX-000009-0009500099

Compra de caja chica 1511112022

Partidas
agrupadas

2022LE-000016-0009500099

Probar requerimiento ejecucién por consignacion probar requerimient
o cancelar contrato

1471172022

Partidas
agrupadas

El sistema muestra el resultado de la agrupacion efectuada. Si se oprime la
“equis” al lado derecho de cada agrupacion se habilita la posibilidad de agrupar

de nuevo esas partidas.





e Se debe ingresar en la opcion “Pendiente” ubicada a la derecha de cada
agrupacion. Tenga presente que la verificacion de condiciones se hace de forma
individual por cadaagrupacion efectuada.

[2. Informacion de adjudicacion por partida]

o - . ldentificacion del Verificacion de
Agrupacion Partida Bioian Proveedor Encargado i
CARLOS QUESADAAGUILAR /
1 x 1 0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 |
capacitacion@proveedores.com
Pendiente »
CARLOS QUESADAAGUILAR/
1 x 2 0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR Gerencia / 22222222 |

capacitacion@proveedores.com
ALVARO CESPEDES VALVERDE /

2 X 3 0101000029  ALVARO CESPEDES VALVERDE Gerencia General / 22222222 /

gulopez@racsa.go.cr

El sistema muestra el formulario electrénico llamado “Asignacién de responsable del

contrato ynotificacion de requisitos al proveedor para elaborar contrato” compuesto por cinco
secciones:

e SECCION 1 Informacion del cartel: El sistema muestra dos enlaces, uno para
ingresar alcartel y otro para acceder a la resolucion de adjudicacién. También
detalla los datos generales del adjudicatario.

Asignacion de responsable del contrato y notificacién de requisitos al proveedor para elaborar
contrato

[1. Informacion de contratista]

Niamero de procedimiento 2022PX-000009-0009500099 @ Detalles del Cartel @ Detalles de Adjudicacion
Identificacion 3101101871

Nombre del contratista Pinturas Cartage 5.A.

Representante legal Guiselle Lopez

e SECCION 2 Especies fiscales y garantia_de cumplimiento: El sistema
muestra la informacion relativa al porcentaje que corresponde pagar por
concepto de especies fiscales, al porcentaje y monto de la garantia de
cumplimiento.






SECCION 3 Informacion_a verificar: En esta seccion el sistema da la
posibilidad de comprobar la situacién del adjudicatario respecto al pago de
cuotas obrero patronales CCSS, Fondo de Desarrollo Social y Asighaciones
Familiares (FODESAF), garantia de cumplimiento, pdlizas, informacién de la
empresa, asi como validar el compromiso de recursos de la institucién para
respaldar la adjudicacion efectuada, impuesto a personasjuridicas y situacion
tributaria.

En el sistema se debe indicar la forma en que se van a realizar las validaciones,
ya sea que no aplica, mediante interfaz o de forma manual, segun el criterio de
la institucion, para ello se selecciona la opcion aplicable en cada caso.

Dado que el sistema cuenta con interface para verificar la situacion del
adjudicatario respecto al pago de cuotas obrero patronales C.C.S.S., Fondo de
Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF), la informacion relativa
a la garantia de cumplimiento, la informacién de la empresa que consta en el
Registro Nacional, asi como la situacién tributaria, es recomendable que, en
caso de requerir esta informacion, en estos puntos se seleccione la opcién
“Interface” que se encuentra disponible en esta pantalla.

Asimismo, se ingresan las observaciones a la verificacion de condiciones.

[3. Informacion a verificar]

No aplica Interface Manual

Caja Costarricense de Seguro Social @®

{C.C.5.5.) -

Fondo de Desarrollo Social y ®

Asignaciones Familiares (FODESAF) -

Garantia de Cumplimiento (@] ®

Polizas de seguros @

Informacion de la empresa (@] ®

Presupuesto (@] @] ®
Impuesto a personas juridicas @] @

Situacion tributaria ®

[+*Observaciones a la verificacion de condiciones™|

*“Observaciones a la verificacién de
condiciones

* En caso de verificaciones fuera de linea, agregar archive adjunto
e ————————— — —
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SECCION 4 Informacion de usuarios: En esta seccion se seleccionan segin
el rol que tienen asignado, el encargado de la contratacion por parte del
adjudicatario y el funcionario de la institucion que se va a encargar de la
confeccion y tramitacion del contrato hasta su notificacion al adjudicatario.

Oprimir el boton “Buscar” y seleccionar a la persona encargada en cada caso.

[4. Informacidon de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electrénico
*Encargado del
adjudicatario _Buscar |
Capacitacion 33333333
Verificador de 5000000001005
condiciones Usuario 05 capacitacion@capacitacion.com
*Elaborador de
contrato e

SECCION 5 Archivo adjunto: En caso de que sea necesario adjuntar algin
archivo, se debe oprimir el botén “Examinar” para seleccionar el archivo que se
va a adjuntar y oprimir el botén “Agregar”.

Una vez completado este formulario, oprima el botén “Guardar” ubicado al final
de la pantalla y se aceptan los mensajes de confirmacién que muestra el
sistema.

[56. Archivo adjunteo]

| Examinar... II I Agregar I

Hombre del archivo

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacidn

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Guardar | Cancelar
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El sistema muestra de nuevo la pantalla llamada “Asignacién de responsable del
contrato y notificacién de requisitos al proveedor para elaborar contrato” con los

botones necesarios para tramitar las verificaciones requeridas, segun se haya
indicadoanteriormente.

Asignacion de responsable del contrato y notificacién de requisitos al proveedor para elaborar
contrato

[1. Informacién de contratista]

Niamero de procedimiento 2022PX-000005-0009500099 @ Detalles del Cartel @ Detalles de Adjudicacién
Identificacion 3101101871

Nombre del contratista Pinturas Cartago S A

Representante legal Guiselle Lopez

[2. Especies fiscales y garantia de cumplimiento]

En la seccidn 2, se solicitan las especies fiscales y la garantia de cumplimiento.

En el rengldn relativo a las especies fiscales, aparece el boton “Solicitud de
pago” con el fin de solicitarle al contratista realizar el pago que le corresponde
de las especies fiscales, oprimir el botén “Solicitud de pago”.

2. Especies fiscales arantia de cumplimiento]
" Especies fiscales Aportar © Institucion 0% © Proveedor 50 % Solicitud de pago

* Garantia de cumplimiento Aportar © Porcentaje2% © Monto CRC 23600

Calcula( tipo de calﬁb‘o‘ Soncnudrde pago

* Recuerde gue debe solicitar el pago de especies fiscales y la garantia de cumplimiento para continuar con la verificacion.

El sistema muestra la pantalla llamada “Solicitud de pago de especies fiscales”,
indicando en la seccion “1. Solicitud de pago de especies fiscales” los datos del
contratista, moneda y montos correspondientes al pago.

En la columna denominada “Monto de pago estimado (CRC)” se indica el monto
estimado, asimismo, si corresponde aportar el monto correspondiente a
reintegro, el sistema permite colocarlo en la casilla “Monto de reintegro”, en el

caso que no corresponda aportar el monto de reintegro se debe colocar 0, y
oprimir el boton “Guardar”.
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Solicitud de pago de especies fiscales

Numero de procedimiento Especies fiscales

2022PX-000009-0009500099 Aportar @ Institucidn 50 % @ Proveedor 50 %

[1. Solicitud de pago de especies fiscales]

Monto total adjudicado  Monto de pago estimado

Nombre del contratista Partida (CRC) (CRC)

Monto de pago (CRC)

Pinturas Cartago S A (3101101871) 1 CRC 20.001 50

Fecha de solicitud -
Fecha limite de presentacion de especies ﬂscales: =

Cerrar

El sistema muestra un mensaje indicando si se desea registrar el
reintegro, para continuar oprimir el botén “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

Desea registar el monto del reintegro?

Aceptar Cancelar

monto del

Se muestra un mensaje informativo, indicando que se ha registrado la solicitud

de monto de reintegro, oprimir “Confirmar”.

= Confirmacién - Google Chrome = O X
@ sicop.go.cr//errpage/confirmPage.jsp?title=Informaci...
Informacion

Se ha registado la solicitud de monto de reintegro

| Confirmar

Al guardar el sistema suma “el monto de pago estimado (CRC) y el

“Monto de

reintegro”, el cual se puede observar en la casilla “Monto total de especies
fiscales (CRC)”, que corresponde al monto total que el contratista debe cancelar.
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Solicitud de pago de especies fiscales

Namero de procedimiento Especies fiscales

2022PX-000009-0009500099 Aportar @ Institucion 50 % @ Proveedor 50 %

[1. Solicitud de pago de especies fiscales]

Monto total de
q . Monto total Monto de pago Monto de pago et
Nombre del contratista Partida adjudicado (CRC) estimado (CRC) (CRC) espec[lg;(f:l?cales
Pinturas Cartago S.A. (3101101871} 1 CRC 20.001 50 650,25

* Monto de reintegro 600,25
Fecha de solicitud

Fecha limite de presentacion de especies fiscales S =

Cerrar

e Para completar la solicitud se debe ingresar la “Fecha limite de presentacion de

especiesfiscales”, que corresponde a la fecha limite para que el contratista
aporte las especies fiscales.

[1. Solicitud de pago de especies fiscales]

Monto total de
3 2 Monto total Monto de pago Monto de pago :
Nombre del contratista Partida 4 dicado (CRC) estimado (CRC) (CRC) espec(lg;gfcales
ALVARO CESPEDES
VALVERDE (0101000029) 1 CRC 3:180:000 2950 32625,

* Monto de reintegro ‘ 312,5

Fecha de solicitud

Fecha limite de p ion de i :19»02,/2021 I |
Solicitar pago
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Al completar toda la solicitud, oprimir el botén “Solicitar pago” y aceptar los
mensajes de confirmacion, el formulario tiene una nueva seccion “2. Informacion
de pago”, al momento que el contratista realice el pago de las especies, este se
podra visualizar en dicha seccion.

[1. Solicitud de pago de especies fiscales]

Monto total de

_ . Monto total Monto de pago Monto de pago -
Nombre del contratista Partida adjudicado (CRC) estimado {CRC) (CRO) espec[lg;(ﬁ:;sca\es
ALVARO CESPEDES
VALVERDE (0101000029) 1 CRC 1.180.000 23125 32625
* Monto de reintegro 325

Fecha de solicitud ~ 16/02/2021

Fecha limite de presentacion de especies fiscales  19/02/2021

[2. Informacion de pago]

Estado de pago No pagado Fecha de pago
Método de pago

Cuenta IBAN

Asimismo, en la seccion 2, en el renglén relativo a la garantia de cumplimiento,
apareceel botdn “Solicitud de pago” con el fin de solicitarle al contratista rendir
la garantia de cumplimiento segun se requiri6 en el cartel del procedimiento de
contratacion, oprimirel botén “Solicitud de pago”.

[2. Especies fiscales y garantia de cumplimiento]

. Aportar @ Institucion 0%  © Proveedor 50 %
* Especies fiscales = =

Solicitud de pago

Calcular tipo de cambio! Solicitud de pago |

Aportar @ Porcentaje 2% © Monta CRC 23.600

* Garantia de cumplimiento

El sistema muestra la pantalla llamada “Solicitud de pago de garantia de
cumplimiento”,indicando en la seccién 1, en la columna denominada “Monto de
la garantia de cumplimiento”, el monto de la garantia que el adjudicatario debe
rendir; y en lacolumna “Estado de pago” informa si el pago de la garantia ya se
ha efectuado o si se encuentra pendiente.

Ingresar la fecha y hora limite para que el adjudicatario rinda la garantia y oprimir
el boton “Solicitar pago” y aceptar los mensajes de confirmacion.
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Solicitud de pago de garantia de cumplimiento

Nimero de procedimiento Garantia de cumplimiento

2022PX-000009-0009500099 Aportar @ Porcentaje 0 % @ Monto EUR 3

[1. Solicitud de garantia de cumplimiento]

“ Fecha y hora limite para la presentacién de la garantia I b} I

Nombre del contratista Partida Monto total adjudicado Mo d.e ‘.ﬂ gremiindls Monto de pago (CRC) s
cumplimiento (EUR) pago
Pinturas Cartago S.A 1 CRC 20.001 3 0 Nopagado

Solicitar pago | Subsanar pago de la garantia de cumplimiento

e En la secciébn 3 encontramos la Informaciéon a verificar, en el caso de las
opciones validadas por interfaz se debe realizar la validacion de cada una,
oprimiendo el botén Verificar.

[3. Informacion a verificar]
No aplica Interface Manual

Caja Costarricense de

Seguro Social

(C.C.5.5.)

Fondo de Desarrollo

Social y Asignaciones

Familiares (FODESAF)

Garantia de pp—

Cumplimiento

Pdlizas de seguros

Informacién de la P

Presupuesto Jusiificacion

Impuesto a personas Verificar

juridicas

Situacion tributaria 10/02/2021 14:33

Caja Costarricense de Seguro Social (C.C.S.S))

e Si para el caso de la cuota obrero patronal se definié la verificacion mediante
interface, oprimir el boton “Verificar” ubicado en ese renglon. Como se puede
observar, el sistema muestra la fecha y hora en que validé la informacion con el
Sistema Centralizado de Recaudacion (SICERE) de la Caja Costarricense de
Seguro Social (CCSS).
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e El sistema presenta una pantalla con el nimero de identificacion y nombre del
adjudicatario, asi como el estado de pago de cuotas a la CCSS.

@ sicop.go.cr/moduloExms/sifs/svc/SeEstadoCCSS.jsp
"2SICOP
S Verificacién de estado en la C.C.S.S.
eNlicasiop oo Nombre de proveedor Estado Fecha/Hora
proveedor

Mormal

0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR (Al dial 10/02/2021 15:20
LW !

Cerrar
_

Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF)

e Sipara el caso FODESAF se definio la verificacion mediante interfaz, oprimir el
boton “Verificar” ubicado en ese renglon. Como se puede observar, el sistema
muestra la fecha y hora en que valido la informacién con FODESAF-.

8 sicop.go.cr/moduloExms/sifs/svc/SeEstadoFode
2SICOP
Q Verificacién de estado en FODESAF
lgentificacion del Nombre de proveedor Estado Fecha/Hora
proveedor
0101000007 CARLOS QUESADAAGUILAR Al dia 10/02/2021 15:19

Cerrar

Garantia de cumplimiento

e Si se indicé que el pago de la garantia de cumplimiento se verifica mediante
interfaz, oprimir el botén “Verificar’, el sistema muestra una pantalla llamada
“Informacioén de garantias” integrada por dos secciones:

SECCION 1 Garantia: Contiene informacién relativa al monto o porcentaje y
vigencia de la/s garantia/s solicitada/s en el cartel del procedimiento de
contratacion. En caso de que el adjudicatario ya haya otorgado una garantia, en
esta seccion se presenta el numero, forma, tipo, monto, vigencia, estado y fecha
de registro de esta.

SECCION 2 Estado de garantia: En esta seccién se debe indicar si la garantia
presentadaes valida o invalida. Si la garantia de cumplimiento ha sido rendida
validamente se selecciona la opcion “Garantia valida”.
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Se oprime el botén “Guardar” ubicado al final de la pantalla y se aceptan los
mensajesde conformacion.

“Informacién de garantias

[1. Garantia]
Vigencia
3Eur Vigencia 4Meses
Monto de garantia colateral vigenci
Namero de N
garemtiamantosoncia Forma de garantia Tipo de garantia Monto Vigencia Estado Fecha de registro
Lo datos consuliados no existen
[2. Estado de Garantia]
Nimera de Procedimienta  2022PX-000009-0009500099
Nimera de Partida 1
arantia EuR3 Monto de garantia eRC D
presentado
Tipo de Camb il ! . f
o da Lemblo B entra dia anterior a

Estado de Garantia

Observaciones

Guardar | Subsanar garantia

e El sistema presenta el resultado de la verificacion.

arantia de - arantia valida
umplimiento verficar | * 1010212021 15:36

6lizas de seguros

nformacion de la Verificar

mpresa E—

- Justificacion
mpuesto a personas Verificar

uridicas

Situacion tributaria 10/02/2021 14:33
***Observaciones a la verificacion de condiciones™*
bservaciones a la
Verificacion de
condiciones y
especies fiscales

e Si la garantia de cumplimiento no fue rendida validamente es necesario
solicitarle al adjudicatario la subsanacién de esta, para lo cual se selecciona la
opcion “Garantia invalida”, en el espacio “Observacion” se puede agregar algun
comentario y se oprime el boton “Subsanar garantia” ubicado al final de la
pantalla.
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[2. Estado de Garantia]

Nimero de imi 2022PX-000008:

Namero de Partida 1

Monto de garantia cUR3 Monto de garantia cRCo

necesario presentado

Estado Insuficiente en monto

e Consuiia del oo de cambio SICOP uiliza para la estimacion de la garantia de cumplimiento. &l tipo de cambio de referencia para la venta

del délar establecido per el Banco Central de Costa Rica al dia anterior a la fecha que se rinde la garantia

“Estado de Garantia ()Garantia vé\\dal.}(}aranﬁa invalida |

Observaciones

4

Guardar Subsanar garantia

El sistema muestra una pantalla donde aparecen los datos generales del
funcionario que solicita la subsanacién y del encargado de la contratacién por
parte del adjudicatario, oprimir el boton “Registro nuevo”.

Verificacion de las condiciones del contrato/Consulta de informacion complementaria

[1. Detalle de la Informacion]

Nimero de

s 2022PX-000009-000950009%
procedimiento

Inf ion del ¢ Hac 33333333
nmormacion de Ejecutor 6310102029031 - Pactacion pruebas@racsa g
solicitante Capacitador oer

Solicitado a Pinturas Cartago S.A.

Informacién del Garencial 22222222
encargado Encargado del adjudicatario C3101101871001 DAVID CAMPOS ROJAS E?Iopez@racsa go

Registro nuevo  Regresar

Al oprimir la opcién anterior, el sistema presenta el formulario llamado “Solicitud
informacion complementaria” el cual se debe completar. Ingresar la fecha y hora
limitepara que el adjudicatario subsane la garantia de cumplimiento, indicar el

asunto y el contenido donde especifique lo que se requiere subsanar y oprimir
el botdn “Solicitar informacion”.

[2. Solicitud informacion Complementaria]

. - Preparacidn de Informacién
L ICErE ST T LD complementaria solicitada
Fecha y hora de (*)Registro automatico cuando es = Fecha y hora limite de
solicitud solicitado Informacién complementaria  respuesta

Solicitar informacién | Regresar
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e EL sistema informa que ya se ha tramitado la solicitud de subsanacion e indica el
nameroque le ha asignado a dicha solicitud. Oprimir el botén “Confirmar”.

Informacion

MNimero de solicitud [0462013000100002]

Ha sido solicitado

Confirmar

e Una vez que el adjudicatario subsana la garantia de cumplimiento rendida a
satisfaccion de la institucion, se selecciona la opcion “Garantia valida” y se
oprime el botén “Guardar” ubicado al final de la pantalla.

[2. Estado de Garantia]

EUR3 Monto de garantia presentado CRCO

Estado nsuficien

Tipo de Cambio

Estado de Garantia

Observaciones

[ e [Suksenrgrn | corr

Informacion de la empresa

e Si se indicé que la informacién de la empresa se verifica mediante interfaz,
oprimir el boton “Verificar” para que el sistema muestre el “Detalle de la
certificacion literal” obtenida del Registro Nacional en la fecha indicada, a fin de
comprobar la vigencia de la empresa y su representacion legal.

FOnF’O de D_esarrpllo B Al dia
g:rcn'ﬁi'a{gs('gga;é"s';‘e; (Verificar. 10/0212021 15:19
Canphniseia ertear | T 1835
Pdlizas de seguros
informacion de 1a Ev—
I[emmsa 10/02/2021 15:57 I
Presupuesto Justificacion
!ml?u_esto B DSSSOUIY Verificar
juridicas
Situacion tributaria 10/02/2021 14:33
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Al oprimir el boton “Verificar” el sistema presenta un detalle de la certificacion literal.

Presupuesto

Para registrar la informacion del presupuesto de forma manual, oprimir el botén

“Justificacion”

Fondo de Desarrolio
Social y Asignaciones
Familiares (FODE SAF)
Garantia de
Cumplimiento

Polizas de seguros

Informacion de la
empresa

Verificar

Verificar

Verificar

Al dia
10/02/2021 15:19

Garantia valida
10/02/2021 15:36

10/02/2021 15:57

Presupuesto

Justificacion I

juridicas

Situacion tributaria

Verificar

10/02/2021 14:33

El sistema muestra un formulario denominado “Justificacién” que se debe
completar con la informacion relativa a la reserva presupuestaria existente para
dar respaldo a la contratacion, y luego oprimir el botén “Guardar”.

S\Justificacion

* Comentarios:

Guardar | Cerrar

El sistema informa que la justificacién ha sido guardada. Oprimir el botén

“Confirmar”.

Informacion

Ha sido guardado

_Confirmar |

Una vez guardada la justificacion, el sistema presenta el estado, la fecha y la
hora en que se realizé la verificacion presupuestaria.
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!onao ae &sarrollo

Social y Asignaciones Verificar Al dia

b, 10/02/2021 15:19
Familiares (FODESAF)
Garantia de Garantia valida

Cumplimiento Verifioar 10/02/2021 15:36
Pélizas de seguros

Informacion de la

Verificar 10/02/2021 15:57
empresa -
T cumple I
Presupuesto I Justificacion 10/009021 16:03
IR GIER G Verificar
juridicas -
Situacion tributaria 10/02/2021 14:33

Impuesto a personas juridicas

Si para el caso Impuesto a personas juridicas se definié la verificaciébn mediante
interfaz, oprimir el boton “Verificar” ubicado en ese renglén, en el caso de
personas fisicas no aplica la validacion. Como se puede observar, el sistema
muestra la fecha y hora en que validé la informacion.

Fondo de Desarrollo

Social y Asignaciones Verificar Al dia

= 10/02/2021 15:19
Familiares (FODESAF)
Garantia de Garantia vélida

Verificar

Cumplimiento 10/02/2021 15:36

Polizas de seguros
Informacion de la

Verificar 10/02/2021 15:57
empresa - -
Presupuesto pluskicacion Soi052021 16:03
Impuesto a personas I‘_], o No aplica validacion
juridicas Verificar 10/029024 46-07
Situacion tributaria 10/02/2021 14:33

***Observaciones a la verificacion de condiciones™*
Observaciones a la
verificacion de
condiciones y
especies fiscales

Pdlizas y demas informacion a validar manualmente

Tratdndose de la/s péliza/s requerida/s en el cartel, su validacion se debe
realizar de forma manual. Lo mismo ocurre con cualquier otra informacion que
se deba verificar yque no se encuentra contemplada en la seccion 3 del
formulario “Asignacion deresponsable del contrato y notificacion de requisitos al
proveedor para elaborar contrato”.

En estos casos, y en los casos comprendidos en la seccion 3 de dicho formulario
dondese selecciond la verificacion manual (con excepcion del presupuesto), se
puede registrarla informacion de la validacion efectuada digitando en el espacio
destinado a “Observaciones a la verificacion de condiciones y especies fiscales”.

Otra opcién que se encuentra a disposicion es solicitar la informacion o

documentacion mediante el boton “Solicitar informacién complementaria” que

esta al final de este formulario, de esta manera, queda constancia en el sistema
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tanto de la solicitud como de la respuesta del adjudicatario.

¢ Alfinal de la pantalla, aparecen cinco botones que permiten realizar las
acciones que sedetallan a continuacion:

[4. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
_— . Gerencial 22222222
Encargado del adjudicataric  C3101101871001
g ! DAVID CAMPOS ROJAS gulopez@racsa.go.cr
Verificador de condiciones  G3101022029031  2Raditacion 33333333
Capacitador pruebas@racsa.go.cr
Elaborador de contrato G3101022025031 Qpiacitacion 33333333
Capacitador pruebas@racsa.go.cr
[5. Archivo adjunto]
El archiva no existe.
Verificacion completa | Solicitar informacion complementaria ( 0/0 }
Declaratoria de insubsistencia | Correcciones del Acto de adjudicacién Modificar | Previo

Botdon “Solicitar informacion complementaria”: Al oprimir este boton el
sistema presenta el formulario llamado “Verificacion de las condiciones del
contrato/Consulta de informacion complementaria”, que es el mismo formulario
que aparece al oprimir elbotén “Subsanar garantia”.

Mediante este formulario se solicita al adjudicatario la informaciéon o
documentacion necesaria que no se encuentra contemplada en las secciones 2
“[Especies fiscales y garantia de cumplimiento] y 3 [“Informacién a verificar’] de
la pantalla “Asignacion de responsable del contrato y notificacion de requisitos
al proveedor para elaborar contrato”, los casos comprendidos en la seccién 3 de
dicho formulario donde seselecciond la verificacion manual (con excepcion del
presupuesto), asi como la subsanacion de la informacion o documentacion que
el adjudicatario haya aportado deforma incompleta o invalida.

Botdn “Declaratoria de insubsistencia”: Mediante este boton se gestiona la
declaratoria de insubsistencia del procedimiento de contratacién de conformidad
con lo establecido en la aplicable. Mas adelante se vera este procedimiento.

Botén “Correcciones al acto de adjudicacion”: Mediante esta funcionalidad
el sistema permite: revocar un acto de adjudicacion en firme, ademas de
cancelar un contrato en tramite o en ejecucion. A continuacion, se detallan las
consideraciones para tomar en cuenta para realizar este proceso:
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En la etapa de ejecucion contractual el sistema permite que el usuario con el rol “Ejecutor
de tramites 2” tramite “Correcciones del acto de adjudicacién”, proceso que genera como
efecto la revocacion del acto de adjudicacion en firme y cancelacién del contrato y se
puede dictar un acto de adjudicacién a otro proveedor y su respectivo contrato; esto en
cumplimiento con la ley aplicable.

La funcionalidad antes mencionada “Correcciones al acto de adjudicacién” esta
habilitada para cada contrato hasta antes generar el contrato de finiquito.

Todos los contratos de cualquier tipo de procedimiento son objeto de cancelacion,
mediante la funcionalidad correcciones del acto de adjudicacion, excepto los de convenio
marco.

Después de guardar la solicitud de “Correcciones al acto de adjudicacion” el sistema no
permite al contratista solicitar recepcion.

Cuando la Institucion realiza “Correcciones al acto de adjudicacion”, a un contrato al cual
tenga iniciado el proceso de recepcion el sistema va a permitir finalizar con éxito y el
contrato queda como cancelado.

En caso de que un contrato se haya iniciado el proceso de correcciones o el mismo esté
finalizado se observard la observacion de la siguiente manera:

PR 2022XE 000005 »
(alR0000IE 7152022000000022 0009500099 1yp  Consoricio Recibir Generar
Cancelada . Guisselle y Any e —
Umbrales- procedimie
20221 E-000011- Crislian Zamora
0432022000100065 7122022000000030 0009500099 110 Recibir

Umbrales - Licitacion [ Rodriguez

320220001000 2022LE-000010- Cristian 2.

Enproceso de | 7122022000000031 0009500099 1jp  phetan famora Recibir Resultado
o s Rodriguez
COrTeccion Umbrales - Licitacion I

=

Boton “Modificar”: Oprimiendo este boton el sistema permite modificar la
informacioningresada en el formulario “Asignacion de responsable del contrato
y notificacion de requisitos al proveedor para elaborar contrato”.

Botéon ““Previo”: Le permite al usuario regresar a la pantalla “Registro de
agrupacion de contrato” donde se encuentran los contratos cuyo proceso de
verificaciébn de condiciones ha “concluido”, se encuentra “en proceso” 0 esta
“pendiente”.

Botéon “Verificacion completa”: Una vez que el adjudicatario ha aportado lo
requeridopara proceder con la elaboracion del contrato y se han efectuado las
validaciones pertinentes, se oprime este boton para confirmar que la verificacién
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de condiciones seha realizado satisfactoriamente, para pasar a la etapa de
elaboracion de contrato.

Para continuar con el proceso oprimir el boton “Verificacion completa”, el sistema
muestra el siguiente mensaje consultando si se desea trasladar el contrato para
su elaboracién. Oprimir el botén “Aceptar”.

¢ Esta seguro de haber revisado a satisfaccion todas las verificaciones de contrato, asi
como validado el pago de las especies fiscales y la garantia de cumplimiento?

En caso afirmativo, puede presionando el boton “Aceptar” trasladar el contrato para su
confeccion.

El sistema informa que el proceso ha sido exitoso. Oprimir el botén “Confirmar”.

Informacion

El proceso ha sido exitoso.

Confirmar |

Oprimiendo el boton “Previo”, el sistema muestra la pantalla “Registro de
agrupacién de contrato” donde el procedimiento de contratacién seleccionado
deberia presentar el estado de la verificacién de condiciones como “Concluido”.

Esto significa que ya seencuentra habilitada la posibilidad de elaborar el contrato
u orden de compra.

Registro de agrupacién de contrato

[1. Informacién del Cartel]

2022PX-000009-0009500099
Nimero de Procedimiento * Informacidn detallada del Cartel »
* Informacién detallada de adjudicacién »

[2. Informacidn de adjudicacion por partida]

Identificacion del
Proveedor

Verificacion de
condiciones

Agrupacion Partida Proveedor Encargado

) DAVID CAMPOS ROJAS | Gerencial ~ Declaratoria de
L 1 3101101871 Pinturas Cartago 5 A 122222222 | gulopez(@racsa.go.cr insubsistencias

‘ DAVID CAMPOS ROJAS | Gerencial .
2 1 3101101871 Pinturas Cartago S A. 122222222 | gulopez(@racsa.go.cr
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4. DECLARATORIA DE INSUBSISTENCIA

De conformidad con los establecido en el Reglamento a la Ley de Contratacion
Administrativa (art. 191), cuando el adjudicatario, debidamente prevenido para ello, no
otorgue la garantia de cumplimiento a entera satisfacciébn o no suscriba la formalizacién
contractual, la institucion debe declarar insubsistente el concurso.

Para declarar la insubsistencia se deben seguir los pasos que se detallan a continuacién:

o En el submenu “Contratacién electronica” oprima sobre la opcién “Confeccion
de contrato” para desplegar las opciones que contiene y seleccione la primera
opcién queaparece denominada “Verificar las condiciones del contrato”.

o El sistema muestra la pantalla “Listado de procedimientos a ser verificados para
elaborar contrato” donde aparecen los procedimientos de contratacion
administrativaque requieren la confeccién de orden de compra o contrato.

¢ Una vez ahi se debe ubicar el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser
“Partidasagrupadas”, y se oprime sobre la descripcion de ese procedimiento.

~ Listado de procedimientos a ser verﬁcados para elaborar contrato

« Publicacid invitaciones

S cidn

« Consult; citud de la
autorizacién
contratacion dire

Namero de Procedimiento [ |

especial

. Consulta de Solicitud de Descripcién del Cartel |

contratacion
L L Estado Todos ~
s Licitacion Electrénica
< Cartel e — [ Consaltar |

~ Otros

~ Comun Fecha de

Namero de Procedimiento Descripcién del Cartel —— Estado
publicacién

s Contratacion Electrénica
. Confeccidn de contrato

T e s e Izuzszrucnucgr@nu%uonga Compra de caja chica 151112022 :1“‘:;‘:5
|

Probar requerimiento ejecucion por consignacion probar requerimient Partidas
a ) b & P a 1411112022

2022LE-000016-0009500099

Contrato modificado o cancelar contrato agrupadas

e Se debe ingresar en la opcién “En proceso” o “concluido” ubicada a la derecha
de la agrupacion de partidas que se declarara insubsistente.
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Registro de agrupacion de contrato

[1. Informacion del Cartel]

2022PX-000009-0009500099
Namero de Procedimiento * Informacion detallada del Cartel »
* Informacién dstallada de adjudicacisn »

[2. Informacidn de adjudicacion per partida]

Agrupacion Partida I TEmE Skt Proveedor Encargado VErI'Ic.aI:.IDI’T o=
condiciones

Proveedor
' DAVID CAMPOS ROJAS | Gerendial "
1 1 3101101871 Pinturas Cartago SA 19029992 1 quloper@racsa goc

El sistema muestra el formulario llamado “Asignacién de responsable del
contrato y notificacién de requisitos al proveedor para elaborar contrato”, Oprimir
el boton “Declaratoria de insubsistencia” que se encuentra al final del formulario.

[4. Informacién de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
i i Gerencia General 22223922
Encargado del adjudicatario - C0101000029001 ALVARO CESPEDES VALVERDE gulopez@racsa.go.cr
Verificador de condiciones  G3101022020031  —2acliacion 33333333
Capacitador gulopezi@racsa.ge.cr
Elaborador de contrato  G3101022029031  _20aciiacion 33333333
Capacitador gulopezi@racsa.go.cr

[5. Archive adjunte]

El archivo no existe.

Verificacion completa | Solicitar informacion complementaria ( 00 )
Declaratoria de insubsistencia | Cormecciones del Acto de adjudicacion

El sistema presenta el formulario “Gestion de declaratoria de insubsistencia”
conformado por dos secciones, dentro de las cuales en la seccion 2 Justificacion
de insubsistencia, en el espacio destinado a la justificacion se digitan las razones
que fundamentan la declaratoria de insubsistencia. En caso de que sea
necesario adjuntar algun archivo, se debe oprimir el boton “Examinar’ para
seleccionar el archivo que se va a anexar y oprimir el boton “Agregar’.
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[1. Informacion de contratista]

Namero de procedimiento

Gestién de declaratoria de insubsistencia

Identificacion
Nombre del contratista

Representante legal

[2. Justificacion de insubsistencia]

Fecha de elaboracion

2022PX-000009-0009500099 @ Detalles del Cartel © Detalles de Adjudicacién
3101101871

Pinturas Cartago S.A,

Guiselle Lopez

Archivo adjunto

Es generado automaticamente por el sistema

i
Seleccionar archivo | Minguno archive selec

I Agrega\l

Una vez completado el formulario, se oprime en el botén “Guardar”.

[2. Justificacién de insubsistencia]

Fecha de elaboracion

Justificacion

Archivo adjunto

Es generado automaticamente por el sistema
=*Justificacion™

[ Seleccionar archive | Ningun archive seleccionado Agregar

Guardar Listado

El sistema indica que la gestion de declaratoria de insubsistencia ha sido
registrada. Oprimir el botén “Confirmar”.

Informacion

Ha sido registrado.
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e De nuevo se muestra el formulario “Gestion de declaratoria de insubsistencia”
concuatro nuevos botones ubicados al final de la pantalla.

[2. Justificacion de insubsistencia]

Fecha de elaboracion 11/02/2021 08:42:05
***Justificacion*

Justificacién

Archivo adjunto El archivo no existe.

I Solicitar Aprobacion Modificar | Eliminar | Listado

Boton “Solicitar aprobaciéon”: Oprimiendo este boton se muestra una nueva
seccion de este formulario llamada “Seccion 4 Informacion detallada de las
aprobaciones” que permite enviar a aprobacion la declaratoria de insubsistencia.

Boton “Modificar”: Oprimiendo este boton el sistema permite modificar la
informacioningresada en este formulario.

Botén “Eliminar”: Oprimiendo este boton el sistema elimina la gestiéon de
declaratoriade insubsistencia previamente guardada.

Botén “Listado”: Le permite al usuario regresar a la pantalla “Asignacién de
responsabledel contrato y notificacion de requisitos al proveedor para elaborar
contrato”.

e Para continuar se selecciona el botén “Solicitar aprobacién”.

I J

Archivo adjunto El archivo no existe.

e El formulario incluye una nueva seccion “3. Informacién detallada de las
aprobaciones”,en esta seccidn se seleccionan los funcionarios que van arealizar
la aprobacion de la declaratoria de insubsistencia. El sistema le permite solicitar
la aprobacién en forma secuencial (respetando el orden de asignacion) o
paralela.
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[3. Informacion detallada de las aprebaciones]

J Historial de la Solicitud de Aprobacion

* Método de aprobacién (® Aprobacion secuencial () Aprobacian paralera
Buscar

* Aprobador

Buscar || Limpiar

Aprobador

Buscar | Limpiar

Aprobador

* Descripcion de solicitud

* Contenido de solicitud
y

Archivo adjunto \ Seleccionar archivo | Ningdn archivo seleccionado Agregar

e Se selecciona al funcionario o funcionarios encargados de la aprobacion la
declaratoriade insubsistencia ingresando al botén “Buscar”. El sistema permite
solicitar un maximode tres aprobaciones.

e Se Ingresa la informacion correspondiente a la descripcion y contenido de la
solicitud.

[3. Informacion detallada de las aprobaciones]

J Historial de la Solicitud de Aprobacién

* Método de aprobacion (@ Aprobacion secuencial () Aprobacion paralera
63101022029031 Buscar

* Aprobador Capacitacion 33333333
Capacitador gulopez@racsa.go.cr

Buscar | Limpiar

Aprobador

Buscar | Limpiar

Aprobador

= Descripcion de solicitud ‘*“Descnnm{)n de solicitud™*

=Contenido de solicitud™]

* Contenido de solicitud

Archivo adjunto \ Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar

e Al completar la informacion, oprimir el boton “Solicitar aprobacién”, para
continuar conel proceso.

* Descripcién de solicitud [*"Descripcién de solicitug-=~

*Contenido de solicitud™

* Contenido de solicitud
-

Archive adjunto | Seleccionar archive | Ningiin archivo seleccionade Agregar

Solicitar Aprobacion
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e El sistema informa que se ha generado la solicitud de aprobacién. Oprimir

el boton“Confirmar”.

Informacion

Ha side solicitado

5. APROBACION
INSUBSISTENCIA.

e El aprobador debe ingresar al menu “Aprobacion”.

DE DECLARATORIA

= Garantia Electronica

. Listado de garantias

+ Buzdn de solicitudes de
subsanacian

4Aprobacion

DE

o El sistema muestra la pantalla “Listado de aprobacion”. Ubicar el procedimiento
que requiere declaratoria de insubsistencia cuyo estado debe ser “Sin tramitar”,
oprimir sobre la descripcion de eseprocedimiento para que el sistema muestre
la solicitud de aprobacion recibida.

Listado de aprobacién

Etapa del proceso |’

odos

2022PX-c00009-
0009500099

Compra de caja chica

Namero de
procedimiento/Numero de | ‘
Solicitud
Estado
Fecha de solicitud 16/09/2022 || 7] ~ | 1511172022 | ]
10 resultados v
Nimero de
procedimiento/Numero de Descripcion del procedimiento Etapa del proceso
Solicitud

Declaratoria de
insubsistencia

Estado

¢ El sistema muestra el formulario “Gestidon de declaratoria de insubsistencia”. Ir a
la seccion llamada “Aprobacién” y una vez revisada la solicitud, se debe
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completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

l Aprobacion l
* Contenido
Archivo adjunto | Seleccionar archivo | Ninguno archivo selec Agregar
Solicitar Aclaracion | Cambiar aprobador

El aprobador dispone de cinco botones para realizar diferentes funciones, como
por ejemplo “Solicitar aclaracion” que se utiliza en caso de requerir informacion
adicional antes de la aprobacion, “Cambiar aprobador” utilizado para reenviar la
solicitud de aprobacion a otro funcionario, dado que quien la recibié no le
corresponde otorgarla, “Rechazar” y “Aprobar”.

L |

Archivo adjunto | Seleccionar archivo \ Mingun archivo seleccionado Agregar

I Solicitar Aclaracion I Cambiar aprobador | Rechazar Aprobar I Listado I

Para continuar con la respuesta, se oprime el botén “Aprobar”.

L |

Archivo adjunto | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

Aprobar  Listado

Solicitar Aclaracion | Cambiar aprobador | Rechazar

Se realiza el proceso de firma digital.

Autenticacion

*"Tarjeta = Archivo
Por favor seleccione €l certificado:
v

Usuario 4.pfx

B - oo 1 || Validar || Cerrar |
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e Recibida la informacion que la declaratoria de insubsistencia fue aprobada,
ingresar a la opcién “Verificar las condiciones del contrato”. El sistema muestra la
pantalla “Listadode procedimientos a ser verificados para elaborar contrato” e

ingresar al procedimientode interés.

~ Informacion por institucion
- Otros Nimero de Procedimiento Descripcion del Cartel

Fecha de

ublicacién Exlauc
- Comn B
- Contratacién Electronica 2021LA-000009-0009900099 Revisién Especies Fiscales V4 00/02/2021 a;au'sgizs
I 2021LA-000008-0009900099 Escenarios - Andrea 10/02/2021 Eiatidas I
agrupadas
" Y . ‘e L Partidas
2021CD-000005-0009900099 Prueba Cantidad Definida Especies Fiscales - Andrea 03/02/2021

agrupadas

e Elsistema muestra las agrupaciones efectuadas, donde la agrupacion de interés

debe presentar el estado “Declaratoria de insubsistencia”.

Registro de agrupacion de contrato

[1. Informacién del Cartel]

2022PX-000009-0009500099
Numero de Procedimiento * Informacidn detallada del Cartel »
* Informacién detallada de adjudicacion »

[2. Informacion de adjudicacién por partida]

Identificacion del

Agrupacion Partida Proveedor

Proveedor Encargado

. DAVID CAMPOS ROJAS / Gerencial
1 1 3101101871 Pinturas Cartago S.A 1 22222232 | gulopez@racsa go.cr

Verificacion de
condiciones

Declaratoria de
insubsistencian

Cuando una agrupacion muestra el estado “Declaratoria de insubsistencia”, el

sistema habilita la posibilidad de efectuar una nueva recomendacion de
adjudicacion para las partidas declaradas insubsistentes, con el fin de que la
institucion proceda a efectuar la readjudicacién segun el orden de calificacién

respectivo, siempre que resulte conveniente a sus intereses.
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[4. Informacién de usuarios]

DepartamentolUnidad Telétono
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[2. Especies fiscales y garantia de cumplimiento]

* Especies fiscales Aportar © Institucion 0%  © Proveedor 50 % ‘Solicitud de pago
* Garantia de cumplimiento Aportar - © Porcentaje 0% © Monto CRC3.000 | Calcular tipo de cambio | Solicitud de pago

* Recuerde que debe solicitar el pago de especies fiscales y la garantia de cumplimiento para continuar con Ia verificacion.
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[2. Especies fiscales y garantia de cumplimiento]

Especies fiscales Aportar  © Institucion 0%  © Proveedor 50 % Solicitud de pago
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* Recuerde que debe solicitar el pago de especies fiscales y la garantia de cumplimiento para continuar con la verificacion
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[2. Informacién de adjudicacién por partida]
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[4. Informacion de usuarios]

Rol ID de usuario

Encargado del adjudicatario 3101101871001
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1. Diagrama de Proceso

A continuacién, se muestran los pasos generales para confeccionar y tramitar contratos en

elsistema SICOP y el rol que debe tener cada funcionario que participa en el proceso.

Elaboracion
de contrato

Solicitud de | Rol: Contrato
aprobacién | 1
Aprobacién | e Rol: Aprobador
de Contrato de contrato 1
Notificacion | e Rol:
de contrato Contrato 1

¢ Rol: Contrato 1
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2. Elaboracion del contrato

Una vez declarada la firmeza del acto final y realizado el proceso de verificacion de
condiciones o formalizacidon contractual, es necesario elaborar el contrato con el fin de

continuar los tramites para la ejecucion de la contratacion.

En este sentido, es importante tener presente que el sistema SICOP tiene estandarizado la
confeccién de los contratos, en Unico formulario llamado “Contrato”, conteniendo este
formulario electrénico la informacién necesaria para fiscalizar la ejecucion y continuar el

trdmite a nivel presupuestario comprometiendo el pago a los contratistas.

Para elaborar el contrato se deben seguir los siguientes pasos:

¢ Iniciar sesién en el sistema, para esto debe ingresar a la pagina de SICOP vy realizar el

inicio de sesidn con la firma digital.

Informacion de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

G~
- © Instituciones Compradoras @ Empresas Proveedoras  © Ciudadanos

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expedients Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo

Inicio de Sesion

y SICOP.
Inidlo de Sesién e SUano tro de Usuarios)

o Unavezrealizado el inicio de sesion, oprimir el botén “Instituciones compradoras” ubicado
en la esquina superior derecha de pantalla. Esto con el objetivo de desplegar el menu

principal llamado “Procedimiento de la institucién compradora”.

24/09/2018 14:50:41 () 179:51 Informacién de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

IA'
~ CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A. - Isabel Arias Chacon lo Instituciones Compradoras|

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electrénico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo I

Cierre de Sesion Mi SICOP  Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

) procedimiento de la Listado de solicitud de autorizacion de contratacion directa especial
Institucion Compradora

=SICOP

WWW.sicop.go.cr
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o El sistema despliega el menu principal al lado izquierdo llamado “Procedimientos de la
institucion compradora” con las diferentes funcionalidades que tiene el sistema.

e Ingresar en el apartado “Contratacion Electrénica” oprima en el submenu “Confeccién de
contrato” para desplegar las opciones que contiene. Para continuar se pulsa en el

enlace “Contratos”.

24)09/2018 15:06:50 () 178:18 Informacidn de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sito
_—
~ CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A. - Isabel Arias Chacén @ Instituciones Compradoras
I Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo
erme de Sesion Mi SICOP  Procedimiento Adminsstrativo y Sancionatono
+Comin
+Contratacién Electronica Listado de contratos
«Confeccin de contrato
Numero de Numero de
m‘ - Sl 2022PX-000009-0009500099 0
Rece : y Descripcion del
procedimiento Contratista
Rango de Fechas

e El sistema presenta la pantalla “Listado de contratos” donde se debe ubicar el
procedimiento que requiere contrato u orden de compra, cuyo estado debe ser

“Verificacion completa”, y se oprime sobre la descripcién de ese procedimiento.

sLicitacion Electrénica " Listado de contratos
- Cartel
- Informacién por institucion
«Otrros
- Comin Numero de S ——— Numero de
+Contratacién Electrénica et dt £l G
- Confeccién de contrat ntrati
f:‘r\.cc‘cA :v je contrato kb Cor Ista
brpsionor Rango de Fechas
e |2
" 3 Estado
' y hados v =)
)
Numero de procedimiento / Numero de Fecha
g Descripeién del procedimiento \ (SE1S,  Nombre del contratista Estado
2018CD-000007-000080000 C: e HERNAN SOLANO COTO » iy
+ Orden de pedido 1 resultados | 1 de 1 paginas )

e El sistema muestra el formulario llamado “Registro del contrato”, el cual contiene la
informacion importada del pliego de condiciones, oferta y acto final, los apartados se
organizan en diferentes secciones, las cuales recaudan informacion de todo el proceso

de contratacion.

=SICOP
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SECCION 1. Informacién de la institucién: El sistema muestra la informacion general de la

institucion duefa del proceso.

~ Registro del Contrato

[1. Informacion de la Institucion] ‘

Identificacién 3101009059

Nombre CAPACITACION Radiografica Costarricense S A

Representante Legal Ing. Alberto Bermidez Obando

Codigo postal 10101

Teléfono 2287-0570

Direccion San José Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José Costa Rica Carmen, San Jose, San

Jose

SECCION 2. Informacidn relacionada: En esta seccion el sistema muestra los antecedentes

de interés para la elaboracién del contrato, a saber, el pliego de condiciones, la adjudicacion
y el resultado de la verificacion de condiciones.

[2. Informacion Relacionada) «

20180901185-00
©Detalles del Cartel ©Detalles de Adjudicacién © Detalles de las condiciones

Numero de SICOP

DTS¢ Prooschuient 2022PX-000009-0009500099

SECCION 3. Informacion del _contratista: El sistema muestra la informacién general del

adjudicatario. Donde tanto el campo de identificacién, como el nombre del encargado tienen
un botén “Buscar” con el objetivo de variar los datos estos, en caso de que sea una persona

diferente al momento de confeccion el contrato.

[3. Informacion del contratista] «

“ Identificacién 0101000005 Buscar
Nombre del contratista HERNAN SOLANO COTO

Representante legal
Identificacién del Representante
legal

Teléfono 88328888

Cédigo postal 11803

Direccién La ltaba

“ Nombre del encargado HERNAN SOLANO COTO Buscar
Departamento/Unidad Gerencia

Teléfono 2222222

Correo electrénico capacitacion@proveedores.com

Tipo de oferta Individual

=SICOP

WWW.sicop.go.cr
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o Tratandose de una persona juridica, un consorcio u oferta en conjunta el sistema

permite modificar el nombre del representante legal, en tanto existan mas de uno

registrado. Para ello se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo “Identificacion

del Representante legal”.

[3. Informacion del contratista]

Identificacion

Identificacion del Representante
legal

1202300003

0205210803

Buscar

Representante legal
Teléfono

Codigo postal
Direccion

* Nombre del encargado
Departamento/Unidad
Teléfono

Correo electrénico

Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

= Contrato a Nombre de

* Pago a la empresa

Alexander Campos Rojas

2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mis Norie.

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar
FISICO -PROVEEDOR CAPA

2888888

proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

& Requiere que el contrato se genere especificaments a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio?

O Si@ No

SSAY GBR prueba 2.0

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar

e Al pulsar el boton “Buscar”, el sistema muestra la pantalla “Busqueda de Representantes

Legales”, y permite que se haga la modificacion.

ID de usuario

Nombre y apellido

‘)\Bt'lsqueda de Representantes Legales

[

| Consultar

ID Proveedor/ID
Representante Legal
[3101625314]
0205810603

[3101625314]
0205810605

Nombre y apellido Id Aprobador

Alexander Campos Rojas

CHE

Aprobador de Oferta

| Cerrar |

e También el sistema permite modificar el nombre del encargado, para ello se pulsa el botén

“Buscar” relacionado al campo “Nombre del encargado”.

WWW.sicop.go.cr
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[3. Informacion del contratista]
Identificacion 1202300003
Nombre del contratista SSAY GBR prueba 2.0
Identificacion del Representante 0205210603 Buscar |
legal —
Representante legal Alexander Campos Rojas
Teléfono 2296-6311
Codigo postal 30100
Direccion Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.
* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar | I
Departamento/Unidad IFISICO -PROVEEDOR CAPA [
Teléfono 5388388
Correo electrénico proveedfisico@gmail.com
Tipo de oferta Acuerdo Consorcial
4 Requiere que el confrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
* Nombre de las empresas que conforman el consorcio?
conforman el consorcio ) 8i® No
* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0
* Pago a la empresa GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |

e Al pulsar el botéon “Buscar”, del campo “Nombre del encargado”, el sistema muestra la
pantalla “Busqueda del usuario del proveedor”’, donde se permite que sea haga la

modificacion del encargado del contratista.

Q\Bl.'lsqueda de usuario de proveedores

ID de usuario

Nombre y apellido |

Nombre y apellido Departamento/Unidad Teléfono

[CO101000029003]
BERNARDITA ISABEL ARIAS CH  Gerencia 22222222
ACON

[CO101000029001]
ALVARO CESPEDES VALVERDE
[C0101000029002]
RONALD ARGUELLC LEANDRO

Gerencia General 22222222

Ventas 32323232

Cermar

e Si corresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa a
quien se le hara el pago, para ello se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo “Pago

a la empresa”.

=SICOP
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[3. Infermacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

Identificacion del Representante
legal

Representante legal
Teléfono

Codigo postal
Direccion

* Nombre del encargado
Departamento/Unidad
Teléfono

Correo electrénico

Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

1202300003

SSAY GER prueba 2.0
0205810603  Buscar |
Alexander Campos Rojas
2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Macional 100 mts este y 200 mts Norte.

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ
FISICO -PROVEEDCR CAPA

&aagass

proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

Buscar

;Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que

conforman el consorcio?
() Si@ No

SSAY GER prueba 2.0

I * Pago a la empresa

|GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

! Busca’

e Al pulsar el boton “Buscar”, del campo “Pago a la empresa”, el sistema muestra la pantalla

“Buscar

modificacion relacionada.

informacion de contratista”,

donde se permite que sea haga

q\Buscar informacion de contratista

|

Identificacion

Nombre del l
contratista

Identificacién

0206560156

3101625314

Nombre del contratista

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

SSA COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA

Cerrar

la

SECCION 4. Responsable del contratista: El sistema muestra el nombre de la persona

encargada del trdmite del contrato por parte del adjudicatario.

Identificacion
(Contratista)

[4. Responsables del contratista] ‘

Contratista

0101000005  HERNAN SOLANO COTO

Firmado por

Fecha de firma

WWW.sicop.go.cr
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SECCION 5. Informacion béasica del contrato: Esta seccion contiene informacion general

de la contratacion. Misma informacion que en caso de requerirse permite modificar algunos
datos, como lo es el caso de la clasificacion del objeto, la vigencia del contrato, el periodo de

prorrogas y agregar informacion de multa y clausula penal.

[5. Informacion Basica del Contrato] ‘

Numero de contrato

Descripcion de la contratacion Consulta de Materiales para parque de Juegos Municipal
Fecha de elaboracién 24/09/2018

Fecha de notificacion

Tipo de procedimiento CONTRATACION DIRECTA
ion de ion directa  C: on directa por escasa cuantia (art.2 inc. h) LCAy art. 144 RLCA)
Tipo de modalidad Cantidad definida
Clasificacion del objeto BIENES
Vigencia del contrato 1 |[Afos v
Prorrogas

16.2. Igualmente si existe una defectuosa ejecucion del objeto contratado, el contratista debera pa

gar a RACSA por concepto de multa la suma de 0.5% por cada dia natural del valor de fa parte in
Multa cumplida.

16.3. El valor porcentual de la sancidn serd como maximo el 25% del monto total del contrato. La

aplicacion de esta clausula es conforme al articulo N° 41 del Reglamento al Titulo Il de laLey 86

16.1. Si existiera atraso en a entrega del suministro o Ia prestacion del servicio de acuerdo con las ¢
% ondiciones del cartel y de la oferta, el contratista debera pagar a RACSA por concepto de clausula pe
Clausula penal nal la suma del 0.5% por cada dia natural del valor de la parte incumplida

e Se debe indicar expresamente si para esta compra se requiere realizar el proceso de
recepcion fisica del objeto contractual. Si se selecciona la opcion “No”, el sistema no
brindara la posibilidad de confeccionar el acta de recepcién (provisional o definitiva), sino

que pasa directamente al proceso de pago.

Segun demanda No

Especies fiscales Exento

“ Requiere recepcion del objeto

Observaciones

¢ Cuando el usuario selecciona la opcién “Si”, el sistema habilito mas adelante el médulo
de “Recepcién” donde se confeccionan las actas de recepcion de bienes, servicios y
obras. Ademas, se desplegara un renglén adicional para indicar si se requiere o no el

registro de inventario.

=SICOP
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Segun demanda No
Especies fiscales Exento
“Raiarn recaplndl bl
“ Requiere registro de inventario Si() No
Observaciones
[ ]

viceversa.

Se muestra el campo “Emision de ordenes de pedido”, el cual permite que el usuario
elaborador del contrato seleccione si desea generar ordenes de pedido una vez notificado

*Emision de

ordenes de pedido

el contrato. Este campo puede estar completado desde que se elabora el pliego de
O Si@No

condiciones, permitiendo en esta etapa hacer la modificacién de la opcién si a no o

¢ Para este procedimiento, en la ejecucion del contrato, desea generar ordenes de pedido?

informacioén relacionada.

Otras cliusulas

Los campos “Otras clausulas” y “Obligaciones del contratista” para que se ingrese la

Obligaciones del
con

de la Institucion.

WWW.sicop.go.cr

SECCION 6. Otras condiciones: Esta seccién contiene informacion sobre el detalle de la

entrega y el pago, la informacién que el sistema importa aqui se puede variar si es de interés
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[6. Otras Condiciones] ‘

Modalidad de entrega Plaza v

Condicion de entrega (Incoterm) Seleccionar

Detalle de entrega

Forma de pago Total v
Pago por adelantado No ¥
Modalidad de pago Giro a 30 dias vista o cuenta abierta - Transferencia electronica de fondos ¥

SECCION 7. Informacién de garantia: Esta seccidon contiene informacion relativa a las

garantias de patrticipacion, cumplimiento y colaterales segun se hayan solicitado en el pliego
de condiciones.

[7. Informacion de garantia] «
Recepcion de garantias Garantias electronicas
Indicador Si
Garangla'de o | Monto 2%
cumplimiento
Vigencia 24 meses
Indicador No »
Colateral % | Monto % v
Vigencia meses

SECCION 8. Informacién del bien, servicio u obra: Esta seccién contiene informacion

detallada del bien, servicio u obra a adquirir. La Institucion si asi lo necesita puede modificar
la unidad de medida del bien también puede variar.

[8. Informacion del bien, servicio u obra] ‘

Linea Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad EreciojumitariofiBreclo;Total sin

Des¢
sin impuestos impuestos

© CODIGO : 301036059002398200000001
clu

LAMINA DE MADERA CONTRACHAPADA 15MMNA — gucoc 10 4.500 45.000
TU Marca Reforest Modelo N/A 4

¢Aplica presupuesto? « Si No

Fuente de financiamiento - Institucional

Reserva presupuestaria Centro de costos/ Estructura presupuestaria

848878 848878 Detalie de cuentas |

Credito fiscal Si »No

| Ver detalle »

e Cuando el usuario presiona la opcion “Ver detalle” el sistema despliega la informacién

relacionada con la garantia técnica, asi como la forma y lugar de entrega.

=SICOP
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EVIETEEE

Garantia 2 afios
técnica

Forma de

entrega

Lugar de

entrega

Total

Lugar de Entrega/Bien, servicio u obra

Observaciones

Linea de Cantidad de entrega
P 2 Plazo de entrega
entrega (numéricol/porcentaje)
1 100 %

Fecha de entrega

30/11/2022

Plazo maximo de entrega

SECCION 9. Informacién de usuarios: Se muestran los funcionarios de la institucion ydel

adjudicatario que intervienen en la confeccién y aprobacién del contrato. El dato del

Administrador de Contrato puede variar si asi se requiere o agregar mas usuarios bajoel rol

de administradores de contrato.

[9. Informacion de usuarios) ‘
Departamento/Unidad
Rol ID de usuario
Nombre y apellido
Encargado def 0101000005001 Bl
adjudicatario : HERNAN SOLANO COTO
SICOP
Elaborador H3101000059024
Isabel Arias Chacon
* Administrador de Sicop
contratacion bl Isabel Anas Chacon

Teléfono
Correo electronico
22222222
capacitacion@proveedores.com
22222222
ianas@racsa.go.cr
22222222

1anas@racsa.go.cr

Buscar

Buscar
Agregar

SECCION 10. Archivo adjunto: El usuario elaborador del contrato puede en esta seccion,

en caso de requerirlo adjuntar archivo. Oprimiendo los botones “Seleccionar archivo” se busca

el archivo que se desea, se selecciona el mismo, luego se presiona agregar, de esta forma

gueda adjunto. Se pueden agregar mas archivos o bien eliminar.

[10. Archivo adjunto] ‘

Seleccionar archivo |[Ninglin archivo seleccionado

Nombre del archivo

=)

e Al presionar el botén “Consulta de montos adjudicados” ubicado al final de la pantalla el

sistema muestra una pantalla llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” que

contiene el desglose del monto adjudicado.
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[10. Archivo adjunto]«

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado

Ag«ega'r
Nombre del archivo

1 Condiciones.docx Eliminar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Consulta de montos adjudicados

¢ Una vez seleccionado lo correspondiente a la recepcién, oprimir el botén “Guardar” que

se ubica al final de la pantalla.

[10. Archivo adjunto]

Seleccionar archivo | Ningtin archivo seleccionado Agregar |

Nombre del archivo

1 Condiciones.docx Eliminar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminaciéon

* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Consulta de montos adjudicados | Guardar ~Cancelar

El sistema consulta si desea guardar el contenido del contrato. Oprimir “Aceptar” y

confirma que el contrato ha sido registrado, mostrando el nimero asignado al contrato.

www.sicop.go.cr dice

¢Desea guardar el contenido del contrato?

| Aceptar ‘ Cancelar

Informacioéon

Namero de Contrato [0432018001000040-00]

Ha sido registrado

Confirmar

=SICOP
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o El sistema muestra el formulario electrénico llamado “Contrato” al final del este presenta

los siguientes cinco botones:

v" Modificar: El sistema le permite al usuario habilitar el formulario de “Registro del contrato”
y poder modificar el dato deseado.

v' Eliminar: El sistema le permite eliminar el contrato generado regresando a la pantalla
“Listado de contratos”.

v' Listado: El sistema le permite al usuario regresar a la pantalla “Listado de contratos”.

v' Ratificacion del acto: Corresponde a una funcionalidad que se puede realizar en
cualquier momento independientemente de la etapa en que se encuentra el contrato
siempre y cuando aun no haya sido tramitada la notificacion final del mismo. Esta
funcionalidad le permitir a las Instituciones realizar correcciones al acto final o poder
ratificar actos, con el propoésito de dotar de una herramienta que les permita corregir
errores materiales en el proceso sin necesidad de regresar hasta la recomendacion de
adjudicacion.

v" Asignar aprobador: Funcionalidad que permite al usuario “Solicitud de autorizacién del
contrato” con la seccion 11 llamada “Informacion detallada de las aprobaciones”. Esta

funcionalidad es para enviar a aprobar el contrato que se esta confeccionando.

[9. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
22222222
Encargado del adjudicatario C0101000005001 ~ Serencia
HERNAN SOLANO COTO capacitacion@proveedores.com
22222222
Elaborador H310100905902¢  SICOP
Isabel Arias Chacon iarias@racsa.go.cr
22222222
Admln;!s(:adqr de H3101009059024 sSicop
EONMALAcOn Isabel Arias Chacén iarias@racsa.go.cr
[10. Archivo adjunto]
| Condiciones.docx (16.79 KB)
Asignar Aprobador | Ratificacion del acto W W Listado

3. Solicitud de aprobacion contrato sin refrendo.

Luego de la generacién del contrato, es necesario efectuar el tramite de su aprobacion. En
este sentido el sistema dispone de tres posibles escenarios de aprobacion del contrato, el
seleccionarla opcion necesaria dependera de la cuantia del contrato o la naturaleza de la

contratacion y normativa aplicable a cada Institucion:

=SICOP
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v" No_reguiere aprobacién/refrendo: Se refiere a los casos en que no es necesario tramitar

la aprobacién interna ni el refrendo contralor. Se pueden tramitar de esta manera los
documentos equivalentes a la orden de compra, ya que, si llevan una aprobacion, pero no
relacionada a legal o al refrendo, sino mas bien de la dependencia o de la proveeduria.

v' Aprobacion_interna: Se refiere a los contratos que requieren la Aprobacion Interna del
Departamento Juridico de la institucion.

v" Refrendo_de Contraloria: Se refiere a los contratos que requieren el Refrendo de la

Contraloria General de la Republica.

e Para el caso de No requiere aprobacidn/refrendo, a continuacion, se detalla el tramite
del contrato u orden de compra cuando no se requiere que lo suscriba el representante
legal de la institucién ni requiere refrendo contralor.

e Elusuario presiona al final de la pantalla el botdén “Asignar aprobador”.

[9. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
22222222
Encargado del adjudicatario C0101000005001 S
HERNAN SOLANO COTO capacitacion@proveedores.com
22222222
Elaborador H3101009050024  SICOR
Isabel Arias Chacén iarias@racsa.go.cr
22222222
Administrador de H3101009059024 sicop )
contratacion Isabel Arias Chacon iarias@racsa.go.cr
[10. Archivo adjunto]
[ Condiciones.docx (16.79 KB)
I | Asignar Aprobador  Ratificacion del acto I

o El sistema despliega el formulario “Solicitud de autorizacion del contrato”, donde en
la seccién 11. “Informacién detallada de las aprobaciones”, permite seleccionar el

tramite de aprobacion que se requiere.

e EIl usuario cuando no es necesario tramitar la aprobacion interna ni el refrendo

contralor, selecciona la opcién “No requiere aprobacién/refrendo”.
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[11. Informacién detallada de las aprobaciones] «

Solicitud de Aprobacion
“Clasificacion de Aprobacién interna Refrendo de Contraloria
aprobacion I No requiere aprobacién/refrendo l

Buscar

“Aprobador

o El sistema muestra un mensaje de advertencia indicando la aprobacion seleccionada no
corresponde ni a un refrendo contralor ni a aprobacion interna del area legal. Oprimir el

botdn “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

La opcidn seleccionada corresponde a un contrato que NO requiere

=3

aprobacion interna o refrendo contralor.

e El sistema habilita el campo llamado “¢Requiere firma del contratista?”, con las
opciones de “Si” 0 “No”. Si el usuario selecciona la opcion S, le esta indicando al sistema
que este contrato debe ir a firma del contratista. En caso de que el usuario selecciona la
opcién “No”, se le indica que este contrato no va a firma del contratista, para lo cual una

vez realizada la aprobacién del contrato permite su notificacion.

[11. Informacién detallada de las aprobaciones] «
Solicitud de Aprobacion
“Clasificacion de £00acio o de Contraloria
aprobacion ) No requiere aprobacién/refrendo
,(-'Requ.iereﬁrma del l ©Si ONo I
contratista?

Buscar |

“Aprobador

e Luego se debe seleccionar al funcionario encargado de la aprobacion del contrato
ingresando al botén “Buscar”. El sistema permite solicitar un maximo de tres aprobaciones

para un contrato.
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¢ Ingrese la informacién correspondiente al titulo y contenido de la solicitud y oprima el

botdn “Solicitar aprobacion”.

. 0 de las api
Sohcitud de Aprobacion
*Clasificacién de Aprobacién intens Retrendo trajoria
aprobacién » No requiere sprobacionrefrendo
*ZRequiere firma del &S ONo
contratista?
H3101005085024
°°“’°' Ll 220
Isabel Arigs Chacén larias@racss go ¢t
Buscar | Limpar
Aprobador
Buscar | Limpiar
Aprobador

“Titulo de la solicitud Solleitud de Aprobacién de Contrato
Se s0lkcita reakzar la 8probacin del Contrato, para generar la firma del contratista.
*Contenido de solicitud

Seleccionsr archivo | Ningin archivo seleccionsdo Ageegar

* Una vez seleccionsdo el archivo, hacer cic en el icono sgn
* Los archios 48 8gregados podrin ser eliminados haziendo clic en el icono elminar
* Al resizar e click en recuperar se cancela la elminacion

* La copacidad mixima de almacenamiento pars ¢ada archivo es de 10 M8

* La cantidad méxims de srchivos es novents y nueve

Solicitar Aprobecidn Cancelar

Archivo adjunto

e El sistema despliega mensaje de alerta de si desea solicitar la aprobacion, se oprimir el
botdn “Aceptar”, el sistema informa que se ha generado la solicitud de aprobacion e indica

el niamero que le ha asignado. Oprimir el boton “Confirmar”.

Informacion

Namero de solicitud de aprobacion [0322018001000049]

Ha sido solicitado

=z

e El sistema muestra de nuevo el formulario “Contrato” con el boton “Listado” visible al final
de la pantalla y el boton “Ratificacion del acto”. Oprimir el botén “Listado”.
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Se solicita realizar la aprobacion del Contrato, para generar la firma del contratista

Contenido de solicitud

Archivo adjunto El archivo no existe.

Ratificacion del acto m

o El sistema despliega la pantalla “Listado de contratos” donde se muestra el contrato que

se esta tramitando con el estado “Aprobacion de contrato en tramite”.

” Listado de contratos ‘

Namero de Nimero de
procedimiento contrato
Descripcion del
procedimiento
Rango de Fechas
Notificado

Estado

Contratista

Namero de procedimiento / NGimero de 5n del Fecha

ko Nombre del contratista Estado

2022PX-000009-0009500099 | CONTRATA N DIRECTA
0432018001000040-00 Consultade Materialesparapar  Entrdmite  HERNAN SOLANO COTO
Modificacion de contrato que de Juegos Municipal

4. Aprobacién de contrato

e EIl aprobador asignado en el contrato debe ingresar al menu “Procedimiento de la
Institucion Compradora” en el apartado “Aprobaciéon”. El sistema muestra la pantalla

“Listado de aprobacion”.
e Elusuario debe ubicar el procedimiento cuyo contrato requiere aprobacion, el cual debe

tener el estado “Sin tramitar”, oprime sobre la descripcion de ese procedimiento para que

el sistema muestre la solicitud de aprobacioén recibida.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Hagamos e/ Manual de elaboracion y aprobacion de contratos

futuro juntos
Cédigo: P-PS-096-04-2013 Versién: 5 Pagina 20 de 42

-Confeccncaconrato |
Listado de aprobacion ‘

Etapa del proceso

J

Nimero de procedimiento
Estado

Fecha de solicitud

+Aprobacién Intema.

+Recepcidn

+Pago Electrénico

¢ El sistema muestra el “Contrato” con todas las secciones. Una vez revisada la solicitud,
en la seccién 11. “Informacion detallada de las aprobaciones”, debe completar el campo

“Contenido” con la respuesta correspondiente.

Se aprueba la generacion del contrato. |

e En la pantalla “Contrato” se muestra los siguientes botones:

v' Consulta de montos adjudicados: Al oprimir este boton se muestra una pantalla llamada

“Detalle del monto adjudicado por partida” correspondiente al acto final realizado.

v' Procesar_aclaracién: Funcionalidad que permite, previo a otorgar la aprobacion, la

posibilidad de informacién adicional al elaborador del contrato. El sistema muestra una
pantalla denominada “Solicitud de aclaracion”. Para realizar este proceso ver el punto 6 del
presente manual.

v/ Cambiar_aprobador: Funcionalidad que permite en caso de requerirlo, cambiar el

funcionario que le corresponde aprobar el contrato, esto debido a que el funcionario que

recibe la solicitud no le corresponde aprobarla.
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v" Aprobar: Funcionalidad que permite al usuario después de analizar la solicitud recibida

“aprobarla”. Esto lo realiza presionando el botén “Aprobar” que esta al final del formulario.

v' Solicitar Modificacién: Funcionalidad que le permite al aprobador regresarle el contrato

a la persona que lo elaboré solicitdndole algun cambio antes de aprobarlo, una vez
solicitado y realizado dicho cambio debe volverse a enviar a aprobacion. El sistema
guarda un historial de los cambios realizados.

Aprobacion ‘

Se aprueba la generacion del contrato. |
* Contenido

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser efiminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

I Consiita de montos adpdcados Cambar aprobador Solictar modicacon nﬂ

e Una vez revisado todo el contrato y completado el campo Contenido, se oprime el botén

“Aprobar”.

Aprobacién

[Se aprueba la generacién del contrato,
* Contenido

Seleccionar archivo | Ningdn archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

Consulta de montos adjudicados Cambiar aprobador [Apmba: | ‘Solicitar modificacion w

e El sistema consulta si desea aprobar el contrato, presionar el boton “Aceptar”. Elsistema
realiza el proceso de firma digital y se confirma lo realizado, lo que deja el contrato en

estado “Contrato aprobado”.
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5. Contratos con firmadel contratista

Para aquellos Contratos que Si requieran firma del Contratista, se debe enviar a solicitar la
firma al contratista, por lo que, una vez finalizado el punto anterior, se debe continuar con los
pasos que se detallan en este punto. Una vez terminado este 0 en caso de que no requerir

firma del contratista se debe seguir con el punto siguiente.

A continuacién, se muestran los pasos para tramitar contratos que requieran firma del

contratista antes de notificarlos.

5.1 Diagrama de proceso

Enviar al

. s Contrato 1
Contratista

nara firma

— *Solo para aquellos casos en que el
|_

Irma del . . .
Contratista contrato lo requiera.

Conftratista

* Aprobador de
Contrato 2

Firma de la

: Institucion

Proceso de
aprobacion
interna *

¢ Area
legal

*Rol:
Contrato 1

Notificacion

de contrato
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5.2 Solicitar al contratista lafirma del contrato

Hagamos el
futuro juntos

=

Previo en el registro del contrato en la seccion 11. “Informacion detallada de las
aprobaciones”, el sistema despliega un nuevo campo “Requiere firma del contratista”, con
las opciones de Sl 0 NO. Si el usuario selecciona la opcién Sl, le esta indicando al sistema
gue este contrato debe ir a firma del contratista. Por lo tanto, una vez que se da la aprobacién
del contrato y el mismo quede en estado “Aprobado”, se deben seguir los siguientes pasos

para remitir a firma el contrato al Contratista:

e Realizada la aprobacion, el usuario elaborador del contrato para enviarlo a firma del
contratista, ingresa al menu en el apartado “Confeccion de Contrato” en la seccién
“Contratos”, se despliega el Listado de contratos, se debe seleccionar el tramite

correspondiente que se encuentra en estado “Contrato aprobado”.

" Listado de contratos ‘
«Licitacion Electroni 0 0
Pt Niero d 2022PX-000009-0009500099 it da
. V7 te! procedimiento contrato
« Informacién por insttucién Descripcion del
oo Do Contratista
o] Rango de Fechas
+Contratacion Electronica Notificado
- COOT@((:M de contrato Estado
Namero de procedimiento / Numero de Fecha
rointes Descripcion del procedimiento \ Fe<h®  Nombre del contratista Estado
O SOLANOCOT Contrato
—

e El sistema despliega la pantalla “Contrato”, al final de esta debe presionar el botdn

“Generar documento Electronico”.

[11. Informacion detallada de las aprob

J Historial de Aprobacion || Historal de la Solciud de Aprobacién

© Aclaraciones(0

Fecha y hora de solicitud

Clasificacion de aprobacién

Aprobador

Contenido de aprobacién

Archivo adjunto

25/09/2018 10:01:34
Aprobado

Namero de aprobacion

H3101009059024
SIcop

Isabel Arias Chacén

Se aprueba la generacion del contrato.

El archivo no existe

Generar documento electronico  Ratificacion del acto

0332018001000047

Verificar Firma

22222222

iarias@racsa.go.cr

Kz ez
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o El sistema consulta si desea generar el documento electrénico para enviar el contrato a

firma del contratista, debe presionar el boton “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea generar el documento electrénico para enviar el contrato a

firma del contratista?

e El sistema despliega la pantalla “Generacion de documento electronico”, para generar el

mismo se debe oprimir el botén “Enviar”. Proceder con la validacion de la firma digital.

.

g

Favor presionar Enviar, para generar documento electrénico del contrato

o Con este paso se envia el contrato a firma del contratista quedando en estado “Contrato

enviado”. En el listado.

" Listado de contratos «

Nimero de Namero de
procedimiento contrato
Descripcion del Contratista

procedimiento
Rango de Fechas

Notificado il =
Estado Te
D resultados ¥ Consultar
Nimere de procedimiento / Nimero de ) ion del Fecha Nombre del contratista Estado
contrate
2022PX-000009-0009500099 CONTRATACION DIRECTA Contrato
0432012001000040-00 Consulta de Materiales para par Entrdmite HERNAN SOLANO COTO enviado
Modificacion de contrato » que de Juegos Municipal
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¢ Una vez enviado, el contratista procede a realizar la firma del Contrato.

e Luego que se da dicha firma, el elaborador del contrato recibe el contrato firmado por el
contratista, lo encuentra en el mena apartado “Contratos” en el estado “Contrato

revisado”.

R Listado de contratos ‘
+»Licitacion Electronica

- Piiego d condiciones
- Informacidn por nsttucdn n

- Otros Namero de 2022PX-000009-0009500099 Nimaero de
- Comin procedimiento contrato
Descripcion del
«Contratacion Electronica Contratista
« Confeccidn de contrato procedimiento
p Rango de Fechas
" Notificado
== cuate
Nimero de procedimiento / Nimero de : . Fecha :
ey Descripcion del procedimiento \ CE, Nombee del contratista Estado
2022PX-000009-0009500099

432018001000040-00 e WERNAN SOLANO COTO

resutados [ 1 de 1 paginas

e Para enviar el contrato a firma del funcionario que tiene la competencia legal para firmar
el mismo a nombre de la Institucién, se ingresa en la descripcion del procedimiento, al

final de la pantalla se presiona el botén “Asignar aprobador final”.

e En caso de requerirse también se puede modificar el contrato, pero debe nuevamente

volver a solicitar las aprobaciones y la firma al contratista.

[12. Informacion detallada de las aprobaciones]
l Historial de Aprobacion H Histonal de la Solictud de Aprobacion | °
Fecha y hora de solicitud 25/09/2018 10:01:34 Nimero de aprobacion 0332018001000047
Clasificacion de aprobacion Aprobado Verificar Firma
H3101009059024
Aprobador sicop 22222222
Isabel Arias Chacén ianas@racsa.go.cr
Se aprueba la generacion del contrato.
Contenido de aprobacion
Archivo adjunto El archivo no existe
I [Asignar aprobador final | Ratificacién del acto [ Modifcar | m

e Elsistema despliega la pantalla “Solicitud de aprobacion final” donde se debe seleccionar

el funcionario encargado de la firma final y completar los campos requeridos.
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e Para enviar el contrato a firma del contratista debe el elaborador oprimir el botén

“Solicitar aprobacion final”.

Solicitud de Aprobacion final
H3101009059024

“Aprobador sicop 22222222
Isabel Arias Chacén iarias@racsa.go.cr

“Titulo de la solicitud Solicitud de Firma del Contrato
[Se solicita la firma del contrato, el mismo ya cuenta con la firma del contratista |
“Contenido de solicitud

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
*la maxima de para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Solicitar Aprobacion final

5.3 Firma del contrato por la institucién

Para firmar el contrato, el funcionario asignado procede a firmarlo con la funcionalidad y l6gica

de aprobacion actual. A continuacién, se describen los pasos:

o El aprobador asignado en el contrato debe ingresar al mena “Procedimiento de la
Institucion Compradora” en el apartado “Aprobacion”. El sistema muestra la pantalla
“Listado de aprobacion”.

: trato modificads 1 Llstadndeaprobnclén‘

Etapa del proceso

Nimero de [ESz3LE 6006061760 7] ]
Estado
roductos Facha de solicitud 270772018 | ] ~ 2500972018
« Orden de pecido
+Aprobacién Interna L hados ¥
’ 2 Fecha y hora de
+Recepcion Nomero de del Etapa del proceso et dose Estado
s Setingn 2022LE-000017- e h
f 0009300099 foa) 250920181145
+Pago Electrénico
est Pay 2022LE-000017- ades  acnnnns 0923 —

0009500099 g0s Municipal solicitantes)
resultados [ 1 de 1 paginas |

ntia Eloctronica

e El usuario debe ubicar el procedimiento cuyo contrato requiere aprobacion, el cual debe

tener el estado “Sin tramitar”, oprime sobre la descripcion de ese procedimiento para que
el sistema muestre la solicitud de aprobacion.
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¢ El sistema muestra el contrato con todas las secciones. Una vez revisada la solicitud, en

la seccion 13. “Informacion detallada de las aprobaciones” una vez revisada la solicitud,

debe completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

e Se oprime el botdn “Aprobar” el sistema consulta si desea aprobar el contrato. Oprimir el
botdn “Aceptar”. El sistema realiza el proceso de firma digital y deja el contrato en estado

“Contrato aprobado”.

Aprobacion

|Se aprueba el contrato |

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

Consulta de montos adjudicados | Cambiar aprobador Aprobar | Solicitar modificacién

¢ En esta pantalla el sistema muestra los siguientes botones:

v' Consulta de montos adjudicados: Al oprimir este boton se muestra una pantalla

llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” correspondiente al acto final realizado.

v/ Cambiar_aprobador: Funcionalidad que permite en caso de requerirlo, cambiar el

funcionario que le corresponde aprobar el contrato, esto debido a que el funcionario que
recibe la solicitud no le corresponde aprobarla.

v" Aprobar: Funcionalidad que permite al usuario después de analizar la solicitud recibida
“aprobarla”. Esto lo realiza presionando el botén “Aprobar” que esta al final del formulario.

v' Solicitar Modificacién: Funcionalidad que le permite al aprobador regresarle el contrato

a la persona que lo elaboré solicitAndole algun cambio antes de aprobarlo, una vez

solicitado y realizado dicho cambio deben repetirse los procesos de aprobacion.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Hagamos & N Manual de elaboracion y aprobacion de contratos
futuro juntos
Cédigo: P-PS-096-04-2013 Versién: 5 Pagina 28 de 42

¢ Realizada la firma del contrato tanto por el contratista como por la Institucién, corresponde

realizar la notificacién de este.

6. Notificacién del contrato

¢ Otorgada la aprobacion al contrato u orden de compra se debe ir a notificar el mismo al
contratista, para esto seleccionar en el menu apartado “Contratos”, ubicar el

procedimiento de interés, cuyo estado debe ser “Contrato aprobado o Aprobacion.

Listado de contratos ‘
do solcitud de Namero de N Nimero de
i N 2022LE-000017-0009500099  Momero.
; Descripcion del -
«Licitacion Electronica procedimiento Contratista
« Cartel Rango de Fechas
 Informacién por insttucién Notificado
- Otros .
5 Estado .
- Comin
-Contratacin Electrsnica TR  Consutar |
- Confeccién de contrato
- . scripcién del procedimiento lombre del contratista N
| - Nimaro d procedimiento | NGmero 80 0oy ipcion del procedimiento. ,FSC™, Nombre del =
= - 2022 E-00001
Recop o solicitud de 0432018001C ) rapar] Envdmite  HERNAN SOLANO COTO Apeobecion
final
resultados [ 108 1 pagnas |

e El sistema despliega la pantalla “Contrato”, al final de esta se muestran los siguientes

botones:

v' Registro completo: Funcionalidad que permite una vez aprobado el contrato, notificar

el contrato al contratista.

v/ Ratificacion del acto: Funcionalidad que permite corregir errores materiales en el

proceso sin necesidad de regresar hasta la recomendacion de adjudicacion.

v' Madificar: Funcionalidad que permite una vez aprobado el contrato, habilitar el mismo
para realizarle modificaciones en caso de que se identifique algun error previoa la
notificacion, sin embargo, cualquier cambio debe enviarse de nuevo a aprobacion.

v/ Listado: Funcionalidad que permite regresar a la pantalla del listado de contrato.

Archivo adjunto El archivo no existe.
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e Para continuar con el proceso si todo esta correcto, se procede a oprimir el botdn

“Registro completo”. El sistema consulta si desea completar el registro. Oprimir el botén
“Aceptar”.

o El sistema mediante pantalla emergente informa que el proceso ha sido exitoso. Oprimir
el botén “Confirmar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea completar el registro?

l Aceptar Cancelar

Informacion

El proceso ha sido exitoso

e Una vez completado el registro es necesario generar el documento electronico de
contrato u orden de compra. Ir al final del contrato y oprimir el boton “Generar documento

electrénico”.

[13. Informacion de las aprobaci

] Historial de aprobacion final j Historial de solicitud de aprobacion final

Fecha y hora de solicitud 25/09/2018 12:17:50 Namero de aprobacion 0362018001000007

Clasificacion de aprobacion Aprotiado Verificar Firma
H3101009059024

Aprobador sicop 22222222
Isabel Arias Chacon iarias@racsa go.cr

Se aprueba el contrato

Contenido de aprobacion

Archivo adjunto El archivo no existe
| Generar documento electrénico | Ratificacion del acto
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El sistema mediante pantalla emergente consulta si desea generar el documento

electronico. Oprimir el boton “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea generar el documento electrénico para notificar la formalizacion

Cancelar

del contrato al adjudicatario?

El sistema despliega la pantalla “Generaciéon de documento electronico”, para generar
el mismo se debe oprimir el botén “Enviar”. Proceder con la validacién de la firma digital.

El sistema mediante pantalla emergente informa que el contrato ha sido notificado.

Oprimir el botén “Confirmar”.

~ Generacién de documento electrénico

Favor presionar Enviar, para generar documento electrénico del contrato

El usuario presiona el botén “Listado” que se encuentra al final del formulario contrato.
El sistema despliega la pantalla “Listado de contratos” y presenta el contrato con el

estado “Contrato notificado”. Con esta accién el contrato queda en estado “Notificado” e

inicia el plazo de ejecucion contractual pactado.
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“ Listado de contratos ‘

Nimero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento
Rango de Fechas
Notificado

Estado

0 resultados ¥

[2022xE-000010-0009500099 | da

Contratista

de p
contrato

Modificacion de contrato »

I NG de o rincié T Fecha

del pr Notificada Nombre del contratista

2022XE-000010-0009600099 CNTRATACION DIRECTA
0432013001000040-00 Consulta de Materiales parapar  25/09/2018 HERNAN SOLANO COTO

que de Juegos Municipal

Consultar

Estado

Contrato
notificado

7. Solicitud de aclaracién enviada al elaborador del contrato.

¢ Elusuario que ha sido asignado como aprobador del contrato, previo a otorgar la misma,

tiene la funcionalidad de poder solicitar informacién adicional al funcionario elaborador

del contrato.

e Para esto el aprobador en la pantalla de Aprobacion oprime el botén “Procesar

Aclaracion”.

Aprobacion *

* Contenido

Archivo adjunto

Consulta de montos adjudicados Cambiar aprobador

Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en P se cancela la ‘

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Agregar |

Solicitar modificacion I

e El sistema muestra una pantalla denominada “Solicitud de aclaracion”. Oprimir el botén

“Registro nuevo”.
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Hogor_nos el 3
futuro juntos

~ Solicitud de aclaracién ‘

Proceso relacionado

sicop 22222222
Solicitante Aprobador H3101009059024

Isabel Arias Chacén iarias@racsa go.cr
Dirigido a APACITACION Radiografica Costarricense SA_ ¥

sicop 22222222
Usuarios Elaborad H3101009059024

Isabel Arias Chacén iarias@racsa.go.cr

Contrato (Unidades solicitantes)

| Registro nuevo
Regresar

¢ El funcionario procede a completar los campos solicitados por el sistema y presiona el
botén “Solicitud de aclaracion”. El sistema confirma la solicitud y asigna el numero

asignado a la gestiéon. Con este paso se finaliza el proceso para solicitar aclaraciones

en la etapa de contrato

Secuencia 1

Nuamero de registro de aclaracion

Estado Registro nuevo
Fecha y hora de solicitud 25/09/2018 14:44

Plazo de aclaracion 26/09/2018 D

* Titulo de Solicitud
" Contenido de solicitud

Consulta sobre el contrato

[Se verifico el poder legal de la persona que firmo el contrato por parte del contratista. |

Solicitud de aclaracion

Regresar

e Elelaborador del contrato puede observar la solicitud de aclaracion en el menu apartado
“Contratos”, ubicar el procedimiento de interés, en el “Listado de contratos” en la

descripcion del procedimiento aparece la “Aclaracion registrada”.

" Listado de contratos ‘

« Informacién por institucién
Namero de

« Otros. Namero de 2022XE-000010-0009500099
« Coman procedimiento = = = contrato
. Descripcion del
«Contratacion Electrénica Contratista
« Confeccion de contrato procedimiento
Ko lat condicing Rango de Fechas
Notificado
Estado
,
Namero de procedimiento / Namero de Fecha
oD Descripcion del procedimiento Notificada Nombre del contratista Estado
2022XE-000010-0009600099 Aprobacién
0432013001000041-00 mte  HERNAN SOLANO COTO de contrato
en tramite

resultados [ 1 de 1 paginas )

- Orden de pedido

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Hagamos & N Manual de elaboracion y aprobacion de contratos
futuro juntos
Cédigo: P-PS-096-04-2013 Versién: 5 Pagina 33 de 42

o Al oprimir “Aclaracioén registrada” se despliega la pantalla Registro de Aclaracién, al final

de esta se encuentra el espacio para ingresar la respuesta correspondiente, en el
“Contenido de aclaracion”. Luego se debe presionar “Enviar’ de esta forma se le

contesta la aclaracion al encargado de aprobarla.

Numero de registro de aclaracion

Fecha y hora de registro de
aclaracion

* Contenido de aclaracion

Se confirmé mediante la Personeria Juridica de la empresa. |

[Archivo adjunto]

Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

Nombre del archivo

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad méxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Enviar | Regresar

o El Aprobador del contrato puede observar la respuesta de aclaracion en el menu
apartado “Aprobacion”, ubicar el procedimiento de interés, en el “Listado de aprobacion”
en la descripcién del procedimiento aparece la “Aclaracion”. Oprimir en la misma, de esa

forma se despliega la “Solicitud de Aclaracion”.

Listado de aprobacién «

Etapa del proceso

Nimero de procedimiento 2022XE-000010-0009500099
Estado
Fecha de solicitud

« Orden de pedido e
:  Conmutx |

+ Aprobacién Interna

Fecha y hora de
pot Sy Estado

PR Nimero de Etopa del proceso

-Pago Electrtnico

8. Notificar la fecha de inicio de ejecucidon del contrato

e Una vez notificado el contrato, si el mismo es de servicios o de bienes/servicios, en la
pantalla del contrato se activa el boton “Registro de la fecha de ejecuciéon”, con el
objetivo que el usuario elaborador del contrato, con el rol contrato 1 y el usuario con el

rol administrador de contrato 4, notifiquen la fecha de inicio de la ejecucién del contrato.
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Descargar | Regisina de |3 fecha da sjecucion ﬁ

e Al pulsar el boton “Registro de la fecha de ejecucion”, sistema muestra la pantalla

“Registro de la fecha de ejecucion de servicio”, en la cual se completan los campos
relacionados y se oprime el botén “Enviar”.

Registro de la fecha de ejecucion de servicio

1. Detalle de la nolilicacian]

“Tipe de solicinsd Modificaciin da la fecha secucin del sanicks
“Fecha de ejecucidn | 124072024

Nimero o4 sRcuencia Rimeno de documsnio
“Asunto

“Conbenido dé la
Aodicinag

2. Archiva adjunio]
Wamers €

Documenin

1 Ho v Selncconar archve | Sn archwes delectionados  Lespa

agregas
3. Encargado relacion]

N = ‘Fechahara limite de atencién
No Mot dal contratists Nombr del Emcargado [ormato dd/mmyyyy hhiZ4jmi)

Dusca

¢ Enviada la solicitud el sistema muestra la seccion “3. Encargado relacionado”, con el
estado “Sin resolver”.

7 Registro de la fecha de ejecucion de servicio

1. Solicitud de informacion]

“Tipo de solicitud Notificacion de Ia fecha ejscucion del servicio ver detalle de la informacién relacionada |

Fecha de ejecucion  12/07/2024
Numero de Nimero de

249 r n de fa solicit o

secuencia ud de informacién

Solicitante Capacitador fechemosiaals 1210712024 1559
solicitud

Asunto Notificacién orden de inicio

Se le informa que la erden de inicio para la ejecucion de este contrate es a partir del 12 de julio del 2024.

Contenido de la
solicitud

2. Archivo Adjunto de la solicitud]

Nimero  Ci D Documento
No existen datos

3. Encargado relacionado]
e Encargado Niimero de teléfono Correo e deresp B Etado

o entregas uestas

1 GUISELLE LOPEZ RUBI 22882888 f““’“z@'““'g‘” 12107/2024 16:00 in resolver

|
Cemar

e Para consultar la respuesta del contratista se oprime el botén “Resuelto”.
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7 _Registro de la fecha de ejecucion de servicio

[1. Solicitud de informacion]

“Tipo de solicitud Notificacién de Ia fecha ejecucion del Servicio | ver detalle de la informacion relacionada

Fecha de ejecucion 12/07/2024

Nimero de 9 Nimero de documento de la solicit

N 3 16320240000000000018
secuencia ud de informacién
Solicitante Capacitador fechalineti sl 12/07/2024 15:50
solicitud
Asunto Notificacion orden de inicio

Se le informa gue la orden de inicio para |a ejecucion de este contrato es a partir del 12 de julio del 2024

Contenido de la
solicitud

[2. Archivo Adjunto de la solicitud]

Nimero  Confidencial D« ioniJustil on con Documento

No existen datos

[3. Encargado relacionado]

Nimer Vencimiento de  Fecha/hora de resp

Encargado Numero de teléfono Correo electrénico Estado
o entregas uestas
1 GUISELLE LOPEZ RUBI 28888588 f”'”ez@'““'g” ' 1200712024 16:00  20/08/2024 12:49
Cemar

e Sistema muestra la seccion “4. Ingreso del contenido de la respuesta”, para consulta,

asi como los archivos adjuntos que el contratista anexado.

3. Encargado relacionado]
=y Encargado Nimero de teléfono Correo electronico  vencimientode  Fechamoraderesp  pop 40
o entregas. s
1 GUISELLE LOPEZ RUEI 28383868 f“'”gz@r““@“ € 12007/202416:00  20/08/2024 1240 Resuelio
4. Ingreso del contenido de la respuesta ]
Numero de document
Estado Resuelto o de respuesta de soli 73420240000000000018
citud de informacién
Vencimiento de 1210772024 16:00 Fecha/hora de respue 54005054 1249
entregas. stas
“Asunto Inicio ejecucion de contrato Encargado GUISELLE LOPEZ RUBI
Se acepta la fecha indicada
“Contenido de la
respuesta
.
5. Archivo Adjunto de la respuesta ]
Nimero  C i Dx i6 i 6n con: iali Documento
Mo existen datos
Cemar

9. Rectificacion de errores materiales en los montos y cantidades

El sistema permita a un usuario con el rol contrato 1, rectificar montos en las lineas de contratos
con el estado: contrato notificado. Este proceso conste de 3 pasos, a saber: Confeccion y solicitud
de aprobacion de la rectificacion, aprobacion de la rectificacion y registro de la rectificaciéon, segun

se muestra a continuacion:
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Confeccién vy solicitud de aprobacidn de la rectificacién

¢ Cuando el contrato este con el estado: contrato notificado; la orden de pedido tenga el
estado: oren de pedido tramitada, se activa el boton “Rectificacion de errores materiales

en los montos”.

[Archivo adjunto]
Namero  Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento

El archivo no existe.

Rectificacion de erores materiales en los montos | | Ajuste de precios | Registro de Ia fecha de ejecucion

Ratificacion del acto | Listado

¢ Sistema muestra la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los

montos”. Para iniciar el tramite se pulsa el boton “Nueva rectificacion”.

Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio total anterior Precio total actual Fecha de rectificacion Estado

- ‘ Descripcion del contrato

Encargado

Los datos consultados no existen.

J] Nueva rectificacio 1

e Se despliega la pantalla “Rectificaciones de errores materiales en los montos”, con la
informacién de todas las lineas que conforman el contrato, entre otros: El nimero de la
linea, la descripcion del bien o servicio, la cantidad, el precio unitario sin impuestos, el
precito total sin impuestos, descuento y su porcentaje, el IVA y su porcentaje, monto de
otros impuestos, costos por acarreo y el IVA de los costos por acarreo y su porcentaje y
el precio total. En esta pantalla el sistema permite rectificar errores en la cantidad o los
campos que conforman la estructura del precio. Una vez realizado el cambio se oprime

el botén “Guardar”.
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Rectificaciones de errores materiales en los montos

Impuesto 3
ILinedl _Descnqc!on del Unida Cantidad Preqm unitario sin Pr_eclo total sin Descuenl_o.' valor
bien,servicio u obra impuestos impuestos Porcentaje agregado,
Porcentajq
0,00 0,00
1 Piezas en T de tubo|  clu|[1 [100 100,00 D% E
»
Moneda: Costa Rica Colory
_F‘recin tola_l sin 10000
impuestos:
Costo por acarreos: 0,00
IVA por acarreo : 0,00
Descuento : 0,00
Impuesto al valor
agregado: 0.00
Otros impuestos: 0,00
Monto total del contrato: 100,00

I Guardz r | Listado

¢ Al quedar guarda la rectificacién en la pantalla se observa el cambio realizado sea en la
cantidad o montos y el boton “Solicitar aprobaciéon” con el objetivo que enviar al usuario
administrador del contrato o la orden de pedido relacionada, para la aprobacién

correspondiente.

Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

. Descripcion del N . Precio total Precio Fecha de
e bien,servicio u obra UGIEER)  Eife=e anterior total actual rectificacion EreTEe
28/11/2024
1 Piezas en T de tubo clu 1 | 100| 10 Dl]l]| 16 14;05| Capacitador

Solicitar aprobaciéon Regresar

e Cuando se oprime el botdon “Solicitar aprobacion”, el sistema muestra la seccion
“Aprobacién”, para buscar y seleccionar el usuario que corresponde, se completa el

campo “Contenido de solicitud”. Para continuar se pulsa el botén “Solicitar Aprobacion”.

WWW.sicop.go.cr
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Aprobacién |
“Clasificacion de . . . B
5 ® O
aprobacion @ Aprobacion secuencial O Aprobacién paralela
Buscar | Limpiar
Aprobador
Buscar | Limpiar
Aprobador
Buscar | Limpiar
Aprobador

“Contenido de solicitud
Vi

Seleccionar archivo | Sin archives seleccionados Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados pedran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Solicitar Aprobacion Cancelar

Archivo adjunto

Aprobacidn de la rectificaciéon

e Para aprobar la rectificacion de errores materiales en los montos, el administrador del

contrato o la orden de pedido, de oprime en la opcién del menu “Aprobacién”.

SuDSaNacon
"2SICOP

+Expedients

»Reasignacion de Roles »

¢ En la pantalla “Listado de aprobacién”, se muestra la rectificacion de montos en estado

“Sin tramitar”. Para continuar se pulsa en la descripcion.

Listado de aprobacién

Etapa del proceso [Todos o
Numero de
procedimiento/Numero de l l
Solicitud
Estado
Fecha de solicitud [ 30/09/2024 ] = ~ |29/1v2024 ] =
10 resultados v

.NI:ImerO de . - Fecha y hora de
procedimiento/Numero de Descripcion del procedimiento Etapa del proceso solicitud Estado

Solicitud
-
. . Rectificacion de
2024XE-000015- Escenario para Pruebas de Cambio de Repr oo "cconirato 29/11/2024 06:33 Sin Tramitar
0009500099 esentante Legal- 27-11-24 base) )
S
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e Sistema muestra la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los

montos”, con el detalle de las lineas que han sido modificadas. Se completa el campo

contenido y se oprime el botdn “Rechazar” o “Aprobar”.

" Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos
B Descripcion del . Preciofotal  Precio Fecha de
Linea oy serviciouobra  UMidad  Cantidad oo total actual ificacis S
281112024
l || Piezas en T de tubo i 1| mu‘ 10 Dﬂﬂ‘ 1““]5‘ Canacnadnr‘
Aprob:
* Contenido
[Archiveo adjunto]
Nimero  C: i Documento
1 Nov| | Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionade  Limpiar
Agregar |
Cambir provair [iroor | Lo

Registro de la rectificacion

¢ Una vez aprobado el usuario que tramita la rectificacion ingresa al contrato o la orden de

pedido y oprime el botdn “Rectificacion de errores materiales en los montos”.

[Archivo adjunto]

Numero G i Descripcié ificacién confidenciali Documento

El archivo no existe.

Rectificacion de errores materiales en los montos [ Ajuste de precios | Registro de la fecha de ejecucion

Ratificacion del acto | Listado

e En la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos”, se pulsa en
el estado “Aprobado”.

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio .
Descripcion del contrato total Precio total Fecha de

- . Encargado Estado
e actual rectificacion

Escenario para Pruebas de Cambio de Representante Legal- 281172024 " :I
1 571124 [CRC]100 | [CRC]10.000 161405 Capacitador

3

Nueva recfificacion | Regresar
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o Sistema despliega la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los

montos”, donde se muestra el contenido de la respuesta a la aprobacion. Para finalizar se

pulsa el boton “Registrar”.

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

B Descripcion del N = Precio total Precio Fecha de
Linea  pien,servicio u obra Unidad  Cantidad ,y5ri0 total actual _rectificacion Encargado
‘ 1 | Piezas en T de tubo ou 1‘ 100| 10 wo‘ 25:2’332‘ Capacitador ‘
informacion detallada de las aprobaci ]

Historial de Aprobacién ‘ Histerial de la Salicitud de Aprobacion |

Fecha y hora de Procesamiento 29/1172024 07:11 Nimero de aprobacion 2082024000000034

Resultado de aprobacion Aprobado Verif
63101022029031

Aprobador Capacitacion
Capacitador
Contenido

Contenido

[Archivo adjunto]
Nimero  Ci i Descripcid ificacio iali Documento

El archive no existe.

=

e Al quedar registrado la rectificacion de errores materiales en montos, el sistema modificar

el monto total del contrato o la orden de pedido, en SICOP. Dicho proceso sera de

consulta publica desde el expediente electrénico.

[5. Informacién de contrato] - censorcio 2 prueba DAYA SSA CAF
[5. 1. Contrato]

Fecha de Vigencia del

Nimero del contrato Detalle del contrato Monto del contrato
contrato contrato

Estado

0432024100100064-00 Contrato » CRC 10000  27/11/2024 5Afos Contrato nofificado

25 sicop.go.cr/moduloPcc

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio A
- Precio total Fecha de
Descripcion del contrato lutql actual rectificacion Encargado Estado
anterior
Escenario para Pruebas di?j:‘!gf de Representante Legal- [CRCI100 | [CRCI10.000 2?;12?3%4 Capacitador Registrado

4
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Nota: El sistema no permite hacer rectificacion de errores materiales en montos, en los siguientes
supuestos:

v" Aplica solo para la version 00 del cada contrato.

v" No aplica para contratos de procedimientos convenio marco con modelo cotizacion.

v" Cuando el contrato tiene al menos una solicitud de recepcion con el acta provisional aprobada
no permite hacer rectificaciones.

v' Cuando sobre el contrato base se hacer una modificacién de contrato y esta modificacion
tiene al menos una solicitud de recepcion con el acta provisional aprobada el sistema no
permite hacer rectificaciones sobre el contrato base.

v' Cuando la orden de pedido tiene al menos una solicitud de recepcion con el acta provisional
aprobada no permite hacer retificaciones.

v/ Para un contrato que se genera orden de pedido, si sobre esa orden de pedido hay una
solicitud de recepcion con el acta provisional aprobada el sistema si permite hacer
rectificacion al contrato pero no a la orden de pedido.

v' Cuando el contrato o la orden de pedido tiene una solicitud de pago aprobada no permite

hacer rectificaciones.
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1. Diagrama de Proceso

A continuacion, se muestran los pasos para tramitar contratos que requieran firma del

contratista antes de notificarlos.

Enviar al
contratista |eContrato
para firma

Firma del _
. eContratista
contratista
Firma de la | «Rol: Aprobador
[nstitucion | decontrato2
Proceso de
>| aprobacion |eAreaLegal
interna *

*Solo para aquellos casos en que

elcontrato lo requiera. Notificaciéon |.rol
*RoOl:
—> de contrato | Contratol

=SICOP

WWW.SsiCop.go.cr






Hagamos el Manual de elaboracién de contratos con firma del contratista

futurojuntos
Caédigo: P-PS-095-05-2014 Versioén: 3 Pagina 3 de 11

2. Solicitar al contratista la firma del contrato

El sistema tiene la funcionalidad que permite a las Instituciones cuando estan
confeccionando los contratos, independientemente si van a aprobacién interna o no
requiere de aprobacion interna, decidir segin su necesidad, si el contrato requiere la

firma del contratista o no.

El sistema despliega un nuevo campo “Requiere firma del contratista”, con las opciones de
Sl o NO. Si el usuario selecciona la opcién Sl, le esta indicando al sistema que este
contrato, debe ir a firma del contratista. Por lo tanto, una vez que se da la aprobacién del
contrato y el mismo quede en estado “Aprobado”, se deben seguir los siguientes pasos

para remitir el contrato a firma del Contratista:

e Realizada la aprobacion del contrato, el usuario elaborador del contrato para
enviarlo afirma del contratista ingresa al menu en el apartado “Confeccién de
Contrato”, en la seccién “Contratos”, se despliega el Listado de contratos, se debe

seleccionar el trdmite correspondiente, que se encuentra en estado “Contrato

aprobado”.

~Contratacion Electrénica |~ |

- Confeccion de contrato Listado de contratos‘
Verificar las condiciones
del contrato

g :

Nimero de Nimero de
Buzon solicitud de ipcion del
prkaed i | ] b [
Finiquito
3 Rango de Fechas .

Evaluacion de proveedores Nothicado |: @ \:IJ
Resolucion
Rescision Estado

Inclusion y Exclusion de
Shoiicion 10resultados v
Listado de contratos segun

demanda/convenio marco i i
para ajuste de precios Himetode Dmcci(:'mfomo { et de Descripcion del procedimiento N;?I;cn:da Nombre del contratista Estado

unitarios
- Orden de pedido 20221 Y-000039-0009500093

LIGITAGION MAYOR " Cenirato
0432022000100119-00 Entrimite  ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS
=Aprobacion Interna CARTEL PARA MANUALES aprobado

Modifi d frate
« Solicitudes de Criterio Legal oeficacion de confrato »
+ Criterio Legal

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Contrato”, al final de esta debe presionar el boton

“Generar documento Electronico”.
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© Aclaraciones{0)

Fecha y hora de solicitud 251092018 10:01:34 Nimero de aprobacién 0332018001000047

Clasificacion de aprobacion Aprodado Verifear Fuma
H3101009059024

Aprobador SICOP 222222
{sabel Arias Chacdn fanas@cacsa go.cr

Se aprueba la generacion del contrato.

Contenido de aprobacién

Archivo adjunto El archivo no existe.

Generar documario secktco. Raticacin delaco

e El sistema consulta si desea generar el documento electrénico para enviar el

contrato a firma del contratista, debe presionar el boton “Aceptar”.

wwWw.sicop.go.cr dice

;Desea generar el documento electronico para enviar el contrato a

firma del contratista?

o El sistema despliega la pantalla “Generacién de documento electrénico”, para

generar el mismo se debe oprimir el boton “Enviar”. Proceder con la validacién de
la firma digital.
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” Generacion de documento electrénico

Favor presionar Enviar, para generar 6 del

e Con este paso se envia el contrato a firma del contratista, quedando en estado

“Contrato enviado”.

«Contratacién Electrénica |~ |
- Confeccién de contrato Listado de contratos .

Verificar las condiciones
del contrato
Centratos

Mo o Niimero d
Contrato modificado it 2022LY-000039-0009500099 il T

Buzon solicitud de

Pt eion del \ \ s, [

Finiquito

- Rango de Fechas = =
Evaluacion de o /—‘ & ~ /—‘.J
Resolucion
Rescision Estado Todos v

Inclusion y Exclusion de
productos [107esuitados v ]

Listado de contralos segln

demandalconvenio marco Niimero de procedimiento / Nimero de i : Fecha
E:‘r‘zraljﬂf:e de precios it Descripcion del procedimiento oo Nombre del contratista Estado
- Orden de pedido 2022L¥-000039-0009500099 N
LICITAGION MAYOR 5 Contrato
2
ol e 0432022000100119-00 (- o o LANUALES Enliimite  ANY VIVIAN JIMENEZ GABEZAS | - 0 2
: Modificacién de contrato »
- Solicitudes de Criterio Legal =
. Criterio Legal 1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

¢ Una vez enviado, el contratista procede a realizar la firma del Contrato.
e Luego que se da dicha firma, el elaborador del contrato recibe el contrato firmado

por el contratista, lo encuentra en el menu apartado “Contratos” en el estado

“Contrato revisado”.
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1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e Para enviar el contrato a firma del funcionario que tiene la competencia legal para
firmar el contrato a nombre de la Institucién, se ingresa en la descripcion del
procedimiento, al final de la pantalla se presiona el boton “Asignar aprobador final”.

e En caso de requerirse también se puede modificar el contrato, pero debe

nuevamente volver a solicitar las aprobaciones y la firma al contratista.

[12. Informacion detallada de las aprobaciones]

J Historial de Aprobacion ” Historial de la Solicitud de Aprobacion ]

© Aclaraciones(0

Fecha y hora de solicitud 25/09/2018 10:01:34 Numero de aprobacion 0332018001000047

Clasificacion de aprobacién Aprobado Verificar Firma
H3101009059024

Aprobador SICOP 22222222
Isabel Arias Chacén iarias@racsa.go.cr

Se aprueba la generacion del contrato,

Contenido de aprobacion

Archivo adjunto El archivo no existe

Asignar aprobador final | Ratificacion del acto ml

e El sistema despliega la pantalla “Solicitud de aprobacion final”, donde se debe
seleccionar el funcionario encargado de la firma final y completar los campos

requeridos.
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e Para enviar el contrato a firma del contratista, el elaborador debe oprimir el boton

“Solicitar aprobacion final”.

Solicitud de Aprobacidn final l
H3101009053024
“Aprobador sicop 22222222
Isabel Anias Chacén iaras@racsa go cr
“Titulo de la solicitud Solicitud de Firma del Contrato
Se solicita la firma del contrato, el mismo ya cuenta con la firma del contratista |
“Contenido de solicitud ‘
|
Seleccionar archivo | Ningdn archivo seleccionado Agregar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer ckc en el icono agregar
Archivo adjunto Los archivos ya agregados podran ser ekminados hacindo cic en el icono elminar
Al realzar ol chick en recuperar se cancela la eliminacién
* La capacidad maxma de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad m&oma de archivos @3 noventa y nueve
Solicitar Aprobacion nal

3. Firma del contrato por institucion

Para firmar el contrato, el funcionario asignado procede a firmarlo con la

funcionalidad y l6gica de aprobacion actual. A continuacion, se describen los pasos:

o El aprobador asignado en el contrato debe ingresar al menu “Procedimiento de la
Institucion Compradora”, en el apartado “Aprobacion”. El sistema muestra la
pantalla “Listado de aprobacién”.

e El usuario debe ubicar el procedimiento cuyo contrato requiere aprobacion, el cual
debe tener el estado “Sin tramitar”, oprime sobre la descripcion de ese

procedimiento, para que el sistema muestre la solicitud de aprobacion recibida.
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+Ofros

+Eomin 7 Listado de aproba:ibn‘
=Contratacion Electronica

- Confeccion de contrafo
- Orden de pedido

i Etapa del proceso | Todos v
«Aprobacion Interna -
+Solicitudes de Critério Légal Nimero de
- Criterio Legal jmi de 2022L-000038-0003500093
Solicitud
«Recepcion
+Bestion de Recepcion Estado
+ Conisulta de Solicitudes:
Fecha de solicitud 240912022 |7 ~ 231172022 |[7]
s et [pavwnnzz]m - [zarveez| B
+Geslion de Pago 10 resullados v | Consutar |
«Gestion de Pago de
Remate :
+Reporte de Retenciones Numero de Py e
Mulla y Clatsula Penal | de Descripcion del i Etapa del proceso EESgI‘fC nﬁrua o Estado
+Garantia Electrénica a0
+Listada d¢ garantias i 2022L¥-000039- Contrato T
+Buzon é soiictudes de [ 500350000 CARTEL PARA MANUALES (probacifn finy 231120222221
fsanagion
y a 2022L¥-000039- AR Contrato (Unidades
220850000 CARTEL PARA MANUALES solicitantes) 2311112022 21:45 Aprobado
«Expediente

e El sistema muestra el contrato con todas las secciones. Una vez revisada la
solicitud, en la seccién 13. “Informacién detallada de las aprobaciones”, debe

completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

e Se oprime el botén “Aprobar”, el sistema consulta si desea aprobar el contrato.
Oprima el boton “Aceptar”. El sistema realiza el proceso de firma digital y deja el
contrato en estado “Contrato aprobado”.

Aprobacion

Se aprueba el contrato |

Seleccionar archivo | Ningdn archivo seleccionado Agregar |

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto ;] Los archivos ya agregados podran ser eliminados hacngndo clic en el icono eliminar
Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
a méxima de para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Consulta de montos adjudicados | Cambiar aprobador | Aprobar | Solicitar modificacién

En esta pantalla el sistema muestra los siguientes botones:

e Consulta de montos adjudicados: Al oprimir este botén se muestra una pantalla

llamada “Detalle del monto adjudicado por partida”, correspondiente al acto final

realizado.
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e Cambiar aprobador: Funcionalidad que permite en caso de requerirlo, cambiar el

funcionario que le corresponde aprobar el contrato, esto debido a que el
funcionario que recibe la solicitud, no le corresponda aprobarla.

e Aprobar: Funcionalidad que permite al usuario, después de analizar la solicitud

recibida “aprobarla”. Esto lo realiza presionando el botén “Aprobar” que esta al final

del formulario.

e Solicitar Modificacién: Funcionalidad que le permite al aprobador, regresarle el

contrato a la persona que lo elabord, solicitandole algin cambio antes de
aprobarlo, una vez solicitado y realizado dicho cambio, deben repetirse los

procesos de aprobacion.

Realizada la firma del contrato tanto por el contratista como por la Institucién, cuando
no requiere aprobacion interna, corresponde a realizar la notificacion de este, proceso
gue se describe en el manual “Manual de elaboracion y aprobacion de contratos”, niumero
P-PS-096- 04-2013.

Nota: En caso de ser un contrato que requiere “Aprobacion interna”, el sistema una vez
firmado el contrato por las partes, lo envia de oficio al proceso de aprobacién interna, al
Area Legal, el cual se desarrolla con la l6gica y funcionalidad actual, la misma puede ser
consultada en el manual “Manual de elaboracién de contrato que requiere aprobacion
Interna”, nimero P-PS-106-04-2013.
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1. Diagrama de flujo

A continuacion, se muestran los pasos generales para confeccionar y tramitar contratos en
el Sistema Integrado de Compra Publica (SICOP) que requieren aprobacion interna y el rol

que debe tener cada funcionario que participa en el proceso.

Elaboracion | eRol:
de contrato Contrato 1

Solicitud de | «Rol:
aprobacién Contrato 1

*Rol:

Aprobacion Aprobador
de contrato de contrato
1
Asignacion de |.Rol:
>| encargado de | Distribuidor
andlisislegal | 1
Elaboracién |.Rol:
de analisis Aprobacién
legal interna 1
Aprobacién | *Rok
T Aprobador
__> de ianalllSIS de contrato
ega 1
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2. Elaboracién del contrato

Una vez declarada la firmeza del acto final y realizado el proceso de verificacion de
condiciones o formalizacidon contractual, es necesario elaborar el contrato con el fin de

continuar los tramites para la ejecucion de la contratacion.

En este sentido, es importante tener presente que el sistema SICOP tiene estandarizado la
confeccion de 6rdenes de compra o contratos, en unico formulario llamado “Contrato”,
conteniendo este formulario electrénico la informacion necesaria para fiscalizar la ejecucion

y continuar el trdmite a nivel presupuestario comprometiendo el pago a los contratistas.

Para elaborar el contrato se deben seguir los siguientes pasos:

e El usuario realiza inicio de sesion en SICOP.

e Presiona en la parte superior derecha de la pantalla principal sobre la opcion
“Instituciones compradoras”. A la izquierda de la pantalla se va a desplegar el menu
llamado “Procedimiento de la institucién compradora”, en el submenu “Contratacion
electronica” oprima sobre la opcién “Confeccion de contrato” para desplegar las
opciones que contiene y seleccione la segunda opcién que aparece denominada
“Contratos”.

o EIl sistema presenta la pantalla “Listado de contratos” donde se debe ubicar el
procedimiento que requiere contrato u orden de compra, cuyo estado debe ser

“Verificacion completa”, y se oprime sobre la descripcién de ese procedimiento.

27112/202209:41:10  €) 178:44 Informacion de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

b~
2 SICOP S
Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

ICOP _Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

" Listado de contratos

Lol Nimero de
\ J contrato C ;
Comin i 1 Contratista [
«Contratacién Electronica Rango de Fechas [
< de contrato Notificado L
Estado L T |

10 resultados_v

Nimero de procedimiento / Niimero de én del Fecha
contrato Notificada

~Informacién por institucién
~Oftros

contratista Estado

Verificacion

ANY VIVIAN JMENEZ CASEZAS
L =242 | completa

20221 E-000021-000950009 PROCEDIMIENTO PARAMAN|  En vimie
UALES
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o El sistema muestra el formulario llamado “Registro del contrato”, el cual contiene la

informacion importada del pliego de condiciones, oferta y acto de adjudicacion,
informacion que organiza en diferentes secciones, las cuales recaudan informacién de
todo el proceso de contratacion.

e SECCION 1 Informacion de la institucion: El sistema muestra la informacion general
de la institucién duefa del proceso.

” _Registro del Contrato

[1. Informacion de la Institucién]

Identificacion 5000000001

Nombre Nombre de Institucion

Representante Legal Valeria Valeno Valerin

Cédigo postal 11501

Telétono 2511-1250

Direccién Oficinas de SICOP San Pedro, Monles de Oca. San Jose

e SECCION 2 Informacién relacionada: En esta seccion el sistema muestra los
antecedentes de interés para la elaboracion del contrato, a saber, el pliego de

condiciones, la adjudicacién y el resultado de la verificacion de condiciones.

I[z. Informacion Relacionada]

20221200115-00

Numero de SICOP ©Detalles del Cartel © Detalles de Adjudicacion © Detalles de las condiciones

Nimero de procedimiento 2022LE-000021-0009500099

e SECCION 3 Informacién del contratista: El sistema muestra la informacion general
del adjudicatario. Donde tanto el campo de identificacion como el nombre del
encargado tienen un botén “Buscar” con el objetivo de variar los datos del representante

legal en caso de que sea una persona diferente al momento de confeccion el contrato.
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[3. Informacién del contratista]
* Identificacion 3101008650 Buscar |
Nombre del contratista PROVEEDOR SICOP
Representante legal NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL
::::I!iﬁcacién del Representante 0101000001
Teléfono 22594314
Cédigo postal 10301
Direccién 200 Sur 100 E de |a Iglesia Catolica, apartado 554
* Nombre del encargado ALEJANDRO MOLINA SEGURA _Buscar |
Departamento/Unidad Capacitaciones
Teléfono 88888388
Correo electrénico rarguellol@ice.go.cr
Tipo de oferta Individual

e Tratandose de una persona juridica, un consorcio u oferta en conjunta el sistema
permite modificar el nombre del representante legal, en tanto existan mas de uno
registrado. Para ello se pulsa el botdn “Buscar” relacionado al campo “Identificacion del

Representante legal”.

[3. Informacién del contratista]

Identificacion 1202300003

ATy 0205810603  Buscar
Representante legal Alexander Campos Rojas
Teléfono 2296-6311
Cadigo postal 30100
Direccion Alajuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mts Norte.
* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA
Teléfono 8883888
Correo electrénico proveedfisico@gmail com
Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

& Requiere gue el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que

" Nombre de las empresas que conforman el consorcio?
conforman el consorcio )Si@ No
* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0
* Pago a la empresa GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar

e Alpulsar el botén “Buscar’, el sistema muestra la pantalla “Busqueda de

Representantes Legales”, y permite que se haga la modificacion.
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ID de usuario

Nombre y apellido

Q\Bﬂsqueda de Representantes Legales

[

[ Consuitar |

ID Proveedor/ID
Representante Legal
[3101625314]
0205810603

[3101625314]
0205810605

Alexander Campos Rojas

CHE

Nombre y apellido Id Aprobador Aprobador de Oferta

Cerrar

e También el sistema permite modificar el nombre del encargado, para ello se pulsa el

botén “Buscar” relacionado al campo “Nombre del encargado”.

[3. Infermacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

legal
Representante legal

Teléfono
Codigo postal

Direccién

Identificacion del Representante

1202300003

SSAY GER prueba 2.0
0205810603  Buscar |
Alexander Campos Rojas
2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.

I" Mombre del encargado

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar | I

Departamento/Unidad
Telefono

Correo electrénico
Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

* Pago a la empresa

IFISICO -PROVEEDOR CAPA
&aasaes
proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

¢ Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio?

O Si@No

SSAY GER prueba 2.0

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Nombre del encargado”, el sistema muestra la

pantalla “Busqueda del usuario del proveedor”, donde se permite que sea haga la

modificacion del encargado del contratista.
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Q\Bﬂsqueda de usuario de proveedores

ID de usuario

Nombre y apellido ‘

Nombre y apellido Departamento/Unidad Teléfono
[C0101000029003]
BERNARDITAISABEL ARIAS CH  Gerencia 22222222
ACON
[C0101000029001]
ALVARG CESPEDES VALVERDE Gerencia General 22222222
[C0101000029002] Ventas 32323232

RONALD ARGUELLO LEANDRO

Cerrar

e Sicorresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa a
quien se le hara el pago, para ello se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo

“Pago a la empresa”.

3. Informacidn del contratista]

Identificacion 1202300003

Nombre del contratista SSAY GBR prueba 2.0

Identificacién del Representante 0205810603 Buscar |

legal —

Representante legal Alexander Campos Rojas

Teléfono 2296-6311

‘Codigo postal 30100

Direccion Alajuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mts Norte.
* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSQ BLANCO RODRIGUEZ Buscar |
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA

Teléfono 8388888

Correo electrénico proveediisico@gmail com

Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

. ;Requiere gue el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
Nombre de las empresas que conforman el consorcio?
‘conforman el consorcio 3 Si@ No

* Contrato a Nombre de SSAY GER prueba 2.0

“ ~ Pago a la empresa GREYVIN ALFONSQ BLANCO RODRIGUEZ Buscar I

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Pago a la empresa”, el sistema muestra la
pantalla “Buscar informacion de contratista”, donde se permite que sea haga la

modificacion relacionada.
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Q\Buscar informacioén de contratista

Identificacién [:]

Nombre del l l
contratista
=m
Identificacion Nombre del contratista
0206560156 GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ
3101625314 SSA COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA

Cerrar

e SECCION 4 Responsable del contratista: El sistema muestra el nombre de la

persona encargada del trAmite del contrato por parte del adjudicatario.

[4. Responsables del contratista]

Identificacion

(Contratista) Contratista Firmado por Fecha de firma

3101008650 PROVEEDOR SICOP

e SECCION 5 Informacion béasica del contrato: Esta seccién contiene informacion
general de la contratacion. Misma informaciéon que en caso de requerirse permite
modificar algunos datos, como lo es el caso de la clasificacion del objeto, la vigencia

del contrato, el periodo de prérrogas y agregar informacién de multa y clausula penal.

[5. Informacién Basica del Contrato)

Nimero de contrato
Descripcion de la contratacion Compra de Atticulos de Oficina
Fecha de elaboracién 221112018

Fecha de notificacion

Tipo de procedimiento LICITACION ABREVIADA
Tipo de modalidad Cantidad definida
Clasificacion del objeto

Vigencia del contrato

Prémogas
Quaimen! iste una defectuosa ejecucson del objeto contratado. el contr: deber
4 pagar al ICE por de multa la suma de 0.5% por cada dia natural del valor de Ia parte
Muita cumpiida
163 orcentual de la sancion serd como maximo el 25% del monto totald
@l contrato. La aplicacion de esta cldusula es confe al articulo N* 41 del Regtamento al Titulo
161 Si existera alraso en 1a entrega Cel SUMINISYrO O 13 Prestacion del servicio de acuerdo con |
as condiciones del cartely de Ia oferta, el contratista deberd pagar i ICE por concepto de Gausula p
Cléusula penal &nai 13 suma del 0.5% por cada dia natural del valor de Ia parte Incumpida

e Se debe indicar expresamente si para esta compra se requiere realizar el proceso de

recepcion fisica del objeto contractual. Si se selecciona la opcién “No”, el sistema no

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual elaboracién de contratos que requieren aprobacién

Hagamos el N .
futurojuntos interna

Cédigo: P-PS-106-04-2013 Versién: 5 Pagina 9 de 41

brindara la posibilidad de confeccionar el acta de recepcion (provisional o definitiva),

sino que pasa directamente al proceso de pago.

Segun demanda

Especies fiscales Aportar @ Institucion 0 % @ Proveador 50 %

e

Observaciones

¢ Cuando el usuario selecciona la opcién “Si”, el sistema habilita en adelante el médulo
de “Recepcion” donde se confeccionan las actas de recepcion de bienes, servicios y
obras. Ademas, se desplegara un renglén adicional para indicar si se requiere o no el

registro de inventario.

Segln demanda No

Especies fiscales Exento

“ Requiere recepcion del objeto

* Requiere registro de inventario Si) No

Observaciones

e Se muestra el campo “Emisién de 6rdenes de pedido”, el cual permite que el usuario
elaborador del contrato seleccione si desea generar ordenes de pedido una vez
notificado el contrato. Este campo puede estar completado desde que se elabora el
pliego de condiciones, permitiendo en esta etapa hacer la modificacién de la opcidn si

a no o viceversa.

*Emision de ¢ Para este procedimiento, en la ejecucién del contrato, desea generar ordenes de pedida?
ordenes de pedido (O si@No

e Los campos “Otras clausulas” y “Obligaciones del contratista” para que se ingrese la

informacioén relacionada.
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Otras cliusulas

Obligaciones del
contratista

SECCION 6 Otras condiciones: Esta seccion contiene informacion sobre el detalle de

la entrega y el pago, la informacion que el sistema importa en esta seccion puede variar
si es de interés de la Institucion.

I[G. Otras Condiciones]

Modalidad de entrega

Condicion de entrega (Incoterm)

Detalle de entrega

Forma de pago

Pago por adelantado

Modalidad de pago

e SECCION 7 Informacion de garantia: Esta seccion contiene informacion relativa a las

garantias de cumplimiento y colaterales segun se hayan solicitado en el pliego de
condiciones.

[7. Informacioén de garantia]

Recepcion de garantias

Garantias electronicas

Indicador Si
Garam_na_de 9% / Monto
cumplimiento

Vigencia 2 meses
Indicador No v

Colateral % / Monto

Vigencia meses

e SECCION 8 Informacion del bien, servicio u obra; Esta seccién contiene informacion

detallada del bien, servicio u obra a adquirir. La Institucion si asi lo necesita puede
modificar la unidad de medida del bien también puede variar.
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[8. Informacién del bien, servicio u obra]
Linea Descripcion del bien, servicio u obra

© CODIGO : 432115079003568400000013
COMPUTADCORA DE ESCRITORIO MARCA VMC

¢Aplica presupuesto? «Si No

Fuente de financiamiento : Proveedor

Reserva presupuestaria
50-140-003-267-01-238

Precio unitario  Precio Total sin

Unidad Cantidad rec e Desc
sin impuestos impuestos '
JNIDAD 10 200.000 2,000,000
Buscar |

Centro de costos/ Estructura presupuestaria
0069-0129-2011

Detalle de cuentas

Crédito fiscal Si «No

¢ Cuando el usuario presiona la opcién “Ver detalle” el sistema despliega la informacion

relacionada con la garantia técnica, asi como la forma y lugar de entrega.

[8. Informacién del bien, servicio u obra)

Precio unitario  Precio Total sin

Linea Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad. (o o8 | Nauosios

Des

© CODIGO - 432115079003568400000013 UNIDAD
COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA VMC Buscar

10 200000 2000.000

Aplica presupuesto? = Si  No
Fuente de financlamiento - Proveedor

Reserva presupuestaria
50-140-003-267-01-238

Centro de costos! Estructura presupuestaria
0069-0129-2011 Detalle de cuentas

Crédito fiscal ~ Si = No

Ocultar detalle »

Garantia 1 -

técnica e

1 Forma de

entrega

Lugar de . TRA

s OFICINAS CENTRALES
HORARIO DE ENTREGA 7:30 am a las 4:30 pm{

Observaciones

Linea de

Cantidad de entrega
pe Numés

Plazo de entrega Fecha de entrega  Plazo méximo de entrega

Porcentaje
Agregar

1 100 % 30 Dias habiles Elminar

e SECCION 9 Informacion de usuarios: Se muestran los funcionarios de la institucion
y del adjudicatario que intervienen en la confeccién y aprobacién del contrato. El dato
del Administrador de Contrato puede variar si asi se requiere o agregar mas usuarios

bajo el rol de administradores de contrato.

[9. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electronico
Capacitaciones 88888888
Encargadonal 3101008650001 —ooow8c
adjudicatario ALEJANDRO MOLINA SEGURA rarguellol@ice.go.cr
Capacitacion 33333333
Elaborador G5000000001031 Saeaciaan G
Nombre Elaborador del Contrato capacitacion@capacitacion.com
* Administrador de 1001 Capacitacion 33333333 _Buscar_
Administrador de Contratacion pruebas@capa.go.cr _Agregar

WWW.sicop.go.cr
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e SECCION 10 Archivo adjunto: El usuario elaborador del contrato puede en esta

seccion, en caso de requerirlo adjuntar archivo.

o Al presionar el boton “Consulta de montos adjudicados” ubicado al final de la pantalla
el sistema muestra una pantalla llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” que

contiene el desglose del monto adjudicado.

[10. Archivo adjunto]
([ Examinar.. | Agregar
Nombre del archivo
* Una vez seleccionado el archivo, hacer dlic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 ME
* L3 cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

¢ Una vez seleccionado lo correspondiente a la recepcién, oprimir el botén “Guardar” que

se ubica al final de la pantalla.

[10. Archivo adjunto]
Agregar
Nombre del archivo
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
*La maxima de para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve
Consulta de montos adjudicados Cancelar

e El sistema consulta si desea guardar el contenido del contrato. Oprimir “Aceptar” y

confirma que el contrato ha sido registrado, mostrando el nimero asignado al contrato.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual elaboracién de contratos que requieren aprobacién

Hagamos el N .
futurojuntos interna
Cédigo: P-PS-106-04-2013 | Version:5 |  Pagina 13 de 41
8 https://www.sicop.go.cr/errpage/confirmPage.jsp?titie=In.
Informacion

Numero de Contrato [0432018000100919-00]

Ha sido registrado

-Conflrmar

e El sistema muestra el formulario electréonico llamado “Contrato” que al final de la

pantalla presenta cinco botones.

[9. Informacién de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol 1D de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
i 28888888
Encargado dsl adjudicatario  C3101008650001  2packiacones
ALEJANDRO MOLINA SEGURA rarguellol@ice.go.cr
33333333
Elaborador G5000000001031  S2packacion
Elaborador del Contrato capacitacion@capacitacion.com
33333333
Administrador de 5000000001001 Sa03HaCION )
contratacion Administrador de contratacion pruebas@capa.go.cr
[10. Archivo adjunto]
El archivo no existe,
‘Asignar Aprobador | Ratificacion del acto [ Wodiicar | Eiminar |

v' Modificar: El sistema le permite al usuario habilitar el formulario de “Registro del
contrato” y poder modificar el dato deseado.

v' Eliminar: El sistema le permite eliminar el contrato generado regresando a la pantalla
“Listado de contratos”.

v' Listado: El sistema le permite al usuario regresa a la pantalla “Listado de contratos”.

v/ Ratificacion del acto: Corresponde a una funcionalidad que se puede realizar en
cualquier momento independientemente de la etapa en que se encuentra el contrato
siempre y cuando aun no haya sido tramitada la notificacion final del mismo. Esta
funcionalidad le permitir a las Instituciones realizar correcciones al acto de adjudicacion
0 poder ratificar actos, con el propésito de dotar de una herramienta que les permita
corregir errores materiales en el proceso sin necesidad de regresar hasta la

recomendacion de adjudicacion.
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v' Asignar aprobador: Funcionalidad que permite al usuario “Solicitud de autorizacién

del contrato” con la seccion 11 llamada “Informacion detallada de las aprobaciones”.
Esta funcionalidad es para enviar a aprobar el contrato que se esta confeccionando.
Solicitud de aprobacion a un contrato que requiere aprobacion interna (Legal).

¢ Unavez generado el contrato, se debe tramitar su aprobacién. En este sentido el sistema
dispone de tres posibles escenarios de aprobacion del contrato, el seleccionar la opcién
necesaria dependera de la cuantia del contrato o la naturaleza de la contratacion y

normativa aplicable:

v No requiere aprobacion/refrendo: Se refiere a los casos en que no es necesario
tramitar la aprobacion interna ni el refrendo contralor. Se pueden tramitar de esta
manera los documentos equivalentes a la orden de compra, ya que, si llevan una
aprobacioén, pero no relacionada a legal o al refrendo, sino mas bien de la dependencia
o de la proveeduria.

v' Aprobacion interna: Se refiere a los contratos que requieren la Aprobacién Interna del
Departamento Juridico de la institucion.

v' Refrendo de Contraloria: Se refiere a los contratos que requieren el Refrendo de la
Contraloria General de la Republica.

A continuacion, se detalla el trdmite del contrato u orden de compra cuando requiere de

aprobacion interna, es decir de una verificacion del area legal.

e El usuario presiona al final de la pantalla el boton “Asignar aprobador”.

[9. Informacion de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario
Nombre y apellido Correo electrénico
C: 88838888
ALEJANDRO MOLINA SEGURA rargueliol@ice.go.cr

del C310 1

C: 33333333
Elaborador del Contrato capacitacion@capacitacion.com

1031

33333333
Admlms(radqv de G5000000001001 Capacitacion
contratacion Administrador de contratacion pruebas@capa.go.cr

[10. Archivo adjunto]
El archivo no existe.

Asignar Aprobador | Ratificacion del acto m
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o El sistema presenta el formulario “Solicitud de autorizaciéon del contrato” con una

seccion 11 llamada “Informacion detallada de las aprobaciones”, la cual permite
seleccionar el trdmite de aprobacion que se requiere. Seleccionar la opcion

“Aprobacién interna”.

o El sistema habilita el campo llamado “;Requiere firma del contratista?”, con las

I'”

opciones de “Si” o “No”. Si el usuario selecciona la opcion Sl, le esta indicando al
sistema que este contrato debe ir a firma del contratista. En caso de que el usuario
seleccione la opcién “No”, se indica que este contrato no va a firma del contratista, para
lo cual una vez realizado el proceso de aprobacién interna del contrato permite su

notificacion.

Nota: Para los contratos que si requieran firma del contratista, una vez finalizado el
punto 4 del presente manual, se debe continuar con los pasos que se detallan en el
manual “Manual de elaboracion de contratos con firma de contratista”, nUmero P-PS-
095-05-2014. esto para proceder con el proceso de aprobacion interna del area legal y

posterior a esto la notificacion final del contrato ir al punto 5 del presente manual.

m. i6 de las ap

Solicitud de Aprobacién

“Clasifcacion de Reftendo de Contralora
aprobacion No requiere aprobacion/refrendo

',;Requ}cre firma del Si @No

contratista?

Buscar

*Aprobador

Buscar | Limpiar

Aprobador

Buscar | Limpiar

Aprobador

e Para continuar se debe seleccionar al funcionario encargado de la aprobacion del
contrato ingresando al botén “Buscar”. El sistema permite solicitar un maximo de tres

aprobaciones para un contrato. El o los aprobadores seleccionados en esta etapa no
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son del area legal, mas bien corresponde a una aprobacion previa para ir al area legal

(proveeduria o dependencia donde se elabora el contrato), una vez realizada esta
aprobacion, sino se requiere la firma del contratista, el contrato es asignado
directamente al distribuidor legal para iniciar el trdmite de aprobacion o refrendo

internos.

e Ingrese la informacién correspondiente al titulo y contenido de la solicitud y oprima el

botén “Solicitar aprobacion”.

——
Soticitug o8 Aprobacsin

“Clasificacién de & Aprobacin intema Refrenco de Contraloria
obacion Mo requiere aprobacnielianda

*¢Requiere firma del an
contratista? sl

Buscar
“Aprobador

Buscar | Limpiar

[ Titulo de la solicitud
Contenido de solicitud|

* Una vez s 0 ¢ archivo,
* Los archivos ya agregados podrin ser siminados

* Al reallzar el click 20 recuperar se cances 13 simmnacién

* La capacidad mixima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 ME
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

=== =3

Archivo adjunto

e EIl sistema consulta si desea solicitar la aprobacién. Oprimir el boton “Aceptar” y

confirma.

www.sicop.go.cr dice

;Desea solicitar la aprobacién?

Canceldr
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"& Confirmacién - Google Chrome — m} X
8 https://www.sicop.go.cr/errpage/confirmPage.jsp?title=1...
Informacion

Numero de solicitud de aprobacion [0322018000100964]

Ha sido solicitado

Confirmar

¢ El sistema muestra de nuevo el formulario “Contrato” con el botén “Listado” visible al

final de la pantalla. Oprimir el botén “Listado”.

o El sistema regresa a la pantalla “Listado de contratos” donde se muestra el contrato

que se esta tramitando con el estado “Aprobacién de contrato en tramite”.

~ Listado de contratos
Nimero de Namero de 1.1
i [2022LE-000021 bt -]
Descripcion del — I —_—mm———
procedimiento [ C - L ‘
Rango de Fechas [ 1
Notificado J
Estado [lods V]
10
Namero de procedimiento / Nimero de S 2l Fecha ‘
oo Descripcion del procedimiento Notificada Nombre del contratista Estado
2022L E-000021-0009500099 LICITACION MENOR Aprobacion
0432022000100149-00 PROCEDIMIENTO PARAMAN  Entdmite  ANY VIVIAN JIMENEZ CASEZAS | de contrato
Modificacién de contrato » UALES en tramite

3. Aprobacién de contrato (Proveeduria o dependencia)

o El aprobador asignado en el contrato debe ingresar al menu “Aprobacion”. El sistema
muestra la pantalla “Listado de aprobacion”. El usuario debe ubicar el procedimiento
cuyo contrato requiere aprobacién, el cual debe tener el estado “Sin tramitar”, oprime
sobre la descripcion de ese procedimiento para que el sistema muestre la solicitud de

aprobacion recibida.
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e El sistema muestra el contrato con todas las secciones. En la secciéon 11 llamada
“Informacion detallada de las aprobaciones” y una vez revisada la solicitud, debe

completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

* Contenido

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela Ia eliminacion

* La capacidad méxima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

e En esta pantalla el sistema muestra los siguientes botones:

v' Consulta de montos adjudicados: Al oprimir este botdbn se muestra una pantalla
llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” correspondiente al acto de
adjudicacion realizado.

v' Procesar aclaracion: Funcionalidad que permite, previo a otorgar la aprobacion, la
posibilidad de informacion adicional al elaborador del contrato. El sistema muestra una
pantalla denominada “Solicitud de aclaracién”. Para realizar este proceso ver el punto
6 del presente manual.

v/ Cambiar aprobador: Funcionalidad que permite en caso de requerirlo, cambiar el
funcionario que le corresponde aprobar el contrato, esto debido a que el funcionario

que recibe la solicitud no le corresponde aprobarla.
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v' Aprobar: Funcionalidad que le permite al usuario después de analizar la solicitud

recibida

v' “aprobarla”. Esto lo realiza presionando el botén “Aprobar” que esta al final del
formulario.

v' Solicitar Modificacion: Funcionalidad que le permite al aprobador regresarle el
contrato a la persona que lo elaboré solicitdndole algin cambio antes de aprobarlo, una
vez solicitado y realizado dicho cambio debe volverse a enviar a aprobacion. El sistema
guarda un historial de los cambios realizados.

e Unavez revisado todo el contrato y completado el campo Contenido, se oprime el boton

“Aprobar”. El sistema consulta si desea aprobar el contrato. Oprimir el botén “Aceptar”.

o El sistema realiza el proceso de firma digital, con esto el contrato pasa a estado

“Contrato aprobado”.

e Una vez realizada esta aprobacion, el tramite automaticamente es trasladado a un rol
de “Distribuidor” quien es el encargado de asignarle el tramite al abogado

correspondiente de realizar el proceso de Aprobacién Interna de Contrato.

4. Asignacion de encargado de analisis legal

e Una vez que el contrato se encuentra aprobado, automaticamente es asignado al
funcionario con el rol Distribuidor 1 con el objetivo de que asigne el tramite a un
funcionario de legal que se encargara de verificarlo.

e Para realizar este proceso el usuario con el rol de Distribuidor 1 primeramente debe
hacer inicio de sesion en el sistema y posterior a esto oprimir el botén Instituciones

Compradoras, ubicado en la parte superior derecha de la pantalla.

e Se despliega un menu al lado izquierdo de la pantalla, donde se debe ingresar a la

opcién “Solicitudes de criterio legal’ ubicada en el submenu “Aprobacién interna”.
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¢ Una vez ahi el sistema presenta la pantalla “Listado de solicitud de revision” donde se

debe ubicar el procedimiento que requiere aprobacion interna, cuyo estado es “Sin

tramitar”.

e Para ingresar y poder asignar el trdmite se oprime sobre la descripcion de ese
procedimiento, con el objetivo de seleccionar al funcionario que va a realizar el analisis

legal respectivo para determinar si se otorga la aprobacion interna.

Listado de solicitud de revision

Teodevime v
| E—]

Tipo de procedmisnto

Numero e Referencia
Descripeién

Estado v

e El sistema despliega la pantalla del Contrato, ir al final de esta y oprimir el boton
“Asignar verificador legal”’. También se cuenta con el botdén “Ratificacién del acto” en
caso de que se requiera realizar correcciones al acto de adjudicacién o poder ratificar

actos.

. 6 de las apr

[ Historiat ge Aprobacién | [ Hestorl des Schcted de Asrobacie

Fecha y hora de solicitud 28/12/2022 00:17:58 a o 2 100157

Clasificacién de aprobacién ~ APro0aco Verfica: Fema
6210102020031

Aprobador Caosotacon 33232232
Caoactader Quiopez@racsa go.cr

* Contenido

Contenido de aprobacién

Archivo adjunto  archwvo o existe

e El sistema despliega una nueva seccion al final de la pantalla, la seccion 12 llamada
“Asignacion de verificador legal”. En la cual se debe oprimir el boton “Buscar” para

seleccionar al encargado de efectuar el analisis legal respectivo.
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[12. Asignacién de verificador legal]

J

* Verificador de unidad legal

e Se despliega la lista de usuarios que tienen el rol de “Aprobacién Interna” para
seleccionar al encargado.

=SICOP

‘}\Buscar usuario de instituciéon
1D de usuario
Nombre y apellido

Nombre y apellido Departamento/Unidad Teléfono
[G5000000001001]
Verificador Legal Capacitacion 33333333
[G5000000001002] .
Verficador Legal Capacitacion 33333333
[G5000000001003]
Verificador Legal Capacitacion 33333333
[G5000000001004]
Verificador Legal Capacitacion 33333333

¢ Una vez seleccionado al usuario correspondiente, se debe oprimir el botén “Solicitar

Verificaciéon” para trasladar el contrato a dicho encargado.

[12. Asignacién de verificador legal]

Verificacién legal solicitada

G5000000001031 Buscar
* Verificador de unidad legal ‘Capacitacion 33333333
Capacitador capacitacion@capacitacion.com
[t ek | e oo

o El sistema consulta si desea solicitar la verificacion. Oprimir el boton “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea solicitar verificacion?

e Se informa que la verificacion ha sido solicitada. Oprimir el botén “Confirmar”.
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& Confirmacién - Google Chrome — (m} Yol

f https://www.sicop.go.cr/errpage/confirmPage.jsp?title..

Informacion

Ha sido solicitado

_Connrmar

5. Elaboracion de anédlisis legal (Aprobacion interna)

e Para realizar este proceso el usuario con el rol de Aprobacioén Interna 1 primeramente
debe hacer inicio de sesion en el sistema, posterior a esto oprimir el botén Instituciones

Compradoras, ubicado en la parte superior derecha de la pantalla.

e Luego se debe ingresar a la opcién “Criterio legal” del submenu “Aprobacion interna”.
Una vez ahi el sistema presenta la pantalla “Listado de verificaciéon legal” donde se
debe ubicar el procedimiento que requiere aprobacion interna, cuyo estado debe ser

“No procesado” y se oprime sobre la descripcion de ese procedimiento.

Listado de verificacion legal

Tow i = S
Wit st
Tipo de procedimeento. [Todos e
i e i
Deseripoion
e —
Rago e st s [o652]1 ~ [

v (=]
Fesbay b
e

Descripeion Tipo de trimite  Nimero de Referencia Estado

w2

Comras 0433023000100

o— I

o El sistema muestra la pantalla del contrato con todas sus secciones para ser revisado
y con botones para consultar el pliego de condiciones, la adjudicacion, la verificacion

de condiciones desde esta misma pantalla.
¢ Al final del documento, se encuentra la seccién 12 llamada “Informacion de verificacion

legal”, en la cual se debe ingresar el resultado del analisis juridico efectuado. El sistema

ofrece una sugerencia de redaccién para otorgar la aprobacion interna (Seleccionar
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“Contenido de aprobacion”) o para denegarla (Seleccionar “Contenido de rechazo”).

También se puede seleccionar la opcion “Elaboracion directa” para incorporar la

redaccion propia.

[12. Informacién de verificacion legal]

[ intormacién ae vericacién |

Elaboracién ce contenigo para procesar : [Elaboracion drect V]

* Contenido

* Uina vez seleccionado el archive, hacer clic en el icono agregar
Archivo sdjuio * Los archivos ya agregados podrin ser eliminados hacienda cic en el icono eliminar
* Al Tealizar ol Click 0 FECUpSIar 58 cancela 1a eiminacion
* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es d 10 MB
* La cantidad mdxima de archivos es noventa y nueve

Regpirar verfcacin | Sobctar Acaracin Rathcacon de aca

e Al final de la pantalla se muestran una serie de botones que se describen a

continuacion:

v' Listado: Funcionalidad para regresar a la pantalla del listado de verificacién legal.

v' Ratificacion del acto: funcionalidad para realizar correcciones al acto final o poder
ratificar actos en caso de que se requiera.

v' Solicitar Modificacion: Funcionalidad que le permite al aprobador regresarle el
contrato a la persona que lo elaboré solicitandole algin cambio antes de aprobarlo, una
vez solicitado y realizado dicho cambio debe volverse a enviar a aprobacion. El sistema
guarda un historial de los cambios realizados.

v' Solicitar aclaracién: Funcionalidad que permite, previo a otorgar la aprobacion
interna, la posibilidad de solicitar informacién adicional al elaborador del contrato. El
sistema muestra una pantalla denominada “Solicitud de aclaracion”. Para realizar este
proceso ver el punto 6 del presente manual.

v' Registrar verificacion: botén utilizado una vez que se ingresa el contenido de la

aprobacion interna para registrarlo en el sistema.

e Una vez que se haya realizado el andlisis correspondiente del contrato, se procede a
ingresar la informacion de la aprobacion interna en el campo “Contenido” y se oprime
el boton “Registrar verificacion”. Se puede adjuntar archivos a la respuesta en caso de

requerirse.
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I [12. Informacion de verificacion legal]

* Contenido
2 co maras. esta Area ha determinado Gue cumple con (08 reqUIStos v
e estabiece ol ‘Regiamento sotre ¢ Refranco de las Convatacones de i3
03", Dor 16 Qe 36 Otorga 3. 3orobaCIon intema en (o3 HMINCS que sefals
Se hivo | Ninguno archivo selec. Agregar
* Un laccicnado el archivo, hacer dic en el icono agregar
- = fiviriados " -
I Lo ¥3 3gregades podrin ser eliminados hacendo cic en el icono elminae

* Al realizar el cick en recuperar se cance’a la efiminacién
* La capacdad miboma de aimacenamiento para caca archivo es de 10 M8
* La cantidad mixima de archivos es novent y nueve

e —

e El sistema consulta si desea registrar el contenido del analisis legal efectuado.

www.sicop.go.cr dice

¢;Desea registrar el contenido de verificacion legal?

- Cancela’

e Se informa acerca del registro de los datos de la verificacion legal efectuada. Oprimir

le botén “Confirmar”.

Se han registrado los datos.

Ha sido guardado.

Confirmar

e Ahora es necesario asignar un aprobador que valide lo indicado en la verificacion legal

efectuada. Este aprobador puede ser la jefatura o el mismo abogado.

e Ir al final de la pantalla, en la seccién 12 del contrato y oprimir el botén “Asignar

aprobador”.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual elaboracién de contratos que requieren aprobacién

Hagamos el N .
futurojuntos interna

Cédigo: P-PS-106-04-2013 Versién: 5 Pagina 25 de 41

[12. Informacion de verificacion legal]
Informacién de verificacion © Aciaraciones(0)

* Nimero de tramite de contratacion : 2022LE-000021-0000500000
* Objeto de Ia contratacion : PROCEDIMIENTO PARA MANUALES

Contenido * NGmero de SICOP : 20221200115 - 00 v
* NGmero de contrato : 0432022000100140-00
* Nombre de I3 empresa adjudicada : ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS 7
Archivo adjunto El archivo no existe.

| Asignar Aprobador  Ratificacin del acto

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de autorizacion del contrato” con el contrato

y el historial de las aprobaciones que se han llevado a cabo y al final de esta se genera

la seccion 13 llamada “Aprobador legal asignado”.

e Se deben seleccionar el o los funcionarios que van a aprobar el andlisis juridico
efectuado. Se permite solicitar la aprobacion en forma secuencial (respetando el orden

de asignacion) o paralela.

e Oprimir el boton “Buscar” y seleccionar el o los usuarios competentes para aprobar la

verificacion legal. El sistema permite solicitar un maximo de tres aprobaciones.

e Ingresar la informacién correspondiente a la descripcion y contenido de la solicitud y
por ultimo oprimir el botdn “Solicitar aprobacién”, para que se envie dicha solicitud a

los usuarios seleccionados.

[13. Aprobador legal asignado]
Sowcitud de aprobacion

*Clasificacion de
aprobacién

[/® #erovacién secuencal Aprobacién paralela |

“Aprobador

Buscar | Limpiar

Buscar | Limpiar

“Titulo de la solicitud

*Contenido de solicitud

Examinar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer dlic en el icono agregar
Archivo adjunto *Los archios ya agregados podran ser eliminados haciendo cic en el icono eliminar
* Al realizar e cick en recuperar se cancela I3 eliminacion
*La capacidad m&xima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 M8
* La cantidad manma e archivos es noventa y nueve
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o El sistema consulta si desea solicitar aprobacién del analisis juridico. Oprimir el boton

“Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea solicitar la aprobacion?

- Can(EIRr

e El sistema informa que la solicitud ha sido generada indicando el nUmero de la gestion.

Oprimir “Confirmar”.

Informacion

Numero de solicitud de aprobacion [0482018000100350]

Confirmar |

Ha sido solicitado

6. Aprobacion de verificacion legal

e Para realizar este proceso el usuario encargado de realizar la aprobaciéon (rol
aprobador de contrato 1) primeramente debe hacer inicio de sesion en el sistema y
posterior a esto oprimir el boton Instituciones Compradoras, ubicado en la parte

superior derecha de la pantalla.

e En el mend que se despliega al lado izquierdo se debe ingresar a la opcion
“Aprobaciéon”. El sistema muestra la pantalla “Listado de aprobaciéon”. Ubicar el
procedimiento cuya verificacion legal requiere aprobacion y cuyo estado debe ser “Sin

tramitar”.

e Oprimir sobre la descripcién de ese procedimiento para que el sistema muestre la

solicitud de aprobacion recibida.
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“=SICOP

o El sistema despliega la pantalla del contrato y al final de esta muestra la seccion 13
llamada “Solicitud de aprobacion para la unidad legal” y una vez revisado el criterio

legal, se debe completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

Aprobacién

Examnar.

* Una vez seleccionado el archivo, hacer cic en el icono agregar
Archivo adjunto * LS archivos ya 30regados podrin ser eAminacos haciendo cic en el icono eliminar

* Al r0akzar ol CIiCK 80 OCUPErar 56 Cancela a eliminacién

* L3 capacidad mdxma de iMacenamiento para cada achivo e de 10 M8

* La cantidad mdrima de Srchivos es noventa y nueve

Solictar Adarsciéa | Cambiar aprodbador

v' Botén “Solicitar aclaraciéon”: Previo a otorgar la aprobacién, es posible requerir
informacién adicional del usuario encargado de realizar la aprobacion interna
oprimiendo este botén. El sistema muestra una pantalla denominada “Solicitud de
aclaracion”.

v Boton “Cambiar aprobador”: Se utiliza para reenviar la solicitud de aprobacién del
Contrato a otro funcionario, dado que quien recibié la solicitud no le corresponde
otorgarla.

v" Boton “No aprobar”: Se utiliza para desaprobar el andlisis efectuado por el verificador

legal.

e Silarespuesta es positiva, se oprime el boton “Aprobar” que esta al final del formulario.
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o El sistema consulta si desea aprobar el contrato. Oprimir el boton “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

¢Desea solicitar la aprobacion?

- Cance‘ar

e Se debe realizar el proceso de firma digital del documento electronico.

Autenticacion

¢ ‘®»"Tarjeta( " Archivo
Por favor seleccione el certificado:
{ Usuario Aprobador v

e Elsistema informa que el contrato ha sido aprobado y le asigna un niamero a la gestion.

Informacion

Numero de aprobacion [0492018000100342]

Se ha aprobado

Confirmar |

7. Notificacion del contrato

e El funcionario que elabor6 el contrato una vez que el proceso de aprobacién interna

finaliza recibe el contrato, para proceder con la notificacion de este.
e Recibida la informacion que el contrato cuenta con la aprobacion interna, seleccione la

opcion “Contratos”, ubique el procedimiento de interés, cuyo estado debe ser
“Aprobacién interna aprobado” y oprima sobre la descripcion del procedimiento.
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Listado de contratos

ion del
procedimiento
Rango de Fechas
Notificado
Estado

[Gresataces ]

Nimero de procedimiento / Nimero de
contrato

Descripcion del procedimiento

“Namerode |
contrato

Contratista ]

Fecha

Noah Nombre del contratista Estado

2022LE-000021-0009500099
0432022000100149-0
Modficacién de contrato

DIMIENTOPARAMAN  Entrimite

Aprobacidn
ANY VIVIAN JIMENEZ CASEZAS ntema
sprobada

o El sistema despliega la pantalla del contrato con todo el historial de aprobaciones que

se realizaron y al final de esta se muestran los siguientes botones:

v' Registro completo: Funcionalidad que permite una vez aprobado el contrato, notificar

el contrato al contratista.

v' Ratificacion del acto: Funcionalidad que permite corregir errores materiales en el

proceso sin necesidad de regresar hasta la recomendacion de adjudicacion.

v" Modificar: Funcionalidad que permite una vez aprobado el contrato, habilitar el mismo

para realizarle modificaciones en caso de que se identifique algin error previo a la

notificacion, sin embargo, cualquier cambio debe enviarse de nuevo a aprobacion.

v' Listado: Funcionalidad que permite regresar a la pantalla del listado de contrato.

[13. Informacién de aprobaciéon de unidad legal]

] Historial de Aprobacion “ Historial de la Solicitud de Aprobacién l

© Aclaraciones(0)

Fecha y hora de solicitud 23/11/2018 09:00:19

Clasificacion de aprobacion Aprobado

G5000000001031
Usuario Aprobador
Usuario Aprobador

Aprobador

Refrendo Interno Aprobado

Contenido de aprobacion

Archivo adjunto El archivo no existe.

Numero de aprobacion 0492018000100342

Verificar Firma

33333333
capacitacion@capacitacion.con

Registro completo | Ratificacion del acto

Modificar | Listado

e Para continuar con el proceso si todo esta correcto, se procede a oprimir el botén

“Registro completo”. El sistema consulta si desea completar el registro. Oprimir el boton

“Aceptar”.

WWW.sicop.go.cr
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www.sicop.go.cr dice

;Desea completar el registro?

e El sistema informa que el proceso ha sido exitoso. Oprimir el botén “Confirmar”.

Informacion

El proceso ha sido exitoso

Confirmar

e Una vez completado el registro es necesario generar el documento electrénico de

contrato. para esto ir al final del contrato y oprimir el botéon “Generar documento
electronico”.

[13. Informacién de aprobacion de unidad legal]

[ Historial e Aprobacién | [ Historial de la Soiciud de Aprobacién | © Aclaraciones(0)
Fecha y hora de solicitud 23/1172018 09:00:19 Nimero de aprobacién 0492018000100342
Clasificacion de aprobacion Aprobado Verificar Firma |
G5000000001031
Aprobador suario Aprobador

33333333

Usuario Aprobador capacitacion@capacitacion.con

Refrendo Interno Aprobado

Contenido de aprobacion

Archivo adjunto El archivo no existe.
Generar documento electronico | Ratificacion del acto
e ———

o El sistema mediante pantalla emergente consulta si desea generar el documento
electronico. Oprimir el boton “Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea generar el documento electrénico para notificar la formalizacién

del contrato al adjudicatario?
Cancelar
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¢ Para notificar el contrato al contratista presiona el botén “Enviar”.

Favor presionar Enviar, para generar documento electronico del contrato

e El sistema consulta si desea natificar el contrato al adjudicatario. Oprimir el boton

“Aceptar”.

www.sicop.go.cr dice

;Desea enviar?

Cal1ce|ar

e Se debe realizar el proceso de firma electronica.

Autenticacion
e ®"Tarjeta Archivo

Por favor seleccione el certificado:
Usuario Aprobador v

o — | Validar || Cerrar ‘

o El sistema informa que el contrato ha sido notificado. Oprimir el botén “Confirmar”.

Informacion

El documento ha sido enviado con éxito

Confirmar

e El usuario presiona el botén “Listado” que se encuentra al final del formulario contrato.

El sistema despliega la pantalla “Listado de contratos” y presenta el contrato con el
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estado “Contrato notificado”. Con esta accion el contrato queda en estado “Notificado”

e inicia el plazo de ejecucion contractual pactado.

Listado de contratos

Namere ° de ’,._..._—.._.__.__] Nimero de

D!SCIIPCM (i "—"“_—-*_—-‘*‘T Contratista

M [ m-[ =

Estado

Nimero de procedimiento / Nimero de S 24 Fecha :
el Descripcién del procedimiento ("0, Nombre del contratista Estado

28122022  ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS

8. Notificar la fecha de inicio de ejecucién del contrato

e Una vez notificado el contrato, si el mismo es de servicios o de bienes/servicios, en la
pantalla del contrato se activa el botén “Registro de la fecha de ejecucion”, con el
objetivo que el usuario elaborador del contrato, con el rol contrato 1 y el usuario con el

rol administrador de contrato 4, notifiquen la fecha de inicio de la ejecucién del contrato.

—_—
Descargar | Registro de a fecha de ejecucion ﬁ

o Al pulsar el boton “Registro de la fecha de ejecucidn”, sistema muestra la pantalla

“Registro de la fecha de ejecucién de servicio”, en la cual se completan los campos

relacionados y se oprime el botén “Enviar”.

Registro de la fecha de ejecucion de servicio

1. Detalle de la notificacian]
“Tipe d& solicited Mchiicacién de la fecha ejecscin del sarvicie

*Fecha do ejecucidn | 124072028
Hurmeso ge secuencia Rimero de documsnto

“Asunto

“Contenido de la
sohicineg

2. Archiva adjuntc]
Mamero  Coafidencial  Desoripcidn/ Justificacsin confidencialidad Documento

1 How SHRCHAAT ATChVe | Sin Bithwis IBHCO0RIN0E  Lesoa
Agnge

3. Encargado relacion]
N . “Fechaans limite de stencion
No Mot del contratists Nomtee del Emcargade [Formato ddimmyyyy hhi24jmi)

Sgraga
[
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¢ Enviada la solicitud el sistema muestra la seccion “3. Encargado relacionado”, con el

estado “Sin resolver”.

Registro de la fecha de ejecucion de servicio

1. Solicitud de informacion]

“Tipo de solicitud  Nofficacion de la fecha ejecucion del servicio ver detalle e a informacion relacionada

Fecha de ejecucion  12/07/2024

Niimero de 40 Niimero de documento de la Solicit .54 0000n00000019

secuencia ud de informacion

Solicitante Capacitador Fecha/hora de la 12/07/2024 1559
solicitud

Asunte Notificacion orden de inicio

Se Ie informa que la erden de inicio para la ejecucion de este contrato es a partir del 12 de julio del 2024

Contenido de la
solicitud

2. Archivo Adjunto de la solicitud]

Nimere  C D i0 i 0 Documento

No existen datos

3. Encargado relacionado]

pumer Encargado Nimero de teléfono Correo electrénice  VenCIMientode  Fechamoraderesp  poppq,
o entregas uestas

1 GUISELLE LOPEZ RUBI 88888888 ?“‘“pgz@r““'g" € 1210712022 16:00 -

Cemar

e Para consultar la respuesta del contratista se oprime el boton “Resuelto”.

” Registro de la fecha de ejecucion de servicio

[1. Solicitud de informacion]
“Tipo de solicitud Notificacion de la fecha ejecucion del servicio ver detalle de la informacion relacionada

Fecha de ejecucion 1210712024

Niimero de 49 Niimero de documento de la solicit 50000000

secuencia ud de informacién

Solicitante Capacitador FEETITDGERE 12/07/2024 15:59
solicitud

Asunto Notificacion orden de inicio
Se le informa que la orden de inicio para la ejecucion de este contrato es a partir del 12 de julio del 2024.

Contenido de la
solicitud

[2. Archivo Adjunto de la solicitud]
Numero  C i D 6 i o i Documento

No existen datos

[3. Encargado relacionado]

Miimen Encargado Nimero de teléfono Correo 6 ae 9ErESP  Egtado
o entregas uestas

12/07/202416:00  20/08/2024 12:49

1 GUISELLE LOPEZ RUBI 28888888 f““’pez@'““'g“ <

Cenar

o Sistema muestra la seccion “4. Ingreso del contenido de la respuesta”, para consulta, asi

como los archivos adjuntos que el contratista anexado.
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[3. Encargado relacionado]

ey Encargado Numero de teléfono Correo electrénico CEIEICETDER R 20D

Estado
o entregas uestas

1 GUISELLE LOPEZ RUEI 53888888 ?“"’”EZ@’EC“'Q“ € 12007/202416:00  20/03/72024 1249 Resuelio

. Ingreso del contenido de la respuesta |

Nimero de document

Estado Resuelto 0 de respuesta de soli 73420240000000000018
citud de informacion

Vencimiento de 12/07/2024 16:00 Fecha/hora de respue

entregas stas.

“Asunto Inicio ejecucion de contrato Encargado GUISELLE LOPEZ RUBI

20/08/2024 12:49

Se acepta la fecha indicada

“Contenido de la
respuesta

5. Archivo Adjunto de la respuesta |

Nimero  C i Descripcién/Justi 6 iali Documento

Cemar

9. Rectificacion de errores materiales en los montos y cantidades

El sistema permita a un usuario con el rol contrato 1, rectificar montos en las lineas de contratos
con el estado: contrato notificado. Este proceso conste de 3 pasos, a saber: Confeccion y
solicitud de aprobacion de la rectificacion, aprobacion de la rectificacién y registro de la

rectificacion, segun se muestra a continuacion:

Confeccidén vy solicitud de aprobacion de la rectificaciéon

¢ Cuando el contrato este con el estado: contrato notificado; la orden de pedido tenga el
estado: oren de pedido tramitada, se activa el boton “Rectificacion de errores materiales

en los montos”.

[Archivo adjunto]
Numero Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento

El archivo no existe.

F eclificacion de errores materiales en los montos I Ajuste de precios | Registro de la fecha de ejecucion

Ratificacion del acto | Listado

¢ Sistema muestra la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los

montos”. Para iniciar el tramite se pulsa el botdn “Nueva rectificaciéon”.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual elaboracién de contratos que requieren aprobacién

Hagamos el N .
futurojuntos interna

Cédigo: P-PS-106-04-2013 Versién: 5 Pagina 35 de 41

Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio total actual Fecha de rectificacion Estado

Precio total anterior

Descripcion del contrato Encargado

Los datos consultados no existen.

Nueva rectificacion = Regresar

o Se despliega la pantalla “Rectificaciones de errores materiales en los montos”, con la

informacion de todas las lineas que conforman el contrato, entre otros: El numero de la
linea, la descripcidn del bien o servicio, la cantidad, el precio unitario sin impuestos, el
precito total sin impuestos, descuento y su porcentaje, el IVA y su porcentaje, monto
de otros impuestos, costos por acarreo y el IVA de los costos por acarreo y su
porcentaje y el precio total. En esta pantalla el sistema permite rectificar errores en la
cantidad o los campos que conforman la estructura del precio. Una vez realizado el

cambio se oprime el boton “Guardar”.

Rectificaciones de errores materiales en los montos
Impuesto 3
ILined| _Descnp_c!on del Unidad Cantidad Prec_lo unitario sin Prgclo total sin Descuent_o.' valor
bien,servicio u obra impuestos impuestos Porcentaje agregado,
Porcentajq
) 0,00 0,00
1 Piezas en Tde tubo|  c/ul1 ||[100 100,00 o % 0|
3
Moneda: Costa Rica Colory
!’recio total sin 100 00
impuestos: -
Costo por acarreos: 0,00
IVA por acarreo : 0,00
Descuento : 0,00
Impuesto al valor
agregado: 0,00
Otros impuestos: 0,00
Monto total del contrato: 100,00
Guardar Listado

e Al quedar guarda la rectificacion en la pantalla se observa el cambio realizado sea en
la cantidad o montos y el botdén “Solicitar aprobacion” con el objetivo que enviar al
usuario administrador del contrato o la orden de pedido relacionada, para la aprobacion

correspondiente.
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Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Descripcion del Precio total Precio Fecha de

o bien,servicio u obra UGLEEE)  @Eniiiee anterior total actual rectificacion TR
28/11/2024
‘ 1 Piezas en T de tubo cfu 1 | 100| 10 Dl]l]| 16 14:05| Capacitador

solicitar aprobacion I F egresar

e (Cuando se oprime el botén “Solicitar aprobacion”, el sistema muestra la seccion
“Aprobacién”, para buscar y seleccionar el usuario que corresponde, se completa el

campo “Contenido de solicitud”. Para continuar se pulsa el botdn “Solicitar Aprobacion”.

‘ Aprobacién |
“Clasificacién de 5 . . . .
aprobacion (@ Aprobacion secuencial () Aprobacion paralela

Buscar || Limpiar
Aprobador

Buscar || Limpiar
Aprobador

Buscar || Limpiar
Aprobador

“Contenido de solicitud
A

Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Agregar

* Una vez seleccionade el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
= Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

Solicitar Aprobacion Cancelar
-

Aprobacién de la rectificaciéon

e Para aprobar la rectificacion de errores materiales en los montos, el administrador del

contrato o la orden de pedido, de oprime en la opcién del menu “Aprobacion”.

SUDSaNacion

= 2SICOP

+Expediente

« Reasignacion de Roles »
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¢ Enla pantalla “Listado de aprobacién”, se muestra la rectificacién de montos en estado

“Sin tramitar”. Para continuar se pulsa en la descripcion.

” Listado de aprobacién

Etapa del proceso [Todos v

Numero de

procedimiento/Numero de [ l

Solicitud

Estado

Fecha de solicitud 3000812024 (7] ~ [20111/2024 | 7]

10 resultados v
Ntmero de o - Fechay hora de

procedimiento/Numero de Descripcién del procedimiento Etapa del proceso i Estado

Solicitud
. . Rectificacién de
2024XE-000015- Eqpenario para Pruebas de Cambio de Repr 1 (contrato 29/11/2024 06:33 Sin Tramitar
0009500099 esfntante Legal- 27-11-24 base) B
——=

e Sistema muestra la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los
montos”, con el detalle de las lineas que han sido modificadas. Se completa el campo

contenido y se oprime el botén “Rechazar” o “Aprobar”.

" Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Descripcién del Preciototal  Precio Fecha de

Linea ;oo servicio u obra Unidad  Canfidad 10 i total actual rectificacion Encargado
28112024
\ || Piezas en T de tubo du‘ 1| 100 10.000 16-14.05| Capacitador
Aprobe
* Contenido

[Archivo adjunto]

Nimero € o ificacio i Documento
1 No v \ Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionadc  Limpiar
_Agregar |
Cambir s

Registro de la rectificacion

e Unavez aprobado el usuario que tramita la rectificacion ingresa al contrato o la orden de

pedido y oprime el botdn “Rectificacion de errores materiales en los montos”.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual elaboracién de contratos que requieren aprobacién

Hagamos el =y f
futurojuntos interna
Cédigo: P-PS-106-04-2013 Versién: 5 Pagina 38 de 41
[Archivo adjunto]
Namero ¢ i Deseripci6 ificacion confidenciali Documento

El archivo no existe.

Rectificacion de errores materiales en los montos J§ Ajuste de precios | Registro de la fecha de ejecucion

Ratificacion del acto | Listado

¢ En la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos”, se pulsa
en el estado “Aprobado”.

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio
Descripcion del contrato total
anterior

Precio total Fecha de

actual rectificacion Encargado Estada

1 Escenario para Pruebas de Cambio de Representante Legal-

28/11/2024
27-11-24 [CRC]100 | [CRC]10.000 16:14:05 Capacitador

3

Nueva rectificacion | Regresar

| =}

o Sistema despliega la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los
montos”, donde se muestra el contenido de la respuesta a la aprobacién. Para finalizar

se pulsa el boton “Registrar”.

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

N Descripeidn del N = Precio total Precio Fecha de
Linea  pien servicio u obra Unidad  Cantidad  oyiqrior total actual _ rectificacion Encargado
‘ || Piezas en T de lubo) o 1‘ 1oo| 10.000‘ zs:zﬁzg;‘ Capacitador ‘
Informacién detallada de las ap i 1

Mistorial de Aprobacién || Historial de la Salicitud de Aprobacion |

Fecha y hora de Procesamiento 29/1112024 07:11 Nimero de aprobacion 2082024000000034

Resultado de aprobacion Aprobado Verifi
G3101022029031

Aprobador Lapacitacion
‘Capacitador gulopez@ral
Contenido

Contenido

[Archivo adjunto]
Namero  C i Descripcid ificaci iali Documento

El archive no existe.
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o Al guedar registrado la rectificacion de errores materiales en montos, el sistema

modificar el monto total del contrato o la orden de pedido, en SICOP. Dicho proceso
sera de consulta publica desde el expediente electrdnico.

[5. Informacién de contrato] - consorcio 2 prueba DAYA SSA CAF
[5. 1. Contrato]

Nimero del contrato Detalle del contrato Monto del contrato Fchane Vacaciadel Estado
contrato contrato

0432024100100084-00 Contrato » CRC 10.000  27M11/2024 5Afios Contrato notificade

23 sicop.go.cr/moduloPcont/pcont/ctract/ec/CE_COJ_COQ216.jsp

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio
Descripcion del contrato total
anterior

Precio total Fecha de

actual rectificacion ELEEAD EAD

Escenario para Pruebas de Cambio de Representante Legal-
27-11-24

2811172024

161405 | Capacitador | EREEHEIEET

[CRC]100 | [CRC]10.000

4

Nota: El sistema no permite hacer rectificacion de errores materiales en montos, en los
siguientes supuestos:

v" Aplica solo para la version 00 del cada contrato.

v" No aplica para contratos de procedimientos convenio marco con modelo cotizacion.

v" Cuando el contrato tiene al menos una solicitud de recepcién con el acta provisional
aprobada no permite hacer rectificaciones.

v' Cuando sobre el contrato base se hacer una modificacién de contrato y esta modificacion
tiene al menos una solicitud de recepcion con el acta provisional aprobada el sistema no
permite hacer rectificaciones sobre el contrato base.

¥v' Cuando la orden de pedido tiene al menos una solicitud de recepcién con el acta provisional
aprobada no permite hacer retificaciones.

v' Para un contrato que se genera orden de pedido, si sobre esa orden de pedido hay una
solicitud de recepcion con el acta provisional aprobada el sistema si permite hacer
rectificacion al contrato pero no a la orden de pedido.

v' Cuando el contrato o la orden de pedido tiene una solicitud de pago aprobada no permite
hacer rectificaciones.
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1. Diagrama de proceso

A continuacion, se muestran los pasos generales para confeccionar y tramitar contratos en

el sistema SICOP que requieren de un Refrendo ante la Contraloria General de la

Republica.

Elaboracion de
contratoy
envio a
aprobacion

*Rol:
Contrato 1

—>

Aprobacion de

contrato

WWW.sicop.go.cr

>

Envio a
contratista
para firma

>

*Rol: Aprobador de
Contrato 1

e Rol:
Contrato 1

Firma del
Jerarca

institucional

¢ Rol: Aprobador
de contrato 2

_i>

Asignaciénde | eRol:
Competente Contrato 1

Envidy «Rol:
tramites con la COII-I ctente
CGR p

Notificacion Rol:
contrato Contrato 1
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2. Elaboracion del Contrato

Una vez declarada la firmeza del acto final y realizado el proceso de verificacion de
condiciones o formalizacion contractual, es necesario elaborar el contrato o la orden de
compra con el fin de continuar los tramites para la ejecucion de la contratacion.

En este sentido, es importante tener presente que el sistema SICOP tiene estandarizado la
confeccion de érdenes de compra o contratos, en un unico formulario llamado “Contrato”,
conteniendo este formulario electrénico la informacion necesaria para fiscalizar la ejecucion
y continuar el trdmite a nivel presupuestario comprometiendo el pago a los contratistas.

En SICOP se debe seguir el proceso de elaboracion de Contratos electronicos y una vez
que se tenga el contrato listo y firmado por ambas partes en el sistema, se debe solicitar el
refrendo.

Esto porque la Contraloria General de la Republica refrenda los contratos cuando ya estén
registrados en el SIAC, y SICOP los registra cuando estén firmados por las partes; en el
presente manual se especificara como realizar el proceso de elaboracién de un contrato
con refrendo contralor.

Para elaborar el contrato en SICOP se deben seguir los siguientes pasos:

¢ Una vez el usuario inicia sesién en SICOP, presiona en la parte superior derecha de la
pantalla principal sobre la opcién “Instituciones compradoras”. A la izquierda de la
pantalla se va a desplegar el menu llamado “Procedimiento de la institucion compradora”,
en el submenu “Contratacion electronica” oprima sobre la opcion “Confeccion de
contrato” para desplegar las opciones que contiene y seleccione la segunda opcién que

aparece denominada “Contratos”.
e El sistema presenta la pantalla “Listado de contratos” donde se debe ubicar el

procedimiento que requiere contrato u orden de compra, cuyo estado debe ser

“Verificacion completa”, y se oprime sobre la descripcién de ese procedimiento.
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Registro de Usuarios | Catsloge Bienes/Servicios | Concursos | Expsdients Elactrénico | Consulta de Provesdorss | Compra por Catiloge
Clenre g Sewon Mi SICOR _ Frocedimienta Adminsirativo y Sancionataria

Listado de contratos

o El sistema muestra el formulario llamado “Registro del contrato”, el cual contiene la
informacion importada del pliego de condiciones, oferta y acto final, informacion que
organiza en diferentes secciones, las cuales resumen informacion de todo el proceso
de contratacion.

e SECCION 1 Informacion de lainstitucién: El sistema muestra la informacion general

de la institucién duefa del proceso.

” Registro del Contrato

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacion 3101009059

Nombre CAPACITACION Radiografica Costarricense 5.A

Representante Legal Ing. Alberta Bermuidez Obando

Codigo postal 10101

Teléfono 22870570

Direccién San José Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José CR Carmen, San Jose, San Jose

e SECCION 2 Informacion relacionada: En esta seccion el sistema muestra los
antecedentes de interés para la elaboracién del contrato, a saber, el pliego de

condiciones, el acto final y el resultado de la verificacion de condiciones.

[2. Informacién de Acto Final]

. 20240700800-00
LITTE G SlE © Detalles del Pliego de condiciones € Detalles de Acto Final € Detalles de las condiciones
Numero de procedimiento 2024LE-000029-0009500099
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e SECCION 3. Informacién del contratista: El sistema muestra la informacion general

del adjudicatario. Donde tanto el campo de identificacion, como el nombre del
encargado tienen un boton “Buscar” con el objetivo de variar los datos estos, en caso

de que sea una persona diferente al momento de confeccién el contrato.

[3. Informacién del contratista] «

* Identificacion 0101000005  Buscar
Nombre del contratista HERNAN SOLANO COTO

Representante legal

Identificacién del Representante

legal
Teléfono 88328888

Cédigo postal 11803

Direccién La ltaba

“ Nombre del encargado HERNAN SOLANO COTO Buscar
Departamento/Unidad Gerencia

Teléfono 2222222

Correo electrénico capacitacion@proveedores.com

Tipo de oferta Individual

e Tratandose de una persona juridica, un consorcio u oferta en conjunta el sistema
permite modificar el nombre del representante legal, en tanto existan mas de uno
registrado. Para ello se pulsa el botdn “Buscar” relacionado al campo “Identificacién del

Representante legal”.

[3. Informacién del contratista]

Identificacion 1202300003

TGy 0205810603  Buscar
Representante legal Alexander Campos Rojas
Teléfono 2296-6311
Cadigo postal 30100
Direccion Alajuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mts Norte.
* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA
Teléfono 8888888
Correo electrénico proveedfisico@gmail com
Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

& Requiere gue el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que

* Nombre de las empresas que conforman &l consorcio?
conforman el consorcio )Si@ No
* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0
* Pago a la empresa GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar

=SICOP
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boton “Buscar’, el sistema muestra

o Alpulsar el la pantalla “Busqueda de

Representantes Legales”, y permite que se haga la modificacion.

‘)\Bt'lsqueda de Representantes Legales

ID de usuario

Nombre y apellido

[

| Consultar

ID Proveedor/ID

[3101625314]
0205810603

[3101625314]
0205810605

Representante Legal

Nombre y apellido Id Aprobador
Alexander Campos Rojas

CHE

Aprobador de Oferta

| Cerrar |

e También el sistema permite modificar el nombre del encargado, para ello se pulsa el

botén “Buscar” relacionado al campo “Nombre del encargado”.

[3. Infermacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

Identificacion del Representante
legal

Representante legal
Telefono
Cadigo postal

Direccion

1202300003

SSAY GBR prueba 2.0
0205810603  Buscar |
Alexander Campos Rojas
2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mis Norte.

I‘ Nombre del encargado

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |

Departamento/Unidad
Teléfono

Correo electronico
Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

*Pago a la empresa

IFISICO -PROVEEDOR CAPA
4agasse
proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

iRequiere gue el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio?
() Si@ No

SSAY GBR prueba 2.0

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Nombre del encargado”, el sistema muestra la

pantalla “Busqueda del usuario del proveedor’, donde se permite que sea haga la

modificacion del encargado del contratista.

WWW.sicop.go.cr
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Q\Busqueda de usuario de proveedores

ID de usuario

Nombre y apellido |

Nombre y apellido Departamento/Unidad Teléfono

[C0101000028003]
BERNARDITAISABELARIAS CH  Gerencia 22222232
ACON

[C0101000028001]
ALVARO CESPEDES VALVERDE

[C0101000029002]
RONALD ARGUELLO LEANDRO

Gerencia General 22222222

Ventas 32323232

Cerrar

e Sicorresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa a
quien se le hara el pago, para ello se pulsa el botén “Buscar” relacionado al campo

“Pago a la empresa”.

| ion del ]
Identificacion 1202300003
Nombre del contratista SSAY GBR prueba 2.0
i on del 0 Buscar
legal e
Representante legal Alexander Campos Rojas
Teléfono 2296-6311
Cédigo postal 30100
Direccion Alajueta, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.
* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA
Teléfono 8888888
Correo electronico proveedfisico@gmail com
Tipo de oferta Acuerdo Consorcial
¢Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
* Nombre de las ol y
conforman el consorcio Si@No
“ Contrato a Nombre de SSAY GER prueba 2.0
— .
|II * Pago a la empresa GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar I
—

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Pago a la empresa”, el sistema muestra la
pantalla “Buscar informacion de contratista”, donde se permite que sea haga la

modificacion relacionada.
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S Buscar informacién de contratista
Identificacién [:]
Nombre del l l
contratista
[Consutar
Identificacion Nombre del contratista
0206560156 GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ
3101625314 SSA COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA

e SECCION 4 responsables del contratista: El sistema muestra el nombre de la persona

encargada del tramite del contrato por parte del adjudicatario.

[4. Responsables del contratista]

Identificacion

(Contratista) Contratista Firmado por Fecha de firma

0112840525  VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES

e SECCION 5. Informacién basica del contrato: Esta seccidon contiene informacién

general de la contratacion. Misma informacion que en caso de requerirse permite
modificar algunos datos, como lo es el caso de la clasificacion del objeto, la vigencia del
contrato, el periodo de prérrogas y agregar informacién de multa y clausula penal.

[5. Informacién Basica del Contrato] ‘

Nimero de contrato

Descripcion de la contratacion Consutta de Materiales para parque de Jusgos Munkipal

Fecha de elaboracién 2410912018

Fecha de notificacion

Tipo de procedimiento CONTRATACION DIRECTA

Excepcion de contratacion directa  Contratacién directa por escasa cuanta (at 2inc. h) LCAy art 144 RLCA
Tipo de modalidad Cantidad definida

Clasificacion del objeto

Vigencia del contrato

Prérrogas

Multa
| monto total del contrato. La ¥
imento al Tituio i 0e 1a Ley 36

servicio Ge acuerdo con 1as ¢
ncepto de cldusua pe
Cldusula penal

e Se debe indicar expresamente si para esta compra se requiere realizar el proceso de
recepcion fisica del objeto contractual. Si se selecciona la opcién “No”, el sistema no

brindara la posibilidad de confeccionar el acta de recepcion (provisional o definitiva),

=SICOP
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sino que pasa directamente al proceso de pago.

Segun demanda No

Especies fiscales Exento

* Requiers recepcén del objeto

Observaciones

¢ Cuando el usuario selecciona la opcién “Si”, el sistema habilito mas adelante el médulo
de “Recepcion” donde se confeccionan las actas de recepcion de bienes, servicios y
obras. Ademas, se desplegara un renglén adicional para indicar si se requiere o no el

registro de inventario.

Segun demanda No
Especies fiscales Exento

“ Requiere recepcion del objeto

“ Requiere registro de inventario Si0 No ‘

Observaciones.

e Se muestra el campo “Emisién de érdenes de pedido”, el cual permite que el usuario
elaborador del contrato seleccione si desea generar ordenes de pedido una vez
notificado el contrato. Este campo puede estar completado desde que se elabora el
pliego de condiciones, permitiendo en esta etapa hacer la modificacion de la opcion si

a no o viceversa.

*Emision de ¢ Para este procedimiento, en la ejecucion del contrato, desea generar ordenes de pedido?
ordenes de pedido O Si@No

e Los campos “Otras clausulas” y “Obligaciones del contratista” para que se ingrese la

informacioén relacionada.
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Otras cliusulas

obligaciones del
contratista

e SECCION 6 Otras condiciones: Esta seccion contiene informacion sobre el detalle de

la entrega y el pago, la informacion que el sistema importa en esta seccion puede variar
si es de interés de la Institucion.

[6. Otras Condicicnes]

Modalidad de entrega Plaza v

Condicion de entrega ({Incoterm) Seleccionar r

Detalle de entrega

i

Forma de pago Total v

Pago por adelantado No v
Modalidad de pago Giro a 30 dias vista o cuenta abierta - Cheque v

SECCION 7 Informacion de garantia: Esta seccion contiene informacion relativa a las

garantias de cumplimiento y colaterales segun se hayan solicitado en el pliego de

condiciones.

[7. Informacion de garantia]

Recepcion de garantias Garantias electronicas
Indicador No

e Moo
Vigencia meses
Indicador No v

Colateral % [ Monto v
Vigencia meses
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e SECCION 8 Informacion del bien, servicio u obra: Esta seccidn contiene informacion

detallada del bien, servicio u obra a adquirir. La Institucion si asi lo necesita puede

modificar la unidad de medida del bien también puede variar.

[8. Informacion del bien, servicio u obra]

¢Aplica presupuesto? «Si  No

Fuente de financiamiento : Proveedor

Reserva presupuestaria
50-140-003-267-01-238 0069-0129-2011

Precio unitario  Precio Total sin

Linea Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad = p Desc:
sinimpuestos  impuestos :
© CODIGO : 432115079003568400000013
UNIDAD 10 200.000 2.000.000
COMPUTADORA DE ESCRITORIO MARCA VMC Buscar

Centro de costos/ Estructura presupuestaria

Detalle de cuentas

Crédito fiscal Si = No

e Cuando el usuario presiona la opcion “Ver detalle” el sistema despliega la informacion

relacionada con la garantia técnica, asi como la formay lugar de entrega.

[8. Infarmaciar

50-140-002-267-01-238

OFICINAS GENTRALES

HORARIC DE ENTREGA 730 am a las 4 30 pm]

Precio unitario  Precio Total sin
Linea  Descripion del bien, servicio u o bra Unidad cantidad e e P ouoate Des
LA AL 10 200,000 2000000
TADORA DE ESCRITORIO MARCA VMC | Buscar |

LAplica presupuesto? =S No

Fuente dé financiomiento : Proveador

Reserva presupuestaria Centro de costos Estructura presupuestaria

0068-0128-2011

e SECCION 9 Informacién de usuarios: Se muestran los funcionarios de la institucion

y del adjudicatario que intervienen en la confeccién y aprobacion del contrato. El dato

del Administrador de Contrato puede variar si asi se requiere o agregar mas usuarios

bajo el rol de administradores de contrato.

WWW.sicop.go.cr

[9. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electronico
Duefi 38688888
Encargado del COM2940525001 o=
adjudicatario VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES vobando@racsa go.cr
sicop 40602525
Elaborador G3101009055029
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES csa.go.cr
. ini SICoP 40602525 Buscar
Administradorde |53 101009059028 | == —
contratacion VIVIANA MARCELA OBANDQO CHAVES itaci go.cr Agregar
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e SECCION 10 Archivo adjunto: El usuario elaborador del contrato puede en esta

seccion, en caso de requerirlo adjuntar archivo.

e Al presionar el boton “Consulta de montos adjudicados” ubicado al final de la pantalla
el sistema muestra una pantalla llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” que

contiene el desglose del monto adjudicado.

[10. Archivo adjunto]

Seleccionar archive | Sin archivos selecconados

¢ Una vez seleccionado lo correspondiente a la recepcién, oprimir el boton “Guardar” que

se ubica al final de la pantalla.

[10. Archivo adjunto]

Seleccionar archivo | Sin archivos selecconados

 Gowis [

e El sistema consulta si desea guardar el contenido del contrato. Oprimir “Aceptar” y

confirma que el contrato ha sido registrado, mostrando el nimero asignado al contrato.

Informacion
MNumero de Contrato [0432023001000089-00]
Ha sido registrado

Confirmar |

o El sistema muestra el formulario electrénico llamado “Contrato” que al final de la

pantalla presenta cinco botones.
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[9. Informacion de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono
Rol 1D de usuario

Nombre y apellido Correo electrénico
Duafia 88888688

Encargado del adjudicatario  C0112940525001
VIVIANA MARGELA OBAND O CHAVES vabando@racsa go
40602525
Elaborador G3101009059029  S1OF
VIVIANA MARCELA OBAND O CHAVES capacitacion@racsa go.cr
20602525

G3101009059029 [0
VIVIANA MARCE LA OBAND G GHAVES capachaclon@racsa go.cr

Asignar Aprobador | Ratificacion del acio Listado

v' Modificar: El sistema le permite al usuario habilitar el formulario de “Registro del

contrato” y poder modificar el dato deseado.

v' Eliminar: El sistema le permite eliminar el contrato generado regresando a la pantalla

“Listado de contratos”.

v' Listado: El sistema le permite al usuario regresa a la pantalla “Listado de contratos”.

v' Ratificacion del acto: Corresponde a una funcionalidad que se puede realizar en
cualguier momento independientemente de la etapa en que se encuentra el contrato
siempre y cuando aun no haya sido tramitada la notificacién final del mismo. Esta
funcionalidad le permitir a las instituciones realizar correcciones al acto final o poder
ratificar actos, con el propésito de dotar de una herramienta que les permita corregir
errores materiales en el proceso sin necesidad de regresar hasta la recomendacion de

adjudicacion.

v" Asignar aprobador: Funcionalidad que permite al usuario “Solicitud de autorizacion del
contrato” con la seccion 11 llamada “Informacién detallada de las aprobaciones”. Esta

funcionalidad es para enviar a aprobar el contrato que se esta confeccionando.

3. Solicitud de aprobacion a un contrato que requiere refrendo de
Contraloria

Luego de que se guarda el contrato, es necesario efectuar el tramite de su aprobacion. En
este sentido el sistema dispone de tres posibles escenarios de aprobacion del contrato, el
seleccionar la opcion necesaria dependera de la cuantia del contrato o la naturaleza de la

contratacion y normativa aplicable a cada Institucion:

=SICOP
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v" No requiere aprobacién/refrendo: Se refiere a los casos en que no es necesario

tramitar la aprobacion interna ni el refrendo contralor. Se pueden tramitar de esta
manera los documentos equivalentes a la orden de compra, ya que, si llevan una
aprobacion, pero no relacionada a legal o al refrendo, sino més bien de la dependencia
o de la proveeduria.

v' Aprobacién interna: Se refiere a los contratos que requieren la aprobacion interna del

Departamento Juridico de la institucion.
v' Refrendo de Contraloria: Se refiere a los contratos que requieren aprobacion de la

Contraloria General de la Republica.

A continuacion, se detalla el tramite del contrato cuando requiere refrendo de la Contraloria

General de la Republica.

[9. Informacion de usuarios)

DepartamentolUnidad Teldfono
Rol 1D de usuario
Nombre y apellida Correo electrénico
88088888

Encargado del adjudicatario  C0112940525001  Duefia A
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES wobando@racsa go or

A 40602625

Elaborader G3101008055029  SICOP
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capacitacion@racsa go.cr

st 106025
Administradords o0 SICOP ) 602525
contratacion VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capacitacion@iacsa go ef

[10. Archivo adjunto]

£l archivo no existe

Ratificacién del acto | Modificar | Eiminar | Listado |

o El sistema presenta el formulario “Solicitud de autorizacién del contrato” con una seccién
11 llamada “Informacién detallada de las aprobaciones”, la cual permite seleccionar el

tramite de aprobacion que se requiere. Seleccionar la opcion “Refrendo de Contraloria”.

P I T———— E PT T T P Y Sy
[11. Informacion detallada de las aprobaciones]

[ Solicitua de Aprobacién |

“Clasificacién de Aprobacién interna | = Refrendo de Contraloria
aprobacién No requiere aprobacion/reliendo

*Aprobador

Aprobador

Buscar || Limpiar

Aprobador

“Titulo de la solicitud

|*Contenido de solicitud
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¢ Luego se debe seleccionar al funcionario encargado de la primera etapa de aprobacion

del contrato ingresando al botén “Buscar”. El sistema permite solicitar un maximo de
tres aprobadores en un contrato; El o los aprobadores seleccionados en esta etapa no
son relacionados a la Contraloria o el jerarca de la institucion, més bien corresponde a
una aprobacioén o visto bueno que se realiza previo a la firma del contrato tanto por el
Contratista como por el competente o Jerarca Institucional (proveeduria, legal o
dependencia donde se elabora el contrato).

¢ Ingrese la informacion correspondiente al titulo y contenido de la solicitud.

e Completa esta informacion, se debe oprimir el boton “Solicitar aprobaciéon” ubicado al

final de esta pantalla.

de las

Aprobacion intema
No requiere aprobacionrefrendo

G3101008055029

Aprobador sicoe 40602626
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capachaciong@racsa go.cr

o El sistema consulta si desea solicitar la aprobacién. Oprimir el botéon “Aceptar’ y
confirmar. El sistema muestra de nuevo el formulario “Contrato” con el botén “Listado”

visible al final de la pantalla. Oprimir el boton “Listado”.

e El sistema regresa a la pantalla “Listado de contratos” donde se muestra el contrato
que se esta tramitando con el estado “Aprobacion de contrato en tramite”. En este
momento el trdmite lo tiene el aprobador seleccionado, una vez que se realice la

aprobacion, se procede a enviar el contrato al contratista para la firma de este.
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~ Listado de contratos

Namero de

Namero de
contrato

Descripcion del

Contratista

Rango de Fechas
Notificado

10 resultados_~

Namero de procedimiento / Namero de
contrato

Modificacion de contrato »

Estado Aprobacién de contr

2023XE-000001-0000800001 PROCED!
0432023001000003-00 Cartel p

Fecha

Descripcion del procedimiento \ tC18

En tramite
ratos

[

L 1

Nombre del contratista

VIVIANA MARCELA OBANDC
CHAVES

Estado

Aprobacin
de contrato
&n tramite

4. Aprobacién de contrato (Proveeduria, legal o dependencia)

o El aprobador asignado en el contrato debe ingresar al menu “Aprobacion”. El sistema
muestra la pantalla “Listado de aprobacion”. El usuario debe ubicar el procedimiento
cuyo contrato requiere aprobacion, el cual debe tener el estado “Sin tramitar”, oprime
sobre la descripcién de ese procedimiento para que el sistema muestre la solicitud de
aprobacién recibida.

~ Listado de aprobacion

Etapa del proceso

Nimero de

procedimiento/Numero de

Solicitud

Estado Sin Tramitar v

Fecha de solicitud 11/062023| ) ~ [101082023]F

Descripcion

Fecha y hora de
Etapa del proceso o Estado

Solicitud

2023XE-000001-

Contrato (Unidades  19,0872023 10:11 sin
0000800001

artel para modificacién de contratos
Cartel para modificacion de contratos solicitantes)

1 resutados [ 1 de 1 paginas |

+ Aprobacién

e El sistema muestra el contrato con todas las secciones. En la seccién 11 llamada
“Informacion detallada de las aprobaciones” y una vez revisada la solicitud, debe
completar el campo “Contenido” con la respuesta correspondiente.

e En esta pantalla el sistema muestra los siguientes botones:

v' Consulta de montos adjudicados: Al oprimir este botén se muestra una pantalla

llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” correspondiente al acto final
realizado.
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v' Procesar_aclaracion: Funcionalidad que permite, previo a otorgar la aprobacion, la

posibilidad de informacion adicional al elaborador del contrato. El sistema muestra una
pantalla denominada “Solicitud de aclaracion”. Para realizar este proceso ver el punto
6 del presente manual.

v/ Cambiar_aprobador: Funcionalidad que permite en caso de requerirlo, cambiar el

funcionario que le corresponde aprobar el contrato, esto debido a que el funcionario
que recibe la solicitud no le corresponde aprobarla.

v' Aprobar: Funcionalidad que le permite al usuario después de analizar la solicitud
recibida “aprobarla”. Esto lo realiza presionando el botén “Aprobar” que esta al final del
formulario.

v' Solicitar_Modificacién: Funcionalidad que le permite al aprobador regresarle el

contrato a la persona que lo elaboré solicitandole algin cambio antes de aprobarlo, una
vez solicitado y realizado dicho cambio debe volverse a enviar a aprobacion. El sistema

guarda un historial de los cambios realizados.

¢ Unavezrevisado todo el contrato y completado el campo Contenido, se oprime el boton

“Aprobar” el sistema consulta si desea aprobar el contrato. Oprimir el boton “Aceptar”.

o El sistema realiza el proceso de firma digital, con esto el contrato pasa a estado

“Contrato aprobado”.

e Una vez realizada esta aprobacion, el tramite automaticamente es trasladado al
elaborador del contrato para que proceda a enviar el contrato al contratista para su

firma si el mismo fue aprobado, o bien si se solicité alguna modificacion realizarla.

5. Envio del contrato al contratista para firma

e Una vez que el contrato se encuentra aprobado en SICOP, automaticamente es
asignado al funcionario que esta elaborando el contrato con el objetivo de que envie el
trAmite al contratista para su firma via sistema. Una vez firmado por el contratista se debe

enviar a la Contraloria solicitando el Refrendo.
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e Para realizar este proceso el usuario encargado de elaborar el contrato debe ingresar

al menu “Contratos” y ubicar el contrato correspondiente. EI mismo debe estar en

estado “Contrato aprobado”.

-Contratacion Electronica | *
« Confeccion de contrato

" Listado de contratos

Nimero de
procedimiento

Nimero de
contrato

Descripcion del
procedimiento
Rango de Fechas
Notificado

Contratista

Estado

Nimero de iento | Ni

— Fecha
contrato e

Notificada

Nombre del contratista Estado

Contrato
aprobado

+ Orden de pedido
- Aprobacion Interna 2023XE-000001-0000800001
Sobicitudes de Crite 0432023001000003-00 C:

 VIVIANAMARCELA OBANDO
" CHAVES

o El sistema despliega la pantalla del “Contrato”, con la informaciéon de la aprobacion

previamente realizada. Al final de esta pantalla se encuentran los siguientes botones:

Listado: funcionalidad que permite regresar a la pantalla del listado de contratos.
Modificar: funcionalidad que permite realizar alguna modificacion al contrato, en caso
de requerirse después de la modificacion debe volverse a enviar a aprobar.
Ratificacion del acto: funcionalidad para realizar correcciones al acto final o poder
ratificar actos en caso de que se requiera.

Generar documento electrénico: funcionalidad que permite generar el documento

electrénico del contrato para enviarselo al contratista.

e Para continuar con el proceso de envio al contratista, oprimir el botéon “Generar
documento electronico” y aceptar los mensajes de confirmacion que muestra el

sistema.

. i6 de las ap|

[ Histortal de Aprobacion a | © Adlaraciones(0)

38 Aprobacon

Fecha y hora de solicitud 10/08/2023 12:49.38 Nimero de aprobacion 0332023001000090

Clasificacién de aprobacién Aprobado Verificar Firma

G3101009059029

sicop

VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES
Aprobado

40602525

capacitacion@racsa.go.cr

Aprobador

Contenido de aprobacion

Archivo adjunto El archivo no existe

['Generar documento electrénica  Ratificacion del acto
e ———

I
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El sistema muestra la pantalla Contrato (Precontrato) con el documento electrénico

generado, en la cual al final de la pantalla oprimir el boton “Enviar”’ para trasladarle el

tramite al contratista para la firma.

Favor presionar Enviar, para generar documento electrénico del contrato

Enviar

e A partir de este momento el tramite se encuentra en estado “Contrato enviado” y el
mismo esta en manos del contratista para proceder con su respectiva aprobacion y
firma. una vez que el contratista realice ese proceso el contrato debe ser aprobado por
el funcionario competente o Jerarca institucional para poderlo enviar a Refrendo
Contralor.

Numero de procedimiento / Nimero de

Eoutrato Nombre del contratista Estado

PP : Fecl
Descripcion del procedimiento Notificada
2023XE-000001-0000800001 PROCEDIMIENTOS ESPECIALES .
0432023001000003-00 Cartel para modificaciondecont  gn yamite V1V ANAMARCELA OBANDO Contrato
Modificacion de contrato » ratos ~  CHAVES enviado

¢ Los pasos que deben seguir los contratistas para realizar el proceso de firma se pueden
consultar en el procedimiento de proveedores P-PS-103-07-2014 FIRMA DE
CONTRATOS. El contratista puede aceptar y firmar el contrato o bien solicitarle algun

cambio o aclaracion a la institucion.

6. Recibir contrato firmado por contratista 'y envio a jerarca institucional

e Una vez que el contratista procede con la firma del Contrato, el mismo le llega al
funcionario elaborador de contrato para que solicite la firma del jerarca institucional.
Para esto el elaborador del contrato debe ingresar al menu “Contrato” y buscar el
tramite correspondiente que debe estar en estado “Contrato revisado”.
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Sl Listado de contratos

Nomero de Nimero de

procedimiento contrato

Descripcion del

procedimiento. Contratista.

Rango de Fechas.

Notificado

Estado

E
Nimero de procedimiento / Némero de 2 S Fecha a
nita ey Descripcion del procedimiento (S0, Nombre del contratista Estado
+ Orden de pedido
2023XE-000001-0000800001 ¢ ESPE

- o i VIANA MA LA OBANDO EEH
Apebecita lmsive 0432023001000003.00 Carte aciindecont  Envimne  VVANAWARCELAOBMNOO | Convato

e Alingresar el sistema despliega la pantalla “Contrato” y al final de esta se ubican una
serie de botones de accion, si el contrato esta listo para ser enviado al jerarca para su

firma, oprimir el botdn “Asignar aprobador final”.

‘Asignar aprobador final | Ratificacion del acto

e Se habilita en la misma pantalla una seccion nueva al final, en la cual se debe
seleccionar la persona que tenga la competencia para firmar contratos en la institucion
para posterior a esto enviarlo a Refrendo de la CGR. Oprimir el botén “Solicitar

aprobacion final” y aceptar los mensajes de confirmacion que muestra el sistema.

oo oo Apeaacion e

3101009053029 Buscar
“Aprobador sicop 40602525
capacitacion@racsa.go.ct

“Titulo de la solicitud

“Contenido de solicitud

Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
liminax

Archivo adjunto

ia
* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es ce 10 MB.
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

‘Sobciar Aprobacion inal Cancelar

¢ Unavez enviado se debe esperar la respuesta de la firma final. Esto con el objetivo de
proceder en este momento cuando este firmado por SICOP a enviar el contrato a la

CGR solicitando el Refrendo.
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7. Firma de contrato por parte del jerarca institucional o funcionario
competente

e El usuario asignado en el paso anterior como encargado de firmar el contrato debe
ingresar al menu “Aprobacién” para proceder con la firma final del contrato electrénico.
El sistema muestra la pantalla “Listado de aprobacién”. El usuario debe ubicar el
procedimiento, el cual debe tener el estado “Sin tramitar”, oprime sobre la descripcién de

ese procedimiento para que el sistema muestre la solicitud de aprobacion recibida.

~ Listado de aprobacién

Etapa del proceso [Todos ~

Namero de

de [ |

Solicitud

Estado [Todos ~]

Fecha de solicitud 12/06/2023 || 7] ~ | 11/08/2023 | T
|70 resuados v

Namero de Fecha y hora de
solicitud

de Descripcion del

Etapa del proceso Estado
Solicitud

2023KE-600001- Contrato

Cartel para modificacion de contratos P 07/08/2023 12:40 Sin Tramitar
0000800001 (Aprobacién final)

e El sistema muestra el contrato con todas las secciones. En la uUltima seccién llamada
“Aprobacién” y una vez revisada la solicitud, debe completar el campo “Contenido” con
la respuesta correspondiente y oprimir el boton “Aprobar” para proceder con la firma final
del contrato, para poderlo remitir a la Contraloria.

T Rpravscion |

Aprobacién final refrendo contralor

* Contenido

4

Seleccionar archive | Sin archivos seleccionados Agregar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
AGImeTmD * Los archivos ya agregados podran ser eiminados haciendo cli en el icono eliminar
Al realizar el click en recuperar se cancela Ia eliminacion
* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 MB.
* La cantidad maxima de archives es noventa y nueve
Consulta de montos adjudicados | Cambiar aprebador Aprobar | Solicitar modificacién | Listado

e En esta pantalla el sistema muestra los siguientes botones:

v' Consulta de montos adjudicados: Al oprimir este botén se muestra una pantalla

llamada “Detalle del monto adjudicado por partida” correspondiente al acto final
realizado.
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v Cambiar_aprobador: Funcionalidad que permite en caso de requerirlo, cambiar el

funcionario que le corresponde aprobar el contrato, esto debido a que el funcionario
que recibe la solicitud no le corresponde aprobarla.

v' Aprobar: Funcionalidad que le permite al usuario después de analizar la solicitud
recibida “aprobarla”. Esto lo realiza presionando el botén “Aprobar” que esté al final del
formulario.

v' Solicitar Modificacién: Funcionalidad que le permite al aprobador regresarle el

contrato a la persona que lo elaboré solicitdndole algin cambio antes de aprobarlo, una
vez solicitado y realizado dicho cambio debe volverse a enviar a aprobacion. El sistema
guarda un historial de los cambios realizados.

v' Listado: Funcionalidad que permite regresar al listado de aprobaciones.

o El sistema realiza el proceso de firma digital, con esto el contrato pasa a estado

“Contrato aprobado”.

e Una vez realizada esta aprobacion, el tramite automaticamente es trasladado al

elaborador del contrato para que proceda via sistema a asignar al Competente.

8. Asignacién de competente

e Para proceder con el siguiente paso correspondiente a la asignacion del competente,
el elaborador del contrato ingresa al menu Contratos y ubica el tramite correspondiente,

mismo que debe estar en estado “Aprobacion final”.
o El sistema despliega la pantalla “Contrato” con toda la informacion de este y el historial

de todas las aprobaciones que se han presentado hasta el momento, incluyendo la

firma del contratista. Al final de la pantalla oprimir el botdn “Asignar competente”.
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3. de las

Historial de apeobacién final

Fecha y hora de solicitud 07/08/2023 124143 Numero de aprobacién 0362023001000029

Clasificacion de aprobacién Agprobado Vesificar Fama
G3101009059029

Aprobador Sicoe 40602525

VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capacitacion@racsa go cr

Apeobacin final refrendo contralor

Contenido de aprobacién

Archivo adjunto £l archvo no existe.

Wakgras Carmpelents’| Raliicacion dol acto

o Se despliega la pantalla “Contrato asignado al competente” en la cual al final de esta
se encuentra una nueva seccion donde se debe seleccionar el usuario competente,
para esto oprimir el boton “Buscar” y seleccionar del listado a la persona
correspondiente con el rol de “Competente 1”7, completar el contenido y por ultimo
oprimir el botéon “Asignar competente” y acepta los mensajes de confirmacion que

despliega el sistema.

Competente asignado
|

6310100959029 Buscar
“Competente sicop 40602525
v 12 capactacion@racsa. go.cr

Asignacion competente refrendo contralor

“Contenido de solicitud

Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Agrega

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realzar el click en recuperar se cancela la eliminacién

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxma de archivos es noventa y nueve

Rotar Corpetente

Archivo adjunto

9. Solicitud de Refrendo Contralor

e Lapersona con el rol de competente presiona el botdn “Solicitud de refrendo contralor”

para enviar a la CRG para su respectivo tramite.
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Historial de asignacion de competencia © Aclai 0)
Fecha de solicitud 08/08/2023 09:35:21
63101009058029
Solicitante sicop 40802525
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capacitacion@racsa.go.cr
G3101009058029
Competente SICOP 40802525
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capacitacion@racsa.go.cr
Asignacién competente refrendo contralor
Contenido de solicitud
Archivo adjunto El archivo no existe
Ralificacion del acto | Sokcitud de refrendo contralor
——

e Una vez presionado el botén en la pantalla “Listado de solicitudes de refrendo

tramitadas” presiona el botén “Registro Nuevo”.

5(0)

"= SICOP-

Fecha SListado de solicitudes de refrendo tramitadas

Solicit Mumera de solicitud Fecha de solicitud Estado 25
Los datos consultados no existen.

Comps : 25

Archive adjunto Ell archivo no existe

Ratificacin del acto | Seicitud de refrendo contralor

o El sistema despliega la pantalla con el nombre “Solicitud de Refrendo Contralor” en el
cual completamos el punto “Detalle de la solicitud” donde también se tiene la opcion de
adjuntar documentos, una vez completado el formulario presionamos el botén de

“Guardar” al final de la pantalla.

Solicitud de Refrendo Contralor

[1. Informacion general de la contratacian]

e s A

Numero de contrate
Tipe de procedimients PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
Tipo de modalidad Cantidad definida

[2. Detalle de la solicitud|
de seliciud

Fecha

Numar

tietua
Estado de solicitud
G3101008068028
Funcionario encargado del tramite 51007

“Contenido
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4. Documentos adjuntos

Numero Cenfidencial Documento.
1 No ~ Prueba Seleccionar archivo | estandar jpg Enminar
2 [si ~] Prueba 2 Seleccionar archivo | Ahorro y Tiempo.iog Limpiar

Guardar Previo

¢ Una vez guardado el formulario el sistema nos muestra el nUmero de solicitud, fecha'y
estado, en la pantalla “Listado de solicitudes de refrendo tramitadas”, en el cual vamos

a ingresar sobre el “Numero de solicitud” para continuar con el tramite.

"=SICOH

S Listado de solicitudes de refrendo tramitadas

Numero de solicitud Fecha de solicitud Estado

1962023001000008 08/08/2023 09:38 En elaboracitn

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Cerrar

¢ Vamos a encontrar los botones de trabajo “Modificar” en caso de requerirlo y “Enviar
solicitud a Contraloria General de la Republica” el cual vamos a presionar para enviar

el documento.

" Solicitud de Refrendo Contralor

1. Informacién general de la 16n)
Nombre institucién CAPACITACION Radiografica Costarricanse S A

Nimero procedimiente

Descripcién dal procedimisnta

Nimero de contrato

Tipo de procedimiento PROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Tipo de modalidad Cantidad definida

2. Detalle de |a solicitud]

Facha y hora de solicitud 08082023 09 3901
Nimaro da solicitud 1962023001000008
Estado de solicitud En elaboracion
G3IN01009059029
sCOP

Funcianario encargado del amite
VIVIANA MARCELA OBANDO CHA

Contrato Refrands Contraler

“Contenido

1. Documentos adjuntos

Descripckon
Nimero Confidencial ficach Dacumento
confidencialidad

1 No Frusba Edemanar

2 S Prusba 2 Abora y Tiempe g Erenana

3 Sk ar v Seleccionar archiv | Sin archiv _ ksccionades Lmpiar
Aaregan
a Contra neral do la Ropiblca

*Una vez remitida la selicitud no podrd ser reversada, solo podra retirar y se mostrars en el expediente™
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o Aceptamos los mensajes de confirmacién y firmamos digitalmente para el envio.

Solicitud de Refrendo Contralor

(1. Informacion general de la

c

(CAPAGITACION R Segréfic Goataricsnse 5 4

2023¥E-000001-0000800001

Ha sido enviada la

Prueba

solicitud a la Contraloria General de la

Informacion

Republica

Confirmar

estandar jpg

e La solicitud cambia a estado “Enviado”.

e Y el contrato se muestra en el estado “Refrendo de Contraloria en tramite”.

S Listado de solicitudes de refrendo tramitadas

""—'?SICOE

Numero de solicitud

1962023001000008

Fecha de solicitud Estado

08/08/2023 09:41

*  Listado de contratos
HNimero de Nimero de
procedimiento contrato
Descripcion del
procedimiento Coniratista
Rango de Fechas
Notificado - -
Eswdo ~
T
S °'°°°°'°n':"";l':‘° NEmam e, i dal peccedimiemio N;T;:ua Nombre dal contratista Estado
2021XE-000001-0000800001 ROCEDMENTOS ESFECIALES VAN MARCELA OB Refrendo o8
0432022001000003-00 Cartel para modificacién de cont  En tramite 2: ‘;’;’g""”"m‘" oBANDD Contraloria
. rates o o0 trimite

e Unavez enviado el contrato a la CGR la institucidon procede a esperar la respuesta, sin

embargo, la CGR puede realizar solicitudes de informacion adicional las cuales se

deben responder y vamos a ver como realizarlo en el siguiente apartado.

WWW.sicop.go.cr
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10. Respuesta solicitud de informacion adicional enviada por la CGR

¢ Estando el contrato en tramite por la CGR esta puede realizar la solicitud de informacion
adicional, la misma se mostrara con el nombre “Solicitud de informaciéon adicional

(refrendo)’ y la vamos a encontrar en la siguiente ruta del menu.

e |Ingresamos a “Licitacion Electronica” — “Comun” — “Recepcion de solicitud de
autos/informacion CGR”. En la pantalla Listado de recepcion de solicitud de

autos/informacion, encontraremos la solicitud enviada en el estado “Pendiente”.

”  Listado de de solicitud de

- Tipo de auto/solicitud | Tados

Nimero de SICOP

= - [ 08082023 | 1 Estado Tados -

Asunto Fochahora do
Mimero de documento solicitud

& intormacss - 5
e 08082023 1654 | Penents

p— FE—— i |

Tresonages| 166 1 paginas |

e Ingresamos sobre el estado “Pendiente” el cual nos lleva a la pantalla “Detalle solicitud
de informacion adicional’. En la seccion “1. Detalle de solicitud de informacion
adicional”, se encuentra lo solicitado por la CGR, asi como los documentos adjuntos
en caso de haberlos registrado en la seccion 2 y en la seccién 3 se observan las

aprobaciones.

Detalle de solicitud de informacién adicional

1. Detalle de solicitud de
Solicitante VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Fechalhora solicitud 08/08/2023 1654

Tipo de solicitud
Numero 2052023000000168

Asunte Solicitud de inf

Saliciud de inf

Contenide de Ia solicit
ud

2. Documentos adjuntos
Namero Descripeion Documento

3. Aprobaciones.

Encargado VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Estado firma La firma a5 valida
08/06/2023 16:54 Vigencia cartificada  09/12/2021 10:23 - 08/12/2026 10:23
CN=VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR.

al A MARCELA, SUI OBANDO CHAVES, SERIALNUMBER=CPF-01-1284 0625

= —— CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANGO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CF.-4-000-004017

Facha
aprobacion(Firma)
DN Certificada

e En la seccion 4 se observan los encargados relacionados, que muestra a la persona
quien recibi6 la solicitud, asi como la fecha y hora limite de atencién y el estado en el

que se encuentra la solicitud.
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.........

uuuuuu

uuuuuuuuu
[}

El final de la pantalla se encuentran los botones de trabajo:

confirmacion.

Solicitud de informacién: En caso de requerir solicitar informacién adicional se
presiona el botdn de “Solicitud de informacién” y se procede a completar el formulario.

Para enviar presionamos el botén Solicitar Informacién y aceptamos los mensajes de

mixre del Encargad
CAPACITACION Radlagrafica Costar VIVIANA MARCELA OBANDO CHAV
ficanss 5 A/ SICOP ES

achamora limite

5 de atencion
{tomato ddimmiyyyy b (@4)mi)

Refrendo Contralor.

11/08:2023 1200

Consulta del contrato: Botdn donde se podra consultar el contrato que fue enviado a

Solicitud de Prérroga: En caso de necesitar mas tiempo para responder la solicitud de

informacion enviada por la CGR, se puede proceder con la solicitud de prérroga
siguiendo los siguientes pasos. Presionamos el botdn “Solicitar prérroga”.
WWW.sicop.go.cr

Resultado de & sobciud de informacion  Solicilud de sormacicn  Consulia del conrato | Scllcitar promoga

denerar | Regresar
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¢ Una vez que presionamos el botdn se habilita la seccién “6. Detalle de la solicitud de

prérroga” junto con seccion “7. Documentos adjuntos”, y se procede a completar los
campos necesarios y obligatorios.

6. Detalle de Ia solicitud de promoga |
Nimero de solicitud Fechafhora solicitud

“Justificacion de solicitud
rorog

de prérroga

7. Documentos adjuntos

Nimero Descripcion Documento

1 ["Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Limpiar

Agregar

¢ Cuando se completa la informacién procedemos a presionar el boton “Generar Solicitud

de Prorroga”.

6. Detalle de la solicitud de prorroga

Niimero de solicitud Fechafhora solicitud
Solictud de prérroga a la solcitud de informacion enviada por la CGR

“Justificacién de solicitud
de prormoga

7. Documentos adjuntos

Nimero Descripeion Documento

1 Prusba ["Seleccionar archive | paritcipacion jpeg Limpiar

Resultado de la solicitud de informacion | | Soliciud de informacién | Consula dei contrato | Gens

e Al generar el documento, se habilitan los botones de “Eliminar prérroga” en caso de ya
no proceder con la solicitud, “Modificar prérroga” en caso de necesitar realizar algun
tipo de modificacién y “Enviar solicitud de prorroga” botdn que hara llegar el documento
ala CGR.

6. Detalle de la solicitud de prérroga

Namero de solicitud Fechalhora solicitud

Solicitud de préroga a la solicitud de informacisn enviada por la CGR

“Justificacion de solicitud
de promog;

7. Documentos adjuntos

Nimero Descripeién Documento
1 Prueba paritcipacion jpeg Eliminar
H [ Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados. Limpiar
Agregar |
Resullado de la solciud ge informacien | Selicitud de infermacion  Consulia del contrate. Generar | Regresar

Eiminar promoga | Modificar prorroga || Enviar selicitud de prorroga

e Procedemos a aceptar los mensajes de confirmacion y esperar respuesta por parte de

la CGR, la solicitud de informacién quedara en el estado de “Tramite de prérroga”.
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Listado de recepcion de solicitud de autos/informacion

Todos ~ Tipo de auto/solicitud | Todos ~
Namero de sicop [ |- |

for ]

Rango defechas de  I™41/57563 | = - [0si062023 Estado

solicitud

[Todos v
10 resultados v

Consutar

Asunto
d

Fochalhora de
o d solicit

ento Estado

ngt SOlicitud de informacién contrato refrendo contralor

1 resultados [ 1 de 1 paginas |

e Una vez que la CGR da respuesta la podemos consultar en Licitacién Electrénica —

Comun — Recepcion de solicitud de autos/informacién CGR, ingresamos sobre el

tramite y en la seccién “9. Detalle respuesta prérroga” encontraremos la respuesta
enviada por la CGR, asi como las aprobaciones de esta.

7.Detalle de la solicitud de prérroga
Nomero de solicitud £132023000000042

Fechamors solicitud 0510872023 10:18
Sofictud de prérroga a la soliciud de informacién enviada por i CGR

Justificacion de solicitud
de promoga

8.Documentos adjuntos
Namero

== e

10Nvev fecharhors e 1405203 12 00

‘Se acepta la sobciud ds préroga

Contenido de la respuesta

VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES. Estado fiema

Vigencia certificado 0911272021 10.23 - 08/12/2025 1023
(FIRMA),

AFISICA, C2CR
CHAVES. SERIALNUMBER=CPF-01-1294.0525
R e CN=CA SINPE - PERSONAFISICA V2. Ol
] RICA C=CR. SERIALNUMBER=CP.-4.0

U=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
00-004017

Generas | Regresat

Al finalizar el tramite de prérroga en caso de requerirse podemos completar el
formulario con la respuesta a la solicitud de informacién.

4. Encargados relaclonados

VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVE S

o CAPACITACION Radiogréfica Costaricense
5.A/SICOR

]
il
N

“Contanido

6. Documentos adjuntos

Nimera Canfidenclal

No
3 Elag

e Finalizado este paso se presiona el boton generar al final de la pantalla.
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e Para finalizar con el envio de la respuesta a la solicitud de informacién adicional

presionamos el boton “Tramitar envio” y firmamos digitalmente.

e Una vez enviado el mismo se mostrara como “Tramitado”.

Listado de recepcién de solicitud de autos/informacién
Wamero de | |
socuencia
Tipo de tramite [ Todos ~| Tipo de auto/solicitud | Todos ~
(LD [ | Nimero de SICOP | -]
procedimiento
Asunto [ ]
Rango da fechas de
Bph oy [11/05/2023 | = ~[ 09108/2023 | ] Estado [ Todos ~|
10 resultados v | Gonsultar
: Nimero de
Nimero de i ~ Asunio Fechalhora de [
secuencia o o INumero de documento solicitud
ITipo de autolsolicitud
1 . 5
Saliciud de informacién contrato refrenda contralor
177 el | E2023000000156) 0B/08/2023 1654 | Tramitado
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11. Consulta respuesta refrendo Contraloria

¢ Continuando con el proceso, una vez contestadas las solicitudes de informacion en caso
de haberse solicitado por la CGR, podemos proceder con la consulta al refrendo

solicitado.

e Con la siguiente ruta Contratacion Electronica — Confeccién de Contrato — Contratos,
procedemos a ubicar el contrato y nos dirigimos al final de la pantalla donde vamos a

presionar el boton “Consulta de refrendo contralor”.

Contenido de solicitud

e Se muestra la pantalla “Listado de solicitudes de refrendo tramitadas” donde se observa
el tramite en el estado de “Resuelto”, procedemos a ingresar sobre el nimero de

solicitud.

=SICOP
SListado de solicitudes de refrendo tramitadas

Numero de solicitud Fecha de solicitud Estado

021082023 09.41

1 resultados [ 1 de 1 paginas |

Cerrar

¢ Una vez que ingresamos se muestra la pantalla “Solicitud de Refrendo Contralor” donde
vamos a encontrar en la seccion “2. Detalle de la solicitud” la respuesta enviada por la

CGR, asi como los documentos que adjunten en caso de hacerlo.
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‘Solicitud 0o Refrendo Contralor

an general dela

¢ Alfinal de la pantalla tenemos los botones “Solicitar aclaraciéon” y “Consulta expediente

refrendo” que detallaremos mas adelante.

12. Solicitud de Aclaracion

¢ Una vez que se ha consultado la respuesta del refrendo enviada por la CGR y en caso
de tener alguna consulta sobre la misma, se puede enviar una aclaracion siguiendo los
siguientes pasos. En la pantalla “Solicitud refrendo contralor” al final de esta vamos a

presionar el botén “Solicitar aclaracion”.

Solicitar aclaracion | Consulta expediente refrendo

o Estonos va allevar a la pantalla “Gestion aclaracion”, donde vamos a completar el punto
3. Informacion de la aclaracién y la seccion “4. Documentos adjuntos”, en caso de que

se requieran adjuntar, posterior a esto presionamos el botén “Guardar”.

Gestién aclaracién

(1. Informacion general]
Nimaro de 2023%E.0

2023xE

CAPACITACION Radiografica Castarricanse S A

0432023001000003

o do
CGR-REF -8 oficlo  09/08/2023 1059

2. del
Nombre solicitante  VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES| Cédula solicitante 0112940525
CAPACITACION Radiografica Gostarricense S A Cédula juridica 3101009059

| €3 de ia ]

Praasntar ante

Contraloria General de In Repibica  Estado

Namero aclaracion

......
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¢ Ya con el documento guardado se habilita al final de la pantalla el botén de “Modificar”

en caso de requerirse y el boton de “Enviar” con este Ultimo procedemos con el envio de
la aclaracion a la CGR.

o Aceptamos los mensajes de confirmacién y firmamos digitalmente. La consulta de la
respuesta a la aclaraciéon enviada la vamos a ver ingresando al boton “Consulta
Expediente Refrendo”, que se ingresa desde la pantalla “Solicitud de Refrendo

Contralor”.

Solicitud de Refrendo Contralor

1. general de Ia ]
Nombre inatitucion CAPACITACION Radiogréfica Costarricense SA

2023XE-000001-0000800001

Cartel para modificacion de contratos

0432023001000003

FPROCEDIMIENTOS ESPECIALES

Cantidad definida

Contanido

3. Decumentos adjuntos

Nomerc Conmdsncial

2

e Esto nos lleva a la pantalla “Detalle de expediente refrendo” donde en la seccién “8.
Solicitud de aclaracion (Administracién)” vamos a poder consultar la respuesta de la

aclaracion enviada.

r— laracion (Administracid
8. de (i )

Nimero Fecha presentacién Elaborador Estado Detalle

; VIVIANA MARCELA . ; —
2042023001000005 091082023 11:05 OBANDO CHAVES Sin Tramitar
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¢ Ingresando sobre el botén Consulta encontramos la aclaracion enviada y su respuesta

en la seccion “5. Detalle respuesta aclaracion del oficio de refrendo”, asi como sus

aprobaciones.

5. Detalle ion del oficio de
Responsable VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Fechaihora respuesta 09/08/2023 11:16

Namero documento  8162023000000012
Contenido de la respuesta

Contenido de la respu
esta

6. Aprobaciones
Encargado VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Estado firma La firma es valida

Fecha 09/08/2023 1116 Vigencia certificado  09/12/2021 10:23 - 08/12/2025 10:23
aprobacion(Firma)

CN=VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES (FIRMA), OU=CIUDADANO. O=PERSONA FISICA, C=CR
GIVENNAME=VIVIANA MARCELA, SURNAME=OBANDO CHAVES, SERIALNUMBER=CPF-01-1294-0525
CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO. O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

DN Certificado

CA Emisora

Cerrar

13. Notificacion del contrato

¢ Al concluir con los tramites del refrendo contralor, podemos proceder con la notificacion
del contrato, ingresando de la forma habitual en el menu “Contratos”, ubicamos el
contrato y nos dirigimos al final de la pantalla, donde vamos a presionar el boton

“Registro Completo”.

Historiel Ge esigneciin ds competencis oA

Fecha de solicitud 08082023 093521
3101009059029

Solicitante sIcoP 40602525
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capactacion@racsa 9o o
3101005059029

Competents sicop 40602525
VIVIANA MARCELA OSANDO CHAVES capactacion@racsa go o

Asignacién competente refrendo contralor

Contenido de solicitud

Archivo adjunto 1 archivo no existe

[Fegows compines | Ratfcaciin ol acio | Comsola de relronds corsraor ==
——————

e Seguidamente procedemos a generar el documento electrénico, aceptamos los

mensajes de confirmacion y firmamos digitalmente para su notificacion.
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Historial de asignacin de competencia | © Aclaracicnes(0)

Fecha de soficitud 08/08/2023 09:35:21

G3101005059029

Solicitante 40602525
capacitacion@racsa go.cr
G3101009059025
Competente sicop 40602525
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES capacitacion@racsa go &1
Asignacién compatente refrando contralor
Contenido de solicitud
Archivo adjunto £l archivo no existe
I Generar documento electrénico | Rasficacion del acto | Consulta de refrendo contralor =3

e El contrato queda en el estado de “Contrato notificado”.

Numero de procedimiento / Numero de Focha
contrato Descripcion del procedimiento (e o, Nombre del contratista Estado
2023XE-000001-0000800001

ey . . s VIVIANAMARCELA OBANDO ot
0432023001000003-00 Cartel para modificacion decont 09082023 *'° AR Conato
catos CHAVES notfi<ado

14. Notificacién la fecha de inicio de ejecucion del contrato

e Una vez notificado el contrato, si el mismo es de servicios o de bienes/servicios, en la
pantalla del contrato se activa el botén “Registro de la fecha de ejecucion”, con el
objetivo que el usuario elaborador del contrato, con el rol contrato 1 y el usuario con el

rol administrador de contrato 4, notifiquen la fecha de inicio de la ejecucién del contrato.

Descargar | Registra de 12 fecha g ejecuckin ﬁ

e Al pulsar el boton “Registro de la fecha de ejecucion”, sistema muestra la pantalla

“Registro de la fecha de ejecucién de servicio”, en la cual se completan los campos
relacionados y se oprime el botén “Enviar”.
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Registro de la fecha de ejecucion de servicio

1. Detalle de la notificacian]

“Tipe de solicited  Notihcackn de i fecha siecscin del serco

*Fecha de ejecucitn | 120772024
Nurnero o SBCUENCIa Nimera de documento
“Asunto

“Contenido de la
sohicingg

2. Archivo adjunic]

Mamers  Confidencial  Descripcidniustificacién confidencialidad Bocumento
1 to Seleccionar archive | Sin archivos seleccionados | Liepias
e
3. Encargado relacion)
LU “Nombre del contratsta “Nombre del Encargade |m“;:|::|m‘hmhla;‘cg"ll
Busca :_’:m

e Enviada la solicitud el sistema muestra la seccién “3. Encargado relacionado”, con el

estado “Sin resolver”.

Registro de la fecha de ejecucion de servicio

1. Solicitud de informacion]

“Tipo de solicitud Notificacion de Ia fecha ejecucion del Servicio Ver detalle de la informacion relacionada

Fecha de ejecucion 1210712024

Numero de 20 NiiMmero de OCUMento de 13 SOICit ;51000 100000100

secuencia ud de informacion

Solicitante Capacitador fesianoaal 1210712024 15:50
solicitud

Asunto Notficacion orden de inicio

Se le informa que |a orden de inicio para Ia ejecucion de este contrato es a partir del 12 de julio del 2024

Contenido de la
solicitud

2. Archivo Adjunto de la solicitud]
Numero  Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento
No existen datos
3. Encargado relacionado]

imer
o

Vencimiento de  Fecha/hora de resp

Encargado Nimero de teléfono Comeo electronico
entregas

Estado

1 GUISELLE LOPEZ RUBI 88088808 f““’pgz@’a‘:“"g" ¢

12/07/2024 16:00

Cemar

e Para consultar la respuesta del contratista se oprime el boton “Resuelto”.

” Registro de la fecha de ejecucion de servicio

[1. Solicitud de informacion]

“Tipo de solicitud  Notificacion de Ia fecha ejecucion del SEIVICio Ver defalle de la informacién relacionada

Fecha de ejecucién 121072024

Nimero de Nimero dela solicit
d £ v 16
secuencia ud de informacion
Solicitante Capacitador ol iahicla 1210742024 15:59
solicitud
Asunto Notificacién orden de inicio

Sele informa que la orden de inicio para Ia ejscucion de este contrato es a partir del 12 de julio del 2024

Contenido de la
solicitud

[2. Archivo Adjunto de la solicitud]

Nimero  Confidencial 5 ificacié I Documento

No existen datos

[3. Encargado relacionado]

Nuamer Vencimientode  Fechahoraderesp oo

Encargado Niimero de teléfono Correo electronico
entregas.

1 GUISELLE LOPEZ RUBI 3883868 f““’”z@’a“a oo

1200712024 16:00  20/08/2024 1249 | Resuelio

Gorra

:))
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o Sistema muestra la seccion “4. Ingreso del contenido de la respuesta”, para consulta,

asi como los archivos adjuntos que el contratista anexado.

[3. Encargado relacionado]

pamer Encargado Niimero de teléfono Correo electrénico  Yencimientode  Fechaihora de resp

Estado
o entregas uestas

1 GUISELLE LOPEZ RUBI 58388888 ?“"’“Z@’““Q” 1200772024 16:00  20/08/2024 1249 Resuelto

4. Ingreso del contenido de la respuesta ]

Nimero de document
Estado Resuelto o de respuesta de soli 73420240000000000018
citud de informacion
Vencimiento de 12/07/2024 16:00 Fecha/hora de respue 54005034 1249
entregas slas

*Asunto Inicio ejecucion de centrato Encargado GUISELLE LOPEZ RUBI
Se acepta la fecha indicada

“Contenido de la

respuesta

5. Archivo Adjunto de la respuesta ]
Nimero  Ci Descripcion; i 6 i Documento

No existen datos

Cemar

15. Adenda al Contrato

e El sistema nos permite tramitar una adenda al contrato enviado a refrendo contralor
siempre y cuando el estado de la solicitud sea “Enviado”. El sistema no nos va a permitir

enviar una adenda al contrato si la solicitud de refrendo se encuentra resuelta.

e Para proceder vamos a seguir los siguientes pasos, una vez enviado el contrato a
refrendo contralor ingresamos a Contratacion Electrénica — Confeccién de contrato —
Contratos y ubicamos el contrato enviado e ingresamos. Al final de la pantalla
ingresamos al boton “Solicitud de refrendo contralor” esto nos muestra la pantalla con
el nombre “Listado de solicitudes de refrendo tramitadas”, donde se encuentra la

solicitud en estado de “Enviado” ingresamos sobre el nUmero de solicitud.
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e Una vez dentro del documento con el nombre “Solicitud de Refrendo Contralor’ nos

dirigimos al final de la pantalla, donde se visualizan los botones de trabajo, presionamos

sobre “Gestion de adenda”.

3. Documentos adjuntos
. Descripcion archivoljustificacion
Namero Confidencial et i Documen o

Los datos consultados no existen

La firma es vélida

VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Estado firma

Vigencia centificado  09/12/2021 10:23 - 08/12/2025 10:23

R 09/08/2023 15:10
N CN=VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES (FIRMA). OU=CIUDADANG. D=PERSONA FISICA. C=CR
GIVENNAME =VIVIANA MARCELA, SURNAME=OBANDO CHAVES, SERIALNUMBER=CPF-01-1294-0525
@] CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
misora RICA, C=CR. SERIALNUMBER=CP.J-4-000-004017

Consulta expediente refrendo  Gestién de adenda | Previo

Retira solicitud

¢ Nos dirige a la pantalla “Adendas tramitadas” presionamos el botén “Solicitar adenda”.

~ |Adendas tramitadas
Nimero de contrato  0432023000100084 Nimero de solicitud

Fecha de solicitud 11/05/2023 | =] ~ | 09/08/2023 | [ 7] Estado Todos

Estado

Nimero de solicitud Fecha de solicitud

Los datos consultados no existen.

Esto nos dirige a la pantalla “Detalle de Adenda” en el cual procederemos a completar

la seccion “3. Detalle de Adenda” y la seccion “4. Documentos Adjuntos” en caso de

requerirlo, una vez completo presionamos el botén “Guardar”.
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e —
~ |Detalle de Adenda

j[1. Informacién

Numero de procedimiento 2023LD-000012-0009500099

Descripcion del procedimiento PRUEBAS CRISTIAN- REFRENDO PARA CGR - NO TOCAR 6 DE JULIO 2023
Nimero de Sicop 20230700016-00

Nombre de la institucion Practicas y pruebas

Namero de contrato 0432023000100084

j [2. Informacion del contratista]

Nombre del encargado  USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP Cédula 8000001008

Empresa proveedora EMPRESA PRUEBA EXTRANJERO SICOP Cédula 9000000224
“ Encargado Viviana Précticas y Prusbas ;;::;’:”' de

Estado Nimero

Asunto Solicitud de Adenda

Contenido de la Adenda
Contenido de la
Adenda

[4. Documentos adjuntos]
Descripcion

Numero Confidencial archivoljustificacion Documento
confidencialidad

1 [Ne v Prueba Seleccionar archivo | PRUEBAA 16 MB PDF Limpiar

Agregar

Guardar | Listado

e Con el documento guardado se nos habilitan los botones de trabajo al final de la
pantalla y la seccion “5. Responsables del contratista”, donde se visualizara la firma de
este una vez generado el documento electrénico para enviarlo. Se tiene la opcién de

enviarlo a aprobacion previo al envio del documento al contratista.

[4. Documentos adjuntos]
Descripcion archivoljustificacion

Namero Confidencial confidencialidad Documento
1 No Prueba PRUEBAA 16 MB pdf
I[S. Responsables del contratista]
Identificacion
(Contratista) Contratista Firmado por Fecha de firma

9000000224 EMPRESA PRUEBA EXTRANJERO SICOP

Asignar aprobador(Opcional) | Generar documento electrénico ] m m

e Seguidamente presionamos el botéon “Enviar adenda”. Aceptamos los mensajes de

confirmacién y el estado queda como “Adenda Enviada”.

[5. Responsables del contratista]

Identificacion

(Contratista) Contratista Firmado por Fecha de firma

9000000224 EMPRESA PRUEBA EXTRANJERO SICOP

| Enviar adenda
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¢ Cuando el contratista devuelve a la institucién el documento firmado este llega en un

estado de “Adenda revisada”.

© _ Adendas tramitadas

Namero de contrato  0432023000100084 Numero de solicitud |

Fecha de solicitud 11052023 |5 ~ | 09/08/2023 |[F Estado [Todos v
Nimero de solicitud Fecha de solicitud Estado
2032023000100069 09/08/2023 15:19

Solicitar adenda

e Ingresamos sobre el estado y al final del documento se observa en la seccién “5.
Responsables del Contratista” la firma de este, en la seccion “6. Respuesta del
contratista” muestra los comentarios enviados y en la seccion “7. Aprobaciones”, la
informacion del certificado digital. Para continuar con el uUltimo aprobador de la

institucion antes de enviar la adenda a la CGR, se oprime “Asignar aprobador final”.

[5. Responsables del contratista)
mie Contratisa Firmado por Focha de firma
MPRESA PRUEBA EXTRANJERO SICOP USUARIO FRUEBA EXTRANJERG SICOR
9000000224 t. = ] 09/08/2023
Generar comprabante Gonauiia do ia frma
6. Respuesta del Contratista]
Clasificacin Acoptado
Fecha de respusatn 09082023 1517
ok
Gontankdo de la respussta
Archivo adjunto £ archiva no existe
I!‘ AEBhﬂclnncs I
Encargado USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP Estado firma
Fecha M 5 encia certificado 1041, 5 - 5
o oniumay | 091082023 15:19 Vigencia cortificado 2110412022 15:31 - 22/04/2023 15:31
EMAILADDRE SS=cernificados@sicop go or. CN=USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP. OU=Division de
DN Cartificado Goblemo Digital, OU=8000001008, OU=MER-LINK/SICOP, O=instiiuto Costarricense de Elaciricidad, L=5San Josa.
STeSan R
ca Emisora GccRa 2caz020 0 v-sa, C-8E
Aalghar aprobador nal [ Modncar | Listado|
————————————— —

¢ Esto nos habilita la seccidén “7. Solicitud de aprobacion final”, donde se deben completar

los campos obligatorios y presionar el botén “Solicitar aprobacion final” para el envio.

=SICOP
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. Solicitud de final] |
G3101022029047 Buscar
“Aprobador Practicas y Pruebas 0000
Viviana Précticas y Pruebas prucba@racsa.go.cr
“Titulo de la solicitud [Solicitud de Aprobacion Adenda |

Contenido de la selicitud
“Contenido de la solicitud

Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Agregar |

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
" Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacién

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 ME

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Solicitar aprobacién final |

Archivo adjunto

16. Aprobacion de adenda

e El usuario encargado de realizar la aprobacién una vez realizado el inicio de sesion en
el menu “Procedimiento de la Institucion Compradora”, ingresa en la opcidn
“Aprobacion”, donde en la pantalla “Listado de aprobacion” se muestra el tramite de
aprobaciéon asignado en estado “Sin Tramitar”. También se muestra el estado de la

adenda en color azul.

| Listado de aprobacion |

pa dol procesc,

1o0E2023] osnezeny

e Alingresar podra visualizar el documento “Detalle de Adenda” para su revision y al final

de la pantalla los botones de trabajo.
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[3. Detalle de Adenda]

Fechalhora de
gestion

Estado Aprebacién final en tramite Numero 2032023000100069

Encargado Viviana Précticas y Pruebas 09/08/2023 15:19

Asunto Solicitud de Adenda

Contenido de la Adenda
Contenido de la
Adenda

[4. Documentos adjuntos]

Descripcion archivoljustificacion

Niimero Confidencial confidencialidad

Documento

1 No Prueba PRUEBAA 16 MB pdf

e En la seccion “5. Informacion detallada de las aprobaciones”, podra visualizar el
contenido de la solicitud enviada.

as aprobaciones)

091082023 1526 Nimero de sollctud e 3062023000100021
63101022029047

Soliciante Ericticas v Prusbas 0000
Viviana Practicas y Prusbas prusba@racsa go.cr

G3101022029047

Aprobador 0000

Descripeion de solicitud

Contenido do solicitud

Archivo adjunto El archivo no existe.

e Seguidamente en la parte inferior dard su respuesta la cual puede ser aprobado o
solicitar una modificacion. También se muestra el boton “Cambiar aprobador” en caso
de necesitarlo.

Aprobacién

Contenido

[ Seleccionar archivo | Sin archivas seleccionados Agregar

Archivo adjunto

 [camier sprovain Solctar modhcacion

e Una vez presionado el botdn “Aprobar” en la pantalla “Listado de Aprobacién” el estado

actual del tramite es “Aprobado” y el estado de la adenda es “Adenda pendiente de

=SICOP
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firma (Aprobador final)”, debido a que al dar la aprobacién del documento luego se debe

firmar de nuevo para el tipo de firma que requiere la CGR.

Listado de aprobacion

Etapa del proceso [Too ~
Nimero de
procedimiento/Numero de
Solicitud
Estado 5 -
Fecha de solicitud 290672023 |5 - [28082023 |
= [ Consuitar |

Nimero de

irmi de ipcion del procedimi Etapa del proceso :""'I?'f“’""’

Solicitud solicitud

- Equipo de Computo, Instalacién v Ma
2o1gLA-000076 mies acitacién Proveedores 30 Juli

denda (Aprobacién
ocoooSooool )

= 281082023 16:15
nal)

¢ Cuando se encuentra finalizada la aprobacion aparecen el botdn “Registrar firma para

CGR?”, esto para tramitar la firma electronica del documento que sera enviado a la CGR.

Namere de aprebacion 19120
3101009050020

Aprebador sicor 40802525
MIVIANA MARGELA DBANDO GHAVES capactacion@iacea go o
Aprobacian de Adenda

nnnnnnnn

Archive adjunte £l arcnive no existe

e Aceptamos el mensaje de confirmacion y se mostrara el estado del tramite de
aprobacion aun como “Aprobado” pero el estado final de la adenda en azul como

“Aprobacién final”. De este modo el encargado de la adenda la podra notificar.

Listado de aprobacion

Etapa del proceso Todos. -

Namero de
procedimiento/Mumero de

Solicitud
Estado Todos ~
Fecha de solicitud 10/06/2023) =] ~ [0smei2023 |

Namero de

i de ipcion del p i Etapa del proceso ' oha Y :‘u‘::’ e Estado

Solicitud ok
2023LD-000012- PRUEBAS CRISTLAN- REFRENDO PAR  Adenda (aprobacién o000 oo Aprobado
0009500099 ACGR- NOTOCAR 6 DEJULIO 2023 final) ! Aprobacion frval
1 resultados [ 1 de 1 paginas |
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17. Remitir adenda a la CGR

e Cuando el documento tiene la aprobacion final, el competente debe ingresar
nuevamente a la pantalla de “Adendas tramitadas” donde encontrara el proceso en el
estado de “Aprobacion final”’, ingresa sobre el estado y al final de la pantalla se

encuentra el botén “Generar documento electronico”.

9. Aprobaciones
Encargado USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP  Estado firma La firma es valida
S bacion(tima) 09/08/2023 15:19 Vigencia certificado  21/04/2022 15:31 - 22/04/2023 15:31
EMAILADDRE SS=certificados@sicop.go cr. CN=USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP, OU=Division de
DN Cenificado Gobiemo Digital. OU=8000001008. OU=MER-LINK/SICOP. O=instituto Costarricense de Electricidad. L=San Jose.
ST=San Jose. C=CR
CA Emisora c GCCR3 2 CA2020. O nv-sa, C=BE
Encargado VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Estado firma La firma es valida
cha oo o :
epecmacioalFirna) 09/08/2023 15:42 Vigencia certificado  09/12/2021 10:23 - 08/12/2025 10.23
Kt CN=VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR
MARCELA. SUI OBANDO CHAVES, SERIALNUMBER=CPF-01-1294-0525
A CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO. O=BANCO CENTRAL DE COSTA
o RICA, C=CR. SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017
|[Generar documento electrénico

¢ Ya generado el documento presionamos el botéon “Enviar adenda”, aceptamos los

mensajes de confirmacion y firmamos digitalmente.

8. Ap:

Encargado USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP Estado firma La firma es valida

Fecha 1087 i / - 22104,

aprobacién(Firma) 09/08/2023 15:19 Vigencia certificado 21/04/2022 15:31 - 22/04/2023 15:31
EMAILADDRE SS=certificados@sicop.go.cr. CN=USUARIO PRUEBA EXTRANJERO SICOP. OU=Division de

DN Certificado Gobiemo Digital, OU=8000001008, OU=MER-LINK/SICOP, O=Instituto Costarricense de Electricidad, L=San Jose.
ST=San Jose, C=CR

CA Emisora Ci GCCR3 ign 2 CA 2020, O nv-sa, C=BE

Encargado VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Estado firma La firma es valida

Focha = - o P

aprobacion(Firma) 09/08/2023 15:42 Vigencia certificado 09/12/2021 10:23 - 08/12/2025 10:23

DN Certif CN=VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR
GIVENN MARCELA, SURNAME=0BANDO CHAVES. SERIALNUMBER=CPF-01-1294.0525

CA Emisora CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2. OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO. O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA. C=CR. SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Enviar adenda |

e La solicitud queda en el estado “Adenda Notificada”.

Adendas tramitadas

Namero de contrato 0432023000100084 Namero de solicitud ‘ ‘
Fecha de solichud 11062023 | =] ~ | 09/08/2023 |7  Estado [Todos <]
Numero de solicitud Fecha de solicitud Estado
2032023000100069 09/08/2023 16:04 Adenda nolificada |

Solicitar adenda
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18. Retiro de solicitud de refrendo Contralor

=

e El usuario encargado de haber enviado la solicitud de refrendo con el rol de
“Competente” sera el encargado de retirarlo en caso de requerirlo, para lo cual va a
ingresar a la pantalla “Listado de solicitudes de refrendo tramitadas” y selecciona el

tramite que se encuentra en estado “Enviado”.

“=SICOP]
S Listado de solicitudes de refrendo tramitadas

Nuamero de solicitud

1962023000100042

Fecha de solicitud

09/08/2023 15:10

Estado

Enviado

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e En la pantalla “Solicitud de Refrendo Contralor’

" al final presionamos el botdn “Retiro

solicitud”.

2. Detatie de 1a
Fecha y hora de soficiud

05/08/2023 15:10-44

Namero de solicitud 1962023000100042

ado

Estado de solicitud E
o
Funcionario encargado del tramite "

0000
racsa go cr
“Contenido

B. Documentos adjuntos
Descripeion archivoljustificacion

Namero Confidencial sl e e Documento

Los datos consutados no existen

b. Detalle de firma

Encargado
Fecha
aprobacion(Firma)
DN Certificado.

DADANO. O=PERS c=CR
O CHAVES, SERIALNUMBER=CPF-01-1294.0525
CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA C=CR. SERIALNUMBER=CPJ-1-000-004017

CA Emisora

[ Geston o acena | Preve |

o Aceptamos el mensaje de confirmacion y el sistema habilita el punto 5. Retiro de

solicitud, donde completamos la Justificacién y presionamos el boton “Retirar”.

I6. Retiro de solicitud]

Justificacion del retire

*Justificacion

e Aceptamos el mensaje de confirmacion y el estado final es “Retirado”.

=SICOP
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~=SICOM

S Listado de solicitudes de refrendo tramitadas

Numero de solicitud Fecha de solicitud Estado

1962023000100042 08/08/2023 15:10 Retirado

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Cerrar

19. Consulta detalle de expediente del refrendo contrato

e Al iniciar sesion, el usuario ingresa a la pantalla “Listado de solicitudes de refrendo

tramitadas” y selecciona el tramite que se desea consultar.

"=SICOP

S Listado de solicitudes de refrendo tramitadas

Numero de solicitud Fecha de solicitud Estado

1962023000100042 09/08/2023 15:10 Enviado

1 resultados [ 1 de 1 paginas |

¢ Enla pantalla “Solicitud de Refrendo Contralor” al final presionamos el botén “Consulta

expediente refrendo”.

B. Documentos adjuntos

Namero C confidencialidad

Los datos censultados no existen

. Detalle de firma
Encargado VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES Estado firma La firma es valida

aprobacion(Firma) 0910812023 15:10 Vigencia certificado  09/12/2021 10:23 - 08112/2025 1023

CN=VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR.
GIVENNAME=VIVIANA MARCELA, SURNAME=0BANDO CHAVES. SERIALNUMBER=CPF-01-1294-0525
(CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2. OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO. 0=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA. C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

DN Certificado

CA Emisora

Gestion de adenda

| [ Corsuta expedents rer

e Se despliega la pantalla “Detalle de expediente refrendo”. En la primera seccion se
consultan datos generales, como: NUumero de procedimiento, nombre del contratista,

namero de contrato, entre otros.

Detalle de expediente refrendo
[1. Informacién general del tramite de contratacién administrativa
Namero de , 8 P
procedimients 2023LY-000016-0009500089 Secuencia oo
Descripcion del . -
procedimiento Escenario para probar - Requerimiento Refrendo - NO TOCAR #2 - CRISTIAN - RONALD
Nimero de SICOP 20230500057
actics e Encargado aciiador
Nombre institucién  Praciicas y pruebas procedimiento Capacitado
Tipo de procedimiento LICITACION MAYOR Modalidad
Monto de contrato CRC 0 Numero de contrato  0432023000100031

=SICOP
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e En la seccidon 2.1 se tiene acceso al contenido del pliego de condiciones (pliego de
condiciones), el acto final (adjudicacion), condiciones del contrato y el documento

contractual, para lo cual se oprime en el boton “Consultar”.

2. Detalle solicitud refrendo
2.1 Etapas del procedimiento

Detalle del cartel Gonsulta D Gonsusta
Gondiciones del —— Detalle documento
contrato al

& sicop.go.cr/moduloPcont/peontictract/es/CE_COJ_COQ038_O jsp?contract_no=CE2023050000748&contract_mod_seq=008&t

Contrato

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacion 3101022029
Nombre Praciicas y pruebas
Representante Legal Kk
codige postal 10152
P, 0oziza3334a0s

o Al pulsar el botén “Consultar” del campo Las condiciones del contrato, se muestra la
pantalla “Asignacion de responsable del contrato y notificacion de requisitos al
proveedor para elaborar contrato”, donde se valida el cumplimiento de las especies
fiscales, la garantia de cumplimiento, informacién que también esta visible en la seccién

“2.2 Requisitos”.

‘Cendiciones del ; Detalle documento =
lmnlrato contractual e

2 isi

ccss Moroso FODESAF Al gia

(Inteface) 09/08/2023 08:59 (Inteface) 09/08/2023 08:59

‘Garantia Impuesto personas

cumplimiento Consulta Juridicas Ng;gé';;;g“g;gg"

(Inteface) (Inteface) .

Morosidad tributaria N . Presupuesto

{Manual) 08/08/2023 08:56 (Inteface)

Especies fiscales Institucién Proveedor

e En el apartado 2.3 se consulta el nombre de los funcionarios y sus roles, de la

institucion que ha solicitado el refrendo. Al pulsar sobre el nombre del usuario se

muestra la pantalla “Consulta de usuario” con los datos de este.

WWW.sicop.go.cr
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2.3 Funcionarios encargados
SRR
Reol Nombre Departamento e )
G Capacitador Capacitacion
p— e
I 4
@ sicop.go.cr/moduloBid/common/co/EpViewUserinfo jsp?userld=G3101022029035
Nombre KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA
Namero de cédula 0115820740
Numero de teléfono 12345676
sassisen
Correo electrénico  coreo| (@COMeo.com
-

o En el apartado 2.4 se consulta la informacion del contratista relacionado con la solicitud
de refrendo. Al oprimir sobre el nombre del contratista el sistema desplegara la pantalla
“Informacién de Registro de Proveedor”, donde entre otros aspectos se muestra el
historial de invitaciones, participacién, adjudicaciones, los recursos presentados v el
historial de apercibimiento e inhabilitacién. Al pulsar el botén “Consultar”, del campo

“Sanciones’, el sistema desplegara la pantalla “Consulta de proveedores sancionados”.

rz,l Detalle contratista

Identificacién 0112040525 —
Nombre del TVIANAMARGELA OB CHAY or o KOG S CF P Ot T PR oA P o e et ¢ o
Hamirede e osvpoone] [
Representante Legal [e—
Identificacion del FRYSR— e
representante legal
Frena on Camemacon
Nombre encargado  VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES
Pancn rgen
DepartamentolUnidad e
Tipo de Oferta orcainsvesy
Aarags povm
Sanciones
tonados
Provester
Mombrs e
ety
===
sinzien
Jos— -

e En la seccién 2.5 se muestra el detalle de la solicitud de refrendo, asi como los

documentos que se adjuntan a esta.

2.5 Detalle de la solicitud

[Estaco ‘Solicitud de refrendo | Gestion solicitud —
Focha y hora de
colicttud 04108/2023 08:16

Namero de solicitud 1
sk 96202300010000

Ta el refrendo del contrato numerc 0432023000100015-00

Detalle de la solicitud

Encargado KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA Estado de fa firma
Fechaaprobackin  o4062023 08:15 Vigencia certificado  01/10/2019 11:45 - 30:08/2023 11:45

iy CN=KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
ESTEBAN, SU; UIZ UMANA, SERIALNUMBER=CPF-01-1582.0740

CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA

RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-00401

CA Emisora

2.5.1. Documentos adjuntos.

Namero Confidencial Descripcion
No documento
2 si documento 2
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e Enla seccion 2.5, campo “Gestion solicitud”, se oprime el boton “Consulta”.

2.5 Detalle de la solicitud

Estado Solicitud de refrendo Gestién solicitud Consulta
Fecha y hora de o .

solicitud 26/05/2023 14:23

Namero de solicitud

de refrendo 1962023000100010

o El sistema muestra la pantalla “Detalle gestion del tramite”, en la cual se consulta la

conformacion del equipo gestién.

Detalle gestién del tramite

1. Informacien general
Nimero de
procedimiento
Descripeion del
procedimiento

2023LY-000005-0005 160001 Secuenc ia 00

Compra de veniculos

Fechathara
Humero de SICOP 20230800027 comunicacién acto  09/08/2023 DB:55
final

Nombre institucién  CAPACITACION Ministerlo de Haclenda

Encargado

et GUISELLE LOPEZ RUBI

2. Detalle SolicitudiAclaracion

Fecha Institucién Estade

1862023000100001 / CAPAC
e refrendo de D8/0B/2023 08:17 GUISELLE LOPEZ RUB| CAPAGITAGION

Haclendaldesa-c:

En pracesa

3. Recepcion del tramite
Fecha de asignacién secretaria 09/08/2023 09.37

Secretaria asignada

Detalle

4. Equipo de gestion
Fechamora

Rol Céduia Nombre s

Encargado asignacién

e Enlaseccion 2.6 se muestra el historial de las solicitudes de refrendo al contrato. Para

hacer la consulta se pulsar el boton “Detalle”.

2.6 Historial solicitudes de refrendo al contrato

Numero Fecha ingreso Encargado Detalle

1962023000100001 08/08/2023 09:17 GUISELLE LOPEZ RUBI Consulta

e El sistema muestra la pantalla “Detalle de expediente refrendo”, con los datos de la

solicitud de refrendo que fue tramitado anteriormente relacionado al actual.
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Detalle de expediente refrendo

1. Informacién general del trimite de contratacién administrativa
Numero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Numero de SICOP 20230800027

2023LY-000005-0005100001 Secuencia o0

Compra de vehiculos

. - Encargado - B
Nombre Institucién  CAPAGITACION Ministerio de Haclenda et GUISELLE LOPEZ RUBI
Tipo de procedimiento LICITACION MAYOR Modalidad Cantidad definida
Monte de contrato USD 469.327.8 Nimero de contrato  0432023000100012

e El contrato y listado de adendas se podra consultar en el apartado 2.7. Para continuar

se oprime el boton “Consulta”.

2.7 Contrato y listado de adendas - 0432023000100012
Numero Fecha ingreso Encargado Detalle

2032023000100001 16/08/2023 13:33 GUISELLE LOPEZ RUBI _Consulta |

o Sistema muestra la pantalla “Detalle de la adenda”, para consulta y ser considerada en
el trdmite del oficio.

Detalle de la adenda

1. Informacién general del tramite de contratacién administrativa
Numero de
procedimiento
Descripcién del
procedimiento

2023LY-000005-0005100001 Secuencia oo

Compra de vehicuios

Numero de SICOP 20230800027
. Encargado
Nombre institucion CAPACITACION Ministerio de Hacier nda procadimiento GUISELLE LOPEZ RUBI
Tipo de procedimiento LICITACION MAYOR Modalidad Cantidad definida
Monto de contrato USD 4683278 Numero de contrate  0432023000100012

¢ En la seccién 3 se enlistan las solicitudes de informacién adicional que el usuario rol
“fiscalizador” solicita para tramitar el refrendo del contrato y se podra consultar en la

columna detalle en el boton “Consulta”.

3. Listado de solicitudes de informacion
Namero Solicitante Fecha de solicitud Asunto Tipo Detalle

Solicitud de informacion
adicional (refrendo) / Gonsulla
Enviada

Detalle de solicitud de

8052023000000160 Guisselle Lopez Rubi  09/08/2023 15:21 informacién adicienal

e Cuanto el usuario con el rol “fiscalizador” solicita criterio y apoyo al grupo EGAI, en la
seccion 4 se podra hacer la consulta, para ello se pulsa el botén “Consulta”.
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4, Solicitud criterio y apoyo EGAI

Numero Solicitante Fecha de solicitud Asunto Tipo Detalle

Detalle de solicitud de Solicitud de criterio y

8052023000000163 Guisselle Lopez Rubi  10/08/2023 12:30 informacion adicional apoyo EGAI / Tramitado

Consulta

o Enlaseccién 5, se muestran todos los documentos confidenciales que haya adjuntado
la institucion solicitante del refrendo, los cuales el usuario con el rol de “fiscalizador”
debe categorizarlos si son confidenciales o no confidenciales, en la columna de gestion

de confidencialidad en el boton “Gestidon”, proceso que se explicara mas adelante.

5. Gestion confidencialidad documentos

Numero tramite Institucién AT Tipo trémite Documento pMagtions " ‘iestl?n‘m "
tramite cor
196202300010000 Practicas y Sin tramitar / Solicitud de  SERVICIO AL Consult
1 pruebas/Gerencia 04/08/2023 08:16  refrendo CLIENTE.docx ARSI

o En el apartado 6 se consulta el contenido del oficio de la solicitud refrendo, para hacer

la consulta se debe oprimir el botén “Consulta”.

6. Oficio de respuesta
Numero Fecha notificacién Elaborador Estado Soliciud refren(_ile Detalle
adendal aclaracion
CGR-REF- . . h
£202023000000031 15/08/2023 10:25 Guisselle Lopez Rubi Notificado Solicitud de refrendo Consulta |
CGR-REF- s . .
8202023000000030 Guisselle Lopez Rubi Anulado Solicitud de refrendo Consulta )

¢ Una vez generado el oficio de respuesta a la solicitud de refrendo, el usuario con el rol
“Fiscalizador” puede tramitar aclaraciones a la respuesta. Para consultar el contenido

se debe pulsar el botén “Consulta”, de la seccion 7.

7. Aclaracion de oficio de respuesta(CGR)
Numero Fecha notificacion Elaborador Estado Oficio de respuesta Detalle
N . . CGR-REF-
Guisselle Lopez Rubi Guardada 8202023000000030 Consulta |
CGR-REF- N . . " CGR-REF-
8202023000000032 15/08/2023 14:08 Guisselle Lopez Rubi Notificada 8202023000000030 Consulta |

¢ De la misma forma, el sistema permite a las instituciones gestoras del refrendo solicitar
aclaraciones de los oficios de respuesta del refrendo. Para consultar el contenido se

debe pulsar el botén “Consulta”, de la seccion 8.
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8. Solicitud de aclaracion (Administracion)

Numero Fecha presentacion Elaborador Estado Gestion/ aclaracién Detalle

GUISELLE LOPEZ

2042023000100001 16/08/2023 09:33 RUBI

Finalizado Consulta Consulta

20. Rectificacion de errores materiales en los montos y cantidades

El sistema permita a un usuario con el rol contrato 1, rectificar montos en las lineas de contratos
con el estado: contrato notificado. Este proceso conste de 3 pasos, a saber: Confeccién y
solicitud de aprobacion de la rectificacion, aprobacion de la rectificacion y registro de la

rectificacion, segun se muestra a continuacion:

Confeccidén v solicitud de aprobacion de la rectificacidon

e Cuando el contrato este con el estado: contrato notificado; la orden de pedido tenga el
estado: oren de pedido tramitada, se activa el boton “Rectificacion de errores materiales

en los montos”.

[Archivo adjunto]
Numero  Confidencial Descripcion/Justificacion confidencialidad Documento

El archivo no existe.

Rectificacion de errores materiales en los montos [ Ajuste de precios | Registro de Ia fecha de ejecucion

Ratificacion del acto | Listado

e Sistema muestra la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los

montos”. Para iniciar el tramite se pulsa el botdn “Nueva rectificacién”.

Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Descripci6n del contrato Precio total anterior Precio total actual Fecha de rectificacién Estado

Encargado

Los datos consultados no existen.

Nueva rectificacién  Regresar

e Se despliega la pantalla “Rectificaciones de errores materiales en los montos”, con la

informacion de todas las lineas que conforman el contrato, entre otros: El nimero de la
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linea, la descripcién del bien o servicio, la cantidad, el precio unitario sin impuestos, el

precito total sin impuestos, descuento y su porcentaje, el IVA y su porcentaje, monto

de otros impuestos, costos por acarreo y el IVA de los costos por acarreo y su

porcentaje y el precio total. En esta pantalla el sistema permite rectificar errores en la

cantidad o los campos que conforman la estructura del precio. Una vez realizado el

cambio se oprime el boton “Guardar”.

Rectificaciones de errores materiales en los montos
Impuesto ¢
MLineal _Descrign!ém del Unidad| Cantidad Preqio unitario sin Frgcio total sin Descuenl_ol valor
bien,servicio u obra impuestos impuestos Porcentaje agregadoi|
Porcentajq
0,00 0,00
1 Piezas en Tdetubo| ciu|1 |{[100 100,00 D% E
13
Moneda: Costa Rica Colon|
Precio tota_l sin 100,00
impuestos:
Costo por acarreos: 0,00
IVA por acarreo : 0,00
Descuento : 0,00
Impuesto al valor
agregado: .00
Otros impuestos: 0,00
Monto total del contrato: 100,00
| Guardar Listado

Al quedar guarda la rectificacion en la pantalla se observa el cambio realizado sea en

la cantidad o montos y el botén “Solicitar aprobacién” con el objetivo que enviar al

usuario administrador del contrato o la orden de pedido relacionada, para la aprobacion

correspondiente.

Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Fecha de
rectificacién

Precio total
anterior

Precio
total actual

Descripcion del

bien,servicio u obra HGLEE)

Linea Cantidad

Encargado

28/11/2024

cu 16:14.05

1 Piezas en T de tubo 10 000|

1| 100|

Consultar

| Capacitador

Solicitar aprobacion ~ Regresar

Cuando se oprime el botén “Solicitar aprobacién”, el sistema muestra la seccion

“Aprobacién”, para buscar y seleccionar el usuario que corresponde, se completa el

campo “Contenido de solicitud”. Para continuar se pulsa el boton “Solicitar Aprobacion”.

WWW.sicop.go.cr
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Aprobacion |
“Clasificacion de - . )
aprobacién @ Aprobacion secuencial () Aprobacion paralela

Buscar | Limpiar
Aprobador

Buscar | Limpiar
Aprobador

Buscar | Limpiar
Aprobador

“Contenido de solicitud
£

Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Agregar

* Una vez selectionado el archivo, hacer dlic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic e el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela fa eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

‘Solicitar Aprobacion Cancelar
e —

Aprobacidn de la rectificacién

e Para aprobar la rectificacién de errores materiales en los montos, el administrador del

contrato o la orden de pedido, de oprime en la opcién del menu “Aprobacion”.

— 2SICOP

+Expedients

»Reasignacion de Roles »

¢ Enla pantalla “Listado de aprobacién”, se muestra la rectificacién de montos en estado

“Sin tramitar”. Para continuar se pulsa en la descripcion.

Listado de aprobacion

Etapa del proceso [Todos -
Numero de
procedimiento/Numero de l l
Solicitud
Estado
Fecha de solicitud [ 30/09/2024 ] = ~ [29/1ﬂ/2024 ] =
10 resultados v

.Nl.lmem de L - Fecha y hora de
procedimiento/Numero de Descripcion del procedimiento Etapa del proceso solicitud Estado

Solicitud
. . Rectificacion de
2024XE-000015- Escenario para Pruebas de Cambio de Repr | 1100 contrato 20/11/2024 06:33 Sin Tramitar
0009500099 esentante Legal- 27-11-24 base) -
E—

o Sistema muestra la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los
montos”, con el detalle de las lineas que han sido modificadas. Se completa el campo

contenido y se oprime el botén “Rechazar” o “Aprobar”.
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© Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos
Descripcion del . Preciototal  Pracio Focha de
Linea  ionserviciowobra  UNMad  Cantidad e total actual _ rectificacion e
281172024 -
1 Piezas en T de tubol e 1 100 10,000 16:14.05| Capacitador
Aprobacién
* Contenido
[Archivo adjunto]
Nimero  Confidencial DescripciéniJustificacion confidencialidad Documento
1 Nov] [ [ Selecaonarawwo | Sinarchivos seleccionade  Limpior
_Agregar |

Registro de la rectificacion

¢ Unavez aprobado el usuario que tramita la rectificacién ingresa al contrato o la orden de

pedido y oprime el boton “Rectificacion de errores materiales en los montos”.

[Archivo adjunto]
Numero i Descripcion/Justificacion confidenciali Documento

El archivo no existe.

Rectificacion de errores materiales en los montos i Ajuste de precios | Registro de Ia fecha de ejecucion

Ratificacion del acto | Listado

e En la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos”, se pulsa

en el estado “Aprobado”.

7 Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio .
S Precio total Fecha de
Descripcion del contrato lm.il_l actual T Encargado Estado
anterior
Escenario para Pruebas de Cambio de Representante Legal- 28/1172024 .
1 271124 [CRC]100 | [CRC]10.000 16:14-05 Capacitador

3

Nueva recfificacion | Regresar
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o Sistema despliega la pantalla “Listado de rectificaciones de errores materiales en los

montos”, donde se muestra el contenido de la respuesta a la aprobacion. Para finalizar
se pulsa el botén “Registrar”.

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos
N Descripcion del N = Precio total Precio Fecha de
Linea  pign,servicio u obra Unidad  Cantidad 5yiqripr fotal actual _ rectificacion Encarsado
‘ || Piezas en T de Iubu| oy 1‘ 1oo| 10.000‘ zsqzﬂagg‘ Capacitador ‘
informacion detallada de las aprobaci ]
Historial de Aprobacién | Historial de la Salicitud de Aprobacion |
Fecha y hora de Procesamiento 29/1172024 07:11 Nimero de aprobacion 2082024000000034
Resultado de aprobacion Aprobado Verif
G3101022029031
Aprobador Capacitacion
Capacitador
Contenido
Contenido
[Archivo adjunto]
Nimero  C i D Documento
El archivo no existe

e Al quedar registrado la rectificacion de errores materiales en montos, el sistema
modificar el monto total del contrato o la orden de pedido, en SICOP. Dicho proceso
sera de consulta publica desde el expediente electrénico.

[5. Informacién de contrato] - censorcio 2 prueba DAYA SSA CAF
[5. 1. Contrato]

Nimero del contrato Detalle del contrato Monto del contrato [FEE 25 U] Estado
contrato conirato
0432024100100064-00 Contrato » CRC 10000  27M11/2024 5Afios Contrato nofificado

25 sicop.go.ci/modulo

~ Listado de rectificaciones de errores materiales en los montos

Precio A
- Precio total Fecha de
Descripcion del contrato ﬂr:$zlor actual rectificacion Encargado Estado

[CRC]100 | [CRC]10.000 2?’;1‘[33%4 Capacitador Registrado

Escenario para Pruebas de Cambio de Representante Legal-
27-11-24

4
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Nota: El sistema no permite hacer rectificacion de errores materiales en montos, en los

siguientes supuestos:

v" Aplica solo para la version 00 del cada contrato.

v" No aplica para contratos de procedimientos convenio marco con modelo cotizacion.

v' Cuando el contrato tiene al menos una solicitud de recepcién con el acta provisional
aprobada no permite hacer rectificaciones.

v' Cuando sobre el contrato base se hacer una modificacién de contrato y esta modificacion
tiene al menos una solicitud de recepcidn con el acta provisional aprobada el sistema no
permite hacer rectificaciones sobre el contrato base.

v' Cuando la orden de pedido tiene al menos una solicitud de recepcién con el acta provisional
aprobada no permite hacer retificaciones.

v' Para un contrato que se genera orden de pedido, si sobre esa orden de pedido hay una
solicitud de recepcion con el acta provisional aprobada el sistema si permite hacer
rectificacion al contrato pero no a la orden de pedido.

v' Cuando el contrato o la orden de pedido tiene una solicitud de pago aprobada no permite
hacer rectificaciones.
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2. Solicitud de modificacion unilateral de contrato

El sistema mediante el modulo de “Modificacion de contratos”, le permite a las
Instituciones realizarles modificaciones a sus contratos, todo de acuerdo con la
normativa que les aplique. Una de las modificaciones que pueden realizar es la
“Modificacion unilateral”. El proceso inicia con la Solicitud de la modificacion, esta pasa

por diferentes aprobaciones y posterior a esto se genera el contrato modificado.
Consideraciones importantes:
v" Debe existir al menos el contrato base notificado.

v' El usuario institucional debera revisar el monto de las garantias rendidas a efecto de

disponer cualquier ajuste que resulte pertinente.

v'El usuario institucional debe validar que se cumpla con la normativa vigente, que el

contrato este en curso de ejecucién y con el plazo contractual vigente.

v El usuario institucional debe validar que el monto la cantidad de cada linea y el plazo no

supere el 50% del total del contrato.

v' Cuando el objeto esté compuesto por lineas independientes, la modificaciéon se hara por
cada linea independientes.

e EIl funcionario con el rol “Solicitud de contratacion 3”, ingresa desde el menu
“Instituciones compradoras”, al submenu “Contratos”, selecciona en la pantalla
“Listado de contratos”, el contrato de interés y presiona el botén “Modificaciéon de
contrato”.
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CAPACITACION Institute Costarricense de Electricidad - Oscar Ugarte

© Instituciones Compradora

" Listado de contratos
- Licitacion Electronica
- Canel Hamero Nimero de contrato
- institucin
- Otros. Descripcién del procedimiento
~Comin
- -
Estago Todos -
1018 -
Numero de procedi ! Fecha Nembre del =
Humere de contrate Hotficada contratista
2013LA-000015-0000400007 S
0400 1200010003000 D sapangny  VOUELHERNANDEZ  Conirate
Compra de zapatos puntera de acero LaRa noiificado
0T2C0-000298-0000400001 -7 T FROVEEDORMER_LNK  Coniralo
0432013000200001-00 TR DM O o
;; vostesctnss e Prueba Banco BID 15023 apacmacion nofificado

- Ordan de pedio
e ——

El sistema despliega la pantalla “Solicitud de contrato modificado”, el usuario

selecciona la opcién “Modificacion unilateral de contrato”.

Solicitud

N4
")

de Contrato Modificado

() Suspensién de Contrato

Permite suspender la ejecucion de un contrato por
motivo de interés publico o institucional

() Suspension del plazo de entrega

Permite suspender el plazo de entrega

Permite aumentar o disminuir unilateralmente un
contrato, antes o durante su ejecucion

() Reajuste de precio

Permite realizar revisiones de precies, para maniener
el equilibrio econdmico del contrato

() Prérrogas al contrato

Permite realizar prorogas contractuales previstas en
el Pliego de condiciones

() Modificacién de otras clausulas

Permite realizar modificaciones otras cléusulas del
contrato

Contrato Adicional

Permite aumentar un contrato, una vez ejecutado

Solicitar Modificacion

Sistema muestra el siguiente mensaje de apercibimiento. Para continuar se

oprime los botones “Aceptar” y “Solicitar modificacion”.
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ncion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

apacitador  © Instituciones Compradoras.

weedores | Compra por Catilogo

) Suspension de Contrato ) Prorrogas al contrato
Permite suspender Ia ejecucién de un contrato por Permite realizar prorrogas contractuales previstas en
motivo de interés publico o institucional el Pliego de condiciones
) Suspension del plazo de entrega ) Medificacién de otras cléusulas
O P
. & Permite realizar modificaciones otras cléusulas del
\,._ Permite suspender el plazo de entrega conirato

) Modificacién unilateral del contrato Contrato Adicional
Permite aumentar o disminuir unilateralmente un

y) contrato. antes o durante su ejecucion J Permite aumentar un contrato, una vez ejecutado
() Reajuste de precio

=1 Permite realizar revisiones de precios, para mantener
el equilibrio econémico del contrato

Solicitar Modificacion l Cancelar

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificaciéon unilateral de contrato”,
donde se importa la informacion del contrato base seleccionado, activando para su
modificacion informacion relacionada con la modificacion del contrato. El usuario
puede en esta etapa modificar alguna clausula del contrato relacionada con garantias
0 modalidad de pago.

P

Solicitud de Modificacién unilateral del contrato

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacion 4000042139

Nombre CAPACITACION Instituto Costarricense de Electricidad
Representante Legal Lic. Alejandro Soto

Codigo postal 10108

Teléfono 2220-7167

San Jose, Mata Redonda (Apartado 10032-1000-San Jose CR) Mata Redonda, San Jose, San

Direccion Jose

e En la seccion 3 se consulta la informacién del contratista. TratAindose de una persona
juridica, un consorcio u oferta en conjunta el sistema permite modificar el nombre del
representante legal, en tanto existan mas de uno registrado. Para ello se pulsa el botén

“Buscar” relacionado al campo “ldentificacion del Representante legal”.
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[3. Informacion del contratista]

Identificacion 1202300003
Nombre del contratista SSAY GBR Erueba 2.0

Identificacion del Representante
legal

0205810603  Buscar | |

* Nombre del encargado
Departamento/Unidad
Teléfono

Correo electrénico

Tipo de oferta

* Nombre de las

Representante legal Alexander Campos Rojas

Teléfono 2296-6311

Caodigo postal 30100

Direccion Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ _Buscar |
FISICO -PROVEEDOR CAPA

8888888

proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial
¢Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
el

conforman el consorcio

(O Si@ No
* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0
* Pago a la empresa GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar

e Alpulsar el botén “Buscar”, el sistema muestra la pantalla “Busqueda de

Representantes Legales”, y permite que se haga la modificacion.

Q\Bl.isqueda de Representantes Legales

Nombre y apellido [

ID de usuario

ID Proveedor/ID

Representante Legal LIS Crelli®

Id Aprobador Aprobador de Oferta

[3101625314] )
0205810603 Alexander Campos Rojas
[3101625314]

0205810605 CHE

| Cerar |

e También el sistema permite modificar el nombre del encargado, para ello se pulsa

el boton “Buscar” relacionado al campo “Nombre del encargado”.

WWW.sicop.go.cr
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[3. Informacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

Identificacion del Representante
legal

Representante legal
Teléfono
Codigo postal

Direccion

1202300003

SSAY GER prueba 2.0
0205810603  Buscar |
Alexander Campos Rojas
2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.

I* Nombre del encargado

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

Bu5car|

Departamento/Unidad
Telefono

Correo electronico
Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

* Pago a la empresa

FISICO -PROVEEDOR CAPA
8888888
proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

¢ Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio?

() Si(@) No

SSAY GBR prueba 2.0

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |

Al pulsar el boton “Buscar”, del campo “Nombre del encargado”, el sistema muestra

la pantalla “Busqueda del usuario del proveedor”, donde se permite que sea haga la

modificacion del encargado del contratista.

ID de usuario

Nombre y apellido

‘J\BUSqueda de usuario de proveedores

|

Nombre y apellido
[CO101000025003

ACON
[CO101000025001

[CO101000028002

BERNARDITA ISABELARIAS CH  Gerencia

ALVARC CESPEDES VALVERDE

RONALD ARGUELLO LEANDRO

Departamento/Unidad Teléfono
22222222
Gerencia General 22222222
Ventas 32323232

Cerrar

Si corresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa

a quien se le hara el pago, para ello se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo

“Pago a la empresa”.
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[3. Infoermacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

Identificacion del Representante
legal

Representante legal
Teléfono

Codigo postal
Direccién

* Nombre del encargado
Departamento/Unidad
Teléfono

Correo electrénico

Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

1202300003

SSAY GER prueba 2.0

0205810603 Buscar

Alexander Campos Rojas

2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.
GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ _Buscar |
FISICO -PROVEEDCR CAPA

&aasass

proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

¢Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio?
O Si@No

SSAY GER prueba 2.0

1" Pago a la empresa

'GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

"Buscar | I

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Pago a la empresa”, el sistema muestra la

pantalla “Buscar informacion de contratista”, donde se permite que sea haga la

modificacion relacionada.

Q\Buscar informacioén de contratista

Identificacién

Nombre del l l
contratista

L]

[Gonsurar]

Identificacion Nombre del contratista

0206560156 GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

3101625314 SSA COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA

Cerrar

e Elusuario en la seccion 4, se consulta la firma del responsable del contratista, en tanto

haya sido tramitada en el contrato.

Identificacion
(Contratista)

[4. Responsables del contratista]

Contratista Firmado por Fecha de firma

0208560156  GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

WWW.sicop.go.cr
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e Elusuario enla seccién [5. Informacion basica del contrato] podra visualizar la informacién
basica del contrato y el plazo de “Vigencia del Contrato”, asi como las prérrogas,
sefialando si este plazo es en dias, meses o0 afios.

Vigencia del contrato 1 | Afios

Prorrogas 2 Afios

e En la seccion [8. Informacion del bien, servicio u obra] se debe seleccionar si la
modificacion que se esta gestionando corresponde a una disminucion, aumento, para las
cantidades, precios o del plazo del contrato. Ademas, se debe seleccionar la o las lineas
a modificar. El sistema permite:

v' A una misma linea hacer aumentos y disminuciones, sea en cantidad 6 precio, junto
con el plazo del contrato.

v' Tramitar solo el plazo del contrato.

[8. Infermacion del bien, servicio u obra]
* Registro de presupuesto (@ Informacion de presupuesto por linea () Informacion de presupuesto para todas las lineas
* Plazo del contrato (@ Aumento il (O) Disminucion
* Tipo de Modificacion | @ Aumento | Disminucién: () Cantidad () Precio
Limpiar
Seleccion Linea Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad Prec_m LU P"?C"] R
impuestos impuestog
1 @ CODIGO - 401425059003463700000001
(] o :
Piezas en T de tubo
»
&Aplica presupuesto?  Si No
Fuente de financiamiento - Institucional
Reserva presupuestaria Centro de costos/ Estructura presupuestaria
34 4 Detalle de cuentas
Crédito fiscal 8i  No

e Cuando en la seccion “8. Informacién del bien, servicios u obra”, el usuario selecciona el
tipo de modificacion “Plazo del contrato”, sea con aumento o disminucién, en la seccion

“5. Informacion Basica del Contrato”, el sistema activa el campo “Vigencia del contrato”,

=SICOP
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con el objetivo que el usuario digite la cantidad de aumento o disminucién del plazo del

contrato y seleccione del combobox si corresponde a dias, meses o0 afios.

[5. Informacion Bisica del Contrata)

Nimeno e contrato (4320240001000 1502

Descripcidn de la contratacin F-F5-005UM-013-03-2023 ID DEL USUARIO Prueba Final
Fecha de elaboracidn 1200472024

Fecha de notificacidn 1210472024 Ganaear comprobante |

Tipo de procedimiento LICITACION MaTOR

Tipo de modalidad Cantidad defnida

Clasificacion del objeto BIENES

Vigencia del contrato 2 |[Meses v

o El sistema para cada linea seleccionada habilita la seccién [8. Informacién del bien,
servicio u obra] para que se ingresen los datos que se necesitan modificar, pudiendo
modificar los campos de la estructura del precio, los campos de la estructura
presupuestaria, garantia técnica, forma de entrega, lugar entrega y los campos del detalle
de entrega.

| ver detalle »

Precio unitaric  Precio Tota

Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad L
sin impuestos impuestq

€ Codigo : 531116019003284200000004

ZAPATOS NEGRO TRABAID (PUNTERADE  Buscar 2l 2000 12000 2000
ACERQ) Zapatos negros con ribetes blancos
< n | b

cAplica presupuesto? @ Si () No

Fuente de financiamiento  Institucional -

Reserva presupuestaria |123-2013 Centro de costos! Estructura presupuestaria | 321-2013]

Créditofiscal ()Si @ MNo Subpartida/Objeto Gasto 0.01.03 \J\

* Garantia técnica 12 meses
* Forma de entrega Tutal -
* Lugar de entrega Almacen Colima

e En la seccion [9. Informacién de Solicitud de Modificaciones] se debe ingresar el

=SICOP
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contenido de la modificacion y el fundamento juridico aplicable. En el campo “Porcentaje

maximo de ampliacion”, el sistema por defecto muestra el valor 50%, independientemente
del fundamento juridico seleccionado, este campo es editable para que el usuario pueda
modificar, ingresado valores numéricos, inclusive con decimales, pero hasta un méaximo
del 50%. También se puede adjuntar archivos. Para continuar se presiona el boton

“Guardar’.

[9. Infermacién de Solicitud de Modificacicnes]
Solicitud

* Clasificacion Modificacion unilateral del contrato {Aumento)

* Contenido de solicitud de
Modificaciones

t Seleccionar articulo (Ley - Reglamento) '

* Fundamento juridico

%

I P je maximo de

Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados Agregar

* Una vez seleccionado el archive, hacer clic en &l icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

*lLa i maxima de alr iento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad méxima de archives es noventa y nueve

Archive adjunto

Guardar Cancelar

o Al pulsar el botéon “Guardar” el sistema valida que el valor ingresado en el campo
“Porcentaje maximo de ampliaciéon” no sea mayor al numero 50. En caso de ser mayor
debe despliega el siguiente mensaje y no permite continuar. “El porcentaje maximo de

ampliacion no puede ser mayor a 50%, favor validar.

e El registro de la solicitud de modificacion queda en estado “Solicitud de modificacion de

contrato registrado”.

e Elsistema elimina la o las lineas del contrato no seleccionadas y habilita los botones para
que el usuario “Solicite criterio legal” o “Asignar aprobador”, “Modifique” lo guardado o
“Elimine” lo confeccionado, segun sea la necesidad. También usuario debe en la seccion

[10. Validacién presupuestaria] selecciona el tipo de validacion, realizando la misma
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segun corresponda para cada tipo de alternativa.

e El solicitar criterio legal es facultativo de cada institucién, para ilustrar el ejemplo, al
presionar en esta pantalla el botén “Solicitar criterio legal”, el sistema envia la solicitud de
criterio legal y la solicitud de modificacion que se estd tramitando queda en estado
“Solicitud de criterio legal’. En este momento la solicitud de modificacion esta en manos

de un distribuidor para que él mismo proceda a asignar al encargado del area legal que

debe emitir el criterio.

[10. Validacion presupuestaria]
Metodologia de val?dacion Fech@ ¥ hof‘? de Resultado de verificacion
presupuestaria verificacion
Presupuesto Manual v 25-03-2013 08:36:48 Consultar
Asignar aprobador | Solicitar criterio legal I

Nota: El solicitar criterio legal es facultativo, pero una vez solicitado, el sistema no
permite continuar sin haberse resuelto el tramite de criterio legal. El proceso de “Asignar
aprobador” es obligatorio independientemente de que se solicite criterio legal o no,

siempre debe enviarse a aprobar la solicitud de modificacion.

3. Distribucién de criterio legal y criterio legal

e El usuario con el rol “Distribuidor 1” para distribuir o asignar a lo interno de su unidad el
criterio legal solicitado, ingresa al menu “Solicitudes de criterio legal”. El sistema despliega
la pantalla “Listado de solicitud de revision”, donde el usuario presiona sobre la columna

“Descripcion” de la solicitud de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.

=SICOP
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+Contratacion Electronica " Listado de solicitud de revision
- Confeccion de contrato
/ as condiciones
Tipo de tramite Tod -
Namero de procedimiento
Tipo de procedimiento To -
__ Nimero de Referencia
Descripcion
N Estado Todo v
~ Orden de pedido Rango de fechas de solicitud 241012013 ~ 25032013 =
+Aprobacion Interna =
- Solich teno 10resuliados v
Legal
¥ Nimero de . 2 Nimero de Fechay hora
*Recepcion procedimiento DoocTmcos Tpade i Referencia desolicitud  £5129°
2013LA-000015- | Compra de zapatos Solicitud de modificacion 043201 3000100030 25032013 g0 yamitar
0000400001 puntera de acero 09:11

o El sistema despliega la “Solicitud de modificacién” que se esta tramitando. El usuario
presiona el botdn “Asignar verificador legal”, el sistema habilita la seccién [11. Asignacion
de verificador legal] se selecciona al funcionario encargado de emitir criterio legal, que

debe tener el rol de “Aprobacion interna 1” y presiona el botén “Solicitar Verificacion”.

[11. Asignacién de verificador legal]

Verificacion legal solicitada |
G4000042139002 Buscar
* Verificador de unidad legal MLINK 89888388
Oscar Ugarte ougarte11@hotmail.com
Solicitar Verificacion

e EIl funcionario con el rol “Aprobacion interna 1” seleccionado para emitir criterio legal
ingresa al menu “Criterio legal”. El sistema despliega la pantalla “Listado de verificacion
legal”’, donde el usuario presiona sobre la columna “Descripcion” de la solicitud de interés

que debe estar en estado “No procesado”.
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Contratacion Electrénica * Listado de verificacion legal
-~ Confeceion de contrato
Verificar las condiciones

Tipo de trémite Todos -
Humere de procedimiento

Tipo de procedimiento Todos

Namero de Referencia
Descripcion
2 Estado 0dos ~
» Orden de pedido Rango de fechas de solicitud 24012013 (5] ~ 25032013 [
Aprobacion Interma B .
-Solicitudes de Criterio 10 resultados =
Nimero de i il Nimero de Fechayhora
Descripcion Tipode tramite e desomcind | ESiado
2013L4-000015- | Compra dezapatos puntera de Sollcitud de " 251032013 No
0000400001 acero modificacién (432013000300050 09:34 precesado

Tresullados | 1de 1 pdginas]

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacion unilateral de contrato” que se
esta tramitando, habilita la seccion [11. Informacion de verificacion legal], donde el usuario
puede solicitar alguna aclaracion que considere necesario, y finalmente para emitir criterio

legal completa los campos de la seccion y presiona el boton “Registrar verificacion”.

p— —
[11. Informacion de verificacion legal]

Informacion de verificacién

Elaboracién de contenido para procesar: Elaberacion directa -
Espacio para emitr el criterio legal solicitado.

“Contenido
Examinar... | Agregar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela Ia eliminaciin
"La maxima de niento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archives es noventa y nueve

Registrar Verificacion | Solictar Aclaracion Listado

e El sistema guarda el criterio legal y cambia su estado a “Pendiente de verificacion”,
habilita la opcion de “Modificar”. Cuando se esta seguro del criterio legal, el usuario
presiona el botén “Verificacidon completa”, cambiando el estado a “Verificacion completa”.
Para continuar con el criterio legal solicitado, se requiere que el mismo sea aprobado,

para ello se presiona el botdn “Asignar aprobador”.

¢ El sistema habilita la seccion [12. Aprobador legal asignado] donde se deben seleccionar
al funcionario al cual se le va a solicitar la aprobacion del criterio legal, completa los
campos de la seccion y presiona el botdn “Solicitar aprobacion”. El tramite queda en

estado “Pendiente de aprobacion”.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Hagamos e/ Manual modificacion unilateral de contrato

futurojuntos
Cédigo: P-PS-093-04-2013 Versioén: 4 Pagina 15 de 30

[12. Aprobador legal asignada]

Solcitud ds aprobacion

“Clasificagion de & Aprobaniénseouencial  A-vohaciia parslels

aprobacion
4000042135002 Buscar
*Aprobador MLINK r—
Osoar Ugarte ougariel 1@hotmail com
Buscar || Limpiar |
Aprobador
Buscar || Limpiar |
Aprobador
“Titulo de la solicitud Aprcbarcrieniolegal
Seremie crimrio lagsl fare suSporbacidn. -

*Contenido de solicitud

[ Examinar. Agregar |
“Una vez selecsionado el arohive, haoer clic en el cono agregar
Archive adjunto “Los archivas ya agragados podrin sar siminacos haciando clic an ali cono aiiminar
“Alrealizar el click en recuperar se canoela b eliminacisn
“L3 cspacidsd mixims de 3imss para cada archivoes de 10 M8
*La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve
Slicitar aprobacién

e Elfuncionario seleccionado para aprobar el criterio legal ingresa al menu “Aprobacion”, el
sistema despliega la pantalla “Listado de aprobacién”, presiona sobre la columna
“Descripcion del procedimiento” del tramite de interés que debe estar en estado “Sin
tramitar”.

" Listado de aprobacion

Etapa del proceso Todos v

Nimero de procedimiento
productos
~Orden de pedido Tipo de procedimiento Todos -

'_Arn n '"‘e‘?‘ .a = Descripcion del procedimiento

Estado Todos v
10 resuitados v

Nimero de

Fechay hora de
solicitud

ién del Etapa Estado

+Pago Electronico

Solicitud de modificacién

2013140000151 Compra de zapatos puntera de acero) 25/03/2013 11:40 Sin Tramitar

0000400001 (Criterio Legal)
2013l oceoty; Compra de zapatos puntera deacerc  Contrato (Unidades solicitantes) 22/03/2013 15:16 Aprobado
0000400001 o
2082LA000116: Mejora de Jason ¥ Juan Diego Contrato (Aprobacidn final) 1911272012 16:13 Aprobado
0000400001
+Aprobacion — 3
B0 00011 Mejora de Jason y Juan Diego Contrato (Unidades solicitantes) 18/12/2012 09:47 Aprobado
sExpediente 0000400001

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacién unilateral de contrato”, habilita
los botones “Procesar aclaracién” en caso de requerir aclaracién sobre el criterio,
“Cambiar de aprobador’ y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar el criterio legal

realizado. Después de revisar el criterio legal realizado, para aprobarlo presiona el boton
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“Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la solicitud

de modificacion a “Criterio legal aprobado”.

Aprobacion

Aprobado el criterio l2gal

* Contenido

(Bomnar. ] Aoregar]

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo dlic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad méxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
* La canlidad maxima de archivos es novenla y nueve

e Después de haber recibido el criterio legal solicitado y para continuar con el tramite, el
usuario con el rol “Solicitud de contratacion 3" que esta tramitando la solicitud de
modificacion del contrato unilateral, ingresa al menu “Contrato modificado”, el sistema
despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, presiona sobre la columna
“Descripcion del procedimiento” de la modificacion de interés que debe estar en estado
“Criterio legal aprobado”.

o
~Comin * Listado de Contratos Modificados
+Contratacion Electronica
- Confeceidn de contrato
Verificar as condiciones Nimero de procedimiento Nimero de Contrato
del contrato
Nimero de solicitud de
modificacion
Contrato modificado
Ti i on di it Todos v
Descripcion del procedimiento
Fecha de notificacion i} i}
Estado Todos ~
- Orden de pedido
~Aprobacion Interna Nimero de
-8 de Criterio
procedimiento/
Nimero de solicitud de Descripcion del procedimiento m‘:’a':;: “:g:g;ﬂ Estado
modificacién/
Nimero de Contrato
2013L4-000015-0000400f === i Gl —
mnmzuonmgg LEATHEI ABREVUAA | ACEE gnamie C:‘;tg:;;gm
+Pago Electronico i . Compra de zapatos puntera de acero
s da s 0432013000100

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacién unilateral del contrato”, en la
parte inferior de la pantalla presiona el botén “Asignar aprobador”, donde debe seleccionar
al funcionario con el rol “Aprobador de contrato 1” al cual se le va a solicitar la aprobacion

de la solicitud de modificacion. Se completan los campos de la seccion y presiona el boton
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“Solicitar aprobacién”. El tramite queda en estado “Pendiente de aprobacién”.

e EIl funcionario con el rol “Aprobador de contrato 1” seleccionado para aprobar la
modificacion unilateral del contrato, ingresa al menu “Aprobacién”, el sistema despliega
la pantalla “Listado de aprobacién”, presiona sobre la columna “Descripcion del

procedimiento” del tramite de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.

" Listado de aprobacion
Elapa del proceso Togos -
nelusién y Exciusin de Nimero de procedimianto
productos
« Orden de pedido Tipa de procedimienta dos i\
e Descripcidn del procedimlento
Estado & -
10 rasultages = Consular
Nimero de " Fechay hora de
T ool Etapa del procese soliciud Estado
2013L4-000015: | Compra de zapatos puntera de | o.yi g ds modiicacisn P0M0131339 Sin Tramitar
0000400001 | acers
2013LA-000015-  Compra de zapatos punterade Solictud de modificacidn (Criteno 25032093 1140 Aprobado
0000400001 acera Legal)
2043LA-000015: - Compra dazapatos pUBTAde pon i gases solictartss) 220099013 1546 Aprobado
0000400001 acers
Aprobacion 2LA- -
m},"}f‘ ?‘f? L 16 Mejora de Jason v Juan Diege  Coniralo (Aprobacian final) 191212012 16:13 Aprobado

e El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacién unilateral de contrato”, habilita
los botones “Procesar aclaracion” en caso de requerir aclaraciéon sobre la modificacion,
“Solicitar modificacion” en caso de requerirlo, “Cambiar de aprobador”’ y “Rechazar”, en

caso de decidir no aprobar la modificacion.
e Después de revisar la modificacidn enviada, para aprobarla presiona el botén “Aprobar”,

el sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la solicitud de

modificacion a “Solicitud de modificacién de contrato aprobado”.
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Aprobacion l
Se aprueba modificacion unilateral del cammu]
* Contenido
Baminar... Agreg:
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo ciic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela I3 eliminacion
* La capacidad maxima de zlmacenamiento para cada archivo es de 10 M8
* La cantidad maxima de archivos es noventay nugve
Procesar Aclaracion | Cambiar aprobador Solicitar modificacion

¢ Una vez aprobada la “Solicitud de modificacion de contrato unilateral” y habiendo recibido
un mensaje por correo electrénico, el usuario con el rol “Solicitud de contratacion 3”
ingresa al menu “Contrato modificado” y selecciona en la pantalla “Listado de contratos
modificados” la modificacion de su interés que esta en estado “Solicitud de modificacion

de contrato aprobado”.

s Licitacion Electronica
~Cartel

~Informacian por institucion
~Qtros

~Comdn

- Contratacién Electrnica
+ Confeccidn de contrato

Verificar|as condiciones

el conrato

Lootaine

Contrato modificado
e a

~Orden de pedido
+ Aprobacion Intema

" Listado de Contratos Modificados

MNimero de procedimiento

Nimero de solicitud de

modificacian

Tipo de modificacién de contrato Todos
Descripcion del procedimiento

Fecha de notificacion & -
Estado Todos
10resutados =

Nimero de
procedimientol

Namero de on del
maodificacion/
Niimero de Contrato

213LA-000015-0000] Modificacion unilateral del contrato (Aums
00009 o AsREvIACS

LICITACION ABREVIADA

Compra de zapatos puntera deacero

01
107201300010000)
0

nto

Nimerode Contrato

HNombre de Fecha de

contraista  notificacion  E54A90

Solicitud de modifi caciin de
contrato aprobado

WIGUEL HERNANDEZ En trémite

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacion unilateral de contrato” donde

presionando el boton “Solicitar tramite de modificacion”, se habilita la seccion [14.

Informacion detallada de asignaciéon de tramite], donde se completan los campos de la

seccion, se selecciona al usuario con el rol “Distribuidor 2” y se le traslada o envia el

tramite, quedando el tramite en estado “Distribuidor asignado”. El sistema adicionalmente

le envia aviso al correo electronico del rol “Distribuidor 2”, informandole que se le ha

asignado un tramite para distribuir.
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[14. Inf ion detallada de asi ion de tramite]

Asignar tramite

(G4000042133002 Busear
“Encargado MLINK 28888888
Oscar Uoane ougane11@notmail.com
“Titulo Modificacion unilateral de licitacién zapatos

Se envia solicitud de Modificacion unilateral de licitacion zapatos para su andlisis y tramite

“Contenido

Agragar |

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados padrén ser eliminados haciendo dlic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
*La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

4, Tramite de la modificacién (Proveeduria)

Una vez que la solicitud de modificacion ha sido aprobada, el tramite se traslada a la
Proveeduria, donde se continda de acuerdo con el siguiente procedimiento:

e El funcionario con el rol “Distribuidor 2” encargado de distribuir o asignar el tramite de
modificacion de contrato unilateral, ingresa al menu “Contrato modificado”, el sistema
despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, presiona sobre la columna
“Descripcion del procedimiento” del tramite de interés que debe estar en estado

“Distribuidor asignado”.

" Listado de Contratos Modificados

Nimero de procedimiento MNimero de Contrato
Nimero de solicitud de

modificacion

Tipo de modificacion de contrato Todos -

Descripcion del procedimiento

Fecha de notificacién " ~ =
Estado Todos -
10resuttados =
Numero de
procedimientol N
- i _— - ombre de Fecha de
Mimero de solicitud de Descripcion del procedimiento e notificacion Estado

modificacion/
Niimero de Contrato

20131 A-000015-

Modificacién unilateral del contrato (Aumento
LICITACION ABREVIADA
Compra de zapatos puntera de acero

001

107201300010000!
043201300010003

MIGUEL HERWANDEZ En trs Distribuidor
o o
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o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacién unilateral de contrato”, en la
cual se debe buscar y asignar al funcionario con el rol “Contrato 3”, responsable de
tramitar la solicitud en la Proveeduria (proceso de recomendacion), quien analizara y
conducira la solicitud de modificacion unilateral de contrato, se oprime el boton “Asignar”.
El sistema asigna el estado a la solicitud quedando “En tramite”. El sistema

adicionalmente le envia aviso al correo electrénico del rol “Contrato 3”, informandole que

se le ha asignado un tramite.

IJ Asignar tramite

4000042139002 Buscar

*Encargado MLINK 88888883
Oscar Ugarie ougarie11@hotmail.com

*Titulo de la solicitud Tramitar modificacion unilateral zapatos
Favor tramitar modificacion unilateral zapatos

*Contenido de solicitud

e

e Elfuncionario asignado ingresa desde el menu Contrato modificado” a la pantalla “Listado
de contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripcion del procedimiento”

ingresa al tramite que le han asignado y que debe estar en estado “En tramite”.
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EISEaO ae COI‘I!I'HEOS moalllcados

Namero de procedimiento Numero de Contrato
Namero de solicitud de

modificacion

Tipo de modificacion de contrato Todos -

Descripcién del procedimiento
Fecha de nofificacion

Estado Todos -

10resultados v I

Nimero de

procedimiento/
- 258 e o Nombre de Fecha de
Numero de solicitud de Descripcion del procedimiento Ciliaiete notificacion
modificacion/
Numero de Contrato
2013LA-000015-0000400
4] Hodificac

Estado

MIGUEL HERNANDEZ
LARA

En trémite En trémite

107201300010000:
043201200010003

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacion unilateral de contrato” revisa
todo lo actuado, después del analisis respectivo y pudiendo haber solicitado modificacién
o aclaraciones, completa los campos y presiona el botén “Aprobar”. El sistema realiza el

proceso de firma digital y deja el tramite en estado “Recomendacién aprobada”.

P % |

Se aprueba meodificacion unilaterla, pues se cumple con Ia normativa y procedimiento
establecido

* Contenido

Examinar... | Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela |a eliminacién
* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
= La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Cambiar aprobador Solicitar modificacion Lsiage |
—

e EIl sistema modifica el nombre de la pantalla a “Recomendacion de solicitud de
modificacion unilateral de contrato”, activa los botones “Solicitar aprobacién” y “Remitir a
la instancia respectiva”. El tramite de “Solicitar aprobacion” no es obligatorio, no asi el

“‘Remitir a la instancia respectiva”, que tiene caracter obligatorio.

e La opcidén de “Solicitar aprobacion” es facultativo, pero solo para ilustrar el ejemplo,

presiona en esta pantalla el botén “Solicitar aprobacién”, el sistema habilita seccion,
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completa los campos de la seccion, selecciona al funcionario con el rol de “Aprobador de

recomendacién de adjudicacion” y presiona el boton “Solicitar aprobacién”. La

modificacion queda en estado “Recomendacion en tramite”.

e EIl funcionario seleccionado que tiene el rol de “Aprobador de recomendacion de
adjudicacion” para aprobar la modificacibn de contrato, ingresa desde el menu
“Aprobacién”, presiona en la pantalla “Listado de aprobaciéon” sobre la columna
“Descripcion del procedimiento” del tramite de interés o enviado que tiene el estado “Sin

tramitar”.

o El sistema despliega la pantalla “Recomendacién de solicitud de modificacion unilateral
de contrato” el funcionario seleccionado revisa todo lo actuado, después del analisis
respectivo, y pudiendo haber solicitado modificacion o aclaraciones, completa los campos
y presiona el boton “Aprobar”. El sistema realiza el proceso de firma digital y deja el tramite

en estado “Recomendacion aprobada”.

Aprobacion

Se aprueba la recomendacion de moomcaudnl

* Contenido

[ Examinar. _Agregar |
* Unavez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
méxima de i para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

e Después de estar la recomendacion aprobada y habiendo recibido correo electronico
informandole que la solicitud ha sido aprobada, el funcionario asignado para darle el
tramite a la modificacién presiona el boton “Remitir a la instancia respectiva”, al
presionarlo se habilita la seccion [17. Solicitud de aprobacion], se selecciona al

funcionario con el rol “Adjudicacién 1”, que es el funcionario que tiene la competencia
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para tomar el acto de modificacién del contrato, se completan los campos y se presiona

el botén “Solicitar aprobacién”.

[17. Solicitud de aprobacion]
Soncitua os sprovecion

“Clasificacion de ;
aprobacion % Aprobacion secuencial A yobacion paralela
4000042139002 ro—
“Aprobador MLINK 88888888
Oscar Ugane ougartel 1@hotmai. com
Busoar | Limpiar
Aprobador
{Busonniknpie;
Aprobador
“Titulo de Ia solicitud Acto adjudcacidn modiicacdn

&vor omar afto adjudicacion mod fcacion

*Contenido de solicitud

*Una vez ssieccionado el archivo, hacer ciic en elicono agregar

Archivo adjunto U h ya podran ser haciendo chc en elicono eliminar
*Al realzar el click en recuperar se cancela 3 efiminacién
- mdxima & jento pars cada arch de 10MB

La
*La cantidad méxima de archives es noventa y nueve

Solicitar aprobacion I | Listado |

o El usuario asignado para aprobar con el rol de “Adjudicacion 1” para aprobar la
recomendacién de modificacién, ingresa al menu “Aprobacién”, presiona en la pantalla
“Listado de aprobacién” sobre la columna “Descripcion del procedimiento” del tramite de
interés que tiene el estado “Sin tramitar” y procede a realizar su aprobacion y el proceso
de firma digital.

nformaci6n adiciona _ _ Listado de aprobacion

A Elapa del proceso T S
ncusiény Excusiin de Ndmero de procedimiento
—;Dra;;\dn;nadmn Tipo de procedimients Todos ~
d"m"l“:’f" ':‘mf:’» Dascripeién del procedimiento
Estado Todos -
10resuttados v
e e sepcesment cos -l

)
i}

2013LA-000015- | Compra de zapatos puntera del Salicitud de modificacién (Instancia y
0000400001 2camn fespectia) 251022013 16:28 Sin Tramitar

2013LA-000015-  Compra de zapatos punterade  Solicitud de modificacién

. elenciones f 251032013 15:37 Aprobado
+Mullay Clhusula Panal 0600400001 acero (Recomendacién opeional)

p— : 2013LA000015- ::'!‘;@” dezapatos punterade s i go modificacién 250312013 1339 Aprobado
- Aprobacién 2013LA-000015-  Compra dezapatos punterade  Solicitud de modificacién (Criterio

Nota: Cuando el tramite de modificacion de contrato queda en estado “Modificacion

aprobada”, el sistema actualiza el expediente electronico. Ademas, el sistema en este
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momento envia aviso al correo electronico del rol “Contrato 2” y “Solicitud de

contratacion 3”, informandoles que se ha adjudicado o aprobado la solicitud de

modificacion de contrato.

o Después de quedar aprobada la solicitud de modificacion de contrato unilateral, el usuario
con el rol “Contrato 3” ingresa desde el menu “Contrato modificado” a la pantalla “Listado
de contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripcion del procedimiento”
ingresa al tramite que esta tramitando y que debe estar en estado “Modificacion

aprobada’.

i " " Listado de Contratos Modificados
+ Licitacién Electronica
«Cartel
+Informacién por institucion
~0tros Nimero de procedimiento Nimero de Contrato
S mon Nimero de solicitud de
b ; . A

i Comeddn n Contam Tipo de modificacion de contrato o1 =

Descripcion del procedimiento

l Fecha de notificacién

" |z Estado Todos -

10resultados [ Consultar }
Nimero de
procedimiento/

Namero de solicitud de Descripcion del procedimiento :;nh:::; nrecha ::-m Estado

~Orden de pedido . ‘modificacion/ otifica
A Niimero de Contrato
+ Aprobacion Interna
+Solictudes de Criterio 2013LA-000015-0000400)
001

3 I o
WIGUEL WERNANDEZ ¢ | Moaificaciin
LARA aprobada

1072013000100009 - -

«Criterio Legal
043201300010003

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificaciéon unilateral de contrato”, el
usuario presiona el boton “Registrar notificacion de modificacién”, el sistema despliega la
pantalla emergente “Notificacion de modificacion de contrato”, pantalla que se utiliza para
informar al contratista que se ha aprobado una modificacion de un contrato, y se presiona

el botén “Guardar”.
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S Notificacién de modificacién de contrato

Tipo de contrato . |
= Modificacion unilateral del contrato (Aumento)
modificado \ i
Se le informa que se ha aprobado madificacion unilateral de contrato de Ia licitacion de zapatos
puntera da acaro.
Contenido

o El usuario al presionar el boton “Generar documento electrénico” el sistema genera
documento electrénico, se presiona el boton “Enviar’ y se firma digitalmente el
documento. El sistema adicionalmente envia correo electrénico al contratista
comunicéndole de la aprobacion de la solicitud de modificacion de contrato y actualiza el
estado del tramite en “Solicitud de modificacién de contrato notificado”. Con esto se da
por finalizado el tramite de la Solicitud de Modificacién de Contrato y se procede a verificar

condiciones y elaborar el nuevo contrato para notificarlo.

5. Verificacion de condiciones previo a elaborar contrato y
confeccién de contrato

e Pararealizar el proceso de verificacién de cumplimientos del contratista, el usuario con el
rol “Contrato 3", presiona en la pantalla “Listado de contratos modificados”, el botén

“Verificacion de condiciones” del contrato modificado de interés.

_ _ Listadode Contratos Modificados

Nimero de procedimiento Humero de Contrato

Nimero de solicitud de
modificacién

Tipo de modificacion de contrato Todos -

Descripcion del procedimiento

Fecha de notificacion | &l
Estado Todos hd
0 resutados - Consukar
Nimerode
__procedimiento/ Nombre de Fecha de
. Estado
Z contratista notificacion
modificacion/
Nimero de Contrato
2013LA000015-00004
00001

Modificacién unilsters! del contiato (Aurr
1072013000100008 00" =20 e MIGUEL HERNANDEZ Solictud de modificacion de
sz raoyigonag L™ ABREVIADA 25030013

i LaRA contrato notificado

de zapatos puntera de acero
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o El sistema despliega la pantalla “Asignacion de responsable del contrato y notificacion de

requisitos al proveedor para elaborar contrato”. El proceso de verificacion de condiciones
del contrato tanto a nivel de la Institucion como del contratista se realiza con la

funcionalidad actual del médulo de contrato.

e Después de verificadas las condiciones del contrato, el elaborador de contrato para
continuar con la confeccién del contrato ingresa al menu de “Contrato”, y selecciona el

contrato modificado de interés, que esta en estado “Verificacion completa”.

- Licitacion Electronica Listado de contratos
~Cartel
= Informacién porinsfitucién
~ Otros Himero de procedimiento Himero de contrato

~Comiin

Descripcion del procedimiento

«Contratacion Electrénica
- Confeccion de contrato

Rango de Fechas Netificado

Estade Todos -
T resuiados
Nimero de procedimiento | 5 Fecha Hombre del
i | im
Himerao de contrato LT B e T Estado
2013LA-000015-0000400001] LICITACION ABREVIADA cnirimge  MIGUEL HERNANDEZ Verificacion
043201300010003) Compra de zapatos puntera de acero o LaRA completa

2013LA-000015-0000400001

0432013000100030-00 U'C' TACION ABREVIADA MIGUEL HERNANDEZ Contrate
Compra de zapates puntera de acero LARA

3201 -
2 netificade

Modificacion de confrato

o El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Modificacion unilateral
del contrato (Aumento)), el usuario en este momento puede cambiar a los funcionarios
“‘Encargado del adjudicatario” y al “Administrador de contratacion”, si asi lo requiere, y
presiona el boton “Guardar”. El sistema cambia el estado a “Contrato registrado” y asigna
la secuencia respectiva (01) a la modificacién del contrato. Ademas del botén Asignar
aprobador, mismo que debe utilizarse para enviar el contrato modificado a las

aprobaciones respectivas.
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B Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol 1D de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
Gobiermo Digital Haseatan
Encargado del adjudicatario 0114050672001
o Judicatan Fbiolh Cabezas faby_caval15@hotmail.com
83833888
o 4000042130012 MLINK
Fabiola Cabezas faby_caval15@hotmail.com
88883888
Administrador de G4000042139012 MLINK
contratacion Fabiola Cabezas faby_caval15@hctmail com
Administrador de G4000042130003  MLINK e
contratacion Marita Arias mariash@ice.go.cr
[10. Archivo adjunto]
El archivo no existe.
Ao At [Vosoar | e s

e Se debe seleccionar el tipo de aprobacion que requiere el contrato y si el mismo requiere

ser firmado por el contratista.

e En caso de que este contrato no requiera ir a Refrendo a la Contralaria o Aprobacién
interna, se debe seleccionar la opcion “No requiere aprobacion/refrendo” y la légica a
seguir es la actual para aprobacién de contratos, misma que se puede consultar en el
manual P-PS-096-04-2013 ELABORACION Y APROBACION DE CONTRATOS.

e Si el contrato modificado requiera una aprobacién interna del area legal, se debe
seleccionar la opcidn “Aprobacién interna” y seguir la légica actual que se describe en el
manual P-PS-106-04-2013 ELABORACION DE CONTRATO CON APROBACION
INTERNA.

e Una vez realizado el proceso de aprobacion y de firma del contratista en caso de que se
requiera. Se procede a notificar el contrato, para esto se debe ingresar al menu
“Contratos” y se selecciona del listado el contrato modificado de interés que esta en
estado “Contrato aprobado”.

o Elsistema despliega la pantalla “Contrato Modificado (Modificacion unilateral del contrato
(Aumento))”, el usuario presiona el botén “Registro completo” ubicado al final de la
pantalla. Posterior a esto el botén “Generar documento electronico” y por ultimo “Enviar”

para notificar el contrato modificado al contratista.
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El sistema adicionalmente notifica por correo electrénico al contratista y al rol “Solicitud
de contratacion 3” informandoles que el contrato modificado ha sido notificado, cambia el

estado a “Contrato notificado”. Todo con la funcionalidad actual del médulo de contrato.

" Listado de contratos

Numero de procedimiento Nimero de contrato

Descripcion del procedimiento

Rango de Fechas Notificado M - @
Estado Todos -
10 resultados =
Nimero de procedimiento / - . Fecha
Nimero de = Descripcian del procedimiento Notificada
2013LA-000015-0000400007 ACKSN ABREVIADA
S 25022013

0432013000100030-01
. Compra de zapates puntera de acero
Modificacion de contrato » N N

Hombre del
contratista

MIGUEL HERNANDEZ

y aprobacién de una Modificaciéon de contrato Unilateral.

WWW.sicop.go.cr

Consultar

Estado

Contralo
nofificado

Con este paso, hemos terminado de explicar el procedimiento para realizar una solicitud
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1. Diagrama de proceso

Con fundamento en ley la Administracion Publica podré rectificar errores materiales, de hecho
y los aritméticos en cualquier momento, SICOP cuanta con la funcionalidad para realizar
modificacion de las diferentes clausulas de un contrato. A continuacién, se muestran los pasos
generales para, sus respectivas aprobaciones, ademas del rol que debe tener el funcionario

que realice el proceso.
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de contrato
Registro final | e Rol:
> | y notificacion Contrato
de contrato 1
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2. Solicitud de modificacién de contrato de otras clausulas

Hagamos el
futurojuntos

El sistema mediante el médulo de “Modificacion de contratos”, una vez que los contratos
estan notificados le permite a la Institucion solicitar modificacién a “Otras Clausulas” del
contrato, para lo cual deben de seguir el siguiente proceso:

e Primero debe iniciar sesion en SICOP, una vez iniciado, deberia ir a la seccién de
instituciones compradoras, en la esquina superior derecha de la pantalla y luego en la
seccion de Contratacion Electrénica, dar clic en el boton de “Contratos”.

/112024 13:53:50 () 179:54  Informacion de SICOP | Ceniro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

= SICOP

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catdlogo
Cierre de Sesion Mi SICOP _Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

CAPACITACION Radiografica Co:

e S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARNA | © Instituciones Compradora)

7 Listado de contratos

Namero de [ | Nimero de R
i contrato
u“:npﬂ?n e ‘ ‘ Contratista
Rango de Fechas . .
Notifcado 8 8
Estado Todos v
Wrasutaos v
Wimaro de procedimiento/ NITRFD 80 pyycripcion aol procedimionto ESCT%, | Nombradelconirtivia  Etado

- Cartel

~Informacién por institucion 122022 ANy VAN JwENEZ GABEZAs  CONTA
noticado
~Otros
- Comin
«Contratacion Eectronica [ — oo
~ Confeccion de contrato
Ver ondiciones
» 20220-000050-00095000 N
.00 P RUEBA PARA MODIFICAR SC " “ Contrato
e I G NS o ¢ 10 EeREsAIEn e

0N COTIZACION
E——

e El funcionario que realizara la solicitud de modificacién de otras clausulas debera filtrar

e identificar el procedimiento segun los parametros de busqueda seguidamente del
botén “Consultar”.

7 Listado de contratos

T ET [2022LE-000012-0008500009 e I:I
procedimiento Contratista

Rango de Fechas
Notificade

L &-[ m

WWwWw.sicop.go.cr

Estado [ Todos v

10 resultados

Nimero de procedimiento / Namero de
contrato
20221 E-000012-0009500099 LICITACION MENOR
0432022000100088-00 Licitacion Menor con Financiam — 01/11/2022  CONSORCIO PAULC-DANNY
iento Paulo-Danny Grupo 1

ha

2 . Fecl
Descripcion del procedimiento Notificada Nombre del contratista

Modificacion de contrato =

Estado

Contralo
nofificado

=SICOP






Hagamos el

futurojuntos

Manual de modificacién de otras clausulas del contrato
| rocsd

Cdédigo: P-PS-099-04-2013 Versioén: 4 Pagina 5 de 41

e El funcionario con el rol “Solicitud de contratacién 3” ingresa al menu “Contratos”,
selecciona en la pantalla “Listado de contratos”, el contrato de interés que esta en

estado “Contrato notificado” y presiona el botén “Modificacion de contrato”.

” Listado de contratos

Namero de [2022L€-000012-0009500088 Nimero de I =
Descripcion del ] Contratista (I
Rango de Fechas ~

Hanoae, [ Je-[_J=

Estado [fods ]

10 resultados_v|

Niimero de "W“d'"::’"“’ INimere de e cripcion del procedimiento cht?gg:na Nombre del contratista Estado

2022LE-000012-0009500099 LiCITACIGN MENCR:
Contrato

2022000100088-00 Licitacion Menor con Financiam ~ 01/11/2022  CONSORCIO PAULO-DANNY ificad
Modificacion de conrato » iento Paulo-Danny Grupo 1 notificado

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de contrato modificado”, el usuario
selecciona la opcién “Modificacion de Otras Clausulas” y presiona el botdén “Solicitar

modificacion” seguidamente del botén “Aceptar”.

7 Solicitud de Contrato Modificado

() Modificacién unilateral del contrato () Contrato Adicional

Permite aumentar o disminuir unilateralmente un
contrato, antes o durante su ejecucion

() Suspensicn de Contrato 4 () Prérrogas al contrato
Permite suspender |a ejecucion de un contrato por \0\( Permite realizar prorrogas contractuales previstas en
motivo de interés publico o institucional el cartel
() Suspensién del plazo de entraga  _ (® Modificacion de otras clausulas
&l /  Permite realizar modificaciones otras clausulas del
\,. Permite suspender el plazo de entrega contrato

E-.

Permite aumentar un contrato, una vez ejecutado

Solicitar Modificacion | Cancelar

e El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prérrogas al contrato”, donde se importa

la informacion del contrato base seleccionado, informacion visible en la seccion 1y 2.

=SICOP
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7 Solicitud de prorrogas al contrato

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacion 5000000005

Nombre Contratacion Grupo 1

Representante Legal Valeria Valerio Valerin

Cédigo postal 11501

Teléfono 2511-1250

Direccion Oficinas de Gobiemno Digital 8an Pedro, Montes de Oca, San Jose

[2. Informacion Relacienada]

20181200152-00
Nimero de SICOP © Detalles del Cariel @ Detalles de Adjudi
© Historial de modificaciones @ Acta de

Nuamero de procedimiento 2018LA-000435-5000100001

cion @ Detalles de las condiciones
ecencion

e En la seccion 3 se consulta la informacion del contratista. TratAndose de una persona
juridica, un consorcio u oferta en conjunta el sistema permite modificar el nombre del
representante legal, en tanto existan mas de uno registrado. Para ello se pulsa el boton

“Buscar” relacionado al campo “ldentificacion del Representante legal”.

[3. Informacién del contratista]

Identificacion 1202300003

Nombre del contratista SSAY GEBR pmtﬂ:a 2.0

::::Itlﬁcacwn del Representante 0205810602 Buscar |

Representante legal Alexander Campos Rojas

Teléfono 2296-6311

Codigo postal 30100

Direccién Alajuela, Concepeion El Liano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mis Norte.

* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSQ BLANCO RODRIGUEZ M,
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA

Teléfono 8388088

Correo electrénico proveedfisico@gmail.com

Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

S NI DT D ésnefﬁ:i:ari gl‘ii;lscnnrr;r;to 5e genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio )Si@ No

* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0

* Pago a la empresa GREYVIN ALFONSQ BLANCO RODRIGUEZ M,

e Alpulsar el botén “Buscar’, el sistema muestra la pantalla “Busqueda de

Representantes Legales”, y permite que se haga la modificacion.

=SICOP
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Q\Busqueda de Representantes Legales

ID de usuario

Nombre y apellido [

ID Proveedor/ID

Representante Legal Nombre y apellido Id Aprobador Aprobador de Oferta

[3101625314] !
0205810603 Alexander Campos Rojas
[3101625314]

0205810605 CHE

Cerrar

e También el sistema permite modificar el nombre del encargado, para ello se pulsa el

botén “Buscar” relacionado al campo “Nombre del encargado”.

[3. Infermacion del contratista]

Identificacién 1202300003
Nombre del contratista SSAY GER prueba 2.0
Identificacion del Representante 0205810602 Buscar |
legal —
Representante legal Alexander Campos Rojas
Teléfono 2296-6311
Codigo postal 30100
Direccion Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.

I * Nombre del encargado GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ M
Departamento/Unidad IFISICO -PROVEEDOR CAPA
Teléfono 2388388
Correo electrénico proveedfisico@gmail.com
Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

¢ Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que

"~ Nombre de las empresas que conforman el consorcio?
conforman el consorcio ©8i@ No
* Contrato a Nombre de SSAY GER prueba 2.0
*Pago a la empresa GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ _Buscar |

e Al pulsar el boton “Buscar”, del campo “Nombre del encargado”, el sistema muestra la
pantalla “Busqueda del usuario del proveedor”, donde se permite que sea haga la
modificacion del encargado del contratista.
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Q\Bl.’lsqueda de usuario de proveedores

1D de usuario

Nombre y apellido |

Nombre y apellido Departamento/Unidad Teléfono
[CO101000029003]
BERNARDITAISABELARIAS CH  Gerencia 22222222
ACCN
[CO101000029001] .
ALVARC CESPEDES VALVERDE  Gerencia General 22222222
[CO101000029002]

RONALD ARGUELLO LEANDRO ~ VEM&s 32323232

Cermar

¢ Sicorresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa a
quien se le hara el pago, para ello se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo

“Pago a la empresa”.

3. Informacién del contratista

Identificacion 1202300003

Nombre del contratista SSAY GER prueba 2.0

Identificacién del Representante 0205210603 Buscar |

legal E—

Representante legal Alexander Campos Rojas

Teléfono 2296-6311

Codigo postal 30100

Direccion Algjuela, Concepcion El Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mts Norte.

* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA

Teléfono 8888888

Correo electronico proveedfisico@gmail com

Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

+ Nombre de las e ¢ Requiere g\‘Je el ch!ralu se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio ) 8i@ No

* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0

Buscar

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Pago a la empresa”, el sistema muestra la
pantalla “Buscar informacion de contratista”, donde se permite que sea haga la
modificacion relacionada.
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S Buscar informacién de contratista
Identificacién [:]
Nombre del l l
contratista
[Consutar
Identificacion Nombre del contratista
0206560156 GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ
3101625314 SSA COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA

e Elusuario en la seccién 4, se consulta la firma del responsable del contratista, en tanto

haya sido tramitada en el contrato.

[4. Responsables del contratista]
Identificacion

(Contratista) Contat=a Firmado por Fecha de firma

0206560156 ~ GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

e EIl usuario en la secciéon [5. Informacién basica del contrato] podra visualizar la
informacion basica del contrato, en los campos “Vigencia del Contrato” y “Prorrogas”
muestran el mismo dato del contrato al que se le aplica la modificacion. El usuario podra
cambiar los valores segun el tipo de modificacién que se esté realizando e indicar si

este plazo es en dias, meses o0 afios con niUmeros enteros, no aceptan decimales.

Vigencia del contrato
Afios

Prérrogas
Multa | D123

Muita

Cldusula penal

Clausula penal

e Ademas, permite modificar los campos multa, clausula penal, si se requiere recepcion

objeto y si se requiere registro inventario.
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Multas

Muita

Clausula penal

Cldusula penal

Segin demanda

Especies fiscales Exento
* Requiere recepcion del objeto @ Si(C)No
* Requiere registro de inventario () Si@ No

;Para este procedimiento, en la ejecucion del conirato, desea generar ordenes de pedido?

“Emision de ordenes de pedido '2' i) Mo

e Se muestra el campo “Emision de ordenes de pedido”, el cual permite modificar si
desea generar ordenes de pedido una vez notificado el contrato. Este campo puede
estar completado desde que se elabora el pliego de condiciones o se generé el contrato

base, permitiendo en esta etapa hacer la modificacion de la opcién si a no o viceversa.

¢ Para este procedimiento, en a ejecueion del conltrato, desea generar ordenes de pedido?

Emision de érdenes de pedido O 5i@ Mo

Oftras clausulas

e EI campo emisibn de ordenes de pedido no se muestra cuando el concurso
corresponde a una segun demanda, convenio marco ejecucién por consignacion y la

modalidad por etapas cuando es segin demanda.

e Enla seccion 6 se puede modificar los campos: modalidad entrega, incoterm, forma de

pago, pagopor adelantado y modalidad de pago.
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[6. Otras Cendiciones]

Modalidad de entrega Plaza v

Condicién de entrega (Incoterm) Seleccionar v

Detalle de entrega

Forma de pago Parcial v
Pago por adelantado Si v
Modalidad de pago Giro a 30 dias vista o cuenta abierta - Transferencia electronica de fondos v

o Enla seccion 7 se puede madificar el campo de garantia colateral.

[7. Informacion de garantia]

Recepcion de garantias Garantfas electronicas
Indicador Si

S::;::i:ﬁm DTS 5%
Vigencia 13 meses
Indicador Eid

Colateral % / Monto % v
Vigencia meses

o En la seccion 8 se puede modificar los campos: ¢Aplica presupuesto?, fuente

de financiamiento,reserva y estructura presupuestaria.

o L ] . , Precio unitario sin_Precio Total §
Seleccion Linea Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad impuestos impueatnsi
1 © CODIGO : 461815459003480800000001
CAPA T/ PONGHO PLASTICA G/ LOGO (ARTICULO ciu 1 220.000.000 220.000,
PROMOCIONAL) Marca Bien Modelo BIEN l
v
:Aplica presupuesto?  @Si ONo
Fuente de financiamiento | Institucional v
Reserva presupuestaria Centro de costos/ Estructura presupuestaria
01021101 | 1234 Agragar cuentas
Crédito fiscal (OSi @Mo

e También se muestra seccién [9. Informacioén de Solicitud de Modificaciones], el

usuario registra el contenido de la solicitud de Maodificaciones.
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[9. Informacicn de Solicitud de Modificaciones]

Solicitud

Clasificacién Modificacién de etras clausulas

Contenido de solicitud de Modficaciones
* Contenido de solicitud de
Modificaciones

© Seleccionar articulo (Ley - Reglamento)

* Fundamento juridice

Seleccionar archivo | Ningiin archivo seleccionado

* Una vez seleccianado el archive, hacer clic en el icono agregar

Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en e icano eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad maxima de almacenamiente para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

Agregar

[Gusriar | o]

e Luego selecciona el fundamento juridico que le aplica a la Institucion, el cual la

faculta a realizar este tipo de modificacién de contrato.

[9. Informacion de Solicitud de Modificaciones]

Solicitud

Clasificacién Modificacion de otras clausulas

Contenido de soiicitud de Modificaciones
* Contenido de solicitud de
Modificaciones

© scleccionar aniculo (Ley - Reglamento) |

* Fundamento juridico

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer lic en el icono agregar
Archivo adjunto Los archivos ya agregados podrén ser eliminados haciendo clic en el icona eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad m&dma de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

G s |

o Debe seleccionar el articulo de ley o reglamento que respalde la modificacién
seguidamente del botén “Seleccionar”.

Seleccionar articulo (Ley - Reglamento)

[[] Modificacion de ofras clausulas del confrato
Modificacién de otras clausul
as del contrato

Articulo 157 - En cualquier iempo podra la Administracion rectificar los emores materiales o de hech
oy los aritméticos.

* S muestra solamente aquellos articulos que son posibles a aplicar segun 1a insfitucidn comespondiente. Seleccionar | Cancelar

)))
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e Luego debe presionar el botdén “Guardar”, el sistema en el médulo de “Contrato
modificado”, cambia el estado de la solicitud a “Solicitud de modificacién de
contrato registrado.

[9. Informacién de Solicitud de Modificaciones]

Solicitud

Clasificacién Medificacion de ofras clausulas

Contenido de solicitud de Modificaciones
* Contenido de solicitud de
Modificaciones

© Seleccionar articulo (Ley - Reglamento)

[Modificacion de ofras clausulas del contrato]

Modificacion de ofras clausulas del contrato

Articulo 157.- En cualquier tiempo podra la Administracion rectificar los errores materiales o de hecho
Ios aritmélicos.

* Fundamento juridico

Seleccionar archivo | Ningln archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

Archivo adjunto * Los archivos ya dos podran ser i en el icono eliminar
* Al realizar el click en recupsrar se cancela la sliminacin

* La capacidad méxima de almacenamiente para cada archive es de 10 MB
* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

Guardar  Listado

e Unavez guardado, el sistema habilita nuevos botones en donde el usuario puede
maodificar, eliminar la solicitud o enviarla a aprobar. Para enviar la solicitud a
aprobacion, presiona el boton “Asignar aprobador”.

[9. Informacién de Solicitud de Modificaciones]
Solieitud

* Clasificacion Modificacién de ofras clausulas (Acepta y mantiene todas Ias condiciones del contrato original)

* Fecha y hora de solicitud 0112021 14:50
G3101009059040

* Solicitante. Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARIA capacitacion@capacitacion00.

Contenide de solicitud de Modificaciones

* Contenido de solicitud de
Modificaciones

po podra la Administracién recificar los erores maleriales o de hecho
* Fundamento juridico

Archivo adjunto El archivo no existe

o o ot | ciman | o |

e Se despliega la seccién “Informacién detallada de las aprobaciones” en donde
se selecciona al aprobador en el boton “Buscar” y se completa el formulario.

Una vez completados los campos de presionar el boton “Solicitar aprobacion”.
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[10. Informacién de las ap 1
d de aprobacién
*Clasif e z ® &nsscuencal (O Apromscién paraieis
©2101000050040 Buscar |
* Aprobador Capaaitacion 33333323
MEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA, capactacion@@capasitaniono0.corm
Buscar || Limpear |
Aprobador
Busear || Limpear |
Aprobador
* Titulo de Sclicitud [Soticitud de Aprobacién
antenido de sohotud
* Contenido de solicitud
Seieccionar archive | Ningin archivo seleccionado Agregar |
* Una vaz seleccionado el archive, hacer dic en ol icono agregar
Archivo adjunto * Los archivos ya agregados podrdn ser eliminados haciendo dlic en el icono elminar
~ Al realizar el chick en recuperar se cancela la eliminacidn
“La idad maxima de o iento para cada archive es de 10 MB
- La cantidsd mdxima de archives es noventa y nusve
Listado

3. Aprobaciéon ala solicitud modificacién de otras clausulas

e Elaprobador debera iniciar sesion, luego ir a menu de instituciones compradoras

en la seccién de aprobacion.

11/11/2021 15:14:07 ) 178:02 Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

CAPACITACION Radiogrifica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA Io Instituciones Compradorasf

o0 M:\c de ~ Listado de aprobacion

e s
6n adicions

+Licitacién Electronica

e Etapa del proceso Todos v]
~Informacién por institucion Nimero de

- Otros procedimiento/Numero de [20221£-000012-0009500099

- Comdin Solicitud

+Contratacion Electronica Estado
~ Confeccion de contrato
~ Orden de pedido Fecha de solicitud

- Aprobacién Intema
- Solicitudes de Criterio Legal (1 [
- Criterio Legal

70 resutatos v

Niimero d

procedimientolNumero de  Descripcin del procedimiento  Etapa del proceso *echa ¥ hora de Estado
ita de Sol Solicitud e
Electrénico 2022LE-000012- Licitacién Menor con Financiamiento Paul  Solicitud de
on de Pago 0009500099 o-Danny Grupo 1 modificacién 22022116, ShTremier
de Pago de
1 resultados [ 1 de 1 pgines |
Péginaprincipal |  Condiciones de Uso | Guia de Registro de Proveedor

e Luego debera ingresar los parametros de busqueda para identificar la

aprobacién que va a tramitar, esta debe de encontrarse en estado Sin Tramitar”.

))j
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7 Listado de aprobacién
Etapa del proceso [Todos v
Numero de

imi de 2022LE-000012-0008500099
solicitud
Estado
Fecha de solicitud 291102022 | [ ~ [281122022 |
10 resultados v

Niimero de

imi de D 6n del Etpa deiproceso Lo o de Estado

Solicitud soficitu
2023LE-000012- Licitacién Menor eon Financiamiento Paul - Solicitud de
0009500099 o-Danny Grupo 1 modificacion 28112/2022 11:28 Sin Tramitar
resultados [ 1 de 1 paginas ]

o Debe ingresar a la aprobacion y dar el criterio en la Gltima seccion de la pantalla
de Solicitud de modificacion de otras clausulas, seguidamente del botén Aprobar
para continuar con el proceso.

| Aprobacion
Contenido
* Contenido
V|
Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionade Agregar
* Una vez selsccionado el archivo, hacsr cic en el icono agregar
—— * Los archivos ya agregados pocrin ser eliminados haciendo cic en el icano eliminar
Alrealizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 MB
* Ls cantidad maxima de archivos es noventa y nueve
—

e La aprobacion se realiza con la funcionalidad actual del médulo de contrato,
quedando el tramite en estado de “Solicitud de modificacién de contrato
aprobado”. El sistema adicionalmente le envia aviso al correo electrénico al rol
“Solicitud de contratacion 3”, informandole que se ha aprobado la solicitud de
modificacion.

e En caso de que se requiera solicitar una modificacion. El aprobador de la Solicitud de
Modificacion de otras clausulas también podra solicitar modificaciones previas a su
aprobacion. Este podra ingresar la solicitud o justificacion en el espacio de Contenido,

seguidamente del botén “Solicitar modificacion”.
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e Una vez solicitada, el receptor de la solicitud podra consultar y realizar las

modificaciones indicadas en la seccion de Contrato Modificado. Esta solicitud se
encontrara en estado “Modificacion solicitado (Solicitud de modificacion de contrato)”
hasta lograr la aprobacion.

¢ En caso de que se haya asignado un aprobador que no corresponde, quien recibe la
solicitud de aprobacién podra reasignar a otro aprobador o a quien corresponda la
solicitud. Para esto debe seleccionar la opcién de “Cambiar Aprobador’ el cual

despliega la siguiente pantalla:

7 Modificacién del aprobador

[Informacién de modificacién de aprobador]

Nimero de Referencia  1132021002000008 Numero de secuencia 1

Etapa del proceso Solicitud de medificacion

Aprobador antes de ey ESTEBAN RUIZ UMARIA ID del aprobadorantes - 3 1,999959049
modificacion de modificacion

Buscar
* Aprobador luego de
modificacion

* Razén

P

e El actual aprobador debera ingresar al aprobador que le corresponde la solicitud junto

con la justificacion de la reasignaciéon seguidamente del botén “Modificar”.

7 Modificacion del aprobador

[Informacién de modificacion de aprobador]

Numero de Referencia  1132021002000008 Numero de secuencia 1

Etapa del proceso Solicitud de modificacion

Aprobadorantesde ey ESTEBAN RUIZ UMARNA ID del aprobador antes 40559959049

modificacion de modificacion
G3101009053040 Buscar |

" Aprobador luegode 050 ciacion 33333333

modificacion -
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.com
Razon

* Razon

A

Modificar Cancelar
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e En caso de que no se cuente con el visto bueno de la solicitud, esta podré ser rechazada
mediante el botdn de “Rechazar” seguidamente de la firma.

4. Solicitud de tramite de modificacién

e Una vez aprobado el funcionario con el rol “Solicitud de contratacion 3” ingresa al menu

Contrato Modificado, ubica el contrato que esta trabajando y el mismo debe estar en
estado“Solicitud de modificacion de contrato aprobado”.

—
TAM1/2021 16:31:17 () 175:25  IMOMMacion do SICOP | Centro ge Alencien | Consula Cudadanos | Mapa ol St

CAPACITACION Radiogrdfica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA @ Instituciones Compradorad

ierre de Sesion ini o atorio
) procedimiento de la “ Listado de Contratos Modificados
Insti .ompradora

~ Comiin
+Contratacion Electrénica
- Confeccion de contrato

Niimero de procedimiento/
Numero de solicitud de
modificacion!
Nimero de Contrato

Nimero de Nimero de
[ Contiate | 0432020000100015
Nimera de
solicitud de ] Contratista |
modificacion
loo;de Todos v
Tipo de
ificacion de [Todos >

contrato
Descripcion del |

- Licitacion Electronica Fecha de - .

- Cartel wimcesion 8- ]@

- Informacion por instiucion o [Todos

Descripcion del procedimiento

20221.£-000012-0009500099

0452022000100088 o Crugo ey

Paulo-

Nombre de Fecna de
contratista  notificacion =~ 0®
SoNcud o
modifcacion
de contrato
aprobada

CONSORCIO PAULO.

Ay En tramite

¢ Ingresa a la pantalla “Solicitud de modificacion de otras clausulas” y al final del formulario

presiona el botén “Solicitar trAmite de contratacion”.

WWwWw.sicop.go.cr

| Historial de Aprobacion || ristorialde 2 Soistud ds Aprobacion

()

Archivo adjunto

Fecha y hora de Procesamiento

I Solicitar framite de modificacion I

1171172021 16:27

Resultado de aprobacion Aprobado
G3101008053040

Aprobador Capacitacion
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARNA
AA

Contenido

El archivo no existe.

Nimero de aprobacién

1202021002000008

Verificar Firma

33333333
capacitacion@capacitacion00.
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o El sistema habilita la seccién para asignar tramite a funcionarios que tengan asignados
el rol “Distribuidor 2” en donde se debe seleccionar al encargado, ingresar el titulo u el
contenido seguido del botén “Enviar’. Adicionalmente le envia aviso al correo
electrénico, informandoles que se ha remitido una solicitud de modificacién de Otras

Clausulas para su respectivo tramite.

[12. Asunto de seccidn]

Asignar tramite

©3101009059040 Buscar |
“Encargado (Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.com
“Titulo |Asignacién de Tramite
Contenido

“Contenido

A

Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionads Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podrén ser eliminados haciendo clic en el icona eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacién

* La capacidad maxima de aimacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

5. Distribuciéon de la modificacién de otras clausulas

e El usuario con el rol “Distribuidor 2” ingresa al menu “Contrato modificado”, el sistema
despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, y luego de buscar e identificar
el procedimiento, selecciona el tramite de interés, que esta en estado “Distribuidor

asignado” y presiona sobre el campo “Descripcién del procedimiento”.

CAPACITACION Radiogrdfica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA © instituciones Compradoras
~ Listado de Contratos Modificados
Niimero de ] Nimerode |~ |
Contrata
Niimero de
solicitud de Contratista |
modificacién -
et Todos -
Tipo de
modificacion de |Todos ~]
‘contrato
Descripcion del
procedimiento
Fecha de . -
notificacién * *
Estado Todos ~
(10 resuitados ~ ]
Nimero de procedimiento/
Nimero de Nombre de Fecha de
notificacion  =#1340
20221 E-000012-000950009¢ " PAULO.
139202200010000% ' . CONSORCIO PAl .
navn Financiamiento Paulo- DANNY
o KEVIN ESTEBAN Distribuidor
043202000010001 edios RUIZ UMARA 2signadg,
e e
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o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacion de otras clausulas” para

consulta.

~ _ Solicitud de modificacin de otras clausulas

[1. Infermacién de la Institucion]

Identificacién 3101008059

Nombre GAPACITAGION Radiografica Gostarricense S.A.

Representante Legal Ing. Alberto Bermigez Obando

Codigo postal 10101

Teléfono 2287-0570

Direccion San José Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José CR Carmen, San Jose, San Jose

[2. Informacién Relacionada]

50
Ntmero de SICOP © Detalles dsl Cartel  © Detalies de Adjudicacion @ Detalies de Iac condiciones

© Historial de mogificacionss © Acta de Recepeion @ Coniralo que origina sl cambio
Ntmero de procedimiento 2020CD-000035-0002500001

e Para hacer la distribucion del tramite al usuario con el rol Contratos 3, el usuario
completa la seccién “Asignar tramite” al final de la pantalla, para asignar el tramite al

funcionario correspondiente con el rol “Contrato 3” y presiona el botén “Asignar”.

[13. Asignar tramite]

Asignar framite

3101009059040 Buscar |
“Encargado (Capacitacion 33333333

KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA capacitacion@capacitacion00.com
“Titulo de la solicitud ‘Asigﬂacwén de Tramite

Contenido de Asignacion de Tramite
“Contenido de solicitud

el

=
B

e Una vez enviado el sistema envia correo electronico al funcionario asignado

informandole que se lea asignado un trdmite para su gestion.

6. Tramite modificacion de otras clausulas

e El usuario asignado con el rol “Contrato 3” ingresa en la opcién de menu “Contrato

modificado”.
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e Se despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, donde se selecciona el

proceso de interés, pulsando en el campo “Descripcion del procedimiento.”

0332020000100

e Se muestrala pantalla “Solicitud de modificacion de otras clausulas”. El sistema permite
revisar el contenido de la solicitud.

~ _Solicitud de modificacion de otras clausulas

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacion 3101009059

Nombre CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A

Representante Legal Ing. Alberto Bermidez Obando

Cadigo postal 10101

Teléfono 2287-0570

Direccién San José Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José CR Carmen, San Jose, San Jose

[2. Informacion Relacionada]

20221000146-00

Numero de SICOP © Detalles del Cartel @ Detalles de Adjudicacion © Detalles de las condiciones
© Historial de modificaciones © Acta de Recepcién © Contrato que origina el cambio
Nimero de procedimiento 2022LE-000012-0009500099

e Para continuar se completa el capo “Contenido” de la seccién “Recomendacion de
modificacion de otras clausulas” que se encuentra al final de la pantalla de Solicitud de
Modificacion de Otras Clausulas.
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J on de on de otras cla

* Contenido

Seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar |

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya podran ser eli clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

*La maxima de para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

 [Prcesa caracion | v apovadr Soteor modtcacén

e EI sistema le habilita los botones “Aprobar”’, “Solicitar modificaciéon”, “Solicitar
aclaracion”, “Cambio de aprobador”, “Rechazar”, “Listado”, todo de acuerdo con la
funcionalidad actual de contrato. Los cuales se detalla el uso especifico para cada uno

a continuacion:

e En caso de que se requiera solicitar una modificacion. El aprobador de la Solicitud de
Modificacion de otras clausulas también podra solicitar modificaciones previas a su
aprobacion. Este podra ingresar la solicitud o justificacion en el espacio de Contenido,

seguidamente del botén “Solicitar modificacion”.

e Una vez solicitada, el receptor de la solicitud podra consultar y realizar las
modificaciones indicadas en la seccion de Contrato Modificado. Esta solicitud se
encontrara en estado “Modificacion solicitado (Solicitud de modificacion de contrato)”
hasta lograr la aprobacion y recomendacién en la etapa de tramite de modificacion de

otras clausulas.

e En caso de que se haya asignado un aprobador que no corresponde, quien recibe la
solicitud de aprobacion podra reasignar a otro aprobador o a quien corresponda la
solicitud. Para esto debe seleccionar la opcién de “Cambiar Aprobador” el cual

despliega la siguiente pantalla:
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7 Modificacion del aprobador

[Informacién de modificacion de aprobador]
Numero de Referencia  1132021002000008 Nimero de secuencia 1

Etapa del proceso Solicitud de modificacion

Aprc!badu_r'ames de KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA 1D del aprol]a_qurames
modificacién de modificacion

Buscar |

(3101009059040

* Aprobador luego de
modificacién

* Razén

A

e El actual aprobador debera ingresar al aprobador que le corresponde la solicitud junto

con la justificacion de la reasignaciéon seguidamente del botén “Modificar”.

~ Maodificacion del aprobador

[Informacién de modificacién de aprobador]

Numero de Referencia  1132021002000008 Numero de secuencia 1
Etapa del proceso Solicitud de modificacion
LR ETETET o KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA ID del aprobador antes 3444999059040
modificacién de modificacion
G3101009059040 Buscar
" Aprobador luego de . gocion 33333333
modificacion -
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.com

Razon
* Razén

Modificar Cancelar

e En caso de que no se cuente con el visto bueno de la solicitud, esta podra ser

rechazada mediante el boton de “Rechazar” seguidamente de la firma.

e En caso de que se desee solicitar una aclaracién debera dar clic en al botén de

Procesar Aclaracion en donde se desplegara la pantalla de Solicitud de Aclaracion.

e Debera seleccionar a quien ira dirigida esta aclaracion seguidamente del boton

“Registro nuevo”.
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~ _Solicitud de aclaracion

CAPACITACION Radiogrifica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMAN]

Proceso relacionado Solicitud de modificaciéon (Recomendacion)

Capacitacion 33333333
Solicitante Aprobador

KEVIN ESTEBAN RUIZ UMALI capacitacion@capacitacion'

G3101009059040

Dirigido a | CAPACITACION Radiografica Costarricense S A v | Buscar

Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMA!  capacitacion@capacitacion

Usuarios relacionados Solicitante G3101009059040

| Registro nuevo |
Regresar
—

¢ Elsistema despliega de forma automaética la pantalla del registro en donde deberd indicar
el plazo de aclaracion, el tipo de solicitud y el contenido de la solicitud seguidamente del
botén “Solicitud de aclaracién”.
Secuencia 1
de regi de
Estado Registro nuevo
Fecha y hora de solicitud 12/11/2021 14:40
Plazo de aclaracion |16/11f2021 =
* Titulo de Solicitud |Sollcitud de Aclaracion
Contenido de solicitud
* Contenido de solicitud
| Solicitud de aciaracion |
Regresar
[}

Una vez solicitada la aclaracion, quien recibe esta podra consultarla y responderla

desde la seccién de Contrato Modificado, en donde identificara el procedimiento y dar
clic en “Aclaracion registrada”.
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—
2112021 154516 €3 17742 Tormecion 6e e e M nCon | Conauns raanaanoe | Mapa qerome.
_—
(= CAPACITACION Radiogrifica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA @ Instituciones Compradoras

| Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo
Clerre de Sesion M SICOP Procedimiento Administralivo y Sancionalofio

Gastion 6@ apenura
cién

7 Listado de Contratos Modificados

Namero de /—‘ Nimero de
Audiencia COR i Contrato
< o acion por nsttcion
Zowee solicitud de | ] Contratista
~Comin modiicacion
~Contratacién Electrénica Tipo de [Todes =l
- Confeccion de contrate procedimiento
Verificar las condiciones Tipo de
to modificacion de [ Todos <
irsio
Sdcads Dasecripcion del | |
3 Fechede | [
50 otctua oo natiieacion = =
aoencim Convais @ory ||| _Estade (oo <)
Drosulates ~ arsutor
Evaluacon de proveedores
Resolucon
Rescision Nimero de procedimicnta/
3 R Descrpeitn del rocadimiento ot o e e N
Numero de Contrato
] 2020GD-000035-0002500001 o
< e Criterio Legal - 1
= z Fiaade KEVNESTEBAN  covimie  Enwdmis

0432020000100015

e Unavez que se ingresa a la seccion de Aclaracion Registrada aparecera la pantalla de

Registro de Aclaracion.

“ Registro de aclaracion

Proceso relacionado Solicitud de modificacion (Recomendacion)
Solicitante |[G}10‘\00905904ﬂ] KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA V|
Capacitacion 33333333
Solicitante Aprobador (3101009058040 ) )
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMAI capacitacion@capacitacion
Dirigido a [G3101009059040]KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA
Capacitacion 33333333
Usuarios relacionados Solicitante G3101008058040

KEVIN ESTEBAN RUIZ UMAI capacitacion@capacitacion:

o Debe ir a la parte baja de la pantalla de registro de aclaracién y registrar el contenido de
la aclaracion, asi como adjuntar los documentos que correspondan, seguidamente del

botdn “Enviar” con el cual se estara dando respuesta a la aclaracion.

Numero de registro de aclaracién

Fecha y hora de registro de
aclaracion

Contenido de aclaracion

* Contenido de aclaracion

[Archivo adjunto]
["seleccionar archivo | Ningin archivo seleccionado Agregar
Nombre del archivo
1 Documento adjunto 1.docx Eliminar |

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* méxima de para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

| Enviar | Regresar

)))

O
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7. Recomendacion de modificacion de otras clausulas

e Para continuar con el proceso de modificacién, oprimir el botén “Aprobar”.

J Recomendacién de modificacion de otras clausulas

Contenido de Recomendacion de modificacién de otras cléusulas.

* Contenido

| seleccionar archivo | Ningtn archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podrén ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

* La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

Archivo adjunto

Cambiar aprobador Aprobar | Solicitar modificacion

e El usuario presiona el botén “Aprobar”, el sistema realiza el proceso de firma digital,
activa los botones “Solicitar aprobacién” y “Remitir a la instancia respectiva”. El sistema
permite “Solicitar aprobacion” unicamente en caso de requerirlo y debera realizar el
proceso de aprobacion, de no asi, deber el “Remitir a la instancia respectiva”, que tiene

caracter obligatorio para continuar con el proceso.

e La opcién de “Solicitar aprobacion” es facultativo, en caso de realzarlo se presiona en
esta pantalla el boton “Solicitar aprobacion”, el sistema habilita seccién, completa los
campos de la seccion, selecciona al funcionario con el rol de “Aprobador de
recomendacién de adjudicacion” y presiona el botdén “Solicitar aprobacién”. La

modificacion queda en estado “Recomendacion en tramite”.

e El funcionario seleccionado para aprobar la modificacion de contrato ingresa desde el
menu “Aprobacion”, ingresa al tramite e interés, revisa todo lo actuado, después del
andlisis respectivo, y pudiendo haber solicitado modificacion o aclaraciones, completa
los campos y presiona el boton “Aprobar”. El sistema realiza el proceso de firma digital y

deja el trdmite en estado “Recomendacion aprobada”.
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Fecha y hora de Procesamiento 15/11/2021 09:53 Numero de aprobacion 0242021002000006

Resultado de aprobacién Aprobado Verificar Firma
G3101009059040

Aprobador Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.
C deR on de on de otras cla

Contenido

7
Archivo adjunto El archivo no existe.
Solicitar aprobacién  Remitir a instancia respectiva

e Una vez presionado el boton “Remitir a instancia respectiva”, el sistema habilita la
seccion [Solicitud de aprobacion], se completan los campos, se selecciona y solicita
aprobacion al funcionario con el rol “Adjudicacién 17, que es el funcionario que tiene la

competencia para tomar el acto de aprobacién.

[14. Solicitud de aprobacidn]
Solicitud de aprobacicn

*Clasificacion de

aprobagidn @ Aprobacin secuencial () Aprobacién paralela
133101000059040 Buscar
foest=ny Capacitacion 23333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA capacitagion@capacitacion00.com
Busear | Limpiar |
Aprobador
Buscar || Limpiar
Aprobador
“Titulo de Ia solicitud [Solicitud de Aprobacén
ontenido de soikitud
*Contenido de solicitud
]
Seleccionar archive | Ningln archivo seleccionado Agragar

* Una vez seleccionado el archive, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podrén ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el cick en recuperar se cancela la eliminacién

* La capacided maxima de simacenamiento para cada archive es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nusve

Lo

Archivo adjunto
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e [Esta aprobacion se realiza con la funcionalidad actual del médulo de contrato,
quedando el tramite en el estado de “Modificacion aprobada” y es cuando se actualiza
el expediente electronico. El sistema adicionalmente le envia aviso al correo electronico
al rol “Solicitud de contratacion 3”7, informandoles que se ha aprobado la solicitud de

modificacion de otras clausulas.

=SICOP

- Expadionio

e Una vez realizadas las aprobaciones, el usuario en cargado del tramite (con el rol
“Solicitud de contrataciéon 3”) ingresa al menu “Contrato modificado”, el sistema
despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, selecciona el tramite de
interés, que estd en estado “Modificacion aprobada” y presiona sobre el campo

“Descripcion del procedimiento”.

15/11/202111:31:00 () 179:32  Informacion de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

~ Listado de Contratos Modificados

Namero de IO 00 [gessrarec oo s
procedimiento Somteroye  [0432020000100015
solicitud de Contratista
modificacion

Tipo de.
procedimiento

Nombre de Fecha de
Descripcion del procedimiento e e

KEVIN ESTEBAN Enwamite  Modificacion
RUIZ UMARA aprobada

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de modificacién de Otras Clausulas”, donde
al final del formulario se muestra el botén “Registrar Notificacion de Modificacion”, el

cual se debe presionar para continuar.

=SICOP
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~ _Solicitud de modificacion de otras clausulas

[1. Infermacién de la Institucion]

Identificacion 3101009059

Nombre CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A.
Representante Legal Ing. Alberto Bermiidez Obando

Codigo postal 10101

Teléfono 2287-0570

Direccion

San José Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José CR Carmen, San Jose, San Jose

o El sistema despliega la pantalla emergente “Notificacién de modificacién de contrato”,
pantalla que se utiliza para informar al contratista que se ha aprobado una modificacién
de un contrato, y se presiona el boton “Guardar”.

")\Notificacién de modificacion de contrato
Tipo de contrato modificado Modificacion de otras clausulas
Se notifica la modificacion de la clausula correspondiente al confrato.
Contenido
Corar
[ ]

Una vez guardado el sistema regresa de forma automatica al formulario de solicitud de

moadificacion de otras clausulas en donde debera ir hasta la parte baja en la seccién de
notificacion de modificacion de contrato.

7 Solicitud de modificacion de otras clausulas

[1. Infermacién de la Institucion]

Identificacion 3101009059

Nombre CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A.
Representante Legal Ing. Alberto Bermudez Obando

Codigo postal 10101

Teléfono 2287-0570

Direccion

San Jogé Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José CR Carmen, San Jose, San Jose

=SICOP
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de otras clausulas del contrato

electrénico de la modificacion.

Se presiona el boton “Generar documento electronico” se genera documento

[15. Notificacion de modificacién de contrato ]

Tipo de contrato
modificado

Fecha y hora de
notificacién
Se notifica la medificacion de la clausula correspondiente al conirato.

Modificacion de ofras clausulas

Contenido

Generar documento electronico

)

Registrar nofificacion de modificacion

Se presiona el boton “Enviar” y se firma digitalmente el documento.

~ Generacion de documento electronico

—_—

ico del

Favor presionar Enviar, para generar d

Una vez enviado el sistema adicionalmente envia correo electrénico al contratista

comunicandole de la aprobacion de la “Modificaciéon de Otras Clausulas”, y actualiza el

estado del tramite en “Solicitud de modificacidon de contrato notificado”.

Verificacion de condiciones previo a elaborar contrato

El usuario con el rol “Contrato 3”, debe ir a la seccidén de contrato modificado, en la

pantalla “Listado de contratos modificados” identificar el contrato modificado de interés

y presiona el botén “Verificacion de condiciones” correspondiente al contrato de interés.

WWwWw.sicop.go.cr
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15112021 13:51:24 () 177:31  Informacion de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Cudadanos | Mapa del Sitio

! SI COP CAPACITACION Radiogrifica Costaricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA @ c

tro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo I
Cierre de Sesion Mi SICOP Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

b —)
=
R

= Solicitud de contratacion 7 Listado de Contratos Modificados
- Solicitud de |a autorzacion
tacior

de contratacion Numero de Numero de I:/
Solicitud de la Contrato
Numero de

solicitud de Contratista |
modificacion

Tipo de
procedimiento
Tipo de

Todos v

on de [Todos v
contrato
Descripcién del ‘

- Informacion por institucion
C Fecha de & -

- Comin

«Contratacion Electronica Estodo Jodos v

- Confeccién de contrato (T resaimass <] ] |
Verificar as condiciones e v sl

del contrato

Niimero de procedimientol

Nimero de solicitud de ipcion del - - Nombre de Fecha de Estado
ificaci contratista  notiicacion
Nimero de Contrato
2022LE-000012-0009500099 Solciud de
1382021002000005. M0 ausulas KEVIN ESTEBAN 15my20z¢  ModiTCaCIEN
RUIZ UMARA de contrato
notificado

o EIl sistema despliega la pantalla de “Asignacion del responsable del contrato y
notificacion de requisitos al proveedor para elaborar contrato” en donde podra consultar
Detalles del pliego de condiciones y Detalles de Adjudicacion, ademas de la
Informacion a Verificar en donde debe seleccionar si esta “No Aplica”, es mediante
“Interfaz o se va a verificar de forma “Manual’, segun sea cada caso en especifico.
Ademas, podra ingresar las observaciones correspondientes y adjuntar documentos de
otras verificaciones fuera de linea. El proceso de verificacion de condiciones del
contrato tanto a nivel de la Institucibon como del contratista se realiza con la

funcionalidad actual del médulo de contrato.

~ Asi ion de resp le del y notificacion de requisitos al p
contrato

para

[1. Informacién de contratista]

Niumero de procedimiento 2022L E-000012-0009500099 © Detalles del Cartel © Detalles de Adjudicacion

Identificacion 0115620740
Nombre del contratista KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA
Representante legal

2. i6n a verificar]

No aplica Interface Manual

Caja Costarricense de Seguro Social P
(C.C.5.5) ®
Fondo de Desarrollo Social y

Asignaciones Familiares (FODESAF)

Garantia de Cumplimiento ( ®
Pélizas de seguros ( O @®
Informacién de la empresa ( ®
Presupuests

Impuesto a personas juridicas ( ®

el ala de ¥ especies fiscales

Observaciones a la verificacion de
condiciones y especies fiscales

* En caso de verificaciones fuera de linea. agregar archivo adjunto

e Luego debe completar los espacios en Informacion de Usuarios en donde debe

Ingresar quien sera el encargado del Adjudicatario y el elaborador del contrato.

=SICOP
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Ademas, podra adjuntar documentos seglin sea necesario. Seguidamente del boton

Guardar.

[4. Informacion de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono
Rol 1D de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electrénico
*Encargado del adjudicatar Gerencia 22222222
io SAIRAEaY KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion.com Symon
de 3 G310 [o} X 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.co
“Elaborador de confrato  G3101009059040 Sanaclacion - s Buscar
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.cor x
[5. Archi
\ Seleccionar aml:wor\ Ningln archivo seleccionado Agregar |
Nombre del archivo
1 Documento adjunto 1.docx Eliminar
2 Documento adjunto 2.docx Eliminar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar

* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

*La a para cada archivo es de 10 MB

* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

Guardar Cancelar
—_____________

e Después de verificadas las condiciones y requisitos necesarios para la elaboracion del
contrato, presionamos el botdn de “Verificacion completa”, que se encuentra al final del

formulario y que se habilita después de haber presionado “Guardar”.

[4. Informacidn de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono
Rol 1D de usuario
Nombre y apellido Correo electronico
- Gerencia 22202272
[Encargado del adjudicatario  C0115820740001 -
@ . KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANIA capacitacion@capacitacion.com
o 33323,
Verificador de condiciones  G3101000052040 C_in’a..+x:1: [T S
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.con
Capacitacion 3223233
Elaborador de contrato G3101008058040 .
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacionl0.con

[5. Archivo adjunto]

| Documento adjunto 1.docx (91.71 KB)
|&d Documento adjunto 2. docx (91.71 KB)

| Verificacién completa  Solicitar informacién compiementaria {010 ) | Declaracién de insubsistencia

e Unavez que se da clic en la pantalla de verificacion completa se debe de confirmar que
se realizaron correctamente las verificaciones del contrato, de ser afirmativo debera

presionar “Aceptar” o bien, “Cancelar” para verificar nuevamente.

=SICOP
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<Esta ssguro ds habsr revisado a satisfaccién todas las verificacionss de contrato. asi como validado el pago de las
especies fiscales y la garantia de cumplimiento?

En caso afirmativo. puede presionando &l botén “Aceptar” trasladar el contrato para su confeccion.

9. Confeccion de contrato

Después de verificadas las condiciones del contrato, el usuario con el rol “Contrato 17,

ingresa al menu de “Contratos”, y selecciona el contrato modificado de interés, que esta

en estado “Verificacion completa”, presiona sobre la “Descripcion del Procedimiento”.

1511112021 14:52:45 () 179:06  Informacion de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

"
o CAPACITACION Radiogrifica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA  © Instituciones Compradoras
S e s St s

Cierre de SesionMi SICOP_Procedimiento Administrativo y Sancionatofio

ecial -

- Solicitud de contratacion 7 Listado de contratos

- Consulta de Solicitud de la
autorizacion de

- Conaulis de Solctud de oo ] [N
contratacion procedimiento contrato

-Recepcion de solicitud de ipcion del [ Contratista ‘:|
informacion adicional
(CGR) Rango de Fechas C m- =

«Licitacion Electronica B

- Cartel Estado

~Informacisn por institucion

o ]
2 comin
- Contratacién Electrénica g -
~ Confeccitn de contrato Namero de procedimiénto [NIMero A poccripeion del procedimiento 2" Nombre del contratista Estado
e
20221 E-000012-0009500099 o rme B S ReeT o Verficacen
0432020001000 15{Contratacion de plan de medios || =" "Me  KEVIN ESTEBAN RUIZUMARA R compieta
e —

o El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Modificacion de
Otras Clausulas), el usuario aqui puede cambiar a los funcionarios “Encargado del
adjudicatario” y “Administrador de contratacién”, si asi lo requiere. Seguidamente

presiona el boton “Guardar”.

)))
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[9. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electrénico
| Gerencia 22222222
Encargado del 0115820740001 - =< Buscar
adjudicatario KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA t itacion.com
- e Capacitacion 32333333
3 :
" KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.co
= ini ‘Capacitacion 33333333 B
Adron’:;‘:::;i?:r:de Ga101006055040 KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA taci itacion00. Auscar
c capacitacion@capacitacion00.col _Agregar
[10. Archivo adjunto]
| Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar
Nombre del archivo
1 Documento adjunto 1.docx Eliminar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
* Los archivos ya agregados podran ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacién
*La i méxima de iento para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve
Guardar | Cancelar

o El sistema cambia el estado a “Contrato registrado” y asigna la secuencia respectiva a

la modificacion del contrato.

15/11/2021 15:17:34  €) 179:53 | Informacién de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

CAPACITACION Radiografica Costamricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA @ Instituciones Compradoras

Cierre de Sesion Mi SICOP Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

especia R
- Solicitud de contratacién 7" Listado de contratos
Numero de Numero de
S e ] .
contratacion : ety —
- Recepcién de solicitud de Descripcion del | Contratista [
informacion adiciona
(CGR Rongs 08 Fechis = =
-Licitacién Electronica LT !
~ Cartel Estado Todos =]
~ Informacién por institucién
10 resultados v lE :E E I
~ Comin
«Contratacion Electrénica - = -
B imi ] 1 - " h
~ Confeccién de coniraio Nimero de procedimiento [Nimere 0 poscripcion dol procedimiento y Fot'  Nombre del contratista Estado
Verificar las condiciones
del contrato 2022LE-00001. o Contrato
et 32020000100015.0 Entamie  kevnestesan auizumaia (( CONTSS
Contrato modificado Iodiicacion de contrato
— E—

10. Solicitud de aprobacion de contrato

e Una vez ingresado al procedimiento en estado de “Contrato Registrado”, se habilitan los
botones para modificar en caso de requerir algin cambio, eliminar y listado. Ademas del
botén Asignar aprobador, mismo que debe utilizarse para enviar el contrato modificado

a las aprobaciones respectivas.

e Se debe seleccionar el tipo de aprobacion que requiere el contrato y si el mismo

=SICOP
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requiere ser firmado por el contratista. En caso de que este contrato no requiera ir a

Refrendo a la Contralaria o Aprobacion interna, se debe seleccionar la opcion “No
requiere aprobacion/refrendo” y la logica a seguir es la actual para aprobaciéon de
contratos, misma que se puede consultar en el manual “Manual de elaboracion y
aprobacion contratos2, numero P-PS-096-04-2013. Si el contrato modificado requiera
una aprobacion interna del area legal, se debe seleccionar la opcion “Aprobacion
interna” y seguir la légica actual que se describe en el manual “Manual de elaboracion

de contratos que requieren aprobacion interna”. Numero P-PS-106-04-2013.

e La pantalla de solicitud de aprobacion permite asignar hasta 3 aprobadores.

[11. Infor i0 de las apr i 1
Solicitud ge Aprobacion

*Clasificacién de O Aprobacion interna (O Refrendo de Contraloria
aprobacion @ No requiere aprobacién/refrendo

*¢Requiere firma del

contratista? —Si @Ne

3101008050040 Buscar

*Aprobador ‘Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEEAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.com

Suscar | Limpiar

Aprobador

Buscar | Limpiar

Aprobador

*Titulo de la solicitud Solicitud de Aprobacién

Contenico de solicitud

*Contenido de solicitud

[ Seleccionar archivo | Ningtin archivo seleccionado Agregar

* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en =l icono agregar
- Los archivos ya agragados podran ser eliminados haciendo cic en el icono eliminar
- Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

*La méxima de = para cada archivo es de 10 M3

* La cantidad méxima de archivos s noventa y nueve

== —

Archivo adjunto

11. Aprobacion de solicitud de contrato

e La solicitud debe de realizarse en la seccion de Aprobacion, en donde una vez
identificada la aprobacion, la cual se encuentra en estado “Sin tramitar”, se ingresa a

esta.

=SICOP
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7 Listado de aprobacion
Etapa del proceso [ Todos v
Numero de
procedimiento/Numero de | ‘
Solicitud i
Estado | Todos v
Fecha de solicitud |‘Iﬁ!09.'2021 ‘_‘] ~ ‘ 15/11/2021 ‘J
[10resultados v |
Numero de e
procedimiento/Numero de Descripcion del procedimiento Etapa del proceso ' coa Y horade Estado
o solicitud
Solicitud
2022LE-000012- Contrato modificado
0009500099 Contratacion de plan de medios [L'r:ﬁsiades 15/11/2021 15:46 Sin Tramitar
solicitantes)

e Seingresa a la pantalla llamada Contrato Modificado (modificacion de otras clausulas) y
en la parte final se procede con la aprobacién. Recuerde que, en esta etapa del proceso,
también se permite: Procesar Aclaracion, Cambiar Aprobador, Solicitar Modificacién y

regresar con listado en caso de ser requerido.

j Aprobacién

Contenido
* Contenido
z
Seleccionar archivo | Ninguin archivo seleccionado _Agregar |
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto : Los archivos ya agreg: podran ser i clic en el icono eliminar
Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion

*Lac maxima de para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

=

e Una vez realizado el proceso de aprobacion, se procede a notificar el contrato, para
esto se debe ingresar al menu “Contratos” y se selecciona del listado el contrato

modificado de interés que esta en estado “Contrato aprobado”.

=SICOP
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12.

WWwWw.sicop.go.cr

peusu

de linea
Gestion de apertura
Aclaracion

Recurso

Evaluacion

Distribucion de tramites
Audiencia CGR

Gestion de concurso fuera

~ Informacion por institucion

15/11/202116:50:31 () 177:12  Informacién de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa del Stio

_
' CAPACITACION Radiogrifica Costaricense S.A. - Ki

| Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo
Cierre de Sesion Mi SICOP_Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

7 Listado de contratos

N ESTEBAN RUIZ UMARA  © Instituciones Compradoras

ST [ Namero de ] |
i contrato L

Descripcion del /—‘ N

procedimiento Contratista [

Rango de Fechas 7 -
-t Noliago L = =
~ Comin Eotod. o
. . stado Todos -
~Contratacion Electronica
- Canfeccion de contrato [0 resutades v
o —— Ndmero de procedimiento / Numero de _— i Fecha
— ] Descripcion del procedimiento 1508
Buzon soiicitud de - - -
informacin 0432020000100015-09 SN DTS dios | En e
Recepcion de solicitud de Modificacion de contrato > L -

Nombre del contratista Estado

KEVIN ESTEBAN RUIZ UMARA

Registro y notificacién del contrato

El sistema
Clausulas)”,

pantalla.

despliega la pantalla “Contrato Modificado (Modificacién de Otras

el usuario presiona el botén “Registro completo” ubicado al final de la

[1. Informacion de

~ Contrato Modificado (Modificacién de otras clausulas)

la Institucion]

Archivo adjunto

Registro completo

] Historial de Aprobacién “ Historial de la Solicitud de Aprobacion

Identificacion 3101009059

Nombre CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A.

Representante Legal Ing. Alberto Berm(dez Obando

Cédigo postal 10101

Teléfono 2287-0570

Direccion San José Avenida 5, Calle 1, Apartado Postal 54-1000 San José CR Carmen, San Jose, San Jose
[11. Inf ion detallada de las aprobaci ]

© Aclaraciones(0)

KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA

Contenido

Contenido de aprobacion

El archivo no existe.

Fecha y hora de solicitud 15/11/2021 15:56:36 Numero de aprobacion
Clasificacion de aprobacion Aprobado

G3101009059040
Aprobador Capacitacion

0332021002000012

Verificar Firma

33333333
capacitacion@capacitacion00.c

))j
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e Una vez presionado el botén de Registro Completo y aceptado, el Sistema actualiza

nuevamente en la pantalla de Contrato Modificado (Modificaciébn de Otras Clausulas)
permaneciendo este en estado de Etapa Final, en donde nuevamente deberd ir a la parte

final de esta y seleccionar el boton de “Generar Documento Electrénico).

[11. Informacién detallada de las aprobaciones]
J Historial de Aprobacion || Historial de la Solicitud de Aprobacion l © Aclaraciones(0)
Fecha y hora de solicitud 15/11/2021 15:56:36 Nimero de aprobacion 0332021002000012
Clasificacién de i6 ! Verificar Firma
G3101009059040
Aprobador Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.c
Contenido
Contenido de aprobacion
7
Archivo adjunto El archivo no existe
Generar documento electronico
o

¢ Unavez que es generado el documento electrénico, debe presionar el botén de “Enviar”

para notificar el contrato modificado al contratista.

~ Generacion de documento electrénico

‘-f’}

Favor presionar Enviar, para generar 6nico del

Enviar

e Elsistema adicionalmente notifica por correo electronico al contratista y al rol “Solicitud
de contratacion 3” informandoles que el contrato modificado ha sido notificado, cambia
el estado a “Contrato notificado”. Todo con la funcionalidad actual del médulo de

contrato.
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15/11/2021 16:13:00 () 477:12 Informacion de SICOP | Centro de Atencién | Consulta Ciudadanos | Mapa dsl Sitio
_
9 CAPACITACION Radiografica Costarricense S.A. - KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA Instituciones Compradoray
E do e Earora Picas
egistro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo I
Clerre de Sesion Mi SICOP_Procedimiento Adminisirativo y Sancionatorio
e R
Gestién de concurso fuera 21
B Listado de contratos
Gestion de apertura
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— Descripeion del procedimiento et Nombre del contratista Estado
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informacion adicionaly Registrar la fecha de ejecucién

o En esta etapa del proceso el contrato se encuentra en estado notificado al proveedor.

13. Registro de fecha de ejecucidn

e En caso de que el encargado deba de registrar la fecha de ejecucién de un servicio,
debera desde la seccién de Contratos, identificando el procedimiento de interés e
ingresando a este y seleccionado el botén de “Registrar la fecha de ejecucion” al final
del formulario. Recuerde que también se encuentra habilitado el boton de Solicitud de
Informacion en caso de que se desee solicitar informacién sobre la fecha de ejecucion,

la cual debe quedar registrada en SICOP.

[11. Informacion detallada de las aprobaciones]

J Historial de Aprobacion || Historial de Ia Soficitud de Aprobacion | © Aclaraciones(0)
Fecha y hora de solicitud 15/11/2021 15:56:36 Numero de aprobacién 0332021002000012
Clasi ion de i6 AP Verificar Firma
G3101009059040
Aprobador Capacitacion 33333333
KEVIN ESTEBAN RUIZ UMANA capacitacion@capacitacion00.c
Contenido

Contenido de aprobacién

Archivo adjunto El archivo no existe.

Solicitud de informacién | Registrar la fecha de ejecucion Listado

¢ Una vez presionado el botén de “Registrar la fecha de ejecucién”, se despliega una

=SICOP

WWwWw.sicop.go.cr






Hagamos el 3 Manual de modificacién de otras clausulas del contrato
futurojuntos
Cdédigo: P-PS-099-04-2013 Versioén: 4 Pagina 39 de 41

pantalla llamada Registro de la fecha de ejecucion de un servicio” y debera ingresar la

fecha de ejecucion junto con las observaciones en caso de ser requeridas. Luego debe
dar clic en el boton “Registrar”.

” Registro de la fecha de ejecucion de servicio

Numero de cartel 2020CD-000035-0002500001
Contrato: Contratacion de plan de medios
*Fecha de ejecucion 15/11/2021 ||

Observaciones

Observaciones

Registrar Cemrar

e Con este paso, hemos terminado de explicar el procedimiento para realizar una
solicitud yaprobacion de una Modificacion de contrato “Otras clausulas” hasta la etapa
de Contrato Notificado y registrada la fecha de ejecucion.
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SICOP le informa que el contrato #0432022000100001-00 del concurso CONTRATACIGN DIRECTA No. 2021CD-000022-
0002500001 para Romana electrénica para uso del centro de acopio de reciclaje de los Tribunales de Justicia de Pococi.,
tiene una fecha pronta de vencimiento de acuerdo a los datos de notificacién y vigencia:

Fecha de notificacion: 18/04/2022
Vigencia del contrato: 1 Afios

Las condiciones del contrato pueden ser consultadas en la direccion wwu.sicop.go.cr
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1. Diagrama de Proceso

A continuacién, se muestran los pasos generales para realizar una solicitud para prorrogar

un contrato, tramitarla y sus respectivas aprobaciones, ademas del rol que debe tener el

funcionario que realice el proceso.

Elaborar *Rol:
Solicitud de Solicitud de

prérroga contrataciéon 3

Aprobaciones eRol:Adjudicacién
solicitud de 1
prorroga

eRol:
Solicitud de
contratacion 3

Enviar solicitud a
proveeduria

Notificacion a
Contratista y
verificacion de
condiciones

eRol:
Contrato 3

Ela_b_ora'c,ion y *Rol: Elaborador
notificacion del
de contrato 1

nuevo contrato
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2. Solicitud de prorrogas al contrato

El sistema mediante el médulo de “Modificacion de contratos”, le permite a las Instituciones
realizarles modificaciones a sus contratos, todo de acuerdo con la normativa que les
aplique. Otra de las modificaciones o gestiones que pueden realizar son las “Prorrogas al
contrato” que fueron previstas desde el pliego de condiciones. El proceso inicia con la
Solicitud de contrato modificado, ya que en el sistema se tomara el contrato original y se
realizara una modificacion al tiempo de vigencia de este, donde con una serie de
aprobaciones se creara un contrato nuevo con el tiempo de vigencia actualizado, siempre
quedando el contrato anterior con el tiempo de vigencia original por asuntos de integridad
de los documentos. Estas prérrogas deben de estar previstas en el pliego de condiciones o

de otra forma no se podran realizar en el contrato.

e El funcionario con el rol “Solicitud de contratacién 37, ingresa desde el menu “Instituciones
compradoras”, ingresa al menu procedimiento de la institucion compradora, contratacién
electronica, confeccion de contrato y Contratos, se despliega la pantalla “Listado de

contratos”, el contrato de interés y presiona el botén “Modificacion de contrato”.

141052019 13:57:22 €) 173:00 Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consuka Ciudadancs | Mapa del Sitio

L~
(v Contratacién Grupo 1 - Capacitador p Instituciones Compradoras

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Ciafre de Sesion Mi SICOP _Procedimiento Adminstrative y Sancionatorio

1 procedimiento de la ~ Listado de contratos
Institucion Compradora

- Solicitud de contratacion
: ion

Niimero de Niimero de
procedimiento contrato
Descripcion del

procedimiento Contratista

Rango de Fechas 7 - ]
Notificado -
Estado 0008
0 resuitados v
- . Namero de procedimiento / Nimero de 4 Fecl
“ Lg::;"“‘ Electronica ontrato Descripcion del procedimiento Notificada Nombre del contratista Estado
« Informacién por institucion 2018LA-000435-50007100001 LG N
- Otros SP2018000100022-00 6 14052018 ALVARO CESPEOES VaLvERpe OOt

notficado

- Comiin

= Contratacion Electrénica

- Confeccidn de contrato
Verificar las condiciones

n Contratos)

1 resultados [ 1 de 1 paginas |
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e Pulsar en modificacion de contrato, El sistema despliega la pantalla “Solicitud de

contrato modificado”, el usuario selecciona la opcién “Prorrogas al contrato” y

presiona el botdn “Solicitar modificacion”.

7 Solicitud de Contrato Modificado

® Prérrogas al contrato

Suspensién de Contrato o
" g -
Permite suspender I ejecucion de un contrato por Permite realizar prormogas contractuales previstas en
~ motivo de interés plblico o institucional el cartel
W

=

Suspension del plazo de entrega Modificacion de otras clausulas
’ 5 Permite realizar medificaciones otras clausulas del
\)‘ Permite suspender el plazo de entrega contrato

Modificacién unilateral del contrato
Permite aumentar o disminuir unilateralmente un
‘ contrato, antes o duranie su ejecucion

Contrato Adicional

Permite aumentar un contrato, una vez ejecutado

Solicitar Modificacion ~ Cancelar

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prérrogas al contrato”, donde se
importa la informacion del contrato base seleccionado, informacién visible en la
seccion 1y 2.

7 Solicitud de prorrogas al contrato

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacién 5000000005

Nombre Contratacion Grupo 1

Representante Legal Valeria Valerio Valerin

Cadigo postal 11501

Teléfono 2511-1250

Direccion Oficinas de Gobiemna Digital 8an Pedro, Montes de Oca, San Jose

[2. Informacién Relacionada]
20181200152-00

Numero de SICOP © Detalles del Cariel @ Detalles de Adjudicacion @ Detalles de las condiciones
© Historial de modificaciones @ Acta de Recencidn
Numero de procedimiento 2018LA-000435-5000100001

e En la seccién 3 se consulta la informacion del contratista. Tratdndose de una
persona juridica, un consorcio u oferta en conjunta el sistema permite modificar el
nombre del representante legal, en tanto existan mas de uno registrado. Para ello
se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo “Identificacién del Representante
legal”.
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[3. Informacién del contratista]
Identificacion 1202300003
Nombre del contratista SSAY GEBR pmtﬂ:a 2.0
Identificacion del Representante 0205810603 Buscar |
legal —
Representante legal Alexander Campos Rojas
Teléfono 2296-6311
Codigo postal 30100
Direccién Alajuela, Concepcion EI Llano, Del Banco Nacional 100 mis este y 200 mis Norte.
* Nombre del encargado GREYVIN ALFONSQ BLANCO RODRIGUEZ M,
Departamento/Unidad FISICO -PROVEEDOR CAPA
Teléfono 8388088
Correo electrénico proveedfisico@gmail.com
Tipo de oferta Acuerdo Consorcial
R D T T e TS ésnefﬁ:;:ari glﬁ;l;ﬂorg;ito se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas gue
conforman el consorcio ) 5i@ No
* Contrato a Nombre de SSAY GBR prueba 2.0
* Pago a la empresa GREYVIN ALFONSQ BLANCO RODRIGUEZ M,
e Alpulsar el botén “Buscar”, el sistema muestra la pantalla “Blsqueda de

Representantes Legales”, y permite que se haga la modificacion.

ID de usuario

Nombre y apellido

Q\Bl.isqueda de Representantes Legales

[

ID Proveedor/ID
Representante Legal

[3101625314]
0205810603

[3101625314]
0205810605

Al

Nombre y apellido Id Aprobador

exander Campos Rojas

CHE

Aprobador de Oferta

| Cerar |

el botén “Buscar” relaciona

WWW.sicop.go.cr

do al campo “Nombre del encargado”.

También el sistema permite modificar el nombre del encargado, para ello se pulsa

=SICOP
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[3. Informacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

Identificacion del Representante
legal

Representante legal
Teléfono
Codigo postal

Direccién

1202300003

SSAY GBR prueba 2.0
0205810603  Buscar |
Alexander Campos Rojas
2296-6311

30100

Alajuela, Concepeion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.

I’ Nombre del encargado

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

Departamento/Unidad
Teléfono

Correo electrénico
Tipo de oferta

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

* Pago a la empresa

Buscar I

IFISICO -PROVEEDOR CAPA
&agasas
proveedfisico@gmail.com

Acuerdo Consorcial

¢ Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de [as empresas que
conforman el consorcio?
() Si@ No

SSAY GBR prueba 2.0

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ Buscar |

Al pulsar el boton “Buscar”, del campo “Nombre del encargado”, el sistema muestra

la pantalla “Busqueda del usuario del proveedor”, donde se permite que sea haga la

modificacion del encargado del contratista.

ID de usuario

Nombre y apellido

‘J\BUSqueda de usuario de proveedores

|

Nombre y apellido
[CO101000025003

ACON
[CO101000025001

[CO101000028002

BERNARDITA ISABELARIAS CH  Gerencia

ALVARC CESPEDES VALVERDE

RONALD ARGUELLO LEANDRO

Departamento/Unidad Teléfono
22222222
Gerencia General 22222222
Ventas 32323232

Cerrar

Si corresponde a un consorcio el sistema permite modificar el nombre de la empresa

a quien se le hara el pago, para ello se pulsa el boton “Buscar” relacionado al campo

“Pago a la empresa”.
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[3. Infoermacion del contratista]

Identificacion

Nombre del contratista

legal
Representante legal

Teléfono

Codigo postal
Direccién

* Nombre del encargado

Departamento/Unidad

Identificacion del Representante

1202300003

SSAY GER prueba 2.0

0205810603  Buscar |

Alexander Campos Rojas

2296-6311

30100

Alajuela, Concepcion El Liano, Del Banco Nacional 100 mts este y 200 mts Norte.

GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ _Buscar |

FISICO -PROVEEDOR CAPA

Teléfono 2888888

Correo electrénico proveedfisico@gmail.com

Tipo de oferta Acuerdo Consorcial

¢Requiere que el contrato se genere especificamente a nombre de alguna de las empresas que
conforman el consorcio?
O Si@No

SSAY GER prueba 2.0

* Nombre de las empresas que
conforman el consorcio

* Contrato a Nombre de

l" Pago a la empresa 'GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

"Buscar | I

e Al pulsar el botén “Buscar”, del campo “Pago a la empresa”, el sistema muestra la
pantalla “Buscar informacién de contratista”, donde se permite que sea haga la

modificacion relacionada.

q\Buscar informacion de contratista

]

Nombre del l l
contratista

Identificacion

Identificacion Nombre del contratista

0206560156 GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

3101625314 SSA COSTA RICA SOCIEDAD ANONIMA

Cerrar

e El usuario en la seccién 4, se consulta la firma del responsable del contratista, en

tanto haya sido tramitada en el contrato.

[4. Responsables del contratista]

Identificacién

(Contratista) Fecha de firma

Contratista Firmado por

0208560156  GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

=SICOP
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e El usuario en la seccion 5. Informacion béasica del contrato, podré visualizar la
informacion basica del contrato y debera indicar el plazo de “Vigencia del Contrato”

y “Prorrogas” e indicar si este plazo es en dias, meses o0 afios en ambos.

Vigencia del contrato

Prérrogas

Multa

Cldusula penal

Cldusula penal

e El usuario en la seccion 8. Informacion del bien, servicio u obra, selecciona la o las
lineas que van a ser objeto de esta solicitud, indica si aplica el presupuesto y

ademas agrega la estructura presupuestaria.

* Registro de presupuesio @ Informacion de presupuesto por linea ) Informacién de presupuesto para todas las lineas
Seleccionar todas
Precio unitario  Precio Total!

Seleccion Linea Descripcion del bien, servicio u obra Unidad Cantidad e 2 ]
sin impuestos impuestos

31 © CODIGO : §11123069000650300000003
SERVICIO PARA MANTENIMIENTO DE IMPRESORAS

NA 1 200.000 200
Revision Preventiva y Reparaciones de Fallo de Uso ]

¢Aplica presupuesto? * Si No

Fuente de financiamiento : Institucional

Reserva presupuestaria Centro de costos/ Estructura presupuestaria
Suministros-123 Suministros-123 Detslle de cuentss

Crédito fiscal ~ Si *No

| Ver detalle »

e Al seleccionar la o las lineas a prorrogar se habilita un recuadro en rojo donde se
podra modificar la informacion necesaria de acuerdo con la informacion original de
la linea que se muestra en la parte superior de este recuadro. Por ejemplo, el precio
unitario, cargos por impuestos y acarreos, garantia técnica si aplica, asi como la

informacion de entregas.
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Descripcion del bien, servicio u obra
© CODIGO : 81112306
SERVICIO PARA MANTENIMIENTO DE

Fallo de Uso

¢Aplica presupuesto? ®Si (No

Fuente de financiamiento | institucional ¥

Reserva presupuestaria

IMPRESORAS Revision Preventiva y Reparaciones de

Precio unitario  Precio Total

Unidad Cantidad sinimpuestos  impuestos)

NA 1 200.000 200

Centro de costos! Estructura presupuestaria

123 activo 123 Activo Agregar cuenias
Crédito fiscal ()Si @No
Garantia técnica [ |
Forma de entrega Totsl ¥
Lugar de entrega [ |
Observaciones
5 Cantidad
Linea de : e
entrega Cantidad Plazo de entrega Fecha de entrega Plazo maximo de entre]
* Porcentaje
i Dias habiles v ) Dias habiles
[-] 1 100 26/01/2019
»

e Elsistema habilita la seccién 9 informacién de solicitud de modificaciones, el usuario

registra el contenido de la solicitud, selecciona el fundamento juridico que le aplica

a la Institucién, el cual la faculta a realizar este tipo de modificacion de contrato y

presiona el boton “Guardar”, el sistema en el moédulo de “Contrato modificado”,

cambia el estado de la solicitud a “Solicitud de modificacion de contrato registrado.

WWW.sicop.go.cr

Solicitud

[9. Informacion de Solicitud de Modificaciones]

* Periodo de la prérroga

“ Contenido de solicitud de
Modificaciones

Clasificacion Prémogas al contrato

L= =

articulo (Ley - R

* Fundamento juridico

[Archivo adjunto]

Numero F Descri Documento
1 ‘ Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionado | Limpiar

Agregar

=SICOP
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e El usuario puede modificar o eliminar la solicitud o enviarla a aprobar, ademas le
permite realizar la validacidon presupuestaria antes de enviar a aprobacion. Para
enviar la solicitud a aprobacion, presiona el botdn “Asignar aprobador”, el sistema
habilita la seccidon “Informacion detallada de las aprobaciones” completa el

formulario y presiona el botén “Solicitar aprobacion”.

[10. Validacién presupuestaria]
Metodologia de validacién Fechay hqrg de Resultado de verificacion
Presupuesto Manual v 14-05-2018 14:28:02 Consultar |
Erm (oo [ exmee | o
[11. Solicitud de aprobacion]
Solicitud de aprobacion
*Clasificacion de i
2 ® Aprobacion secuencial Aprobacion paralels
aprebacion E e ¢
5000000005000 Buscar
*Aprobador LCapacitacion FIFFFII3
Capacitador capacitacion@capacitacion.com
*Titulo de la solicitud PRORROGA CONTRATO
PRORROGA CONTRATO
“Contenido de solicitud
Seleccionar archivo | No se eli... archivo Agregar
* Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archive adunio * Los archivos ya agregados podrén ser eliminedos haciendo clic en el icono eliminar
* Al realizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
* La capacidad méxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
* La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve
I Solicitar aprobacién  Listado

e La aprobacion de esta solicitud se realiza con la funcionalidad actual del médulo de
contrato, quedando el tramite en el estado de “Aprobacion de Modificacion en
tramite”. Una vez enviado, el sistema envia aviso al correo electrénico del rol

“Adjudicacion 17, informandole que tiene una aprobacién pendiente de realizar.

=SICOP
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14/05/2019 14:48:56 () 179:47 Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio
"2SICOP
il 7 Listado de Contratos Modificados
Namero de Namero de
procedimiento Contrato
Namero
solicitud de Contratista
modificacior
- Tipo de
S i [
Jhea pred
~Comin modificacion de Todos
+Contratacién Elect contrato
- Descripc
e

notificacior -
Estado
Nimero de procedimientol
Nimero de solicitud de . Nombre de Fecha de
5 Descripcion del procedimiento e e o 1 Eatacto
Nimero de Contrato

2016LA-000435-5000100001 15705
13520

043201 Modificacion Contratos)

e El funcionario con el rol “Adjudicacion 1” seleccionado para aprobar la prérroga del
contrato, ingresa al menu “Aprobacion”, el sistema despliega la pantalla “Listado de
aprobacién”, presiona sobre la columna “Descripcion del procedimiento” del tramite

de interés que debe estar en estado “Sin tramitar”.

Listado de aprobacion

Etapa del proceso.
Nismero de procedimiento
Estado

Fecha ce solicitud 18032019 5 ~ 14082019

- Orden de peddo 30a8LA-006435-5000100008
- Aprobaci6n Intena.

“Recepcidn

«Pago Electrénico

e El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prérrogas al contrato”, habilita en la
seccion [11. Informacidén detallada de las aprobaciones] los botones “Procesar
aclaracién” en caso de requerir aclaracion sobre la modificacién, “Solicitar
modificacion” en caso de requerir un cambio por quién realizé la solicitud “Cambiar
de aprobador” y “Rechazar”, en caso de decidir no aprobar la modificacion. Después
de revisar la modificacion enviada, para aprobarla presiona el botén “Aprobar”, el
sistema realiza el proceso de firma digital y cambia el estado a la solicitud de

modificacion a “Solicitud de modificacién de contrato aprobado”.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual de prérrogas al contrato previstas en pliego de

urojunt e
H racsQ) condiciones
futurojuntos
Caédigo: P-PS-090-04-2013 Versioén: 4 Pagina 12 de 26
[ Aprobacién |
Prorroga aprobada
* Contenido
Seleccionar archivo | No se eii... archivo _Agregar
*Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
iR *Los archivos ya agregados podrén ser eliminados haciendo clic en el icono eliminar
* Al reslizar el click en recuperar se cancela Ia eliminacion
*La capacidad méxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
*La cantidad méxima de archivos es noventa y nueve

e Una vez aprobada la “Solicitud de prérrogas al contrato” y habiendo recibido un
mensaje por correo electrénico, el usuario con el rol “Solicitud de contratacion 3”
ingresa al menu “Contrato modificado” y selecciona en la pantalla “Listado de
contratos modificados” la modificacion de su interés que estd en estado

“Modificacion aprobada”.

7 Listado de Contratos Modificados

Niimero de Namero de
procedimiento Contrato
Niimero de

solicitud de Contratista

procedimiento
Tipode

modificacién de [T
Descripcion del
procedimiento

Fecha de

notificacién

Estado

Todes v
O resuitados ¥ =

Niimero de procedimiento/
Nimero de solicitud de
modificacion’
Nimero de Contrato

2018LA-000438-5000100001 Fréeroges ol contrato

»” Nombre de Fecha de
Descripcion ded procedimiento Nonmatata nofificacion 3300

ESPEDES oo | Modiacion
o

ALVARO CE!
VALVERDE
—

oeaz01eco01cacfa Articulos de Ofieina (Modiicacién Contratos) |

e EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de prorrogas al contrato” donde
presionando el boton “Solicitar confeccion de contrato”, se habilita la seccién [12.
Informacion detallada de asignacion de tramite], donde se completan los campos de
la seccidn, se selecciona al usuario con el rol “Distribuidor 2” y se le traslada o envia

el tramite, quedando el tramite en estado “Distribuidor asignado”.
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M. i6 d
} Historial de Aprobacion || Hstorl o \probscion © Aclaraciones(0)
Fecha y hora de Procesamiento 14/05/2019 14:33 Namero de aprobacion 1142019000100418
Resultado de aprobacion Aprobado Verificar Firma
G5000000005000
Aprobador Capacitacion 33333333
Capacitador capacitacion@capacitacion.co
aprobado
Contenido
Archivo adjunto El archivo no existe.
(e

e El sistema adicionalmente le envia aviso al correo electrénico del rol “Distribuidor 2”,
informandole que se le ha asignado un tramite para distribuir. Este usuario es el
encargado de recibir las solicitudes de modificacion o prérroga y asignar un analista

para que realice la recomendacion o analisis final.

[12. Informacion detallada de asignacion de tramite]

(G5000000005000 Busear |
“Encargado Capacitacion 33333333
Capacitador capacitacion@capacitacion.com
“Titulo Se remite la solicitud de prorroga aprobado
Por favor tramitar segln| coresponds
*Contenido

| Seleccionar archivo | No se eii... archivo Agregar

*Una vez seleccionado el archivo, hacer clic en el icono agregar
Archivo adjunto N I:cs archivos ya agregados podrén ser eliminados haciendo clic en €l icono eliminar
Al reslizar el click en recuperar se cancela la eliminacion
*La capacidad maxima de almacenamiento para cada archivo es de 10 MB
*La cantidad maxima de archivos es noventa y nueve

=

3. Tramite de la modificacion (Proveeduria)

Una vez que la solicitud de prérroga ha sido aprobada, el trdmite se traslada a la

Proveeduria, donde se continda de acuerdo con el siguiente procedimiento:

e El funcionario con el rol “Distribuidor 2” encargado de distribuir o asignar el tramite
de prorroga del contrato, ingresa al menu “Contrato modificado”, el sistema
despliega la pantalla “Listado de contratos modificados”, presiona sobre la columna
“Descripcion del procedimiento” del tramite de interés que debe estar en estado

“Distribuidor asignado”.
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|

Wimers oe Wamers 08
procedumento Coniraio

soliciud de Contratista

imers e prccedmiental
Fecna de
netincacion  E3990

o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prorrogas al contrato”, en la cual se
debe buscar y asignar al funcionario con el rol “Contrato 3” en la Proveeduria,
responsable de notificar la solicitud aprobada al contratista, y conducira el nuevo
contrato prorrogado, se oprime el boton “Asignar”. El sistema asigna el estado a la
solicitud quedando “En tramite”. El sistema adicionalmente le envia aviso al correo

electrénico del rol “Contrato 3”, informandole que se le ha asignado un tramite.

Asignar tramite
\G5000000005000
*Encargado Capacitacion 33333333
\Capacitador capacitacion@capacitacion.com
“Titulo de |a solicitud Tramitar prorroga

Tramitar prorrogal

“Contenido de solicitud

l Asignar Listado

e El funcionario asignado ingresa desde el menu Contrato modificado” a la pantalla
“Listado de contratos modificados”, presionando sobre la columna “Descripcién del
procedimiento” ingresa al tramite que le han asignado y que debe estar en estado

“En tramite”.

ot e 7 Listado de Contratos Modificados

~Contratacitn Electrénica _ _
~Gonfeccidn de contrato Niimero de Numero de
Jer o= procediniento Conirato
Niimero de
solicitud de Contratista
modificacion

en
Tipo de

modificacién de [ Todos
contrato

Descripcion del
procedimiento

Fecha de = - =

notificacién

Estado Todos

v
0O resuftados ¥ m

Niimero de procedimientol
de 5

Nombre de Fecha de

contratista  netificacion "2

Descripcién del procedimiento

ALNARD CEZPEDES wmite | Modi
VALVERDE EntEme | gl

0432019000100029 -

a (Modificacién Contratos)]
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o El sistema despliega la pantalla “Solicitud de prorrogas al contrato”, se habilita la
seccion [14. Informacién detallada de asignacion de tramite] donde el encargado en
proveeduria asignado a esta prorroga presiona el botdn “Registrar notificaciéon de

modificacion” para enviar esta solicitud aprobada al contratista.

[14. i6 de asignacion de tramite]
Solicitar tramite de modificacion
6500000005000
*Encargado Capscitacion 33333333
Capacitador capacitacion@capacitacion com
“Titulo Se remie I solicitud de promoga aprobado
Por favor tramitar segin comesponda
*Contenido
Archivo adjunto £l archivo no existe.
I Registrar nofiicacién de modificacion | Listado

¢ Muestra la ventana emergente “Notificacion de modificacion de contrato”, completa
el campo contenido y presiona el botén “Guardar” para posteriormente enviar el

documento al contratista.

=SICOP
Notificacién de modificacion de contrato

Tipo de contrato modificado Prérogas al contrato

[Se notifica I aprobacién de la proroga de una aio

Contenido

l Guardar Cerrar

e Una vez finalizado el registro de la notificacion, se presiona el botéon “Generar
documento electronico” y luego se presiona el botén “Enviar” firmado digitalmente
el documento. Una vez enviado, el sistema adicionalmente envia un correo
electrénico al contratista comunicandole de la aprobacion de la “Prérroga al
contrato”, y actualiza el estado del tramite en “Solicitud de modificaciéon de contrato

notificado”.

=SICOP

WWW.sicop.go.cr






Manual de prérrogas al contrato previstas en pliego de

fuf?r%}?é?bs condiciones

Caédigo: P-PS-090-04-2013 Versioén: 4 Pagina 16 de 26

[15. Notificacion de modificacién de contrato ]

Tipo de contrato 5 Fecha y hora de
s Promogas al contrato notificacion

Se notifica Ia aprobacion de la prorroga de una afio.
Contenido

£

I Generar documento electronico Registrar nofificacion de modificacion

~ Generacion de documento electrénico

Favor presionar Enviar, para generar documento electrénico del contrato

Enviar

~vanel

-l & -
et  Listado de Contratos Modificades

- Comiin

~Contratacién Electrénica _ _
aCe tr Nimero de Numero de

procedimiento Contrato
Niimero de

solicitud de Contratista
modificacion

i Todos
procedimiento

Tipo de

modiicaciénde  [Toios
contrato

Descripeién del
procedimiento

Fecha de
notificacién
-Orden de pedido Estado Todos

;

- Aprobacién Intema
. rterio

Niimero de procedimientof

Nimero de solicitud de - Nombre de Fecha de
modificacién/ Deaciipeica d6! procsd iniio contratista  nofificacion  C*0°
Niimero de Contrato
2018LA-000435-5000

125201900

ALVAR( ESPEDES 14/05
odificacién Conizatos) e

4. Verificacién de condiciones previo a elaborar adenda del contrato y su
notificacion

e Pararealizar el proceso de verificacion de cumplimientos del contratista, el usuario
con el rol “Contrato 3”, ingresa a submenu “confeccién de contrato” oprime en la
opciéon “contrato notificado” y busca la solicitud de modificacién de su interés

=SICOP
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presiona en la pantalla “Listado de contratos modificados”. Una vez identificado el

=)

tramite ingresa al titulo “Verificacion de condiciones”.

Wimero de

e El sistema despliega la pantalla “Asignacion de responsable del contrato y
notificacion de requisitos al proveedor para elaborar contrato”. El proceso de
verificacion de condiciones del contrato tanto a nivel de la Institucién como del

contratista se realiza con la funcionalidad actual del médulo de un contrato base.

“ Asignacién de responsable del contrato y notificacién de requisitos al proveedor para elaborar
contrato

[1. Informacicn de
Nimero de procedimiento

Igentificacion

Nombre del contatista
Representants legal

2. Informacion a verificar]

No aplica Interface

Caja Costarricense de Seguro Social
(CC.55)

Fondo de Desaolio Social y
Asignaciones Familiares (FODESAF)

Garantia dé Cumplimiento
Polizas de seguros
Informacicn de la smpresa
Presupuesto
Impuesia & persenss juridicas

Observaciones a la verificacién de
cendiciones y especies fiscales

¢ Se completa de informacién de funcionarios relacionados con el concurso y se pulsa
el boton “Guardar’.

WWW.sicop.go.cr

[4. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Telétano
Rol 1D de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electrénico
*Encargado del adjudicatar b 88888888
B
o COTIS0700040000 7y 4\ DIEGO RETANAA juretanaig@gmail com e
sicop 00000000
Verficador de condiciones  H3101008059032  _ ==~ i guopez@racsagocr
00000000
| Bus
Elaborador ce contrato  H3101008059082 | SR PO -
[5. Archivo adjunto]
Nimero Documento
1 No v [ Seleccionar archiva | Sin archivos seleccionados _Limpiar
Ageegar
oo [ Crc|

=SICOP
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e Después de verificadas las condiciones del contrato en esta pantalla, asi como las
especies fiscales y garantia de cumplimiento (en caso de aplicar) se debe oprimir

“Verificaciébn completa”.

Verificacion completa | Solicitar informacion complementana ( 0/0 ) | Declaracién de insubsistencia mﬁ

¢ Una vez pulsado el botén “Verificacion completa”, se procede a elaborar la adenda

del contrato. Se ingresa en la opcién del menu “Contrato”.

= Contrataciéon Electrénica
« Confeccion de contrato

Verificar las condiciones
del contrato

Contratos

e En la pantalla “Listado de contratos”, se selecciona el procedimiento relacionado,

con estado verificacion completa.

~ Listado de contratos

s o— T}
2 T L]
Rango de Fechas |- =
Estado [Todos v
10 resutados v

Nimero de procedimiento / Nimero de
contrato

Descripcién del procedimiento , F<<N3 Nombre del contratista Estado
Notificada

LICITACION MENOR

2024L£-000028-0009500099 P00 CITOTNUMEr0 17, UG 147 ke alVARO CESPEDES VALVERDE  VErTEacion
9, iva por acarreo , concurso po completa
T etapas
LICITACION MAYOR

2024LY-000044- F-PS-002-EP. Conve Entramie  KEVIN ESTEBANRUIZUMARA ~ Verficacion
S

completa

e El sistema despliega la pantalla “Registro de Contrato Modificado (Prérrogas al

contrato).
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~ Registro de Contrato Modificado (Prérrogas al contrato)

. ion de la
Identificacion 3101022029
Nombre Practicas y pruebas
Representante Legal Kkk
Godigo postal 10132
Teléfono 082423333444423
Direccion koreat , San Jose, San Jose
[2.

20220500165-00
Nimero de SICOP ©Detalles del Pliego de condiciones @ Detalles de Acto Final © Detalles de las condiciones ©
Detalles de solicitud de 6n de contrato

Nimero de procedimiento 2022LN-000015-0009500099

e Enlaseccion 1y 2 se observa informacion sobre la institucion y la relacionada.

~ Registro de Contrato Modificado (Prorrogas al contrato)

[1. Informacion de la Institucion]

Identificacion 3101022029

Nombre Practicas y pruebas
Representante Legal Kk

Codigo postal 10132

Teléfono 082423333444423
Direccién koreat , San Jose, San Jose

[2. Informacion Relacionada]
20220500165-00
Nimero de SICOP ©Detalles del Pliego de ©Detalles de Acto Final © Detalles de las ]
Detalles de solicitud de modificacién de contrato

Numero de procedimiento 20221N-000015-0009500099

e El usuario en la seccién 4, se consulta la firma del responsable del contratista, en

tanto haya sido tramitada en el contrato.

[4. Responsables del contratista]

Identificacion

(Contratista) Contratista Firmado por Fecha de firma

0206560156 ~ GREYVIN ALFONSO BLANCO RODRIGUEZ

e El usuario en la seccion 5. Informacion béasica del contrato, podra visualizar la
informacion basica del contrato y debera indicar el plazo de “Vigencia del Contrato”
y “Prorrogas” e indicar si este plazo es en dias, meses o afos en ambos.
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Vigencia del contrato
Afios
Prérrogas WMeses

o | Dias

Multa

Clausula penal
Clausula penal

En la seccién 5. Informacion basica del contrato, también se muestran los campos

“Otras clausulas” y “Obligaciones del contratista”, para ingresar la informacién
relacionada.

Parrafo B 7 E

I |

Otras clausulas

0 PALABRAS
Pérrafo B 7 E

k
[E]
i

Obligaciones del
contratista

El usuario en las secciones 6 y 7 se consulta informaciéon de otras condiciones y de
la garantia de cumplimiento y colateral.
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[6. Otras Condiciones]
Modalidad de entrega Blaza

Revision | reajuste de precios

Condicin de entrega (Incoterm)

Detalle de entrega

Forma de pago Parcial
Pago por adelantado

Modalidad de pago

[7. Informacién de garantia]

Recepcién de garantias ‘Garantias etectronicas

Indicador sl

Garantia de
mmmmmmmm

% | Monto %
Vigencia 3 meses

Indicador No

Colateral % | Monta

Vigencia meses

e El usuario en la seccion 8 se observa la informacién del bien, servicio u obra,
selecciona la o las lineas que van a ser objeto de esta solicitud, indica si aplica el

presupuesto y ademas agrega la estructura presupuestaria.

p—
[8. Informacion del bien, servicio u obra]

Linea Descripcién del bien, servicio u obra Unidad Cantidad Pfec;lo COLERS Prgclo FoRsin Descuento
sin impuestos impuestos

© CODIGO : 432115039240959700000005

COMPUTADORA PORTATIL MACBOOK PRO 0%
DE 35.56cm, PROCESADOR CHIP APPLE M3, clu 1 500.000 500.000 0
ALMACENAMIENTO DE 512 GB Y MEMORIA
RAM DE 16GB.

1 Reserva presupuestaria Centro de costos/ Estructura presupuestaria

Crédito fiscal 8i No  Subpartida / Objeto Gasto

| ver detaie »
© CODIGO - 432115019240535200000001

SERVIDOR TIPO ALL-FLASH, CON AL MENOS
2 PROCESADORES DE 2,3 GHz CADA UNO, e 1 1.250.000 1.250.000
CON AL MENOS 896 GB DE MEMORIA RAM

QUE UTILICE DISCOS DUROS SSD NVME DE

AL MENOS 3932 GB. SIN MONITOR

e El usuario en la seccion 8, campo “Monto estimado de consumo anual’, se debe
incluir un monto de consumo anual para las contrataciones bajo modalidad “segun

demanda”.
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Moneda Cosla Rica Colon

Precio Tetal sin impuestos 4.750.000|
Descuentos 0]
Impuesto al valor agregado 572.000)
Otros impuestos 0f
Costos por acarreos 0f
IVA por acarreo of
Monto total del contrato 5.322.000|
:nnounatlo estimado de consumo |:1 00.000.000

¢ En caso de ser necesario se procede anexar documentos indicando si el mismo es

o no confidencial. Para continuar se pulsa el botén “Guardar”.

[9. Informacion de usuarios]

Departamento/Unidad Teléfono
Rol ID de usuario Buscar
Nombre y apellido Correo electrénico
| Gerencial 22222222
Encargadu del 3101101871001 Buscar
adjudicatario DAVID CAMPOS ROJAS gulopez@racsa.go.cr I
Capacitacion 33333333
El G310 1
Capacitador gulopez@racsa.go.cr
Gerencial 22222222
Encargado del contrato de ©3101101871001
convenio marco DAVID CAMPOS ROJAS gulopez@racsa.go.cr

[10. Archivo adjunto]

Ndmero  Ci D ipcio i0 i Documento

1 | | Seleccionar archivo | Sin archivos seleccionados | Limpiar |
Agregar

Guardar | Cancelar

e Se mostrara posteriormente el botdn “Registro completo” para finalizar el aplicar el

nuevo contrato prorrogado y finalmente el boton “Generar documento electronico’

para notificar el mismo al contratista. El estado del contrato sera “Contrato

notificado”
[9. Informacion de usuarios]
Departamento/Unidad Teléfono
Rol 1D de usuario
Nombre y apellido Correo electrénico
Encargado del adiudicatario  €0101000028001  SSLENCE . ——
ALVARO CESPEDES VALVERCE capacitscion@proveedores.com
. 3333313
Elaborador Gso0000000s0gp  E2Recitacion 3
Capacitador capacitacion@capacitacion.com
Administrador de p— 3333333
Capacitagor capacitacion@capacitacion.com
[10. Archive adjunto]
El archivo no existe.

Registro completo
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[9. Informacion de usuarios]

Departamento/Unidad
Rol 1D de usuario
Nombre y apellido.

Gerencig
ALVARO CESPEDES VALVERDE

Encargado del adjudicatario  C0101000029001

Elsborador Gsopoooopospop  SERditacion
Cepacitedor

Administrador de ssoooonoonsony  Seresitacien
contretacion Capacitador

[10. Archivo adjunto]

Teléfono

Correo electrinico
22007
capacitacion@proveedores.com
capacitacion@capacitacion.com
33333333

capacitacion@eapacitacion.com

El archivo no existe.

Generar documento electronico

Listado

~ Generacion de documento electrénico

/

—

Favor presionar Enviar, para generar documento electronico del contrato

e Para aquellos contratos con el campo objeto de “Servicios” o “Bienes y servicios”

Unicamente el administrador de contrato asignado en dicho contrato con el rol

“Administrador de contrato 4” debera registrar la fecha de inicio de ejecucién

posterior a la notificacion de este, asi como se realiza con los contratos base.

WWW.sicop.go.cr

[9. Informacién de usuarios]

Departamento/Unidad
Rol ID de usuario
Nombre y apellido

Encargado del adjudicatario CO10100002007  SEencia
ALVARQ CESPEDES VALVERDE

Elsborador asoonooponsoop  SERsciiasion
Capacitador

3 Capscits
contaiacn OO0 Gepacitader

[10. Archivo adjunto]

Teléfono
Correo electronico
capacitacion@proveedorss.com
33333333
capacitacion@capacitacion.com
33333333

capacitacion@capacitacion.com

El archivo no existe

Registrar la fecha de ejecucion

Registro de la fecha de ejecucién de servicio

Namero de cartel 2018LA-D00435-5000100001
Contrato: Articulos de Oficina (Modificacion Contratos)
*Fecha de ejecucion 141052019 | [T

Observaciones

I Registrar | Cerrar
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~Irformasion parinstitucion = 7 | jstado de contratos
~Ctros
= Comin
«Confratacién Electrénica
- Confectidn de contrate Niimero de Nimero de
ferificar Ias condiciones procedimiento contrato
del contrato Descripcion del i
Contratos procedimiento Contratista
Contrato madifi Rango de Fechas . |
Notificado -
Estado Todos v
Tresultados ¥
Nimero de procedimiento | Nimerode ... Fecha A
s cclusion contrato Notificada Colrs Ei2t
productos 2018LA-000435-5000100001 LICTACICH ABREVIADA
~Orden de pedido 043201900010002201 Articuloe de Oficina (Modificacié 14052010 ALVARO CESPEDES VALVERDE nm‘['::;
- Aprobacién Interna Medifizacidn de contrao » n Contrates)

¢ El estado final debe quedar en contrato notificado.
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[11. Informacion detallada de las aprobaciones]

J Historial de Aprobacion || Historial de la Solicitud de Aprobacion

© Aclaraciones(0)
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[Informacion de bienes, servicios u obras]
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CIRCULAR No. 148-2023



[bookmark: _Hlk133476366]DE:                    Licda. Adriana Esquivel Sanabria

Jefa a.i., Departamento de Proveeduría



[bookmark: _Hlk133476356]PARA:	Oficinas y Administraciones Regionales que tramitan procedimientos de Contratación Pública.



ASUNTO:	Guía para el trámite de recursos de objeción y revocatoria para los procedimientos licitatorios.



FECHA:	          26 de setiembre de 2023 

_____________________________________________________________________________

Estimados compañeros (as) encargados (as) de Oficinas, y Administraciones Regionales que tramitan contrataciones, se informa que se realizaron algunos ajustes a la “Guía para el trámite de recursos de objeción y revocatoria para los diferentes procedimientos licitatorios” publicada mediante la circular 131-2023 de fecha 23 de agosto de 2023, mismos que se encuentran resaltados en el documento adjunto. 











Cabe señalar que, la circular N° 131-2023 queda sin efecto. Los lineamientos establecidos en la presente guía son de aplicación obligatoria a partir de la notificación de la presente circular.



SZG/YAA/AES

  

		TELÉFONO:  2295-3121          

		proveeduria@Poder-Judicial.go.cr

		FAX: 2221-8983
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Guía para el trámite de recursos de objeción y revocatoria para los procedimientos que tramitan las Administraciones Regionales





El objetivo de la presente guía es brindarles orientación a las personas involucradas dentro del procedimiento de contratación, sobre el abordaje de los recursos de objeción y revocatoria para los procedimientos de licitaciones reducidas, mediante una explicación amplia sobre cómo se debe desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso, de una forma eficiente y eficaz.





Para la tramitación de todos los recursos de objeción y revocatoria, deberá considerarse que, en todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía, tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 





En ese orden, a la Administración Regional respectiva, le corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la resolución de los recursos; sin embargo, la Administración deberá referirse a algún tema en específico, propio de la conducción del recurso en los casos que así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la audiencia respectiva.





En virtud de lo anterior, a continuación, se detallan los lineamientos y regulaciones que deberán tenerse presente para la tramitación de los recursos en las licitaciones reducidas.








Términos y definiciones





En este apartado se describen algunos términos importantes para la comprensión de esta guía. 





· Acto final del procedimiento: Corresponde al acto final de un procedimiento de contratación, ya sea una adjudicación, declaratoria de desierto o de infructuoso, el cual consiste en una decisión informada de la persona u órgano que lo adopte, motivada en criterios técnicos y jurídicos.





· Audiencia: Ocasión para alegar razones o pruebas que se ofrece a la Administración Regional por parte de la Dirección Jurídica, para que se refieran al recurso o recursos interpuestos.





· Diligencias de adición y aclaración: Es la facultad que tienen las partes involucradas en el procedimiento de contratación, específicamente en la tramitación de cualquier tipo de recurso, de solicitar, ante quien emite la respectiva resolución, las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto.





Por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.





· Recurso de objeción: Es el medio por el cual los posibles interesados en participar en un procedimiento de contratación pública, impugnan o recurren (reclaman) una cláusula del pliego de condiciones, que consideran limita su participación en dicho concurso. Podrán objetar el pliego de condiciones de licitación todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación, o sobre la cual surta efectos. 





· Recurso de revocatoria: El recurso de revocatoria es el medio por el cual las personas o empresas legitimadas, pueden recurrir el acto final del procedimiento (adjudicación, desierto o infructuoso).





· Recurso temerario: Es el recurso en que se determina que el recurrente abuse de la facultad recursiva ejercitando acciones totalmente infundadas y, de mala fe, cuando este alegue hechos contrarios a la realidad, por lo que se establece el cobro de multas en aquellos casos en que se acredite que potenciales personas oferentes o proveedoras, empleen el ejercicio del derecho a recurrir de manera indebida y arbitraria en clara violación al interés público. 





Es decir, actúa con temeridad quien interpone un recurso sin ningún tipo de apoyo argumentativo y de mala fe, quien tiene la clara voluntad de dilatar el procedimiento de apertura o de adjudicación mediante la interposición continuada de recursos.





· LGCP: Ley General Contratación Pública.





· LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial.





· RLGCP: Reglamento a la Ley General Contratación Pública.





· SDU: Sistema Digital Unificado.





· Órgano conductor del procedimiento y de la etapa recursiva: Administración Regional respectiva.  











[bookmark: _Hlk145338724]


Aspectos generales sobre la tramitación de los recursos








· Allanamiento y desistimiento del recurso. Cualquiera de las partes dentro del trámite de un recurso de objeción o revocatoria, pueden allanarse parcial o totalmente a la pretensión del recurrente. La Administración que deba resolver el recurso, no está obligada, por ese solo hecho, a acoger las pretensiones del recurrente, por lo que resolverá conforme a Derecho.





En cualquier momento, antes de adoptarse la resolución final, el recurrente podrá desistir de su recurso. Del desistimiento no será necesario brindar audiencia a las otras partes y de inmediato se ordenará el archivo del expediente, salvo que se observen nulidades que faculten la participación oficiosa de la Administración.





Cuando se hayan presentado varios recursos, el desistimiento de uno de ellos no afectará los demás recursos que continuarán tramitándose de forma regular.








· Preclusión. La preclusión procesal opera en todos los tipos de recursos que regula la LGCP e implica la extinción de la facultad para impugnar el contenido del pliego de condiciones o el acto final del procedimiento, según corresponda, cuando ya se tuvo la oportunidad de ejercer el derecho de recurrir los temas impugnados y no se ejerció en el momento que correspondía.





· Agotamiento de la vía administrativa: Una vez resuelto un recurso por la instancia competente se dará por agotada la vía administrativa en los términos del artículo 98 de la LGCP. Asimismo, procederá únicamente las diligencias de adición y aclaración conforme lo establecido en el artículo 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento. 





· Rechazo de plano por inadmisibilidad. Se rechazará el recurso de plano por inadmisible, bajo los siguientes supuestos: 





a) Por incompetencia en razón de la materia, por estar referido a materias excluidas por el artículo 2 de la LGCP, o aquellas que por ley especial tengan definido su propio régimen.





b) Por extemporaneidad, en razón de que se interpone vencido el plazo dispuesto en la LGCP.





c) Por tipo de procedimiento, cuando se interpone un recurso ante la CGR, siendo competente la Administración licitante o viceversa.





En tal caso, no se hará traslado del recurso, sino que se procederá a su rechazo de plano.





d) Por inobservancia de requisitos formales, cuando no se cumplan los aspectos esenciales para la tramitación del recurso a través de los medios establecidos al efecto, tales, como la no interposición en el SDU o no se utilice el formulario electrónico dispuesto en dicho sistema para la interposición y firma del recurso.  





· Rechazo de plano por improcedencia manifiesta. Se rechazará el recurso de plano por improcedencia manifiesta: 





a) Cuando el recurrente no cuente con legitimación.





b) Cuando el recurrente no acredite su mejor derecho, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún en el caso de prosperar su recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual adjudicación. En el caso de que se apele una declaratoria de desierto, el recurrente además deberá alegar que los motivos de interés público no existen tal y como han sido tomados en cuenta para dictar el acto.





c) Cuando el recurso se presente sin fundamentación, conforme a lo previsto en el artículo 88 de la LGCP. 





d) Cuando el recurso esté referido a argumentos precluidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la LGCP. 





En el artículo 86 de la LGCP, sobre los tipos de recursos y cómputo de plazos, se establece que en materia de contratación pública se presentan los recursos de objeción al pliego de condiciones y el recurso de apelación o revocatoria en contra del acto de adjudicación, el que declare desierto o declare infructuoso el concurso según se dispone en la Ley. Para el cómputo de los plazos, estos empezarán a correr el día hábil siguiente a la notificación de todas las partes.





Recurso de objeción





Sobre la interposición del recurso de objeción y órgano competente para conocerlo, el artículo 95 de la LGCP instaura que podrán objetar el pliego de condiciones de licitación, todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta efectos, para lo cual se pone de manifiesto que ante el pliego de condiciones de cualquier tipo de procedimiento de contratación pública, es aplicable la utilización de esta facultad de objetar. 








Recursos de objeción para Licitación Reducida





En la licitación reducida, en los artículos 63 inciso n) de la LGCP y 255 del RLGCP, se establece que la competencia para conocer el recurso de objeción, la ostenta la Administración que promueve el procedimiento, la cual a su vez resolverá lo pertinente en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación.





En ese sentido, para el caso de un recurso de objeción de este tipo de procedimiento, la normativa no faculta que, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración pueda notificar únicamente el por tanto de la resolución y posteriormente el contenido integral de ésta y tampoco permite prorrogar el plazo de resolución, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, que es de tres días hábiles.





De forma similar, de conformidad con lo regulado en el numeral 258 del RLGCP, para esta objeción, el recurrente no ostenta la facultad de solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca, por lo que será resuelto por el órgano interno competente (Administración Regional respectiva) en todos los casos.








Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Reducida





Al contarse con un plazo de tres días hábiles (24 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:





1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas. 





Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.





2- [bookmark: _Hlk146286748]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda, y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de seis horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 





Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.





Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. 





3- Paralelamente, en el plazo no mayor a dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de Asesoría Jurídica de la Dirección Jurídica o a la persona que se encuentre ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).





4- Seguidamente, y dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 57-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.





5- Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.





6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de ocho horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de la resolución final para atender el recurso, en la cual resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP.





Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de la resolución final para atender el recurso ante la Administración Regional respectiva.





7- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante SDU la respuesta al órgano conductor. 





Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.


 


8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en la Administración Regional, la persona analista conductora procederá en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo correspondiente y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.





No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.  





9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.





10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 





11- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles).





De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso.














Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.





12- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.








Recursos de revocatoria para Licitación Reducida








En cuanto a la licitación reducida, el inciso l) del numeral 63 de la LGCP, sobre los requerimientos mínimos de este tipo de licitación, establece la posibilidad de recurrir el acto final, siendo competente para conocerlo la Administración que promueve el procedimiento, específicamente por el órgano que emitió el acto final, siendo en el caso que nos ocupa la Administración Regional que corresponda; a excepción de que el recurrente haya solicitado que su gestión sea conocida y resuelta por el jerarca (Consejo Superior).


 


El recurso de revocatoria deberá interponerse dentro de los dos días hábiles siguientes a su notificación. Si el recurso es admisible, se dará audiencia al adjudicatario por dos días hábiles, debiendo ser resuelto dentro de los tres días hábiles siguientes.





De igual forma, el último párrafo del numeral 270 del RLGCP, establece que el recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP que se consignó anteriormente, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor.





Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, en razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.





Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente





Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 





Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 





Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.





De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá a la Administración Regional correspondiente realizar el análisis respectivo para cada caso particular.





De acuerdo con el numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.








Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria





Al contarse con un plazo de ocho días hábiles (64 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:





1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.





Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.





2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega,  Jefe de Asesoría Jurídica de la Dirección Jurídica o a la persona que se encuentre ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.





3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad y procedencia del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP.





4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.





5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.





6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en la Administración Regional correspondiente, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad del recurso en el formulario respectivo del SDU, siendo que, las jefaturas revisoras así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 





7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 





8- De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 16 horas (dos días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.





Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.





Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados.





9- Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de resolución final para atender el recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.





No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.





10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 12 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior.





Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa, podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final para atender el recurso ante la Administración Regional correspondiente.





11- Confeccionada la recomendación de resolución final y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de tres horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  





Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.





12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución final para atender el recurso en la Administración Regional correspondiente, la persona analista conductora procederá en el plazo de tres horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo correspondiente y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.





No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   





13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.





14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 





15- De presentarse el caso que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de una hora.





Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Administración Regional pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.





Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:





· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.


 Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.


· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.


· Tipo de recurso.


· Nombre del recurrente.


· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 


· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.


· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 


· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.


Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 


Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de dos horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior a la Administración Regional correspondiente, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.





Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.





16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día octavo hábil respectivo (64 horas hábiles).





No obstante, lo anterior, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, en razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.





Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.





De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.











[bookmark: _MON_1741763749]          





17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de comunicada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.








Diligencias de adición y aclaración





Los numerales 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento, instauran que ante la resolución de cualquier tipo de recurso (objeción o revocatoria), las partes podrán solicitar, ante quien emite la respectiva resolución (la Administración), las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto; ello, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, ante lo cual, dichas  diligencias deberán ser atendidas en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación y no impedirá la firmeza de lo dispuesto.





De igual forma, ese cuerpo normativo establece que por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.





Además, la instancia competente para resolver el recurso podrá emitir aclaraciones o adiciones de oficio cuando lo estime pertinente, todo para mejor comprensión de las partes y la aplicación de lo resuelto. Esta prerrogativa podrá ejercerse en cualquier momento independientemente del plazo previsto.








Procedimiento y lineamientos para diligencias de adición y aclaración





A la Administración le corresponderá la atención de las diligencias de adición y aclaración de recursos de objeción y revocatoria reducidas, las cuales deberán ser presentadas por las partes interesadas en el plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, siendo que fuera de ese plazo no se tendrá la obligación de su atención, pero de recibirse dentro del mismo, se contará con el plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles), para su respuesta, y en cualquiera de los casos solo podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto, además de que no impedirá la firmeza de la resolución. 





De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:





1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la solicitud de diligencias de adición y aclaración por medio del SDU emitida por algunas de las partes involucradas, producto de la comunicación de la resolución de un recurso, le corresponderá realizar la revisión de los puntos consultados, con el fin de establecer en conjunto con la jefatura directa, si podrá atenderlo sin necesidad de recurrir a algún criterio técnico y legal, esto en el plazo máximo de ocho horas.





2- De considerarse que no es necesaria la intervención técnica y legal para la atención de la solicitud, procederá la persona analista conductora con la confección de la respuesta, en el plazo de nueve horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quien dispondrá de un plazo de nueve horas. 





3- Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de nueve horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante, mediante el formulario del SDU, en el plazo de cinco horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).





4- [bookmark: _Hlk145339240]Por otra parte, si realizada la revisión de la solicitud en el punto primero anterior y de determinarse que se requiere de la intervención de los órganos técnico, financiero o el que corresponda, la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato) y legal (la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal  (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al órgano técnico, al Área de Contratación Administrativa, o a ambos, según corresponda, la solicitud de atención de los puntos que sean de su competencia. 


5- Recibida la solicitud por parte del órgano técnico, o en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, según corresponda, contarán dichos órganos con el plazo de 10 horas para a la atención y envió de la respuesta respectiva ante el órgano conductor mediante el SDU.





6- Recibidas las respuestas respectivas por parte del órgano técnico y legal, según corresponda, la persona analista conductora procederá en el plazo de seis horas con la confección de la respuesta de cada uno de los puntos consultados en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa, quien dispondrá de un plazo de seis horas. 





7- Posteriormente será aprobado vía SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante mediante el formulario del SDU, en el plazo de dos horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).





A continuación, se adjuntan las tablas con los plazos para el trámite de los recursos de objeción y revocatoria:








Tabla N° 1


Plazos para el trámite del recurso de objeción


			Plazos para el recurso de objeción





			Tipo de procedimiento


			Plazo para recurrir


			Plazo para la atención del recurso


			Prórroga





			Licitación Reducida


			2 días hábiles


			3 días hábiles


			No hay











Fuente: Elaboración propia.			


Artículos de la LGCP: 63, 95				


Artículos del RLGCP: 255				





Tabla N° 2


Plazos para el trámite del recurso de revocatoria 





			Plazos para el recurso de revocatoria 





			Tipo de procedimiento


			Plazo para recurrir


			Plazo para la atención del recurso


			Prórroga





			Licitación Reducida


			2 días hábiles


			(*) 8 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 2 días hábiles para audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 3 días hábiles para resolver)


			(*) 3 días hábiles 











Fuente: Elaboración propia


(*) El recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la Ley General de Contratación Pública, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor, en cuanto resulten compatibles con su naturaleza.


Artículos de la LGCP: 63, 99			


Artículos del RLGCP: 270	

















Consideraciones generales





1- [bookmark: _Hlk143762288]A las personas conductoras de los procedimientos licitatorios, les corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que, con el objetivo de llevar la correcta conducción de los recursos, deberán asignarse ellas mismas como encargadas del recurso en el SICOP.





2- Para la tramitación de todos los recursos de objeción y revocatoria, deberá considerarse que, en todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía, tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 





Adicionalmente, deberá considerarse que en cada ocasión que se solicite criterio legal ante dicha Dirección, tendrá que requerirse de previo vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso, esto por cuanto no necesariamente dicha persona designada para resolver sobre la admisibilidad del recurso, será la que atienda el fondo del mismo.





3- Al remitirse la solicitud de verificación al Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica para la emisión del criterio legal y de la recomendación del recurso, dicho órgano legal, con base en lo que establecen los artículos 261 “Legitimación”, 262 “Fundamentación”, 263 “Admisibilidad del recurso”, 264 “Trámite de procedencia del recurso” y 265 “Supuestos de inadmisibilidad”, realizará el análisis de la admisibilidad y procedencia del recurso. 





Lo anterior, a excepción de los recursos que se presenten de forma extemporánea, por cuanto en este último caso, el órgano conductor resolverá sobre la admisibilidad, rechazando de plano por inadmisibilidad el recurso, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio legal ante el Área de Contratación Administrativa, esto según el procedimiento detallado supra para cada uno de los tipos de recursos.





4- La Dirección Jurídica al recibir la solicitud de criterio legal y recomendación de resolución del recurso deberá verificar al menos los siguientes puntos:





a) La existencia de los criterios técnicos respectivos.





b) Que en el análisis técnico se hayan abarcado todas las cuestiones técnicas y de hecho que hayan sido alegadas por el recurrente o al menos hacer la advertencia respectiva de que lo anterior se debe realizar. 





c) Que no haya una manifestación contradictoria o contraria al acto final recurrido que pueda afectar e implicar violación del principio de congruencia en la resolución.





d) Que no haya omisión en la valoración de los documentos o probanzas que constan en el expediente y que puedan implicar alguna omisión de lo resuelto y por ende nulidad de la resolución, en la medida de lo posible según el caso o al menos hacer la advertencia.








5- De conformidad con el numeral 243 del RLGCP, para la interposición del recurso de objeción y revocatoria se entienden hábiles todas las horas del día en que venza el plazo para presentarlo, por ejemplo, se puede presentar en el SDU hasta las 23:59 horas del día y se entenderá como horario hábil, comenzando la contabilización de los días hábiles para su resolución, el día hábil siguiente a su presentación. En el caso en que el recurso se presente en un día inhábil se tendrá por presentado al día hábil siguiente. 





6- En abono al punto anterior, al contarse con plazos tan limitados, todas las horas de atención que se consignaron en los procedimientos se entenderán hábiles, tomando en consideración que, para efectos del Poder Judicial, la jornada laboral consta de ocho horas hábiles, con horario de las 07:30 a las 12:00 horas y de las 13:00 a las 16:30 horas, salvo excepciones de algunas Administraciones Regionales cuyo horario es de las 07:00 a las 11:30 horas y de las 13:00 a las 16:30 horas.





7- Además, para el caso de los recursos de revocatoria de licitaciones menores y reducidas, al contarse con un plazo de tres días hábiles para determinar la admisibilidad, de darse el caso que se resolvió dicha admisibilidad en el primer o segundo día, el tiempo restante para estos efectos caduca, por lo que no será acumulativo para la etapa siguiente (audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados).





8- Es importante que todas las partes involucradas en el procedimiento y tramitología de los recursos le brinden un trámite prioritario a su gestión, de manera que se respeten los plazos asignados en los procedimientos, con el propósito de no dificultar el cumplimiento de cada uno de los plazos establecidos en la cadena de atención del recurso.





Aunado a lo anterior, para el caso de los recursos que deben ser conocidos y resueltos por el Consejo Superior, todas las partes involucradas en la tramitación del recurso deberán procurar optimizar los tiempos asignados en cada uno de los procedimientos, a sabiendas que, por motivo de la agenda de dicho Consejo, se cuenta con tiempos limitados para su conocimiento.





En ese sentido, la persona analista conductora deberá estar vigilante de los plazos señalados para la presentación de los recursos de objeción y la fecha asignada para la firmeza de los procesos, con el fin de identificar la presentación de eventuales impugnaciones.





9- [bookmark: _Hlk145338108]Al momento de solicitar criterio, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, deberá remitir dicha solicitud, para la atención en los puntos que sean de su competencia.





De igual forma, la persona analista será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas. De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, dicha persona analista deberá remitir de inmediato al órgano correspondiente, los puntos faltantes, esto por cuanto de previo a remitir a criterio legal, deberá constatar que todos los puntos recurridos cuentan con su respectiva atención.





10- En cuanto a los recursos de objeción, es de indicar que, para la emisión de criterio técnico sin excepción, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. 





Respecto a la emisión de criterio técnico de los recursos de revocatoria, sin excepción, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados.





Adicionalmente, para todos los tipos de recursos, el órgano técnico deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.





11- Todos los procesos se tramitarán mediante el SDU vigente, el cual en este caso es la herramienta SICOP.





Adicionalmente, tal y como se consignó para cada uno de los procedimientos, para la confección de la resolución que resuelve el recurso deberán utilizarse únicamente los formularios del SDU asignados para estos efectos, eliminando la práctica de confeccionar una resolución en PDF.





Asimismo, en vista de que los formularios del SDU no permiten que se incorporen imágenes, tablas, gráficos y demás, en caso de que sea necesario el desarrollo y utilización de éstos, deberán referenciarse dentro del formulario y adjuntarse en el formato electrónico que dicho sistema permita.





12- Para el caso de los recursos de revocatoria en los que se utilice la prórroga del plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, así como la facultad de notificar únicamente el por tanto de la resolución, al considerarse que el recurso se califica de alta complejidad para su resolución, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad descrita en este documento.





13- Para el caso de todos los criterios que elaborará el Área de Contratación Administrativa, se confeccionará un único documento que contendrá el criterio legal y la recomendación de resolución final del recurso, firmado con firma digital en PDF, acompañado del documento en formato editable (Word o similar). 





14- Todas las diligencias que se generen producto del trámite de recursos deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo, lo anterior con el fin de evitar la aplicación de las eventuales sanciones que regula el inciso o) del numeral 125 de la LGCP, sobre no incorporar dentro del plazo fijado la información en el SDU.





15- En amparo de los artículos 51 de la LGCP y 142 del RLGCP, el órgano conductor podrá tramitar la revocación del acto no firme, esto para los casos en que el acto final (acuerdo de adjudicación o el que declara desierto o infructuoso el concurso) que no haya adquirido firmeza, aun cuando sea recurrido. En caso de recurrirse el acto final, la revocación deberá ser adoptada previo al vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, haciendo constar las razones de tal proceder mediante resolución motivada y, en tal caso, se ordenará el archivo inmediato del recurso sin mayor trámite. 





En ese caso, la persona analista conductora del procedimiento elaborará la resolución la cual será suscrita por el órgano decisor que adjudicó el procedimiento, la cual deberá ser comunicada vía SDU a los interesados intervinientes antes del vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, siendo de tres días hábiles para la licitación reducida.





16- De presentarse la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria, el órgano conductor deberá de forma obligatoria proceder a readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso, en el plazo de tres días hábiles para licitación reducida, lo anterior según lo que instaura el artículo 63 inciso m) de la LGCP. 





En casos excepcionales, debidamente motivados, este plazo podrá ser prorrogados por un plazo adicional igual a la inicial para recibir ofertas para la licitación reducida.





17- Además, las personas analistas conductores del procedimiento al momento de realizar el traslado al órgano técnico para la emisión del criterio respectivo para las solicitudes de adición y aclaración, deberán indicar en su solicitud la siguiente leyenda: “se recuerda que de conformidad con lo que establece el artículo 251 del RLGCP por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto”.





18- En similar sentido, las personas analistas conductoras del procedimiento al momento de confeccionar la resolución del recurso en el formulario del SDU, y de haberse informado sobre alguna conducta temeraria del recurrente, deberán consignar lo respectivo a la temeridad en la citada resolución del recurso, debiendo indicarse en la parte dispositiva tanto por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.





19- [bookmark: _Hlk146289143]Todos los órganos involucrados en la tramitación de los procedimientos de contratación en la etapa recursiva, de requerir la interposición de un reporte ante la Unidad de Apoyo Sistemas Informáticos (UASI), deberán considerar que, en la funcionalidad quinta del formulario digital, tendrá que seleccionarse la opción “Recursos de Objeción, Apelación o Revocatoria”, para que se individualicen los reportes atinentes a los recursos y estos sean gestionados con la prioridad del caso.





20- Es de indicar que en los casos que se realicen rechazos de plano por inadmisibilidad según el numeral 244 RLGCP y por improcedencia manifiesta de conformidad con el artículo 245 RLGCP, aun y cuando el recurrente haya solicitado que el recurso sea conocido por el jerarca, la resolución que rechaza de plano deberá ser conocida por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora y no por el Consejo Superior (jerarca), esto por cuanto lo resuelto no se encontrará en la etapa de fondo del recurso.





21- En el documento adjunto se podrá visualizar la “Guía para el trámite de recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios”, misma que es de uso exclusivo para el Departamento de Proveeduría y Dirección Jurídica, la cual podrá ser consultada en el caso de requerirse ampliar algún aspecto de la presente guía.

















22- En el siguiente documento se puede observar el procedimiento paso a paso que deberá llevarse a cabo en el SDU para la atención de los recursos:
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 







	











				Nombre de la oficina tramitadora:







				Nombre de la persona conductora del recurso:







				Número de procedimiento: 







				Objeto contractual: 







				Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:







				En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:



 







				Observaciones de la jefatura:



























V°B de la Jefatura:











______________________________



Nombre de la Jefatura



Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga  del plazo para resolver.docx
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso











				Oficina tramitadora:







				Nombre de la persona conductora del recurso:







				Número de procedimiento: 







				Objeto contractual: 







				Fecha de presentación del recurso: 







				Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 







				Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:







				Estado actual del expediente impugnado: 







				Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:







				Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   







				[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:















			







V°B de la Jefatura:











______________________________



Nombre de la Jefatura



Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 







	











				Nombre de la oficina tramitadora:







				Nombre de la persona conductora del recurso:







				Número de procedimiento: 







				Objeto contractual: 







				Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:







				En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:



 







				Observaciones de la jefatura:



























V°B de la Jefatura:











______________________________



Nombre de la Jefatura



Nombre de la oficina 
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Guía para el trámite de recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios







El objetivo de la presente guía es brindarles orientación a las personas involucradas dentro del procedimiento de contratación, sobre el desarrollo de los recursos de objeción, revocatoria y apelación para los procedimientos licitatorios, mediante una explicación amplia sobre cómo debe desarrollar cada una de las etapas que componen el recurso, de una forma eficiente y eficaz.







Para la tramitación de todos los recursos, deberá considerarse que, en todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía o tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 







En ese orden, al Departamento de Proveeduría, le corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que no deberá emitir criterio legal alguno para la resolución de los recursos; sin embargo, dicha Proveeduría deberá referirse a algún tema en específico, propio de la conducción del recurso en los casos que así lo solicite la Dirección Jurídica mediante la audiencia respectiva.







En virtud de lo anterior, a continuación, se detallan los lineamientos y regulaciones que deberán tenerse presente para la tramitación de los recursos.











Términos y definiciones







En este apartado se describen algunos términos importantes para la comprensión de esta guía. 







· Acto final del procedimiento: Corresponde al acto final de un procedimiento de contratación, ya sea una adjudicación, declaratoria de desierto o de infructuoso, el cual consiste en una decisión informada de la persona u órgano que lo adopte, motivada en criterios técnicos y jurídicos.







· Audiencia: Ocasión para alegar razones o pruebas que se ofrece a la Administración, para que se refieran al recurso o recursos interpuestos.







· Audiencia inicial: Es la ocasión en la que la CGR o la Administración otorgará una audiencia para que las partes se refieran al recurso de objeción o apelación interpuesto y se formulen alegatos respectivos, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la prueba aportada.







· Audiencia especial: Es la ocasión en la que la CGR otorgará una audiencia a la Administración para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes cuestionados con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, al atender la audiencia inicial.







· Diligencias de adición y aclaración: Es la facultad que tienen las partes involucradas en el procedimiento de contratación, específicamente en la tramitación de cualquier tipo de recurso, de solicitar, ante quien emite la respectiva resolución, las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto.







Por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.







· Recurso de objeción: Es el medio por el cual los posibles interesados en participar en un procedimiento de contratación pública, impugnan o recurren (reclaman) una cláusula del pliego de condiciones, que consideran limita su participación en dicho concurso. Podrán objetar el pliego de condiciones de licitación todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación, o sobre la cual surta efectos. Para las licitaciones mayores, el recurso se interpone ante la CGR, en el caso de las licitaciones menores y reducidas ante la Administración que promueve el concurso.







· Recurso de apelación: El recurso de apelación en materia de contratación pública se interpone ante la CGR, por el cual las personas legitimadas (que ostentan el derecho a presentarlo), solicitan que se anule el acto final del procedimiento de una licitación mayor (adjudicación, desierto o infructuoso), en tanto consideran que les causa perjuicio (algún daño). Para efectos de determinar la procedencia del recurso en contra del acto final de una licitación mayor, se considerará únicamente el tipo de procedimiento.







· Recurso de revocatoria: De igual forma que el recurso de apelación, el recurso de revocatoria es el medio por el cual las personas o empresas legitimadas, pueden recurrir el acto final del procedimiento en los casos de las licitaciones reducidas y menores (adjudicación, desierto o infructuoso), cuando no proceda el recurso de apelación, se interpone ante la Administración que llevó a cabo el procedimiento de contratación pública.







· Recurso temerario: Es el recurso en que se determina que el recurrente abuse de la facultad recursiva ejercitando acciones totalmente infundadas y, de mala fe, cuando este alegue hechos contrarios a la realidad, por lo que se establece el cobro de multas en aquellos casos en que se acredite que potenciales personas oferentes o proveedoras, empleen el ejercicio del derecho a recurrir de manera indebida y arbitraria en clara violación al interés público. 







Es decir, actúa con temeridad quien interpone un recurso sin ningún tipo de apoyo argumentativo y de mala fe, quien tiene la clara voluntad de dilatar el procedimiento de apertura o de adjudicación mediante la interposición continuada de recursos.







· LGCP: Ley General Contratación Pública.







· LOPJ: Ley Orgánica del Poder Judicial.







· RLGCP: Reglamento a la Ley General Contratación Pública.







· CGR: Contraloría General de la República.







· SDU: Sistema Digital Unificado.







· Órgano conductor del procedimiento y de la etapa recursiva: Departamento de Proveeduría o Administración Regional respectiva.  







[bookmark: _Hlk145338724]



Aspectos generales sobre la tramitación de los recursos











· Allanamiento y desistimiento del recurso. Cualquiera de las partes dentro del trámite de un recurso de objeción, apelación o revocatoria, pueden allanarse parcial o totalmente a la pretensión del recurrente. La CGR o la Administración que deba resolver el recurso, no están obligadas, por ese solo hecho, a acoger las pretensiones del recurrente, por lo que resolverá conforme a Derecho.







En cualquier momento, antes de adoptarse la resolución final, el recurrente podrá desistir de su recurso. Del desistimiento no será necesario brindar audiencia a las otras partes y de inmediato se ordenará el archivo del expediente, salvo que se observen nulidades que faculten la participación oficiosa de la Administración o de la CGR.







Cuando se hayan presentado varios recursos, el desistimiento de uno de ellos no afectará los demás recursos que continuarán tramitándose de forma regular.











· Preclusión. La preclusión procesal opera en todos los tipos de recursos que regula la LGCP e implica la extinción de la facultad para impugnar el contenido del pliego de condiciones o el acto final del procedimiento, según corresponda, cuando ya se tuvo la oportunidad de ejercer el derecho de recurrir los temas impugnados y no se ejerció en el momento que correspondía.







· Agotamiento de la vía administrativa: Una vez resuelto un recurso por la instancia competente se dará por agotada la vía administrativa en los términos del artículo 98 de la LGCP. Asimismo, procederá únicamente las diligencias de adición y aclaración conforme lo establecido en el artículo 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento. 







· Rechazo de plano por inadmisibilidad. Se rechazará el recurso de plano por inadmisible, bajo los siguientes supuestos: 







a) Por incompetencia en razón de la materia, por estar referido a materias excluidas por el artículo 2 de la LGCP, o aquellas que por ley especial tengan definido su propio régimen.







b) Por extemporaneidad, en razón de que se interpone vencido el plazo dispuesto en la LGCP.







c) Por tipo de procedimiento, cuando se interpone un recurso ante la CGR, siendo competente la Administración licitante o viceversa.







En tal caso, no se hará traslado del recurso, sino que se procederá a su rechazo de plano.







d) Por inobservancia de requisitos formales, cuando no se cumplan los aspectos esenciales para la tramitación del recurso a través de los medios establecidos al efecto, tales, como la no interposición en el SDU o no se utilice el formulario electrónico dispuesto en dicho sistema para la interposición y firma del recurso.  







· Rechazo de plano por improcedencia manifiesta. Se rechazará el recurso de plano por improcedencia manifiesta: 







a) Cuando el recurrente no cuente con legitimación.







b) Cuando el recurrente no acredite su mejor derecho, sea porque su propuesta resulte inelegible o porque aún en el caso de prosperar su recurso, no sería válidamente beneficiado con una eventual adjudicación. En el caso de que se apele una declaratoria de desierto, el recurrente además deberá alegar que los motivos de interés público no existen tal y como han sido tomados en cuenta para dictar el acto.







c) Cuando el recurso se presente sin fundamentación, conforme a lo previsto en el artículo 88 de la LGCP. 







d) Cuando el recurso esté referido a argumentos precluidos, conforme a lo dispuesto en el artículo 90 de la LGCP. 











En el artículo 86 de la LGCP, sobre los tipos de recursos y cómputo de plazos, se establece que en materia de contratación pública se presentan los recursos de objeción al pliego de condiciones y el recurso de apelación o revocatoria en contra del acto de adjudicación, el que declare desierto o declare infructuoso el concurso según se dispone en la Ley. Para el cómputo de los plazos, estos empezarán a correr el día hábil siguiente a la notificación de todas las partes.







Recurso de objeción







Sobre la interposición del recurso de objeción y órgano competente para conocerlo, el artículo 95 de la LGCP instaura que podrán objetar el pliego de condiciones de licitación, todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta efectos, para lo cual se pone de manifiesto que ante el pliego de condiciones de cualquier tipo de procedimiento de contratación pública (licitación reducida, menor y mayor), es aplicable la utilización de esta facultad de objetar. 







Recursos de objeción para Licitación Mayor







Para la licitación mayor, al amparo de lo que regula el artículo 254 del RLGCP, la CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, el cual deberá ser interpuesto en el SDU dentro del plazo de los ocho días hábiles siguientes a la publicación del pliego de condiciones.







Vencido el plazo para objetar, la CGR otorgará una audiencia especial a la Administración por un plazo de ocho días hábiles, para que se refiera al recurso interpuesto.







En caso de que se formulen alegatos técnicos en el recurso, la CGR podrá requerir a los entes, órganos, personas sujetas a su control o bien a asesores externos independientes, las consultas o requerimientos que estime pertinentes, los cuales deberán ser atendidos en los términos y plazos estipulados en el respectivo requerimiento, conforme a lo previsto en el artículo 6 de la LGCP.







La CGR resolverá el recurso dentro de los ocho días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para responder la audiencia especial conferida.







A su vez, cuando el recurso de objeción revista alta complejidad, debido al objeto o de la cantidad de recurrentes e intervinientes, al vencimiento del plazo legal para resolver, la CGR podrá notificar únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación, deberá notificar el contenido integral de la resolución.







Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Mayor y procedimientos de cuantía inestimable







La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia que realizará ese órgano contralor en un plazo máximo de ocho días hábiles (64 horas hábiles).







De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia especial por medio del SDU emitida por la CGR, producto de la presentación de un recurso de objeción, le corresponderá remitir en el plazo máximo de cuatro horas mediante la solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 16 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. 







2- Paralelamente en el mismo plazo otorgado para la emisión del criterio técnico, la persona analista en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre del Asesor Jurídico que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío de las diligencias y solicitud de criterio vía correo electrónico.







3- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico mediante correo electrónico, procederá en el plazo de cuatro horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 24 horas. 







4- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. 







Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







5- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de cuatro horas vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de cuatro horas vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, antes del vencimiento del octavo día hábil (64 horas hábiles), quienes resolverán el recurso a las partes involucradas y notificarán lo que corresponda.







6- La persona analista deberá realizar el registro en los formularios del SDU con toda la respuesta del Área de Contratación Administrativa, haciendo referencia al número de secuencia que tienen los documentos en el SDU.







En virtud de la (s) prórrogas (s) en la fecha de apertura del procedimiento conforme lo señalado en el punto dos de este apartado, la persona analista deberá asegurarse de registrar lo correspondiente en el SDU.







7- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.







Recursos de objeción para Licitación Menor







En el caso de la licitación menor, el numeral 95 de la LGCP, regula que la Administración ostenta la competencia para conocer del recurso de objeción, el cual deberá ser interpuesto en el SDU dentro del plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación del pliego de condiciones. La Administración resolverá el recurso dentro de los cinco días hábiles siguientes a su presentación.







Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 255 del RLGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá notificar solamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.







A su vez, de conformidad con lo instaurado en el numeral 258 del RLGCP, el recurso deberá ser conocido por el órgano interno competente (en este caso el Departamento de Proveeduría), no obstante, el recurrente podrá solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca (Consejo Superior) en el caso de que se objete únicamente el pliego de condiciones de una licitación menor.







Aunado a lo anterior, la normativa no permite prorrogar el plazo de resolución aun y cuando los procedimientos revistan de alta complejidad debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, de cinco días hábiles.







Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente







Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad, para este caso en particular se justificará por el objeto o por el número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 







Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 







Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.







De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.







Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Menor







Al contarse con un plazo de 5 días hábiles (40 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- [bookmark: _Hlk146284613]Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 40 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (cinco días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de 16 horas. 







Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de ocho horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de ocho horas a los intervinientes interesados.







2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de ocho horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros, y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. 







3- Paralelamente, en el plazo no mayor dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las ocho horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).







4- Seguidamente, y dentro del plazo de las ocho horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.







5- [bookmark: _Hlk141269361]Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y la recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.



6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 16 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP.







Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final que atiende el recurso ante el Departamento de Proveeduría.







7- [bookmark: _Hlk141269429]Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor. 







Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de cuatro horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo correspondiente y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.



No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   







9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de dos horas para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.



10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de tres horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 







11- De presentarse el caso que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 258 del RLGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto ocho anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de dos horas.







Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.







Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:







· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.



· Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.



· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.



· Tipo de recurso.



· Nombre del recurrente.



· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 



· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.



· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 







· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.



Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 



Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de seis horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.







12- Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.







13- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o la persona prosecretaria general según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del quinto día hábil respectivo (40 horas hábiles).







No obstante, lo anterior, si el recurso reviste de alta complejidad, en razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, así como valorando el factor de la estructura organizativa de la Institución, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá notificar solamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación, deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder así como la justificación para la calificación de alta complejidad.











De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso. 



















Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.







14- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.







Recursos de objeción para Licitación Reducida







En la licitación reducida, en los artículos 63 inciso n) de la LGCP y 255 del RLGCP, se establece que la competencia para conocer el recurso de objeción, la ostenta la Administración que promueve el procedimiento, la cual a su vez resolverá lo pertinente en el plazo de tres días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación.







En ese sentido, para el caso de un recurso de objeción de este tipo de procedimiento, la normativa no faculta que, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración pueda notificar únicamente el por tanto de la resolución y posteriormente el contenido integral de ésta y tampoco permite prorrogar el plazo de resolución, por lo que debe respetarse el plazo máximo otorgado para estos efectos, que es de tres días hábiles.







De forma similar, de conformidad con lo regulado en el numeral 258 del RLGCP, para esta objeción, el recurrente no ostenta la facultad de solicitar que el recurso de objeción sea conocido y resuelto por el jerarca, por lo que será resuelto por el órgano interno competente (Departamento de Proveeduría) en todos los casos.







Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de objeción en la Licitación Reducida







Al contarse con un plazo de tres días hábiles (24 horas hábiles) para resolver este recurso, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver el recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas. 







Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.







2- [bookmark: _Hlk145339143]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de dos horas mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de brindarles audiencia para que se refieran y emitan el criterio en el plazo máximo de seis horas, con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia, mediante respuesta en el SDU. 







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. 







3- [bookmark: _Hlk145406397]Paralelamente, en el plazo no mayor a dos horas la persona analista conductora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento,  el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), quién este último a su vez en el plazo de dos horas, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU (estas gestiones se realizarán dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior).







4- Seguidamente, y dentro del plazo de las seis horas otorgadas al órgano técnico en el punto dos anterior, la persona analista conductora del procedimiento en coordinación con la jefatura directa, procederá con el análisis y procedencia de la solicitud de prórroga del procedimiento en un plazo prudencial, considerando los días hábiles que deberán consumirse para la atención y resolución final del recurso, lo anterior según el procedimiento y alcances establecidos en la circular 52-2023 denominada “Guía para el trámite de modificaciones, aclaraciones y prórrogas en los pliegos de condiciones de los procedimientos licitatorios”. Además, en el mismo plazo, realizará el análisis de los puntos del recurso que eventualmente podrían ser competencia del órgano conductor.







5- Atendida la audiencia descrita en el punto dos anterior y contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso en el Área de Contratación Administrativa, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.







6- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de ocho horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de la resolución final para atender el recurso, en la cual resolverá sobre la admisibilidad y procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 e incisos a), b), c) y d) del numeral 245 todos del RLGCP.







Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de la resolución final para atender el recurso ante el Departamento de Proveeduría.







7- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de dos horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante SDU la respuesta al órgano conductor. 







Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.



 



8- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.







No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.  







9- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.







10- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 







11- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles).







De no cumplirse con el plazo ordinario, el órgano conductor del procedimiento deberá dejar constancia en el expediente sobre lo acontecido, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto al momento en que se resuelva el recurso, mediante el uso de la plantilla que se adjunta a continuación, misma que deberá incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea consignada en la resolución que resuelve el recurso.



















Asimismo, en el caso que se deba modificar el pliego de condiciones y prorrogarse nuevamente la fecha de apertura de ofertas, la persona analista conductora del procedimiento deberá realizarlo al momento de la comunicación de la resolución del recurso.







12- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.







Recurso de revocatoria







Sobre el trámite del recurso de revocatoria, en los artículos 99 de la LGCP y 270 del RLGCP se instaura que este tipo de recurso procederá contra el acto final de la licitación menor, y para la licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP. De igual manera, procederá en contra del acto final del procedimiento de subasta inversa electrónica, de la nueva adjudicación en suministros de bienes y servicios y de la nueva adjudicación en obra.







Recursos de revocatoria para Licitación Menor







Este recurso deberá ser conocido por el órgano que emitió el acto final (Departamento de Proveeduría); sin embargo, cuando dicho acto fue aprobado por el Consejo Superior, también el recurso será conocido por el Departamento de Proveeduría (esto según la delegación aprobada por el Consejo Superior en la sesión N° 29-2023, del 13 de abril de 2023 artículo XIII), a excepción de que el recurrente haya solicitado que su gestión sea conocida y resuelta por el jerarca (Consejo Superior).







El plazo para interponer el recurso de revocatoria en contra del acto final de este tipo de procedimiento será de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a la comunicación de dicho acto.







Una vez vencido el plazo para recurrir, dentro de los tres días hábiles siguientes la entidad licitante rechazará el recurso que resulte improcedente o inadmisible y conferirá audiencia inicial al adjudicatario y oferentes con mejor derecho que hayan sido cuestionados, del recurso admitido por el plazo de cinco días hábiles. Vencido el plazo de la audiencia inicial, la Administración deberá emitir su resolución en un plazo de diez días hábiles.







Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.







Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente







Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 







Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 







Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.







De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.







De acuerdo con este numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.







Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria en la Licitación Menor:







Al contarse con un plazo de 18 días hábiles (144 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:







1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.







Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.







2- De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.







3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP. 







4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP,  sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.







5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.







6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en el Departamento de Proveeduría, de ser el caso y resultar inadmisible el recurso, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad y eventualmente la improcedencia del recurso en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, siendo que, tanto la jefatura directa así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la revisión y aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 







7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 







8- De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 40 horas (cinco días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los aspectos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. 







9- Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de la resolución del recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.







No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.











10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 45 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior.







Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la propuesta de resolución final que atiende el recurso ante el Departamento de Proveeduría.







11- Confeccionada la recomendación de resolución final del recurso y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de 12 horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  







Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución del recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de cuatro horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.







No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   







13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de cinco horas para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.







14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de seis horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 







15- De presentarse el caso que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de dos horas.







Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.







Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:







· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.



· Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.



· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.



· Tipo de recurso.



· Nombre del recurrente.



· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 



· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.



· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 







· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.



Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 



Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de diez horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.







Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de dos horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.







16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de cuatro horas para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día 18 hábil respectivo (144 horas hábiles).







No obstante, lo anterior, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.







Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.







De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.















[bookmark: _MON_1741764078]          







17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.







Recursos de revocatoria para Licitación Reducida







En cuanto a la licitación reducida, el inciso l) del numeral 63 de la LGCP, sobre los requerimientos mínimos de este tipo de licitación, establece la posibilidad de recurrir el acto final, siendo competente para conocerlo la Administración que promueve el procedimiento, específicamente por el órgano que emitió el acto final (para efectos de la presente guía el Departamento de Proveeduría); sin embargo, cuando dicho acto fue aprobado por el Consejo Superior también el recurso será conocido por el Departamento de Proveeduría (esto según la delegación aprobada por el Consejo Superior en la sesión N° 29-2023, del 13 de abril de 2023 artículo XIII), a excepción de que el recurrente haya solicitado que su gestión sea conocida y resuelta por el jerarca (Consejo Superior).



 



El recurso de revocatoria deberá interponerse dentro de los dos días hábiles siguientes a su notificación. Si el recurso es admisible, se dará audiencia al adjudicatario por dos días hábiles, debiendo ser resuelto dentro de los tres días hábiles siguientes.







De igual forma, el último párrafo del numeral 270 del RLGCP, establece que el recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la LGCP que se consignó anteriormente, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor.







Es importante tomar en consideración que, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, la Administración podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.







Justificación para la calificación de alta complejidad en recursos a ser conocidos por el Consejo Superior a solicitud del recurrente







Deberá tomarse en consideración que, la calificación de alta complejidad y prórroga del plazo de resolución, en este caso en particular se justifica por el fondo o número y tipo de intervinientes, considerando que para la atención de dicha gestión se contará con la participación del Departamento de Proveeduría y/o Administraciones Regionales, los entes técnicos, la Dirección Jurídica, el o los recurrentes, el o los adjudicatarios, y finalmente que, conforme a los artículos 76 y 81 inciso 10) de la Ley Orgánica del Poder Judicial y eventualmente según corresponda, al Consejo Superior su conocimiento. 







Dicho Consejo como jerarca máximo administrativo dentro de la estructura del Poder Judicial, deberá dentro de sus funciones, atribuciones y competencias conocer estos recursos en el caso de que así lo haya solicitado el recurrente, junto con las múltiples gestiones de carácter esencial para el normal desarrollo de la función pública encomendada al Poder Judicial, en las sesiones ordinarias que por LOPJ se realizan dos veces a la semana, las cuales por costumbre son realizadas los días martes y jueves de cada semana, haciendo que el conocimiento, estudio y resolución de dicha fase recursiva por parte del Consejo Superior, se torne compleja debido a la cantidad de intervinientes y la estructura del Poder Judicial, así como el plazo conferido por Ley para resolver el recurso. 







Todo esto, en los casos en que, el recurrente solicita expresamente que su gestión recursiva sea conocida y resuelta por el jerarca institucional; pero a su vez, sin perjuicio de que en otros supuestos en que el recurso sea de complejidad en virtud de los temas de fondo alegados, también se comunicar el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, en los términos del citado artículo, independientemente de quien deba resolverlo.







De modo similar, en los casos de los recursos que no sean conocidos por el Consejo Superior, la justificación de alta complejidad razón del objeto o del número de sujetos intervinientes, le corresponderá al Departamento de Proveeduría realizar el análisis respectivo para cada caso particular.







De acuerdo con el numeral 99 de la LGCP, al recurso de revocatoria también le resultan aplicables, en lo pertinente, las disposiciones del recurso de apelación.







Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de revocatoria







Al contarse con un plazo de ocho días hábiles (64 horas hábiles) para atender este recurso, el procedimiento para su tramitación es el siguiente:







1- Recibido el recurso por parte de la persona analista conductora del procedimiento, será primordial que dicha persona se asigne a sí misma como encargada del recurso en el SDU, además que verifique que el recurso se presentó en tiempo, ya que, de recibirse de forma extemporánea, deberá resolver sobre la admisibilidad por extemporaneidad del recurso, en el plazo de 24 horas, siendo dicho plazo el máximo otorgado para resolver la admisibilidad del recurso (tres días hábiles), rechazando de plano por inadmisibilidad, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y legal, solicitud que será confeccionada por la persona analista en el plazo de ocho horas mediante el formulario respectivo del SDU, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quién dispondrá de un plazo de ocho horas para esos efectos.







Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva en el plazo de dos horas a los intervinientes interesados.







2- [bookmark: _Hlk145406275]De recibirse el recurso en tiempo, así como superada la etapa de admisibilidad por extemporaneidad (inciso b) del artículo 244 del RLGCP), la persona analista conductora, en el plazo no mayor a una hora comunicará la interposición del recurso y consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de admisibilidad), quién este último a su vez en el plazo de una hora, remitirá lo respectivo, esto para efectos del posterior envío mediante el SDU.







3- Seguidamente, una vez contando con la información de la persona asesora jurídica encargada del recurso, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de resolución sobre la admisibilidad y procedencia del recurso al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP.







4- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, deberá resolverse sobre la admisibilidad del recurso en el plazo de 14 horas, recomendando lo respectivo al amparo de los incisos a), c) y d) del numeral 244 del RLGCP (incisos que pueden aplicarse en primera instancia sin un análisis jurídico exhaustivo), así como de una eventual improcedencia manifiesta, según los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio ante los órganos técnico y conductor, solicitud que será confeccionada por la persona asesora jurídica en el plazo de siete horas.







5- Confeccionado el criterio donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de siete horas para la revisión y aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta y criterio al órgano conductor.







6- Recibido el criterio legal donde se recomienda sobre la admisibilidad y eventualmente sobre la procedencia en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de dos horas con la confección de la declaratoria de inadmisibilidad del recurso en el formulario respectivo del SDU, siendo que, las jefaturas revisoras así como la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirán en el plazo de cuatro horas, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 







7- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de lo resuelto en el recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del tercer día hábil respectivo (24 horas hábiles). 







8- [bookmark: _Hlk145339182]De resultar admisible el recurso y superada la etapa de admisibilidad, la persona analista conductora, remitirá en el plazo de una hora mediante el SDU, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), así como de forma paralela, dará audiencia al adjudicatario y a los oferentes de mejor derecho cuestionados, con el fin de que emitan el criterio con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia y se refieran a lo que estimen conveniente, según lo que corresponda, lo anterior en el plazo máximo de 16 horas (dos días hábiles), mediante respuesta en el SDU. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, en el mismo plazo otorgado, la persona analista realizará el análisis en los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento, esto para la eventual atención de la audiencia respectiva.







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados.







9- Atendidas las audiencias descritas en el punto anterior, la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de una hora mediante el SDU, al Área de Contratación Administrativa, la solicitud de emisión del criterio legal y recomendación de resolución final para atender el recurso. De ser el caso y con el fin de acortar los tiempos, junto con la solicitud anterior, la persona analista remitirá de oficio la atención de los puntos que sean de competencia del órgano conductor del procedimiento.







[bookmark: _Hlk145406246]No se omite indicar que de previo y dentro del mismo plazo asignado en este punto, se deberá consultar vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso de fondo), solicitud que se atenderá de forma inmediata.











10- Recibida la solicitud en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, contará este órgano con el plazo de 12 horas para el análisis de la información y documentación recabada, la emisión del criterio legal, así como de la recomendación de resolución final para atender el recurso, en la cual, de igual forma, resolverá sobre la procedencia del recurso, al amparo de los incisos a), b), c) y d) del numeral 245 del RLGCP, en el caso de que no se haya resuelto anteriormente, según se consignó en el punto cuarto anterior.







Ahora bien, de considerarse necesario y dentro del mismo plazo, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico y del órgano conductor mediante el SDU, teniendo presente que, dentro del mismo plazo, deberá proceder con el envío del criterio legal y la recomendación de resolución final para atender el recurso ante el Departamento de Proveeduría.







11- Confeccionada la recomendación de resolución final y emitido el criterio legal por parte de la persona asesora jurídica, se trasladará a visto bueno de las jefaturas revisoras de la Dirección Jurídica, quienes contarán con el plazo de tres horas para la aprobación correspondiente y dentro de este mismo plazo, la persona asesora jurídica trasladará mediante el SDU la respuesta al órgano conductor.  







Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







12- Recibido el criterio legal con la recomendación de resolución final para atender el recurso en el Departamento de Proveeduría, la persona analista conductora procederá en el plazo de tres horas con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, en donde se resolverá lo respectivo y de ser el caso se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá con el envío del formulario a revisión mediante solicitud de verificación de la jefatura directa.







No se omite indicar que, de consignarse en la resolución sobre alguna conducta temeraria, deberá indicarse en la parte dispositiva de la resolución del recurso, que resuelve tanto la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.   







13- Una vez recibido el formulario por parte de la jefatura directa, ésta contará con el plazo de una hora para devolver el formulario con el visto bueno a la persona analista conductora, quien contará con el plazo de una hora para realizar las correcciones en caso de que existan y la remisión del formulario a la aprobación a la jefatura firmante que actuará como decisora.







14- Como respuesta de la gestión requerida, la jefatura firmante que actuará como decisora, remitirá en el plazo de una hora, la aprobación del formulario en el SDU o solicitud de correcciones, para que dentro de ese mismo plazo se cuente con la aprobación de lo resuelto en el recurso. 







15- De presentarse el caso que el recurrente utilice la facultad que otorga el artículo 99 de la LGCP, en cuanto a que el recurso sea conocido y resuelto por el jerarca de la Institución, bajo ese escenario, lo que se confeccionaría en el punto doce anterior por parte de la persona analista conductora es un documento con la recomendación de resolución del recurso, el cual se remitirá a revisión en el plazo fijado de una hora, a la jefatura directa y posteriormente de la jefatura firmante que actuará como decisora, en ambos casos mediante solicitud de verificación en el SDU, a fin de que todas realicen la revisión respectiva en el plazo de una hora.







Es importante tomar en cuenta que en el documento de recomendación de resolución del recurso se incluya la siguiente leyenda: “Para un adecuado uso de la plataforma SICOP, se recomienda que en el acuerdo que tome el Consejo Superior, se autorice expresamente a la persona prosecretaria general encargada de la respectiva sesión, a llenar el apartado de aprobación del módulo de recursos en SICOP, aprobación que correspondería al jerarca competente o a quien este autorice. Esto, de manera que, una vez cumplida la etapa de resolución, esta Proveeduría pueda solicitar esa aprobación final de lo resuelto en SICOP, directamente a la misma persona prosecretaria del caso, paso necesario para que en el referido sistema se dé por atendida la gestión recursiva”.







Consecuentemente, en el plazo no mayor a una hora se procederá con el envío vía correo electrónico a la cuenta oficial de la Secretaría de la Corte secrecorte@Poder-Judicial.go.cr, un correo electrónico en el cual deberá indicarse al menos la siguiente información:







· Rotularlo con la calificación de urgente en color rojo.



 Número de recomendación de resolución de recurso y el número del criterio legal emitido por la Dirección Jurídica.



· Número y tipo de procedimiento, así como el objeto contractual.



· Tipo de recurso.



· Nombre del recurrente.



· Indicar que la documentación relativa al tipo de recurso, así como la relacionada con todo el procedimiento de contratación, se encuentran disponibles en la plataforma electrónica del SICOP, en caso de que estimen necesario revisar cualquier dato. 



· Indicar que la gestión debe ser remitida mediante la plataforma del SICOP a la persona que esa Secretaría General designe para atender el trámite del recurso, por lo que deberá solicitarse que se señale el nombre de la persona prosecretaria general a la que se debe asignar la gestión por medio del SICOP.



· Indicar el plazo para resolver el recurso y de ser el caso, que no fue posible remitir con mayor antelación la gestión a la Secretaría de la Corte, debido a que se debían respetar plazos legales para que las partes, el ente técnico y la oficina usuaria se pronunciaran sobre el recurso. 







· Deberá solicitarse incluir fuera de agenda la gestión, para que sea conocida por el Consejo Superior en la próxima sesión, y así demorar lo menos posible la resolución del recurso.



Dentro de este mismo, y contando con la información de la persona prosecretaria general, la persona analista conductora deberá proceder con el envío mediante solicitud de verificación en el SDU del documento con la recomendación de resolución del recurso tanto en formato PDF como en editable (Word o similar), replicando en el formulario la información indicada en el correo electrónico remitido anteriormente. 



Dicha Secretaría de la Corte ostentará del plazo de dos horas para remitir el acuerdo del Consejo Superior al Departamento de Proveeduría, mediante respuesta de la solicitud de verificación vía SDU.







Una vez contando con la respuesta por parte del Consejo Superior, procederá la persona analista conductora en el plazo de una hora con la confección de la resolución final del recurso en el formulario respectivo del SDU, haciendo referencia al acuerdo tomado del Consejo Superior y de ser el caso, se consignará lo atinente a la conducta temeraria detectada y se procederá dentro del mismo plazo de una hora anteriormente indicado, con el envío del formulario a la aprobación de la persona prosecretaria general asignada mediante la solicitud de aprobación, siendo que esta último aprobará lo respectivo de forma inmediata.







16- Recibida la resolución del recurso aprobada por la jefatura que actuará como decisora o el Prosecretario General según corresponda, contará la persona analista conductora con el plazo de una hora para proceder con la notificación de la resolución del recurso a las partes interesadas, misma que deberá ser remitida y comunicada mediante el formulario del SDU, antes del vencimiento del día octavo hábil respectivo (64 horas hábiles).







No obstante, lo anterior, según lo que versa el artículo 99 de la LGCP, si el recurso reviste de alta complejidad, debido al objeto o del número de sujetos intervinientes, al día del vencimiento del plazo legal, el órgano conductor del procedimiento podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, mediante acto motivado, siendo que, de presentarse el caso, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad.







Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución, esto mediante el uso del formulario del SDU, indicándose en dicho formulario este proceder, así como la justificación para la calificación de alta complejidad indicada anteriormente.







De presentarse la prórroga de Ley y además la no atención del recurso en tiempo, el órgano conductor del procedimiento dejará constancia en el expediente sobre el acaecimiento de estas situaciones, con la justificación respectiva, evidenciando la etapa en donde se presentó el atraso, esto mediante el uso de las plantillas que se adjuntan a continuación, mismas que deberán incorporarse en el expediente digital, sin necesidad de que esta justificación sea replicada en la resolución del recurso.
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17- Por último, de haberse informado por parte de la Dirección Jurídica sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y habiéndose consignado lo respectivo en la resolución que resolvió el recurso, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de comunicada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.







Recurso de apelación







En cuanto al recurso de apelación, el numeral 97 de la LGCP establece que este tipo de recurso procederá únicamente contra el acto de adjudicación, declaratoria desierta o infructuosa de una licitación mayor, por lo que, quien haya participado en el procedimiento concursal, podrá interponer en el SDU recurso de apelación dentro de los ocho días hábiles siguientes a la comunicación del acto final. 







La CGR tramitará el recurso según las siguientes etapas:



  



· Etapa de admisibilidad: Una vez vencido el plazo para apelar, dentro de los ocho días hábiles siguientes la CGR analizará la admisibilidad del recurso y, de serlo, conferirá audiencia inicial por el plazo de ocho días hábiles a la Administración, al adjudicatario y a los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, a fin de que se pronuncien sobre el recurso presentado y la prueba aportada. En caso de que la apelación no sea admisible, en el mismo plazo deberá rechazar el recurso.







· Etapa de fondo: La CGR resolverá el recurso de apelación dentro de los 30 días hábiles siguientes al vencimiento del plazo para responder la audiencia inicial conferida. Dentro de ese plazo, y una vez vencido el otorgado para atender la audiencia inicial, conferirá audiencia especial a la Administración por un plazo de cinco días hábiles para que se pronuncie acerca de la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, al atender la audiencia inicial. 







Asimismo, deberá verificar si las partes han formulado alegatos en contra de la oferta del apelante, en cuyo caso, dentro del mismo plazo que cuenta para resolver el recurso por el fondo, brindará una audiencia especial de cinco días hábiles al apelante para que se pronuncie.







· En casos de recursos contra actos finales de procedimientos que revistan alta complejidad debido al objeto o por el número de los sujetos intervinientes, la CGR podrá prorrogar el plazo de resolución del recurso hasta por diez días hábiles adicionales, mediante acto motivado. Asimismo, en ese tipo de casos, independientemente de que haya mediado prórroga o no, el día del vencimiento del plazo legal podrá notificarse únicamente el por tanto de la resolución y dentro de los tres días hábiles siguientes a su comunicación deberá notificarse el contenido integral de la resolución.







Por su parte, deberá considerarse lo instaurado en el párrafo tercero del artículo 260 del RLGCP, en cuanto a que en licitaciones de cuantía inestimable cabrá únicamente el recurso de apelación.







Procedimiento y lineamientos para diligencias de recursos de apelación y procedimientos de cuantía inestimable







Audiencia inicial (Etapa de admisibilidad inciso a) del artículo 97 de la LGCP)



La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia inicial que realizará ese órgano contralor en un plazo máximo de ocho días hábiles (64 horas hábiles).







De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia por medio del SDU emitida por la CGR, producto de la presentación de un recurso de apelación, le corresponderá remitir en el plazo máximo de cuatro horas mediante la solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 16 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del  acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. 







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







2- De igual forma, la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío mediante correo electrónico.







3- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico mediante correo electrónico, procederá en el plazo de cuatro horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 24 horas. 







4- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







5- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de cuatro horas vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de  cuatro horas vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, haciendo referencia al número de secuencia que tiene el documento en el SDU, antes del vencimiento del octavo día hábil (64 horas hábiles), quien resolverá el recurso a las partes involucradas y notificará lo que corresponda.







6- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.







7- Por último, de haberse informado por parte de la CGR en la resolución que resuelve el recurso sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y de haber comunicado a la Administración para que proceda con la aplicación de la multa correspondiente, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.











Audiencia para la prevención de información (Etapa de admisibilidad inciso a) del artículo 97 de la LGCP)



La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso de apelación, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia para la respuesta de la prevención inicial que realizará ese Órgano Contralor en un plazo máximo de un día hábil (ocho horas hábiles).



 



De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia para atender la prevención (solicitud de información como por ejemplo, si se presentó la revocación del acto final, firmeza, interposición de recursos de revocatoria, estado de tramitación y monto límite para adjudicar, entre otros) por medio del SDU emitida por la CGR, le corresponderá recabar la información y de ser el caso al considerarse necesario, solicitar vía correo electrónico el criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), que se refieran y emitan las observaciones que consideren pertinentes, en el plazo máximo de una hora, siendo que en ese mismo lapso de tiempo, consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento,  el nombre del Asesor Jurídico que se encargará del trámite de coordinación del oficio de respuesta ante la Presidencia de la Corte (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), esto para efectos del posterior envío de las diligencias y solicitud de criterio vía correo electrónico.







2- Habiendo recibido la persona analista conductora las observaciones del criterio técnico mediante correo electrónico, procederá en el plazo de una hora a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, en donde se indique que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como las observaciones técnicas y del órgano conductor sobre todos los puntos consultados, con el fin de solicitar la confección del escrito de respuesta, ante la CGR, lo anterior en el plazo de dos horas. 







3- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de dos horas. 



	



4- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de una hora vía correo electrónico el documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de una hora vía SDU la repuesta a la CGR mediante el formulario respectivo, antes del vencimiento del día hábil (8 horas hábiles).







5- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.







6- En el caso de que la CGR brinde un plazo distinto al día hábil considerado en este procedimiento, deberá ajustarse lo respectivo al caso concreto.







Audiencia especial (Etapa de fondo inciso b) del artículo 97 de la LGCP)







La CGR ostenta la competencia para conocer del recurso, por lo tanto, a la Administración le corresponderá únicamente la atención de la audiencia especial que realizará ese Órgano Contralor (la que se brinda para que se pronuncie acerca de la respuesta otorgada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición) en un plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles).







De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la audiencia especial por medio del SDU emitida por la CGR, le corresponderá remitir en el plazo máximo de dos horas mediante solicitud vía correo electrónico, al conocimiento y criterio del órgano técnico, financiero o el que corresponda y de la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato), con el fin de que se refieran y se emitan el criterio en el plazo máximo de 10 horas con la atención del recurso en los puntos que sean de su competencia. 







Es de indicar que, para la emisión de criterio técnico, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la respuesta brindada por el adjudicatario y los otros participantes con una mejor posición en el sistema de evaluación, respecto de los cuales se formulen alegatos en el recurso, así como el contenido del acto final del procedimiento que hacen referencia a dichos puntos enunciados. 







Adicionalmente, la persona analista dentro de su solicitud, deberá requerir que el órgano técnico se refiera sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







2- De igual forma, la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal que se requiere, en este caso a un criterio de fondo), esto para efectos del posterior envío mediante correo electrónico.







3- Una vez que la persona analista recibió el criterio técnico mediante correo electrónico, procederá en el plazo de dos horas a dar aviso vía correo electrónico al Asesor Jurídico designado en el Área de Contratación Administrativa, que ya se encuentran disponibles las diligencias del recurso, así como el criterio técnico y las observaciones del órgano conductor sobre los puntos objetados si lo considera pertinente, con el fin de solicitar la emisión del criterio legal, y que dicha Área prepare el escrito de respuesta ante la CGR, lo anterior en el plazo de 14 horas. 







4- Posterior a la confección del documento de respuesta ante la CGR por parte del Área de Contratación Administrativa, se coordinará vía correo electrónico la firma de dicho documento por parte de la Presidencia de la Corte en un plazo de ocho horas. 







Adicionalmente, en este mismo documento el órgano legal deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la LGCP. 







5- Obtenido el documento firmado por parte de la Presidencia de la Corte, el Área de Contratación Administrativa remitirá en el plazo de dos horas vía correo electrónico dicho documento al Departamento de Proveeduría, para lo cual este último remitirá en un plazo de dos horas vía SDU la repuesta a la CGR, mediante el formulario respectivo, haciendo referencia al número de secuencia que tiene el documento en el SDU, antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles), quien resolverá el recurso a las partes involucradas y notificará lo que corresponda. 







6- Todas las diligencias que se generen producto del trámite deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción por parte de la persona analista conductora, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo.







7- Por último, de haberse informado por parte de la CGR en la resolución que resuelve el recurso sobre la presentación de alguna conducta de temeridad y de haber comunicado a la Administración para que proceda con la aplicación de la multa correspondiente, la persona analista conductora, en el plazo no mayor a cinco días hábiles contados a partir de notificada la resolución del recurso, comunicará vía correo electrónico a la cuenta oficial del Departamento de Proveeduría  el número de expediente de contratación, así como el de resolución, en el que se informe sobre la conducta temeraria, esto para la asignación de la referencia y traslado al Subproceso de Verificación y Ejecución Contractual con el fin de proceder con la aplicación de la multa correspondiente según se ordenó en cada resolución.







Diligencias de adición y aclaración







Los numerales 91 de la LGCP y 251 de su Reglamento, instauran que ante la resolución de cualquier tipo de recurso (objeción, revocatoria o apelación), las partes podrán solicitar, ante quien emite la respectiva resolución (CGR o la Administración), las aclaraciones o adiciones que consideren pertinentes para el correcto entender de lo resuelto; ello, dentro de los tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, ante lo cual, dichas  diligencias deberán ser atendidas en un plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su presentación y no impedirá la firmeza de lo dispuesto.







De igual forma, ese cuerpo normativo establece que por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto.







Además, la instancia competente para resolver el recurso podrá emitir aclaraciones o adiciones de oficio cuando lo estime pertinente, todo para mejor comprensión de las partes y la aplicación de lo resuelto. Esta prerrogativa podrá ejercerse en cualquier momento independientemente del plazo previsto.











Procedimiento y lineamientos para diligencias de adición y aclaración







A la Administración le corresponderá la atención de las diligencias de adición y aclaración de recursos de objeción y revocatoria de licitaciones menores y reducidas, las cuales deberán ser presentadas por las partes interesadas en el plazo de tres días hábiles siguientes a la comunicación de la resolución, siendo que fuera de ese plazo no se tendrá la obligación de su atención, pero de recibirse dentro del mismo, se contará con el plazo máximo de cinco días hábiles (40 horas hábiles), para su respuesta, y en cualquiera de los casos solo podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto, además de que no impedirá la firmeza de la resolución. 







De ahí que, el procedimiento a seguir será el siguiente:







1- Una vez que la persona analista conductora del procedimiento reciba la solicitud de diligencias de adición y aclaración por medio del SDU emitida por algunas de las partes involucradas, producto de la comunicación de la resolución de un recurso, le corresponderá realizar la revisión de los puntos consultados, con el fin de establecer en conjunto con la jefatura directa, si podrá atenderlo sin necesidad de recurrir a algún criterio técnico y legal, esto en el plazo máximo de ocho horas.







2- De considerarse que no es necesaria la intervención técnica y legal para la atención de la solicitud, procederá la persona analista conductora con la confección de la respuesta, en el plazo de nueve horas en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa quien dispondrá de un plazo de nueve horas. 







3- Posteriormente será aprobado en el SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de nueve horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante, mediante el formulario del SDU, en el plazo de cinco horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).







4- [bookmark: _Hlk145339240]Por otra parte, si realizada la revisión de la solicitud en el punto primero anterior y de determinarse que se requiere de la intervención del órgano técnico, financiero o el que corresponda, la oficina requirente cuando tenga participación (Administradora del Contrato) y legal (la persona analista consultará vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal  (deberá indicarse en el cuerpo del correo el número de procedimiento, tipo de recurso y el criterio legal o gestión que se requiere), la persona analista conductora del procedimiento trasladará en el plazo de dos horas mediante el SDU, al órgano técnico, al Área de Contratación Administrativa, o a ambos, según corresponda, la solicitud de atención de los puntos que sean de su competencia. 







5- Recibida la solicitud por parte del órgano técnico, o en el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, según corresponda, contarán dichos órganos con el plazo de 10 horas para a la atención y envió de la respuesta respectiva ante el órgano conductor mediante el SDU.







6- Recibidas las respuestas respectivas por parte del órgano técnico y legal, según corresponda, la persona analista conductora procederá en el plazo de seis horas con la confección de la respuesta de cada uno de los puntos consultados en el formulario respectivo del SDU mediante solicitud de verificación, la cual contará con el visto bueno de la jefatura directa, quien dispondrá de un plazo de seis horas. 







7- Posteriormente será aprobado vía SDU por la jefatura del órgano conductor del procedimiento que actuará como decisora en un plazo de seis horas, procediendo finalmente la persona analista con la comunicación respectiva a la parte solicitante mediante el formulario del SDU, en el plazo de dos horas, esto antes del vencimiento del quinto día hábil (40 horas hábiles).







A continuación, se adjuntan las tablas con los plazos para el trámite de los recursos de objeción, revocatoria y apelación:























Tabla N° 1



Plazos para el trámite del recurso de objeción



				Plazos para el recurso de objeción







				Tipo de procedimiento



				Plazo para recurrir



				Plazo para la atención del recurso



				Prórroga







				Licitación Reducida



				2 días hábiles



				3 días hábiles



				No hay







				Licitación Menor



				3 días hábiles



				5 días hábiles



				No hay







				(*) Licitación Mayor



				8 días hábiles



				8 días hábiles



				No hay















Fuente: Elaboración propia.



(*) En el caso del recurso de objeción para las licitaciones mayores y las de cuantía inestimable, será la CGR quien resuelva, por lo tanto, los plazos que se consignan en el cuadro son para efectos de atender las audiencias que ese órgano emite.				



Artículos de la LGCP: 63, 95				



Artículos del RLGCP: 254, 255				







Tabla N° 2



Plazos para el trámite del recurso de revocatoria y apelación







				Plazos para el recurso de revocatoria y apelación







				Tipo de procedimiento



				Plazo para recurrir



				Plazo para la atención del recurso



				Prórroga







				Licitación Reducida



				2 días hábiles



				(**) 8 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 2 días hábiles para audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 3 días hábiles para resolver)



				(**) 3 días hábiles 







				Licitación Menor



				5 días hábiles



				18 días hábiles (3 días hábiles para determinar la admisibilidad, 5 días hábiles para audiencia adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados y 10 días hábiles para resolver).



				3 días hábiles







				(*) Licitación Mayor



				8 días hábiles



				8 días hábiles para la audiencia inicial y 5 días hábiles para la audiencia especial.



				10 días hábiles















Fuente: Elaboración propia



(*) En el caso del recurso de apelación es procedente únicamente para las licitaciones mayores y las de cuantía inestimable, impugnaciones que resolverá la CGR, por lo tanto, los plazos que se consignan en el cuadro son para efectos de atender las audiencias que ese órgano emite.



(**) El recurso de revocatoria en contra de una licitación reducida se tramitará conforme a las reglas previstas en el artículo 63 inciso l) de la Ley General de Contratación Pública, siendo aplicables las normas de la revocatoria contra la licitación menor, en cuanto resulten compatibles con su naturaleza.		



Artículos de la LGCP: 97,99			



Artículos del RLGCP: 259, 263, 264, 270			







Consideraciones generales







1- [bookmark: _Hlk146284878]A las personas conductoras de los procedimientos licitatorios, les corresponderá únicamente la conducción del proceso en la etapa recursiva, por lo que, con el objetivo de llevar la correcta conducción de los recursos, deberán asignarse ellas mismas como encargadas del recurso en el SICOP.







2- Para la tramitación de todos los recursos de objeción, revocatoria y apelación, deberá considerarse que, para todos procedimientos licitatorios, indistintamente de la cuantía, tipo de procedimiento, deberán contar con un criterio legal emitido por el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica, de conformidad con la disposición tomada mediante acuerdo del Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 98-2022 celebrada el 11 de noviembre de 2022, artículo I. 







[bookmark: _Hlk146286246]Adicionalmente, deberá considerarse que en cada ocasión que se solicite criterio legal ante dicha Dirección, tendrá que requerirse de previo vía correo electrónico a la cuenta amorave@poder-judicial.go.cr del licenciado Alberto Mora Vega, Jefe de la Asesoría Jurídica o la persona que esté ostentando la jefatura en ese momento, el nombre de la persona asesora jurídica que se encargará de la emisión del criterio legal del recurso, esto por cuanto no necesariamente dicha persona designada para resolver sobre la admisibilidad del recurso, será la que atienda el fondo del mismo.







3- Al remitirse la solicitud de verificación al Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica para la emisión del criterio legal y de la recomendación del recurso, dicho órgano legal, con base en lo que establecen los artículos 261 “Legitimación”, 262 “Fundamentación”, 263 “Admisibilidad del recurso”, 264 “Trámite de procedencia del recurso” y 265 “Supuestos de inadmisibilidad”, realizará el análisis de la admisibilidad y procedencia del recurso. 







Lo anterior, a excepción de los recursos que se presenten de forma extemporánea, por cuanto en este último caso, el órgano conductor resolverá sobre la admisibilidad, rechazando de plano por inadmisibilidad el recurso, al amparo del inciso b) del numeral 244 del RLGCP, sin necesidad de solicitar criterio legal ante el Área de Contratación Administrativa, esto según el procedimiento detallado supra para cada uno de los tipos de recursos.







4- La Dirección Jurídica al recibir la solicitud de criterio legal y recomendación de resolución del recurso deberá verificar al menos los siguientes puntos:







a) La existencia de los criterios técnicos respectivos.







b) Que en el análisis técnico se hayan abarcado todas las cuestiones técnicas y de hecho que hayan sido alegadas por el recurrente o al menos hacer la advertencia respectiva de que lo anterior se debe realizar. 







c) Que no haya una manifestación contradictoria o contraria al acto final recurrido que pueda afectar e implicar violación del principio de congruencia en la resolución.







d) Que no haya omisión en la valoración de los documentos o probanzas que constan en el expediente y que puedan implicar alguna omisión de lo resuelto y por ende nulidad de la resolución, en la medida de lo posible según el caso o al menos hacer la advertencia.







5- [bookmark: _Hlk146289958]De conformidad con el numeral 243 del RLGCP, para la interposición del recurso de objeción y revocatoria se entienden hábiles todas las horas del día en que venza el plazo para presentarlo, por ejemplo, se puede presentar en el SDU hasta las 23:59 horas del día y se entenderá como horario hábil, comenzando la contabilización de los días hábiles para su resolución, el día hábil siguiente a su presentación. En el caso en que el recurso se presente en un día inhábil se tendrá por presentado al día hábil siguiente. 







6- En abono al punto anterior, al contarse con plazos tan limitados especialmente en los recursos de las licitaciones reducidas, todas las horas de atención que se consignaron en los procedimientos se entenderán hábiles, tomando en consideración que, para efectos del Poder Judicial, la jornada laboral consta de ocho horas hábiles, con horario de las 07:30 a las 12:00 horas y de las 13:00 a las 16:30 horas.







7- [bookmark: _Hlk146286445]Además, para el caso de los recursos de revocatoria de licitaciones menores y reducidas, al contarse con un plazo de tres días hábiles para determinar la admisibilidad, de darse el caso que se resolvió dicha admisibilidad en el primer o segundo día, el tiempo restante para estos efectos caduca, por lo que no será acumulativo para la etapa siguiente (audiencia al adjudicatario y oferentes de mejor derecho cuestionados).







8- Es importante que todas las partes involucradas en el procedimiento y tramitología de los recursos le brinden un trámite prioritario a su gestión, de manera que se respeten los plazos asignados en los procedimientos, con el propósito de no dificultar el cumplimiento de cada uno de los plazos establecidos en la cadena de atención del recurso.







Aunado a lo anterior, para el caso de los recursos que deben ser conocidos y resueltos por el Consejo Superior, todas las partes involucradas en la tramitación del recurso deberán procurar optimizar los tiempos asignados en cada uno de los procedimientos, a sabiendas que, por motivo de la agenda de dicho Consejo, se cuenta con tiempos limitados para su conocimiento.







En ese sentido, la persona analista conductora deberá estar vigilante de los plazos señalados para la presentación de los recursos de objeción y la fecha asignada para la firmeza de los procesos, con el fin de identificar la presentación de eventuales impugnaciones.







9- [bookmark: _Hlk145338108]Al momento de solicitar criterio, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, deberá remitir dicha solicitud, para la atención en los puntos que sean de su competencia.







De igual forma, la persona analista será la responsable de verificar que todos los puntos hayan sido atendidos por los órganos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas. De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, dicha persona analista deberá remitir de inmediato al órgano correspondiente, los puntos faltantes, esto por cuanto de previo a remitir a criterio legal, deberá constatar que todos los puntos recurridos cuentan con su respectiva atención.







10- En cuanto a los recursos de objeción, es de indicar que, para la emisión de criterio técnico sin excepción, deberán considerarse los puntos objetados en el recurso, la prueba idónea que consistirá en criterios profesionales sobre la materia, como por ejemplo la información del fabricante, entre otros y el contenido del pliego de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados. 







Respecto a la emisión de criterio técnico de los recursos de revocatoria o apelación, sin excepción, deberán considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos del recurrente, así como la forma que utilizó este último para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados.







Adicionalmente, para todos los tipos de recursos, el órgano técnico deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto según los supuestos del numeral 93 de la LGCP.







11- Todos los procesos se tramitarán mediante el SDU vigente, el cual en este caso es la herramienta SICOP, a excepción de las diligencias de atención de la audiencia en recursos de objeción y de apelación ante la CGR de las licitaciones mayores y de cuantía inestimable, que las coordinaciones internas se realizarán mediante correo electrónico, sin embargo, al recibir y contestar la audiencia, el órgano conductor la atenderá vía SDU. 







Adicionalmente, tal y como se consignó para cada uno de los procedimientos, para la confección de la resolución que resuelve el recurso deberán utilizarse únicamente los formularios del SDU asignados para estos efectos, eliminando la práctica de confeccionar una resolución en PDF, esto a excepción del oficio que atiende las audiencias de la CGR que firma la Presidencia de la Corte, siendo que en ese caso se utilizará el formulario del SDU y se adjuntará el documento en PDF, los cuales deberán ser coincidentes estrictamente en su contenido, por cuanto la información del formulario será lo que tendrá validez ante dicha CGR.







Asimismo, en vista de que los formularios del SDU no permiten que se incorporen imágenes, tablas, gráficos y demás, en caso de que sea necesario el desarrollo y utilización de éstos, deberán referenciarse dentro del formulario y adjuntarse en el formato electrónico que dicho sistema permita.







12- Para el caso de los recursos en los que se utilice la prórroga del plazo de resolución del recurso hasta por tres días hábiles, así como la facultad de notificar únicamente el por tanto de la resolución, al considerarse que el recurso se califica de alta complejidad para su resolución, deberá hacerse referencia a la justificación para la calificación de alta complejidad descrita en este documento.







13- Para el caso de todos los criterios que elaborará el Área de Contratación Administrativa, se confeccionará un único documento que contendrá el criterio legal y la recomendación de resolución final del recurso, firmado con firma digital en PDF, acompañado del documento en formato editable (Word o similar). 







14- Todas las diligencias que se generen producto del trámite de recursos deberán ser incorporadas en el SDU sin excepción, en un plazo no mayor a 24 horas después de haber sido generadas, manteniendo el orden cronológico respectivo, lo anterior con el fin de evitar la aplicación de las eventuales sanciones que regula el inciso o) del numeral 125 de la LGCP, sobre no incorporar dentro del plazo fijado la información en el SDU.







15- De igual forma, sobre las audiencias y demás solicitudes que genera la CGR, se deberá considerar lo establecido en el artículo 125 “Causales de sanción a funcionarios públicos y prescripción” de la LGCP, en el inciso f) que indica expresamente lo siguiente: “No atender los requerimientos formulados por la Contraloría General de la República”.







16- En amparo de los artículos 51 de la LGCP y 142 del RLGCP, el órgano conductor podrá tramitar la revocación del acto no firme, esto para los casos en que el acto final (acuerdo de adjudicación o el que declara desierto o infructuoso el concurso) que no haya adquirido firmeza, aun cuando sea recurrido. En caso de recurrirse el acto final, la revocación deberá ser adoptada previo al vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, haciendo constar las razones de tal proceder mediante resolución motivada y, en tal caso, se ordenará el archivo inmediato del recurso sin mayor trámite. 







En ese caso, la persona analista conductora del procedimiento elaborará la resolución la cual será suscrita por el órgano decisor que adjudicó el procedimiento, la cual deberá ser comunicada vía SDU a los interesados intervinientes antes del vencimiento del plazo otorgado para la audiencia inicial, siendo de ocho días hábiles para la licitación mayor, cinco días hábiles para la licitación menor y tres días hábiles para la licitación reducida.







17- De presentarse la anulación del acto final del procedimiento derivado de un recurso de revocatoria o apelación, el órgano conductor deberá de forma obligatoria proceder a readjudicar o declarar desierto o infructuoso el concurso, en el plazo de 15 días hábiles para licitación mayor, 10 días hábiles para licitación menor y tres días hábiles para licitación reducida, lo anterior según lo que instauran los artículos 56 inciso p), 61 inciso q) y 63 inciso m) respectivamente, todos de la LGCP. 







En casos excepcionales, debidamente motivados, estos plazos podrán ser prorrogados hasta por 15 días hábiles adicionales para la licitación mayor, cinco días hábiles adicionales para la licitación menor y por un plazo adicional igual a la inicial para recibir ofertas para la licitación reducida.







18- Además, las personas analistas conductores del procedimiento al momento de realizar el traslado al órgano técnico para la emisión del criterio respectivo para las solicitudes de adición y aclaración, deberán indicar en su solicitud la siguiente leyenda: “se recuerda que de conformidad con lo que establece el artículo 251 del RLGCP por medio de estas diligencias sólo se podrán corregir errores materiales, precisar términos del pronunciamiento, subsanar omisiones o correcciones que presente la resolución, sin que sea posible variar lo resuelto”.







19- En similar sentido, las personas analistas conductoras del procedimiento al momento de confeccionar la resolución del recurso en el formulario del SDU, y de haberse informado sobre alguna conducta temeraria del recurrente, deberán consignar lo respectivo a la temeridad en la citada resolución del recurso, debiendo indicarse en la parte dispositiva tanto por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora, así como el Consejo Superior, según corresponda, la siguiente frase: “Deberá el Subproceso de Verificación y Ejecución contractual, proceder con la aplicación de las multas respectivas, producto de la conducta de temeridad descrita en la que incurrió la recurrente al momento de la presentación del recurso”.







[bookmark: _Hlk145418456] 



20- [bookmark: _Hlk146289143]Todos los órganos involucrados en la tramitación de los procedimientos de contratación en la etapa recursiva, de requerir la interposición de un reporte ante la Unidad de Apoyo Sistemas Informáticos (UASI), deberán considerar que, en la funcionalidad quinta del formulario digital, tendrá que seleccionarse la opción “Recursos de Objeción, Apelación o Revocatoria”, para que se individualicen los reportes atinentes a los recursos y estos sean gestionados con la prioridad del caso.







21- Es de indicar que en los casos que se realicen rechazos de plano por inadmisibilidad según el numeral 244 RLGCP y por improcedencia manifiesta de conformidad con el artículo 245 RLGCP, aun y cuando el recurrente haya solicitado que el recurso sea conocido por el jerarca, la resolución que rechaza de plano deberá ser conocida por la jefatura del órgano conductor que actúa como decisora y no por el Consejo Superior (jerarca), esto por cuanto lo resuelto no se encontrará en la etapa de fondo del recurso.







22- En los siguientes documentos se puede observar el procedimiento paso a paso que deberá llevarse a cabo en el SDU para la atención de los recursos, así como el procedimiento para la atención de las audiencias ante la CGR:
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Solicitud de  autorización para resolver con plazo vencido.docx








Solicitud de autorización para resolver con plazo vencido.docx
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 









	














					Nombre de la oficina tramitadora:









					Nombre de la persona conductora del recurso:









					Número de procedimiento: 









					Objeto contractual: 









					Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:









					En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:




 









					Observaciones de la jefatura:


































V°B de la Jefatura:














______________________________




Nombre de la Jefatura




Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver con plazo vencido.docx
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 









	














					Nombre de la oficina tramitadora:









					Nombre de la persona conductora del recurso:









					Número de procedimiento: 









					Objeto contractual: 









					Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:









					En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:




 









					Observaciones de la jefatura:


































V°B de la Jefatura:














______________________________




Nombre de la Jefatura




Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga  del plazo para resolver.docx








Solicitud de prórroga del plazo para resolver.docx
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso














					Oficina tramitadora:









					Nombre de la persona conductora del recurso:









					Número de procedimiento: 









					Objeto contractual: 









					Fecha de presentación del recurso: 









					Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 









					Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:









					Estado actual del expediente impugnado: 









					Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:









					Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   









					[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:



















			









V°B de la Jefatura:














______________________________




Nombre de la Jefatura




Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 









	














					Nombre de la oficina tramitadora:









					Nombre de la persona conductora del recurso:









					Número de procedimiento: 









					Objeto contractual: 









					Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:









					En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:




 









					Observaciones de la jefatura:


































V°B de la Jefatura:














______________________________




Nombre de la Jefatura




Nombre de la oficina 
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Solicitud de prórroga del plazo para resolver el recurso














					Oficina tramitadora:









					Nombre de la persona conductora del recurso:









					Número de procedimiento: 









					Objeto contractual: 









					Fecha de presentación del recurso: 









					Fecha para resolver el recurso (plazo ordinario): 









					Fecha de vencimiento del plazo con prórroga para resolver el recurso:









					Estado actual del expediente impugnado: 









					Fecha desde la cual se encuentra en ese estado:









					Justificación del motivo por el cual no se estaría resolviendo en el plazo ordinario:   









					[bookmark: _Hlk77689432]Observaciones de la Jefatura:



















			









V°B de la Jefatura:














______________________________




Nombre de la Jefatura




Nombre de la oficina 
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Solicitud de autorización para resolver el recurso con plazo vencido 









	














					Nombre de la oficina tramitadora:









					Nombre de la persona conductora del recurso:









					Número de procedimiento: 









					Objeto contractual: 









					Fecha de vencimiento del plazo ordinario o prorrogado para resolver:









					En virtud de que el plazo ordinario o prorrogado ya se venció y no se ha logrado concretar, se informan las razones que impidieron la atención en tiempo:




 









					Observaciones de la jefatura:


































V°B de la Jefatura:














______________________________




Nombre de la Jefatura




Nombre de la oficina 
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1. DIAGRAMA DEL PROCESO

A continuacién, se muestran los pasos generales para darle el tramite correspondiente a un
Recurso presentado por el sistema.

«Rol:
Empresa
Proveedora u
Oferente

Presentacion
del Recurso

Recibir recurso | <Rol: Ejecutor

de tramites 2

Resolucion de
Recurso

*Rol:
Recursos 1

Criterios
Técnicos,

pruebas

Audiencias

«Rol: Estudios técnicos 2
Recursos 1

Nota:

Resolucién «Rol:
final Recursos 1

El Ejecutor de Tramites 2 debe ser el
indicado en el cartel como
"Encargado de publicacién, gestién
de objeciones y apertura® para
efectuar sus funciones.












2. PRESENTACION DE RECURSOS

Los recursos de objecién y revocatoria son una figura legal que se usa para remover
obstaculos injustificados o arbitrarios a la libertad de participacion o evitar que se confieran
ventajas a unos oferentes en perjuicio de otros; todo ello en aras de respetar los principios
de libre concurrencia e igualdad de trato. El objetivo de este documento consiste en conocer
el procedimiento para presentar, analizar y gestionar un recurso de objecion, revocatoria,

asi como todo el proceso del recurso, para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:
Consideraciones importantes:

e Presentar recurso: Para presentar recursos el procedimiento debe estar en los
siguientes estados: “En recepcién de ofertas”, “Objetado”, “Adjudicado” o “Apelacién
o Revocacion”.

o Recurso extemporaneo: Los proveedores para presentar el recurso deben tener en
cuenta la “Fecha limite para recepcion de recurso”, en caso de presentarlo después
de esta fecha, la Institucion puede rechazarlo por extemporaneo.

e Resolucidn final: La Institucion puede en cualquier momento del analisis del recurso,
confeccionar la resolucién final del recurso, sin tener necesariamente que esperar a
cumplir todo el procedimiento, todo lo anterior segin normativa aplicable.

e Retirar recurso: El recurrente puede desistir o retirar el recurso, siempre y cuando

lo realice antes de que la resolucion final de recurso esté aprobada.







http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml




http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml









3. RECIBO DE RECURSO POR LA INSTITUCION

Le corresponde a la Institucién analizar y resolver los recursos de presentados tanto de

objecion al cartel como de revocatoria al acto de adjudicacion, para ello la Institucién debe

seguir el siguiente procedimiento:

e El encargado de la contratacién, que debe tener el rol “Ejecutor de tramites 2,

ingresa desde el menu “Instituciones compradoras”, en “Mi pagina de concursos”

busca el concurso de interés y presiona sobre la descripcion del concurso

consultado.

2SICOP

a Inlegras ormp

Cierre de Sesion Mi SICOP

ocedimiento de la

Institucion Compradora

= Solicitud de contratacion

« Solicitud de la autorizacion
de coniratacion directa
especial

« Publicacion de invitaciones

« Solicitud de contratacion

« Consulta de Solicitud de la
autorizacion de
contratacion directa
especial

« Consulta de Solicitud de
contratacion

sLicitacion Electronica

« Cartel
Listado de Concursos
Solicitud de Modificacion
de Carteles
Ao ion de radels

Mi pagina de concursos

u U
pedido

Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

L) 2311/2022 10:02:51 ) 178:42

~Mi pagina de concursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Practicas y pruebas - Capacitador I © Instituciones Compradoras I

| Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catialogo

|- Lista de concursos publicados en cada insBucion.

i-LuegodeIa publicacion del concurso podra proceder con offos procedimienios relacionados.

Numero de

procec

|2022 L¥-000039-0002500099

Descripcion del |
proc edimient

Tipo de procedimiento | Elegir

Codigo del
bienfservicio

Rango de fechas de
publicacion

10 resultados v

Nimero de procedimien
to

2022L¥-000038-000950
0099

[ 2610672022 | (=]~ 2311112022 | (]

Descripcion del procedimiento

{iLv1 CARTEL PARA MANUALES |

Estado

Fecha'hora de public
acion

2311172022 001

Buscar | Reiniciar

Fechalhora de
apertura Estado
231172022 08:00 En apertura

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Detalles del concurso”, el usuario en la seccion

[Recepcidon de Recursos] identifica que existen recursos presentados, para ingresar

a ver el detalle presiona el botén “Consultar”.

[ Recepcion de Recursos |

Recepcion de
Recursos
Recepcion de
solicitud de
audiencia[CGR)

Consultar |
|

Caso recibido - 0/2 (Cartel / Adjudicacion )












o El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”, para conocer el detalle del

recurso presione sobre el estado “Presentado”.

7 [Listado de recursos |

Numero de recurso l:' Tipo de recurso | Todos R
Namero de Numero de
| SICOP 20221100122 ]-[00|-[ |

procedimiento |
Titulo del recurso | |
|

= o esaso

Fecha de solicitud

10 resultados  ~ \ Consultar |
Mi pagina
Numero de procedimiento Titulo Proveedor solicitant Fecha y hora Estado
[Mipo de recurso INUmero de recurso e de solicitud
fgéit‘é?gﬂ?@;&ggﬂ?gﬁgNEs ! RECURSO ANY VIVIAN JIMEN | 23112022 0
REFPQSICIAN - ADM (T012022000000023) EZ CABEZAS 023 .

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [2.
Informacion del recurso] se visualiza cual es el oferente o proveedor que presenta
el recurso, en el campo “Contenido” se encuentran los argumentos y demas detalles
del recurrente; en la seccion [3. Archivo adjunto] en caso de que el recurrente haya

anexado documentos se pueden visualizar.

e Se procede para efectos del sistema SIAC de la Contraloria General de la Republica
a indicar y guardar la fecha y hora limite que tiene la Institucién para resolver el
recurso, todo segln su normativa y el tipo de recurso interpuesto. Se oprime el boton
“‘Guardar” u el sistema confirma y realiza interfaz con el sistema SIAC de la

Contraloria.

Fecha/Hora limite 23102018 | 7] | 16:00 | Guardar












¢ El Sistema habilita la seccién [5. Encargado del recurso], donde se debe asignar al
funcionario que va ser el encargado de llevar el tramite del recurso, el cual debe
tener el rol de Recursos 1. Para seleccionar a este funcionario el analista de

proveeduria presiona el boton “Buscar”.

[5. Encargado del recurso]

Encargado I Buscar I Guardar

Fecha/hora de asignac
ion de encargado

o EI sistema despliega la pantalla “Busqueda de encargado” donde el usuario
utilizando los criterios de busqueda identifica al funcionario al cual le va a asignar el

recurso, una vez identificado presiona sobre el nombre del funcionario.

'u\ Busqueda de encargado

|-Perrriso:(30rmltadebsusueliosmnelrdde[F{ﬂ -Recrsos 1] verrdkes

Roles Recursos 1 v

Nombre del Encargado Consultar

31 resultados [ 1 de 4 paginas ]
Nombre de la depend

No Nombre de la Institucion encia Nombre del Encargado Numero de teléfono Correo electronico

1 Curzo Recursos Grupo 1 Capacitacion 33333333 capacitacion@capacitacion.com

2 Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usuario 1 33333333 capacitacion@capacitacion.com

3 Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usuario 10 33332333 capacitacion@capacitacion.com

4__ Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usyario 11 33333333 capacitacion@capacitacion com |

e El sistema incorpora los datos del encargado seleccionado y se debe oprimir el
botén “Guardar”. El sistema en forma automatica asigna la resolucion del recurso al

funcionario asignado.

[5. Encargado del recurso]

Encargado Capacitador Buscar | G5000000011000 Guardar

Fecha/hora de asignac
ion de encargado












4. RESOLUCION DE RECURSO DEINSTITUCION

Una vez asignado el recurso, corresponde al funcionario asignado, iniciar con el andlisis de
admisibilidad del recurso y su posterior resolucién, teniendo que, solicitar criterios técnicos
y audiencias, cuando correspondan, para finalmente confeccionar la resolucion aprobarla y

notificarla; para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:

e Para iniciar con la resolucion del recurso, el usuario seleccionado que tiene el rol
“Recursos 17, ingresa desde el menu principal “Instituciones compradoras”, presiona
sobre la opcidn “Recursos”. El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”,
donde se debe seleccionar el recurso asignado, el cual debe estar en estado “En

proceso”.

sLicitacion Electronica #
« Cartel 5
Listado de Concursos )
Solicitud de Modificacion I-Losrewrscsmdrmsammamsfiapubsualaicmsignmg]meieam Verroes | |
de Carieles
Moadificacion de carteles

i pagina de concursos Nimero de recurso

Listado de recursos

Sustitucién de solicitud de Nimero de ; 7 ) R
pedido i [20221¥-000039-0009500099 | Nimero ldentificador | |-[ || |
Gestion de concurso fuera Titulo del recurso | |
de linea
Gestion de apertura Fecha de solicitud | 27/08/2022 | 7]~ | 2311172022 | 7 Estado
ararin “ = — : s
10 resultados v Consutar
valuacion
Distribucion de tramites Nimero de procedimiento Titulo B Fecha y hora
~ Informacién por institucion mipo /Nimero de recurso EIgHeeton sl de solicitud Ealatdo
~ Otros & -
! e OBJECION, OpsERvACIONEs | RECURSO Ay v ENe 23120220 [P
= Contratacién Electronica REPOSICION - ADM : ) ) :
- Confeccion de contrato 1 resultades [ 1 de 1 paginas |

- 2rden de pedido

o El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, donde el usuario
consulta la informacion del recurso presentado. El primer paso que debe hacer el
usuario es valorar la admisibilidad del recurso, si después de este andlisis, la
Institucion encuentra las razones para declararlo inadmisible, en la seccion
“Admisibilidad del recurso” se completan los campos de la seccién, se oprime el

botdn “Recurso inadmisible” y continua con el proceso en el punto 8. Resolucién

final.












[Admisibilidad del recurso]

Recurso inadmisible | Extemporaneo v

Se rechaza de plano el recurso por extemooréneal

Observaciones

)

Recurso admisible | Recurso inadmisible

Previo

e Sj del analisis de admisibilidad del recurso, la Institucion lo admite, el usuario en
esta seccion presiona el boton “Recurso admisible”. El sistema confirma lo realizado

y el recurso presentado queda como admisible.

[Admisibilidad del recurso]

Recurso inadmisible | Elegir v

Observaciones

%

I Recurso admisible I Recurso inadmisible

Previo
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5. SOLICITUD Y RESPUESTA DE CRITERIOS TECNICOS

Después de haber declarado el recurso admisible, el funcionario encargado siguiendo el
procedimiento de la normativa que le aplica, puede solicitar criterios técnicos a lo interno de
la Institucién, para que sirvan de insumo, para la toma de decisiones y confeccionar la

resolucion del recurso. Para realizar esto, deben seguirse los siguientes pasos:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [6. Ejecucion de
proceso], para solicitar el criterio técnico a lo interno de la Institucion, presiona el

botén “Solicitar verificacion”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion | Solicitar verificacion

Solicitud de informacién  Solicitar informacion

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral
Resolucion Registro de la resolucién

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificacion”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Estudios
técnicos 2” a quien le va a solicitar el criterio y presiona el botén “Solicitud de

verificacién”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital.

Solicitud de verificacion

7

[1. Informacion de solicitud]

“Asunto Criterio Técnico sobre recurso presentado

*Contenido de la solici

tud
Z
“Tipo de verificacion Verificacion de recurso v Detalles del recurso
“Secuencia de la Verifi Aprobacion paralela =
cacion P P
[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo
1 | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacion]
SNombie de 1o InStHncion “Fecha y hora limite de solicitud de
No = “Nombre del verificador verificacion
/Nombre de la dependencia (formato dd/mmlyyyy hh(24):mi)

= Agregar |

= Buscar g
e (= Reiniciar

1 Curso Recursos Grupo 1/ Capacitaci Capacitador 19/10/2018 16:00 Eliminar

on

ISohcntud de verificacion I Previo |

SICOP












Respuesta a criterios técnicos

e EIl funcionario con el rol “Estudios técnicos 2" seleccionado para emitir criterio
técnico sobre los argumentos del recurrente, ingresa desde el menu principal
“Instituciones compradoras”, submenu “Comun”, en la opcién “Recepcién de solicitud
de verificacion”. El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de
verificaciéon o aprobacion registradas”, selecciona el registro de interés que debe

estar en estado “Sin tramitar”.

= Licitacién Electronica 5 B
« Cartel -
~ Informacion por institucion

Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

l secuencia
on e verificacion i ; o
. — Tipo de verificacion Todos -
Recepcion de solicitud de i | |
verificacion Numero de T
sl 2022L¥-000039-0009500099 Nimerodesicor [ || |-
Solicitud de informacion proced ) | | D D
Recepcion de solicitud de Asunto | |
informacion
g e Rango de fechas - ; Estado de la
Recepcion de solicitud de A [ 240972022 | [~ | 2311172022 | [ G

AUtoSARFOMACION COR: - | B i s

Historial de envios de SMS 10 resultados ~ GConsuliar |

Buzon de notificaciones

por correo electrénico i Ntmero de

Buzbn gestion documentos Nimero de procedimiento - Adsugto : Fechi:{‘h;t)rz de Esta_i;o de la

confidenciales Secuencia Tipo de verificacién umero de documento SOMICITL VErimcacion
=Contratacion Electronica 2022LY-000039-0009500099 Solicitud de verificacién .
- Confeccion de contrato 94539 Verificacion de recurso (0142022000100006) 23/11/2022 10:25  § Sin tramitar |

- Orden de pedido

o El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificaciéon”, donde el
usuario presionado el botén “Ver la pantalla de la informacién relacionada”, tiene
acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el boton “Detalles
del cartel” tienen acceso también al concurso.

e En caso de ser necesario, por medio del botén “Solicitar informacion”, se puede
solicitar a un tercero, algun criterio que le sirva de insumo, para emitir el criterio

solicitado.

~ Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]

Nuamero de 63075

secuencia

Snfonmacion | veria pantaila de Ia informacién retacionada |1 Detatles dei cartel |
relacionada

Metodologia de
verificacion
Lechiallion do Ve 16/10/2018 09:21
solicitud

Tipo de verificacion Verificacion de recurso Aprobacion paralela

Solicitante Capacitador

Numero de documento

de la solicitud de revis 01420180001005628

ion

Asunto Criterio Técnico sobre recurso presentado

Se le solicita emitir criterio sobre los argumentos del recurrente. referente a la licitacion.

Contenido de la
solicitud

=3SICOP












e Una vez consultado y analizados los argumentos del recurrente, y teniendo
respuesta de la solicitud de informacién, en caso de haberla solicitado, el funcionario
procede en la seccion [4. Informacién de la verificacién] a emitir criterio solicitado,
para los cual en el campo “Observaciones”, expone sus argumentos seguin su

competencia. Puede adjuntar archivos que complementen o prueben su posicion,

finalmente presiona el botén “Enviar’.

[ 4. Informacion de la verificacion ]
Sin tramitar | Listado de solicitudes de informacién | | Solicitar informacian

Estado
Fecha y hora limite
de solicitud 19/10/2018 16:00 Fecha/hora de respue
j i0 stas
de verificacion
Criterio Técnico Recurso

“Resultado Aprobado ¥

Mo llzva razon el recurrente. |
“0Observaciones

[5. Archivo adjunto a la respuesta]

No Nombre del documento Archivo adjunto

Agregar

Guardarl En\riall Listado

1 Seleccionar archivo | Mingln archivo seleccionado

El sistema confirma la accidn, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado

a la solicitud de verificacion a “Tramitada”. Con este paso queda respondida la

solicitud de criterio técnico tramitada.

Nota: El funcionario con el rol “Recursos 1” asignado para gestionar la resolucion del
recurso, siguiendo este procedimiento, puede solicitar la cantidad de criterios técnicos que
se necesiten, por ejemplo: criterios legales, financieros econémicos, ambientales; entre

otros.
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6. AUDIENCIA ALADJUDICATARIO

Después de haberlo declarado el recurso admisible, el funcionario encargado, siguiendo el
procedimiento de la normativa que le aplica, concede audiencia al adjudicatario. Para

realizar lo anterior se debe seguir el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de
proceso], para conceder la audiencia al adjudicatario, presiona el boton “Solicitar

informacion”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del resultado de la verificacion

Solicitud de informacion | Salicitar informacién |

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral
Resolucion Registro de la resolucidn

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de informaciéon”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario del Proveedor
Adjudicatario, a quien le va a enviar la audiencia y presiona el boton “Solicitud de

informacion”.

~ _ Solicitud de informacion

[1. Informacion de la solicitud]

“Tipo de solicitud Solicitud de informacion para la revocatoria o apelacion »

TAsunto Audiencia Recurso

Segun la normativa aplicable, se le concede audiencia para gque se refiera a los argumenios del recurrente.

“Contenido de la solici
tud

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado relacionado]

*Nombre de la Institucion . *Fecha/hora limite de atencion
~= /departamento LI TeCE I ETIET (formato dd/mmiyyyy hh(24):mi)
Agregar
- Buscar —
— Reiniciar
1 Eg]-FE)P:'Zﬁh;ARCELA OBANDO CHAV ;ISVIANA MARCELA OBANDO CHAV 19/10/2018 16-00 Eliminar

I Solicitar informacion ' Previo

SICOP












A~
~

oo

Nota: Si las lineas recurridas pertenecen a diferentes adjudicatarios, esta audiencia puede
ser enviada a varios adjudicatarios, esto se realiza agregando a todos los adjudicatarios en

la seccion [3. Encargado relacionado].

o Enviada la solicitud el sistema muestra la pantalla “Lisado de solicitudes de
informacién” donde se visualiza el nUmero de la secuencia, nombre de los
encargados de responder, la fecha y hora de la solicitud entre otros.

Si la solicitud va dirigida a un solo encargado, en el campo “Encargado de la
respuesta “, se muestra el nombre completo de ese encargado.

Listado de solicitudes de informacién

:,L’D?:E?nf;m | 2022LY-000038-0008500099 Nimero de SICOP \:| D . \:|

Asunto | |

Tipo de solicitud | Todos w

Rango de fechas de

solicitud
10 resultados V\ Consultar |
MNumero de MNimero de Asunto Eea e Fecha/hora de Nro. de respuestas
secuencia procedimiento INimero de documento g P solicitud [Total
20220¥-000038-000950009  Solicitud de informacion ANY VIVIAN JIMENEZ CA )
16889 9 (0162022000100003) BEZAS 23M1/2022 11:29 n/2

Si la solicitud de informacion va dirigida a dos 0 mas encargados, en el campo
“Encargado de la respuesta “, se pulsa para que el sistema despliegue ventana
emergente, con el nombre completo y rol de todos los encargados, ademas de
mostrar el estado de la respuesta de cada uno, sea “Sin resolver”, “En proceso”
0 “Resuelto”.

Listado de solicitudes de informacioén

Numero de T
i e g | 20220L¥-000039-0008500099 Nimero de SICOP \:| . D ) G

Asunto | |

sl | Todos istado de encargado de la respuesta de sohatud de informacion

Rango de fechas de
solicitud

Encargado de la respuesta: ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS
Rol: Operador del proveedor
"""""""""" Estado de Respuesta: Sin resolver

10 resultados V|

Encargado de |a respuestz: Capacitador
Rol: Administrador de institucion
Encarg Estado de Respuesta: Sin resolver

Numero de Nimero de Asunto
secuencia procedimiento INamero de docu

nto

2022LY-000038-000950009 | Solicitud de informadi

18989 4 (0162022000100003

Encargado de la respuestal 23112022 11:29 or2

1 resuftados [ 1 de 1 péginas |

SICOP












7. AUDIENCIA ORAL

Siguiendo el procedimiento de la normativa que le aplica, puede facultativamente y si asi lo
consideran necesario, convocar a las partes a audiencia oral, la audiencia se realiza de
forma fisica, en el lugar y hora establecida en la convocatoria y el funcionario asignado
procede a registrar el resultado de la audiencia oral. Para realizar lo anterior se debe seguir

el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [6. Ejecucién de
proceso], para convocar a audiencia oral a las partes, presiona el botdén “Solicitar

audiencia oral”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del rezuliado de la verificacion

Solicitud de informacion = Solicitar informacidn

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral I Solicitar audiencia oral I
Resolucion Registro de |a resclucion

o El sistema despliega la pantalla “Notificacion de audiencia oral”, en la seccién [2.
Contenido de notificacion de audiencia oral], se establece la fecha y hora de la
celebracién de la audiencia oral, el lugar fisico donde se realizara y se establecen
dos tipos 0 modalidades de notificacion: Notificacién via mensaje SMS (mensaje de
texto celular) y Correo electronico, donde se digita un texto pequefio y notificacion por

correo electronico, donde el comunicado es abierto.

[2. Contenido de notificacion de audiencia oral]

Fecha de solicitud de

audiencia oral Lol

*Fecha y hora de cele

bracion de la audienci | 16/10/2018 || 7] | 16:00 | (Formato dd/mmiyyyy hh(24):mi)
a oral

Lugar de audiencia Sala de Reuniones

*Contenido (SMS) Se convoca a audiencia oral sobre recurso presentado.

e

. . Se convoca a audiencia oral sobre recurso presentado]
Contenido (Correo el

ectronico)

e En la seccion [3. Participantes de la audiencia oral], se oprime el botén “Buscar”,

para seleccionar a las personas que se van a convocar a la audiencia oral, pudiendo












seleccionar personas de su propia Institucion, de otras Instituciones, del recurrente
o del adjudicatario. Después de haber agregado a todas las personas que se
requieren, se presiona el botén “Notificar audiencia oral”’. El sistema confirma y

notifica a todas las personas seleccionadas.

[3. Participantes de la audiencia oral]

Nimero Nombre Institucion Dependencia Celular Correo electronico =
= Buscar | Agregar
1 \[;Ic\)/lé:,/:vhégRCELA OBAN gg;&%’g"éﬁi%%? Duefia 883888888 vobando@racsa.go.cr Eliminar |
2 Jose Alberto Garcia Villarea Jc_)se Alberto Garcia Gerencia 88328328 capacitacion@proveedore Eliminar |
| Villareal s.com ‘
3 Diana Murillo DUSAN &ASOCIA. | Financiero 00000000 afdas@notmail.com Eliminar |

I Notificar audiencia oral I Previo |

Nota: La audiencia oral se realiza en el lugar y hora establecida, de forma fisica siguiendo el

orden y procedimiento que cada Institucion tiene normado.

o Después de haberse realizado la audiencia oral, el funcionario asignado procede a
registrar el resultado de la audiencia, para ello presiona el botén “Resultado de la
audiencia oral”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del rezuliado de la verificacion
Solicitud de informacién = Solicitar informacion 1 Consulta del resultado de la solicitud
Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral

I 1Resultado de |a audiencia oral I

Resolucion Reqgistro de |a resolucion

o El sistema despliega la pantalla “Acta del resultado de la audiencia oral”’, donde se
debe digitar la fecha en la que se realiza la audiencia y en el campo “Contenido del

resultado”, debe digitar el acta que se levanta en la audiencia, con sus acuerdos y

lo visto.












7 Acta del resultado de la audiencia oral

|-EI resultado sera ingresado luego de fa audiencia oral

[1. Resultado de audiencia oral]

:”“‘em de document 515000100342

*Fecha de la audiencia

oral 18/10/2018 | [

Fecha de solicitud de
audiencia oral

Fecha y hora de celeb
racion de la audiencia
oral

16/10/2018

16/10/2018 16:00

Acta de audiencia oral_|

*Contenido del resulta
do

o En la seccidn [2. Participantes], se debe seleccionar a las personas que asistieron

a la audiencia oral. El sistema importa a las personas convocadas, pudiendo

eliminar 0 agregar nuevas personas, para ajustar finalmente el acta a las personas

asistentes a la audiencia.

[2. Participantes]

Nimero Nombre Institucion Dependencia Celular
) Buscar
VIVIANA MARCELA
VIVIANA MARCELA OBAN .
1 DO CHAVES OBANDO CHAVES Duefa 58858888
2 Jose Alberto Garcia Villarea Jt_:se Alberto Garcia Gerencia segsnnas
| Villareal
3 Diana Murillo DURAN & ASOCIA Financiero 00000000
DOs
[3. Archivo adjunto]
Nimero Nombre del documento Documento
1 Acta Seleccionar archivo | Acta.docx

Correo electronico

vobando@racsa.go.cr Eliminar

capacitacion@proveedore

5.com

afdas@hotmail.com Eliminar
Agregar

Gualdall Registro :I Previo :

e Después de tener el acta terminada, el funcionario asignado, presiona el boton

“Registro”. El sistema confirma y guarda el registro del acta de la audiencia oral. Con

este paso, queda registrada la audiencia oral, que la Institucion ha convocado.












8. RESOLUCION FINAL

Después de haber solicitado los criterios técnicos internos necesarios, haber otorgado
audiencia al adjudicatario, convocado y registrado la audiencia oral, el funcionario
encargado, debe confeccionar la resolucion final del recurso. Para realizar lo anterior, se

debe seguir el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de
proceso], para iniciar con la confeccidén de la Resolucion final, presiona el botén

“Registro de la resolucién”.

[6. Ejecucion de proceso]
Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion | Ii 1 Consulta del resultad;e la verificacion
Solicitud de informacion  Solicitar informacion | 1 Consulta del resultado de la solicitud |
Prueba Listado de pruebas |
Audiencia oral Solicitar audiencia oral 1Consulta del registro ‘
Resolucion I Registro de la resolucion I

e El sistema despliega la pantalla “Resolucién final”, donde el usuario completa los
campos del formulario, adjunta archivos que considera necesarios y presiona el
botén “Guardar”.

U\Resclucién final

“Resultado final I Sin lugar v

*Causas de resultal:lol Declaracion sin lugar por el fondo v

Nimero de Documento

[ CONSIDERANDO |

=Contenido de la Hechos probados:
resolucion

Sobre Ia legitimacion de la apelante:

i

Se resuelve Formalizar contrato ¥

[Estado resultante para las lineas afectadas por el recurso]

“Estado de partida 1 Adjudicada en firme v

“Estado de partida 2 Adjudicada en firme v

[Documento adjunto]

No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Resolucion Final Seleccionar archivo | Acta.docx Agregar

Ce"ar

b~
~

oo

SICOP











o Después de haber guardado la “Resolucion final”, se debe enviar la resolucién a
aprobacion a quien tenga la competencia para firmar la resolucion. Para ello, en la
pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de proceso],

presiona el botdn “Solicitud de aprobacién”.

[6. Ejecucion de proceso]
Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion | 1 Consulta del resultado de la verificacion |
Solicitud de informacion = Solicitar informacién | 1 Consulta del resultado de la solicitud |
Prueba Listado de pruebas |
Audiencia oral Solicitar audiencia oral | 1Consulta del registro |
Resolucion Registro de la resolucion I T apmbaciénl Resolucion final |

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificacion”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Recursos 2”, a
quien le va a solicitar la aprobacion de la resolucion y presiona el botén “Solicitud
de verificacion”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital y envia la

solicitud de aprobacién al funcionario seleccionado.

“  Solicitud de verificacion

[1. Informacién de solicitud]

*Asunto Aprobacion de la Resolucion Final del Recurso

Se solicita la aprobacion de la resolucion final del recurso.

*Contenido de la solici
tud

Y

*“Tipo de verificacion | Aprobacion de recurso v | Detalles del recurso

*Secuencia de la Verifi
cacion

Aprobacion secuencial v

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo

1 | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacion]

*Nombre de lainsiRicion “Fecha y hora limite de solicitud de

No : *Nombre del verificador verificacion
/Nombre de la dependencia (formato dd/mm/yyyy hh{24):mi)
2 Agregar
= B S -t
e = Reiniciar |
Curso Recursos Grupo 1/ Capacitacl o, agor 19/10/2018 16:00 Eliminar

on

I Solicitud de venﬁcacnénl Previo |

= oICOP











Aprobacién resolucién final:

e El funcionario seleccionado para aprobar la resolucion final del recurso, ingresa
desde el menu principal “Instituciones compradoras”, submenu “Comun”, a la opcion
“Recepcion de solicitud de verificacion”, el sistema despliega la pantalla “Listado de
solicitudes de verificacion o aprobacion registradas”, selecciona el registro de interés

que debe estar en estado “Sin tramitar”.

=Licitacion Electrénica ot i i i
- Cartad Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
- Informackin por instbucion
= o Humers oe

Secuencia

Tipo de verificacion Todas -

:‘::g:"d‘l’m“:nm Himero de SICOR

Asunio

Rango de fechas B gt . . Estada de la

de solicind 17082018 | [T ~| 1811072018 | T verieacian Todos ¥

1= 10 resulladas - o iular
=Conbratacién Elecirdnica 2
- Confeccidn de confrato N de ';"’m::m Asunto FechaMora de Estatn de la
= Cirdan de pedido BECUBnCEa ,T':;m variicacisn Himere de documenio soliciud warificacian
"'n:m'ifm"l_lmf'"? el 63120 201 2LA-000238-0002500001 Aprobaciin de la Resciucion Final dal Aecurso TEIZ018 10:04
« Crieria Lagal 1 ARMODACN d@ 1ecUrse (01920180001 00550) -
L - 201 ZLA-D002 35-) 2500001 Criterip Técnico sobng recirsd preeeniady - -

it 7 1641 1 r
e g P BITS  \anitcacin de recurse (0142018000100628) kbl il
+Corsulta o8 Sobictudes resuladas [ 1 da 1 péginas |

o El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificaciéon”, donde el
usuario presionado el botén “Ver la pantalla de la informacion relacionada”, tiene
acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el boton “Detalles
del cartel”, se tiene acceso al cartel del concurso y presionando “Consulta de la
resolucion final, se tiene acceso a la resolucion que se ha confeccionado. También
en caso de ser necesario, puede presionar el boton “Solicitar informacién”, para
solicitar a un tercero, informacion o criterio que le sirva de insumo, para emitir la

aprobacion solicitada.

>

Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]
Numero de

5 63120
secuencia
info X con I Ver la pantalia de la informacion relacionada I|I Detalles del Cartel Il Consulta de Ia resolucion final I
relacionada

Metodologia de
verificacion
Fecha/hora de la
solicitud

Tipo de verificacion Aprobacion de recurso Aprobacion secuencial

Solicitante Capacitador 16/10/2018 10:04

Numero de documento
de la solicitud de revis 0192018000100580
ion
Asunto Aprobacion de la Resolucion Final del Recurso
Se solicita Ia aprobacion de la resolucion final del recurso.

Contenido de la
solicitud

SICOP

LA~
(—~

oo












e Una vez consultado y analizados los documentos relacionados con la resolucion
final y teniendo respuesta de la solicitud de informacién, en caso de haberla
solicitado, el funcionario procede en la seccion [4. Informacién de la verificacion], a
registrar la aprobacion de la resolucion, para los cual en el campo “Observaciones”,
realiza algun comentario adicional. Puede adjuntar archivos que complementen la

aprobacion, finalmente presiona el botén “Enviar”.

[ 4. informacidn de la veriflcacidn |

Entagio Sin tramitar Listsdo e sobgiiodes e migamaacion | | Soliginss andgenn egiden
Focha v hora limite F

G Ao oldr ra i
i molbeitua TR IOC20 1S 18:00 l“'"' o de respu
da YErifcEcidn
“ A Aprobacidn Redabecidn Final
“Hosultado Aprobado

! Aprobads a resoluckin fino)
“Dhservaciones

[Z. Archivo adjunto & | respuasta)
4[] MHomibra el documdan to Archiva adjuntoe

1 Belwccionar archive  Mingun archivo seleccionada Fgragar

LY EE E T [ IR T [WLAE S

e El sistema confirma la accion, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado
a la solicitud de verificacion a “Tramitada”. Con este paso, queda respondida la

solicitud de aprobacién de la resolucion final del recurso.

Notificacion de la resolucidn final

e EIl funcionario asignado, una vez aprobada la resolucion final, le corresponde
notificar a las partes, Para ello, en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la
seccion [7. Informacion de diligencia de adicion y aclaracién] completa los campos
y presiona el bot6n “Notificar”.

[T. Informacién de diligencia de adicién y aclaracion]

Fechahora limite de r
ecepcion

16/10/2018 | [ 16:00
La diligencia y aclara cion no nlermumpe la femeza del acio de Hﬂll.-'ﬂ:li-ﬁl;ll.:ll'l

Observaciones

gLl

e Elsistema modifica el estado del recurso a “Resuelto” y procede de forma automatica
a notificar al recurrente y actualizar el expediente del concurso. Con este paso,
gueda resuelto el recurso interpuesto, corresponde a la Institucion, continuar el

proceso de contratacion, segun sea la etapa y lo resuelto en el recurso.

SICOP -

)))











8.1. PRESENTACIONY RESPUESTADEADICIONYACLARACION

Después de haber notificado la resolucién del recurso, las partes en el plazo dado por
la Institucion pueden presentar Diligencias de Adicion y Aclaracion, sobre el alcance de
la resolucién, corresponde a la Institucion responder lo solicitado, todo segun la
normativa aplicable.

El funcionario asignado que tiene el rol “Recursos 1”, para responder la Diligencia de
Adicion y Aclaracién, segun lo establece la normativa aplicable, dispondra de dos
opciones en el sistema, para darles respuesta a las aclaraciones y el funcionario con el
rol de “Ejecutor de tramites 2”, una opcion.

La primera de las opciones, para el rol “Recursos 17, es ingresando desde “Instituciones

compradoras” menu “Cartel”, submenu “Aclaracion”.

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el boton “Sin tramitar”.

R e M " Listado de solicitudes de Aclaracién

SNEUMA S8 SN0 S8 = 5 I 08 1 SCKNTaOGN DO Wl Bl STTLED 08 13 A0arB0GN B [ R 00N LG S eNNETTEL e

fonrackin soicanal Mimaro da documento
GR MiEmero da :
Hamero da Mer-ink

LicHaciia Electrinica procedimianio
« it Descrpcioa del

Listado e Condursos T procedimientn

Sollciiud da Moc#icac | Estags Todos -
B8 L AmeheE Fechakora de
Mod
l
Ge

Ee e Catahet o 1oeezoiz (B~ 1enaens B

A0 resulados - preren P

Nismero de docismenle Tiulo do 2 aclaraciia Proveedor sclicitante "“:""Ih"‘” "I"' Estade
Ak |
== FOZET1 300000000 2 Aciarar alcance de kb resolucsdn DESCAR LNGARTE MEDE A 12MEET13 15 34 b Ty T
Evatuaciér 7OC2013000000074  Selarasisn tips models CAVID CAMPOS FICLIAS 191 0908 S trdedar

e El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicion y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccidén [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,
presiona el botén “Guardar”.

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botén “Solicitar aprobacion”.












[1. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicidn]
Nimero de documento
de rezpuasta de aclar
acion

Muchzs grackas porsu Soci id -

“Respuesia a solicitud
de aclaracién Eirecursohasido dectarado S LUGART, =y comid 28 puecs veran of famutani slectvinin ce resolckdn fnal

[3. Documento adjunto]

Ho Hombre del documento Documento adjunto
1 . Emmenar Agregar
Consukar aprobacion § Sciciar aprobacion | JConsutar verificacion | Sobciud de verificacion | Modificar | Listado JI

e EI funcionario procede a solicitar la aprobacién y responderla siguiendo el
procedimiento de solicitud de verificacion normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de

adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaraciéniadicidn]
Himero de documento
de respuesta de aclar
=

Muchas gracias por s solidie

‘Respuesta g solicilud
da aclaraciin F racurss ha sioo feciarn SN ILUGAR Sy oomd 52 pusds ver on ol rmukano elacroinion de resalucdn fnal

[5. Documento adjunto]
Mo Hombre del documento Documento adjunto

El anchivn nid gxisle

Consular Aprobacidn | Consultas varncacid Listado |

e El sistema confirma la accién y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la

Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso queda respondida la Diligencia de

Adicion y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.

La Segunda de las opciones, para el rol “Recursos 17, es ingresando también desde “Instituciones

compradoras” menu “Cartel”, pero en el submenu “Recursos”.

o E| sistema despliega la pantalla “Listado de Recursos”, el usuario debe de
seleccionar el recurso de interés y presionar en el boton de la columna del estado

“Resuelto”.

LA~
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oo

SICOP












s Licitacion Eectr()n ica o
. Cartel
1stado de Concursos
Solicitud de Medificacion
de Carteles
Modificacion de carieles
Mi pagina de concursos
Sustitucion de solicitud de
pedido
Gestion de concurso fuera
de linea
Gestion de apertura
A ion

Ciarre de Sesion Mi SICOP Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

- 23M11/2022 12:54:33 ) 178:43

Listado de recursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catdlogo

Practicas y pruebas - Capacitador |e Instituciones Compradorasl

|—Lcsrec:urscs podrén ser consuitados stio por los Usuanos asignados como elecutores. | Verroles |

Nimero de recurso

L |

Numero de
procedimiento

[20220-000039-0009500099 |

Titulo del recurso |

Fecha de solicitud

[ 27105/2022 | (=]~ | 231172022 | (]

Recurso [ |

| 10 resultados v|

Evaluacion
Distribucion de tramites
~ Informacion por institucion
- Ofros
. Comtin
Solicitud de verificacion
Recepcion de solicitud de
verificacion

Nimero de procedimiento
Mipo

2022L¥-000039-0009500099
OBJECION / OBSERVACIONES /
REPOSICION - ADM

ECURSO

Titulo

INimero de recurso

(T012022000000023)

Nimero Identificador : - D - Ij

Consuliar |

Fecha y hora

de solicitug ~ ESt3d0

Resuelt:
el
3

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Proveedor solicitante

ANY VIVIAN JIMENE  23/11/2022 0
Z CABEZAS 0:23

e EIl sistema despliega la pantalla “Consulta detallada

trasladarse al final de la pantalla,

presionar en el botén “Consultar”.

del recurso”, debe de

al apartado “Aclaraciones”, el usuario debe

[7. Informacian de diligencia de adicion y aclaracion]

Fecha/hora limite de r
ecepcion

Observaciones

16/06/2021 |[T] | 16:00

Observaciones

Il Aclaraciones ]

Recepcion de
Aclaracion

I Consultar ICasorecibido 1

[ Audiencia CGR ]

Recepcion de
solicitud de audiencia

Conzultar  Caso recibido - 0

Previo

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el botén “Sin tramitar”.












Listado de solicitudes de Aclaracién

- Elencamgado de la ackaracion podrd visusizar el fulo de la acaracian en la ista con las lefras ennegiia. | Werroies

NOmero de |

documentao

NOmero de |

procedimiento

Descripcion del |
I

| Nimero de SICOP | 20210600083 - [00] - 1 |

procedimiento

Estado

Todoz w |
solictud | = | E

10 resultados Consultar

Mi pagina

Nimero de documento Titulo de la aclaracion Proveedor solicitante FE:;?:;:;‘Z % Estado

7032021000000001 :;';'i;fig:e diligencia de adiciony  ,\\p 0 CESPEDES VALVERDE 16/06/2021 1514

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicién y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccion [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,
presiona el boton “Guardar”.

I_[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion] |
Numero de document

o de respuesta de acla

racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a zolicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingln archivo seleccionado Agragar

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botdn “Solicitar aprobacion”.












[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Namero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingdn archivo seleccionado Agregar

Consultar aprobacidn | Solicitar aprobacion || Consultar verficacion || Solicitud de verficacién || Medificar | Listado

e EIl funcionario procede a solicitar la aprobacion y responderla, siguiendo el
procedimiento de solicitud de verificacion normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de

adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Numero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca |a respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

Consultar aprobacion || Consultar verficacion | Mofificar | Listade

e El sistema confirma la accién y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la
Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso, queda respondida la Diligencia

de Adicién y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.

La tercera de las opciones, pero para el rol “Ejecutor de tramites 2”, es ingresando también
desde “Instituciones compradoras”, menu “Cartel”, pero en el submenu “Mi Pagina de

Concursos”.
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SICOP












o El sistema despliega la pantalla “Mi pagina de Concursos”, el usuario debe de

seleccionar, el estado del Concurso, “Todos/En Recepcidn”, presionar el botén de

“Consultar” y seleccionar el Concurso que le corresponde.

Institucion Compradora

= Solicitud de contratacion

« Solicitud de la autorizacion
de contratacion directa
especial

« Publicacion de invitaciones

- Solicitud de contratacion

« Consulta de Solicitud de la
autorizacion de
contratacion directa
especial

« Consulta de Solicitud de
contratacion

sLicitacién Electronica
. Cartel
Listado de Concursos

Solicitud de Modificacion
de Carteles

Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

L) 231112022 10:02:51 ) 178:42

Mi pagina de concursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

os | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Practicas y pruebas - Capacitador I © Instituciones Compradoras I

- Lista de concursos puiiicados en cada insSucion.

- Luego de la publicacion del concurso podra procader con oiros procedimientos refadonados.

s&)’zz;‘i’r:;m [20220¥-000039-0009500099

Descripcion del |
procedimiento

Tipo de procedimiento | Elegir

Rango de fechas de
publicacion

10 resultados v

Numero de procedimien
to

2022LY-000039-000950
00g9

261062022 (5] ~ [ 2311112022 | (]

Descripcion del procedimiento

I[L‘r’,! CARTEL PARA MANUALES I

C.Odigo d‘.}l. Buscar | Reiniciar
bienfservicio —_
Estado
Fecha'hora de public Fechalhora de Estado
acion apertura
231112022 00:11 2311/2022 08:00 En apertura

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Detalles del Concurso”, debe de trasladarse al

apartado de “Aclaraciones”, el usuario debe presionar en el botén “Consultar”.

Mi pagina de concursos.

Sustitucion de solicitud de

Zestion de apertura
Aclaracion
Recurso
Ewaluacicn
Distribucion de tramites
Ausdiencia CGR
- Informacidn por institucidan
- Ciros
- Comin
= Contratacion Electronica
- Confeccion de contrato
- Orden de pedido

[ Proceso previo a la oferta ] - =-ovesdores zprocadas pars 12
sprobados por |3 CER

sarticipacion. Funcidn para 2l regisireimodificacion de los provesdores

Registro de _ e T e e
- L= participacian en & concurso es abiera = todos los ofersnies.

participantes

Aprobacion de

oferentes Aprobado =l registro de proveedorss

inhabilitados (CGR)

Subasta’Remate Comcurso sin Subasta’Remate

[ Aclaraciones ]

Recepcion de

iz I Consular Fssc recibide - 2
Aclaracion e —)

[ Recepcion de Recursos ]

Recepcion de Consubiar

Caso recibido - 2 /0 (Cartel f Adjudicacion J

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el botén “Sin tramitar”.












Listado de solicitudes de Aclaracion

- Elencamgado de la aclaracion podra visuslizar el tiulo de ks adaracion en |a Ista conlas lefras ennegiifa. - verroies

NUmero de
documento |
Nimero de |
procedimiento
Descripcion del |
|

| Nimero de SICOP [ 20210800063 |- [00|-

procedimiento
Estado

olcitud = | =

10 resultados Consultar

Mi pagina

Todos w |

Numero de documento Titulo de la aclaracion Proveedor sclicitante FE{;ZT:;:;‘; E3 Estado

7032021000000001 :;';':;Tifi:e diligencia de adiciony /s noy CESPEDES VALVERDE 16/06/2021 15:14

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o EIl sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicién y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccion [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,

presiona el boton “Guardar”.

I_[4. Respuesta a la solicitud de aclaracidn!adiciﬂ-n]l
Numero de document

o de respuesta de acla

racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Rezpuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingin archivo seleccionado Agregar

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botdn “Solicitar aprobacion”.












[4. Respuesta a la solicitud de aclaracionfadicion]
Mumero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingin archivo seleccionado Agragar

Consuitar aprobacion | Solicitar aprobacion || Consultar verificacidn || Solicitud de verificacien | Medificar | Listado

e EIl funcionario procede a solicitar la aprobacién y responderla, siguiendo el
procedimiento de Solicitud de verificacién normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de
adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Numero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca |a respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

Consultar aprobacion || Consultar verificacidn | Maotificar | Listado

e Elsistema confirma la accién y procede a natificar al proveedor, que ha solicitado la

Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso, queda respondida la Diligencia

de Adicién y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.












8.2. PRESENTACION DE PRUEBAS

El recurrente después de haber presentado el recurso puede enviar o presentar pruebas

adicionales, que estén referenciadas en el recurso presentado. La Institucion las recibe y le

corresponde valorar si las misma se incorpora como prueba del recurso y es utilizada en el

andlisis y resolucion del recurso. Para realizar lo anterior se debe seguir el siguiente

procedimiento:

e Elfuncionario asignado para resolver el recurso, antes de confeccionar la resolucion

final del recurso en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, presiona el boton

“Listado de prueba”, esto con la finalidad de ver si el recurrente ha presentado

alguna prueba adicional para ser valorada.

[6. Ejecucién de proceso]

Acumulacion del recurso
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion |

Solicitud de informacion  Solicitar informacion |

Prueba
Audiencia oral Solicitar audiencia oral |

Resolucion Registro de la resolucion |

Proceso Solicitud Consultar

Detalle |

I Liztado de pruebas I

e El sistema despliega la pantalla “Listado de pruebas presentadas”, el usuario

selecciona el registro de interés y presiona el botéon “Consultar”. El sistema

despliega la pantalla “Presentacion de la prueba”, donde se pueden abrir el o los

archivos adjuntados por el recurrente como prueba adicional.

Listado de pruebas presentadas

Fechaibora de preseniacid
n

F2120130000:00001 122013 1832

Hiamens de docEmenio

Py i
Consultar coniendo
Hombre &8l prosesedor e la 1
OSCAR UGARTE MEDIMS Corgustar

1 reAuUitados [ 1 d8 1 paginas |

e Es competencia de la Institucion, valorar si los archivos aportados se incorporan

como evidencia o prueba al recurso que esta siendo analizado. Con este paso,

gueda presentada por el recurrente y consultado por la Institucion, la prueba

adicional presentada, posterior a la presentacion del recurso.
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1. Respuesta a las solicitudes de auto en los recursos de
objecién/apelacion

Para dar respuesta a las solicitudes de auto enviadas por la Contraloria General de la
Republica, debe hacer inicio de sesion en SICOP, una vez realizado el inicio de sesién, se
debe buscar el menu de interés. Para esto oprimir sobre “Instituciones Compradoras”, que

se encuentra en la parte superior derecha de la pantalla.

e Habilitara el menu a lado izquierdo de la pantalla, llamado “Procedimiento de la
Institucion Compradora”, en Licitacion Electronica, busque la opcion “Comun” y
presione un “clic” sobre la palabra, habilitara un listado de opciones, donde
encontrara “Recepcion de solicitud de autos”, presione un “clic” sobre la palabra,

para habilitar el “Listado de recepcion de solitud de autos”.

L) 28/10/2021 16:59:02 () 179:45 Informacion de SIcoP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Practicas y pruebas - Capacitador © Instituciones Compradoras

= SICOP

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo

Cierre de Sesion  Mi SICOP  Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

B procedimiento de Ia 7  Listado de recepcién de solitud de autos
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacion Numero de
- Solicitud de la autorizacion secuencia
de contratacion directa . -
e Tipo de auto | Elegir - |

+Solicitud de contratacion Numero de 2

«Consulta de Solicitud de la procedimiento | | Namero de SICOP I:I \:I
autorizacion de Asunt | |
contratacion directa SHUITO

especial Rango de fechas de -
. Consulta de Solicitud de e | 30/07/2021 |_| | 2810/2021 |_| Estado

contratacidn
-Recepcion de solicitud de 10 resultados  ~ Consultar

informacion adicional

(CGR) . Numero de

N o de S Asunto Fecha/hora de
Io Licitacion Electronica I 5 procedimiento . Estado
= secuencia e iz i /Ntimero de documento solicitud
~ Informacion por institucion 20220 E-000012-0009500099 SOLICITUD DE AUTC PARAEL RECURRENTE -
& 57 Solicitud de informacion (8052021000000068) 23102021 1526 | |nEmooeso
. Comtin .
— ) . 20221 E-000012-0009500099 Aclaracién .
gollcnuql dedverlﬁ.ce!-{ D.;n,; 55 Audiencia especial (8052021000000067) 2711002021 11:58 Resuelto
ecepcion de solicitud de -
verificacion . 54 20221 E-000012-0009500099 g&;tal\e solicitud de auto- REVISION DE APROBACI 012021 1251 o procese
o
formacid o friipo de auto: Listado donde se selecciona el tipo de
informacion
= TG 45 20221 E-000012-0009500099 auto, los valores disponf 26/10/2021 10:16 Resuelto
ecepcion de soliciud ce Audiencia especial 1
e (2052021000000055)
Historial de envios de SMS Detalle solicitud de auto- REVISION DE APROBACI
20221 E-000012-0009500099
Buzén de notificqcipqes 45 Auto de prevencion ON 2 25/10/2021 1423 En proceso |
por correo electronico (8052021000000054)

e En esta pantalla tendra disponible un filtro de busqueda con diferentes criterios, que

puede utilizar en caso de no visualizar la solicitud que necesita dar respuesta.

e Una vez encontrada la solicitud enviada por la Contraloria General de la Republica,

puede ingresar a la solicitud oprimiendo sobre el botén “Pendiente”, ubicado en la

ultima columna del listado llamada “Estado”.












~ |Listado de recepcion de solitud de autos |

Numers de
secuencia

Tipo de auto Elegir ~ |
Nimero de
procedimisnto
Asunto

Rango de fechas de

Wimero de SICOP |-|

300772021 | 5~ [ 281002021 Estado Todos |

solicitud
10 resultados | Consuliar
Nlmers i m:l:?d?:i::m ) Asunto Fechamora de Estado
secuencia fMipo da auto Nlimero de documeanto solicitud
- 52922.;_50000?2-0009500099 SOLICITUD DE AUTF) FARA EL RECURRENTE 28102021 1526
olicited de informacion (805202 1000000069

¢ Se habilita en el sistema la pantalla llamada “Detalle solicitud de auto”, compuesta
por 4 secciones.

» 1. Detalle solicitud de auto: Contiene toda la informacion de la solicitud y de
la cual debemos dar respuesta.

» 2. Documentos adjuntos: Contiene la documentacién aportada por la
Contraloria General de la Republica, para refuerzo o complemento de la
solicitud de auto enviada.

» 3. Encargados relacionados: Usuarios asignados para contestar la solicitud
de autos enviada por la Contraloria General de la Republica, normalmente
corresponde a la Institucién duefia del procedimiento y al recurrente. Esta
seccion tiene un apartado, en donde permite colocar el contenido de la
respuesta, ademas indica la fecha y hora limite para la contestaciéon del auto.

» 4. Documentos adjuntos: En esta Seccién es donde se adjuntan los
documentos necesarios para la respuesta del auto y cualquier otro documento,
que respalde la respuesta 0 que el recurrente considere necesario. En este
espacio también se habilita la opcién, para seleccionar la confidencialidad de
los documentos presentados, recordando que este criterio puede cambiar,

durante el proceso de resolucion de la Contraloria General de la Republica.












1. Detalle sclicitud de auto

Solicitante Gerembe Fechamora sollclied 81002027 1526
“Tipo da auto e
Humero B0 52 02 1 00D DeS
“Agunto SOLICITUD DE AUTO PARA EL RECURRENTE
COMTEMIDGD DE LA SOLICITUD DE AUTO
“Contanido de la sollcl
tud
i
Z. Documentos adjuntos
Humera Deecripcion Documento
CER-DOCUMENTO DE ALITO E00nx-Coer da_notanal_.jpg
3. Emcargados relacionados
Humearo Empresainetitucion Nomibre encangado Fechamora lImite atenclan Estada
ARY WINIAN JIMENEZ AN WIIAMN JIMENEZ -
A 4 ———,
1 CABETAS duedi: - ZEMO2021 16200 amilada
2 Practicas RMO2021 16200 Pendiente
prussinas Ci![.lill.'lli!f.'\'.l"
Encargacs Capacilador Estado Famglants
Emprazannetiucion Practicas y prucha='Capacitacion Zz:‘l..lhﬂl'hnm SR ZHM 2021 16200
Humers documanio Fachahora respusata
RESPUESTAA LA SOLICITUD DE AUTO
“Contanido
4. Documentoes adjuntos
Descripclanfuetificacion
Humers Confidanclal confidencialidad Documanta
| | Belecdonar anchiva | Mingdn ar. . lkeccionada Limpiz
Elegr
5 Ageaga
Ho
[ ]

Una vez completado el apartado en la seccién 3, llamada “Contenido” y adjuntado

los documentos de respaldo en la seccidn #4, la respuesta al auto estaria lista para

presentarse, para lo que tendriamos habilitado el boton de “Tramitar”, el cual

presionamos para Enviar la respuesta.

El sistema confirma la solicitud de envié y solicita la firma digital. El estado de la
solicitud de Auto queda en estado “Resuelto”.












Listado de recepcion de solitud de autos

Nomero de
secuencia

Tipo de auto | Elegir ~|

Numero de .

procedimiento | | HAZETD T2 S L -]

Asunto | |

Rango de fechas de = :

e | 200072021 | [~ 28102021 | [ Estado

10 resultados  ~| Gensultar

= Naomero de
Numero de Asunto Fecha/hora de Estado

- procedimiento . L
secuencia Tipo de auto /Numero de documento solicitud

20221 E-000012-0009500099 SOLICITUD DE AUTC PARA EL RECURRENTE .
57 Solicitud de informacion (8052021000000069) 28/10/2021 15:26 _












2. Presentacion de Adicion/Aclaracion.

Para la presentacion de una Adicién/Aclaracion, sobre la Resolucion conferida por la
Contraloria General de la Republica en el recurso de Objecion/apelacién presentada, el
funcionario de la Institucion con el rol de “Ejecutor de Tramites 2”, debe dirigirse al

“Expediente Electronico”, buscar el expediente de la contratacion y presionar sobre la

descripcion.

5:04 ) 479-24 Informacion de SICOP | Centre de Atencion | Consults Cisdadsnos | Mapa del Sitie

IH'
[ ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS - ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS @ Empresas Proveedoras
degrac de Compras Pubdice

a0

Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos Expediente Electronico  Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Cigrre de Sesion Mi SICOP  Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

© Listado de Expediente

= Expediente
R — = [—
institucional contratacién
| Az is | 20221 F-000012-0009500099 |I
Descripcion | |
Identificacion de la Suscsr| Limgiar| Nombredela
institucion =R institucian
Fecha y hora de B - o
ey [ zvocozt |~ [ osizzozd |E
aeesc [ ]S - s 1]
clasificacion pEsn) identificacion
Consultar
LIEn i Nombre de lz institucidn Descripeion e eiEaniie eyl
procedimiento contratacion de solicitud
2022LE-000012:00095 .o MANUAL FRESENTACION DE RECURSOS DE *
00099 racticas y prUebas  opcidy AL CARTEL

e En el expediente de la Contratacion, en la seccion 2. Informacion del Cartel, se
localiza el botén “Consultar”, sobre la opcion “Recursos de objecion/apelacion

tramitados por la CGR”, el cual permite visualizar el detalle del expediente del

recurso presentado.












~ Expediente

[1. Informacion de solicitud de contratacion]

* Recursos de objecion tramitados por la CGR

Nimero de solicitud de Descripcion Identificacién de la  Fecha de solicitud de
contratacidén P institucidn contratacidn
Los datos consultados no existen.
[2. Infermacidén de Cartel] «
Niamero de Nimero de - S Fecha de
procedimiento SICOP SEECHIEE LEET publicacion
20221LE-000012-00095000 MAMUAL PRESENTACION DE RECURSOS DE OBJECIO
99 [Version Actual] 20211000115 oo M AL CARTEL 27110/2021
Solicitudes de modificaciones
Infermacion de aclaracion
Recurso de objecidn al cartel

Resultado de la solicitud de verificacion
Resultado de la solicitud de Informacion | Consultar

¢ Una vez presionado el boton de “Consultar” se habilita el “Detalle de expediente de

recursos objecién/apelacion”.

T Detalle de expediente de recursos objecion «

1. Imformacidn gensral
Prosedmiento 2022LY-000016-0002500001 Secuencia oo
Descripcidcn del
procedimisnto

Numerc de SICOP 20211000115

EMTACION DE RECURSOS DE OBJECIOMN AL CARTEL

MANUAL PRE
Fechal/hora apertura ZEAQIZ0ZT 18:01

de ofertas
Mombre institucidn Practicss y prusbss
Limite presentacion ZEr1vZ021 15:00
recurso
Encargado

procedimisento Capacitsdor

2. Detalle del recurso
Contenido

Mamero Fecha presentacidn Recurrents Empresa Estado [~
SeCurso
SRO22T0OT | oriioiz021 21035 ANY WIIAN JIMENEZ CABEZAS | ANY VIWIAM JIMENEZ CABEZAS Envizdo Conslta

3. Listado de prusbas
Mamero Fecha presentacion Recurrente Empresa proveedora Contenido prueba

Los datos consullados no existen.

4. Listado de autos

Mamero Solicitante Fecha solicitud Asumto Tip-o awto Consulta
2052021000 S . } Sglicitud de informacion Fa—
0a022g Fiscalizador 3 01142021 21:48 SOLICITUD DE AUTO T Tramitado _Consus
BilE202 1 D S . a= S - _ Audisncia oral
oa0220 Fiscalizador 2 30M1/2021 22:25 Swolicited audienciz oral Tramitado L

5. Solicitud de criteric y apoyo EGAI
Mdamero SBolicitante Fecha solicitud Asumto Tipo awto Consulta

Lo= datos consullados no existen.

e Al final de la pantalla “Detalle de expediente de recursos objecién/apelacion”, se

habilita el botéon “Emitir adicién/aclaracion”.

=3SICOP












6.Gestion confidencialidad documentos
NOmero Estado/Fecha - = . Mantiene
ramite Empresalinteresado tramite Tipo tramite Documento confidencialidad Detalle
OBSERVACIONES
S002022000 JA%%%E,;«?GJSA?JE;T:;D Tramitado 7 Presentacion de recurso PROTOTIPO DE Confid il —
000030 RETAMA ACOSTA 03/05/2022 17-17  ante la CGR REFRENDO DE enfidencia juecEomstlien
COMNTRATO . docx
T.Resoluciones
Namero Fecha notificacion Elaborador Estado Recurso\n’A_d'lcmn Bltacc_:ra Detalle
aclaracion cambios
R-DCA-SICOP-00045- . _ " S002022000000030 —
207 04/05/2022 13:49 Juan Diego Retana Acosta Mofificado S5002022000000051 Consultar Consultar
8.Listado adicidon/aclaracion oficio
Namero Fecha notificacion Elaborador Estado Resolucidn Detalle
E&%A-SIGOP-UUUED- 04052022 13:55 Juan Diego Refana Acosta Tramitado S072022000000053 Consulta |
9.Listado adicién/aclaracion
Mimero Fecha presentacion Recurrente Empresa proveedora Detalle
8102022000 y e CAPACITACION Radiografica Costarricen -
000039 D4/05/2022 14202 JUAM DIEGO RETAMA ACOSTA se S.A (T Consulta
10. Documentos adjuntos
. Descripcion archivoljustificacion
Nimero confidencialidad Doecumento
1 Diocumento adjunto primera version del cartel OBSERWVACIONES PROTOTIPO DE REFREMDO DE COMTRATO pdf
Descargar | Solicitar adicidén/aciaracidn

e Una vez presionado el botén de “Emitir adicién/aclaracion”, del punto anterior, el
sistema muestra el formulario a completar para realizar la gestién requerida, el cual
se denomina: “Gestion adicion/aclaracion”.

e Se completa el punto 3. Informacién de la adicion/aclaracion, en los espacios
destinados para el titulo y el Contenido adicién/aclaracion

e En el punto 4. Documentos adjuntos, se puede agregar la documentacion
relacionada al Contenido de la adicion o aclaracion a presentar.

o Al finalizar de completar estas secciones del punto anterior, es necesario presionar

sobre el boton “Enviar”, para darle tramite al proceso de adicién/aclaracion, con la

confirmacién del tramite y la firma digital.












Gestion adicion/aclaracion

1. Informacion general

Humere de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Numers de SICOF 20211000115

20221¥-000016-0002500001 Jecuencia i

MANUAL PRESENTACION DE RECURSOS DE OBJECION AL CARTEL

Fechalhora aperfura  —p - mnae q0.me
de ofertas 28102021 18:0

Nombre institucion Practicas y prusbas

Limite presentacion Sa/102021 15:00

recurso
Encargado
procedimiento

Capacitador

2. Informacion del recurrente

Nombre solicitante ANY WIVIAN JIMENEZ CABEZAS Cédula 0110200750

Empresa proveedora  ANY WIVIAN JIMEMNEZ CABEZAL Cedula 0110200750

3. Informacion de la adicion/aclaracion

Presentar ante Contraloria Genersl de 1z Repdblica Estado

Numero adicion/aclara Fechal/hora presentaci
cign on

“Titule TITULD DE LA ADICIOMACLARACION

*Contenido adicion/acl

aracion

COMNTEMIDO DE LAADICIOMNACLARACION

4. Documentos adjuntos

Namero

1

Descripcican Documents

DCICUI"."ENTDADICIDN-’ACLARACle'l | Seleccionar archive | Contraloria-Gene. .. eplblics-CGR jpg

Lirnpiar

Agregar

» e

e En caso de que sea un recurso de apelacion en el que se requiera solicitar una
adicion/aclaracion, de la misma forma se ingresa en el expediente electronico y se
dirige al punto 4 “Informacion de Adjudicaciéon” — “Recursos de apelacion tramitados
por la CGR” y se realiza el proceso visto anteriormente.












[4. Informacion de Adjudicacidn]

Gestion de prorroga acto de adjudicacién/re-adjudicacion
Resultado del sistema de evaluacidn

Recomendacion de adjudicacion

Acto de adjudicacion

Recurso Revocatoria

» Recursos de apelacion tramitados por la CGR

Historial de adjudicacion

uftar |

cllic WoMs g
4 B H HH E
sME W E
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1. DIAGRAMA DEL PROCESO

A continuacién, se muestran los pasos generales para darle el tramite correspondiente a un
Recurso presentado por el sistema.

«Rol:
Empresa
Proveedora u
Oferente

Presentacion
del Recurso

Recibir recurso | <Rol: Ejecutor

de tramites 2

Resolucion de
Recurso

*Rol:
Recursos 1

Criterios
Técnicos,

pruebas

Audiencias

«Rol: Estudios técnicos 2
Recursos 1

Nota:

Resolucién «Rol:
final Recursos 1

El Ejecutor de Tramites 2 debe ser el
indicado en el cartel como
"Encargado de publicacién, gestién
de objeciones y apertura® para
efectuar sus funciones.










2. PRESENTACION DE RECURSOS

Los recursos de objecién y revocatoria son una figura legal que se usa para remover
obstaculos injustificados o arbitrarios a la libertad de participacion o evitar que se confieran
ventajas a unos oferentes en perjuicio de otros; todo ello en aras de respetar los principios
de libre concurrencia e igualdad de trato. El objetivo de este documento consiste en conocer
el procedimiento para presentar, analizar y gestionar un recurso de objecion, revocatoria,

asi como todo el proceso del recurso, para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:
Consideraciones importantes:

e Presentar recurso: Para presentar recursos el procedimiento debe estar en los
siguientes estados: “En recepcién de ofertas”, “Objetado”, “Adjudicado” o “Apelacién
o Revocacion”.

o Recurso extemporaneo: Los proveedores para presentar el recurso deben tener en
cuenta la “Fecha limite para recepcion de recurso”, en caso de presentarlo después
de esta fecha, la Institucion puede rechazarlo por extemporaneo.

e Resolucidn final: La Institucion puede en cualquier momento del analisis del recurso,
confeccionar la resolucién final del recurso, sin tener necesariamente que esperar a
cumplir todo el procedimiento, todo lo anterior segin normativa aplicable.

e Retirar recurso: El recurrente puede desistir o retirar el recurso, siempre y cuando

lo realice antes de que la resolucion final de recurso esté aprobada.






http://www.monografias.com/trabajos14/la-libertad/la-libertad.shtml



http://www.monografias.com/trabajos/discriminacion/discriminacion.shtml







3. RECIBO DE RECURSO POR LA INSTITUCION

Le corresponde a la Institucién analizar y resolver los recursos de presentados tanto de

objecion al cartel como de revocatoria al acto de adjudicacion, para ello la Institucién debe

seguir el siguiente procedimiento:

e El encargado de la contratacién, que debe tener el rol “Ejecutor de tramites 2,

ingresa desde el menu “Instituciones compradoras”, en “Mi pagina de concursos”

busca el concurso de interés y presiona sobre la descripcion del concurso

consultado.

2SICOP

a Inlegras ormp

Cierre de Sesion Mi SICOP

ocedimiento de la

Institucion Compradora

= Solicitud de contratacion

« Solicitud de la autorizacion
de coniratacion directa
especial

« Publicacion de invitaciones

« Solicitud de contratacion

« Consulta de Solicitud de la
autorizacion de
contratacion directa
especial

« Consulta de Solicitud de
contratacion

sLicitacion Electronica

« Cartel
Listado de Concursos
Solicitud de Modificacion
de Carteles
Ao ion de radels

Mi pagina de concursos

u U
pedido

Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

L) 2311/2022 10:02:51 ) 178:42

~Mi pagina de concursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Practicas y pruebas - Capacitador I © Instituciones Compradoras I

| Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catialogo

|- Lista de concursos publicados en cada insBucion.

i-LuegodeIa publicacion del concurso podra proceder con offos procedimienios relacionados.

Numero de

procec

|2022 L¥-000039-0002500099

Descripcion del |
proc edimient

Tipo de procedimiento | Elegir

Codigo del
bienfservicio

Rango de fechas de
publicacion

10 resultados v

Nimero de procedimien
to

2022L¥-000038-000950
0099

[ 2610672022 | (=]~ 2311112022 | (]

Descripcion del procedimiento

{iLv1 CARTEL PARA MANUALES |

Estado

Fecha'hora de public
acion

2311172022 001

Buscar | Reiniciar

Fechalhora de
apertura Estado
231172022 08:00 En apertura

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Detalles del concurso”, el usuario en la seccion

[Recepcidon de Recursos] identifica que existen recursos presentados, para ingresar

a ver el detalle presiona el botén “Consultar”.

[ Recepcion de Recursos |

Recepcion de
Recursos
Recepcion de
solicitud de
audiencia[CGR)

Consultar |
|

Caso recibido - 0/2 (Cartel / Adjudicacion )










o El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”, para conocer el detalle del

recurso presione sobre el estado “Presentado”.

7 [Listado de recursos |

Numero de recurso l:' Tipo de recurso | Todos R
Namero de Numero de
| SICOP 20221100122 ]-[00|-[ |

procedimiento |
Titulo del recurso | |
|

= o esaso

Fecha de solicitud

10 resultados  ~ \ Consultar |
Mi pagina
Numero de procedimiento Titulo Proveedor solicitant Fecha y hora Estado
[Mipo de recurso INUmero de recurso e de solicitud
fgéit‘é?gﬂ?@;&ggﬂ?gﬁgNEs ! RECURSO ANY VIVIAN JIMEN | 23112022 0
REFPQSICIAN - ADM (T012022000000023) EZ CABEZAS 023 .

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [2.
Informacion del recurso] se visualiza cual es el oferente o proveedor que presenta
el recurso, en el campo “Contenido” se encuentran los argumentos y demas detalles
del recurrente; en la seccion [3. Archivo adjunto] en caso de que el recurrente haya

anexado documentos se pueden visualizar.

e Se procede para efectos del sistema SIAC de la Contraloria General de la Republica
a indicar y guardar la fecha y hora limite que tiene la Institucién para resolver el
recurso, todo segln su normativa y el tipo de recurso interpuesto. Se oprime el boton
“‘Guardar” u el sistema confirma y realiza interfaz con el sistema SIAC de la

Contraloria.

Fecha/Hora limite 23102018 | 7] | 16:00 | Guardar










¢ El Sistema habilita la seccién [5. Encargado del recurso], donde se debe asignar al
funcionario que va ser el encargado de llevar el tramite del recurso, el cual debe
tener el rol de Recursos 1. Para seleccionar a este funcionario el analista de

proveeduria presiona el boton “Buscar”.

[5. Encargado del recurso]

Encargado I Buscar I Guardar

Fecha/hora de asignac
ion de encargado

o EI sistema despliega la pantalla “Busqueda de encargado” donde el usuario
utilizando los criterios de busqueda identifica al funcionario al cual le va a asignar el

recurso, una vez identificado presiona sobre el nombre del funcionario.

'u\ Busqueda de encargado

|-Perrriso:(30rmltadebsusueliosmnelrdde[F{ﬂ -Recrsos 1] verrdkes

Roles Recursos 1 v

Nombre del Encargado Consultar

31 resultados [ 1 de 4 paginas ]
Nombre de la depend

No Nombre de la Institucion encia Nombre del Encargado Numero de teléfono Correo electronico

1 Curzo Recursos Grupo 1 Capacitacion 33333333 capacitacion@capacitacion.com

2 Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usuario 1 33333333 capacitacion@capacitacion.com

3 Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usuario 10 33332333 capacitacion@capacitacion.com

4__ Curso Recursos Grupo 1 Capacitacion Usyario 11 33333333 capacitacion@capacitacion com |

e El sistema incorpora los datos del encargado seleccionado y se debe oprimir el
botén “Guardar”. El sistema en forma automatica asigna la resolucion del recurso al

funcionario asignado.

[5. Encargado del recurso]

Encargado Capacitador Buscar | G5000000011000 Guardar

Fecha/hora de asignac
ion de encargado










4. RESOLUCION DE RECURSO DEINSTITUCION

Una vez asignado el recurso, corresponde al funcionario asignado, iniciar con el andlisis de
admisibilidad del recurso y su posterior resolucién, teniendo que, solicitar criterios técnicos
y audiencias, cuando correspondan, para finalmente confeccionar la resolucion aprobarla y

notificarla; para ello se debe seguir el siguiente procedimiento:

e Para iniciar con la resolucion del recurso, el usuario seleccionado que tiene el rol
“Recursos 17, ingresa desde el menu principal “Instituciones compradoras”, presiona
sobre la opcidn “Recursos”. El sistema despliega la pantalla “Listado de recursos”,
donde se debe seleccionar el recurso asignado, el cual debe estar en estado “En

proceso”.

sLicitacion Electronica #
« Cartel 5
Listado de Concursos )
Solicitud de Modificacion I-Losrewrscsmdrmsammamsfiapubsualaicmsignmg]meieam Verroes | |
de Carieles
Moadificacion de carteles

i pagina de concursos Nimero de recurso

Listado de recursos

Sustitucién de solicitud de Nimero de ; 7 ) R
pedido i [20221¥-000039-0009500099 | Nimero ldentificador | |-[ || |
Gestion de concurso fuera Titulo del recurso | |
de linea
Gestion de apertura Fecha de solicitud | 27/08/2022 | 7]~ | 2311172022 | 7 Estado
ararin “ = — : s
10 resultados v Consutar
valuacion
Distribucion de tramites Nimero de procedimiento Titulo B Fecha y hora
~ Informacién por institucion mipo /Nimero de recurso EIgHeeton sl de solicitud Ealatdo
~ Otros & -
! e OBJECION, OpsERvACIONEs | RECURSO Ay v ENe 23120220 [P
= Contratacién Electronica REPOSICION - ADM : ) ) :
- Confeccion de contrato 1 resultades [ 1 de 1 paginas |

- 2rden de pedido

o El sistema despliega la pantalla “Consulta detallada del recurso”, donde el usuario
consulta la informacion del recurso presentado. El primer paso que debe hacer el
usuario es valorar la admisibilidad del recurso, si después de este andlisis, la
Institucion encuentra las razones para declararlo inadmisible, en la seccion
“Admisibilidad del recurso” se completan los campos de la seccién, se oprime el

botdn “Recurso inadmisible” y continua con el proceso en el punto 8. Resolucién

final.










[Admisibilidad del recurso]

Recurso inadmisible | Extemporaneo v

Se rechaza de plano el recurso por extemooréneal

Observaciones

)

Recurso admisible | Recurso inadmisible

Previo

e Sj del analisis de admisibilidad del recurso, la Institucion lo admite, el usuario en
esta seccion presiona el boton “Recurso admisible”. El sistema confirma lo realizado

y el recurso presentado queda como admisible.

[Admisibilidad del recurso]

Recurso inadmisible | Elegir v

Observaciones

%

I Recurso admisible I Recurso inadmisible

Previo
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5. SOLICITUD Y RESPUESTA DE CRITERIOS TECNICOS

Después de haber declarado el recurso admisible, el funcionario encargado siguiendo el
procedimiento de la normativa que le aplica, puede solicitar criterios técnicos a lo interno de
la Institucién, para que sirvan de insumo, para la toma de decisiones y confeccionar la

resolucion del recurso. Para realizar esto, deben seguirse los siguientes pasos:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [6. Ejecucion de
proceso], para solicitar el criterio técnico a lo interno de la Institucion, presiona el

botén “Solicitar verificacion”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion | Solicitar verificacion

Solicitud de informacién  Solicitar informacion

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral
Resolucion Registro de la resolucién

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificacion”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Estudios
técnicos 2” a quien le va a solicitar el criterio y presiona el botén “Solicitud de

verificacién”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital.

Solicitud de verificacion

7

[1. Informacion de solicitud]

“Asunto Criterio Técnico sobre recurso presentado

*Contenido de la solici

tud
Z
“Tipo de verificacion Verificacion de recurso v Detalles del recurso
“Secuencia de la Verifi Aprobacion paralela =
cacion P P
[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo
1 | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacion]
SNombie de 1o InStHncion “Fecha y hora limite de solicitud de
No = “Nombre del verificador verificacion
/Nombre de la dependencia (formato dd/mmlyyyy hh(24):mi)

= Agregar |

= Buscar g
e (= Reiniciar

1 Curso Recursos Grupo 1/ Capacitaci Capacitador 19/10/2018 16:00 Eliminar

on

ISohcntud de verificacion I Previo |

SICOP










Respuesta a criterios técnicos

e EIl funcionario con el rol “Estudios técnicos 2" seleccionado para emitir criterio
técnico sobre los argumentos del recurrente, ingresa desde el menu principal
“Instituciones compradoras”, submenu “Comun”, en la opcién “Recepcién de solicitud
de verificacion”. El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de
verificaciéon o aprobacion registradas”, selecciona el registro de interés que debe

estar en estado “Sin tramitar”.

= Licitacién Electronica 5 B
« Cartel -
~ Informacion por institucion

Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

l secuencia
on e verificacion i ; o
. — Tipo de verificacion Todos -
Recepcion de solicitud de i | |
verificacion Numero de T
sl 2022L¥-000039-0009500099 Nimerodesicor [ || |-
Solicitud de informacion proced ) | | D D
Recepcion de solicitud de Asunto | |
informacion
g e Rango de fechas - ; Estado de la
Recepcion de solicitud de A [ 240972022 | [~ | 2311172022 | [ G

AUtoSARFOMACION COR: - | B i s

Historial de envios de SMS 10 resultados ~ GConsuliar |

Buzon de notificaciones

por correo electrénico i Ntmero de

Buzbn gestion documentos Nimero de procedimiento - Adsugto : Fechi:{‘h;t)rz de Esta_i;o de la

confidenciales Secuencia Tipo de verificacién umero de documento SOMICITL VErimcacion
=Contratacion Electronica 2022LY-000039-0009500099 Solicitud de verificacién .
- Confeccion de contrato 94539 Verificacion de recurso (0142022000100006) 23/11/2022 10:25  § Sin tramitar |

- Orden de pedido

o El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificaciéon”, donde el
usuario presionado el botén “Ver la pantalla de la informacién relacionada”, tiene
acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el boton “Detalles
del cartel” tienen acceso también al concurso.

e En caso de ser necesario, por medio del botén “Solicitar informacion”, se puede
solicitar a un tercero, algun criterio que le sirva de insumo, para emitir el criterio

solicitado.

~ Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]

Nuamero de 63075

secuencia

Snfonmacion | veria pantaila de Ia informacién retacionada |1 Detatles dei cartel |
relacionada

Metodologia de
verificacion
Lechiallion do Ve 16/10/2018 09:21
solicitud

Tipo de verificacion Verificacion de recurso Aprobacion paralela

Solicitante Capacitador

Numero de documento

de la solicitud de revis 01420180001005628

ion

Asunto Criterio Técnico sobre recurso presentado

Se le solicita emitir criterio sobre los argumentos del recurrente. referente a la licitacion.

Contenido de la
solicitud

=3SICOP










e Una vez consultado y analizados los argumentos del recurrente, y teniendo
respuesta de la solicitud de informacién, en caso de haberla solicitado, el funcionario
procede en la seccion [4. Informacién de la verificacién] a emitir criterio solicitado,
para los cual en el campo “Observaciones”, expone sus argumentos seguin su

competencia. Puede adjuntar archivos que complementen o prueben su posicion,

finalmente presiona el botén “Enviar’.

[ 4. Informacion de la verificacion ]
Sin tramitar | Listado de solicitudes de informacién | | Solicitar informacian

Estado
Fecha y hora limite
de solicitud 19/10/2018 16:00 Fecha/hora de respue
j i0 stas
de verificacion
Criterio Técnico Recurso

“Resultado Aprobado ¥

Mo llzva razon el recurrente. |
“0Observaciones

[5. Archivo adjunto a la respuesta]

No Nombre del documento Archivo adjunto

Agregar

Guardarl En\riall Listado

1 Seleccionar archivo | Mingln archivo seleccionado

El sistema confirma la accidn, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado

a la solicitud de verificacion a “Tramitada”. Con este paso queda respondida la

solicitud de criterio técnico tramitada.

Nota: El funcionario con el rol “Recursos 1” asignado para gestionar la resolucion del
recurso, siguiendo este procedimiento, puede solicitar la cantidad de criterios técnicos que
se necesiten, por ejemplo: criterios legales, financieros econémicos, ambientales; entre

otros.
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6. AUDIENCIA ALADJUDICATARIO

Después de haberlo declarado el recurso admisible, el funcionario encargado, siguiendo el
procedimiento de la normativa que le aplica, concede audiencia al adjudicatario. Para

realizar lo anterior se debe seguir el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de
proceso], para conceder la audiencia al adjudicatario, presiona el boton “Solicitar

informacion”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del resultado de la verificacion

Solicitud de informacion | Salicitar informacién |

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral
Resolucion Registro de la resolucidn

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de informaciéon”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario del Proveedor
Adjudicatario, a quien le va a enviar la audiencia y presiona el boton “Solicitud de

informacion”.

~ _ Solicitud de informacion

[1. Informacion de la solicitud]

“Tipo de solicitud Solicitud de informacion para la revocatoria o apelacion »

TAsunto Audiencia Recurso

Segun la normativa aplicable, se le concede audiencia para gque se refiera a los argumenios del recurrente.

“Contenido de la solici
tud

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado relacionado]

*Nombre de la Institucion . *Fecha/hora limite de atencion
~= /departamento LI TeCE I ETIET (formato dd/mmiyyyy hh(24):mi)
Agregar
- Buscar —
— Reiniciar
1 Eg]-FE)P:'Zﬁh;ARCELA OBANDO CHAV ;ISVIANA MARCELA OBANDO CHAV 19/10/2018 16-00 Eliminar

I Solicitar informacion ' Previo

SICOP
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Nota: Si las lineas recurridas pertenecen a diferentes adjudicatarios, esta audiencia puede
ser enviada a varios adjudicatarios, esto se realiza agregando a todos los adjudicatarios en

la seccion [3. Encargado relacionado].

o Enviada la solicitud el sistema muestra la pantalla “Lisado de solicitudes de
informacién” donde se visualiza el nUmero de la secuencia, nombre de los
encargados de responder, la fecha y hora de la solicitud entre otros.

Si la solicitud va dirigida a un solo encargado, en el campo “Encargado de la
respuesta “, se muestra el nombre completo de ese encargado.

Listado de solicitudes de informacién

:,L’D?:E?nf;m | 2022LY-000038-0008500099 Nimero de SICOP \:| D . \:|

Asunto | |

Tipo de solicitud | Todos w

Rango de fechas de

solicitud
10 resultados V\ Consultar |
MNumero de MNimero de Asunto Eea e Fecha/hora de Nro. de respuestas
secuencia procedimiento INimero de documento g P solicitud [Total
20220¥-000038-000950009  Solicitud de informacion ANY VIVIAN JIMENEZ CA )
16889 9 (0162022000100003) BEZAS 23M1/2022 11:29 n/2

Si la solicitud de informacion va dirigida a dos 0 mas encargados, en el campo
“Encargado de la respuesta “, se pulsa para que el sistema despliegue ventana
emergente, con el nombre completo y rol de todos los encargados, ademas de
mostrar el estado de la respuesta de cada uno, sea “Sin resolver”, “En proceso”
0 “Resuelto”.

Listado de solicitudes de informacioén

Numero de T
i e g | 20220L¥-000039-0008500099 Nimero de SICOP \:| . D ) G

Asunto | |

sl | Todos istado de encargado de la respuesta de sohatud de informacion

Rango de fechas de
solicitud

Encargado de la respuesta: ANY VIVIAN JIMENEZ CABEZAS
Rol: Operador del proveedor
"""""""""" Estado de Respuesta: Sin resolver

10 resultados V|

Encargado de |a respuestz: Capacitador
Rol: Administrador de institucion
Encarg Estado de Respuesta: Sin resolver

Numero de Nimero de Asunto
secuencia procedimiento INamero de docu

nto

2022LY-000038-000950009 | Solicitud de informadi

18989 4 (0162022000100003

Encargado de la respuestal 23112022 11:29 or2

1 resuftados [ 1 de 1 péginas |

SICOP










7. AUDIENCIA ORAL

Siguiendo el procedimiento de la normativa que le aplica, puede facultativamente y si asi lo
consideran necesario, convocar a las partes a audiencia oral, la audiencia se realiza de
forma fisica, en el lugar y hora establecida en la convocatoria y el funcionario asignado
procede a registrar el resultado de la audiencia oral. Para realizar lo anterior se debe seguir

el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccion [6. Ejecucién de
proceso], para convocar a audiencia oral a las partes, presiona el botdén “Solicitar

audiencia oral”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar

Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del rezuliado de la verificacion

Solicitud de informacion = Solicitar informacidn

Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral I Solicitar audiencia oral I
Resolucion Registro de |a resclucion

o El sistema despliega la pantalla “Notificacion de audiencia oral”, en la seccién [2.
Contenido de notificacion de audiencia oral], se establece la fecha y hora de la
celebracién de la audiencia oral, el lugar fisico donde se realizara y se establecen
dos tipos 0 modalidades de notificacion: Notificacién via mensaje SMS (mensaje de
texto celular) y Correo electronico, donde se digita un texto pequefio y notificacion por

correo electronico, donde el comunicado es abierto.

[2. Contenido de notificacion de audiencia oral]

Fecha de solicitud de

audiencia oral Lol

*Fecha y hora de cele

bracion de la audienci | 16/10/2018 || 7] | 16:00 | (Formato dd/mmiyyyy hh(24):mi)
a oral

Lugar de audiencia Sala de Reuniones

*Contenido (SMS) Se convoca a audiencia oral sobre recurso presentado.

e

. . Se convoca a audiencia oral sobre recurso presentado]
Contenido (Correo el

ectronico)

e En la seccion [3. Participantes de la audiencia oral], se oprime el botén “Buscar”,

para seleccionar a las personas que se van a convocar a la audiencia oral, pudiendo










seleccionar personas de su propia Institucion, de otras Instituciones, del recurrente
o del adjudicatario. Después de haber agregado a todas las personas que se
requieren, se presiona el botén “Notificar audiencia oral”’. El sistema confirma y

notifica a todas las personas seleccionadas.

[3. Participantes de la audiencia oral]

Nimero Nombre Institucion Dependencia Celular Correo electronico =
= Buscar | Agregar
1 \[;Ic\)/lé:,/:vhégRCELA OBAN gg;&%’g"éﬁi%%? Duefia 883888888 vobando@racsa.go.cr Eliminar |
2 Jose Alberto Garcia Villarea Jc_)se Alberto Garcia Gerencia 88328328 capacitacion@proveedore Eliminar |
| Villareal s.com ‘
3 Diana Murillo DUSAN &ASOCIA. | Financiero 00000000 afdas@notmail.com Eliminar |

I Notificar audiencia oral I Previo |

Nota: La audiencia oral se realiza en el lugar y hora establecida, de forma fisica siguiendo el

orden y procedimiento que cada Institucion tiene normado.

o Después de haberse realizado la audiencia oral, el funcionario asignado procede a
registrar el resultado de la audiencia, para ello presiona el botén “Resultado de la
audiencia oral”.

[6. Ejecucion de proceso]

Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion 1 Consulta del rezuliado de la verificacion
Solicitud de informacién = Solicitar informacion 1 Consulta del resultado de la solicitud
Prueba Listado de pruebas
Audiencia oral Solicitar audiencia oral

I 1Resultado de |a audiencia oral I

Resolucion Reqgistro de |a resolucion

o El sistema despliega la pantalla “Acta del resultado de la audiencia oral”’, donde se
debe digitar la fecha en la que se realiza la audiencia y en el campo “Contenido del

resultado”, debe digitar el acta que se levanta en la audiencia, con sus acuerdos y

lo visto.










7 Acta del resultado de la audiencia oral

|-EI resultado sera ingresado luego de fa audiencia oral

[1. Resultado de audiencia oral]

:”“‘em de document 515000100342

*Fecha de la audiencia

oral 18/10/2018 | [

Fecha de solicitud de
audiencia oral

Fecha y hora de celeb
racion de la audiencia
oral

16/10/2018

16/10/2018 16:00

Acta de audiencia oral_|

*Contenido del resulta
do

o En la seccidn [2. Participantes], se debe seleccionar a las personas que asistieron

a la audiencia oral. El sistema importa a las personas convocadas, pudiendo

eliminar 0 agregar nuevas personas, para ajustar finalmente el acta a las personas

asistentes a la audiencia.

[2. Participantes]

Nimero Nombre Institucion Dependencia Celular
) Buscar
VIVIANA MARCELA
VIVIANA MARCELA OBAN .
1 DO CHAVES OBANDO CHAVES Duefa 58858888
2 Jose Alberto Garcia Villarea Jt_:se Alberto Garcia Gerencia segsnnas
| Villareal
3 Diana Murillo DURAN & ASOCIA Financiero 00000000
DOs
[3. Archivo adjunto]
Nimero Nombre del documento Documento
1 Acta Seleccionar archivo | Acta.docx

Correo electronico

vobando@racsa.go.cr Eliminar

capacitacion@proveedore

5.com

afdas@hotmail.com Eliminar
Agregar

Gualdall Registro :I Previo :

e Después de tener el acta terminada, el funcionario asignado, presiona el boton

“Registro”. El sistema confirma y guarda el registro del acta de la audiencia oral. Con

este paso, queda registrada la audiencia oral, que la Institucion ha convocado.










8. RESOLUCION FINAL

Después de haber solicitado los criterios técnicos internos necesarios, haber otorgado
audiencia al adjudicatario, convocado y registrado la audiencia oral, el funcionario
encargado, debe confeccionar la resolucion final del recurso. Para realizar lo anterior, se

debe seguir el siguiente procedimiento:

e En la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de
proceso], para iniciar con la confeccidén de la Resolucion final, presiona el botén

“Registro de la resolucién”.

[6. Ejecucion de proceso]
Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion | Ii 1 Consulta del resultad;e la verificacion
Solicitud de informacion  Solicitar informacion | 1 Consulta del resultado de la solicitud |
Prueba Listado de pruebas |
Audiencia oral Solicitar audiencia oral 1Consulta del registro ‘
Resolucion I Registro de la resolucion I

e El sistema despliega la pantalla “Resolucién final”, donde el usuario completa los
campos del formulario, adjunta archivos que considera necesarios y presiona el
botén “Guardar”.

U\Resclucién final

“Resultado final I Sin lugar v

*Causas de resultal:lol Declaracion sin lugar por el fondo v

Nimero de Documento

[ CONSIDERANDO |

=Contenido de la Hechos probados:
resolucion

Sobre Ia legitimacion de la apelante:

i

Se resuelve Formalizar contrato ¥

[Estado resultante para las lineas afectadas por el recurso]

“Estado de partida 1 Adjudicada en firme v

“Estado de partida 2 Adjudicada en firme v

[Documento adjunto]

No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Resolucion Final Seleccionar archivo | Acta.docx Agregar

Ce"ar

b~
~

oo
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o Después de haber guardado la “Resolucion final”, se debe enviar la resolucién a
aprobacion a quien tenga la competencia para firmar la resolucion. Para ello, en la
pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la seccién [6. Ejecucion de proceso],

presiona el botdn “Solicitud de aprobacién”.

[6. Ejecucion de proceso]
Proceso Solicitud Consultar
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion | 1 Consulta del resultado de la verificacion |
Solicitud de informacion = Solicitar informacién | 1 Consulta del resultado de la solicitud |
Prueba Listado de pruebas |
Audiencia oral Solicitar audiencia oral | 1Consulta del registro |
Resolucion Registro de la resolucion I T apmbaciénl Resolucion final |

o EIl sistema despliega la pantalla “Solicitud de verificacion”, donde el usuario
completa los campos del formulario, busca al funcionario con el rol “Recursos 2”, a
quien le va a solicitar la aprobacion de la resolucion y presiona el botén “Solicitud
de verificacion”. El sistema confirma y realiza el proceso de firma digital y envia la

solicitud de aprobacién al funcionario seleccionado.

“  Solicitud de verificacion

[1. Informacién de solicitud]

*Asunto Aprobacion de la Resolucion Final del Recurso

Se solicita la aprobacion de la resolucion final del recurso.

*Contenido de la solici
tud

Y

*“Tipo de verificacion | Aprobacion de recurso v | Detalles del recurso

*Secuencia de la Verifi
cacion

Aprobacion secuencial v

[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo

1 | Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

[3. Encargado de la verificacion]

*Nombre de lainsiRicion “Fecha y hora limite de solicitud de

No : *Nombre del verificador verificacion
/Nombre de la dependencia (formato dd/mm/yyyy hh{24):mi)
2 Agregar
= B S -t
e = Reiniciar |
Curso Recursos Grupo 1/ Capacitacl o, agor 19/10/2018 16:00 Eliminar

on

I Solicitud de venﬁcacnénl Previo |

= oICOP









Aprobacién resolucién final:

e El funcionario seleccionado para aprobar la resolucion final del recurso, ingresa
desde el menu principal “Instituciones compradoras”, submenu “Comun”, a la opcion
“Recepcion de solicitud de verificacion”, el sistema despliega la pantalla “Listado de
solicitudes de verificacion o aprobacion registradas”, selecciona el registro de interés

que debe estar en estado “Sin tramitar”.

=Licitacion Electrénica ot i i i
- Cartad Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
- Informackin por instbucion
= o Humers oe

Secuencia

Tipo de verificacion Todas -

:‘::g:"d‘l’m“:nm Himero de SICOR

Asunio

Rango de fechas B gt . . Estada de la

de solicind 17082018 | [T ~| 1811072018 | T verieacian Todos ¥

1= 10 resulladas - o iular
=Conbratacién Elecirdnica 2
- Confeccidn de confrato N de ';"’m::m Asunto FechaMora de Estatn de la
= Cirdan de pedido BECUBnCEa ,T':;m variicacisn Himere de documenio soliciud warificacian
"'n:m'ifm"l_lmf'"? el 63120 201 2LA-000238-0002500001 Aprobaciin de la Resciucion Final dal Aecurso TEIZ018 10:04
« Crieria Lagal 1 ARMODACN d@ 1ecUrse (01920180001 00550) -
L - 201 ZLA-D002 35-) 2500001 Criterip Técnico sobng recirsd preeeniady - -

it 7 1641 1 r
e g P BITS  \anitcacin de recurse (0142018000100628) kbl il
+Corsulta o8 Sobictudes resuladas [ 1 da 1 péginas |

o El sistema despliega la pantalla “Detalles de la solicitud de verificaciéon”, donde el
usuario presionado el botén “Ver la pantalla de la informacion relacionada”, tiene
acceso a consultar el detalle del recurso presentado, al presionar el boton “Detalles
del cartel”, se tiene acceso al cartel del concurso y presionando “Consulta de la
resolucion final, se tiene acceso a la resolucion que se ha confeccionado. También
en caso de ser necesario, puede presionar el boton “Solicitar informacién”, para
solicitar a un tercero, informacion o criterio que le sirva de insumo, para emitir la

aprobacion solicitada.

>

Detalles de la solicitud de verificacion

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]
Numero de

5 63120
secuencia
info X con I Ver la pantalia de la informacion relacionada I|I Detalles del Cartel Il Consulta de Ia resolucion final I
relacionada

Metodologia de
verificacion
Fecha/hora de la
solicitud

Tipo de verificacion Aprobacion de recurso Aprobacion secuencial

Solicitante Capacitador 16/10/2018 10:04

Numero de documento
de la solicitud de revis 0192018000100580
ion
Asunto Aprobacion de la Resolucion Final del Recurso
Se solicita Ia aprobacion de la resolucion final del recurso.

Contenido de la
solicitud

SICOP

LA~
(—~

oo










e Una vez consultado y analizados los documentos relacionados con la resolucion
final y teniendo respuesta de la solicitud de informacién, en caso de haberla
solicitado, el funcionario procede en la seccion [4. Informacién de la verificacion], a
registrar la aprobacion de la resolucion, para los cual en el campo “Observaciones”,
realiza algun comentario adicional. Puede adjuntar archivos que complementen la

aprobacion, finalmente presiona el botén “Enviar”.

[ 4. informacidn de la veriflcacidn |

Entagio Sin tramitar Listsdo e sobgiiodes e migamaacion | | Soliginss andgenn egiden
Focha v hora limite F

G Ao oldr ra i
i molbeitua TR IOC20 1S 18:00 l“'"' o de respu
da YErifcEcidn
“ A Aprobacidn Redabecidn Final
“Hosultado Aprobado

! Aprobads a resoluckin fino)
“Dhservaciones

[Z. Archivo adjunto & | respuasta)
4[] MHomibra el documdan to Archiva adjuntoe

1 Belwccionar archive  Mingun archivo seleccionada Fgragar

LY EE E T [ IR T [WLAE S

e El sistema confirma la accion, realiza el proceso de firma digital y cambia el estado
a la solicitud de verificacion a “Tramitada”. Con este paso, queda respondida la

solicitud de aprobacién de la resolucion final del recurso.

Notificacion de la resolucidn final

e EIl funcionario asignado, una vez aprobada la resolucion final, le corresponde
notificar a las partes, Para ello, en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la
seccion [7. Informacion de diligencia de adicion y aclaracién] completa los campos
y presiona el bot6n “Notificar”.

[T. Informacién de diligencia de adicién y aclaracion]

Fechahora limite de r
ecepcion

16/10/2018 | [ 16:00
La diligencia y aclara cion no nlermumpe la femeza del acio de Hﬂll.-'ﬂ:li-ﬁl;ll.:ll'l

Observaciones

gLl

e Elsistema modifica el estado del recurso a “Resuelto” y procede de forma automatica
a notificar al recurrente y actualizar el expediente del concurso. Con este paso,
gueda resuelto el recurso interpuesto, corresponde a la Institucion, continuar el

proceso de contratacion, segun sea la etapa y lo resuelto en el recurso.

SICOP -

)))









8.1. PRESENTACIONY RESPUESTADEADICIONYACLARACION

Después de haber notificado la resolucién del recurso, las partes en el plazo dado por
la Institucion pueden presentar Diligencias de Adicion y Aclaracion, sobre el alcance de
la resolucién, corresponde a la Institucion responder lo solicitado, todo segun la
normativa aplicable.

El funcionario asignado que tiene el rol “Recursos 1”, para responder la Diligencia de
Adicion y Aclaracién, segun lo establece la normativa aplicable, dispondra de dos
opciones en el sistema, para darles respuesta a las aclaraciones y el funcionario con el
rol de “Ejecutor de tramites 2”, una opcion.

La primera de las opciones, para el rol “Recursos 17, es ingresando desde “Instituciones

compradoras” menu “Cartel”, submenu “Aclaracion”.

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el boton “Sin tramitar”.

R e M " Listado de solicitudes de Aclaracién

SNEUMA S8 SN0 S8 = 5 I 08 1 SCKNTaOGN DO Wl Bl STTLED 08 13 A0arB0GN B [ R 00N LG S eNNETTEL e

fonrackin soicanal Mimaro da documento
GR MiEmero da :
Hamero da Mer-ink

LicHaciia Electrinica procedimianio
« it Descrpcioa del

Listado e Condursos T procedimientn

Sollciiud da Moc#icac | Estags Todos -
B8 L AmeheE Fechakora de
Mod
l
Ge

Ee e Catahet o 1oeezoiz (B~ 1enaens B

A0 resulados - preren P

Nismero de docismenle Tiulo do 2 aclaraciia Proveedor sclicitante "“:""Ih"‘” "I"' Estade
Ak |
== FOZET1 300000000 2 Aciarar alcance de kb resolucsdn DESCAR LNGARTE MEDE A 12MEET13 15 34 b Ty T
Evatuaciér 7OC2013000000074  Selarasisn tips models CAVID CAMPOS FICLIAS 191 0908 S trdedar

e El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicion y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccidén [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,
presiona el botén “Guardar”.

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botén “Solicitar aprobacion”.










[1. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicidn]
Nimero de documento
de rezpuasta de aclar
acion

Muchzs grackas porsu Soci id -

“Respuesia a solicitud
de aclaracién Eirecursohasido dectarado S LUGART, =y comid 28 puecs veran of famutani slectvinin ce resolckdn fnal

[3. Documento adjunto]

Ho Hombre del documento Documento adjunto
1 . Emmenar Agregar
Consukar aprobacion § Sciciar aprobacion | JConsutar verificacion | Sobciud de verificacion | Modificar | Listado JI

e EI funcionario procede a solicitar la aprobacién y responderla siguiendo el
procedimiento de solicitud de verificacion normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de

adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaraciéniadicidn]
Himero de documento
de respuesta de aclar
=

Muchas gracias por s solidie

‘Respuesta g solicilud
da aclaraciin F racurss ha sioo feciarn SN ILUGAR Sy oomd 52 pusds ver on ol rmukano elacroinion de resalucdn fnal

[5. Documento adjunto]
Mo Hombre del documento Documento adjunto

El anchivn nid gxisle

Consular Aprobacidn | Consultas varncacid Listado |

e El sistema confirma la accién y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la

Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso queda respondida la Diligencia de

Adicion y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.

La Segunda de las opciones, para el rol “Recursos 17, es ingresando también desde “Instituciones

compradoras” menu “Cartel”, pero en el submenu “Recursos”.

o E| sistema despliega la pantalla “Listado de Recursos”, el usuario debe de
seleccionar el recurso de interés y presionar en el boton de la columna del estado

“Resuelto”.

LA~
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oo
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s Licitacion Eectr()n ica o
. Cartel
1stado de Concursos
Solicitud de Medificacion
de Carteles
Modificacion de carieles
Mi pagina de concursos
Sustitucion de solicitud de
pedido
Gestion de concurso fuera
de linea
Gestion de apertura
A ion

Ciarre de Sesion Mi SICOP Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

- 23M11/2022 12:54:33 ) 178:43

Listado de recursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

Registro de Usuarios | Catilogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catdlogo

Practicas y pruebas - Capacitador |e Instituciones Compradorasl

|—Lcsrec:urscs podrén ser consuitados stio por los Usuanos asignados como elecutores. | Verroles |

Nimero de recurso

L |

Numero de
procedimiento

[20220-000039-0009500099 |

Titulo del recurso |

Fecha de solicitud

[ 27105/2022 | (=]~ | 231172022 | (]

Recurso [ |

| 10 resultados v|

Evaluacion
Distribucion de tramites
~ Informacion por institucion
- Ofros
. Comtin
Solicitud de verificacion
Recepcion de solicitud de
verificacion

Nimero de procedimiento
Mipo

2022L¥-000039-0009500099
OBJECION / OBSERVACIONES /
REPOSICION - ADM

ECURSO

Titulo

INimero de recurso

(T012022000000023)

Nimero Identificador : - D - Ij

Consuliar |

Fecha y hora

de solicitug ~ ESt3d0

Resuelt:
el
3

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

Proveedor solicitante

ANY VIVIAN JIMENE  23/11/2022 0
Z CABEZAS 0:23

e EIl sistema despliega la pantalla “Consulta detallada

trasladarse al final de la pantalla,

presionar en el botén “Consultar”.

del recurso”, debe de

al apartado “Aclaraciones”, el usuario debe

[7. Informacian de diligencia de adicion y aclaracion]

Fecha/hora limite de r
ecepcion

Observaciones

16/06/2021 |[T] | 16:00

Observaciones

Il Aclaraciones ]

Recepcion de
Aclaracion

I Consultar ICasorecibido 1

[ Audiencia CGR ]

Recepcion de
solicitud de audiencia

Conzultar  Caso recibido - 0

Previo

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el botén “Sin tramitar”.










Listado de solicitudes de Aclaracién

- Elencamgado de la ackaracion podrd visusizar el fulo de la acaracian en la ista con las lefras ennegiia. | Werroies

NOmero de |

documentao

NOmero de |

procedimiento

Descripcion del |
I

| Nimero de SICOP | 20210600083 - [00] - 1 |

procedimiento

Estado

Todoz w |
solictud | = | E

10 resultados Consultar

Mi pagina

Nimero de documento Titulo de la aclaracion Proveedor solicitante FE:;?:;:;‘Z % Estado

7032021000000001 :;';'i;fig:e diligencia de adiciony  ,\\p 0 CESPEDES VALVERDE 16/06/2021 1514

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

o El sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicién y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccion [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,
presiona el boton “Guardar”.

I_[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion] |
Numero de document

o de respuesta de acla

racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a zolicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingln archivo seleccionado Agragar

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botdn “Solicitar aprobacion”.










[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Namero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingdn archivo seleccionado Agregar

Consultar aprobacidn | Solicitar aprobacion || Consultar verficacion || Solicitud de verficacién || Medificar | Listado

e EIl funcionario procede a solicitar la aprobacion y responderla, siguiendo el
procedimiento de solicitud de verificacion normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de

adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Numero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca |a respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

Consultar aprobacion || Consultar verficacion | Mofificar | Listade

e El sistema confirma la accién y procede a notificar al proveedor que ha solicitado la
Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso, queda respondida la Diligencia

de Adicién y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.

La tercera de las opciones, pero para el rol “Ejecutor de tramites 2”, es ingresando también
desde “Instituciones compradoras”, menu “Cartel”, pero en el submenu “Mi Pagina de

Concursos”.
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o El sistema despliega la pantalla “Mi pagina de Concursos”, el usuario debe de

seleccionar, el estado del Concurso, “Todos/En Recepcidn”, presionar el botén de

“Consultar” y seleccionar el Concurso que le corresponde.

Institucion Compradora

= Solicitud de contratacion

« Solicitud de la autorizacion
de contratacion directa
especial

« Publicacion de invitaciones

- Solicitud de contratacion

« Consulta de Solicitud de la
autorizacion de
contratacion directa
especial

« Consulta de Solicitud de
contratacion

sLicitacién Electronica
. Cartel
Listado de Concursos

Solicitud de Modificacion
de Carteles

Procedimiento Administrativo y Sancionatorio

L) 231112022 10:02:51 ) 178:42

Mi pagina de concursos

Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio

os | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catilogo

Practicas y pruebas - Capacitador I © Instituciones Compradoras I

- Lista de concursos puiiicados en cada insSucion.

- Luego de la publicacion del concurso podra procader con oiros procedimientos refadonados.

s&)’zz;‘i’r:;m [20220¥-000039-0009500099

Descripcion del |
procedimiento

Tipo de procedimiento | Elegir

Rango de fechas de
publicacion

10 resultados v

Numero de procedimien
to

2022LY-000039-000950
00g9

261062022 (5] ~ [ 2311112022 | (]

Descripcion del procedimiento

I[L‘r’,! CARTEL PARA MANUALES I

C.Odigo d‘.}l. Buscar | Reiniciar
bienfservicio —_
Estado
Fecha'hora de public Fechalhora de Estado
acion apertura
231112022 00:11 2311/2022 08:00 En apertura

1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e El sistema despliega la pantalla “Detalles del Concurso”, debe de trasladarse al

apartado de “Aclaraciones”, el usuario debe presionar en el botén “Consultar”.

Mi pagina de concursos.

Sustitucion de solicitud de

Zestion de apertura
Aclaracion
Recurso
Ewaluacicn
Distribucion de tramites
Ausdiencia CGR
- Informacidn por institucidan
- Ciros
- Comin
= Contratacion Electronica
- Confeccion de contrato
- Orden de pedido

[ Proceso previo a la oferta ] - =-ovesdores zprocadas pars 12
sprobados por |3 CER

sarticipacion. Funcidn para 2l regisireimodificacion de los provesdores

Registro de _ e T e e
- L= participacian en & concurso es abiera = todos los ofersnies.

participantes

Aprobacion de

oferentes Aprobado =l registro de proveedorss

inhabilitados (CGR)

Subasta’Remate Comcurso sin Subasta’Remate

[ Aclaraciones ]

Recepcion de

iz I Consular Fssc recibide - 2
Aclaracion e —)

[ Recepcion de Recursos ]

Recepcion de Consubiar

Caso recibido - 2 /0 (Cartel f Adjudicacion J

o El sistema despliega la pantalla “Listado de solicitudes de aclaracion”, el usuario

selecciona la aclaracion de interés y presiona el botén “Sin tramitar”.










Listado de solicitudes de Aclaracion

- Elencamgado de la aclaracion podra visuslizar el tiulo de ks adaracion en |a Ista conlas lefras ennegiifa. - verroies

NUmero de
documento |
Nimero de |
procedimiento
Descripcion del |
|

| Nimero de SICOP [ 20210800063 |- [00|-

procedimiento
Estado

olcitud = | =

10 resultados Consultar

Mi pagina

Todos w |

Numero de documento Titulo de la aclaracion Proveedor sclicitante FE{;ZT:;:;‘; E3 Estado
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o EIl sistema despliega la pantalla “Diligencia de adicién y aclaracion”, donde se
presenta la informacion de lo solicitado. El usuario en la seccion [Respuesta a la
solicitud de aclaracion/adicion], completa los campos del formulario electrénico,

presiona el boton “Guardar”.

I_[4. Respuesta a la solicitud de aclaracidn!adiciﬂ-n]l
Numero de document

o de respuesta de acla

racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Rezpuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingin archivo seleccionado Agregar

e El sistema guarda el documento y habilita diferentes botones, donde el usuario
puede modificar lo guardado, solicitar verificacion o criterio técnico a algun

funcionario. Para continuar con la respuesta del solicitante, el usuario presiona el

botdn “Solicitar aprobacion”.










[4. Respuesta a la solicitud de aclaracionfadicion]
Mumero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca la respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 | | Seleccionar archivo | Mingin archivo seleccionado Agragar

Consuitar aprobacion | Solicitar aprobacion || Consultar verificacidn || Solicitud de verificacien | Medificar | Listado

e EIl funcionario procede a solicitar la aprobacién y responderla, siguiendo el
procedimiento de Solicitud de verificacién normal del sistema. Después de haber
recibido la aprobacion, el usuario que esta tramitando la respuesta de la solicitud de
adicion y aclaracion, presiona el botén “Notificar”.

[4. Respuesta a la solicitud de aclaracion/adicion]
Numero de document
o de respuesta de acla
racion

Se coloca |a respuesta a la aclaracion

*Respuesta a solicitud
de aclaracion

[5. Documento adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

Consultar aprobacion || Consultar verificacidn | Maotificar | Listado

e Elsistema confirma la accién y procede a natificar al proveedor, que ha solicitado la

Diligencia de Adicion y Aclaracion. Con este paso, queda respondida la Diligencia

de Adicién y Aclaracion presentada, referente a la resolucion final del recurso.










8.2. PRESENTACION DE PRUEBAS

El recurrente después de haber presentado el recurso puede enviar o presentar pruebas

adicionales, que estén referenciadas en el recurso presentado. La Institucion las recibe y le

corresponde valorar si las misma se incorpora como prueba del recurso y es utilizada en el

andlisis y resolucion del recurso. Para realizar lo anterior se debe seguir el siguiente

procedimiento:

e Elfuncionario asignado para resolver el recurso, antes de confeccionar la resolucion

final del recurso en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, presiona el boton

“Listado de prueba”, esto con la finalidad de ver si el recurrente ha presentado

alguna prueba adicional para ser valorada.

[6. Ejecucién de proceso]

Acumulacion del recurso
Solicitud de verificacion  Solicitar verificacion |

Solicitud de informacion  Solicitar informacion |

Prueba
Audiencia oral Solicitar audiencia oral |

Resolucion Registro de la resolucion |

Proceso Solicitud Consultar

Detalle |

I Liztado de pruebas I

e El sistema despliega la pantalla “Listado de pruebas presentadas”, el usuario

selecciona el registro de interés y presiona el botéon “Consultar”. El sistema

despliega la pantalla “Presentacion de la prueba”, donde se pueden abrir el o los

archivos adjuntados por el recurrente como prueba adicional.

Listado de pruebas presentadas

Fechaibora de preseniacid
n

F2120130000:00001 122013 1832

Hiamens de docEmenio

Py i
Consultar coniendo
Hombre &8l prosesedor e la 1
OSCAR UGARTE MEDIMS Corgustar

1 reAuUitados [ 1 d8 1 paginas |

e Es competencia de la Institucion, valorar si los archivos aportados se incorporan

como evidencia o prueba al recurso que esta siendo analizado. Con este paso,

gueda presentada por el recurrente y consultado por la Institucion, la prueba

adicional presentada, posterior a la presentacion del recurso.
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CIRCULAR N° 53-2024



DE:	Licda. Adriana Esquivel Sanabria

              	Jefa a.i, Departamento de Proveeduría 



PARA:	Oficinas y Administraciones Regionales que tramitan procedimientos de Contratación Pública.



ASUNTO:	Solicitud de criterios técnicos para los diferentes tipos de recursos.



FECHA:	27 de mayo de 2024





Estimadas personas encargadas de oficinas y Administraciones Regionales que tramitan contrataciones, en virtud de que se ha notado que los órganos técnicos no han estado atendiendo adecuadamente las gestiones relacionadas con la materia recursiva en los diferentes procesos de licitación, y considerando las observaciones realizadas al respecto por parte de la Dirección Jurídica mediante su oficio 786-DJ/CAD-2024 (adjunto), se les informan las siguientes consideraciones que deberán tenerse presentes al momento de la solicitud de los criterios técnicos, para los recursos recibidos en las diferentes licitaciones que se gestionan.









Como primer punto, es importante indicar que el criterio técnico se configura como un elemento indispensable para motivar el rechazo o aceptación del recurso, por lo tanto deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse solamente a indicar si se está o no de acuerdo con los alegatos de la persona recurrente, por lo que resulta necesario que las diferentes oficinas técnicas emitan sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los puntos técnicos de fondo que correspondan.



En virtud de lo anterior, al momento de solicitar criterio técnico para los recursos recibidos, la persona analista conductora deberá tener especial cuidado para identificar a cuál órgano técnico, financiero o el que corresponda, le tendrá que remitir la solicitud, para la atención en los puntos recurridos.



[bookmark: _Hlk167452327]Por lo tanto, con el propósito de facilitar este proceso para el recurso de objeción, en adelante cuando se proceda a gestionar el requerimiento del análisis técnico del recurso, deberá utilizarse la siguiente redacción en la solicitud de verificación, propiamente en la pantalla “Consulta detallada del recurso”, en la sección [6. Ejecución de proceso]:

En relación con la licitación (número y objeto contractual) se le solicita proceder con la revisión integral del recurso de objeción al pliego de condiciones, presentado por (persona recurrente) y aportar el criterio técnico respectivo en el plazo indicado en la plataforma de SICOP. Para lo anterior, se solicita considerar para su análisis de forma integral lo siguiente:



Los puntos objetados en el recurso, la prueba aportada por el recurrente en caso de que exista, la prueba idónea que utilizará la Administración para para apoyar sus argumentos de rechazo o aceptación, la cual debe consistir en criterios profesionales sobre la materia, estudios previos realizados, entre otros, y el contenido del pliego de condiciones que hace referencia a los puntos objetados, así como cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso.



Deberá referirse a cada uno de los aspectos alegados por la persona recurrente, el criterio que emita esa oficina deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse simplemente a indicar si se está o no de acuerdo, con los alegatos del recurrente. Por lo que, tal y como se indicó mediante circular N° 50-2024 de este Departamento, deberán emitir sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los aspectos técnicos de fondo.



Además, deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.



En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo indispensable para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.



Cabe señalar que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el Sistema Digital Unificado.



Para el recurso de revocatoria y/o apelación, en la misma pantalla indicada en el apartado anterior, deberá utilizarse la siguiente redacción:

En relación con la licitación (número y objeto contractual) se le solicita proceder con la revisión integral del recurso (indicar el tipo) presentado por (persona recurrente) y aportar el criterio técnico respectivo en el plazo indicado en la plataforma de SICOP. Para lo anterior, se solicita considerar para su análisis de forma integral lo siguiente:



Los puntos impugnados en el recurso, la prueba en que se apoyen los argumentos de la recurrente, así como la forma que utilizó esta última para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decisión de impugnación, revisando los dictámenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se impugna, así como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos enunciados, y cualquier otro aspecto que la oficina técnica considere relevante para motivar el rechazo o aceptación del recurso



Deberá referirse a cada uno de los aspectos alegados por la persona recurrente, el criterio que emita esa oficina deberá ser lo suficientemente razonado en su análisis y no limitarse simplemente a indicar si se está o no de acuerdo, con los alegatos del recurrente. Por lo que, tal y como se indicó mediante circular N° 50-2024 de este Departamento, deberán emitir sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada aspecto objeto del recurso, con la motivación adecuada sobre cada uno de los aspectos técnicos de fondo.



Además, deberá referirse sobre si detectó alguna presunta conducta de temeridad estricta y evidente en el recurso interpuesto, según los supuestos del numeral 93 de la Ley General de Contratación Pública.



En el criterio que se emita, deberán justificarse técnicamente las razones de fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por las personas recurrentes, ya que la argumentación y el razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un insumo indispensable para el análisis de legalidad que efectúa el Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica.



Cabe señalar que, de considerarse necesario, la persona asesora jurídica del Área de Contratación Administrativa de la Dirección Jurídica podrá solicitar ampliaciones del criterio técnico mediante el Sistema Digital Unificado.



Por lo anterior, la persona analista conductora del procedimiento de contratación, será la responsable de verificar que todos los puntos recursados hayan sido atendidos por los órganos técnicos a los cuales se les remitió la solicitud de criterio técnico, no así la profundidad de sus respuestas.



De darse el caso que algunos de los puntos recurridos no fueran atendidos, al momento de recibir el criterio técnico, la persona analista conductora del procedimiento remitirá de inmediato a la oficina técnica la solicitud de los puntos faltantes, esto por cuanto de previo a trasladar la solicitud de criterio legal, deberán estar atendidos por parte del técnico el 100% de los puntos recurridos.



Por último, es importante que todas las partes involucradas en el procedimiento y tramitología de los recursos le brinden un trámite prioritario a su gestión, de manera que se respeten los plazos asignados en los procedimientos, con el propósito de no dificultar el cumplimiento de cada uno de los plazos establecidos en la cadena de atención de los recursos.



Esta circular es de acatamiento obligatorio a partir de su publicación. 





SZG/YAA
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		FAX: 2221-8983







“Justicia: Un pilar del desarrollo”

	Página 1 de 1



Oficio N 786-DJCAD-2024 motivación de criterios técnicos (recursos).pdf

' PODER

_g§ JUDICIAL | Areace
452 ======= | Contratacion Administrativa
San José, 3 de mayo de 2024
Oficio N° 786-DJ/CAD-2024
Al contestar refiérase a este # de oficio
Licenciada

Adriana Esquivel Sanabria, Jefa a.i
Departamento de Proveeduria
S. D.

Estimada senora:

En atencidon a los recursos de objecion al pliego de condiciones, o de
revocatoria contra el acto final de las contrataciones, en los que interviene esta
Direccion en calidad de érgano técnico-juridico, nos permitimos exponer la siguiente

situacion:

Producto de la entrada en vigor de la Ley General de Contratacion Pdblica N°
9986 (LGCP) y su Reglamento, el Poder Judicial ha visto la necesidad de implementar
una serie de medidas para organizar el funcionamiento de las diferentes
dependencias que participan en procesos de confratacion administrativa, a fin de
agilizar y brindar solucion oportuna a las diferentes gestiones que se presentan en
cada etapa del proceso de compra de acuerdo con las competencias asignadas a

cada oficina.

Tal como es sabido, parte de las figuras que establece la normativa antes

indicada, encontramos el recurso de objecion al pliego de condiciones y de

Teléfonos: 2295-4683 y 2295-4660 Correo: direccion_juridica@poder-judicial.go.cr Fax: 2295-4686
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revocatoria al acto de adjudicacion (articulo 86 de la LGCP), mediante las cuales,
aquellas personas fisicas o juridicas que participen en procesos de contratacion vy
ostenten legitimacion para interponerlos, pueden impugnar o bien oponerse a
cldusulas del pliego cartelario para el primero de los casos, y de modificar, revocar,

aclarar o adicionar el acto final para el segundo supuesto.

Ahora bien, como parte del trdmite de atencion de recursos, esa Proveeduria
mediante circular N° 131-2023 remitid a las oficinas y Administraciones Regionales que
tramitan procedimientos de contratacion publica, la “Guia para el trdmite de
recursos de objecion, revocatoria y apelacion para los procedimientos licitatorios”, la

cual establece entre otros aspectos:

> Para los recursos de objecion:

“...En cuanto a los recursos de objecion, es de indicar que, para la emisién de

criterio_técnico sin_excepcién, deberdn considerarse los puntos objetados en el

recurso, la prueba iddénea que consistird en criterios profesionales sobre la materia,
como por ejemplo la informacidén del fabricante, entre otros y el contenido del pliego
de condiciones que hacen referencia a dichos puntos objetados...” (resaltado es

nuestro)

> Para los recursos de revocatoria:

“...Respecto a la emisién de criterio técnico de los recursos de revocatoria, sin

excepcion, deberdn considerarse los puntos impugnados en el recurso, la prueba en
que se apoyen los argumentos del recurrente, asi como la forma que utilizd este

Jlitimo para cuestionar de una manera razonada los estudios (criterio técnico de
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ofertas) que sirven de motivo para adoptar la decision de impugnacion, revisando los
dictdmenes y estudios emitidos por los profesionales calificados en la materia que se
impugna, asi como el contenido del acto final que hace referencia a dichos puntos

enunciados...” (énfasis agregado)

Lo resenado anteriormente, es necesario traerlo a colacion, pues actualmente
esta Direccidn ha observado una ligereza por parte de érganos técnicos al momento
de brindar el criterio técnico sobre los recursos de objecion o revocatoria que se han
intferpuesto en procesos de contratacion, pues en su “andlisis” se limitan solamente a
indicar si lleva razén o no la recurrente, sin justificar técnicamente las razones de
fondo sobre el rechazo o allanamiento a los argumentos presentados por los
recurrentes; esto es, que sus criterios carecen de lo que juridicamente se denomina
“motivacion”, elemento que, como veremos mds adelante, es esencial para la hora

de emitir la resolucion del recurso, lo cual es un acto administrativo.

Sobre esa falta de motivacion, es preciso acotar que la argumentacion y el
razonamiento de los criterios técnicos son fundamentales, pues se constituyen en un
insumo importante para el andlisis de legalidad que efectia esta unidad asesora,
criterio Ultimo que se remite a ese Departamento o las Administraciones Regionales -
quienes como organos conductores de procedimientos- resolverdn lo pertinente en
cuanto aquellos recursos interpuestos. Valga indicar que estos recursos se constituyen
en mecanismos esenciales para garantizar la transparencia, legalidad y la equidad
en los procedimientos de contratacion, y por tanto, su adecuada resolucidn requiere

de un andlisis técnico-legal riguroso y fundamentado.

En un escenario ideal, mediante el cual se explica detalladamente los criterios

utilizados y los motivos que sustentan tal decision (conforme lo solicita la circular 131-
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2023), se proporciona a las personas oferentes una mayor claridad y certeza respecto
a las razones que justifican la seleccion o el rechazo de sus propuestas, 1o que
contribuye a prevenir posibles reclamaciones y controversias. Por otro lado, la debida
motivacion y razonamiento de los criterios técnicos garantizan la calidad y la
idoneidad de los confratos que eventualmente se ejecuten en la institucion, ya que
los oferentes contaran con un pliego de condiciones con especificaciones técnicas,
claras, suficientes, concretas, objetivas y amplias en cuanto a la oportunidad de
participar (arficulo 88 RLGCP); ademds, se asegura que las decisiones del acto final
(articulo 139 RLGCP) se basen en criterios fécnicos objetivos, claros y pertinentes,
promoviendo asi la seleccion de aquellos contratistas que ofrezcan las mejores
condiciones fécnicas y econdmicas para la ejecucion de los proyectos y la
prestacion de los servicios contratados, lo que contribuye a optimizar el uso de los

recursos publicos y a garantizar la satisfaccion del fin publico que se persigue.

Bajo esta linea de pensamiento, recordemos que, tal como ya se dijo, la
resoluciobn de un recurso es un acto administrativo, y como tal, debe contar
cabalmente con todos los elementos que lo componen para que sea vdalido, segun la
Ley General de la Administracién Publica. Estos elementos del acto se distinguen en
formales, en los que se encuentran el sujeto, procedimiento y la forma; y materiales,
como son el motivo, contenido y fin. Respecto de los elementos materiales o
sustanciales del acto administrativo, tfenemos que el motivo (arficulo 133 LGAP) es el
presupuesto juridico, el hecho condicionante que da génesis al acto administrativo
como supuesto de hecho condicionante de la emision del acto, es decir, constituye
la razdén de ser del acto administrativo; el contenido, constituye la parte dispositiva del
acto, mientras que como Ultimo elemento material tenemos el fin, el cual siempre
debe ser la satisfaccion del interés publico. Entonces, debe observarse que la

resolucion de un recurso es un proceso de preparacion de un acto administrativo, el
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cual, intrinsicamente debe contener los aspectos antes mencionados, de ahi que el
criterio técnico se configura como parte de ese elemento para motivar el rechazo o
aceptacion del recurso, por lo que deberd ser lo suficientemente razonado en su
andlisis y no limitarse simplemente a indicar si se estd de acuerdo o no con los

alegatos del recurrente.

Por otra parte, si bien en la guia de para el trdmite de recursos de objecion vy
revocatoria, se previé la posibilidad que la persona asesora juridica del Area de
Confratacion Administrativa solicitase ampliaciones del criterio técnico o del érgano
conductor del procedimiento, cuando el mismo no sea lo suficientemente claro o
estuviese incompleto; es preocupante que eso se convierta en una prdctica
generalizada, cuando esas solicitudes deberian ser ante situaciones espordadicas para
completar el cuadro factico de lo que se requiere resolver. Ademds, esas guias
establecen plazos sumamente cortos para el abordaje, andlisis y preparacion del
criterio legal, lo que implicaria -ante esas constantes gestiones de ampliacion- que

resulte materialmente imposible cumplir con los plazos requeridos.

Por tanto, considerando que el Departamento de Proveeduria, en su cardcter
de conductor del procedimiento y érgano que tiene la competencia para ejecutar
los requerimientos y mecanismos de compra descritfos en la Ley General de
Conftratacion Publica y su Reglamento, asi como la asesoria y acompanamiento a los
actores de los procedimientos en los diferentes tramites de compras que realicen o en
las que intervengan las distintas dependencias del Poder Judicial, se recomienda
realizar las instancias pertinentes al funcionariado judicial que funge como érgano
técnico en la framitacién de recursos de contratacion publica, para que al intervenir
en el proceso, emitan sus criterios de forma integral, razonada, atendiendo cada

aspecto objeto del recurso, con la motivacion adecuada sobre cada uno de los
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aspectos técnicos de fondo, tal y como lo establece la circular N° 131-2023 “Guia
para el fradmite de recursos de objecion, revocatoria y apelacion para los

procedimientos licitatorios”.

Esta Direccion mantiene su anuencia y disposicidon en colaborar con la
atencion de aquellas gestiones que solicite el Departamento de Proveeduria o las
Administraciones Regionales, bajo el entendido que, en caso de aquellos criterios que
contfinlen emitiéndose sin la debida fundamentacion, se procederd a solicitar la
solicitud de informacion via SICOP para que se amplie y motiven las razones que
dieron lugar para rechazar o allanarse a los argumentos del recurso, trasladando la
responsabilidad a los érganos técnicos sobre el eventual incumplimiento de los plazos
previstos para la atencion del recurso, a fin de que cada dependencia asuma las

responsabilidades propias de su competencia y su accionar.

Atentamente, RODRIGO
ALBERTO frmode dgtomentepr 0080
JUNIOR Firmado digitalmente CAMPOS Fecha: 2024.05.06 11:43:14-06'00°
ALBERTO por JUNIOR ALBERTO HIDALGO (FIRMA)
MORA VEGA (FIRMA)
MORA VEGA  Fecha: 2024.05.06
(FIRMA) 11:47:07 -06'00'
Lic. Alberto Mora Vega MSc. Rodrigo Alberto Campos Hidalgo
Jefe a.i., Area Contratacion Administrativa Director Juridico
Direccion Juridica Corte Suprema de Justicia

Ref: 536-2024
PCCB/AMV/RACH
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1. Respuesta a las solicitudes de auto en los recursos

de objecion/apelacion

Para dar respuesta a las solicitudes de auto enviadas por la Contraloria General de la Republica,

debe hacer inicio de sesidon en SICOP, una vez realizado el inicio de sesion, se debe buscar el menu

de interés. Para esto oprimir sobre “Instituciones Compradoras”, que se encuentra en la parte

superior derecha de la pantalla.

e Habilitara el menu a lado izquierdo de la pantalla, llamado “Procedimiento de la Institucion
Compradora”, en Licitacidn Electrdnica, busque la opcidon “Comun” y presione un “clic”
sobre la palabra, habilitara un listado de opciones, donde encontrard “Recepcion de

solicitud de autos”, presione un “clic” sobre la palabra, para habilitar el “Listado de

recepcion de solitud de autos”.

L 22/10/2021 16:50:02 () 179:45 | Informacion de SICOP | Centro de Atencion | Consulta Ciudadanos | Mapa del Sitio
If'\'
[ Practicas y pruebas - Capacitador © Instituciones Compradoras|
Registro de Usuarios | Catalogo Bienes/Servicios | Concursos | Expediente Electronico | Consulta de Proveedores | Compra por Catalogo
Cierre de Sesion Mi SICOP Procedimiento Administrativo y Sancionatorio
B procedimiento de la 7 Listado de recepcién de solitud de autos
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacién Numero de
- Solicitud de la autorizacién secuencia
de contratacion directa . -
especial Tipo de auto | Elegir - |
« Solicitud de contratacion Numero de 2
- Consulta de Solicitud de Ia procedimi | | Nimerodesicor | |- |
autorizacion de Asunt
contratacion directa <Y | |
especial Rango de fechas de -
- Consulta de Solicitud de solicitud | 30/07/2021 |—| | 28/10/2021 |—| ESEIE
contratacion
+Recepcion de solicitud de 10 resultados v Consultar
informacion adicional
(CGR) Niimero de
i o de Eiar Asunto Fecha/hora de
[ Licitacion Electronica | = procedimiento - Pl Estado
— secuencia Mipo de auto /Numero de documento solicitud
~ Informacion por institucion 2021LA-000032-0009500099 SOLICITUD DE AUTO PARA EL RECURRENTE ~
ﬁ 57 Solicitud de informacian (8052021000000059) 28/10/202115:26 | | En proceso |
-
— S 2021LA-000024-0009500099 Aclaracion
gohcnqueﬂvenﬂ;g;m 55 Audiencia especial (8052021000000057) 2TH02021 11:59 Resuelto
ecepcion de solicitud de
TS o 2021LA-000020-0009500099 Detalle solicitud de aulo- REVISION DE APROBACI o021 1451
Solicitud de informacion Auto de prevencion z _En proceso |
I L (8052021000000062)
Recepcién de solicitud de o d to- Listado dond | Lpo
informacion ) g ipo de auto: Listado donde se selecciona el tipo de
= = 46 2021LA-000025-0009500089 auto, los valores dispont 26/10/2021 10-16 Resueito
Recepcion de solicitud de Audiencia especial
e (8052021000000056)
Historial de envios de SMS Detalle solicitud de auto- REVISION DE APROBACI
i —— 45 2021LA-000022-0009500099 ONZ 25M10/2021 1423 | En procese
. Auto de prevencion —
por correo electrnico (8052021000000054)

e En esta pantalla tendra disponible un filtro de busqueda con diferentes criterios, que puede
utilizar en caso de no visualizar la solicitud que necesita dar respuesta.

e Una vez encontrada la solicitud enviada por la Contraloria General de la Republica, puede

ingresar a la solicitud oprimiendo sobre el botdon “Pendiente”, ubicado en la Ultima columna

del listado llamada “Estado”.






" |Listado de recepcion de solitud de autos |
Nimero de
sacuancia
Tipo de auto Elegir ~ |
Niamero de - | |
edimiento Mimero de SICOP |-
Asunto
Range de fechas de [ ~=anar —|
it 3010772021 28102021 Estado Todos v
10 resultados Consullar
Nimero de mtg;n;:i::w Asunio Fechahora de Estado
secuencia Mipo de auto Nimers de documeanto solicitud
2021LA-000032-0008500099 SOLICITUD DE AUTO PARA EL RECURRENTE e -
&7 Solicitud de informacion (805202 1000000063) 28102021 1528

e Se habilita en el sistema la pantalla llamada “Detalle solicitud de auto”, compuesta por 4
secciones.

> 1. Detalle solicitud de auto: Contiene toda la informacion de la solicitud y de la cual
debemos dar respuesta.

> 2. Documentos adjuntos: Contiene la documentacién aportada por la Contraloria
General de la Republica, para refuerzo o complemento de la solicitud de auto enviada.

> 3. Encargados relacionados: Usuarios asignados para contestar la solicitud de autos
enviada por la Contraloria General de la Republica, normalmente corresponde a la
Institucidon duefa del procedimiento y al recurrente. Esta seccidn tiene un apartado,
en donde permite colocar el contenido de la respuesta, ademas indica la fecha y hora
limite para la contestacion del auto.

> 4. Documentos adjuntos: En esta Seccion es donde se adjuntan los documentos
necesarios para la respuesta del auto y cualquier otro documento, que respalde la
respuesta o que el recurrente considere necesario. En este espacio también se
habilita la opcidn, para seleccionar la confidencialidad de los documentos
presentados, recordando que este criterio puede cambiar, durante el proceso de

resolucidn de la Contraloria General de la Republica.






1. Detalle solicitud de aute

Solicitante Gerembe Fechamora sollclied 81002027 1526

“Tipo da auto e

Humero B0 52 02 1 00D DeS

“Agunto SOLICITUD DE AUTO PARA EL RECURRENTE

COMTEMIDGD DE LA SOLICITUD DE AUTO
“Contanido de la sollcl
tud
i
Z. Documentos adjuntos
Humera Deecripcion Documento
1 CER-DOCUMENTO DE ALITO E00n 1l_.jpa

3. Emcargados relacionados

Humearo Empresainetitucion Nomibre encangado Fechamora lImite atenclan Estada

ARY WINIAN JIMENEZ JIMENEZ -
e . ———,
1 CABETAS duedi: ZEMO2021 16200 amilada
2 Fricicas ¥ Capacitadar ZEMO2021 16200 Pendiente
prussinas Ci!l’.lill.'lli!f.'\'.l"

Encargacs Capacilador Estado Famglants

Emprazannetiucion Practicas y prucha='Capacitacion Zz:‘l..lhﬂl'hnm SR ZHM 2021 16200

Humers documanio Fachahora respusata

RESPUESTAA LA SOLICITUD DE AUTO

“Contanido

4. Documentoes adjuntos
Descripclanfuetificacion .
Humers Confidanclal confidencialidad Documanta
| | Belecdonar anchiva | Mingdn ar. . lkeccionada Limpiz
Agragar

e Una vez completado el apartado en la seccidn 3, llamada “Contenido” y adjuntado los
documentos de respaldo en la seccién #4, |la respuesta al auto estaria lista para presentarse,
para lo que tendriamos habilitado el botén de “Tramitar”, el cual presionamos para Enviar
la respuesta.

e Elsistema confirma la solicitud de envid y solicita la firma digital. El estado de la solicitud de
Auto queda en estado “Resuelto”.

©~ _ Listado de recepcion de solitud de autos

NOmero de
secuencia

Tipo de auto | Elegir - |

Numero de .

procedimiento | | HAEETD T2 SIEEE L J-[]

Asunto | |

Rango de fechas de - ;

e | 200072021 | [ ~ [ 28102021 | [ Estado

10 resultados  ~ | Consultar

Ntmero de Numero de Asunto Fecha/hora de

procedimiento Estado

secuencia ITipo de auto /Numero de documento solicitud
2021LA-000032-0009500099 SOLICITUD DE AUTO PARA EL RECURRENTE )
57 Solicitud de informacion (8052021000000069) 28/10/2021 15.28
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2. Presentacion de Adicion/Aclaracion.

Para la presentacion de una Adicion/Aclaracion, sobre la Resolucion conferida por la Contraloria
General de la Republica en el recurso de Objecion/apelacidon presentada, el funcionario de la
Institucidn con el rol de “Ejecutor de Tramites 2”, debe dirigirse al “Expediente Electrénico”, buscar
el expediente de la contratacion y presionar sobre la descripcion.
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© Listado de Expediente

= Expediente
o I comeaatn ]
sclict el contratacian
| o de [2021L-000031-0009500088 |I
Descripcion | |
Identificacion de la Suscar| Limoiar| Mombre dela
institucion S ETEE ) institucidn
Fecha y hora de B - o
e [ 2tz | ~ [ osnzizozt |
clasificacian _ identificacidn
10 resultades s Consultar |
LD i Nombre de lz institucidn Descripeion e eiEanie el
procedimiento contratacion de solicitud
2021L4-000031-000950 Précticas y pruehas MANUAL PRESENTACION DE RECURSOS DE ‘
= OEJ

e En el expediente de la Contratacion, en la seccidn 2. Informacidn del Cartel, se localiza el
botdn “Consultar”, sobre la opcion “Recursos de objecion/apelacidn tramitados por la CGR”,
el cual permite visualizar el detalle del expediente del recurso presentado.

© Expediente

[1. Informacion de solicitud de contratacion]

Numero de solicitud de Descripcicn Identificacion de la  Fecha de solicitud de
contratacicn P institucicn contratacién

Los datos consuliados no existen.

[2. Informacién de Cartel] «

procesimionto Mo Secuencia S publicacion
202 ;.I_BA_\.?EE:EE?,‘-,];EL?S:SUUD 20211000116 oo wAAILIUC.’-\AIhE’rEESENTACIDN DE RECURSOS DE OBJECIO STH0Z02
Solicitudes de modificaciones
Infermacidn de aclaracidn [ Consultar |
Recurso de objecion al cartel
* Recursos de objecion tramitados por la CGR [ Consuitar |
Resultado de la solicitud de verificacion

Resultado de la solicitud de Informacion | Consuttar |






e Unavez presionado el botén de “Consultar” se habilita el “Detalle de expediente de recursos
objecién/apelacion”.

“  Detalle de expediente de recursos objecion «

4. Imformacidn gemneral
Humers de
procedimiento
Descripcidon del
procedimiento

20210L4-0000321-00 0850 Secuencia oD

MANUAL PRESENTACION DE RECURSCE DE OBJECION AL CARTEL

Mimerc de SICOP 20211000116 Fechalhara aperturs 55,0 g/202 1 18:01
de ofertas

Mombre institucidn Practicss v prushss

Limite presentacion sEseorz0zd 1E-00

recurso

Encarpado —~

citador

procedimiento

2. Detalle del recurso
Contenido

Mamero Facha presentacién Recurrents Empresa Estado
Recurso
BaoaEtned  ariozozt 21:35 ANY WIVIAN JIMENEZ CABEZAS | ANY WIWIAN JIMEMNEZ G Enviado ¥
2. Listado de prusbas
Mamero Fecha presentacion Recurrente Empresa prowveedora Contenido prusba

Lo= datos consultados no existen.

4. Listado de autos

Mamero Solicitante Fecha sclicitud Asumbo Consulta
2052021000 Fiscalizador 3 30172021 21:48 SOLICITUD DE AUTO
ooa228 =
BOE202 1000 . . e R - - Auwdiencia oral
coooan Fiscalizador 3 30/M11/2021 22:25 Solicited audiencis oral Tramitado L

5. Solicitud de criteric vy apoyo EGALI
Mamero Solicitante Fecha solicitud Asumto Tip-o auwto Consulta

Los datos consullados no existen.

e Al final de la pantalla “Detalle de expediente de recursos objecién/apelacion”, se habilita el
botén “Emitir adicién/aclaracién”.

§.Gestion confidencialidad documentos

Mamero Estado/Fecha " S Mantiene
tramite Empresalinteresado tramite Tipo tramite Documento confidencialidad Detalle

o
JUAM DIEGD RETAMA OBSERVACIONES

S002022000 Tramitado £ Presentacion de recurso PROTOTIFPO DE : -
nooo3o acOSTA Ul DIEGO 03/05/2022 17-17 | ante la CGR REFRENDO DE Confidencial juSionsedingy
CONTRATO docx
T.Resoluciones
Miamero Fecha notificacion Elaborador Estado Recurso\l’A_d'icion Bitacc_:ra Detalle
aclaracion cambiocs
R-DCA-SICOP-00048- . . . S002022000000030 -
2022 04/05/2022 13:49 Juan Diego Retana Acosia Muaofificado S002022000000031 Consuitar Consultar
8.Listado adicionfaclaracion oficio
Mamero Fecha notificacién Elaborador Estado Resolucidn Detalle
E&ESA_SICOP_DDDEU' 04052022 1355 Juan Diego Retana Acosta Tramitado S07T2022000000083 Consuita |
9.Listado adicidn/aclaracion
MNamero Fecha presentacion Recurrente Empresa proveedora Detalle
8102022000 y CAPACITACION Radiografica Costarricen —
000039 D4/05/2022 14202 JUAM DIEGO RETAMA ACOSTA se S AT Consulta
10. Documentos adjuntos
. Descripcion archivoijustificacion
R confidencialidad ITEMIELD
1 Documente adjunto primera version del cartel OBSERVACIOMES PROTOTIPO DE REFRENDO DE COMNTRATO. pdf

Desc:a'garl Solicitar adicidn/ac ara:ir.'}"ll
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e Una vez presionado el botdon de “Emitir adicidn/aclaracion”, del punto anterior, el sistema

muestra el formulario a completar para realizar la gestion requerida, el cual se denomina:

“Gestidn adicion/aclaracion”.

e Se completa el punto 3. Informacidn de la adicidn/aclaracion, en los espacios destinados

para el titulo y el Contenido adicion/aclaracion

e En el punto 4. Documentos adjuntos, se puede agregar la documentacién relacionada al

Contenido de la adicién o aclaracién a presentar.

e Al finalizar de completar estas secciones del punto anterior, es necesario presionar sobre el

botdn “Enviar”, para darle tramite al proceso de adicién/aclaracion, con la confirmacion del

tramite y la firma digital.

©  Gestion adicidn/aclaracidn

1. Informacion general

Mumero de 2021L4-000031-0003500092 Secuencia 00
procedimiento

Descripcion del
procedimiento

Numers de SICOF 20211000115

MANUAL PRESENTACION DE RECURSOS DE OBJECION AL CARTEL
Fechalhora apertura  -p qpenss 2.0

de ofertas

Mombre institucion Practicas y prusbas

Limite presentacion 5000054 15300

recurse

Encargado e

procedimiento Capacitadar
2. Informacion del recurrente

Mombre sclicitante ANY WNIAN JIMENEZ CABEZAS Cedula 0110200750

Empresa proveedora  ANY WIWVIAN JIMENEZ CABEZAS Cédula 0110200750
3. Informacion de la adicion/aclaracion

Presentar ante Contraloria Genersl de la Republica Estado

Mumero adicion/aclara Fechal/hora presentaci

cign on

*Titule TITULD DE LA ADICIONACLARACIOMN

COMNTEMIDO DE LAADICION/ACLARACION
*Contenido adicion/acl
aracion
e
4. Documentos adjuntos
Mimero Descripcion Documents
1 DOCUMENTD AD|3|3'N-'A3L-‘5«RA3|3| | Seleccionar archive | Contraloria-Gene. .. eplblics-CGR jpg Lirmpiar
Agregar

» 3






e En caso de que sea un recurso de apelacién en el que se requiera solicitar una

adicidn/aclaracion, de la misma forma se ingresa en el expediente electrénico y se dirige al

punto 4 “Informacion de Adjudicacidon” — “Recursos de apelacién tramitados por la CGR” y

se realiza el proceso visto anteriormente.

[4. Informacion de Adjudicacion]

Gestion de prorroga acto de adjudicaciénire-adjudicacion
Rezultado del sigtema de evaluacicn

Recomendacidn de adjudicacion

Acto de adjudicacion

Recurso Revocatoria

» Recursos de apelacion tramitados por la CGR

Historial de adjudicacion
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1. DIAGRAMA DE PROCESO

A continuacidn, se muestran los pasos generales para la solicitud de modificacion de cartel.

~N
Elaboracion de s
Solicitud de * EZI: SQitue
Modificacion de e tataciond
Cartel

J

Aprobacién de la

¢ Rol:
Solicitud de Aprobador de
Modificacion de Solicitud de
Contratacion

Cartel
\ J
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2. SOLICITUD DE MODIFICACION DE CARTELES

Para confeccionar y guardar la solicitud de modificacién de cartel debe seguir los siguientes pasos

e Realizar inicio de sesion en el sistema SICOP.
e En la parte superior derecha de la pantalla, oprima sobre la opcién “Instituciones
Compradoras “.
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= Registro de Institucion

e En el menu ubicado a la izquierda de la pantalla llamado “Procedimiento de la
Institucion Compradora”, seleccione la opcidn “Licitacion Electrénica” posteriormente
en el submenu en la opcién “Cartel” y seguidamente en “Solicitud de Modificacidn de
Carteles”






s Licitacion Electrdnica
« Cartel
Listado de Concursos

Solicitud de Modificacion
de Carteles

Modificacion de carteles
Mi pagina de concursos

Sustitucién de solicitud de
pedido

Gestion de concurso fuera
de linea

Gestion de apertura
Aclaracion
Recurso
Evaluacion
Distribucion de tramites
Audiencia CGR
- Informacion por institucion
~ Ofros
- Comin

e Elsistema muestra la pantalla “Listado de Solicitudes para Modificacién de Cartel”. Para

registrar una nueva solicitud debe oprimir el botén “Nuevo Registro”.

7 Listado de Solicitudes para Modificacion de Cartel

Nimero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Numero de Solicitud

Tipo de procedimiento  Todos v

Rango de fechas de 06/10/2018 | [F] ~ | 03/04i2020 | [F]

- - Estado Todos v
publicacion (formato dd/mm/iyyyy)
10 resultados * Consultar |
Niimero de procedimiento  Niimero de Solicitud  Descripcién del procedimiento Fe““;;rr'g;?{;e EE Estado
2020LN-000003-0000200001 ~ 0402020000000001 -CHCiud para convenio marco sin ofert 5405505 pg-53 Tramitado |
a economica (S—

1 resultados [ 1 de 1 péginas ]






e Elsistema muestra la siguiente pantalla

e Donde usted podra seguir los siguientes pasos a continuacién

’ Solicitud para Modificacion de Cartel

1
[1. Informacion general del cartel]
“Nimero de procedimi - V
Nimero Identificador - Nimero de solicitud
Descripcion del proce
dimiento
Fecha de inicio de rec = Fecha de cierre de rec =
epcién de ofertas epcion de ofertas
Fecha de apertura =
[2. Contenido de la modlf‘c
*Contenido de la modi U
icacion
[3. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Documento adjunto
1 Seleccionar archivo | Ningun archivo seleccionado Agregar

e Paso # 1: Dando click en el botdn buscar le aparece la siguiente pantalla donde podra
ubicar el nimero de cartel el cual desea hacer la solicitud para su modificacién.
o Puede consultarlo por Numero de Procedimiento — Descripcidon del
Procedimiento — Opcién de Blusqueda
o Unavezingresados los datos presione el botén “Consultar”
o Seguidamente para seleccién el cartel de click sobre el nUmero de cartel






=SICOP

Q Consulta del numero de procedimiento m
1

Numero de
T 2020CD-000005-0000200001 ‘-\./
Descripcion del
procedimiento

Opcion de basqueda Todos

7N\ '

10 resultados 3

| Consultar I

No Nimero de procedimiento Descripcion del procedimiento

1 2020CD-000005-0000200001 Compra de equipo de computo

1 resultados [ 1 de 1 paginas

Cemar

e Elsistema automaticamente completara la informacidn del punto 1.

~ Solicitud para Modificacion de Cartel

[1. Informacién general del cartel]

eﬁ:'cr," ero de procedimi ;5 020D-000005-0000800001 | Buscar

Numero Identificador 20200400013 - |00 Namero de solicitud

Descripcion del proce

dimiento Compra de equipo de computo
Fecha de inicio de rec . Fecha de cierre de rec
epcion de ofertas 04/04/2020 7] 10:25

epcion de ofertas 10/04/2020 | [ | 12:00
Fecha de apertura 10/04/2020 [7] | 12:01

e Paso#2: En esta seccion debe ingresar la informacién respectiva de la modificacion que

se desea realizar

[2. Contenido de la modificacion]

Informacidn de que debe modificarse en el cartel.

*Contenido de la modif
icacion

e En el Punto 3: Puede adjuntar documentos en caso de ser requeridos

o Se debe colocar el nombre del documento
o Seleccionar el archivo

o Sidesea agregar mds documentos presione “Agregar”






[3. Archivo adjunto]

No I Nombre del documentol Documento adjunto

1 |F'rueba I Seleccionar archivo I Prueba.jpg

| i 1|
Guardar | Previo |

e Paso # 3: Presionar el botén “Guardar” y “Aceptar” en el mensaje que muestra el
sistema.

03/04/2020 13:( 1danos | Mapa del Sitio

www.sicop.go.cr dice

CAPACITACION Radil  peses guardar la solicitud de modificacién? fituciones Compradoras

itadlogo Bienes/Servicios | Cong Aceptar Cancelar i por Catalogo

Edimiento Administrativo y Sancionato|
|

|
QUNCIWUU pPald Moulicacion ue war el

[1. Informacion general del cartel]
*Numero de procedimi

) 2020CD-000005-0000800001 | Buscar

Numero Identificador 20200400013 - 00 Nimero de solicitud

Descripcion del proce -

. Compra de equipo de computo

Fecha de inicio de rec _ ; Fecha de cierre de rec . :
epcion de ofertas 04/04/2020 ([ =] | 10:25 epcion de ofertas 10/04/2020 [ 7] [12:00

Fecha de apertura 10/04/2020 [F] 12:01

[2. Contenido de la modificacion]

Informacion de que debe modificarse en el cartel.

*Contenido de la modif
icacion

[3. Archivo adjunto]

No Mombre del documento Documento adjunto

1 |F'rueba Seleccionar archivo | Prueba.jpg Agregar |

e El sistema muestra el siguiente mensaje presione el botdon “Confirmar”






L = Confirmacian - Google Chrome = O *

8@ sicop.go.cr//errpage/confirmPage. jsp?title=Informaci...

Informacion

pp—

Solicitudes de Modificacion ha sido guardado.

Confirmar

-

e Una vez confirmado el mensaje de informacidon muestra los siguientes botones.

o Modificar: Le permite habilitar el formulario nuevamente vy realizar
modificaciones
Eliminar: Eliminar todo lo realizado hasta el momento.
Solicitud de Verificacidn: Enviar el documento a aprobacién a la respectiva
persona antes de enviar la solicitud de modificacién al encargado.

o Resultado de solicitud de verificacién: En este apartado podra consultar la
respuesta a la o las solicitudes de verificacién enviadas

o Previo: lo regresa a la pantalla inicial de Listado de Solicitudes de Modificacidn

de Carteles
[3. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Documento adjunto
1 Prueba Prueba.jpg [0.02 MB]

I Modificar | Eliminar | Solicitud de verificacion | Resultado de la solicitud de verificacion | Previo






e Seguidamente presione el botdn “Solicitud de Verificacién”
e En la siguiente pantalla vamos a completar los campos obligatorios marcados con *

>

Solicitud de verificacion

[1. Informacion de solicitud]

*Contenido de la solici

tud
~
*Tipo de verificacion | Verificacion de la modificacion al cartel ¥ | | Consuita de la informacidn relacionada
= - 5
Secuencia de la Verifi Elegir =
cacion
[2. Archivo adjunto]
No Nombre del documento Archivo
1 Seleccionar archivo | Mingon archivo seleccionado Agragar
[5. Encargado de la verificacion]
S *Feu:ha y hora limite de solicitud de
*Nombre de la Institucion : - .
No - *Nombre del verificador verificacion
INombre de la dependencia (formato dd/mm hhi(24):mi)
- Buscar | _J Agregar | Reiniciar

Solicitud de werificacidn | Pravio

e En el punto 3 damos click en el botén “Buscar” para seleccionar a la persona a la cual
le vamos a enviar este documento.

[53. Encargado de la verificacion]

*Fecha y hora limite de solicitud de
*Nombre del verificador verificacion
{formato ddimmiyyyy hh{24):mi)

- __] Agregar | Reiniciar

Solicitud de werificacion | Previo

*Mombre de la Institucion

L {Nombre de la dependencia






e En lasiguiente pantalla podemos buscar a la persona encargada por nombre y
presionar en el botdn “Consultar”, para seleccionar a la persona encargada se debe
dar click sobre el nombre del encargado

Q Busqueda de encargado

=SICOP

|- Pemisa: Consuita de los usuarios con e rolde D01 - Efector de framites 1] [H02 - Aprobador de Sciciud de confratacion]. | verres |

Roles Ejiecutor de tramites 1 v
I Nombre del Encargado I vivi
3 resultados [ 1 de 1 paginas ]
No Mombre de la Institucidn Nombreednecli: depend Mombre del Encargado Namero de teléfono Correo electronico
1 CAPACITACION Radiografic oo oisacion Ohando Chaves Viviana 33333333 EMAIL@MAIL COM
a Costarricense S.A.
B P
2 CAPACIT.ACIDN Radiografic PROCESOS ANY VIVIAN JIMEMEZ CAB 99999999999990 aiimensz@racsa.go.cr
a Costarricense S.A. EZ4
CAPACITACION Radiografic VIVIAMA MARCELS OBAND I
3 2 Costamicense 5 4. SICCP O CHAVES 40802525 capacitacion@racsa.go.cr

Cermar

e Una vez seleccionado se debe digitar la fecha y |la hora limite de respuesta y
posteriormente dar click en el botén “Agregar”

[3. Encargado de la verificacion]

*Nombre de la Institucion

[T Nombre de la dependencia

- CAPACITACION Radicgrs

*Nombre del verificador

*Fecha y hora limite de solicitud de
verificacion
(formato dd/mmifyyyy hhi24):mi)

VIVIAMA MARCELA QB!

Buscar

10/04/2020 | 7] | 16:00

Agregar I Reiniciar

Solicitud de verificacion | Previo

e Para hacer el envié de la solicitud de verificaciéon, presione el botdn “Solicitud de
verificacion”






3. RESPUESTA SOLICITUD DE VERIFICACION

Para realizar la aprobacidn de la Solicitud de Verificacidn, se deben seguir los siguientes pasos, que

a continuacion se detallan.

e Paraingresar a, nos ubicamos en el menu Licitacién Electrénica, donde se debe
oprimir sobre la opcién “Comun” y especificamente en “Recepcién de solicitud de
verificacidon”. El sistema despliega una pantalla llamada “Listado de solicitudes de
verificacidon o aprobacidn registradas”, en la cual se van a enlistar todas aquellas
solicitudes de verificacidon que nos envian durante los diferentes procesos de

contratacion.

B procedimiento de la 7 Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
Institucion Compradora
= Solicitud de contratacion Numero de
- Solicitud de la autorizacion secuencia
de contratacién directa - - =
aspecial Tipo de verificacion Todos v
- Solicitud de contratacion Nimero de .
imi N de SICOP - -
- Consulta de Solicitud de la procedimiento umero de
autorizacion de
contratacion directa L
especial Rango de fechas N Estado de la
« Consulta de Solicitud de de solicitud 06/02/2020 | [7] ~ | 0610412020 | ] verificacion Todos v
contratacion v
« Recepcion de solicitud de 10 resultados _Consultar |
informacion adicional -
(CGR) Nimero de pr':zzlrandeilr'nni::to Asunto Fecha/hora de Estado de la
. Lg;t:;ion Electronica secuencia Mipo de verificacién /Nimero de documento solicitud verificacion
- Informacion por institucion 202_00[]‘_000005'0000_3000_01 *Asunto " §
- Otros' 88135 Verificacion de lza modificacion al ¢ (0402020000000003) 06/04/2020 10-33 Sin tramitar
« Comin artel
Solicitud de verificacion 2020CD-000005-0000800001 “Asunto
Recepcion de solicitud de 80126 Verificacion de la modificacion al ¢ (0402020000000002) 03/04/2020 13:34 Tramitada
verificacion artel .
Solicitud de informacion 2020C0-000004-00002800001 Adjudicacian ) .
Recepcion de solicitud de 810 iudicatario (0752020001000012) 01/04/2020 16:12 il miinda;)
informacion - o
S 3 2020CD-000004-0000200001 Recomendacion de Adjudicacion §
Historial de envios de SMS 89109 £oiudio de recomendacion (0232020001000012) 017042020 16110 | |gliemitads
IR RS

e Cuando se tienen varias solicitudes se puede hacer uso de los filtros de busqueda que
tiene la pantalla, por ejemplo, en el campo “Tipo de verificacién” o por “Estado de la
verificacion”, donde simplemente se debe seleccionar “Sin tramitar” y el sistema nos
muestra aquellas verificaciones que estan pendientes.






7 Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas

Namero de

secuencia
ITipo de veriﬁcaci-:')nl Verificacion de la modificacion al cartel v

slLl o G Nimero de SICOP -1 1-

procedimiento

Asunto

Rango de fechas - Estado de la - ;

de solicitud 06/02/2020 | [ ~ | 06/04/2020 | [F] verificacion Sin tramitar v

10 resultados v Consultar
Namero de Nu'rande_m_det Asunto Fecha/hora de Estado de la
secuencia _procedimiento | INimero de documento solicitud verificacion

[Tipo de verificacion
2020CD-000005-0000300001 *Asunto
89135 ;-'ﬁgrcamon de la modificacion al ¢ (0402020000000003) 06/04/2020 10:33 Sin tramitar
1 resultados [ 1 de 1 péginas ]

e Ubicada la solicitud de aprobacién correspondiente, se debe oprimir sobre el botdn
“Sin tramitar” de esa solicitud.

’ Listado de solicitudes de verificacion o aprobacion registradas
Nimero de
secuencia
Tipo de verificacion Verificacion de la modificacion al cartel v
Numero de Niimero de SICOP -
procedimiento
Asunto
Rango de fechas . Estado de la - -
de solicitud 06/02/2020 | [F] ~ | 06/04/2020 | [F] verificacion Sin tramitar +
10 resultados v Consuliar
Namero de Nu;ndca_ro_det Asunto Fecha/hora de Estado de la
secuencia _Pprocedimiento | INimero de documento solicitud verificacion
[Tipo de verificacion
2020CD-000005-0000800001
: . N ) *Asunto . - -
89135 zﬁgrcacmn de la modiicacion al ¢ | (2700 0 00000003) 06/04/2020 10:33
1 resultados [ 1 de 1 paginas ]

e Elsistema muestra la pantalla “Detalles de la solicitud de verificacién” donde se
muestra informacién general de la solicitud enviada, se visualiza quién esta solicitando
la aprobacidn, la fecha, el asunto, entre otros.






il

Detalles de la solicitud de verificacién

[ 1. Solicitud de la informacion de la verificacion ]
Namero de

. 89135
secuencia
Informacion _— . i
N Ver la pantalla de la informacion relacionada | | Detalles del Cartel
relacionada

Metodologia de

Tipo de verificacion Verificacion de la modificacion al cartel Aprobacion paralela

verificacion
Solicitante VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES :ﬁﬁﬂﬂﬁh o = 06/04/2020 10°33
Asunto *Asunto

*Contenido de la solicitud

Contenido de la
solicitud

e Enlaseccién 2 “Encargado de la verificacidon” se puede visualizar la informacién del

encargado de la verificacion y si se adjuntaron archivos en la solicitud.

[2. Encargado de la verificacion]

Fecha y hora limite Fecha/hora de resp

No Verificador Namero de teléfono Correo electrénico de solicitud uestas Estado
de verificacion
1 ﬁ:;“’s"c"”ﬂ MARCELA OBANDO CHA 4050575 ;agpsi‘rm‘c'”@racs 08/04/2020 12:00 En proceso

[3. Archivo adjunto a la solicitud]

No Nombre del documento Archivo adjunto

El archivo no existe.

En la seccién 4 “Informacion de la verificacion”, es donde se da respuesta a la
aprobacién como tal. Se debe completar el campo “Asunto” con el titulo de la
aprobacion, seleccionar en el campo “Resultado” si la recomendacién o adjudicacion
(segun sea el caso) se aprueba o se rechaza y completar el campo “Observaciones”
con la justificacion o detalles de la aprobacion o rechazo.

En caso de requerir adjuntar algin archivo adicional a la respuesta, se debe oprimir el

botdn “Examinar”, seleccionar el archivo y oprimir el botén “Agregar”.






[ 4. Informacién de la verificacion |

Estado Sin tramitar  |istado de solicitudes de informacion | || Solicitar informacion

Fecha y hora limite
de solicitud 06/04/2020 12:00
de verificacion

“Resultado

Fecha/hora de respue
stas

Aprobado

. " Rechazado
Observaciones

[5. Archivo adjunto a la respuestal)

No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Ningan archive seleccionado Agregar

Guardar  Enviar || Liztade

e De ser necesario, la respuesta puede guardarse para continuarla trabajando en otro
momento, o si ya todos los campos fueron completados y la informacion esta lista para ser
enviada, se oprime el botdén “Enviar”, e aceptan los mensajes de confirmacion y se realiza
el proceso de firma digital.

[5. Archivo adjunto a la respuesta)

No Nombre del documento Archivo adjunto

1 Seleccionar archivo | Mingun archive seleccionado Agregar

Guardarl Enviar lLisladc-

www.sicop.go.cr dice

| ;Desea enviar? L

Aceptar Cancelar 'I






Autenticacion
® w-Tarjeta " Archivo
Por favor seleccione el certificado:
VIVIANA MARCELA OBANDO CHAVES v

Pin: [‘ Validar ; Cerrar

= Confirmacién - Google Chrome = O >

@ sicop.go.cr//errpage/confirmPage.jsp?title=Informaci...

Informacion

Se ha completado la transmision.

Confirmar

e Una vez confirmada la solicitud queda en el estado de Tramitada

Nimero de Nume_m_de Asunto Fecha/hora de
procedimiento

secuencia . . L INGmero de documento solicitud
[Tipo de verificacion
2020CD-000005-0000800001 +Asunto
89135 Verificacion de la modificacion al ¢ (0402020000000003) 06/04/2020 10:33

artel

Estado de la
verificacion

Tramitada






4. REVISIQN RESPUESTA SOLICITUD DE
VERIFICACION

Una vez enviada la respuesta de la solicitud de verificacion podemos verla en el Listado de
Solicitudes para Modificacidn de Cartel, la solicitud automdaticamente cambia al estado Tramitado.

7 Listado de Solicitudes para Modificacion de Cartel

Namero de
procedimiento
Descripcion del
procedimiento

Namero de Solicitud

Tipo de procedimiento | Todos v
Rango de fechas de | 09/10/2019 | [7] ~| 06/04/2020 | [ 7] Estado Todos v
publicacion {formato ddimmfyyyy)
10 resultados  * Consultar
Muevo Regisiro
Nimero de procedimiento  Nimero de Solicitud Descripcion del procedimiento Fech;;l::{r:?éﬁe EZ Estado
2020CD-000005-0000800001  0402020000000003 Compra de equipo de computo 03/04/2020 13:36

e Seingresa sobre el estado Tramitado y al final de la pantalla para consultar presionamos
resultado de la solicitud de verificacion.

[3. Archivo adjunto]

No Nombre del documento Documento adjunto

1 Prueba Prueba.jpg [0.02 MB]

I Resultado de Ia solicitud de verificacion I Confirmacion de 1a modificacion | Previe

e Enlasiguiente pantalla presionamos sobre la columna de Asunto para consultar






Listado de solicitudes de verificacion

Nimero de

procedimiento Nimero de SICOP 20200400013 - 100 -

Asunto
Tipo de verificacion Verificacion de la modificacion al cartel v
Rango de fechas de N
solicitud = [=] (formato dd/mmiyyyy)
10 resultados ¥ Consuliar
Mi pagina
Nimero de Nimero de Asunto Fecha/hora d licitud NU.PE:? ==
secuencia procedimiento INiumero de documento SELMGL O BRI, e D FHISEL ;g:a;}res
2020CD-000005-00008000 § *Asunto .
89135 01 (0402020000000003) 06/04/2020 10:33 171
2020CD-000005-00008000 *Asunto .
89126 01 (0402020000000002) 03/04/2020 13:34 171

2 resultados [ 1 de 1 paginas |

e En la pantalla Detalles de Solicitud de Verificacidn, nos vamos al punto 3 y presionamos el
botdn Consultar para poder ver la respuesta del verificador.

[3. Encargado de la verificacion]

R Fecha/horade  Estado dela

No Verificador Numero de telefono Correo electronico de st_:licitu_q e i Resultado
de verificacion
VIVIANA MARCELA capacitacion@racs . . -
1 OBANDO CLavEs 40802525 o soer 06/04/2020 12:00  0B/04/2020 10:48 Aprobade

Resultado de la solicitud de Informacion | Previo

e Elsistema nos despliega una pantalla con la informacién enviada por parte del verificador.






7 Resultado de la solicitud de verificacién o aprobacién recibida

[Comentarios de la verificacion]
Estado Tramitada

Resultado Aprobado Verificador VIVIANA MARCELA CBANDO CHAVES

Fecha y hora limite de

solicitud de verificacio 06/04/2020 12:00 L S

06/04/2020 10:49

stas
n
Titulo de verificacion *Asunto
*Observaciones
Comentarios de la veri
ficacion
“
No Nombre del documento Documento adjunto

El archivo no existe.

|
Cemar |

Con esta etapa hemos terminado de confeccionar y aprobar la solicitud de modificacién de cartel.
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